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Nombre Bloque Distrito 
FIRMANTE VENESIA, GUALBERTO EDGARDO JUSTICIALISTA SANTA FE 
COFIRMA  LARRABURU, DAMASO JUSTICIALISTA BUENOS AIRES 
         BELTRAN, CARLOS ROBERTO JUSTICIALISTA CHACO 
         IRIBARNE, ALBERTO JUAN BAUTISTAJUSTICIALISTA CAP FEDERAL 

Título:  REGIMEN DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL. 

Sumario: PRINCIPIOS BASICOS: AMBITO DE APLICACION, COMPETENCIA, GARANTIA 
DE LIBERTAD DE TRANSITO, CONVENIOS INTERNACIONALES, DEFINICIONES; 
COORDINACION FEDERAL: CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, 
FUNCIONES, REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO; USUARIO 
DE LA VIA PUBLICA: CAPACITACION; LICENCIA DE CONDUCTOR; VIA 
PUBLICA: ESTRUCTURA VIAL, SISTEMA UNIFORME DE SEÑALAMIENTO, 
OBSTACULOS, PLANIFICACION URBANA, SERVIDUMBRES DE TRANSITO, 
PUBLICIDAD EN LA VIA PUBLICA; VEHICULO: MODELOS NUEVOS, PARQUE 
USADO; CIRCULACION: REGLAS GENERALES, REGLAS DE VELOCIDAD, REGLAS 
PARA VEHICULOS DE TRANSPORTE, REGLAS PARA CASOS ESPECIALES, 
ACCIDENTES Y SEGURO; BASES PARA EL PROCEDIMIENTO: PRINCIPIOS 
PROCESALES, MEDIDAS CAUTELARES, RECURSOS JUDICIALES; REGIMEN DE 
SANCIONES: PRINCIPIOS GENERALES, CLASES DE SANCIONES, EXTINCION 
DE ACCIONES Y SANCIONES, APLICACION SUPLETORIA DEL CODIGO PENAL; 
INVITACION A ADHERIR A LAS PROVINCIAS; AGREGASE EL ARTICULO 311 
BIS AL CODIGO PROCESAL PENAL; DEROGACION DE LAS LEYES 13893 
(REGIMEN GENERAL DE TRANSITO) Y SU MODIFICATORIA 14224. 

COM-DIP  TRANSPORTES 
ECONOMIA 
INDUSTRIA 
LEGISLACION PENAL 

COM-SEN  TRANSPORTES 

                            T R A M I T E 

Est.Parl 28/07/93  Pág.: 1967 

Dict.Dip ORDEN DEL DIA 1700/93 (CON MODIFICACIONES) (CONSIDERADO JUNTO 
CON 
EXPEDIENTE 0553-D-93) (OBSERVACION: 1 SUPLEMENTO) 

Dict.Dip ORDEN DEL DIA 1161/94 (UNA DISIDENCIA TOTAL Y UNA PARCIAL) 
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Dict.Sen ORDEN DEL DIA 553/94 (CON MODIFICACIONES) (CONSIDERADO JUNTO CON 
EXPEDIENTE 1909-S-93) 

   Movimientos                                      Diario Ses.  Pág. 

MOCION APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO (AFIRMATIVA)     07/12/93   3657 
MOCION SOBRE TABLAS (AFIRMATIVA)                    07/12/93   3658 
CONSIDERACION Y APROBACION                          07/12/93 3714/896 
PASA A SENADO - (DAE 184)                        22,23/12/93   5069 
MOCION POSTERGACION DE TRATAMIENTO (AFIRMATIVA)     28/09/94   3128 
CONSIDERACION Y APROBACION EN GENERAL               05/10/94 3356/400 
SOLICITUD POSTERGACION DE TRATAMIENTO               05/10/94   3400 
INSERCION                                           05/10/94   3441 
CONSIDERACION                                       19/10/94 3644/78 
CONSIDERACION Y APROBACION CON MODIFICACIONES       26/10/94 3772/89 
VUELVE A DIPUTADOS - (TP 129) 0152-CD-94 
MOCION DE PREFERENCIA (NO SE VOTA)                  07/12/94     4545 
MOCION DE PREFERENCIA (AFIRMATIVA)                  14,15/12/94  4724 
CONSIDERACION Y SANCION                             22,23/12/94  5133 
----------------------- 
VER TRAMITE DE LA ACEPTACION DEL VETO PARCIAL 
EN EL EXPEDIENTE 0089-PE-94 
----------------------- 

LEY      24449 

   Promulgación - Publicación                        Boletín Oficial 

DECRETO 179/95 (06/02/95)               (SUPLEMENTO)  10/02/95 

Veto: 
VETO PARCIAL (ARTICULOS 11, INCISO D; 
13, INCISO C; 14, INCISO A, APARTADO 6; 
15, INCISO F; 33, INCISO F; 38, INCISO A; 
40, INCISO B; ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 50; 
Y UNA FRASE DEL PRIMER PARRAFO DEL 94) 
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301 REUNION - Continuación DE LA 4? SESION ORDINARIA
DE PRÓRROGA (ESPECIAL)

DICIEMBRE 7 DF 1993

PRIMERA PARTE

Presidencia de los señores diputados Alberto Reinaldo Pierri
y Luis Alberto Martínez

Secretarios: doctores Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo,
Enrique Horacio Picado y Ariel Puebla

Prosecretarios: doctor Juan Estrada y señor Juan Carlos Stavale

DIPUTADOS PRESENTES : CALLEJA , Ovidio Amilcar GARCÍA de NOVELLI , María C.
CAMAÑO , Dante Alberto GARCÍA MORENO, Miguel

4GUADO , Jorge Rubén CAMAÑO , Eduardo Oscar GARGIULO, Pablo
GÜNDEZ . Jorge Alfredo CAMAÑO , Graciela GATTI , Héctor Angel

ALI.AMONTE , Alberto Gustave CANATA, José Domingo GAUNA, Juan Octavio
ALUERTI, Juan Carlos CARRERAS , Porfirio Mario GERMANó, Alberto Raúl
ALCALA , Néstor Ricardo CASARI de ALARCIA , Macia Leonor GIMÉNEZ RÉBORA, José
ALGABA, Ernesto Pedro Andrés CASTILLO , José Luis GOLPE , Néstor Lino
ALVAREZ, Carlos Alberto CASTILLO , Oscar Aníbal GÓMEZ, José Ernesto
ALVAREZ, Héctor Claudio CAVALLARI , Juan José GÓMEZ, Roque Julio César
ALVAREZ ECHAGUE , Raúl ángel CEBALLOS , Walter Alberiu GÓMEZ CENTURIÓN , Carlos E.
ALVAREZ GARCÍA, Normando M. CICARE, Miguel Angel GONZÁLEZ , Luis Mario
AMADEO , Eduardo Pablo CORCHUELO BLASCO , José M. GONZÁLEZ CABAÑAS, Tomás W.
ANTELO , José María COSSOS PÉREZ , Juan Nicolás GONZÁLEZ GASS, Gabriela M.
ARANDA , Saturnino Dantti CRAMARO , Hugo Arnaldo GONZÁLEZ GAV1OLA, Juan H.
ARGUELLO , Jorge Martín Arturo CROSTELLI , Juan Carlos GREEN, Gustavo Adolfo
ARIAS, César CRUZ, Wáshington Jesús GUERRERO, Luis Serafín
ARMENDARIZ , Alejandro D'ALESSANDRO , Miguel H . GUZMÁN. María Cristina
ARRECHEA , José Salvador D'AMBROSIO , Angel Mano HARDY , Aníbal Osvaldo
AYALA, Juan Carlos DAUD , Jorge Carlos , HERNÁNDEZ , Antonio María
'BAGLINI, Raúl Eduardo DE MARTINO , Víctor Amador HERNÁNDEZ, Santos Abel
BALESTRINI , Alberto Edgardo DI TULIO , Héctor Horacio HERRERA , Bernardo Eligio
BALESTRINI , Miguel Alberto DURAÑONA y VEDLA, Francisco de HUMADA, Raúl
BARBERA, Elíseo DURRIEU, Marcela Margarita IGLESIAS, Evaristo Constantino
SARBOTTI , Atilio Éctor DUSSOL, Ramón Adolfo ITURRE, César Eucebio del Valle
BASSANI , Angel Marcelo ECHEVARRÍA , Luis María KELLY , Elsa Diana Rosa
BAUM, Daniel ELÍAS , Ángel Mario KOTH, Carlos
BAYLAC , Juan Pablo ESPECHE, Alberto Luis LAMBERTO, Oscar Santiago
BECERRA, Carlos Armando ESTÉVEZ BOERO , Guillermo El, LARRABURU, Dámaso
BECERRA, Nicolás Eduardo FAJARDO , Juan Carlos LECONTE, Ricardo Guillermo
BLLTRAN, Carlos Roberto FALLETI, Julio César José LóPEZ , Alcides Humberto
BENEDETTI , Jorge Enrique FELGUERAS, Ricardo Ernesto LóPEZ ARIAS , Marcelo Eduardo

$ERICUA , Jorge FELLNER, Eduardo Alfredo LóPEZ de ZAVALfA, Fernando J.
BERMÚDEZ, María del Pilar FERNÁNDEZ, Roberto Enrique LYNCH , Carlos Alberto
BISCIOTTI , Victorio Osvaldo FERNÁNDEZ GILL , Guillermo C. MACHADO , Oscar Alfredo
$ISCHOF, Enrique Alberto FERRADAS , Miguel Enrique MACHICOTE , Jorge Raúl
OLANCO , Oscar Alberto FESCINA , Andrés Julián MANFREDOTTI , Carlos
BORDA , Osvaldo FIGUEROA , Pedro Octat,.o MANNY, José Juan

OORDÍN CAROSIO , Hugo Antonio FOLLONI, Jorge Oscar MAQUEDA, Juan Carlos

RACCHI , Osvaldo AméricoC FORNERÓN , Lino MARCÓ , Jorge Raúl

RANDA , Carlos Ernesto FRIGERIO , Octavio Osenr MARCOS, Ricardo Ernesto

BRAVO, Alfredo Pedro GALVAN, Raúl Alfredo MARELLI, Mabel G. de

ffiREARD , Noel Eugenio GALLO, Orlando Juan MARINO, Juliana Isabel
ROOK , Mario Carlos GAU.AY. Nicolás Alfredo MARTÍNEZ, Luis Alberto

`^ABRERA, Gerardo GAUC 1,A, Pedro Alberto :\ARTÍNEZ RAYMONDA, Rafael

CAFIERO , Juan Pablo GARCÍA CUERVA , Ignito S. SIATZIRIN , Jorge Rubén
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MPNDOZA, Claudio Ramiro SEGUÍ, Héctor Miguel ORGAZ, Carlos Alfredo
31F.:NDOZA, Martín SODERO NIEVAS, Víctor Hugo PICCININI, Ana Ida
IIíCHELLI, Marco Atirelio SORIA, Carlos Ernesto RODRfGUEZ, José
MICRITTE, Salomón Antonio SORIA ARCH, José María S.3ADI, Ramón Eduardo
51OLARDO, E1vio Francisco SI`INOSA, Augusto Juan
MOLINAS. Ricardo Francisco S'TORANI, Conrado Hugo AUSENTES, CON AVISO.'
170NTLF'1RDE7, Carlos Roberto 81 CARIA, Neyef
.F10l!t1E, .Iuzti Manuel Si EIRO, Carlos Adolfo ACEÑOLAZA, Florencio Gilberto
EPT.NLtGC.'It3LIA, Marcelo Julio TOPA, Raúl Roque ALENDE, Oscar Eduardo
i:LÑOZ., Marcelo Bernardo TOTO, Francisco Patricio BALESTRA, René Helvecio

N'ATALE, Alberto Adolfo T€IOYANO. Silvia Elena IIERIIONGARAY, Antonio Tomás
a €ll.YS<:'ií, llego Víctor 1 RIONDO, Luis Enrique R.

'
BRUNATI, Luis Pedro

t IDO, Jorge \ t LCARCEL, Juan Maisuel BRUZZO, Omar Obdulio
NOVA€;, Pedro José VARELA BARRIO, Juan Carlos CAIM33I, Fernando Enrique
O[.IF'L IEA, Ptirirlire José VARELA CID, Eduardo FERNÁNDEZ , Roberto Carlos

1 enpoldo íllan u,, VÁZQUEZ, Ricardo Héctor FERREYRA, Eduardo Mario
ORTIZ 3f_FLDONA_UO, GasUnr H. VFNESIA , Gualberto Edgardo FONTELA, Moisés Eduardo
OSC IF. PELLEGI:.FNI. ?.ir ci :F. Vl+1CHI, Raúl Horacio GAíN, Fernando Pascual
PALZ.ADA, Alberto VI12UEIRA, Horacio Gustavo CIOJA, José Luis
PÁRENTE, l iolfa 1lie,nel j^tTFI-F, Jorge Raúl GONZALEZ, Alberto Ignacio
P:ARBI.LI, O,c;ir Isidro Jost Z,► SIBIANCHi, Carlos HERRERA, Luis Fernando
Pl.i'E,. 1,orenE3 Antonio ZFTZ-ACHO. tulio Argentino HERRERA ARIAS, Manuel H,
PltSALTA, Aníbal Pedro 1IIARRECHE, Julio César
PIF Rld.l, 1 b"rto Reinaldo JALIL, Luis Julián
PIOTII, Alberto IL iuiel "USENTES, EN MISION OFICIAL! MARCOLLI, Juan Miguel Angel
1'It_A ^^. ;Ail--ralo Ernesto MARTIN de DE NARDO, Marta
PILO. T. :iln l:o Jo ué A( IILM, Antonio MENEGRINI, Javier Reynaldo
PtTRICEi L :A toro Al)AIME, Felipe Teófilo Leopoldo Raúl LaidoAIOREAU
Ss € l%^Dl Carlos ALFBI, Ernesto Salim

,
N>CUL Miguel Cancel

Ri Ricardo llor•tcio 1 LOCADA, Luis Enrique
`

PAROLI José Alaria
RI LIRIt<O 1 Stabe.rr To^nrün LOI TÁIF, Julio César PESCE, Félix
RODItIGUEZ Radl E;u.uardo Ql T,ZADA, Rodolfo Héctor PINTO, Guillermo
RODP1€GUT.7 S,].hEI20, )lu' o B. PROFILI, Gerardo Pedro
ROLE, Ángel SAMID, Manuel Julio
ROlil.1LO, Carlos Alberto AUSLNTES, CON SOLICITUD EduardoSANTfN
ROAlEilO, llnntberto Antonia DE LICENCIA PENDIENTE

,
Angela GeróninlaSUREDA

ROY, Irn:a DE APROBACION POR
,

TACT.1 de ROMERO, Emma, A.
11C:1F, .l e,4It•tfac•I LA HONORABLE CAMAR:4,1 TOMA, Miguel Angel
S.'.Ailí. Luir .liberto VANOSSI, Jorge Reina.!do
5.11110..1,'a , Ca rlos Alvaro Carlos11.^OG.ARSY VARELA, Néstor Angel
5lEES, Rubén Rodolfo

,
CA PUTO, Danite Mario VÁZQUEZ, Roberto

S r L y::O, Llor,igio Ramón I'LURES Rafael. Horacio ZAMORA, Federico
5 F F ADOI Daniel Macen ,,

,
C.a IRRERO Antonio Isaac ZAMORA, Luis Fernando

5 ' CHEZ GALDEANO, Roque
,

T7;,,.1T T:F José María ZAVALA, Gilberto Antonio
S< LZ.I, C:a=las José 1 ,

.111a5GI, Juan Alberto ZICARELLI, orlando

-- La referencia acerca del disirito, bloume y período del nmaitdatd de Cada seiior diputado puede cor:sultar5é eu el
Dlaric de Sesiones correspondiente a la 11 re , tión ( Sesión preparatoria ), de fecha 28 de abril de 1893.

"1. Aí \131U (oaast ^, ..iún del Ambiente Humarlo
a el pro-eeto de ley eu revisión por

el cipo sc yzJUC'ua el Convenio Inter*

1. Alceion de orden furnnTlada por el or diputado n::^to al sobre Cooperación , Preparar,

la Ilouorable :,di-tra se aparte lucha contra la ContaminaeióilLópe frias c! q,le
ltur 1 idrocarbrros, ,1de lis pn scrlrt IO,It^s del rr`gIaux.•nia i fin de pro- adoptado por I
€;r ciútl -\lacítinsa Internacionalponer 11 n]ClthlUll d.' diversos 1;tliliO,S , 71 Cl t(171IQTlt1

de l,t ,s^^;ia. Sr '' ) . ^Púq. t05;.^ )^•'s1 cn l,oncües, Reino Unido de
(5run Bret..fla e Irlanda del Norte

Se sanciona definitivamcIN\Iue, , t t.T•, st arn díO a.:cto lose, .^, . d' que se
• 3639,1rr;tte t 15 .4 2.) (Pasobre tablas los asuntos a tos 110 se rcfié-

rcn los 1IIItuas 3, 15, 16, 17, 18, 19 20, 21 , 22 II. Dicto'1cll de las concisiones de Relae
y 23 d- esto s n t.trio; los dict_trtleucs , Tntettidos en `c iores y culto, de Finan*
Jis 0 1 tres del dí.A 1l imeros 1 723 (5 57-D:93) y z;ts y d: Presupuesto y Hacienda eB
1. 7-Y3 12.103-D.- i?' 3.6 8-D f^31 y t l proyecto de ' i 17ro5 echo de ley del Poder Ejecuti
ley en revisión contetlido en t•1 e^i,; nic 1.0 Se' eta ¡)o2` el que se aprueba el acuerdo
03. S^iTraebn. i1): 1 ' 5 cnCta la Rupublica Argentina y la Re-

Iloblica de Iiungría para la promo-
f'crsrl ración doo los ,tstjrilos cnv,t col, ion colljun- ilit2 v protf'eción recíproca de inver•

l ;o la lIt>;^otiblt; C;itu.,,t. ]'i 3659.) (1€3.11. E-9:3, (Pág. 3672.)

1. Dtcfatmeu el r, las etstaisioli °s do Relax II1. I)ict: tiseis de las comisiones de Legís,0
0r:.s . ,^ s t (_:oltu ele Defensa Ictt io5a1 C=caACfa.l, de Defensa Nacional

^1^^irn7;t1 ,- de lt .Ttt-S 15 ^ itililllcs y y (le P1 C^11pIICSt^ y Iicienda en el
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IIernánrl^z (A. M.) y Marcas (2.293- y otros por el que se solicitan iufor-
D.-93), y Cermanó y otros (2.329 »ces al Poder Ejecutivo sobre las ea-
D.-93), por los que se modifican, los racterísticas de las barreras sanitaria
códigos Penal y Procesal Citil y Co dispuestas por el Servicio de Sanida
mercial en materia de usurpa(•,óii. (Pá- Animal en varias provincias de nuestro
giba 3705.) país (3.221-D.-93). (Pág. 3782.)

vira Dictamen de la Comisión de Legisla- V\lVV . Dictamen de la Comisión de Relacio-
orón Penal en los pro,-celos cI' ley de nos Exteriores y Culto en los proyec
los señores diputados Argiicll - y Ma- tos do declaración de los señores dipu-
queda (4.675-13.-92) y Camafioo (E. O.) tallos Balestrini (A. E.) (2.833-D.-93)t
(3.343-D.-93) por los que se modifica Salvador (2.885-D.-93), Romero (C.
Código Penal en materia de tos dis A.) (2.936-D .-93), Viqucira y otros
crirninatorios contra las personas (Pá- (2.974-D.-93), Crostelli y otros (3.020
Bina 3711.) D.-93), Alvarez Echagi':e (3.021-D.»

9:1), Sata;li'3.032-D: 93), Parente (3.052.
XVIII. Dictamen de las comisiones c1i Trarrs- D.-93), Tolo (3.063-D: 93) y Herrera

porteas, de Economía, de Ii I'ffitria y (13. E.) (3.13rD:93) y en los proyec-
de Legislación Penal en los i» oyectos tos de resolución de los señores clipu-

de ley del señor diputado \'( nesia y lados Pepe (2.971-D.-93), Camario (C.)
otros (420-D--93) y del señor <'ijrtlado , 2.991-D, 93) y Mendoza (C. E.) (2.996-
DnssoI (533-D.-93) sobre tran,,iEo y se- D.-93) por los que se expresa bene-

gutidad vial. (Pág. 3714.) pli^.c;to por el acuerdo de paz snscripto
-itre el gobierno israelí y la Orgatii-NI?€. Dictamen de la Comisión J#- Legis-

lacióir General, en el proyecto de ley nación para la Liberación de P tl.es-
del srrior diputado Viqucir» otros tina. Se sanciona un proyecto de re-

por el que se modifica el ari , pulo 30 solución. (Pág. 37783.)
de la ley 17.671, de ident "I r ación, XV. Dictamen ele las comisiones de
registro-y clasificación del pten eral cultura y Ganadería y de Comere:o etx
hurrcano nacional (3-121-D.-9: ). (Pá- el proyecto ola declaración del señor
gina 3777.) diputadlo Itardy por el que se solici-

tan informes al Poder Ejecutivo sobre
XX. Dictamen de la Comisión ele !ielacio- presuntas irregularidades cometidas en

nos Exteriores y Culto en cl i orceto las cxportaeiones realizadas bajo la de-
de resolución del señor diput.do Se- nominada "Cuela Iíilton" (193-D..93).
guí y otros por el (lue se e'pr' .a apo- Se sanciona cono resolución. (Pági-
yo al Parlamento de la llcpríl,liea del na 3785.)
Paraguay ante los sucesos acm idos el
5 de octubre de 19'á (3.332 D.-93). XX VI. Dictamen de las comisiones de Agri-
(Pág 3778) eatl[ura y Ganadería y de Cotncicio en

el proyecto de resolución del señor

XXI. Dictamen de la Concisión de diputado Algaba por el que se soPci-
tura y Ganadería en el pros tu de t:ui informes al Poder I?jec,^tiva sobre
resolución del señor diputado Nic.tlá y el far;rtavriento de los vacunos dman-
otros por el que se solicitan ii1tormes te el año 1992 y afectación a la "Cuo-
al Poder Ejecutivo sobre ir¡] 1,mote de ta IIilton" (2.0i1•D.-93). (Pág. 3786.)
fiebre aftosa err el sur de la provincia X\'lI. Dictamen de la Comisión de Tr;ms-
de Buenos Aires (3?0S-D. 93). (Pági- portes s en el proyecto tic declaraci ín
tra 3719.) P _.^ -•del señor diputado García Crterva por

tl. Dictamen
de la Com-si ín de y neo]- el que se solicita il Valer T )cetttívo

subsane las
y Ganadería ért el pro)^^,to de as falencias en lo. (amO', s de

acceso al puerto de la chalad de Buc-
resolución del señor cliprttado \lolarclo nos Aires (2.G19•O-93). (1'ág. 3787.)
y otros por el que se solicitan infor-
rnes al Poder Ejecutivo rclacion'idos' XXVIII. Dictamen de la Cot r don de Tr.ans-
con la aplicación' (le la vacuna tutiaf- portes en el pro -ocho ele dcal: rtción
tosa y las -cedidas iri;plementad ,s por del señor tlipt.Galo Pepe p^.r el que se
el- servicio Nacional de Saurt?s^^I Aui- expresa b r ir._cito por lo u.iin<t clcl
mal en el sur de la p;ovsncia r1 l:ue- gobierno de la Nao:óu en (ieeitlü el
nos Aires Í80.) rrranterr r,riertode la sede y del presa-

pira la ac-
XXIII. Dictamen de la Carnisión (le rS ;r`cul. tividad de la Asociación Latino;±me-

tura y Ganadería en el prove to do Picana en la cindad de Buenos aires
resolución del señor .diputado \lolarclo (3.007-D.-93). (Pág. 3788.)

Diciembre ,

X:

1:
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misiones de Asi9
ud Pública y cl
)yerto de ley de
dio por el que se
la Nacional de h(
denles Pirotécni+
ruana del mes de
año (3.166-D,-9i),'
eclaración, (Pági.

fisión de Justicie
tentación parPen-

;ia realizada colt,

miento de lit sU-
niuisledo p;íbl`cc)
.aciones de fisco-

raciones judiei^a.es'
nona un pro; cctÓ ►. r

3883,)

11 del señor dipu+
.) por el euei so
lo al artículo 93
a honorable CCt
u los dictámenes

Juicio Político
1884.)

u del señor dipu•

tue se solicita al
rórroga del plazo
cl servicio ferro.

le pasajeros cutre
y la ciudad ele

unlful (3.979-1),

u ele los señores

Fcrradás por el
iterés de la Ilo-
iI Ecológica, en-

lulada estereoló-
ag. 3885.)

1 del Señor diptn-

dros por el cual
ciaciones en el
Uruguay" del

(Pág. 3886.)

hn del senior di-
y otros por el
upación por las,
te licitatorio ele
.godo y baliza-
vegable troncal
Fe y el ocóa»

113). (Púg. 388(1.)

t del señor (Ti,
tres por el c,i_il

(,amara de DI-
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C ;XVI, Proyecto de declaración del señor di- CXXXIV. Provecto dca ley del señor diputado Do
putado Albanonte por el cual se so- ii t iuo p or el nue se cduna a la Di-
lícita al Poder Ejecutivo se instruya a recc^óu Centr al de Escuelas y Cubren
los agentes de seguridad en relación (lo la Provincia de Buenas Rices una
al libre estacionamiento de vehículos fracción de terreno ubicado en Bernal
p; itcnr •ien ± cs a persona s des capacita - p ovinci de Buenos Aires (1.923 D.-
das (Pág. 3888 .) 93), (Píig. 3'593.)

Provecto de resolución del dipu- de ley del señor diputado

tacto Sodero Nievas sobre creación cía ar ncz por el que se crea la Bu d

une sn:: crn astral cut r;a .ost c1e pro^cc- I li<ral cie 1nlorrnáticil Par an _ eu.ana

tu ^a reforma del Código Penal (937- (P1,1; 3891.1

1Á P'3). (Pág, 3888.)

C\b\ ,II 1'_ n c to de iie larar.•ión de los sedo-

res diputad os vrcchi y Orouí n por el

e¡¡ -,l se solicita al Poder Ejecutivo la
c+o, cución de un complejo aduane-
ro entre cl parco del Pehuenche y la
lec i id rol de Las troicas, provincia de

_....doZ.^ (L6i74) 9,), (" ág. 38S9,)

C''^^a<<., P^ ryecto de d,clavreión dei señor di-
p,.c_c1 Vieclri por el que se solicita al
P,: 1;:1 Ejecutivo la iniciación de estu-
nii s tá micos y de faca bi lid x?, junta-
pente con el gobierno ele la Repúbli-
c_l de Chile, para la construcción de
un complejo ferrovial que una las ciu-
dades de Mendoza (Argentina) y Val-
paraíso (Chile) (2.139-D.-93). (Pági-

39 .)
n2l JJJ(J

CXXX. Proyecto de declaración del señor c$-

putado Be-itrán por el que se solicita
al Poder Ejecutivo la concreción de la
construcción de una biblioteca públi-

ca popular en el barrio Santa Inés
die Resisltencia, provincia del Chaco

(Pág. 389L)

C XXXI. Proyecto de declaración del señor di-
putarlo Agóndez por el que se solicita
al Poder Ejecutivo que el Instituto de

Tanatolog_ía forense brinde sus servi-
a las provincias que así lo requie-

ran cuando la complejidad de. las cau-

sas judiciales así lo determinen (3.365-
D.-93). (Pág. 3891.)

Proyecto de declaración de los seño-
r-es diputados Agúndez y Bruzzo por
el que se solicita al Poder Ejecutivo
la constitución de un foro consultivo
ele policía criminal (3.378-D .-93). (Pi'-
gina 3892.)

C:í'á`<<I. P)canario ici.to de l.. Ilonorable C:",-
s >>. so ,ire los asuntos a los que b>e

r jieren los üvcatclo 3-1 a

(le este son: r;io tic s:ir.ciotrul . O gi-

r t 3'}95.)

1 (,nata 1 r ,í>_r c': l clip i, ueo de Us roe i_> :;n^t_: de
alta, d+ (,nr,_rcio, de Presupuesto y Ilnci. n-

cia ele I?c c . ,as \, Desarrollo Regional en el
7eto de l c del Poder Ejecutivo sobre regla-
ra _< laebin de l.ts aclir cides en las zonas francas
(106-P.E,-92). Se .aprueba en general luego de re-
cliazaise una noción de vuelta a comisión fomu-
lada por el señor diputado Sánch z Ciild -ano.
(Pág, 3896.)

5. Moción de orden formularla. por el señor diputarla
Corchuelo Blasco do que la honorable Cámara se
aparte do las prescripciones del reglamento pira
proponer el tratamiento de diversos asuntos. Es re-
chazada. (Pág. 3921.)

6, Moción de orden formulada por el señor diputado
Di Tulio de que la Honorable Cámara se aparte
de las prescripciones del reglamento a fin de soli-
citar el tratamiento del asunto al que se refiero el
níux:ero 7 de este sumario. Se aprueba. (Pág. 392-1)

ib Moción del señor diputado Di Tulio de preferencia
para el proyecto ele ley de su autoría sobre régi-
men jubilatorio de funcionarios, empleados, agen-
tes del Estado nacional, organismos descentraliza-
dos o out uquicos y empresas públicas que se aco-
jan a regímenes de retiro voluntario (2.298-D.-93y.

Se aprueba, (1.':^ *. 3822.)

8, Moción ele orden formularla por la señora diputada
Marino de que la honorable Cámara se aparte ele
las prescripciones del reglamento a fin de solicitar
el tratamiento del proyecto de resolución sobre
atribución del carácter de permanente a la Corel-
sión Bicameral sobro Eliminación de Todas For-
mas de Discriminación contra la Mujer (3.443-D.-

Es). recbaz.da. (Pág. 3922.)

CXX ylli. Proyecto crc rnsol;;c:eón del señor dipu- 9. Mociones de orden formuladas por cl señor dipri-
i do l)¡ Tulio por el que se solicita talo Pepe de que la Honorable Cámara se aparte
ni Poder Ejecutivo la determinación do las presa pc on_s del reglalrcnto a fin de seli•
de responsabilidades y sanciones res- citar cl tratamiento riel asunto al que se refiere el
pedo de lis distorsiones observadas n mero 11 de este s anuario y del proyecto de reso-
co los p ocios de los coanbnsiibles lución de su ,rac_'a sobre ci,^^ .Bienio de un di-
(4.09 L?. cal, (Pág 3893.) plo:r_,a a cada furcia armad y de s urid.ul en
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de1 señor dipt,t+
ación del Ente
;ra cid Servicio
. Se sanciona,

en 1.P isión só-
d de los licca-

Salx'iolla ;lCll.+

co!nisioncs ('e

eón y RCCUiSUS

de P) < »nlnt alo

t rCV ilion S b;'o

corrc5ponj;cn-
uapi y Pari;ne
inda del \eu-

lcíiui'i 11)0',)tc.

senc as n crlc:ler^ s n s oe (
is!^í t de Fi- t(', de segur idad co rc^ u u„) al ]iur( Aac•)o-

a i 0 c)itnita lo e de término N eneido en los proyectos de ley ,de 1 11nitc se cc vcluc filos ;x t c1('c l( ,^^':; ^'rsu-
la contenidos en los órdenes del día números 1.63

cn3pc u3 a^.,s ehscap.^citud((s ('?.S(I(, U. '731.
hra de cutid.l- ! 6 2, 1.643, 1652, 1.663, 1.668 , 1.669, I.6i t,

l.t i)1 1.710 1.112. 1.713, 1.163 y 1.763. 1, ovecto de resol
ución ;obre crc'.u:i(ín ele

u^rriO d a la > una sctbconll.;ion enttt^', t cl LSrO<< iar la
di. Se al me- Dictámenes en los luop'cctos de la, sin cYri UYllla de l Gü( t7^Y0 Am d ,,^ :iD.%.) .

1(rn)íno vencido o cm i di 'sidcnc•í s, ce,tenidos Provecto de dccluacíón 1)o1 el c:1al =(' o-
er1 los órden s del (lía nlineros 1.169, 1. i rb , ,1 ^^it T .) 3̂  1(ci l' (c ^^, 0 1- caed ,ICCd de Inl00 s 013'utd" 1.1(

6, 1. 700 y 1.771.. ;; ;J.! c^nnptujo aduanero entre (i paso del 'Iln:.;,-
Dlct cmcncs sin (1 detu:as 71t Observaciones c l,i' l la localidad de l ati 1.; te,tti, p1'0' h eia ('.e
Je t(r'nlinlo ^ ( - 1 ;c do por lo et.ales se acoiaseja \ leudoza. ( 1.67 1 ). 9'^'.

1:1 s(IICTón de ) n\ 'Clin de ,'CFOIll(.'lOn O de de- lh'ovi .iU de C'.=_^a. _l('^+ u el c(ial s(' S()!¡-

0, (t'. ,aiQ.^ (1 itc'i(m cía 1 =11.,OS e11 los Ó -Cienes del (ia nu- C,ta al Ihn . 1 ent s O la 3ui (`1 ( su de ,1 eil(

1 .627 al 1.630; 1,633, 1,633 al 1.641; "micos v de 1.TC;.oilic+t((, l' .:':^Tnenic (( el '_'o-
1= al 1.662; 1.I 31. 1, ^5f3, 1 e `i7. 1,670 al 1.644• a" t^ l,rtllo c^(' L I ^'^'tl(3b'r. ( (( t 'a (•(;,:. ,-
1 6!8 Tl 1.689 1 `iS2 1" 1 `{l 1656 1 u3 al

., ^ i'. ' 1- ^ l.11C.r_^ a Cfi C'31 l 17171 tc`1U j I t7 i 1 I:1( ,=`i(
1 ° 3l1 (( c& 1 13l 1 1 9 a'tS -, , u , . ..1,(9 6 , a , 1 (ultcl.^s de ^lca r 1 ^3u ,cT t^

1114 al 1111 IMP ITM, 1= id 1131 M. 1 l, 11,s (MEJETT
al 1.745; 1.741 1.749 l 1.7 31, 1.7.;5,, 1. i 5S, 1.7,

Id to mi .,.I er 1 (':1Ci do
. , . l i .11761 1761 1 (¡a l bree í'.1 e .e3

i ¡:% `¡ Dictámen. s '1-, l: '111 .' t,i.ado por los que i i' ( .CC'](]t Cie

se aconseja la i! íh, [-)S de
c óu o de dcc 'a1 e ti Os vil los 613.]Cc(es .t C:1^<TC)lI
del día nú n ,t, 110

il DI<1O^OSc;rvaC i >;5 C( .. .,, . , Jta J i

N 1.618.
Proyccio de ^' (c (t por c! cu al se 1 1 C:or 1() - ., ,.,,'(7 !a «;J

uol'a un agro reo f'3. asad) 93 `'1 a ll Y]t() !_ . ,,i (l.

de la Dono" e r C 1 a 71 r(1' ?in ( o '

i: 1

dictámenes ele la í„rll..i7;,1 ¿c J,e,,-¡u i^UllilC(e Pro e';''3) ! l ! ;
(4.0$9-D.-93) í' 1 c

si, 1 Proyecto de re solc,ehi.s ›V cl que se _oIl,h a 'o f ^1I (1)IC ( _iC

tl Poder Ejecut ivo la prórroga del p?'l?o prtra Pmo)'ecto de Cl cl Iiz_C' :.71 Irla e' i:1'.'
la prestación del servicio ferroviario rlc ii'an 'ita al Podar
pone de pasajeros entre la C ;pltal Federal 1" la ^ Spt?ii7, ii;1 C;,^'

ciudad do San ^.Tigu;el ele T _tc,lnt.ín (3 976 ^, istorsie s

\1010\D'cii nibrc t de 19913 C:;AI5115. Di`, l^lP'^ i.1ll0: üa LA .36531

-E j 1 i.icrs, a 1ns siete (1'a5 '1 li S I'roví cto de rcrolnclon por ci cual se declara
de dicicnsbr, de 194.3, ala dora 1B O' 9: de Interés de la C'1 OllOrab1r' a.ilara a FM Lea-

ló;ica, canal de frecuencia II Odula^ a cstcreoi ó-
im a (2.883-D.-93).

1 lOCÜ3\ DE OI11)1?1 Proyecto ele resolucicízl por el cual Se apc; í)?1
la,; negociaciones en el enarco de la

Sr. Presidente (Pi< rr.i j. - (.orltinúa la sesiórn• Uruguay,, del GATT (3.603 D.-93).

Sr. López Arias. - Pillo la palabra. Proyecto de rc'solucióri por el Cual se ('..-

Sr. Presidente (Pierri).-Tiene la palabra cl pi(`sa preocupación por las dilaciones en cl idi-
scCior diputado por Salta. n-:itc licitatorio de la concesión del d^'<< ado e'

Sr. López Arias. -Señor presidente: he pe- b;llizanneulo de la vía n t 'cgabie troncal entre

elido la palabra a los efectos de solicitar que el puerto Santa Fe y el océano Atlántico (4.0M)-

lit Honorable C tuai ( se aparte de la« prescrip- D.-93).
cuales reglanleutarias con el objeto ele esta- Proyecto de resolución por cl cual se ins-

I^lrcer un m^clTnrsrlx3 para sil fuucionalniento tí+^LVO el l'.remi Ciar' .a de Diputados c'..' la
considerar, antes del. asunto vinculado a las Ración para 1oneioo'trios de l:( Policía Pide;-al

139 ü -93zunasfrancas --cuyo tratamiento ha sido icor- )
e.1do para esta sesión--, los sigu:ient,s asuntos: P1ro^ceto (l de ;laraciÓtu p+Ir el cci,d se soli-

iones eala al. Poder l;¡tciitil (> se iTTSt1 ,^ u a los agel(-
ervaid i i1:)i i di bt ú

93).

1 lOCÜ3\ DE OI11)
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Proyecto de ley por el que se dona a la en los procesos de quiebra de entidades fina Sr. l
Dirección General de Escuelas y Cultura de la cieras en liquidación (Orden del Día N4 1.720 el trat
Provincia de Buenos Aires una frac(ión de te- expedientes 2.493-D.-92 y 3.658-D.-93). los qu
rreno ubicada en Bernal, provincia Jo Buenos Proyecto de ley en revisión por el que sq
Aires (1.925-D.-93). declara sujeta a privatización la entidad Sed m Sr.oció 1

Proyecto de ley por el que se crea la Red vicios de Radio y Televisión S. A., de la Une Salta.
Federal de Inforumática Parlanaentarii. (302-D.- versidad Nacional de Córdoba (104-S.-93). Se N

93). Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia partes
Respecto de todos estos asuntos la Cámara permite comunicar a los señores diputados que' Deb

se pronunciaría mediante una sola Notación y, los asuntos enunciados por el señor diputad4 favoral
a continuación, trataríamos el dictamen en el López Arias fueron consensuados, por lo quq: entrad;
provecto de ley por el cual se regla(nentan las estima conveniente votar la moción en prime dicti
actividades en las zonas francas (Ord, n del Día lugar y que luego los señores diputados pro. greso.
N 16a3; expediente 106-I.E.-92). pongan los agregados que, deseen.

Posteriormente pasaríamos a coas., dorar los Sr. Di Tulio. - Pido lit palabra.
siguientes asuntos: Sr. .

Sr. Presidente (Pierri). - Después que vote- ooiólProyecto de ley sobre declaración de au- m
sencia por desaparición forzada de personas dios le cederé el uso de la palabra, señor dipu- sideral
(865-D.-9.3), fado, den d(

Proyecto de ley en revisión sobr( creación Sr. Di Tulio. - Pero ha habido una omisión,
de la Universidad Nacional de La Bioja (115- señor presidente.
S.-93). Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el

D
Proyecto de ley en revisión por r,I cual se señor diputado por Santa Cruz. E

aprueba el acuerdo entre el gobierno de la Re- Sr. Di Tulio. - Señor presidente: hace apeo-
pública Argentina y la Facultad Lalinoameri- ximadamente un mes y medio el señor diputado Sr. 1
cana de Ciencias Sociales para el estal.(lecimien- Gauna habló con los integrantes del bloque jus- de tra
to de una sede académica en la Argentina (108- ticialista para tratar el proyecto contenido en, para e
S.-93). el expediente 2.298-D.-93. Esto fue acordado, la Ho

Dictamen sobre modificación de la Icy 2,3.737, y además, la semana pasada hablé con el pre- rictám
de prevención y lucha contra el narcotráfico sidente de la comisión respectiva e incluso con cie tér
(expedientes 5.119-D.-92, 457-D.-93, :99-D.-93 el señor diputado López Arias. (¡el da
y 1.452-D.-93). Este es un proyecto de ley por el que bus- bre ta

Insistencia del Honorable Senado en su san- cauros reivindicar a todos aquellos que han Si r
ción en relación al proyecto de ley registra- aportado a las cajas de jubilaciones durante niás mara
do bajo el número 24.251 -devuelto sin pro- de 30 años y no pueden acceder al beneficio tación

niulgar por el Poder Ejecutivo- sobre creación porque no tienen la edad suficiente. dimier

de un juzgado Federal en la ciudad de Neu- Sr. López Arias. - El proyecto que menciona impori
quén (130-S.-93). el señor diputado Di Tulio, si no me equivoco, dando

Proyecto de ley sobre creación del Ente no tiene despacho, y lo que él en realidad este para,
de Cooperación Técnica y Financiera del Ser- planteando es una moción de apartamiento del' pondii
Vicio Penitenciario Federal (3.054-D.-93). reglamento a efectos de solicitar una preferencia'

Proyecto de ley en revisión sobre régimen para tratar el tema en la próxima sesión, no eri' Sr.

del ejercicio profesional de los licenciados en el dia de hoy. Los asuntos que estamos men, jecior
nutrición (306-D.-92). cionando debemos tratarlos en esta reunión.

Dictamen en el proyecto de ley un revi- Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar 1.
Sión sobre donación de fracciones de terreno moción de apartamiento del reglamento forniu
correspondientes a la reserva nacional Nahuel lada por el señor diputado por Salta. CONI
Huapi y Parque Nacional Nahuel Huapi, a la -Resulta afirmativa.
provincia del Neuquén (131-S.-92).

Dictamen en el proyecto de ley sobre de- Sr. Presidente (Pierri). - Queda aprobada la
Honor

sempeño de la sindicatura en los procesos de moción.
quiebra de entidades financieras liquidadas con 2 Las
anterioridad a la vigencia de la ley 24.144 (Or- MOCION DE SOBRE TABLAS Defer
den del Día N° 1.725, expediente 3.657-D.-93).

Dictamen en el proyecto de ley sobre in- Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el i
aplicabilidad del artículo 101 de la ley 19.551 señor diputado por Salta. a par

financieras liquidadasOr- MOCION DE SOBRE
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Sr. López Arias. - Señor presidente: solicito eón del Ambiente Humano han considerado el proyecto
el tratamiento sobre tablas de los asuntos a de ley en revis`ón por el cual se aprueba el Convenio

Ltternacional sobre Cooperación, Preparación y Luchaacabo de hacer referencial .os que
l C ntamin iót Hid b d dn por rocarc r o ac uros a opta o

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración la I ,n a a a Organización Marítima Internacional (OMI) en
moción formulada por el señor diputado por lit ciudad de Londres, Reino Unido de Gran Bretaña e
Salta. Irlanda del Norte el 30 de noviembre de 1990: y, por las

Se va a votar. Se requieren las dos terceras razones expuestas en el informe que se acompaña y las
partes de los votos que se emitan. calle dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Deberá entenderse que el pronunciamiento Sala de las comisiones, 28 de octubre de 1993.
favorable importará la autorización para dar
entrada en la presente sesión a los proyectos Miguel A. Torva. - Oscar A. Blanco. -

y dictámenes que aún no hubieren tenido in-
Conrado H. Storani. - Angel M. Elías.

breso.
- Daniel Batan - Luis F. Herrera. -

-Resulta afirmativa. José M.
Soria Arch. - Francisco P. Teto.

- Jorge C. Daud. - Miguel E. Ferradás.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda aprobada la - Oscar E. Alende. - Raúl A. Alvarez

moción, y en consecuencia, se incorpora la con- Echagüe. - Osar Arias. - Juan P. Bau-

sideración de los asuntos enunciados en el or- lqc. - Carlos A. Becerra. - Victoria O.

den del día de la presente sesión.
Bisciotti. --.. Juan P. Cafiero. - Graciela
Camaño. - José Al. Corchuelo Blasco. -
Guillermo C. Fernández Gill. - Jorge O.

3 Folloni - Octaeio O Frigerio - Matia. ..
la palabra el

DICTÁMENES Y PROYECTOS DE LEY, C. García de No elli. -Néstor L. Golpe.

DE RESOLUCION Y DE DECLARACION - José Al . Ibarbia. - Marco A. Afiche-
te: hace ap eo- lli. -- Elvio F. Alolar•do. - Carlos R.

señor diputado Sr. Presidente (Pierri). -- Conforme con el plan Monter;erde. --- tostón H. Ortiz Alaldo-

lel bloque Jus. ole trabajo acordado entre los distintos bloques nado. Alberto Parada. - Rodolfo Al.

contenido en :ara esta sesión, corresponde que a continuación Parcatc - Aníbal P. Peralta. - Gerardo

fue acordado, la Honorable Cámara se pronuncie sobre los
P. Profilr -- Humberto A. Romero -

lé con el pre- dictámenes sin disidencias ni observaciones
y Luis L I /riendo. - Horacio G. Vtrjueia.

e incluso con ( l o término vencido contenidos en los órdenes
- Carlos Zumbianchi.

( el día enunciados . así como los proyectos so- 13uenos :gires; 28 de julio de 1993.
)r el que bus - ere tablas recientemente mencionados.
;llos que han Si no hubiera objeciones , la Honorable Cá- at señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
s durante más mara se deberá expedir mediante una sola vo - tados de la Nación.
,r al beneficio tación respecto de estos asuntos, en el enten Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin
Zte. dimiento de que el pronunciamiento favorable l„ comunicarle que el Honorable Senado, d

en lat fecha,
que menciona importará la sanción de cada uno de ellos que- le sancionado el si guiente ole ley

dando por consiguiente facultada la Presidencia pro
yecto que paso en

me equivoco, revisión a esa lIono rable Cámara:
i realidad este para efectuar las comunicaciones que corres-

pondieren . ha Senado y Cámara de Diputados, etc.
artamiento del'
ina preferencia' -No se formulan objeciones . Artículo le - Apruébase el Convenio Internacional

sesión, no er[ , ubre Cooperación , Preparación y Lucha contra la Con.
Sr. Presidente (Pierri). - No formulándose ob geminación por Hidrocarburos , 1990 , adoptado por la

sta
estamos

reunión,
+ 1eciones se procederá en consecuencia Conferencia de la Organización Marítima Internacional

(OMI), en la ciudad de Londres, Reino Unido de la
va a votar 1$ I : ran Bretaña e Irlanda del Norte, el treinta de noviem-

ento forme. i re de mil novecientos noventa cu o texto ori inal engy
CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE LUCHA

,

th. CONTRA LA CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS idioma español consta de diecinueve artículos y un

la aprobada la

LAS

la palabra el

(Orden del Día N9 1.631) anexo, el que forma parte de la presente ley, corro do-

omento 1 al igual que las diez (10) resoluciones que
Dictamen de las comisiones tiguran en el documento 2 y que fueron también aror-

Honorable Cámara: lados por la citada conferencia.

Art. 29 - El Ministerio de Defensa, a través d, la
Las comisiones de Relaciones Exteriores y culto, de Prefectura Naval Argentina, será la autoridad de .ipli-

Defensa Nacional y de Recursos Naturales y Conserva- ración del convenio referido en el artículo precedente.

Art. 3e - Facúltase al Poder Ejecutivo, para que cien,
1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice, iro del plazo de noventa Oías contados a partir de la

a partir de la página 3970. publicación de la presente ley, proceda a reglrunenlar

3 FolloniDICTÁMENES Y PROYECTOS DE LEY,DE RESOLUCION Y DE DECLARACION

cquirco.dip
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embargo, en los casos de este inciso se procederá Art. 39 - Garantía de libertad de tránsito. Queda
de oficio cuando mediaren razones de seguridad prohibida la retención o demora del conductor, de su
o de interés público, vehículo, de la documentación de ambos y/o licencia

habitante por cualquier motivo, salvo los casos expre-
;a°►rt, 39- Comuníquese al Poder Ejecuiivo. samente contemplados por esta ley u ordenados por

Eduardo O. Castaño,
juez competente.

Art. 49- Convenios internacionales. Las convenciones
internacionales sobre tránsito vigentes en la República,

XVIII 1. 1-1 I 1-' l

LEY DE TRANSITO Y SEG IURIDA

son ap rea esa os ve ncu os matriculados en el extran-
jero en circulación por el territorio nacional, y a las

D V AL demás circunstancias que contemplen, sin perjuicio de
(Orden del Día N4 1.700) la aplicación de la presente en los ternas no conside-

Dictamen de las comisiones
rados por tales convenciones.

Art. 59 - Definiciones. A los efectos de esta ley se
[ Í¡ Honorable Cámara: entiende por:

Las comisiones de Transportes, de Economía, de Iri- a) Automóvil: el automotor para el transporte de
dustria y de Legislación Penal han considerado los pro- personas de hasta 8 plazas (excluido conduc-
yectos de ley del señor diputado Venesia y otros y del tor) con 4 o más ruedas, y los de 3 ruedas
señor diputado Dussol sobre ley de tránsito N, seguridad que exceda los mi] kg. de peso;
vial; y, por las razones expuestas en el infonne que se b) Autopista: una vía nmlticarril sin cruces a nivel
acompaña y las que dará el miembro inforni ante, acon- con otra calle o ferrocarril, con calzadas separa-
sejan la sanción del siguiente das físicamente y con limitación de ingreso di-

recto desde los predios frentistas lindantes;
PROYECTO DE LEY e) Autoridad jurisdiccional: la de cada estado pro.

vincial
Senado y Cárnatca de Diputados, etc.

y la de la Capital Federal;
l d) Autoridad local: la autoridad inmediata, sea mu.

TITULO 1 nicipal, provincial o de jurisdicción asignada a
una de las fuerzas de seguridad;

Principios básicos e) Baliza: la señal fija o móvil con luz propia o
retrorreflectora de luz, que se pone como marca

CAPITULO UNIco de advertencia;

Artículo 19 - Ambito de aplicación.
La presente ley f) Banquina: la zona de la vía contigua a una

sus normas reglamentarias regulan el uso de la vía calzada pavimentada, de un ancho de basta tres
;pública, y son de aplicación a la circulación do personas, metros, si no está delimitada;
animales y vehículos terrestres en la vía pública, y a las g

) Calzada: la zona de la vía destinada sólo a la

actividades vinculadas con el transporte, los vehículos, circulación de vehículos;
^) Camino: una vía rural de circulación;

las personas, la estructura vial y el medio ambiente, en $) Camioneta: el. automotor para transporte de
buanto fueren con causa del tránsito. Quedan excluidos hasta 3.500 kilogramos de p: so total;
los ferrocarriles. Será ambito de aplicación la jurisdic- carga de

t) Carretón: el vehículo especial, cuya capacidad, ión federal. Podrán adherir a la presente Joy los go-
tiernos provinciales. de carga, tanto en peso corno en dimensiones,

supera la de los vehículos convencionales;
Art. 29-Competencia. Son autoridades ele aplica- k) Ciclomotor: una motocicleta de hasta 50 ceutí-

Ción y comprobación de las normas contenidas en esta metros cúbicos de cilindrada y que no purda
i ey los organismos nacionales, provinciales y municipales exceder de los 50 kilómetros por hora de velo-

ue determinen las respectivas jurisdicciones que adhie- cidad;
,fan a ésta. 1) Maquinaria especial: todo artefacto esencial-

La autoridad correspondiente podrá dispon<:r por vía mente construido para otros fines y capaz de
de excepciún, exigencias distintas a las de ' sta ley y transitar;
su reglamentación, cuando así lo impongan fundada- in) Parada: el lugar señalado para el aseenso y
mente, específicas circunstancias regionales. i'odrá dic- descenso de pasajeros del servicio pertinente—
tar también normas exclusivas, siempre que + ean acce. ii) Paso a nivel: el eroce de una vía de circaila-
soíias a las de esta ley y se refieran al tránsito, estacio. ción con el ferrocarril;
namiento urbano, al ordenamiento de la circulación de o) Peso: el total del vehículo más su carga y ocu-
vehículos de transporte, de tracción a sangro y a otros pautes;
aspectos fijados legalmente. p) Semiautopista: un camino similar a la aulopata

Cualquier disposición enmarcada en el p.irrafo pre. pero con cruces a nivel con otra calle o ferro-
cedente, no debe alterar el espíritu de esta ley, preser. carril;
vando su unicidad y garantizando la seguridad jurídioa . q) Senda peatonal: el sector de la calzada desti-
del ciudadano. A tal fin, estas normas sobre uso de la nado al cruce de ella por peatones y demás
vía pública deben estar claramente enunciadas en el usuarios de la acera. Si no esta delimitada es
lugar de su imperio, corno requisito para su validez la prolongación longitudinal de ésta;

Dicien
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nos de los diversos países latinoamericanos en las ma- (expediente 4.370-D.-02); Loutaif y otros, de ley (ere-
tortas de interés común. Corresponde por ello revisar y pediente 48-D.-93); Flores, de ley (expediente 316-
actualizar las normas básicas que regulan los acuerdos D.-93); Sodero Nievas, de ley (expediente 522-13.-93)-'
de convergencia y cooperación a través de una multila- Pesco, de ley (expediente 2.127-D.-93); Vicchi, de ley,
teralización progresiva. (expediente 2.140-D:93); Barbotti, Atilio, de ley (ex-

La creación del Consejo Federal Parlamentario y su pediente 2.256-D.-93); López Arias y Barberá, de ley,
órgano de ejecución a través de la Red Federal de Infor- (expediente 2.923-D.-93); Aeeñolaza, de ley (expedien+

rnática Parlarncritaria, constituyen las vías idóneas e te 3.103-D.-93); -Fajardo y otros, de ley (expediente
insoslayables para la consecución de tales objetivos. 3.444-D.-93); Gómez de llarelli, de ley (expediente

Sin caer en la ingenuidad de atribuir a un factor tec- 3.476-D.-93); Guzmán, do declaración (expediente 2.011-

nológico la solución de problemas de naturaleza política, D.-93); y, por las razones expuestas en el informe qué
no se puede negar que la abstención o el uso de una se acompaña y las que dará el miembro informante,

nueva tecnología puede modificar los términos de un aconsejan la sanción del siguiente
problema político o determinar la transferencia de un
peder real de un sujeto a otro, de un país a otro. PROYECTO DE LEY

No hay real debate democrático sin igualdad de acceso El Senado y Cámara de Diputados, etc.
a la información, ni equilibrio de los poderes sin pari.

dad de conocimientos. Artículo 19 - Para los efectos de esta ley se enten-
derá por:

CXXXVI
a) Zona franca: es el ámbito que se define en el

PRONUNCIAMIENTO artículo 590 del Código Aduanero;

Sr._Presidente (Pierri). - Se va a votar Si se b) Territorio aduanero general: es el ámbito que

aprueban -(,n general y en particular- los jaro- se define en el apartado 2 del artículo 29 del
yectos cuya consideración conjunta ha dispues- citado código;

to la Honorable Cámara. e) Territorio aduanero especial: es el ámbito que
se define en el apartado 3 del artículo 2'? del

lt afir ativaResu m ,-- a
mismo código;

países: es el ámbito
Sr. Presidente (Pierri). - Quedan s incionados (7) Terceros países i l

'
co rúfieo sometido a la soberanía de otros pí-11los respectivos proyectos de ley, de declaración „es incluidos los enclaves constituidos a favor

o de resolución r. do otros Estados.

F Se harán las comunicaciones correspondientes.
Disposiciones generales

Art. 2°- Facúltase al Poder Ejecutivo para crear erg
RECLA`4IENTACION DE LAS ACTIVIDADES el territorio de cada provincia una zona franca, inclu

EN LAS ZONAS FRANCAS Viéndose las ya existentes a los efectos de este cómputo,,
(Orden del Día N9 1.653) pudiendo con carácter de excepción crear adicional-

Dictauren de las comisiones mento no más de cuatro (4) en todo el territorio na-
cional, a ser ubicadas en aquellas provincias o regiones

Honorable Ccimar'a. geográficas, que por su situación socioeconómica en-
tica justifiquen la necesidad de esto instrumento de

Las comisiones do Economía, de Comercio, do Presu- excepción.
puesto y Hacienda y de Economías y Desarrollo Regio- Art. 3,,?-La creación de las zonas francas previstas
nal han considerado el mensaje 291 y el proyecto do en el artículo anterior so podrá materializar en aquellas
ley del Poder Ejecutivo, por el que se reglamentan las provincias que hayan adherido a las previsiones de la
activ:dades de las zonas francas, y lían tenido a la vista presente, a través de un convenio de adhesión a ser

los proyectos referidos a la misma temática, presenta- celebrado entro el Poder Ejecutivo nacional y los titu-
dos por los señores diputados López Arias y Barberá, lares de los gobiernos de las provincias.
do ley (expediente 111-D.-92); Orquín, de ley (expe- Diclio convenio de adhesión deberá ser aprobado
diente 489-D.-92); Peralta, de ley (expediente 1.241- en todos sus términos por ley provincial.
pediente 639-D.-92; Leconte y Garay, de ley (expe-
diente 849-D.-92); Peralta, de ley (expediente 1.2441•

ObjetivosD.-92); Toto y otros, de ley (expediente 1.461-D.-92);
llardy, de ley (expediente 2.781-13.-92); \'icchi y otros, Art. 4'? -Las zonas francas tendrán como objetivó
de ley (expediente 3.941-D.-92); Parada y otros, do

exporta-
ley (expediente 3.973-D.-92); Corchuelo Biasco, de ley dora,

impulsar
facilli tando

comercio
que, y el la aumeento d

acnto de inla du estrial
ficienccia

ia y la
y la

disminución de costos asociados a las actividades que
i Véase el texto de las sanciones en el Apéndice, rr se desarrollen en ellas, se extiendan a la inversión y al

partir de la página 3970. empleo.
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ORDEN DEL DIA N° 1700

COMISIONES I)E TRANSPORTES, DE ECONOMIA,
DE INDUSTRIA Y DE LEGISLACION PENAL

Impreso rl día 18 de noviembre de 1993

Término del artículo 95: 29 de noviembre de 1993

SUMARIO: Ley de Tránsito y Seguridad Vial. Imple-
mentación.

1. Venesia y otros . (420-D.-1991)
2. Dussol . (553-D.-1993.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes, de Economía, de In-
dustria y de D',;islación Penal han considerado los pro-
yectos de ley de los señores diputados Venesia y otros
y del señor diputado Dussol, sobre ley de tránsito y
seguridad vial; y, por las razones expuestas en el informe
que se aeompaui t y las que dará el miembro informante,
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

Senado y Cámara de Diputados, etc.

TITULO I

Principios básicos

CArírur..o ÚNICO

Artículo 19-Ambito de aplicación . La presente ley
sus normas reglamentarias regulan el uso de la víay

pública, y son de aplicación a la circulación de personas,
animales y vehículos terrestres en la vía pública, y a las
actividades vinculadas con el transporte, los vehículos,
las personas, la estructura vial y el medio ambiente, en
cuanto fueren con causa del tránsito. Quedan excluidos
los ferrocarriles. Será ambito de aplicación la jurisdic-
ción federal. Podrán adherir a la presente ley los go-
biernos provinciales.

Art. 29- Competencia. Son autoridades de aplica-
ción y comprobación de las normas contenidas en esta
ley los organismos nacionales, provinciales y municipales

9197

que determinen las respectivas jurisdicciones que adhie-
ran a ésta.

La autoridad correspondiente podrá disponer por vía
de excepción , exigencias distintas a las de esta ley y su
reglamentación , cuando así lo impongan fundadamente,
específicas circunstancias regionales . Podrá dictar tam-
bién normas exclusivas , siempre que sean accesorias a
las de esta ley y se refieran al tránsito, estacionamiento
urbano, al ordenamiento de la circulación de vehículos
de transporte , de tracción a sangre y a otros aspectos
fijados legalmente.

Cualquier disposición enmarcada en el párrafo pre-
cedente , no debe alterar el espíritu de esta ley, preser-
vando su unicidad y garantizando la seguridad jurídica
del ciudadano. A tal fin, estas normas sobre uso de la
vía pública deben estar claramente enunciadas en el
lugar de su imperio , como requisito para su validez.

Art. 3Q - Garantía de libertad de tránsito, Queda
prohibida la retención o demora del conductor, de su
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vehículo, de la documentación de ambos y/o licencia
habilitante por cualquier motivo, . salvo los casos expre-
samente contemplados por esta ley u ordenados por juez
competente.

Art. 49 - Convenios internacionales . Las convenciones
internacionales sobre tránsito vigentes en la República,
son aplicables a los vehículos matriculados en el extran-
jero en circulación por el territorio nacional, y a las
demás circunstancias que contemplen, sin perjuicio de
la aplicación de la presente en los temas no conshlerados
por tales convenciones.

Art. 59 - Definiciones. A los efectos de esta ley se
entiende por: .

a) Automóvil: el automotor para el transporte de
personas de hasta 8 plazas (excluido conductor )
con 4 o más ruedas, y los de 3 rue(l:ts que
exceda los mil kg de peso;

b) Autopista: una vía multicarril sin cruces a nivel
con otra calle o ferrocarril, con calzadas repara-
das físicamente y con limitación de ingreso di-
recto desde los predios frentistas lindantes;

c) Autoridad jurisdiccional: la de cada estado pro-
vincial y la de la Capital Federal;

d) Autoridad local: la autoridad inmediata, sua mu-
nicipal, provincial o de jurisdicción asignada a
una de las fuerzas de seguridad;

e) Baliza: la señal fija o móvil con luz propia o

f)

g)

retrorreflectora de luz, que se pone como marca
de advertencia;
Banquina: la zona de la vía contigua a una
calzada pavimentada, de un ancho de hasta tres
metros, si no está delimitada;
Calzada: la zona de la vía destinada sólo a la
circulación de vehículos;

h) Camino: una vía rural de circulación;
i) Camioneta: el automotor para transporte de

carga de hasta 3.500 kilog-amos de peso total;
j) Carretón: el vehículo especial, cuya capacidad

de carga, tanto en peso como en dimensiones,
supera la de los vehículos convencionales.

k) Ciclomotor: una motocicleta de hasta 50 sentí
metros cúbicos de cilindrada y que no pueda
exceder de los 50 kilómetros por hora de velo-
cidad;
Maquinaria especial: todo artefacto esencial-
mente construido para otros fines y capaz de
transitar;

in) Parada; el lugar señalado para el ascenso y des-
censo, de pasajeros del servicio pertinentes;
Paso a nivel: el cruce de una vía de circulación
con el ferrocarril;

o) Peso : el total del vehículo más su carga y ocu-
pantes;

p) $emiautopista : un camino similar a la autopista
pero, con . cruces a nivel con otra calle o fnrro-

ril;

.q.),.$endapeatonal: el sector de la calzada desti-
pado„al cruce de ella por peatones y demás usua-
rios e la acera. Si no está delimitada :s la
prolongación longitudinal de ésta;
servicio de transporte: el ttaslado de personas o
cos 1 as 1 realizado' don un ' fin económico dhecto

(producción, guarda o comercialización) o me-
diando contrato de transporte;

s) Vehículo detenido: el que detiene la marcha por
circunstancias de la circulación (señalización,
embotellamiento) o para ascenso o descenso de
pasajeros o carga, sin que deje el conductor
su puesto;

t) Vehículo estacionado: el que permanece detenido
por más tiempo del necesario para el ascenso o
descenso de pasajeros o carga, o del impuesto
por circunstancias de la circulación o cuando
tenga al conductor fuera de su puesto;

u) Zona del camino: todo espacio afectado a la- vía
de circulación y sus instalaciones anexas, com-
prendido entre las propiedades frentistas.

TITULO 11

Coordinación federal

CAPÍTtn o úNico

Art. 6v - Consejo Federal de Seguridad Vial. El Con-
sejo Federal de Seguridad Vial lo integran las provincias
adheridas a esta ley, el gobierno federal y la Capital
Federal.

Su misión es propender a la armonización de intereses
y acciones de todas las jurisdicciones a fin de obtener la
mayor eficacia en el logro de los objetivos de esta ley.

Se invitará a participar en calidad de asesores a las
entidades federadas de mayor grado, que representen a
los sectores de la actividad privada más directamente
vinculados a la materia.

Art. 79 - Funciones, El Consejo tendrá por funciones:

a) Proponer políticas de prevención de accidentes;
b) Aconsejar medidas de interés general según los

fines de esta ley;
c) Alentar y desarrollar la educación vial;
d) Auspiciar la capacitación de técnicos y fun.

e)

f)

cionarios;
Evaluar permanentemente la efectividad de las
normas técnicas y legales;
Propender a la unicidad y actualización de las
normas y criterios de aplicación; 4

g) Armonizar las acciones interjurisdiccionales;
h) Impulsar la ejecución de sus decisiones
i) Instrumentar el intercambio de técnicos entre la

Nación y las provincias;
1) Promover la creación de organismos provinciales

multidisciplinarios de coordinación en la materia,
dando participación a la actividad privada;

k) Fomentar y desarrollar la investigación acciden-
tológica, promoviendo la implementación de las
medidas que resulten de sus conclusiones;

1) Proyectar el código uniforme de señalización
vial y procurar su aplicación.

Art. 89 - Registro Nacional de Antecedentes del Trán-
sito, Este Registro depende y funciona en el ámbito del
Poder Ejecutivo nacional y coordina su actividad con
el Consejo Federal de Seguridad Vial, cuyos integrantes
tienen derecho a su uso.
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Los datos de las licencias para conducir, de los pre-
suntos infractores prófugos o rebeldes, las sanciones y de-
más información útil a los fines de la presente ley,
deben comunicarse de inmediato a este Registro, el que
debe ser consultado previo a cada nuevo trámite o para
todo proceso contravencional o judicial relacionado a la
materia.

Llevará además estadística accidentológica, de seguros
y datos del parque vehicular,

TITULO III

El usuario de la vía pública

CAPíTULO 1

Capacitación

Art. 99 - Educación vial. Para el correcto uso de la
vía pública, se dispone:

a) Incluir la educación vial en los niveles (b
r"lanza preescolar , primario y secundario;

ense-

b) En la enseñanza técnica, terciaria y universitaria,
instituir orientaciones o especialidades que capa-
citen para servir los distintos fines de I.t pre-
sente ley;

c) La difusión y aplicación permanente de medi-
(las y formas de prevenir accidentes;

d) La afectación de predios especialmente acondi-
cionados para la enseñanza y práctica de la
conducción;

e) La prohibición de publicidad laudatoria, en to-
das sus formas, (le conductas contrar.'as a los
fines de esta ley.

Art.10. -Cursos de capacitación, A los fines ele esta
ley, los funcionarios a cargo de su aplicación > de la
comprobación de faltas deben concurrir en forma pe-
riódica a cursos especiales de enseñanza de est.t ma-
teria y de formación para saber aplicar la legidaeión
y hacer cumplir sus objetivos.

Art. 11. - Edades iníniinas para conducir. Par: con-
ducir vehículos en la vía pública se deben tener cum-
plidas las siguientes edades, según el caso:

a) Veintiún años para las clases de licencias C, D

y E;

b) Dieciocho años para las restantes clases;

e) Quince años para ciclomotores, en tanto
lleven pasajeros;

no

d) Diez años para rodados propulsados por si, con-
ductor.

La autoridad jurisdiccional puede establecer en razón
de características locales, excepciones para conducir trac-
tores agrícolas, animales o vehículos de tracción a san-
gre, sólo para las zones que delimite.

Art. 12. - Escuela de conductores. Los establecimien-
tos en los que se enseñe conducción de vehículos, deben
cumplir los siguientes requisitos:

a) Poseer habilitación de la autoridad local;
b) Contar con instructores profesionales, cuya ma-

trícula tendrá validez por dos años revocable por
decisión fundada. Para obtenerla deben acredi-
tar buenos antecedentes y aprobar el examen
especial de idoneidad;

e) Tener vehículos de las variedades necesarias para
enseñar, en las clases para las que fue habili-
tado;

d) Cubrir con un seguro eventuales daños emer-
gentes de la enseñanza;

e) Exigir al alumno una edad no inferior en más

f)

de seis meses al límite mínimo de la clase de
licencia que aspira obtener;

No tener personal, socios o directivos vinculados
de manera alguna con la oficina expedidora de
licencias de conductor de la jurisdicción.

CAPÍTULO II

Licencia de conductor

Art. 13. - Características. Todo conductor debe ser
titular de sólo una licencia que lo habilite para con-
ducir, que expedirá la autoridad jurisdiccional de su
domicilio.

Para los tráficos interjurisdiccionales del servicio de
transporte, la habilitación la otorga la Nación, por sí
o por delegación.

La licencia tiene una validez máxima de cinco años,
lapso que disminuirá con la inayor edad del titular,
debiendo en cada renovación aprobar el examen psico-
físico.

La habilitación implica que su titular debe acatar los
controles y exigencias establecidos en beneficio de la
seguridad vial y demás fines de esta ley.

Art. 14. - Requisitos. - La autoridad jurisdiccional
de expedición de la licencia habilitante, debe requerir
del solicitante:

a) Saber leer y para conductores profesionales, tam.
bién escribir;

b) Un examen médico sobre sus condiciones psi-
cofísicas, que será más amplio y frecuente en
edades avanzadas;

e) Un examen teórico sobre legislación del tránsi-
to, modos de prevenir accidentes, funciones del
equipamiento e instrumental del vehículo. En el
caso de conductores profesionales se deben in-
cluir los conocimientos sobre su especialidad, los
riesgos de la actividad y sobre primeros auxilios;

d) Un examen práctico sobre su idoneidad para
conducir.

Las personas daltónicas, con visión monocular o sor-
das y demás discapacitados que puedan conducir con
las adaptaciones pertinentes, podrán obtener la licencia
habilitante específica.
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Art. 15. -Contenido, La licencia habilitante debe
contener los siguientes datos:

a) Número co coincidencia con el de la matucula
(le identidad del titular;

b) Apellido, nombre, fecha de nacimiento, domici-
lio, fotografía y f'rma del titular;

c) Clase de licencia, especificando tipo de vel¡íen-
lo que habilita;

d) Prótesis que debe usar o condiciones impn estas
al titular para conducir. A su pedido se incluirá
la advertencia sobre alergia a medicament us u
otras similares;

e) Fechas de otorgamiento y vencimiento e id—nti-
ficación del funcionario y organismo expedidor.

Estos datos deben ser comu,icados de inmediato por
la autoridad expedidora de la licencia al Registro Na-
cional de Antecedentes del Tránsito.

Art. 16.-Clases, Las clases de licencias para condu-
cir automotores son:

A) Para ciclomotores , motocicletas y triciclos mo-
torizados . Cuando se trate de motocicletaY de
más de 300 centímetros cúbicos de cilindrada,
se debe haber tenido previamente por dos ¡años
habilitación para motos de menor potencia,

B) Para automóviles y camionetas con acoplada de
hasta setecientos cincuenta kilogramos de peso
o casa rodante;

C) Para camiones sin acoplado y los compu ndi-
dos en la clase B;

D) Para los destinados al servicio del transporte de
pasajeros y los de la clase B o C , según el Baso;

E) Para camiones articulados o con acoplado, ma-
quinaria especial no agrícola y los compn"ndi-
dos en la clase B) y C) z

F) Para automotores especialmente adaptados para
discapacitados;

G) Para tractores agrícolas y maquinaria especial
agrícola,

La edad del titular, la diferencia de tamaño del auto-
motor o el aditamento de remolque determinan la sub-
división reglamentaria de las distintas clases de licencia.

Art. 17. - Menores. Los menores de edad para solicitar
licencia conforme al artículo 11, deben ser autorizados
por su representante legal, cuya retractación impl'ca, pa-
ra la autoridad de expedición de la habilitación, la obli-
gación de anular la licencia y disp.mer su secuestro si
uo hubiere sido devuelta.

La emancipación del artículo 131 del Código Civil
üo modifica las edades mín'mas establecidas ele esta
ley para conducir, con excepción de lo dispuesto ,n el
artículo 20, párrafo 2.

Art. 18. - Modificación de datos. El titular dr• una

licencia de conductor debe denunciar a la bresedad
todo cambio de los datos consignados en ella. ';i lo
ha sido de jurisdicción, debe solicitar otra liee',nc'a

ante la nueva autoridad juriscl.icciona', la cual debe

otorgársela previo informe del Registro Nacional ch An-

tecedentes del Tránsito contra entrega de la anterior y
por el período que le resta de vigencia,

La licencia caduca a los 90 días de producido el cam-
bio no denunciado,

Art, 19.- Suspensión por ineptitud. La autoridad
jurisliccional expedidora debe suspender la licencia de
conductor cuando ha comprobado la inadecuación de
la condición psicofísica actual del titular con la que
debería tener reglamentariamente.

El ex titular puede solicitar la renovación de la li-
cencia, deb'endo aprobar los nuevos exámenes reque-
ridos.

Art. 20.- Conductor profesional . Los titulares de li-
cencia de conductor de las clases C, D y E, tendrán el
carácter de conductores profesionales . Pero para que
le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase
13, al menos un año antes.

Los cursos regulares para conductor profesional au-
torizados y regulados por el Poder Ejecutivo, facultan
a quienes los hayan aprobado, a obtener la habilitación
correspondiente, desde los veinte años, sin perjuicio de
lo dispuesto en el párrafo precedente,

Durante el lapso establecido en la reglamentación,
el conductor profesional tendrá la condición limitativa
de aprendiz con los alcances que ella fije.

Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al Re-
gistro Nacional de Re'ncidencia y Estadística Criminal
y Carcelaria, los antecedentes del solicitante , denegán-
dosele la habilitación en los casos que la reglamenta-
c'ón determina.

A los conductores de vehículos para transporte de ni-
ños, sustancias peligrosas y maquinaria especial se les
requerirán además los requisitos específicos correspon-
dientes,

No puede otorgarse licencia profesional por primera
vez a personas con má s de sesenta y cinco año, En el
caso de renovación de ]a misma, la autoridad jurisdic-
cional que la expida debe analizar, previo examen psico-
fís'co, cada caso en particular.

En todos los casos, la actividad profesional, debe
ajustarse en lo pertinente a la legislación y reglamenta-
ción sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo.

TITULO IV

La vía pública

CAPÍTULO L'NICO

Art. 21, --- Estructura vial. Toda obra o dispositivo
que se ejecute, instale o esté destinado a surtir efecto
en la vía pública, debe ajustarse a las normas básicas
de seguridad vial, propendiendo a la diferenciación de
vías para cada tipo de tránsito y contemplando la posi-
bilidad de desplazamiento de discapacitados con sillas
u otra asistencia ortopédica.

Cuando la infraestructura no pueda adaptarse a las
necesidades de la circulación, ésta deberá desenvolver-
se en las condiciones de seguridad preventiva que im-
ponen las circunstancias actuales.

En autopistas, semiautopistas y demás caminos que
establezca la reglamentación , se ins!alarán en las con-
diciones que la mima determina, sistemas de comuni-
cación para que el usuario requiera los auxilios que
necesite y para otros usos de emergencia.
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En los cruces ferrov:ales a nivel de jurisdieciun fe-
deral, se aplican las normas reglamentarias de l:t Na-
ción, cuya autoridad de aplicación determina las con-
diciones del cruce hasta los 50 metros de cada ];¡,lo de
las respectivas líneas de detención.

El organismo o entidad que autorice o introduzca
modificaciones en las condiciones de seguridad ele un
cruce ferrovial, debe implementar simultáneamente las
medidas de prevención exigidas por la reglamentación
para las nuevas condiciones.

Art. 22.- Sistema uniforme de señalamiento, l.a vía
pública será señalizada y demarcada conforme el siste-
ma uniforme que se reglamente de acuerdo con los con-
venios internos y externos vigentes.

Sólo son exigibles al usuario las reglas de circula-
c:ón, expresadas a través de las señales, símbolos y
marcas del sistema uniforme de señalamiento vial.

La colocación de señales no realizada por la autori-
dad competente, debe ser autorizada por ella.

A todos los efectos de señalización, velocidad y uso
de la vía pública, en relación a los cruces con el ferró-
carril, será de aplicación la presente ley en zonas com-
prendidas hasta los 50 metros a cada lado de las res-
pectivas líneas de detención.

Art. 23. -Obstáculos. Cuando la seguridad o fluidez
de la circulación estén comprometidas por situa( iones
u obstáculos anormales, los organismos con facultades
sobre la vía, deben actuar de inmediato según si, fun-
ción, coordinando su accionar, a efectos de dar solu-
ción de continuidad al tránsito.

Durante la reparación o reconstrucción de una vía
debe preverse un paso supletorio que garantice un
tránsito similar, que no represente perjuicio o riesgo.
Igualmente se procurará asegurar el acceso a los lu-
gares sólo accesibles por la vía en obra.

Las reparaciones no terminadas por su responsable,
serán efectuadas por el organismo con competencia so-
bre la estructura vial, con cargo a aquél.

Toda construcción a erigirse dentro de la zona de
camino debe contar con la autorización previa del ente
vial competente.

En los lugares de circulación suspendida o peligrosa
y en cualquier situación de riesgo, la autoridad compe-
tente debe señalizar el sitio, sin perjuicio de adoptar
las medidas para eliminar o atenuar el peligro.

Ante la disminución de la luz natural, el señalamien-
to se realiza exclusivamente con balizas de luz propia,
amarilla, para significar precaución y roja para indicar
prohibición de avanzar.

Art. 24. -Planificación urbana. La autoridad bocal,
a fin de preservar la seguridad vial, el medio ambiente,
la estructura y la fluidez de la circulación, puede fijar
en zona urbana, dando preferencia al transporte (,lec-
tivo y procurando su desarrollo:

a) Vías o carriles para la circulación exclusiva u
obligatoria de vehículos del transporte público

de pasajeros o de carga;

b) Sentidos de tránsito diferenciales o exclusivos
para una vía determinada, en diferentes hora-
rios o fechas y producir los desvíos pertinentes;

e) Estacionamiento alternado u otra modalidad
según lugar, forma o fiscalización.
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Debe propenderse a la creac'ón de entes multijuris-
diccionales de coordinación, planificación, regulación y
co,rtrol del sistema de transporte en ámbitos geográ-
ficos comunes con distintas competencias.

Art. 25. - Servidumbres del tránsito. Es obligatorio
para propietarios de inmuebles lindantes con la vía pú-
bli(,a:

Permitir la colocación de placas, señales o in-
dicadores necesarios al tránsito;

(1)

tidad de vehículos lo justifique, balizas de luz
amarilla 'ntermitente, para anunciar sus egresos;
Solicitar autorización para colocar inscripcio-
nes o anuncios visibles desde vías rurales o au-
topistas, a fin de que su diseño, tamaño y ubi-
cación, no confundan ni distraigan al conduc-
tor, debiendo:

1. Ser de lectura simple y rápida, sin tener
movimiento ni dar ilusión del mismo.

2. Estar a una distancia de la vía y entre sí
relacionada con la velocidad máxima ad-
m'tida.

3. No confundir ni obstruir la visión de seña-
les, curvas, puentes, encrucijadas u otros la-
(Yares peligrosos;

b) No colocar luces ni carteles que puedan con-
fundirse con indicadores del tránsito o que por
su intens'dad o tamaño puedan perturbarlo;

c) Mantener en condiciones de seguridad, toldos,
cornisas, balcones o cualquier otra saliente so-
bre la vía;

(1) No evacuar a la vía aguas servidas, ni dejar
en él las cosas o desperdicios en lugares no
autorizados;

e) Colocar en las salidas a la vía, cuando la can-

f)

q) Tener alambrados que impidan el ingreso de
animales a la zona del camino,

En zona urbana se aplica similar criterio al del inciso
b) del artículo siguiente.

Art 26.-Publicidad en la cía pública. Salvo las se-
riales del tránsito y obras de la estructura vial, todos los
demás carteles, luces, obras y leyendas, sin excepciones,
sólo podrán tener la siguiente ubicación respecto de la
vía pública:

a) En zona rural (incluidas semiau.opistas) y au-
topistas deben estar fuera de la zona del ca-
mino, excepto los anuncios de trabajos en ella
y la colocación del emblema del ente realiza-
dor de señalamiento;

b) En zona urbana, pueden estar sobre la acera y
calzada. En este último caso, sólo por arriba
de las señales del tránsito, obras viales y de
laminación. El permiso lo otorga previamente
la autoridad local, teniendo especialmente en
cuenta la seguridad del usuario;

c) En ningún caso se podrán utilizar como sopor-
e los elementos ya existentes de señalización,

alumbrado, transmis'ón de energía y demás
obras de arte de la vía.
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Por Las infracciones a este artículo y al anterior y
gastos consecuentes, responden solidariamente, piopie-
tarios, publicistas y anunciantes,

TITULO V

El vehículo

CAPPrULO 1

Modelos nuevos

Art. 27. - Responsabilidad sobre su seguridad. Todo

vehículo que se fabrique en el país o se importe para
poder ser librado al tránsito público, debe cumpl i r las
condiciones de seguridad activas y pasivas, de emisión
de contaminantes y demás requerimientos de este ca-
pítulo, conforme las prestaciones y especificaciones con-
tenidas en los anexos técnicos de la reglamentación,
cada uno de los cuales contiene un tema del presente
título.

Cuando se trata de automotores o acoplados, su fabri-
cante o importador debe certificar bajo su responsa-
bilidad, que cada modelo se ajusta a ellas.

Cuando tales vehículos sean fabricados o arn ►ados
en etapas con direcciones o responsables distintos, el
último que intervenga, debe acreditar tales extremos,
a los mismos fines bajo su responsabilidad, aunque la
complementación final la haga el usuario. Con excep-
ción de aquellos que cuenten con autorización, eai cuyo
caso quedarán comprendidos en lo dispuesto en rl pá-
rrafo precedente.

En el caso de componentes o piezas destinadas a
repuestos, se seguirá el criterio del párrafo anterior, en
tanto no pertenezca a un modelo homologado o certifi-
cado. Se comercializarán con un sistema de inviolabili-
dad que permita la fácil y rápida detección de su fal-
sificación o la violación del envase.

Las autopartes de seguridad no se deben reutiliiar ni
reparar, salvo para Lis que se normalice un proseo de
acondicionamiento y se garanticen prestaciones similares
al original.

A estos efectos, son competentes las autoridades naci-
nales en materia industrial o de transporte, quienes
fiscalizan el cumplimiento de los fines de esta ley en
la fabricación e importación de vehículos y partes,
aplicando las medidas necesarias para ello. Pueden
dar validez a las homologaciones aprobadas por otros
países.

Todos los fabricantes e importadores de autopaites o
vehículos mencionados en este artículo y habilitados,
deben estar inscriptos en el registro oficial corre+pon-
diente para poder comercializar sus productos.

Las entidades privadas vinculadas con la ni.ateria
tendrán participación y colaboraron en la impli•men-
tación de los distintos aspectos contemplados en esta ley.

Art. 28.-Condiciones de seguridad . Los vehiculos
cumplirán las siguientes exigencias mínimas, resuecto
de:

a) En general:

1 Sistema de frenado, permanente, seguro y
eficaz,

2. Sistema de dirección de iguales caracte-

rísticas.

3. Sistema de suspensión , que atenúe los efec-
tos de las irregularidades de la vía y con-
tribuya a su adherencia y estabilidad,

4. Sistema de rodamiento con cubiertas neu-
máticas o de elasticidad equivalente, con
las inscripciones reglamentarias.

5. Las cubiertas reconstruidas deben identifi-
carse como tal y se r arán sólo en las po-
siciones reglamentarias. Las plantas indus-
triales para reconstrucción de neumáticos
deben homologarse en la forma que esta-
blece el artículo 27 párrafo 4.

6. Estar construidos conforme la más ade.
cuada técnica de protección cíe sus ocupan-
tes y sin elementos agresivos externos.

7. Tener su peso , dimensiones y relación po-
tencia/peso adecuados a las normas de
circulación que esta ley y su reglamentación
establecen.

b) Los vehículos para el servicio de carga y
pasajeros, poseer los dispositivos especiales,
que la reglamentación exige de acuerdo a los
fines de esta ley;

c) Los vehículos que se destinen al servicio de
transporte de pasajeros estarán diseñados espe-
cíficamente para esa función con las mejores
condiciones de seguridad de manejo y como-
didad del usuario, debiendo contar con:

1. Salidas de emergencia en relación a la can-
tidad de plazas.

2. El motor en cualquier ubicación, siempre
que tenga un adecuado aislamiento termo-
acústico respecto al habitáculo.

3. Suspensión neumática o equivalente.
4. Dirección asistida.
5. Los del servicio urbano: caja automática

para cambios de marcha.
6. Aislación termoacústica inífuga o que retar-

de la propagación de llama.
7. El puesto de conductor diseñado ergonómica-

mente, con asiento de amortiguación propia.

d) Las casas rodantes motorizadas cumplirán en
lo pertinente con el inciso anterior;

e) Los destinados a cargas peligrosas, emergencias
o seguridad, deben habilitarse especialmente;

f) Los acoplados deben tener un sistema de aco-
ple para idéntico itinerario y otro de emergen-
cia con dispositivo que lo detenga si se separa;

g) Las casas rodantes remolcadas deben tener el
tractor, las dimensiones, pesos, estabilidad y
condiciones de segur'dad reglamentarias;

h) La maquinaria especial tendrá desmontable o
plegab'e sus elementos sobresalientes;

i) Las motocicletas deben estar equipadas con
casco antes de ser libradas a la circulación;

j) Los de los restantes tipos se fabricarán según
este título en lo pertinente,
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Art. 20. - Requisitos para autonrotores. Los automo-

tores deben tener los siguientes dispositivos mínimos de

seguridad:

o) Correajes y cabezales normalizados o dispositi-
vos que los reemplacen, en las plazas v vehícu-
los que determina la reglamentación, En el
caso de vehículos del servicio de transporte
de pasajeros de media y larga distancia, ten-
drán cinturones de seguridad en los asientos de

la primera fila;

b) Paragolpes y guardabarros o carro(,'sría que
cumpla tales funciones;

c) Sistema autónomo de limpieza, lavado y de-
sempañado de parabrisas;

(1) Sistema retrovisor amplio, permanente y efec-
tivo;

e) Bocina de sonoridad reglamentada;

g)

Vidrios de seguridad o elementos tr.msp_ ren-
tes similares , normalizados y con el grado de
tonalidad que fija;

Protección contra encandilamien o sohir;

h) Dispositivo para corte rápido de enhigía;

i) Sistema motriz de retroceso;

1) Retrorrefleciantes ubicados con criteri,t similar
a las luces de posición. En el caso de vehículos
para el servicio de transporte, debernm dispo-
nerse en bandas (lne delimiten los tp,.l,r`metros
laterales y trasero;

k) Sistema de renovación de aire interior, sin po-
sibilidad de ingreso de emanaciones do l propio
vehículo;

1) Sendos sistemas que impidan la apertura ines-
perada a de sus puertas, baúl y capó;

1n) Traba de seguridad para niños en piiortas tra-
seras;

ti) Sistema de mandos e instrumental dispuesto
del lado izquierdo de modo que el conductor
no deba desplazarse ni desatender vi manejo
para accionarlos. Contedrá:

1. Tablero de fácil visualización con ideogra-
mas normalizados.

2. Velocímetro y cuenta kilómetros.

3, Indicadores de luz de giro.

4. Testigos de heces alta y de posici6n.

i) Fusibles interruptores automáticos, ubicados en
forma accesible y en cantidad suficiente como
para que cada uno cubra distintos circuitos,
de modo tal que su interrupción no . mutle todo
un sistema;

o) Estar diseñados, construidos y equis daos de
modo que se dificulte o retarde la iniciación
y propagación de incendios, la ema"ación de
compuestos tóxicos y se asegure una rápida y
efectiva evacuación de personas.

Art. 30. -- Sistema de iluaninación. Los automotores
para personas y carga deben tener los siguientes siste-
mas y elementos de iluminación:

a) Faros delanteros: de luz blanca o amarilla en
no más de dos partes, con alta y baja, ésta de
proyección asimétrica;

b) Luces de posición: que indican junto con las
anteriores, dimensión y sentido de marcha desde
los puntos de observación reglamentados:

1. Delanteras de color blanco o amarillo.
2. Traseras de color rojo.
3. Laterales de color amarillo a cada costado,

en los chales por su largo las exija la re-
glamentación.

4. Indicadores diferenciales de color blanco, en
los vehículos en los cuales por su ancho, los
exija la reglamentación;

e) Luces de giro: intermitentes de color amarillo,
delante y atrás. En los vehículos que indique
la reglamentación llevarán otras a los costados;

(1) Luces de freno traseras: de color rojo, encen-
derán al accionarse el mando de frenos antes
de actuar éste;
Luz para la patente trasera;
Luz de retroceso blanca;
Luces intermitentes de emergencia, que incluye
a todos los indicadores de giro;

li) Sistema de destello de luces frontales;

i) Los vehículos de otro tipo se ajustarán a lo
precedente , en lo que corresponda y:

1. Los de tracción animal llevarán un artefacto
luminoso en cada costado , que proyecten luz
blanca hacía adelante y roja hacia atrás.

2. Los velocípedos llevarán una luz blanca ha-
cia adelante y otra roja hacia atrás.

3. Las motocicletas cumplirán en lo pertinente
con los incisos a) al e).

4. Los acoplados cumplirán en lo pertinente con
lo dispuesto en los incisos b), c), d), e), f)
y g).

5. La maquinaria especial queda exceptuada de
tener luz alta.

Quede, prohibido a cualquier vehículo colocar o usar
otros faros o luces que no sean los taxativamente esta-
blecidos en esta ley, salvo el agregado de hasta (los
luces rompeniebl,( y, sólo en vías de tierra, el uso de
faros buscahuellas.

Art. 31. - Luces adicionales. Los vehículos que se
especifican deben tener las siguientes luces adicionales:

a) Los camiones articulados o con acoplado: tres
luces en la parte central superior, verdes ade-
lante y rojas atrás;

b) Las grúas para remolque: luces complementa-
rias de las de freno y posición, que no queden
ocultas por el vehículo remolcado;
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c) Los vehículos de transporte de pasajeros: cua-
tro luces de color excluyendo el rojo, en la ¡vr-
te superior delantera y una roja en la par te
superior trasera;

d) Los vehículos para transporte de niños: cuatro
luces amarillas en la parte superior delantera y
dos rojas y una amarilla central en la parte ^u-
perior trasera, todas conectadas a las luces i,,,r-
males intermitentes de emergencia;

e) Los vehículos policiales y de seguridad: baleas
azules intermitentes;

f) Los vehículos de bomberos y servicios de apumt-
talamiento, explosivos u otros de urgencia: IIr-

g)

lizas rojas intermitentes;

Las ambulancias y similares: balizas verdes in-
termitentes;

h) La maquinaria especial y los vehículos que por
su finalidad de auxilio, reparación o recolecc,um
sobre la vía pública, no deban ajustarse a ci( u-
tas normas de circulación: balizas amarillas iu-
termitentes.

Art. 32. - Otros requerimientos. Respecto a los vu:-
hículos se debe, además:

a) Los automotores ajustarse a los límites sobe
emisión de contaminantes, ruidos y radiacioi s
parásitas. Tales límites y el procedimiento pala
detectar las emisiones son los que establece a
reglamentación, según la legislación en la m•(-
teria;

b) Dotarlos de por lo menos un dispositivo o ci"-
rre de seguridad antirrobo;

e) Implementar acciones o propaganda tendiente a
disminuir el consumo excesivo de combustilA•;

(1) Otorgar la Cédula de Identificación del Auton¡,)-
tor a todo vehículo destinado a circular por la
vía pública, con excepción de los de tracción a
sangre. Dicho documento detallará, sin perjuicio
de su régimen propio, las características del s, -
hículo necesarias a los fines de su control;

e) Dichos vehículos además deben tener grabado
indeleblemente los caracteres identificatorios q'e
determina la reglamentación en los lugares que
la misma establece. El motor y otros elemenlos
podrán tener numeración propia.

CAPÍTULO II

Parque usado

Art. 33.-Revisión técnica obligatoria, Las earacil -
rísticas de seguridad de los vehículos librados al trá ' .
sito no pueden ser modificadas, salvo las excepciones
reglamentadas. La exigencia de incorporar a los aui-
motores en uso elementos o requisitos de seguridad con-
templados en el capítulo anterior y que no los hay; n
traído originalmente, será excepcional y siempre que roo
implique una modificación importante de otro comí"
nente o parte del vehículo, dando previamente amp'i.'
difusión a la nueva exigencia.

Todos los vehículos automotores, acoplados y semirre-
molques destinados a circular por la vía pública, están
sujetos a la revisión técnica periódica a fin de determi-
nar el estado de funcionamiento de las piezas y sis te-
mas que hacen a su seguridad activa, y pasiva y a la
emisión de contaminantes.

Las piezas y sistemas a examinar, la periodicidad de
revisión, el procedimiento a emplear, el criterio de eva-
luación de resultados y el lugar donde se efectúe, son
establecidos por la reglamentación e implementados por
la autoridad competente. Esta podrá delegar la verifi-
cación manteniendo un estricto control.

La misma autoridad implementará también una revi-
sión técnica rápida y aleatoria (a la vera de la vía),
sobre emisión de contaminantes y principales requisitos
de seguridad del vehículo, ajustándose a, lo dispuesto
en inciso c 1) del artículo 71.

Art. 34. - Talleres de reparación, Los talleres mecá-
nicos privados u oficiales de reparación de vehículos,
en aspectos que hacen a la seguridad y emisión de con-
taminantes, serán habilitados por la autoridad local, que
llevará un registro de ellos y sus características.

Cada taller debe tener: la idoneidad y demás carac-
terísticas reglamentarias, un director técnico responsa-
ble civil y penalmente de las reparaciones, un libro
rubricado con los datos de los vehículos y arreglos
realizados, en el que se dejará constancia de los que
sean retirados sin su terminación.

CAPÍTULO I

La circulación

CAPíTUO I

Reglas generales

Art. 35. - Prioridad normativa. En la vía pública se
debe circular respetando las indicaciones de la autori-
dad de comprobación o aplicación, las señales del trán-
sito y las normas legales, en ese orden de prioridad.

Art. 36. - Exhibición de documentos. Al solo reque-
rimiento de la autoridad competente se debe presentar
la licencia de conductor y demás documentación exi(,i-
ble, la que debe ser devuelta inmediatamente de veri-
ficada, no pudiendo retenerse sino en los casos que la
ley contemple.

Art. 37, - Peatones y discapacitados, Los peatones
transitarán:

a) En zona urbana:

1. Unicamente por la acera u otros espacios
habilitados a ese fin.

2. En las encrucijadas , por la senda peatonal.
Si existen en la zona túneles o pasarelas a
distinto nivel , su uso es obligatorio.

3. Excepcionalmente por la calzada , rodeando

el automóvil los ocupantes del asiento de-
lantero, sólo para ascenso-descenso;

IL
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b) 'En zona rural, en sentido opuesto al de circu-
lación de vehículos, lo más alejado ;usibl.e de
la calzada. Para cruzarla lo harán perpendicu-
larmente.

Las m-smas disposiciones se aplican para sillas ele
lisiados, coches de bebés, rodados propulsado, por me-
nores diez años y demás vehículos que no o ,ipen más
espacio que el necesario para los peatones , ní superen

la velocidad del paso.
Art. 38. - Condicione .s para conducir . Lo, conduc-

tores deben:

a) Antes de ingresar a la vía públic,^, verificar
que tanto él como su vehículo se ^ ucuentren
en adecuadas condiciones de seguridad, de acuer-
do con los requisitos legales, bajo su responsa-
bilidad, No obstante, en caso de vehículos del
servicio de transporte, la responsabilid:'d por sus
condiciones de seguridad, se ajustan'a lo dis-
puesto en el inciso a) del artículo -Í 2;

b) En la vía pública, circular con cuidado y preven-
ción, conservando en todo momento , 1 dominio
efectivo del vehículo o animal, teniendUr en cuen-
ta los riesgos propios de la circulación y demás
circunstancias del tránsito.

Cualquier maniobra deben advertida previa-
mente y realizarla con precaución, sin crear ries-
go ni afectar la fluidez del tránsito.

Utilizarán únicamente la calzada, sobre la de-
recha y en el sentido señalizado, resire;ando las
vías o carriles exclusivos y los horarios de trán-
sito establecidos.

Art, 39. -Requisitos para circular, Para poder cir-
cular con automotor es indispensable:

a) Que su conductor esté habilitado pala conducir
ese tipo de vehículo;

b) Que porte la cédula, vencida o no, o documento
de identificación del mismo;

c) Que lleve el comprobante de segur(>. en vigen-

d)
cia, que refiere el artículo 67;

Que tenga las placas de identificación de domi-
nio (incluso acoplados y semirremolques), en el
lugar reglamentario y siempre legibles. Las mis-
mas tendrán características de inviolabilidad y
colores retrorreflectivos y no pueden tener audi-
tamentos ni ser reemplazdas sin intervención de
la autoridad competente;

e) Que, tratándose de un vehículo del servicio de
transporte o maquinaria especial, cumpla las con-
diciones requeridas para cada tipo (lo- vehículo y
su conductor porte la documentación especial
prevista sólo en la presente ley;

f) Que posea matafuego y balizas portátiles norma-
lizados, excepto las motocicletas;

g) Que el número de ocupantes guarde relación con
la capacidad para la que fue construido y no
es'orben al conductor, Los menores ele 10 años
deben viajar en el asiento trasero;

h) Que el vehículo y lo que transporte tenga las
dimens'ones, peso y potencia adecuados a la vía
transitada y a las restricciones establecidas por
la autoridad competente, para determinados sec-
tores del camino;

i) Que posea los sistemas de seguridad originales
en buen estado de funcionamiento, so riesgo de
aplicación del artículo 71, inciso c), pun'',o 1;

j) Que, tratándose de' una motocicleta, sus ocupan-
tes porten cascos normalizados, y si la misma no
tiene parabrisas, su conductor use anteojos;

k) Que sus ocupantes usen los correajes de seguri-
dad (en los vehículos que deben poseerlos). Al
respecto, cada jurisdicción hará exigible esta
obligación, luego de una amplia campaña de
concien'ización sobre su importancia preventiva.

Art. 40, - Prioridades. Todo usuario debe dar siempre
el paso en las encrucijadas al que cruza desde su derecha.

Esta prioridad del que viene por la derecha es ab-
so'u a, y sólo se pierde ante:

a) La señalización específica en contrario;
b) Los vehículos ferroviarios;
e) Los del servicio público de urgencia, en cumpli-

miento de su misión;
d) Los que circulan por una semiautopista. Antes

de ingresar o cruzarla se debe siempre detener
la marcha;

c) Los peatones que cruzan lícitamente la calzada
por la senda peatonal o en zona peligrosa seña-
lizada corno tal; sin que ello implique que el
conductor no deba detener el vehículo si pone
en peligro al peatón;

f) Las reglas especiales para rotondas;

g) Cualquier circunstancia cuando:

1. Se desemboque desde una vía de tierra a una
pavimentada.

2. Se circula al costado de vías férreas, respec-
'o del que sale del paso a nivel.

3. Se haya detenido la marcha o se vaya a girar.

4. Se conduzcan animales o vehículos de trac-
ci( n a sangre,

Si se dan juntas varias excepciones , la prioridad es
según el orden de este artículo. Para cualquier otra ma-
niobra, goza de prioridad quien conserva su derecha.
En las cuestas estrechas debe retroceder el que descien-
de, salvo que lleve acoplado.

Art. 41. - Adelantamiento . El adelan'am ' ento a otro
vehículo babe hacerse por la izquierda conforme las si-
guientesreglas:

a) El que sobrepase debe constatar previamente que
a su izquierda la vía esté libre en una distancia
suficiente para evitar todo riesgo, y que nin-
gún conductor que le sigue lo esté a su vez so-
brepasando;

b) Debe tener la visib'lidad suficiente y no iniciar
la maniobra si se aproxima a una encrucijad.t,
curva, puente, cima de la vía o lugar peligroso;
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c) Debe advertir al que le precede su intención da
soprepasarlo por medio de destello de las luces
frontales o la bocina en zona rural. En todos lo.
casos, debe utilizar el indicador de giro izquier
do hasta concluir su desplazamiento lateral;

d) Debe efectuarse el sobrepaso rápidamente da
forma tal de retomar su lugar a la derecha, si'
interferir la marcha del vehículo sobrepasado.
esta última acción debe realizarse con el indi-
cador de giro derecho en funcionamiento;

e) El vehículo que ha de ser sobrepasado deber:i.
una vez advertida la intención de sobrepaso, tn
mar las medidas necesarias para posibilitarlo,
circular por la derecha de la calzada y manta
nerse, y eventualmente reducir su velocidad;

f) Para indicar a los vehículos posteriores la incoa

g)

veniencia de adelantarse, se pondrá la luz de gir ,
izquierda, an!e la cual los mismos se abstendrán
del sobrepaso;

Los camiones y maquinaria especial facilitar,i'&
el adelantamiento en caminos angostos, corrién
dose a la banquina periódicamente;

h) Excepcionalmente se puede adelantar por la de
recha cuando:

1. El anterior ha indicado su intención de girn-
o de detenerse a su izquierda.

2. En un embotellamiento la fila de la i'.
quierda no avanza o es más lenta.

Art. 42. -- Giros y rotondas. Para realizar un giro del'
respetarse la señalización, y observar las siguientes regla

a) Advertir la maniobra con suficiente antelación,
mediante la señal luminosa correspondiente, que
se mantendrá hasta la salida de la encrucijada;

b) Circular desde treinta metros antes por el costado
más próximo al giro a efectuar;

c) Reducir la velocidad paulatinamente, girando .
una marcha moderada;

d) Reforzar con la señal manual cuando el giro se
realice para ingresar en una vía de poca impo' -
taneia o en un predio frentista;

e) Si se trata de una rotonda, la circulación a vvi
alrededor será ininterrumpida sin detenciones y
dejando la zona central no transitable de la mik-
ma, a la izquierda. Tiene prioridad de paso al
que circula por ella sobre el que intenta ingre-
sar debiendo cederla al que egresa.

Art. 43. - Vías seria f orizadas. En las vías regulada s
por semáforos:

a) Los vehículos deben:

1. Con luz verde a su frente, avanzar.

2. Con luz roja, detenerse antes de la línea nrn-
cada a tal efecto o de la senda peatonal, ev -
tando luego cualquier movimiento.

3. Con luz amarilla, detenerse si se estima que
no se alcanzará a trasponer la encrucijada
antes de la roja.

4. Con luz intermitente amarilla, que advierte
la presencia de cruce riesgoso, efectuar el mis-
mo con precaución.

5. Con luz intermitente roja, que advierte la
presencia de cruce peligroso, detener la mar-
cha y sólo reiniciarla cuando se observe que
no existe riesgo alguno.

6. En un paso a nivel, el comienzo del descen-
so de la barrera equivale al significado de la
hiz amarilla del semáforo.

b) Para los peatones, es lícito cruzar la calzada
cuando:

1. Tengan a su frente semáforo peatonal con
luz verde o blanca habilitante.

2. Sólo exista semáforo vehicular y dé paso
para quienes circulan en igual sentido.

3. No teniendo semáforo a la vista, el tránsito
de la vía a cruzar esté detenido.

No deben cruzar con luz roja o amarilla a
su frente;

c) No rigen las normas comunes sobre el paso de
encrucijada;

d) La velocidad máxima permitida es la señalizada
para la sucesión coordinada de luces verdes sobre
la misma vía;

e) Debe permitirse finalizar el cruce que otro hace
y no iniciar el propio ni con luz verde, si del otro
lado de la encrucijada no hay espacio suficiente
para sí;

f) En vías de doble mano no se debe gira a la iz-
quierda salvo señal que lo permita.

Art. 44. -- Vía niulticarriles, En las vías con más de
dos carriles por mano, sin contar el ocupado por esta-
cionamiento, el tránsito debe ajustarse a lo siguiente:

a) Se puede circular por carriles intermedios cuan-
do no haya a la derecha otro igualmente dis-
ponible;

b) Se debe circular permaneciendo en un mismo
carril y por el centro de éste;

e) Se debe advertir anticipadamente con la luz de
giro correspondiente, la intención de cambiar de
carril;

d) Ningún conductor debe estorbar la fluidez del
tránsito circulando a menor velocidad que la de
operación de su carril;

e) Los vehículos de pasajeros y de carga, salvo auto-
móviles y camionetas, deben circular únicamente
por el carril derecho, utilizando el carril inme-
diato de su izquierda para sobrepasos;

f) Los vehículos de tracción a sangre, cuando les
está permitido circular y no tuvieren carril exclu-
sivo, deben hacerlo por el derecho únicamente.
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Art. .45. - Autopistas. En las autopistas , además de
lo, establecido para las vías multicarril , rigen las siguien-
tes reglas:

a) El costado izquierdo o carril de velocidad se
utilizará sólo para adelantamiento;

b) No pueden circular peatones , vehículos (1,^ trac-
ción a sangre, ciclomotores ni maquinaria es-
pecial;

c) No se puede estacionar - ni detener para ascenso

y descenso de pasajeros , ni efectuar carga y

descarga de mercaderías, salvo en las diarsenas
construidas al efecto si las hubiere;

d) Los vehículos remolcados por causa de acciden-
te, desperfecto mecánico, etcétera, deben aban-
donar la vía en la primera salida.

En semiautopistas son de aplicación los incisos b, y e).

Art. 46. - Uso de las luces, En la vía pública los ver
hículos deben ajustarse a lo dispuesto en los artículos
30 y 3.1 y encender sus luces cuando la luz natural sea
insuficiente o las condiciones de visibilidad o del trán-
sito lo reclamen, observando las siguientes reglas

a) Luz baja: su uso es obligatorio, excepto cuando
corresponda la alta y en cruces ferroviales,

b) Luz alta: su uso es obligatorio sólo en zona
rural y autopistas, debiendo cambiar p,rr luz
baja en el momento previo al cruce con otro
vehículo que circule en sentido contrario o du-
rante la aproximación al vehículo que le precede;

e) Luces de posición: deben permanecer encendidas
junto con la alta o baja, La de la chapa-patente
y las adicionales en su caso;

d) Destello: debe usarse en los cruces de vías y
para advertir los sobrepasos;

e) Luces intermitentes de emergencia: deber usar-

g)

se para indicar la detención en zona peligrosa
o la ejecución de maniobras riesgosas;

Luces rompenieblas y de retroceso: deben usarse
sólo para sus fines propios;

Las luces de freno, giro, retroceso e intermniten-
tes de emergencia se encienden a sus finas pro-
pios, aunque la luz natural sea suficiente

Art. 47. - Prohibiciones . Está prohibido en la ría pú-
blica:

a) Conducir con impedimentos psíquicos o fís'cos
y en estado de intoxicación alcohólica o por
estupefacientes;

b) Ceder o permitir la conducción a personas sin
habilitación para ello;

c) A los vehículos, circular a contramano sobre
los separadores de tránsito o fuera de la calzada,
salvo sobre la banquina en caso de emergencia;

d) Disminuir arbitraria y bruscamente la velocidad,
realizar movimientos zigzagucantes o mmaniobras
caprichosas e intempestivas;

e) Los ciclomotores conducidos por menores de 18
años, no pueden circular en zonas céntricas,
vías peligrosas o rápidas;
Obstruir el paso legítimo de peatones u otrosf)
vehículos en upna bocacalle, avanzando sobre
ella, aún con derecho a hacerlo, si del otro
lado de la encrucijada no lr¡ r espacio suficien-
te que permita su despeje;

Conducir a una distancia del vehículo que lo
precede, menor de la prudente, de acuerdo a
la velocidad de marcha;

g)

h) Circular marcha atrás , excepto para estacionar,
egresar de un garage o de una calle sin salida;

i) La detención irregular sobre la calzada, el es-
cionamiento sobre la banquina y la detención
en ella sin ocurrir emergencia;

En curvas, encrucijadas y otras zonas peligrosas,
cambiar de carril o fila, adelantarse, no res-
petar la velocidad precautaria y detenerse;

i)

k) Cruzar un paso a nivel si se percibiera la proxi-
midad de un vehículo ferroviario, o si desde el
cruce se estuvieran haciendo señales de adver-
tencia con bandera, farol o semáforo o si las
barreras estuviesen bajas o en movimiento, o
la salida no estuviere expedita. Tamb'én está
prohibido detenerse sobre los rieles o a menos
de cinco metros de ellos cuando no hubiere
barreras, ni quedar en posición que pudiere
obstaculizar el libre movimiento de las barreras;

1) Circular con cubiertas con fallas o sin la pro-
fundidad legal de los canales en su banda de
rodamiento;

ni) A los conductores de velocípedos, de ciclomo-
tores y motocicletas, circular asidos de otros
vehículos o enfilados inmediatamente tras otras
automotores;

n) A los ómnibus y camiones transitar en los ca-
minos manteniendo entre sí una distancia me-
nor a cien metros, salvo cuando tengan más de
dos carrilles por mano o para realizar una m i-
nlobra de adelantamiento;

ñ) Remolcar automotores, salvo para los vehículos
destinados a tal fin. Los demás vehículos po-
drán hacerlo en caso de fuerza mayor utilizando
elementos rígidos de acople y con la debida pre-
caución;

o) Circular con un tren de vehículos integrado
con más de un acoplado, salvo lo dispuesto para
la maquinaria especial y agrícola;

Transportar residuos, escombros, tierra, arena,
grava, aserrín, otra carga o granel, polvorientas,
que difunda olor desagradable, emanaciones
nocivas o sea insalubre en vehículos o continen-
tes no destinados a ese fin Las unidades para
transporte ¿.e animales o sustancias nauseabun-
das deben ser lavados en el lugar de descarga
y en cada ocasión, salvo las excepciones regla-
mentarias para la zona rural;

Transportar cualquier carga o elemento que
perturbe la visibilidad, afecte peligrosamente

p)

q)
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las condiciones aerodinámicas del vehículo, rn,ul-
te luces o indicadores j sobresalga de los limi-
tes permitidos;

r) Efectuar reparaciones en zonas urbanas, salvo
arreglos de circunstancia, en cualquier tipo de
vehículo;

s) Dejar animales sueltos y arrear hacienda, r.:alvo
en este último caso, por caminos de tierra y
fuera de la calzada;

t) Estorbar u obstaculizar de cualquier forma la
calzada o la banquina y hacer construcciones,
instalarse o realizar venta de productos en 7 )na
alguna del camino;

u) Circular en vehículos con brindas de rodamien-
to metálicas o con grapas, tetones, cadenas,
uñas, u otro elemento que dañe la calzada, sal-
vo sobre el barro, nieve o hielo y también los
de tracción animal en caminos de tierra. T:1m-
poco por éstos podrán hacerlo los microbús,
ómnibus, camiones o maquinaria especial, m'en-
tras estén enlodados. En este último caso. la
autoridad local podrá permitir la circulas i ón
siempre que asegure la transitabilidad de la vía;

v) Usar la bocina o señales acústicas, salvo en (aso
de peligro o en zona rural, y tener el vehi, ulo
sirena o bocina no autorizadas;

w) Circular con vehículos que emitan gases, hu-
mos, ruidos, radiaciones o otras emanacü,nes
contaminantes del ambiente, que excedan los
límites reglamentarios;

x) Durante la circulación, a los conductores, utilizar
auriculares o sistemas de telefonía celular.

Art. 48. - Estacionamiento. En zóna urbana debe es-
tacionarse sobre el costado derecho de la calzad. en
forma paralela al cordón, quedando prohibido hacerlo
sobre el izquierdo, en el centro de la calzada o en otra
disposición, salvo señalización en contrario, Debe haerrse
en la forma que determina la reglamentación, teniendo
presente que:

a) En calles de doble mano, sólo se permitirá del
lado de la numeración impar de la vía, salvo
cuando el ancho de calzada supere los nueve
metros;

b) No habrá en la vía espacios reservados para
vehículos determinados, salvo disposición Iun-
dada de la autoridad } previa delimitación y
señalamiento en que conste el permiso otorgado;

c) El vehículo mal estacionado puede ser bloquea-
do. También puede ser removido sólo si está
en contravención con el inciso siguiente y s""m-
pre que no esté presente su conductor o u+ua-
rio. El sistema de inmovilización y traslado
puede ser delegado, manteniendo una est i acta
fiscalización,

d) No se debe estacionar ni autorizarse el mismno:

1. En todo lugar donde se pueda afecto la
seguridad, visibilidad o flu'dez del tránsito
o se oculte la señalización.

2. En las esquinas , entre su vértice ideal y la
línea imaginaria que resulte de prolongar la
la ochava y en cualquier lugar peligroso.

3. Sobre la senda para peatones o bicicletas,
aceras, rieles sobre r a calzada, y en los diez
metros anteriores y posteriores a la parada
del transporte de pasajeros . Tampoco se
admite la detención voluntaria. No obstante,
se puede autorizar señal mediante, a esta-
cionar en la parte cxtern r de la vereda, cuan,
do su ancho y el Tránsito lo permitan.

4. Frente a la puerta de hospitales , escuelas
y otros servicios públicos , hasta diez metros
a cada lado de ello, salvo los vehículos re-
lacionados a la función del establecimiento.

5. Frente a la salida de cines, teatros y simi-
lares, durante su funcionamiento.

6. En los accesos de garages en uso y de esta-
cionamiento con ingreso habitual de vehícu-
los, siempre que tengan la señal pertinente,
con el respectivo horario de prohsbición,

7. Por un período mayor de cinco días o del
lapso que fije la autoridad local.

8. Ningún ómnibus, microbús , casa rodante,
camión , acoplado, semiacoplado o maquina-
ria especial , excepto en los lugares que
habilite a tal fin ( señalización mediante) la
autoridad local.

En zona rural se estacionará io más lejos posible de
la calzada y banquina, aplicándose lo anterior en lo
pertinente, con excepción de los puntos 7 y 8 del in,
ciso d).

CAPÍTULO II

Reglas de velocidad

Art. 49. -Velocidad precautoria . El conductor debe
circular siempre a una velocidad tal que, teniendo en
cuenta su salud, el estado del vehículo y su carga, la
visibilidad existente, las condiciones de la vía y el tiem-
po y densidad del tránsito, tenga siempre el total do-
minio de su vehículo y no entorpezca la circulación.
De no ser así deberá abandonar la vía o detener la
marcha.

Art. 50. -Velocidad máxima. Los límites máximos
de velocidad son:

a) En zona urbana:

1. En calles: 40 km/h.

2. En avenidas: 60 km/h.

3. En vías con semaforización coordinada y só-
lo para motocicletas y automóviles: la velo-
cidad de coordinación de los semáforos;

b) En zona rural:

1. Para motocicletas, automóviles y camionetas:
100 km/h.
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2. Para microbús, ómnibus y casas rodantes mo-
torizadas: 90 km/h.

3. Para camiones y automotores con casa ro-
dante acoplada: 80 km/h.

4. Para transportes de sustancias pelivrosas: 60
km/h;

c) En semiautopistas : los mismos límites que en
zona rural para los distintos tipos de vehículos,
salvo el de 110 km/h para motocicletas y auto-
móviles;

d) En autopistas : los mismos del inciso b), salvo
para motocicletas y automóviles que podrán lle-
gar hasta 120 km/h y los del punto 2 que ten-
drán el máximo de 100 km/h;

e) Límites máximos especiales:

b) No deban utilizar unidades con mayor antigüe-
dad que la siguiente , salvo que se ajusten a las
limitaciones de uso, tipo y cantidad de carga,
velocidad y otras que se les fije en el regla-
mento y en la revisión técnica periódica:

1. De quince años para los de sustancias peli-
grosas y pasajeros.

2. De veinticinco años para los de carga.

La autoridad competente del transporte pue-
de establecer términos menores en función de
la calidad de servicio qu° requiera;

c) Sin perjuicio de un diseño armónico con los fi-
nes de esta ley, los vehículos y su carga no de-
ben superar las siguientes dimensiones máxi-
mas:

1. En las encrucijadas urbanas sin >.emáforos:
la velocidad precautoria, nunca superior a
40 km/h.

2. En los pasos a nivel sin barreras ni semá-
foros: la velocidad precautoria rra superior
a 20 km/h y después de asegurarse el con-
ductor que no viene un tren.

3. En proximidad de establecimientos escola-
res, deportivos y de gran afluen(i,t de per-
sonas: velocidad precautoria no nn yor a 20
km/h, durante su funcionamiento.

Art. 51. - Límites especiales. Se respetarán además
los siguientes límites:

a) Mínimos:

1. En zona urbana y autopistas: la mitad del
máximo fijado para cada tipo de vía.

2. En caminos y semiautopistas: 40 km/h;

b) Señalizados: los que establezca la autoridad del
tránsito en los sectores del camino eu los que
así lo aconseje la seguridad y fluidez d, la circu-
lación;

c) Promocionales: para promover el ahorro de com-
bustib'e y una mayor ocupación de automóvi-
les, se podrá aumentar el límite máximo del ca-
rril izquierdo de una autopista para elles fines.

CAPÍTULO III

Reglas para vehículos de transporte

Art. 52. - Exigencias comunes. Los propio tarios de
vehículos del servicio de transporte de pasajeros y car-
ga, deben tener organizado el mismo de modo que-

a) Los vehículos circulen en condiciones adecua-
das de seguridad, siendo responsables de su
cumplimiento, no obstante la obligación que
pueda tener el conductor de comunicarles las
anomalías que detecte;

1. Ancho: dos metros con sesenta centímetros.

2. Alto: cuatro metros con diez centímetros.

3. Largo (con excepción de lo dispuesto en el
inciso e) del artículo 55):

3.1. Camión simple: 13 metros con 20 cen-
tímetros.

32. Camión con acoplado: 20 metros.

3.3. Camión y ómnibus articulado: 18 me-
tros.

3.4. Unidad tractora con semirremolque (ar-
ticulado) y acoplado: 20,50 metros.

3.5. Omnibus: 14 metros. En urbanos el lí-
mite puede ser menor en función de la
tradición normativa y características de
la zona a la que están afectados;

d) Los vehículos y su carga no transmitan a la cal-
zada un peso mayor al indicado en los siguien-
tes casos:

1. Por eje simple:

1.1. Con ruedas individuales: 6 toneladas.
1.2. Con rodado doble: 10,5 toneladas.

2. Por conjunto (tándem) doble de ejes:

2.1. Con ruedas individuales: 10 toneladas.

2.2. Ambos con rodado doble: 18 toneladas.

3. Por conjunto (tándem) triple de ejes con
rodado doble: 25,5 toneladas.

4. En total para una formación normal de ve-
hículos: 45 toneladas.

La reglamentación define los límites interme-
dios de diversas combinaciones de ruedas, las
dimensiones del tándem, las tolerancias, el uso
de ruedas superanchas, las excepciones y res-
tricciones para los vehículos especiales de trans-
porte de otros vehículos sobre sí;
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e) La relación entre la potencia efectiva al fieno
y el peso total de arrastre sea desde la vigencia
de esta ley igual o superior a 3,25 CV DIN 1 ca-
ballo vapor DIN) por tonelada de peso. En el
período de tiempo que establezca la reglamen-
tación de esta ley, la relación potencia-peso de-
berá ser igual o superior al valor 4,25 CVUIN

f)

g)

(caballo vapor DIN) por tonelada de peso;

Obtengan la habilitación técnica de cada unidad,
cuyo comprobante será requerido para cualquier
trámite relativo al servicio o al vehículo;

Los vehículos, excepto los de transporte urbano
de carga y pasajeros, cuenten a efectos del vori-
trol, de la investigación de accidentes y otros
fines, con un dispositivo que registre sobra un
documento durable e indeleble, velocidad, dis-
tancia, tiempo y otras variables sobre su com-
portamiento, permitiendo su control duranln la
circulación, en cualquier lugar;

h) Los vehículos lleven en la parte trasera, sobre
un círculo reflectivo la cifra indicativa dv la
velocidad máxima qué le está permitido desa-
rrollar;

i) Los no videntes y demás discapacitados gocen
en el servicio de transporte del beneficio de
poder trasladarse con el animal guía o aparato
de asistencia de que se valgan;

j) En el servicio de transporte de pasajeros por
carretera se brindarán al usuario las instru(cio-
nes necesarias para casos de siniestro;

k) Cuenten con el correspondiente permiso, =-
cesión, habilitación o inscripción del servicio,
otorgado por la autoridad de transporte, r 'cio-
nal, provincial o local, según el tráfico incInya,
respectivamente: más de una jurisdicción, sólo
una provincia o el ámbito sometido a una úni-
ca autoridad local.

Art. 53. -Transporte público urbano. En el servicio
de transporte urbano se regirá, además de las noi mas
del artículo anterior, las siguientes reglas:

a) El ascenso y descenso de pasajeros se han en
las paradas establecidas;

b) Cuando no haya parada señalada, el asceri+o y
descenso se efectuará sobre el costado derecho
de la calzada, antes de la encrucijada;

c) Entre las 22 y 6 horas del día siguiente y du-
rante tormenta o lluvia, el ascenso y descenso
debe hacerse antes de la encrucijada qu,! el
pasajero requiera, aunque no coincida coii pa-
rada establecida. De igual beneficio gozarán
permanentemente las personas con movilidad re-
ducida (embarazadas, discapacitadas, etcétrra),
que además, tendrán preferencia para el use de
asientos;,

d) En toda circunstancia la detención se hará tara-
lelamente a la acera y de manera tal que pe-mita
el adelantamiento de otros vehículos por su iz-
quierda y lo impida por su derecha;

e) Queda prohibido en los vehículos en circulación,
fumar, sacar los brazos o partes del cuerpo fuera
de los mismos, o llevar sus puertas abiertas.

Art. 54. - Transportes de escolares. En el transporte
de esco'ares o niños debe extremarse la prudencia en la
circulación y cuando su cantidad lo requiera, serán
acompañados por una persona mayor para su control.
No llevarán más pasajeros que plazas y los mismos
serán tomados y dejados en el lugar más cercano posible
al de sus domicilios y destinos.

Los vehículos tendrán en las condiciones que fije el
reglamento: sólo asientos fijos, elementos de seguridad
y estructurales necesarios, distintivos y una adecuada sa-
lubridad e higiene.

Art. 55. - Transportes de carga. Los propietarios de
v ,hículos de carga dedicados al servicio de transporte,
san particulares o empresas, conductores o no, deben:

a) Estar inscritos en el registro de transportes de
carga correspondiente;

b) Inscribir en sus vehículos su identificación y
domicilio, la tara, el peso y el tipo de los mismos,
con las excepciones reglamentarias;

c) Proporcionar a sus choferes la pertinente carta
de porte en los tipos de viaje y forma que fija
la reglamentación;

d) Proveer la pertinente cédula de acreditación para

e)

f)

tripular cualquiera de sus unidades, en los casos
y forma reglamentada;

Transportar la carga indivisible en vehículos
apropiados a sus dimensiones o en carretones,
cuando aquélla supere las dimensiones o peso
máximo permitidos. La reglamentación contem-
plará ciertos excedentes de longitud;

Transportar el ganado mayor, los líquidos y la
carga a granel en vehículos que cuenten con la
compartimentación reglamentaria;

g) Colocar los contenedores normalizados en ve-
hículos adaptados y con los dispositivos regla-
mentarios;

h) Cuando transporten sustancias peligrosas: estar
provistos de los elementos distintivos y de se-
guridad reglamentarios, ser conducidos y tripu-
lados por personal con capacitación especializada
en el tipo de carga que llevan y ajustarse en lo
pertinente a las disposiciones de la ley 24.051.

Art. 56. - Exceso de carga. Permisos. Es responsa-
bilidad del transportista la distribución o descarga fuera
de la vía pública, y bajo su exclusiva responsabilidad, de
la carga que exceda las dimensiones o peso máximo
permitidos.

Cuando una carga excepcional no pueda ser transpor-
tada en otra forma o por otro medio, la autoridad ju-
risdiccional competente, con intervención de la respon-
sable de la estructura vial, si juzga aceptable el tránsito
del modo solicitado, otorgará un permiso especial para
exceder los pesos y dimensiones máximos permitidos, lo
cual no exime de responsabilidad por los daños que se

i
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causen ni del pago compensatorio por disminución de la

vida útil de la vía.

Podrá delegarse a una entidad federal o nacional el
otorgamiento de permisos.

El transportista responde por el daño que ocasione
a la vía pública como consecuencia de la extralimitación
en el peso o dimensiones de su vehículo. También el
cargador y todo el que intervenga en la contratación o
prestación del servicio, responden solidariamente por
multas y daños. El receptor de cargas debe facilitar a
la autoridad competente los medios y constancias que
disponga, caso contrario incurre en infracción.

Art. 57. - Revisores de carga. Los reviso¡ es desig-
nados por la autoridad jurisdiccional podrán examinar
los vehículos de carga para comprobar si se cumple,
respecto de ésta, con las exigencias de la pre ente y su
reglamentación.

La autoridad policial y de seguridad debe prestar au-
xilio, tanto para parar el vehículo como para hacer
cumplir las indicaciones de ello.

No pueden ser detenidos ni demorados los transportes
de valores bancarios o postales debidamente acreditados.

CAPITULO IV

Reglas para casos especiales

Art. 58. --- Obstáculos, La detención de todo vehículo
o la presencia de carga u objetos sobre la calzada o
banquina, debido a caso fortuito o fuerza mayor debe
ser advertida a los usuarios de la vía pública al menos
con la inmediata colocación de balizas reglamentarias.

La autoridad presente debe remover el obstáculo sin
dilación, por sí sola o con la colaboración del respon-
sable si lo hubiera y estuviere en posibilidad (le hacerlo.

Asimismo, los trabajadores que cumplen tareas sobre
la calzada y los funcionarios de aplicación y comproba-
ción, deben utilizar vestimenta que los destaque suficien-
temente por su color de día y por su retrorieflectancia
de noche.

La autoridad de aplicación puede disponer la sus-
pensión temporal de la circulación, cuando situaciones
climáticas o de emergencia lo hagan aconsejable.

Art. 59. -Uso especial de la vía. El uso de la vía
pública para fines extraños al tránsito, tales «orno: ma-
nifestaciones, mitines, exhibiciones, competencias de ve-
locidad pedestres, ciclísticas, ecuestres, automovilísticas,
deben ser previamente autorizados por la autoridad
correspondiente, solamente si:

a) El tránsito normal puede mantenerse con similar
fluidez por vías alternativas de reemplazo;

b) Los organizadores acreditan que se adoptarán
en el lugar las necesarias medidas de seguridad
para personas o cosas;

c) Se responsabilizan los organizadores por sí o
contratando un seguro por los eventuales daños
a terceros o a la estructura vial, qw pudieran
surgir de la realización de un acto que implique
riesgos,

Art. 60. -Vehículos de emergencia. Los vehículos

de los servicios de emergencia pueden, excepcional-

mente y en cumplimiento estricto de su misión específica,

no respetar las normas referentes a la circulación, velo-
cidad y estacionamiento, si ello les fuera absolutamente
imprescindible en la ocasión que se trate siempre y
cuando no ocasionen un mal mayor que aquel que
intenten resolver.

Estos vehículos tendrán habilitación técnica especial
y no excederán los 15 años de antigüedad.

Sólo en tal circunstancia deben circular, para advertir
su presencia, con sus balizas distintivas de emergencia en
funcionamiento y agregando el sonido de una sirena si
su cometido requiriera extraordinaria urgencia.

Los demás usuarios de la vía pública tienen la obli-
gación de tomar todas las medidas necesarias a su.
alcance para facilitar el avance de esos vehículos en
tales circunstancias, y no pueden seguirlos.

La sirena debe usarse simultáneamente con las balizas
distintivas, con la máxima moderación posible.

Art. 61. - Maquinaria especial . La maquinaria es-
pecial que transite por la vía pública, debe ajustarse a
las normas del capítulo precedente en lo pertinente y
hacerlo de día, sin niebla, prudentemente , a no más
de 30 km/h, a una distancia de por lo menos cien
metros del vehículo que la preceda y sin adelantarse
a otro en movimiento.

Si el camino es pavimentado o mejorado; no debe
usar la calzada siempre que sea posible utilizar otro
sector.

La posibilidad de ingresar a una zona céntrica ur-
bana debe surgir de una autorización al efecto o de la
especial del artículo 56.

Si excede las dimensiones máximas permitidas en no
más de un 15 % se otorgará una autorización general
para circular, con las restricciones que correspondan.

Si el exceso en las dimensiones es mayor del 15 %
o lo es en el peso, debe contar con la autorización es-
pecial del artículo 56, pero no puede transmitir a la
calzada una presión por superficie de contacto de cada
rueda superior a la que autoriza el reglamento.

A la maquinaria especial agrícola podrá agregársele
además de una casa rodante hasta dos acoplados con
sus accesorios y elementos desmontables, siempre que
no supere la longitud máxima permitida en cada caso.

Art. 62. - Franquicias especiales . Los siguientes be-
neficiarios gozarán de las franquicias que la reglamen-
tación les otorga a cada uno, en virtud de sus nece

-sidades, .en cuyo caso deben llevar adelante y atrás del
vehículo que utilicen, en forma visible, el distintivo re-
glamentario, sin perjuicio de la placa patente corres-
pondiente.

a) Los lisiados, conductores o no;

b) Los diplomáticos extranjeros acreditados en el
país;

e) Los profesionales en prestación de un servicio
(público o privado) de carácter urgente y bien
común;

d) Los automotores antiguos de colección y pro-
totipos experimentales que no reúnan las con-
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diciones de seguridad requeridas para vehícu-
los, pueden solici'ar de la autoridad local, las
franquicias que los exceptúe de ciertos requi-
sitos para circular en los lugares, ocasiones y
lapsos determinados;

e) Los chasis o vehículos incompletos en tratado
para su complementación gozan de autorización
general, con el itinerario que les fije la auto-
ridad;

f) Los acoplados especiales para traslado de ma-

g)

terial deportivo no comercial;
Los vehículos para transporte postal y de valo-
res bancarios.

Queda prohibida toda otra forma de franquicia en
esta materia y el libre tránsito o estacionamiento.

CAPÍTULA V

Accidentes

Art. 63. - Presunciones. Se considera accidente de
tránsito todo hecho que produzca daño en personas o
cosas como consecuencia de la circulación.

Se presume responsable de un accidente al que r re-
cía de prioridad de paso o cometió una infracción re-
lacionada con la causa del mismo, sin perjuicio d- la
responsabilidad que pueda corresponderles a los que,
aún respetando las disposiciones, pudiendo haberlo evi-
tado voluntariamente no lo hicieron.

El peatón goza del beneficio de la duda y presun,1o-
nes en su favor, entanto no incurra en graves violacio-
nes a las reglas del tránsito.

Art. 64. - Obligaciones. Es obligatorio para part(ci-
pes de un accidente de tránsito:

a) Detenerse inmediatamente;
b) Suministrar los datos de su licencia de conduc-

tor y del seguro obligatorio a la otra parir y
a la autoridad interviniente. Si los mismos no
estuviesen presentes, debe adjuntar tales datos
adhiriéndolos eficazmente al vehículo daña(I);

c) Denunciar el hecho ante cualquier autoridad
de aplicación;

d) Comparecer y declarar ante la autoridad de
juzgamiento o de investigación administrativa
cuando sean citados.

Art. 85. --- Investigación accidentológica. Los a r Bi-
dentes del tránsito serán estudiados y analizados a los

fines estadísticos y para establecer su causalidad y
obtener conclusiones que permitan aconsejar medidas
para su prevención. Los datos son de carácter reserva-
do. Para su obtención se emplean los siguientes me(-a-
nismos:

a) En todos los accidentes no comprendidos en los
incisos siguientes la autoridad de aplicación la-
brará un acta de choque con los datos rine
compruebe y denuncia de las partes, entregan-
do a éstas original y copia, a los fines del :ar-
tículo 67 párrafo 34;

b) Los accidentes en que corresponda sumado
penal, la autoridad de aplicación en base a los

datos de su conocimiento, confeccionará la fi-
cha acc'dentológica, que remitirá al organismo
encargado de la estadística;

c) En los siniestros que por su importancia, ha-
bitualidad u originalidad se justifique, se or-
denará una investigación técnico-administrativa
profunda a través del ente especializado reco-
nocido, el que tendrá acceso para investigar
piezas y personas involucradas, pudiendo re-
querir, si corresponde, el auxilio de la fuerza
pública e informes de organismos oficiales.

Art. 66. - Sistema de evacuación y auxilio, Las au-
toridades competentes locales y jurisdiccionales organi-
zarán un sistema de auxilio para emergencias, prestan-
do, requiriendo y coordinando los socorros necesarios
med ante la armonización de los medios de comunica.
ción, de transporte y asistenciales.

Centralizarán igualmente el intercambio de datos pa-
ra la atención de heridos en el lugar del accidente y su
forma de traslado hacia los centros médicos.

Art. 67. -- Seguro obligatorio. Todo automotor, aco-
plado o semiacoplado debe estar cubierto por un
seguro, de acuerdo a las condiciones que fije la auto-
ridad en materia aseguradora, que cubra eventuales
daños causados a terceros, transportados o no.

Este seguro obligatorio será anual y podrá contratar-
se con cualquier entidad autorizada para operar en el
ramo, la que debe otorgar al asegurado el comproban.
te que indica el inciso c) del artículo 39. Previamen-
te se exigirá el cumplimiento de la revisión técnica
obligatoria o que el vehículo esté en condiciones regla-
mentarias de seguridad si aquella no se ha realizado en
el año previo.

Las denuncias de siniestro se recibirán en base al
acta de choque del artículo 65 inciso a), remitiendo
copia al organismo encargado de la estadística.

Los gastos de sanatorio o velatorio de terceros, serán
abonados de inmediato, por el asegurador, sin perjuicio
de los derechos que se puedan hacer valer luego, El
acreedor por tales servicios puede subrogarse en el cré-
dito del tercero o sus derechohabientes.

Carece de validez la renuncia a un reclamo poste-
rior, hecha con motivo de este pago.

La reglamentación regulará, una vez en funciona-
miento el área pertinente del Registro Nacional de An-
tecedentes del Tránsito, el sistema de prima variable,
que aumentará o disminu`rá, según haya denunciado o
no accidente el asegurado, en el año previo de vigen-
cia del seguro.

TITULO VII

Bases para el procedimiento

CAP.,'TULO I

Principios procesales

Art. 68. --- Principios básicos. El procedimiento para
aplicar esta ley es el que establece en cada jurisdicción
la autoridad competente. El mismo debe:

a) Asegurar el pertinente proceso adjetivo y el de-
recho de defensa del presunto infractor;
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b) Autorizar a los jueces con competencia penal,
a aplicar las sanciones que surgen de esta ley,
en los juicios en que intervengan de los cuales
surja la comisión de infraciones y no haya re-
caído otra pena;

c) Reconocer validez plena a los actos de las ju-
risdicciones con las que exista reciprocidad;

d) Tener por válidas las notificaciones efectuadas
con constancia de ella, en el domicilio fijado en
la Tcencia habilitante del presunto infractor;

e) Conferir a la constancia de recepción de copia

f)

del acta de comprobación fuerza ele citación
suficiente para comparecer ante el juez en el
lugar y plazo que indique , el que uo será in-
ferior a cinco días , sin perjuicio del compa-
rendo voluntario;
Adoptar en la documentación de uso general
un sistema práctico y uniforme que permita la
fácil detección de su falsificación o violación;

g) Prohibir el otorgamiento de gratificacciones del
Estado a quienes constaten infracciones, sea por
la -cantidad que se comprueben o por las re-
caudaciones que se realicen;

h) Permitir la remisión de los antecedentes a la
jurisdicción del domicilio del presento infrac-
tor, cuando éste se encuentre a más de 60 kiló-
metros del asiento del juzgado que corresponda
a la jurisdicción en la que cometió la infracción,
a efectos de que en ella pueda ser juzgado
o cumplir la condena,

Art. 69. - Deber de las autoridades. Las autoridades
pertinentes deben observar las siguientes re},las:

a) En materia de comprobación de faltas:

1. Actuar de oficio o por denuncia

2. Investigar la posible comisión (1', faltas en
todo accidente del tránsito.

3. Identificarse ante el presunto infractor, indi-
cándole la dependencia inmediato a la que
pertenece.

4. Utilizar el formulario de acta r(,vlamentario,
entregando copia al presunto infractor, sal-
vo que no se identificare o se diere a la
fuga, circunstancia que se hará constar en
ella.

b) En materia de juzgamiento:

1. Aplicar esta ley con prioridad sobe e cualquier
otra norma que pretenda regular la misma
materia.

2. Evaluar el acta de comprobación de infrac-
ción con sujeción a las reglas de la sana crí-
tica razonada;

3. Hacer traer por la fuerza pública a los in-
comparecientes debidamente citados, rebeldes
o prófugos, salvo los casos previstos en el
inciso h) del artículo 68 y 70.

4. Atender todos los días durante ocho horas,
por lo menos.

Art. 70. - Interjurisdiccionalidad . Todo imputado que
se domici 'ie a más de sesenta kilómetros del asiento
del juez competente que corresponda a la jurisdicción
del lugar de comisión de la infracción , tendrá derecho
a ser juzgado o cumplir la condena ante el juez compe-
tente de la jurisdicción de su domicilio.

Cuando el imputado se domicilie a una distancia me-
nor está obligado a comparecer o ser traído por la fuerza
pública ante el juez mencionado en primer lugar.

Asimismo cuando el presunto infractor acredite nece-
sidad de ausentarse , se aplazará el juzgamiento hasta
su regreso . Este plazo no podrá ser mayor de sesenta días,
salvo serias razones que justifiquen una postergación
mayor.

CAPITULO II

Medidas cautelares

Art. 71. - Retención preventiva. La autoridad de com-
probación o aplicación debe retener, dando inmediato
conocimiento al juez competente, a:

a) Los conductores cuando:

1. Sean sorprendidos en estado de intoxicación
alcohólica, por estupefacientes u otra sus-
tancia que disminuya sus aptitudes, por el
tiempo necesario para recuperar su estado nor-
mal. Se requiere, al tiempo de la retención,
comprobante médico o de dispositivo apro-
bado que acredite tal estado.

2. Pretendan fugar habiendo participado en un
accidente.

La retención no debe exceder de 12 horas:

b) Las licencias habilitantes, cuando:

1. Estuvieren vencidas.

2. Hubieren caducado por cambio de datos no
denunciados oportunamente.

3. No se ajusten a los límites de edad corres-
pondientes.

4. Hayan sido adulteradas.

5. Sea evidente la disminución de las condicio-
nes psicofísicas del titular.

6. El titular se encuentre inhabilitado o sus-
pendido.

c) Los vehículos, cuando no cumplan, en lo per-
tinente, con los requisitos de los artículos 39 y
51. La retención dura el tiempo necesario para
labrar el acta de comprobación y subsanar la
falta o aclarar la anomalía constatada, excepto:

1. Si el requisito faltante es tal que pone en
peligro cierto la seguridad del tránsito. Si
así fuere, la retención durará hasta que se
repare el defecto, debiendo darse las facili-
dades del caso para hacerlo. Cuando el re-
quisito faltante no es de los que ponen en
peligro cierto la seguridad vial, se labrará
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un acta provisional. Si el infractor, dentro
de los tres días se presenta ante cualquier
autoridad competente y demuestra haber sub-
sanado la falta, el acta queda anulada

2. Si son conducidos por personas no habilita-
das para el tipo de vehículo que conducen,
inhabilitadas o con habilitación suspenl.ida.
En tal caso el vehículo será entregado a
quien acredite su propiedad o tenencia legi-
tima.

3. Cuando están prestando un servicio de t'ans-
porte de pasajeros y cargas peligrosas, l ere-
cederas o de valores bancarios o post,iles,
en cuyo caso la retención se verficar:i en
destino.

d) Las cosas que creen riesgos en la vía púLlica
o se encuentren abandonadas, Si se trata de
vehículos u otro elemento que pudiera tener
valor, serán remitidos a depósitos oficiales, dán-
dose inmediato conocimiento al propietario si
fuere habido;

e) La documentación de los vehículos de trankpor-
te o de su carga, cuando:

1. No se ajuste a la realidad.

2. Esté adulterada.

3. Se infrinjan normas referidas específ carnente
a la circulación de los mismos.

Art. 72.-Control preventivo. Todo conductor debe
sujetarse a las pruebas expresamente autorizadas, (Iesti-
nadas a determinar su estado de intoxicación alcoliuulica
o por drogas, para conducir. La negativa a realizar la
prueba constituye falta, además de la presunta infrac-
ción al inciso a ) del artículo 47.

En caso de accidente o a pedido del interesad,,, la
autoridad debe tomar las pruebas lo antes posible y
asegurar su acreditación.

Los médicos que detecten en sus pacientes una en-
fermedad, intoxicación o pérdida de función o miembro
que tenga incidencia negativa en la idoneidad para
conducir vehículos, deben advertirles que no pueden ha-
cerlo o las precauciones que deberán adoptar en su
caso . Igualmente, cuando prescriban drogas que protuz-
can tal efecto.

CAPÍTULO 111

Recursos judiciales

Art. 73. - Clases. Sin perjuicio de las instancias que
disponga el procedimiento establecido en cada jurii.(Iic-
ción deberán preverse los siguientes recursos ante tri-
bunales del Poder Judicial, contra las sentencias con-
denatorias, respecto de las cuales tendrán efecto sus-
pensivo:

a) De apelación, salvo que la sanción correspon-
diese a una falta leve no agravada, y fuere
impuesta por un juez letrado;

b) De queja, cuando se encuentran vencidos los
plazos para dictar sentencia , se hubiese dene-
gado la apelación o cuando a pesar de haberse
concedido este recurso, no se eleven los antece-
dentes para el tratamiento del mismo.

TITULO VIII

Régimen de sanciones

CAPITULO 1

Principios generales

Art. 74. - Responsabilidad, Son responsables para es-
ta ley:

a) Las personas que incurran en las conductas an-
tijurídicas previstas, aún sin intencionalidad;

b) Los mayores de 14 años. Los comprendidos en-
tre 14 y 18 años, no pueden ser sancionados con
arresto. Sus representantes legales serán soli-
dariamente responsables por las multas que se
les apliquen;

o) Cuando no se identifica al conductor infractor,
recaerá una presunción de comisión de la in-
fracción en el propietario del vehículo, a no
ser que compruebe que lo había enajenado o
no estaba bajo su tenencia o custodia, denun-
ciando al comprador, tenedor o custodio.

$

Art. 75,-Entes. También son punibles las personas
jurídicas por sus propias faltas, pero no por las de sus
dependientes respecto de las reglas de circulación. No
obstante deben individualizar a éstos a pedido de la
autoridad.

Art. 76. - Clasificación. Constituyen faltas graves pa-
ra esta ley las siguientes conductas:

a) Las que ponen en peligro la salud de la pobla-
ción, por conducir inadecuadamente, con exce-
so de velocidad o contaminando el medio am-
biente;

b) Adelantarse por la derecha a otro vehículo, sal-
vo las excepciones contempladas;

c) Negarse o ser reticente en la individualización
de un presunto infractor, estando Obligado a ha-
cerlo;

d) Desacatar a la autoridad o resistir sus requeri-
mientos respecto de las reglas de circulación
o del procedimiento;

e) En general las que violan lo dispuesto en los
títulos III, IV y V y en los artículos 39, 47, 64
y 84,

Las faltas no comprendidas en la descripción prece-
dente se consideran leves, sin perjuicio de los atenuan-
tes o agravantes que correspondan.

Art. 77. - Atenuantes'. La autoridad de juzgamiento
podrá disminuir hasta el tercio la sanción, cuando se
den las siguientes situaciones:

a) Una necesidad debidamente acreditada, consi-
derada en relación con la gravedad de la falta
cometida;
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b) Cuando el presunto infractor no pu n lo evitar co-
meter la falta y además la misma resulta in-
trascendente.

Art. 78 . --- Agravante .i. La sanción podr, aumentarse
hasta el triple, cuando:

a) La falta cometida haya puesto en inminente pe-
l,gro la salud de las personas o haya causado
daño en las cosas;

b) El infractor ha cometido la falta fingiendo la
prestación de un servicio de urgenela, de emer-
gencia u oficial o utilizando una franquicia in-
debidamente o que no le correspondía;

c) La haya cometido abusando de re : les situacio-
nes de urgencia o emergencia , o del cumpli-
miento de un servicio público u oficial;

d) Se entorpezca la prestación de un servicio pít-

e)

blico;

El infractor sea funcionario y corneta la falta
abusando de tal carácter.

Art. 79. - Concur.o de faltas. En caso de concurso
real o ideal de faltas, las sanciones se acumularán aun
cuando sean de distinta especie.

Art. 80. - Reincidencia. Hay rerneidenei:, cuando el
infractor cometa una nueva falta habiendo sido sancio-
nado anteriormente en cualquier jurisdicción, dentro de
un plazo no superior a un año en faltas lees y de dos
años en faltas graves.

En estos plazos no se cuentan los lapsos de inhabi-
litación impuesta en una condena.

La reincidencia se computa separadamente para fal-
tas leves y graves y sólo en éstas se aplica: la inhabi-
litación.

Bu los casos de reincidencia se observarán las si-
guientes reglas:

a) La sanción de multa se aumenta:

1. Para la primera, en un cuarto.

2. Para la segunda, en un medio.

3. Para la tercera, en tres cuartos.

4. Para las siguientes, se multiplicii el valor de
la multa originaria, por la cantidad de rein-
cidencia menos dos;

b) La sanción do inhabilitación debe :a plicarse ac-
cesoriamente, sólo en caso de faltan graves:

1. Para la primera, hasta nueve nao+ses, a cri-
terio del juez.

2. Para la segunda, hasta doce m( es, a crite-
rio del juez.

3. Para la tercera, hasta dieciocho meses, obli-
gatoriamente.

4. Para las siguientes se irá dupli< .ando suce-
sivamente el plazo establecido un el punto
anterior.
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CAPITULO II

Sanciones

Art. 81.-Clases. Las sanciones por infracciones a
esta ley son de cumplimiento efectivo, no pueden ser
aplicadas con carácter condicional ni en suspenso y
consisten en:

a) Arresto;

b) Inhabilitación para conducir vehículos o deter-
minada categoría ele ellos en cuyo caso se debe
retener la licencia hahilitante;

c) Multa;

d) Concurrencia a cursos especiales ele educación
y capacitación para el correcto uso de la vía
pública. Esta sanción puede ser aplicada como
alternativa de la multa. En tal caso la aproba-
ción del curso redime de ella, en cambio su
incumplimiento triplicará la sanción de multa;

e) Decomiso de los elementos cuya ccnercializa-
ción, uso o transporte en los vehículos esté ex-
presamente prohibido.

La reglamentación establecerá las sanciones para ca-
da infracción, dentro de los límites impuestos por los
artículos siguientes.

Art. 82. - Multa. El valor de la multa se determina
en unidades fijas denominadas UF, cada una de las cua-
les equivale al menor precio de venta al público de un
litro de nafta especial.

En la sentencia el monto de la multa se determinará
en cantidades UF, y se abonará su equivalente en di-
nero al momento de hacerse efectivo el pago.

En el caso de las reglas de circulación, la reglamen-
tación establecerá un monto de multa para cada infrac-
ción, sin exceder los cien UF para las faltas leves y
los mil para las graves.

En los demás casos, que se impute a personas de
existenc'a ideal, la reglamentación podrá establecer
montos mínimos y máximos de UF para cada infracción.
Los máximos no podrán exceder de 500 UF para faltas
leves ni de 5.000 UF para las graves.

Art. 83.- Pago de la multa. La sanción de multa
puede:

a) Abonarse con tina reducción del 25 % cuando
corresponda a normas de circulación en la vía
pública y exista reconocimiento voluntario de la
infracción. Si se trata de faltas graves este hago
voluntario tendrá los efectos de condena firme
y sólo podrá usarse hasta dos veces al año;

b) Ser exigida mediante un sistema de cobro por
vía ejecutiva, cuando no se haya abonado en
término, para lo cual será título suficiente el
certificado expedido por la autoridad de juzga-
miento; -

c) Abonarse en cuotas, en caso ele infractores de
escasos recursos.

La recaudación por el pago de multas se aplicará
para costear programas y acciones destinados a cum-
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plir con los fines de esta ley. De este modo cada ju-
risdicción miembro del Consejo Federal de Seginidad
Vial destinará un porcentaje para su funcionamien! o.

Art, 84.-Arresto. El arresto procede sólo ene los
siguientes casos:

a) Por conducir en estado de intoxicación ale ohó-
lica o por estupefacientes;

b) Por conducir un automotor sin habilitació' ;

c) Por hacerlo estando inhabilitado o con la ha-
bilitación suspendida;

d) Por participar u organizar, en la vía paíldica,

e)

competencias no autorizadas de destreza o ve-
locidad con automotores;

Por ingresar a una encrucijada con semáfono en
luz roja, a partir de la tercera reincidencia;

f) Por cruzar las vías del tren sin tener el paso
expedito;

g) Por pretender fugar habiendo participad u de
un accidente;

Art. 85. - Aplicación del arresto. La sanción ale arres-
to se ajustará a las siguientes reglas:

a) No debe exceder de treinta días por fata ni de
sesenta días en los casos de concurso o reinci-
dencia;

b) Puede ser cumplida en sus respectivos danmici-
lios por:

1. Mayores de sesenta y cinco años.

2. Las personas enfermas o lisiadas, que a er -
terio del juez corresponda,

3. Las mujeres embarazadas o en período de
lactancia.

El quebrantamiento obliga a cumplir el doble del
tiempo restante de arresto;

e) Será cumplida en lugares especiales, separado
de encausados o condenados penales, y -t no
más de sesenta kilómetros del domicilio del
infractor;

d) Su cumplimiento podrá ser difer`do prr el juez
cuando el contraventor acredite tina necesidad
que lo justifique.

CAPÍTULO III

Extinción de acciones y sanciones
Norma supletoria

Art. 86. - Causas. La extinción de acciones y san-
ciones se opera :

a) Por muerte del imputado o sancionado;

b) Por indulto o conmutación de sanciones;

c) Por prescripción,

Art. 87. - Prescritpción. La prescripción se opera:

a) Al año para la acción por falta leve;

b) A los dos años para la acción por falta grave
y para sanciones. Sobre éstas opera aunque no
haya sido notificada la sentencia.

En todos los casos, se interrumpe por la comisión
de una falta grave o por la secuela del juicio contra-
vencional, ejecutivo o judicial,

Art. 88. --- Legislación supletoria . En el presente ré-
gimen es de aplicación supletoria, en lo pertinente, la
parte general del Código Penal.

TITULO IX

Disposiciones transitorias y complementarias

Art. 89. -Créase el Consejo Federal de Seguridad
Vial conforme se establece en los artículos 69 y 74 de
la presente.

Art. 90. - Se invita a las provincias a:

1. Adherir íntegramente a esta ley (títulos 1 a
VIII) y sus reglamentaciones, con lo cual que-
dará establecida automáticamente la recipro-
cidad.

2. Establecer el procedimiento para su aplicación,
determinando el órgano que ejercerá la Auto-
ridad del Tránsito en la Prov;ncia, precisando
claramente la competencia de los restantes que
tienen intervención en la materia; dotándolos
de un cuerpo especializado de control técnico
y prevención de accidentes.

3. Instituir un organismo oficial multidiscipEn ario
que fiscalice la aplicación de la ley y sus resul-
tados, coordine la acción de las autoridades en
la materia, promueva la capacitación de funcio-
narios, fomente y desarrolle la investigación ac-
cidentológica y asegure la participación de la
actividad privada.

4. Regular el reconocimiento a funcionarios de re-
particiones nacionales como autoridad de com-
probación de ciertas faltas para que actúen
colaborando con las locales,

5. Dar amplia difusión a las normas antes de entrar
en vigencia.

6. Integrar el Consejo Federal de Seguridad Vial
que refiere el título II de la ley,

7. Desarrollar programas de prevención de acci-
dentes, de seguridad en el servicio de transpor-
tes y demás previstos en el artículo 9 de la ley.

8. Instituir en su código procesal penal la figura
de la inhabilitación cautelar.

Art. 91.-Se encomienda al Poder Ejecutivo:

1. Elaborar la reglamentación de la ley en con-
sulta con las provincias y organismos federales
relacionados a la materia, dando participación
a la actividad privada.

ft

n
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2, Sancionar la reglamentación dentro de los ciento
ochenta días de publicada la presente, propi-
ciando la adopción por las provincia:¡ en forma
íntegra, bajo idéntico principio de uniformidad
normativa y descentralización ejecutiva que ani-
man esta ley y sus antecedentes.

3. Concurrir a la integración del Consej(, Federal
de Seguridad Vial.

4. Dar amplia difusión a las normas de seguridad
vial antes de entrar en vigencia y mantener una
difusión permanente.

Art, 92.-Agréguese el siguiente artículo :i1 Código
Procesal Penal de la Nación:

"Artículo 311 bis: En las causas por infracción
a los artículos 84 y 94 del Código Penal cuando
las lesiones o muerte sean consecuencia di l uso de
automotores, el juez procederá en el auto (le proce-
samiento a inhabilitar provisoriamente al procesado
para conducir, reteniéndole a tal efecto la licencia
habilitante y comunicando la resolución al Registro
Nacional de Antecedentes del Tránsito.

Esta medida cautelar durará como mínimo tres meses
y puede ser prorrogada por períodos no inferiores al
mes, hasta el dictado de la sentenc'a. La medita y sus
prórrogas pueden ser revocadas o apeladas.

El período efectivo de inhabilitación provisoria puede
ser computado para el cumplimiento de la sai ción de
inhabilitación sólo si el imputado aprobare nrl curso
de los contemplados en el artículo 81, inciso 4) de la
Ley de Tránsito y Seguridad Vial.

Art. 93. - Esta ley entrará en vigencia a partir de
que lo haga su reglamentación , la que determinará las
fechas en que, escalonadamente, las autoridades irán
exigiendo el cumplimiento de las disposiciones nuevas,
que con respecto a la legislación. reemplazadla crea
esta ley.

La reglamentación existente antes de la en t , ada en
vigencia de la presente continuará aplicándose hasta
su reemplazo , siempre y cuando no se oponga a esta
ley.

Art. 94. - Deróganse las leyes 13.893 y 11.224 y
del decreto 692/92, texto ordenado per decreto 2.254/
92, los artículos 3° a 7°, 10 y 12, el anexo F y los
puntos 2 al 9 del anexo 11 (con excepción de los
plazos indicados), como así cualquier otra nonna que
se oponga a la presente a partir de su entrada en
vigencia.

Art. 95.-La Comisión Nacional del Tránsito y la
Seguridad Vial, creada por los decretos 1,84:'/73 y
2.658/79, mantendrá en jurisdicción nacional I:-s fun-
ciones asignadas por dichos decretos y además fiscali-
zará la aplicación de esta ley y sus resultados.

Art. 96.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 10 de noviembre de 1993.

Dámaso Larraburu. - Jorge Berú'ua. -
Ramón A. Dussol, - Eduardo P. Anadeo.
- Leopoldo R, G. Moreau . - Vi,tor H.
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Sodero Nievas. - José M. Ibarbia, -
Horacio R. Salusso. - Ignacio S. García

Cuerva. - Normando M. Alvarez García.
- Juan C. Fajardo. - Félix Pesco. -
Enrique A. Bischof. - Felipe T. Adaime.
- Jorge A. Agúndez. - Juan C. Ayala. -
Eliseo Barberá. - Angel M. Bassani. -
Carlos R. Beltrán. - Victorio 0. Bis-
ciotti. - Mario C. Brook, - Fernando
E. Caimmi. - Ovidio A. Calleja. - José
L. Castillo. - Walter A, Ceballos. -
Angel M. D'Ambrosio. - Víctor A. De
Martino, - Eduardo A. Fellner. - Andrés
Fescina. - Héctor A. Gatti, - José L.
Gioja. - Luis A. González. - Néstor
L. Golpe. Gustavo A. Creen. - Aníbal
0. Hardy. - Raúl Humada. - Alcides
H. López. - Marcelo E. López Arias. -
Julio C. Lautaif. - Ricardo Molinas. -
Carlos R. Monteverde. - Juan M. Moure.
- Pedro J. Novau. - José M. Parola. -
Lorenzo A. Pepe. - Alberto J. Prone.
- Angel Roig, - Eduardo Santín. -
Neyeb Sucaria. - Carlos A. Sueiro. -
Néstor A. Varela. - Eduardo Varela Cid.
- Gualberto E. Venesia. - Federico Za-
mora.

En disidencia parcial: Jorge R. Marcó.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes, de Economía, de In-
dustria y de Legislación Penal al considerar los proyec-

to de ley de los señores diputados Venesia y otros y

del señor diputado Dussol, creen innecesario abundar en

más detalles que los expuestos en los fundamentos que

lo acounpañan, por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan,

Gualberto E. Venesia.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:

Los autores de sendos proyectos sobre ley de tránsito
pre_ ertadti s el año pasado, diputados Venesia y Larra-
b uru (1.051-D,-91) y Belirán y Matzkin (5,997-D.-91),
reproducimos el presente, tal como fuera acordado en
definitiva por los bloques leg:s'ativos en base al pro-
ve cto que aprobaron las comisiones de Transporte, de
Economía, de Industria, de Legislación Penal y de Asun-
tos M- unicipales y publicados en el Orden del Día N°
749 (18-9-92).

El proyecto que reproducimos no pudo ser tratado en
las Últimas ses`:ones del período ordinario del año pa-
sado y a pesar de que fue incluido por el Poder Eje-
cutivo en las ses_ones extraordinarias que acaban (le fi-
nalizar t,mpoco pudo ser tratado por tos motivos que
son de público conocimiento.



9518 0. D. N° 1700 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

La necesidad de esta ley es indisimulable, ya que las
estadísticas indican que los accidentes de tránsito tienen
un costo de tres mil millones de dólares anuales y o a-
síonan má, de 16 muertos por día en la vía pública.

Este resumen fríamente expuesto, no por simple, d, ja
de ser impresionante , originando una necesidad de r' s-
puesta legislativa concreta y definitiva.

El proyecto ole ley que se repone, es básicamente nn
programa g'obal de prevención de accidentes, pues es
sin lugar a dudas un verdadero código de segurirl:rd
vial.

Sus antecedentes inmediatos más recientes , tanto (le]

sector público como privado , son las conclusiones (le:

I Simposio Argentino de Seguridad y Educación Vial

(SASEV), Mar del Plata, Rosario, San Luis, Buenos
Aires, abril-octubre de 1986 ; V Reunión Nacional de la

Industria de Autopartes, octubre de 1986; 1 Jorna,las

del Tráos;to y Seguridad Vial del Norte Argentino (Mi-

siones, octubre de 1987) ; VI Reunión Nacional de la

Industria de Autopartes y el II SASEV ( Buenos Aros,
noviembre de 1988 ), todas contestes en la necesidad -le
contar con una nueva y moderna ley de tránsito,

Esta necesidad ha sido ya reiteradamente instada mr
los diversos sectores a las autoridades pertinentes, por
lo que toma una verdadera responsabilidad dar trwa-
mie°nto y consideración a esta problemática.

La misma nos lleva a considerar la seguridad .le'
usuario de la vía pública como el bien jurídico fun-
damental que se tutela , Igualmente pretendemos ol ir-
gar mayor fluidez a la circulación, preservar la estroce-
tura vía, mejorar la seguridad de. los vehículos, dismi-
nuir la contaminación ambiental, con todo lo cual se
eleva la calidad de vida de la población y se rediieenn
costos y perjuicios.

También permite este proyecto terminar con una an'r-
qu'a normativa nacional, provincial y municipal que í n-
globa más de 500 disposiciones legales , diferentes y
contrapuestas en todo el territorio de la Nación.

¿Cómo haría un conductor que en un día recorre N a-
rias jurisdicciones para poder estar informado de la mi-
ma que rige en cada una de l as mismas?

Este proh' ema dentro de la legislación comparada ha
sido solucionado hace muchos años en Europa, dornlé
abarcando más países que los once que conforman la
Comunidad Europea , han uniformado desde hace mucho
tiempo sus reglas de tránsito , cobertura de seguro, i'si-
gencias pura el otorgamiento de licencias de conductorr,
requisitos de seguridad en los automotores y hasta el
control periódico ole los mismos.

Otro importante objetivo de este proyecto es solucio-
nar la llamada "cuestión federal", es decir , terminar con
el caos normativo sin avasallar las autonomías provn-
c':ales. La forma de lograr esta uniformidad es, en (un-
secuencia , que todas las jurisdicciones dicten una ley
idéntica , a través del sistema 11, adhesión que pro,xmije-
mos, asegurando la participación (le todas en un ente
coordinador , que específicamente consideramos en el
artículo 69.

La sistematización del presente proyecto consta de• 9
títulos. Principios básicos, Coordinación federal, El
usuario , La vía pública, El vehículo, La circulación,

Bases del procedimient o, Réimen de sanciones y Dis-
posiciones transitorias y complementarias.

En síntesis , se conforma una verdadera y moderna
sistemática normativa basada y fundamentada en los
mente eficaces sobre la probl emática expuesta.
principios mundialmente consensuados y comprobada-

Gualberto E. Venecia, --- Carlos R. Bertrán.
--- Alberto J. B, Iribarne. - Dámaso La-
rraburau.

2

Señor presidente:
Los legisle dores están en mora con el pueblo. Vida

moderna, en los finales del siglo XX , exige una serie de
regulaciones , en condiciones de seguridad , La sociedad
argentina se conmocionó ante el luctuoso accidente
acaecido en la ruta 2, hace casi dos años, y a partir de
nillí se hicieron declaraciones de todo tipo , desde todos
los sectores . No podemos ni debemos vivir en emergen-
cia continua , por lo tanto el Congreso de la Nación
debe sancionar una Ley de Tránsito en el menor tiem-
po posible , la cual siempre será perfectible, por la evo-
lución de las variables.

En este proyecto que pongo a consideración de la
I-lonorable Cámara de Diputados, a más de los linea-
mientos generales , entre los cuales se definen los ele-
mentos más usuales en el tránsito , se hace especial hin-
cabida a todos. La anarquía en la conducción de ve-
propia y la de nuestros semejantes . Por ello hay un tí-
tulo destinado exclusivamente a las condiciones de tra-
bajo de los conductores del transporte público de pasa-
jeros. Las condiciones de trabajo de estas personas hacen
a los fines de la ley, que al ordenar , da seguridad.

No se puede descuidar las condiciones psicofísicas del
responsable de un vehículo , porque están en juego y
alto riesgo, las vidas transportadas , las de terceros no
transportados y los bienes . Sin proponérselo la sociedad
ha arrojado a los conductores de vehículos de transpor-
te público de pasajeros , a un sistema de trabajo, donde
terminan en estados psicóticos que alteran a sus prota-
gonistas y a quienes los rodean . Ya no se puede seguir
disimulando una situación real que día a día cobra
víctimas inocentes en los múltiples accidentes, para dar
cabida a todos. La anarquía en la' conducción de ve-
hículos, así como el estado de agotamiento en que de-
ben hacerlo los profesionales , debe llamarnos a una re-
flexión y los legisladores deben aportar su cuota de par-
ticipación en la solución de un problema que deben
encarar , porque además es su obligación.

Es esta una buena oportunidad para ordenar un
texto de ley de tránsito , que nos saque de las dudas
que día a dio, se generan por disposiciones reformadas,
vencidas y aplicadas de acuerdo a criterios especiales
que confunden a las partes. Como referencia quiero
destacar que actualmente nos regimos por la Ley Na-
cional de Tránsito 13.893, sancionada el 30-9-49 promul-
gada el 21-11-49, publicada en Boletín Oficia' el 5-12-49
ratificando el reglamento aprobado por decreto 12.689/45,
del 8-6-45, que fuera modificado por la ley 14 224, san-
cionado el 2-9-53 , promulgada el 15-9-53 , publicada
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en Boletín_ Oficial el 28-9-53 y los decretos 18.608/53,
22.819/53, 7.471/55, 9,861/55 y el decreto ley 15.786/
56. En la tarea que nos toca como legislad res, debe-
mos regular las relaciones en la sociedad, sin interferir
en la libertad individual. Si bien, alguien podrá cali-
ficar este proyecto como humanista y sensiblero, insisto
en que el mismo también cuida los intereses económi-
cos, pero sin llegar al extremo de ser mouetarista, o
sea materialista sin motivo, volcando todos los benefi-
cios en favor de unos y los perjuicios para ( tros, resul-
tando (le esa ecuación, un desequilibrio social, que per-
jludicu>xía a los más desprotegidos, a la sazón la mayoría.
Por ello, la insistencia en cuidar las condiciones de
trabajo que al final resultan en beneficio rl< la comu-
nidad y los empresarios.

Una triste historia (le accidentes teñidos de sangre,
avalan el articularlo correspondiente. El estudio desa-
pasionado del proyecto dará conclusiones razonadas,
que respondan al bien común, evitando favorecer a los
precipitados, que generalmente defienden intereses sec-
toriales con fines poco claros.

No desconozco los beneficios que podemos alcanzar
cuando quienes cuentan con tina acumulau+ón impor-
tante de capital deciden invertirlo en prodm:ción, pero
la función legislativa si bien no debe descuidar la, pro-
tecc&ón de los intereses individuales sin interferir en
sus decisiones, debe priorizar los beneficios sociales.

Ramón A Dussol.

ANTECEDENTES

1

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

LEY DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL

TITULO 1

Principios básicos

CAPITULO úNICO

Artículo 14 - Atobito de aplicación. La presente ley
y sus normas reglamentarias regulan el us+, de la vía
pública, y son de aplicación a la circulacinn de per-
sonas, animales y vehículos terrestres en la s la pública,
y a las actividades vinculadas con el transporte, los
vehículos, las personas, la estructura vial s el medio
ambiente, en cuanto fueren con causa del tránsito. Que-
dan excluidos los ferrocarriles. Será ámbito de aplica-
ción la jurisdicción federal. Podrán adherir a la pre-
sente ley los gobiernos provinciales y municipales.

Art. 2e - Competencia. Son autoridades d- aplicación
y comprobación de las normas contenidas n esta ley
los organismos nacionales, provinciales y muni,Jpales que
determinen las respectivas jurisdicciones.

La autoridad correspondiente podrá disponer por vía
de excepción, exigencias distintas a las de esta ley y su
reglamentación, cuando así lo impongan fundadamente,
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específicas circunstancias regionales. Podrá dictar tam-
bién normas exclusivas, siempre que sean accesorias a
las de esta ley y se refieran al tránsito, estacionamiento
urbano, al ordenamiento de la circulación de vehículos
de transporte, de tracción a sangre y a otros aspectos
fijados legalmente.

Cualquier disposición enmarcada en el párrafo pre-
cedente, no debe alterar el espíritu de esta ley, preser-
vando su unicidad y garantizando la seguridad jurídica
del ciudadano. A tal fin, estas normas sobre uso de la
vía pública deben estar claramente enunciadas en el
lugar de su imperio, como requisito para su validez.

Art. 1-GarantíaGarantía de libertad de transito. Queda
prohibida la retencién o demora del conductor, del
vehíca:o, su documentación o licencia habilitante por
cualquier motivo, salvo los casos expresamente contem-
plarlos por esta ley u ordenados por Juez competente.

Art. 4.'- Convenios internacionales. Las convenciones
internacionales sobre tránsito vigentes en la República,
son aplicables a los vehículos matriculados en el extran-
jero en circulación por el territorio nacional, y a las
demás circunstancias que contemplen, sin perjuicio de
la aplicación de la presente en los ternas no considerados
por tales convenciones.

Art. 5' - Definiciones. A los efectos de esta ley se
entiende por:

a) Automóvil: el automotor para el transporte de
personas de hasta 8 plazas (excluido conductor)
con 4 o más ruedas, y los de 3 ruedas que exceda
los mil kilogramos de peso;

b) Autopista: una vía multicarril sin cruces a nivel
con otra calle o ferrocarril, con calzadas sepa-
radas físicamente y con limitación de ingreso
directo desde los predios frentistas lindantes;

c) Autoridad jurisdiccional la de cada Estado pro-
vincial y la de la Capital Federa';

d) Autoridad local: la autoridad inmediata, sea mu-
nicipal, provincial o de jurisdicción asignada a
tina de las fuerzas de seguridad;

e) Baliza: la señal fija o móvil con luz propia o

f)

g)

retrorreflectora de luz, que se pone cono marca
cíe advertencia;
Banquina: la zona de la vía contigua a una
cazada pavimentada, de un ancho de hasta tres
metros, si no está delimitada;

Calzada: la zona de la vía destinada sólo a la
circulación de vehículos;

Ir) Camino: tina vía rural de circulación;

i) Camioneta: el automotor para transporte de

i)

carga de hasta 3.500 kilogramos de peso total;

Carretón: el vehículo especial, cuya capacidad
de carga, tanto en poso como en dimensiones,
supera la de los vehículos convenciona'es;

k) Ciclomotor: una motocicleta de hasta 50 centí-
metros cúbicos de cilindrada y que no pueda
exceder los 50 kilómetros por hora de velocidad;

1) Maquinaria especial: todo artefacto esencialmen-
te construido para otros fines y capaz de tran-
sitar;
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nr) Parada: el lugar seña'ado para el ascenso y des-
censo de pasajeros del servicio pertinente,

n) Paso a nivel: el cruce de una vía de circulación
con el ferrocarril;

o) Peso: el total del vehículo más su carga y ocu-

pantes;

p) Semiautopista: un camino similar a la autopista
pero con cruces a nivel con otra calle o 1, rro-
carril;

(t) Senda peatonal: el sector de la calzada destmado
al cruce de ella por peatones y demás us! irios
de la acera. Si no está delimitada es la pro-
longación longitudinal de ésta;

r) Vehículo detenido: el que detiene la n,;,,,cha
por circunstancias de la circulación (señaliza-
ción, embotellamiento) o para ascenso o des-
censo de pasajeros o carga, sin que deje el con-
ductor su puesto;

s) Vehículo estacionado: el que permanece dete-
nido por más tiempo del necesario para el as-
censo o descenso de pasajeros o carga, o del
impuesto por circunstancias de la circulacion o
cuando tenga al conductor fuera de su pto sto;

t) Zona del camino: toda espacio afectado la
vía de circulación y sus instalaciones anexas,
comprendido entre las propiedades frentishis.

TITULO II

Coordinación federal

CAPITULO ÚNICO

Art. 64s - Consejo Federal de Seguridad Vial. El (on-
sejo Federal de Seguridad Vial lo integran las provi n cias
adheridas a esta ley , el gobierno federal y la Capital
Federal.

Su misión es propender a la armonización de intemses
y acciones de todas las jurisdicciones a fin de ub ► i ner
la mayor eficacia eu el logro de los objetivos de esta ley.

Se invitará a participar sin facultad de decisión a las
entidades federadas de mayor grado , que represe,ten
a los sectores de la actividad privada más directami tito
vinculados a la materia.

Art. 74 - Funciones . El Consejo tendrá por funcior es:

a) Proponer políticas de prevención de accidentes;

b) Aconsejar medidas de interés general según los
fines de esta ley;

e) Alentar y desarrollar la educación vial;
d) Auspiciar la capacitación de técnicos y f-nl-

cionarios;

e) Evaluar permanentemente la efectividad de las
normas técnicas y legales;

f) Propender a ]a unicidad y actualización de las
normas y criterios de aplicación;

g) Armonizar las acciones inter;urisdiccionales.

h) Impulsar la ejecución de sus decisiones;

i) Instrumentar el intercambio de técnicos entre la
'v_rción y las p?'ov:nc'as;

j) Piomover la creación de organismos provinciales
multidisciplinarios de coordinación en la mate-
ria, dando participación a la actividad privada;

k) Fomentar y desarrollar la investigación acciden-
tológica, promoviendo la implementación de las
medidas que resulten de sus conclusiones;

1) Proyectar el Código Uniforme de Señalizad ón
Vial y procurar su aplicación.

Art. l'- Registro nacional de antecedentes del trán-
sito. Este registro depende y funciona en el ámbito del
Poder Ejecutivo nacional y coordina su actividad con el
Consejo Federal de Seguridad Vial, cuyos integrantes
tienen derecho a su uso.

Los datos de las licencias para conducir, de los pre-
suntos infractores prófugos o rebeldes, las sanciones y
demás información útil a los fines de la presente ley,
deben comunicarse d L inmediato a este registro, el que
debe ser consultado previo a cada nuevo trámite o para
todo proceso contravencional o judicial relacionado a
la materia,

Llevará además estadística accidentológica, de segu-
res y datos del parque vehicular.

TITULO III

El, usuario de la vía pública

CAPITULO 1

Capacitación

Art. 9e - Educación vial, Para el correcto uso de la
vía pública, se dispone:

a) Incluir la educación vial en los niveles de ense-
ñanza preescolar, primario y secundario;

b) En la enwñanza técnica, terciaria e univ rsi-

tar:a, instituir orientaciones o especialidades que

capac'ten para servir los distintos fines de la

presente ley;

e) La difusión y aplicac'ón permanente de medidas
faunas de prevenir accidentes;

(1) La afectación de predios especialmente acon-
dicionados para la cnseiianza y práctica de la
conducción;

e) La prohibición de publicidad laudatoria, n to-
dats sus formas, (le conductas contrarias a los
fines de esta ley.

Art. 10. - Cursos de capacitación. A los fines (le esta
ley, los funcionarios a cargo de su aplicación y (le la
comprobación de faltas deben concurrir en forma pe-
riódica a cursos especiales de enseñanza de esta materia
y de formación, para saber aplicar ejemplarmente la
legislación y hacer cumplir sus objetivos.

Art. 11. --- Edades mínimas para conducir. Para con-
ducir vehículos en la vía pública se deben tener cum-
pOdas las siguientes edades, según cl caso:

a) Veintiún años para las clases de licencias C,
DyE;
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b) Dieciocho años para las restantes clases;

c) Quince años para ciclomotores, en tanto no lle-
ven pasajero;

d) Diez años para rodados propulsados por su
conductor.

el caso de conductores profes ' onales , se deben
incluir los conocimientos necesarios a su espe-
cial:da l;

d) Un examen práctico sobre su idoneidad para
conducir,

La autoridad jurisdiccional puede 1 stableeer en razón
de características locales, excepciou,s para conducir
tractores agrícolas, animales o vehíuilos de tracción a
sangre, sólo para las zonas que delitnioe.

A:t. 12, - Escuela de conductores, Los establecimien-
tos en. les que se enseñe conducción (L vehículos, deben
cumplir los siguientes requisitos:

a) Poseer habilitación de la autoo,,dad local;

b) Contar con instructores prof:,sioniales, cuya ma-
trícula tendrá validez por dos años, revocable
por decisión fundada. Para obtenerla deben. acre-
ditar buenos antecedentes y al robar el examen
esp, cial de idoneidad;

e) Tener vehículos de las varieda(1'+s necesarias pa-
ra enseñar en las clases para las que fue ha-
bilitado;

d) Cubrir con un seguro eventuales daños cm r-
gentes (le la enseñanza;

e) Exigir al alumno una edad no infer'or en más
de seis meses al límite mínimo de la clasa de
licencia que aspira obtener;

1) No tener personal, socios o diree+ivos vinculados
de manera alguna con la oficina expeud;dora
de licencias dee conductor de la jurisdicción.

CAPITULO II

Licencia de conductor

Art. 13. - Caracierístlcas. Todo conductor debe ser
titular de sólo una licencia que lo habilite para con-
ducir, la que será expedida por la auto'idad jurisdic-
cional de su domicilio,

La licencia tiene una validez máxima dee cinco años,
lapso que disminuirá con la mayor eda,l del titular,
debiendo en cada renovación aprobar el examen psico-
físico.

Lit habilitación implica que su titular debe acatar
los conroles y exigencias estabUcidos en beneficio de la
seguridad vial y demás fines de esta ley.

Art. 14. -• Requi,sitos. La autoridad jur^.vliccional de
expedición de la licencia habilitante, debe requerir del
Eoliciante:

a) Saber leer y, para conductores profesionales, tam-
bién escribir;

b ) Un examen médico sobre sus coudik ;0nes psico-
fís°cas , que será más amplio y frecu-nte en eda-
(les avanzadas;

c) Un examen teórico sobre legislació i del irán-
sito, modos d , prevenir accidentes , funciones del
equipamícnto e instrumental del yuliículo, En

Las personas daltónicas, con visión monocular, o cur-
(las y demás discapacitados que puedan conducir con las
aciapta.cione pertinentes, podrán obten r la licencia ha-
bilitante específica.

Art. 15. -- Contenido. La licencia habilitante debe con-
tener los siguientes datos:

a) Nínvero en coincidencia con el de la matrícula
de identidad del titular;

b) Ar Mido, nombre, fecha de nacimiento, domi-
cil o, foiunrafía y firma del titular;

e) Clase de licencia, especificando tipo de vehículo
que habilita;

d) Prótesis que debe usar o condiciones impuestas
al titular para conducir. A su pedido se incluirá
la advertencia sobre alergia a medicamentos u
otras s'milares;

e) Fechas de otorgamiento y vencimiento e iden-
tificación del funcionario y organismo expedidor.

Estos datos d -ben ser comunicados de inmediato por
!a autoridad expedidora de la licencia al Registro Na-
c'onal de Antecedentes del Tránsito.

Art. 16. - Clases. Las clases de licencias para con-

dncir automotores son:

a) Para ciclomotores, motocicletas, y triciclos moto-
rizados. Cuando se trate de motocicletas de más
(1F' 300 centímetros cúbicos de cilindrada, se
debe haber tenido previamente por (los años
habilitación para motos de menor potencia;

b) Para automóviles y camionetas con acoplado de
hasta s" tecíencos cincuenta kilogramos de peso
o casa rodante;

c) Para camiones sin acoplado y los comprendidos
en la clase B;

(1) Para los destinados al servicio del transporte ele
pasajeros y los de la clase B o C, según el caso;

e) Para camiones articulados o con acoplado, ma-

f)

g )

quinaria especial no agrícola y los comprendidos
c•n la clase B y C;

Para automotores especialmente adaptados para
discapacitados;

Para tractores agrícolas y maquinaria especial
agrícola.

La edad del titular, la diferencia de tamaño del auto-
motor o el aditamento de remolque det,rminau la sub-
división reglamentaria de las distintas clases ele licencia.

Art. 17. -- Menores, Los menores de edad para soli-
citar licencia conforme al artículo 11, deben ser auto-
rizados por su representante legal, cuya retractación im-
plica, para la autoridad de expedición de la habilita-
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ción, la obligación de anular la licencia y disponer ^u
secuestro si no hubiere sido devu ,lta.

La emancipac'ón del artículo 131 del Código Civil m)
modifica las edades mínimas establecidas en esta k w
para conducir, con excepción de lo dispuesto- en el al -
tículo 20, párrafo 2.

Art. 18. - Modificación de datos. El titular de un:¡
licencia de conductor debe denunciar a la brevedad
todo cambio de los datos consignados en ello. Si lo b t
sido de jurisdicción, debe solicitar otra licencia ante
la nueva autoridad jurisdiccional, la cual debe otorgaa -
séla previo informe del Registro Nacional de Antecedeil-
te& del Tránsito contra entrega de la anterior y por el
período que le resta de vigencia.

Le licencia caduca a los 90 días de producido el
cambio no denunciado.

Art. 19. _suspensión por ineptitud. La autoridad
jurisdiccional expedidora debe suspender la licencia (lo
conductor cuando ha comprobado la inadecuación d{-
lü condición psicof'sica actual del titular con la (in,
debería tener reglamentariamente.

El ex titular puede solicitar la renovación de la licen'
cia, debiendo aprobar los nuevos exámenes requeridos

Art. 20. - Conductor profesional. Los titulares de li-
cencias de conductor de las clases C, D y E, tendrán el
carácter de conductores profesionales. Pero para que
le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase
B, al menos un año antes.

Los cursos regulares para conductor profesional au-
torizados y regulados por el Poder Ejecutivo, facultan
a quienes los hayan aprobado, a obtener la habilita
ción correspondiente, desde los veinte años, sin per-
juicio de lo dispuesto en el párrafo precedente.

Durante el lapso establecido en la reglamentación.
el conductor profesional tendrá la condición limitativa
de aprendiz con los alcances que ella fije.

Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al
Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Cri
minal y Carcelaria, los antecedentes del solicitante
denegándosele la habilitación en los casos que la re-
glamentación determina.

A los conductores de vehículos para transporte de
niños, sustancias peligrosas y maquinaria especial se les
requerirán además los requisitos específicos correspon-
dienteu.

No puede otorgarse licencia profesional por primera
veza personas con más de sesenta y cinco años. En el
caso de renovación de la misma, la autoridad jurisdic-
cional que la expida debe analizar, previo examen
psicof^sico, cada caso en particular,

TITULO IV

La vía pública

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 21. -Estructura vial, Toda obra o dispositivo
que se ejecute, instale o esté destinado a sufrir efecto
en la vía pública, debe ajustarse a las normas básicas
de seguridad vial, propendiendo a la diferenciación de

vías para cada tipo de tránsito y contemplando la po-
sibilidad de desplazamiento de discapacitados con sillas
u otra asistencia ortopédica,

Cuando la infraestructura no puede adaptarse a las
necesidades de la circulación ésta deberá desenvolverse
en las condiciones de seguridad preventiva que im-
ponen las circunstancias actuales.

En autopistas, semiautopistas y demás caminos que
establezca la reglamentación, se instalarán en las con-
diciones del cruce hasta los 50 metros de cada lado
catión para que el usuario requiera los auxilios que
necesite y para otro, usos de emergencia.

En los cruces ferroviales a nivel de jurisdicción fe-
deral, se aplican las normas reglamentarias de la Na-
ción, cuya autoridad de aplicación determina las con-
diciones del cruce hasta los 50 metros de cada lado
de las respectivas líneas de detención.

El organismo o entidad que autorice o introduzca
modificaciones en las condiciones de seguridad de un
cruce ferrovial, debe implementar simultáneamente a
las medidas de prevención exigidas por la reglamenta-
ción para las nuevas condiciones.

Art. 22. - Sistema uniforme de señalamiento. La

vía pública será señalizada y demarcada conforme el
sistema uniforme que se reglamente de acuerdo con los
convenios internos y externos vigentes.

Sólo son exigibles al usuario las reglas de circulación,
expresadas a través de las señales, símbolos y marcas
del Sistema Uniforme de Señalamiento Vial,

La colocción de señales no realizada por la autoridad
competente, debe ser atorizada por ella.

A todos los efectos de señalización, velocidad y uso
de la vía pública, en relación a los cruces con el ferro-
carril, será de aplicación la presente ley en zonas
comprendidas hasta los 50 metros a cada lado de las
respectivas líneas de detención.

Art. 23. - Obstáculos. Cuando la seguridad o fluidez
de la circulación estén comprometidas por situaciones
ti obstáculos anormales, los organismos con facultades
sobre la vía, deben actuar de inmediato según su fun-
ción, coordinando su accionar, a efectos de dar so-
lución de continuidad al tránsito.

Durante la reparación o reconstruccin de una va
debe preverse un paso supletorio que garantice un
tránsito similar, que no represente perjuicio o riesgo,
Igualmente se procurará asegurar el acceso a los lugares
sólo accesibles por la vía en obra,

Las reparaciones no terminadas por su responsable,
serán efectuadas por el organismo con competencia
sobre la estructura vial, con cargo a aquél.

Toda construcción a erigirse dentro de la zona de
camino debe contar con la autorización previa del ente
vial competente.

En los lugares de circulación suspendida o peligrosa
y en cualquier situación de riesgo, la autoridad compe-
tente debe señalizar el sitio, sin perjuicio de adoptar
las medidas para eliminar o atenuar el peligro.

Ante la disminución de la luz natural, el señalamiento
se realiza exclusivamente con balizas de luz propia,
amarilla, para significar precaución y roja para indicar
prohibición de avanzar.
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Art.--` 24. -=- Planificación urbana. La autoridad local,

a finde, preservar la seguridad vial, el medio ambiente,
W ,estructura y la `fluidez'de la circulación, puede fijar
en zona urbana, dandi,, preferencia al transporta' colec-
tivo y procurado su desarrollo.,,

Vías o carriles para la circulación exclusiva u
obligatoria de vehículos del, transporte público
de pasajeros o de carga;

b) , Sentidos de , tránsito diferenciales; o, ex( lusivos
para una vía determinada, en ;diferentes ho-
rarios o fecha$ .y producir los . desvíos perti-
nentes;

Estacionamiento, alternado u otra modalidad
.según, lugar„ forma o fiscalización.

Debe propenderse a la creación de entes.
multijurisdiccionales de coordinación, . planifi-
eación,regulación . y cóntrol del . sistema de
transporte en ámbitos geográficos comunes con
distintas competencias.

Art. 25. - Servidumbres del'`trónsito. Es obligatorio

para propietarios de inmuebles 'lindantes con la vía

pública:

a) Permitir la colocación de placas, señales o in-
dicadores necesarios al tránsito;

b) ',Nó colocar. luces. ni -cartelas que pueda l, con-
`fundirse con indicadores del tránsito o, sine por
su intensidad o tamaño puedan perturbarlo;

c) Mantener 'enen condiciones de seguridad, toldos,
cornisas, balcones o. cualrtier otra saliente sobre

la vía;

NQ ;evacuar a la vía aguas. servidas, pi dejar
en ella las cosas o desperdicios. en lugares no,..,,autorizados;,

Colocar, en las «salidas a. la vía, . cuando 1:1 can-
tidad de veh'culos lo justifique,, balizas de luz
amarilla intermitente, para anunciar sus egresos;

f) Solicitar autorización para colocar inscrip, dones
o •, anuncios visibles desde vías. rurales, o auto-

Ser de lectura simple y rápida sin tener
movimiento ni dar ilusión del misma

2..,;Estar a una, distancia de la vía y mere sí
relacionada con la velocidadmáxim.l ad-
mitida.

3. No confundir ni obstruir la visión de seña-
les, curvas, puentes, encrucijadas u otros
lugares peligrosos,

g) Tener alambrados que impidan el in re',a de

.. animales a .. la zona del camino. En zona m bana

se. aplica ;. similar criterio , Al inciso b) del

artículo siguiente.

pistas, a fin de que su diseño , tamaño y libica-
ción,., no , confundan ni distraigan al conductor,
debiendo,: ,

..Art. 26. - Publicidad en la vía pública. Salvo las se-
ñales del tránsito y ,obras de la estructura vial, todos
los demás ,carteles, luces, obras y leyendas, incluso las
de carácter político, sólo podrán tener la siguiente ubi-
caci ón respecto de la vía pública:

á) En, zona rural (incluidas serniautopistas) yau-au-
topistas deben estar fuera de la zona del ca-
mino, excepto los anuncios de trabajos en ella y
la colocación del emblema del ente realizador
de señalamiento;

En zona urbana, pueden estar sobre la acera
y calzada. En este último caso, sólo por armaba
de las señales del tránsito, obras viales y deei
iluminación . El permiso lo . otorga previamente
la autoridad local,- teniendo especialmente en
cuenta la seguridad del usuario;

e) En ningún caso se podrán utilizar como soporte
los elementos ya existentes de señalización, alum-
brado, transmisión de energía y demás obras
de arte de la vía.

Por las infracciones a este artículo y al anterior y
gastos consecuentes, responden solidariamente, propieta-
rios, 'publicistas ü anunciantes.

TITULO V

El vehículo

CAPÍTULO 1

Modelos nuevos:

A.rt. 27. -- Responsabilidad sobre su seguridad. Todo
vehículo que se fabrique; en el.país o se importe para
poder ser librado al tránsito público,, debe ' cumplir las
condiciones (le seguridad activas y pasivas, de emisión
de contaminantes y demás requerimientos de este eapí-
tülo, conforme las prestaciones y especificaciones con-
tenidas en • -los anexos técnicos de la reglamentación,
cada uno de los cuales contiene un terna del presente
título.

Cuando se trata de automotores o acoplados, su fabri-
cante o importador debe certificar ba;o su responsa-
bilidad, que cada modelo se ajusta a ellas.

Cu r_m,<lo tales vehículos sean fabricados o armados en
etapas con direcciones o responsables distintos, el úl-
tinio` que intervenga debe acreditar tales extremos, a
los mismos fines bajo su responsab'lidad, aunque la
complementación final la haga el usuario. Con' excep-
ción de aquellos que cuenten con autorización, en cuyo
caso quedarán comprendidos en lo dispuesto en el pá-
rrafo precedente:

E` el caso de componentes o piezas destinadas a re-
puestos, se segixirá el criterio del párrafo anterior, en
tanto : no. ;pertenezca a un modelo homologado o certi-
ficado. Se comercializarán con un sistema de inviolabi-
lidad que permita la fácil y rápida detección de su fal-
si£icación o la violación del cucase.
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11 Las autopartes de seguridad no se deben reutilizar
ni reparar , salvo para las que se normalice un proceso
de acondicionamiento y se garanticen prestaciones si-
milares al original.

A esos efectos, es competente la autoridad nacional
en materia industrial , quien fiscaliza el cumplimiento de
los fines de esta ley en la fabricación e importación de
vehículos y partes, aplicando las medidas necesarias pa-
ra el'o. Puede dar validez a las homologaciones apro-
badas por otros países.

Todos los fabricantes e importadores de autopartes
o, vehículos mencionados en este artículo y habilitados,
deben estar inscritos en el registro oficial correspon-
diente para poder comercializar sus productos.

.Las entidades empresariales tendrán participación y
colaborarán en la implementación de los distintos aspec-
tos contemplados en esta ley.

Art. 28. -Condiciones de seguridad. Los vehículos
cu ztplirán las siguientes exigencias mínimas, respecto de:

f) Los acoplados deben tener un sistema de aco-
ple para idéntico itinerario y otro de emergen-
cia con dispositivo que lo detenga si se separa;

a) En general:

1. Sistema de frenado, permanente, seguro y

eficaz.

2. Sistema de dirección de iguales caracterís-
ticas.

3. Sistema de suspensión , que atenúe los efec-
tos de las irregularidades de la vía y con-
tribuya a su adherencia y estabilidad.

4. Sistema de rodamiento con cubiertas neumá-
ticas o de elasticidad equivalente, con las
inscripciones reglamentarias.

5. Las cubiertas reconstruidas deben identifi-
carse como tal y se usarán sólo en las posi-
ciones reglamentarias. Las plantas industria-
les para reconstrucción de neumáticos deben
'homologarse en la forma que establece el
artículo 27 párrafo 4;

6. Estar construidos conforme la más adecuada
técnica de protección de sus ocupantes y sin
elementos agresivos externos.

7. Tener su peso, dimensiones y relación poten-
cia-peso adecuados a las normas de circula-
ción que esta ley y su reglamentación esta-

blecen;

b) Los.vehículos de carga y del servicio de pasaje-
ros, poseer los dispositivos especiales, que la re-
glamentación exige de acuerdo a los fines de
esta ley;

e) Los vehículos para transporte masivo estarán
especialmente diseñados para pasajeros, coa lav
mejores condiciones de seguridad, de manejo y
comodidad del usuario, contando con salidas dr
emergencia en relación a la cantidad de plazas;

d) Las casas rodantes motorizadas cumplirán en
lo pertinente con el inciso anterior;

e) Los destinados a cargas peligrosas, emergencias
o seguridad, deben habilitarse especialmente;

g) Las casas rodantes remolcadas deben tener el
tractor, las dimensiones, pesos, estabilidad y con-
diciones de seguridad reglamentarias;

h) La maquinaria especial tendrá desmontable o
p'egable sus elementos sobresalientes;

i) Las motocicletas deben estar equipadas con cas-

1)

co antes de ser libradas a la circulación;
Los de los restantes tipos se fabricarán según
este título en lo pertinente

Art. 29. - Requisitos para automotores . Los automo-
tores deben tener los siguientes dispositivos mínimos de
seguridad:

a) Correajes y cabezales normalizados o dispositi-
vos que los reemplacen, en las plazas y vehículos
que determina la reglamentación;

b) Paragolpes y guardabarros o carrocería que cum-
pla tales funciones;

c) Sistema autónomo de limpieza, lavado y desem-
pañado de parabrisas;

d) Sistema retrovisor amplio, permanente y efee-

e)

1)

g)
h)

i)

tivo;

Bocina de sonoridad reglamentada;

Vidrios de seguridad o elementos transparentes
similares , normalizados y con el grado de tona-
lidad que fija;

Protección contra encandilamiento solar;

Dispositivo para corte rápido de energía;

Sistema motriz de retroceso;

Retrorreflectantes ubicados con criterio similar
a las luces de posición;

k) Sistema de renovación de aire interior , sin posi-
bilidad de ingreso de emanaciones del propio
vehículo;

1) Sendos sistemas que impidan la apertura ines-
perada de sus puertas, baúl y capó;

m,) Traba de seguridad para niños en puertas trase-
ras;

n) Sistema de mandos e instrumental dispuesto del
lado izquierdo de modo que el conductor no
deba desplazarse ni desatender el manejo para
accionarlos. Contendrá:

1. Tablero de fácil visualización con ideogramas
normalizados.

2. Velocímetro y cuentakilómetros.
3. Indicadores de luz de giro.

4. Testigos de luces alta y de posición;

ñ) Fusibles interruptores automáticos, ubicados en
forma accesible y en cantidad suficiente como
para que cada uno cubra distintos circuitos, de
modo ta! que su interrupción no anule todo un
sistema.
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Art. 30. - Sistema de iluminación. Los automotores
para personas y carga deben tener los siguientes siste-
mas y elementos de iluminación:

a) Faros delanteros de luz blanca o amarilla en no
más de dos pares, con alta y baja, ésta de proyec-
ción asimétrica;

b) Luces de posición: que indican junto con las an-
teriores, dimensión y sentido de marcha desde
los puntos de observación reglsnnentados:

1. Delanteras de color blanco o amarillo.

2. Traseras de color rojo.

3. Laterales de color amarillo a cada costado,
en los cuales por su largo las exija la regla.
mentación.

4. Indicadores diferenciales de color blanco, en
los vehículos en los cuales por su ancho, los
exija la reglamentación.

e) Luces de giro: intermitentes de color amarillo,
delante y atrás. En los vehículos que indique la
reglamentación llevarán otras a los costados;

d) Luces de freno traseras: de color rojo, encende-
rán al accionarse el mando de freno antes de
actuar éste;

e) Luz para la patente trasera;

f) Luz de retroceso blanca;

g) Luces intermitentes de emergencia, que incluyen
a todos los indicadores de giro;

h) Sistema de destello de luces frontales;

i) Los vehículos de otro tipo se ajustarán a lo pre-
cedente, en lo que corresponda y:

1. Los de tracción animal llevaran un artefacto
luminoso en cada costado, qur proyecten luz
blanca hacia adelante y roja hacia al rás.

2. Los velocípedos llevarán una luz blanca ha-
cia adelante y otra roja hacia atrás.

3. Las motocicletas cumplirán (it lo pertinente
con los incisos a) al e).

4. Los acoplados cumplirán en lo pertinente con
lo dispuesto en los incisos h), c), d), e),

f) y g).
5. La maquinaria especial queda exceptuada de

tener luz alta.

b) Las grúas para remolque : luces complementarias
de las de freno y posición, que no queden ocul-
tas por el vehículo remolcado;

e) Los vehículos de transporte de pasajeros: cuatro
luces de color excluyendo el rojo, en la parte
superior delantera y una roja en la parte supe.
rior rasera;

d) Los vehículos para transporte de niños : cuátro
luces amarillas en la parte superior delantera y
dos rojas y una amarilla central en la parte su-
perior trasera , todas conectadas a las luces nor-
males intermitentes de emergencia;

e) Los vehículos policiales y de seguridad : balizas
azules intermitentes;

f) Los vehículos de bomberos y servicios de apun-
talamiento , explosivos u otros de urgencia: bali.
zas rojas intermitentes;

g) Las ambulancias y similares: balizas verdes in-
termitentes;

h) La maquinaria especial y los vehículos que por
su finalidad de auxilio, reparación o recolección
sobre la vía pública, no deban ajustarse a cier-
tas normas de circulación : balizas amarillas in.
termi . entes.

Art. 32. - Otros requerimientos. Respecto a los ve-
hículos se debe, además:

a) Los automotores ajustarse a los límites sobre emi-
sión de contaminantes, ruidos y radiaciones pa-
rásitas. Tales límites y el procedimiento para
detec ar las emisiones son los que establece la
reglamentación , según la legislación en la ma-
teria;

b) Dotarlos de por lo menos un dispositivo o cierre
de seguridad antirrobo;

c) Implementar acciones o propaganda tendientes a
disminuir el consumo excesivo de combustible;

d) Otorgar la cédula de identificación del automotor
a todo vehículo destinado a circular por la vía
pública, con excepción de los de tracción a san-
gre. Dicho documento detallará, sin perjuicio de
su régimen propio, las características del vehículo
necesarias a los fines de su control;

e) Dichos vehículos además deben tener grabado inn-
deleblemente los caracteres identificatorios que
determina la reglamentación en los lugares que
la misma establece. El motor y otros elementos
podrán tener numeración propia.

Queda prohibido a cualquier vehículo colocar o usar
otros faros o luces que no sean los taxativamente esta-
blecidos en esta ley, salvo el agregado de hasta dos luces
rompeniebla y, sólo en vías de tierra, el uso de faros
buscahuellas.

Art. 31. -Luces adicionales . Los vehículos que se
especifican deben tener las siguientes luces adicionales:

a) Los camiones articulados o con acoplado: tres
luces en la parte central superior, verdes adelan-
te y rojas atrás;

CAPITULO 11

Parque usado

Art. 33. - Revisión técnica obligatoria . Las earacte-
rís icas se seguridad de los vehículos librados al tránsito
no pueden ser modificadas, salvo las excepciones regla-
mentadas. La exigencia de incorporar a los automotores
en uso elementos o requisitos de seguridad contempla-
dos en el capítulo anterior y que no los hayan traído
originalrrente, será excepcional y siempre que no im-
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plique una modificación importante de otro . componente
o parte del.vehículo , dando : previamente . amplia difu-
sión a la nueva exigencia,,,

,Todos los vehículos automotores , acoplados y semirre-
molques destinados a circular por la vía pública están
sujetos a 'la revisión técnica periódica a fin de determi-
nar el estado de funcionamiento de las piezas y sistemas
que hacen , a su seguridad activa , y pasiva y a la emisión
de contaminantes.

Teas 'piezas y sistemas a examinar, la periodicidad de
revisión el procedimiento a emplear , el criterio de eva-
luación de resultados 'y el lugar donde 'sé efectúe, son
establecidos por la - reglamentacióne implementados por
la autoridad jurisdiccional . Esta podrá ' delegar la verifi-
cación . manteniendo un estric:o control.

La: misma autoridad ' implementará ' también una revi-
sión técnica rápida y aleatoria ( a la vera de la vía)
sobre emisión de. -contaminantes y principales requisitos
de seguridad del vehículo , ajustándose a lo dispuesto en
el, inciso e,1 ). del artículo: 71.

Art. '34. Talleres de reparación . Los talleres meeá-
niCás-privldos 'u oficiales de reparación de vehículos, en
aspectos ' qi e hácen`a la seguridad y emisión de conta-
minantes, serán habilitados por la autoridad local, que
llevará un registro de ellos y sus características.

'Cada 'taller debe 'tener: '1a idoneidad y demás carac-
terísticas reglamentarias , un director técnico responsa-
ble,, ivil .iy penalmente de las reparaciones , un libro. ru-
briGadp.con los datos de, los vehículos y arreglos reali-
zadps, en P1 que se dejará constancia de los que sean
retirados siit, su terminación. , .

TITULO VI

La circulación

CAPITULO 1

Reglas generales

Art. 35. Prioridad normativa. En la vía pública se
debe circular respc : ando las indicaciones de,la autoridad
de` comprobación o aplicación , las señales del tránsito
y las normas legales, en ese orden de prioridad.

Art 3'6: ,Exhibición de- documentos . Al sólo reque-
rimiento de la autoridad competente se debe presentar
la."licencia`de conductor y demás documentación exigí-

debe ser devuelta. inmediatamente, de verifi-
cada, no pudendo 'reienerse sino en los casos que la ley
contempla.

Art. 37. - Peatones y diseapacitados . Los peatones
transitarán:

a)_ En zona .urbanas

'3' 1. ' Uni'e m'enté poi 'la acera u otros espacios
habilit`adog `a ese fin.

2.. ,_En las encrucijadas, por_ la senda peatonal,
Si existen en la zona '.tuneles o pasarelas a,
distinto nivel, su uso es obligatorio.

3. Excepcionalmente por la calzada, rodeando
el automóvil los ocupantes del asiento de-
lantero, sólo para ascenso-descenso;

b) En zona rural, en sentido opuesto. al de circu-
lación de vehículos, lo más.. alejado posible de
'a calzada. Para cruzarla lo harán perpendicu-
larmente.

Las mismas disposiciones se aplican para sillas de li-
siados, coches de bebés, rodados propulsados por me-
nores de diez años y demás vehículos que no ocupen
más espacio que el necesario para los peatones, ni su-
peren la velocidad del paso.

Art. 38 . - Condiciones para conducir . Los conduc-
tores deben:

a) Antes de ingresar a la vía pública, verificar que
tanto él como su vehículo se 'encuentren en ade-
cuadas condiciones de seguridad, de acuerdo
con los requisitos legales, bajo su responsabili-
dad. No obstante, en caso de vehículos del ser-
vicio de transporte, la . responsabilidad por sus
condiciones de seguridad, se ajustará a lo dis-
puesto en el inciso a) del artículo 52;

b) En la vía pública, circular con cuidado, y pre-
vención, conservando en todo momento el do-
minio efectivo del vehículo o animal, teniendo
en cuenta los riesgos propios de la circulación
y demás circunstancias del tránsito.

Cualquier maniobra deben advertirla . previa-
mente y realizarla con precaución, sin' crear ' ries-
go ni afectar la fluidez del tránsito.

Utilizarán únicamente la calzada, sobre la de.
recha y en el sentido señalizado, respetando las
vías o carriles exclusivos y los horarios de trán-
sito establecidos.

Art. 39. - Requisitos para circular . Para poder circu-
lar con automotor es indispensable:

a) Que su conductor esté habilitado para condu-
cir, ese tipo de vehículo;

b) Que porte "la cédula (vencida ó no) o docu-
mento de identificación del mismo;

e) Que lleve el comprobante de aseguro; en vigen-
cia, que refiere el artículo 67;

d) Que tenga las placas de identificación de do-
minio (incluso acoplados y semirremolques), en
el lugar reglamentario y siempre legibles. Las

e)

mismas tendrán características de inviolabilidad
y colores retrorreflectivos y no pueden tener adi-
tamentos ni ser reemplazadas sin intervención
de la autoridad competente;

Que, tratándose de un vehículo del,: servicio de..
transporte o maquinaria especial, cumpla las con-
diciones requeridas para cada . tipo de vehículo
y su conductor porte la documentación espe-
cial prevista sólo en la presente ley;

V
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J) Que posea matafuego y balizas itortátiles nor-
malizados, excepto las motocieletis;

g) Que el r#úmero de ocupantes guarde relación
eón la cápacidad para la que fue construido y
no estorben al conductor;

h) Que el vehículo y lo que transporta tenga las
-:dimensiones, peso y potencia adb cuados a la
vía transitada `y k .las restricciones establecidas
pbr''la autoridad competente, para determinados
sectores del camino;

i) Que- posea los sistemas de segúri<l .td originales
en-buen estado de funcionamiento, so riesgo de
ali.icación del artículo 71, inciso c). punto 1;

j) Que, tratándose de una motocicleta, sus ocu-
,pautes porten cascos normalizados, y si, la mis-
ma no tiene parabrisas, su, condu(tor use an-
teojos;

k) Que sus ocupantes usen los correoies de segu-
-ridad (en los vehículos. que deben poseerlos).
Al respecto, cadii jurisdicción hará u xigible esta
obligación, luego de tina amplia ( ampaña de
coneientización sobre su importancia preventiva.

f>Art: 40;.---Prioridades. Todo usuario debe dar siem-
pre erl paso en las encrucijadas al que croza desde su
derecha.

Esta prioridad del que viene por la derecha es ab-
soluta,'y sólo se pierde ante:

a ) La señalización específica en contrario;

b) Los vehículos ferroviarios;

c)' Los del servicio público de -nrgerleu', en cum-
plimiento de ° su misión;

d) Los que circulan, por una semiautopista. Antes
de ingresar o cruzarla se debe siempre detener
la marcha;

e) Los peatones' que cruzan lícitamente la calzada
por la senda peatonal o en zona peligrosa se-
ñalizada 'como tal; sin que ello imiplíque que
el conductor no deba detener el vehículo si po-
ne`° en peligro al peatón;

f) Las reglas especiales para rotondas;

g) Cualquier circunstancia cuando:

1. Se desemboque desde una vía de tierra a
una pavimentada.

2. Se circula al costado de vías férreas, respec-
to del que sale del paso a nivel.

3. Se haya detenido la marcha o se vaya a gi-
rar.

4. Se conduzcan animales o vehículos de trae-
ción a sangre..

: Si se.. dan juntas varias excepciones, la prioridad es
según el orden de este artículo.

,,Para cualquier otra maniobra, goza de prioridad quien
conserva su derecha. En las cuestas estrechas -lebe re-
troceder,elque desciende, salvo que lleve acoplado.

Art. 41.- Adelantamiento. El adelantamiento a otro
vehículo debe hacerse por la izquierda conforme las si-
guientes reglas:

a) El que sobrepase debe constatar previamente
que a su izquierda la vía esté *libre en una dis-
tancia suficiente para evitar todo riesgo, y que
ningún conductor que le sigue lo . esté a su vez
sobrepasando;

b) Debe tener la visibilidad suficiente y no iniciar
la maniobra si se aproxima a una encrucijada,
curva, puente, cima de la vía o lugar peligroso;

e) Debe advertir al que le precede su intención
de sobrepasarlo por medio de destello de las
luces frontales o la bocina en zona rural. En
todos los casos, debe. utilizar el indicador de
giro izquierdo hasta concluir su desplazamiento
lateral; ,

d) Debe efectuarse el sobrepaso rápidamente de
forma tal de retomar su lugar a.la derecha, sin
interferir la .,marcha del vehículo sobrepasado,
.esta última;acción debe realizarse- con el indi-
cador de giro derecho, en funcionamiento;

e) El vehículo que ha de ser sobrepasado deberá,
una vez advertida la intención de sobrepaso, to-
mar las medidas. necesarias para posibilitarlo,
circu',ir; por la. derecha de la calzada y man-

f)
tenerse, y eventualmente reducir su velocidad;
Para indicar a los vehículos posteriores la in-
conveniencia de adelantarse , se pondrá la luz
de, giro izquierda , ante la cual los mismos se
abstendrán, del, sobrepaso

g), Los camiones y maquinaria especial facilitarán
el adelantamiento en caminos angostos , corrién-
dose a la banquina periódicamente;

h) Exeepcionalmente . se puede adelantar por la de-
recha cuando:

1. El anterior ha indicado su intención de gi-
rar o de detenersea su izquierda;

2. En un embotellamiento la fila de la izquier-
da no avanza o es más lenta.

Art. 42. -Giros y rotondas . Para realizar un giro
debe respetarse la señalización , y observar las siguien-
tes reglas:

a) Advertir la maniobra con suficiente antelación,
mediante la señal luminosa correspondiente, que
se mantendrá hasta , la salida de la encrucijada;

b) Circular desde treinta metros antes por el cos-
tado más próximo , al giro . a efectuar;

c) Reducir la velocidad paulatinamente , girando o
una marcha moderada;

d) Reforzar con la señal manual cuando el giro se
realice para ingrestt en una vía de poca :impor-
tancia o eir 'uii predio frentista

e) Si se trata de una rotonda , la circulación a su
alrededor será- ininterrumpida sin detenciones y
dejando la zona central no transitable de la mis-
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ma, a la izquierda . Tiene prioridad de paso él
que circula por ella sobre el que intenta in-
gresar debiendo cederla al que egresa.

Art. 43. - Vías semaf orizadas En las vías reguladas
por semáforos:

o) Los vehículos deben:

1. Con luz verde a su frente, avanzar.

2. Con luz roja, detenerse antes de la línea mar-
cada a tal efecto o de la senda peatonal,
evitando luego cualquier movimiento.

3. Con luz amarilla, detenerse si se estima que
no se alcanzará a trasponer la encrucijada
antes de la roja.

4. Con luz intermitente amarilla , que advierta
la presencia de cruce riesgoso, efectuar rl
mismo con precaución.

5. Con luz intermitente roja, que advierte lx
presencia de cruce peligroso, detener la mar •
cha y sólo reiniciarla cuando se observe qu»
no existe riesgo alguno.

La ubicación de las luces del semáforo debe
ser: la verde debajo o a la derecha, la amaril]u
al medio y la roja arriba o a la izquierda;

b) Para los peatones, es lícito cruzar la calzad:
cuando:

1. Tengan a su frente semáforo peatonal con luz
verde o blanca habilitante.

2, Sólo exista semáfaro vehicular y dé paso para
quienes circulan en igual sentido.

3. No teniendo semáforo a la vista, el tránsito
de la vía a cruzar esté detenido. No deben
cruzar con luz roja o amarilla a su frente.

c) Se debe advertir anticipadamente con la luz de
giro correspondiente , la intención de cambiar
de carril;

d) Ningún conductor debe estorbar la fluidez del
tránsito circulando a menor velocidad que la de
operación de su carril;

e) Los vehículos de pasajeros y de carga, salvo
automóviles y camionetas, deben circular úni-
camente por el carril derecho, utilizando el
carril inmediato de su izquierda para sobrepasos;

f) Los vehículos de tracción a sangre, cuando les
está permitido circular y na tuvieren carril ex-
elusivo, deben hacerlo por el derecho únicamente.

Art. 45. - Autpistas. En las autopistas, además de lo
establecido para las vías multicarril , rigen las siguien-
tes reglas:

a) El costado izquierdo o carril de velocidad se
utilizará sólo para adelantamiento;

b) No pueden circular peatones vehículos de trae-
cién a sangre, ciclomotores ni maquinaria es-
pecial,-e

) No se puede estacionar ni detener para ascenso
y descenso de pasajeros, ni efectuar carga y
descarga de mercaderías, salvo en las dársenas
construidas al efecto si las hubiere;

d) Los vehículos remolcados por causa de acciden-
te, desperfecto mecánico, etcétera, deben aban-
donar la vía en la primera salida.

En sem'autopistas son de aplicación los incisos b) y e).

Art. 46. - Uso de las luces. En la vía pública los
vehículos deben ajustarse a lo dispuesto en los artícu-
los 30 5 31 y encender sus luces cuando la luz natural
sea insuficiente o las condiciones de visibilidad o del
tránsito lo reclamen, observando las siguientes reglas:

c) No rigen las normas comunes sobre el paso de
encrucijada;

d) La velocidad máxima permitida es la señalizada
para la sucesión coordinada de luces verdes so-
bre la misma vía;

e) Debe permitirse finalizar el cruce que otro hace
y no iniciar el propio ni con, luz verde, si del
otro lado de la encrucijada no hay espacio sis
ficiente para sí;

f) En vías de doble mano no se debe girar a la
izquierda salvo señal que io permita.

Art. 44.-Vía multicarrlles. En las vías con más de
dos carriles por mano, sin contar el ocupado por esta-
cionamiento, el tránsito debe ajustarse a lo siguiente:

a) Se puede circular por carriles intermedios cuan-
do no haya a la derecha otro igualmente dis-
ponible;

b) Se debe circular permaneciendo en un mismo
carril y por el centro de éste;

a) Luz baja: su uso es obligatorio, excepto cuando
corresponda la alta y en cruces ferroviales;

b) Luz alta: su uso es obligatorio sólo en zona
rural y autopistas, debiendo cambiar por luz
baja en el momento previo al cruce con otro
vehículo que circule en sentido contrario o du-
rante la aproximación al vehículo que le pre-
cede;

c) Luces de posición : deben permanecer encendi-
das junto con la alta o baja, la de la chapa-pa-
tente y las adicionales en su caso;

d) Destello: debe usarse en los cruces de vías y
para advertir los sobrepaso ;

e) Luces intermitentes de emergencia : deben usar-

f)

g)

se para indicar la detención en zona peligrosa
o la ejecución de maniobras riesgosas;

Luces rompenieblas y de retroceso: deben usarse
sólo para sus fines propios;

Las luces de freno, giro, retroceso e intermiten-
tes de emergencia se encienden a sus fines pro-
pios, aunque la luz natural sea suficiente.
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Art. 47. - Prohibiciones. Está prohibido ru la vía pú-
blica:

a) Conducir con imped'mentos písiquitos o físicos
y en estado de intoxicación alcohólica o por es-
tupefacientes;

b) Ceder o permitir la conducción a personas s 'n
habilitación para ello;

e) A los vehículos, circular a contramano, sobre
los separadores de tránsito o fuera de la calzada,
salvo sobre la banquina en caso de emergencia;

d) Disminuir arbitraria y biuscamente lit velocidad,

e)

f)

g)

realizar movimientos zzagucar,tes o maniobras
caprichosas e intempestivas;

Los ciclomotores conducidos por menores de
18 años, no pueden circular en zou:+s céntricas,
vías peligrosas o rápidas;

Obstruir el paso legítimo de peatones u otros
vehículos en una bocacalle, avanzando sobre
ella, aún con derecho a hacerlo, si riel otro lado
de la encrucijada no hay espacio suficiente que
permita su despeje;

Conducir a una distancia del vehículo que lo
precede menor de la prudente , de acuerdo a
la velocidad de marcha;

h) Circular marcha atrás, excepto para estacionar,
egresar de un garaje o de una calle sin salida;

i) La detención irregular sobre la catada, el es-
tacionamiento sobre la banquina y la, detención
en ella sin ocurrir emergencia;

j) En curvas, encrucijadas y otras zonas peigros is,
cambiar de carril o fila, adelantarse, no respe-
tar la velocidad precautoria y detenerse;

k) Cruzar un paso a n`vel si se percibiera la pro-
ximidad de un vehículo ferroviario, o si desde
el cruce se estuvieran haciet:do señales de ad-
vertencia con bandera, farol o semáforo o si las
barreras estuviesen bajas o en movimiento, o
la salida no estuviere expedita. También está
prohibido detenerse sobre los rieles o a menos
de cinco metros de ellos cuando ,o hubiere
barreras, ni quedar en posición que pudiere
obstaculizar el libre movimiento de las barreras;

1) Circular con cubiertas con fallas o sin la pro-
fundidad legal de los canales en su banda de
rodamiento;

m) A los conductores de velocípedos, (lh ciclomo-
tores y motocicletas, circular asidos de otros
vehículos o enfilados inmediatamente tras otros
automotores;

n) A los ómnibus y camiones transitar en los cami-
nos manteniendo entre sí una distancia menor a
cien metros, salvo cuando tengan más de dos
carriles por mano o para realizar una maniobra
de adelantamiento;

ñ) Remolcar automotores, salvo para los vehículos
destinados a tal fin. Lo; demás vehículos podrán
hacerlo en caso de fuerza mayor utilizando ele-
mentos rígidos de acople y con la drbida pre-
caución;

o) Circular con un tren de vehículos integrado con
más de un acoplado, salvo lo dispuesto para
la maquinaria especial V agrícola;

p) Transportar residuos, escombros, tierra, arena,
grava, aserrín, otra _,arga a granel, polvorien-
tas, que difundan olor desagradable,. emanaciones
no¿ vas o sean insalubres en vehículos o continenr
tes no destinados a ese fin. Las unidades para
transporte de animales o sustancias nauseabun-
das deben ser lavadas en el lugar de descarga
y en cada ocasión, salvo las excepciones regla-
mentarias para la zona rural;

q) Transportar cualquier carga o elemento que per-
turbe la visibilidad, afecte peligrosamente las
condiciones aerodinámicas del vehículo, oculte
luces o indicadores o sobresalga de los límites
permitidos;

r) Efectuar reparaciones en zonas urbanas, salvo
arreglos de circunstancia, en cualquier tipo de
vehículos;

s) Dejar animales sueltos y arrear hacienda, salvo
en este último caso, por caminos de tierra y
fuera de la calzada;

t) Estorbar u obstaculizar de cualquier forma la
calzada o la banquina y hacer construcciones,
instalarse o realizar venta de productos en zona
alguna del camino;

u) Circular en vehículos con bandas de rodamien-
to metálicas o con grapas, tetones, cadenas, uñas,
u otro elemento que dañe la calzada, salvo so-
bre barro, nieve o hielo y también los de trac-
ción animal en caminos de tierra. Tampoco por
éstos podrán hacerlo los microbús, camiones y
maquinaria especial, mientras estén enlodados.
En este último caso, la autoridad local podrá
permitir la circulación siempre que asegure la.
transitabilidad de la vía;

v) Usar la bocina o señales acústicas, salvo en
caso de peligro o en zona rural, y tener el ve-
hículo sirena o bocina no autorizadas;

w) Circular con vehículos que emitan gases, hu-
mos, ruidos, radiaciones u otras emanaciones con-
taminantes del ambiente, que excedan los lí-
mites reglamentarios.

Art. 48. - Estacionamiento . En zona urbana debe es-
tacionarse sobre el costado derecho de la calzada en
forma paralela al cordón, quedando prohibido hacerlo
sobre el izquierdo, en el centro de la calzada o en otra
disposición, salvo señalización en contrario. Debe ha-
cerse en la forma que determina la reglamentación, te-
niendo presente que;

a) En calles de doble mano , sólo se permitirá del
lado de la numeración impar de la vía, salvo
cuando el ancho de calzada supere los nueve
metros;

b) No habrá en la vía espacios reservados para ve:
hículos determinados, salvo disposición fundada
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de la autoridad y previa delimitación y sohala-
miento en que conste el permiso otorgado;

c) El vehículo mal estacionado puede ser 'bloquea-
do. También puede ,ser removido sólo si está
en contravención con el inciso siguiente. y siem-
pre' que -no esté presente su conductor o usua-
rio. El sistema de inmovilización y tr:a+lado
puede ser delegado, manteniendo una estricta
fisetalizaóión;

No se debe estacionar ni autorizarse '101 mUrrio:

1. En todo lugar' donde se pueda afectar la
seguridad,- visibilidad o fluidez del trinsito
o se oculte la señalización.

2. En las esquinas, entre su vértice ideal v la
línea imaginaria que resulta de proongar la
ochava y en cualquier lugar peligroso;

3. Sobre la senda para peatones o bicicletas,
aceras, rieles sobre la calzada, y en los liez
metros anteriores y posteriores a la, patada
del transporte de pasajeros. Tampoco se ad-
mite la detención- voluntaria.. No obstante,
se puede autorizar señal mediante, a esta-
cionar en la parte externa de la vereda, cuan-
do su ancho y ,el tránsito lo permitan.

4. Frente a la puerta de hospitales, escuelas y
otros servicios públicos, hasta diez' metros a
cada lado de ello, .salvo los vehículos r, la-
eionados a la, función del establecimiento.

5. Frente a la :salida de cines, teatros y simila-
res, durante su :funcionamiento.

6. En los casos de garajes en uso y de es-
tacionamiento con ingreso habitual de ve-
hículos, siempre que tengan la.señal pi rti-
nente; con el respectivo horario de pnuhi-
bición.

7. Por un período mayor de cinco días o , lel
lapso que fije la autoridad local.

8. Ningún ómnibus, microbús, casa rodante, -,a-
mión, acoplado, semiacoplado o maquanaria
especial, excepto en los Jugares que habilite
a tal fin (señalización mediante) la a'i'o-
ridad local.

En zona rural se estacionará lo más lejos posible de
la calzada y banquina , aplicándose lo anterior en lo per-
tinente, con excepción de los puntos 7 y'8 del inciso (i ).

CAP1~ II

Bulas de velocidad

Art. 49.-Velocidad preeauíoria.°EI conductor df,ihe
circular siempre a una velocidad tal que, teniendo en
cuenta su salud, el estado `del vehículo y su carga, la
visibilidad existente; -las condiciones de la vía Y el ticoor-
po y densidad del tránsito, tenga siempre el total do-
minio de su vehículo y no entorpezca la circulación.
De no - ser así deberá- abandonar la vía. o detener la
mucha.

Art:- 50. -Velocidad . máxinna.:-. Los„ limites tnáxirnos
de velocidad son:

)'En zona urbana

1. En malles : 40 km/h.

2. En avenidas : 60 km/h,

3. En vías con semaforización coordinada y
sólo -para motocicletas-yFautomóviles: la ve-
locidad de coordinación de los semáforos.

b) En zona rural:

1. Para motocicletas, automóviles- y camionetas:
100 km/h.

2. - Para microbús, ónínibus y casas rodantes mo-
torizadas: 90 km/h.

3. Para camiones y automotores con casa ro-
dante acoplada. 80 km/h.

Para transportes 'de sustancias - peligrosas :
60 km/h.

4

e) En semiautopistas los rlaismós límites que en
zona rural para los distintos tipos de vehículos,
salvo el de 110 km/h pira motocicletas y auto-
móviles;

'd) En. autopistas: los mismos del inciso b),, salvo
para motocicletas y automóviles que podrán lle-
gar hasta 120 km/h y„los del punto 2 que
tendrán el máximo de 100 kin/h;

e) Límites máximos especiales:

1. En las encrucijadas urbanas sin semáforo:
la velocidad precautoria, nunca superior a
40 km/h.

2. En ,los pasos á .,nivel sin barreras. ni semá-
foros:, la velocidad precautoria, po superior
a 20. km/h y .despza s de asegurarse el con-
ductor que no viene un tren.-,

3.;.; En proximidad de -establecimientos escola-
res, deportivos y de gran afluencia de per-
sorias: velocidad lirecautoria no mayor a
20 km/h, durante. su funcionamiento.

Art. 51.- Límites especiales . Se respetarán además
los siguientes límites.

a),, Mínimos;

1. En zona urbana y autopistas : la mitad del

2.

máximo fijado 'para cada ` tipó de vía.'

En caminos y sémieutbpistas., 40 km/h,

b) Señalizados: los que estahl; zca la autoridad del
tránsito en los sectores del camino eix los, que
así lo ',, aconsejé la seguridad y ;flu dez de la
circulación;

c) Promocionales:., para promover, el ahorro de
combustible y una mayor ocupación de auto-



CA y1ARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 0. -D. -N9 1706 8531

móviles, se podrá aumentar el, límite máximo
del•.carril izquierdo de una autopista para tales
fines.

CAPÍTULO III

Reglas paró vehículos de transporte

Art. tx2. ^. Exigencias comunes 1.,>s propietarios de
víyhi ulos. del servicio de transporte ele pasajeros y car-
'ga, lel ri' tener organizado el mismo de modo que:

a) Los vehículos circulen en o•ndiciones adecua-
de seguridad, siendo nsponsables de- su

cumplimiento , no obstante la obligación que
pueda tener el conductor Ó- comunicarles las
anomalías que detecte;

b) No deban utilizar unidades 7•',n mayor antigüe-
' dad qúe la siguiente , salvo que 'se ajusten a
las limitaciones de uso, tipo t cantidad de car-
ga, velocidad y' otras que se les fije en el re-
glam'ento y en la revisión técnica periódica:

1. De quince años para los de sustancias peli-
grosas y pasajeros,

2. De veint'cinco años para los de carga.
La autoridad competente ' del transporte

puede establecer términos menores de fun-
ción de la calidad de servicio que requiera.

c) Sin perjuicio de im diseño ara ónico con los fi-
nes cíe esta ley, los vehículos y su carga no
deben superar las siguientes dimensiones máxi-
mas :

1. Ancho: dos: metros con sen'nta centímetros.

2. Alto: cuatro metros con diez centímetros.

3. Largo ( con excepción de l dispuesto en el
inciso e) del artículo 55).

3.1. Camión ,simple: 13 mvt ros con 20 cen-
tímetros.

3.,2. Camión con acoplado: W0 metros.

3.4.' Unidad tractora con seu"irremolque (ar-
ticulado) y acoplado: °0,50 metros

3.5` Omnibus: 14 metros.F;'t urbanos el lí-

3.3. Camión y ómnibus articculado: 18. me-
tros.. . -

üite puede ser menor rti función de la
tradición normátiva y (•:tracterísticas de
la zona a la que están a£ebtados. `

d) Los vehículos y su..carga ,no transmitan a la
ca?ailá un peso mayor al, indo ado en los si-
guientes, casos:

Por' eje simple:

1,1., Con 'ruedas individuales .6 toneladas. .

2. Por conjunto. (tándem) doble de ejesi .
.1.2. ,..Coi . rodado doble: 10,5 toneladas.

2,1, Coc : • ruedas' individuales : 10 'toneladas.
2.2. Ambos. coai rodado doble: 18.toneladas.

3. Por conjunto (tándem) triple de...ejes con
rodado doble: 25,5 toneladas.

4. En total para una formación normal de
vehículos: 45 toneladas.

La reglamentación define los límites in-
termedios de diversas combinaciones de rue-
das, las dimensiones del tándem, las tole-
rancias, el uso de ruedas superanchas las
excepciones y restricciones para. los vehícu-
los especiales de transporte de otros vehícu-
los sobre sí.

e) La relación entre la potencia efectiva al freno
y el peso total de arrastre sea desde la vigen-
cia de esta ley igual o superior a 3,25 CV DIN
(caballo vapor DIN) por tonelada de peso. En
el período de tiempo que establezca. la. regla-
mentación de esta ley, la relación potencia-peso
deberá ser igual o superior al valor 4,25 CV
DIN (caballo vapor DIN) por tonelada de
peso;

f) Obtengan la habültación técnica de cada uni-
dad, cuyo comprobante será requerido para
cualquier trámite relativo al servicio o al

b)

vehículo;

Los vehículos, excepto los de transporte urbano
de carga y pasajeros, cuenten a efectos del con-
trol, de la investigación de accidentes y otros
fines, con un dispositivo. que registre sobre un
documento durable e indeleble, velocidad, dis-
tancia, t.empo y otras variables sobre su'' com-
portamiento, permitiendo su control durante la
circulación, en cualquier lugar;

7t) Los vehículos lleven en la parte trasera, sobre
un círculo reflectivo la cifra indicativa de la
velocidad máxima que les está permitido desa-
rrollar;

i) Los no videntes y demás d'scapaeitados gocen

i)

en el servic i o de transporte del beneficio de
poder trasladarse con el animal guía o aparato
de asistencia de que se valgan;

En el servicio de transporte de pasajeros por
carre era' se brindarán al usuario las instruccio-
nes necesarias para casos de siniestro,'

Art. 53. - Transporte público urbano , En . el servicio
de transporte urbano se regirá, además de las normas
de' artículo anterior , por las siguientes reglas:

a) El ascenso y descenso de pasajeros se' hará en
las. paradas establecidas;

b) Cuando no haya parada señalada, el ascenso y
descenso se efectuará sobre el costado derecho
de la calzada, antes de la encrucijada;

.c) Entre las 22 y 6horas.del día siguiente y du-
rante tormen ' a o lluvia, el ascenso y descenso
debe hacerse antes de la encrucijada que el
pasajero requiera , aunque no coincida con pa-
rada =establecida. De, igual beneficio., gozarán
,permanentemente las personas;, con mpvilidd
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reducida (embarazadas , discapacitadas , etcéte-
ra), que además tendrán preferencia para el
uso de asientos;

d) En toda circunstancia la detención se hará pa-
ralelamente a la acera y de manera tal que
permita el adelantamiento de osos vehículos
por su izquierda y lo impida por su derecha;

e) Queda prohibido en los vehículos en circula-
ción , fumar , sacar los brazos o partes del cuer-
po fuera de los mismos , o llevar sus puertas
abiertas.

Art. 54. - Transportes de escolares. En el transpor-
te de escolares o niños debe extremarse la prudencia
en la circulación y cuando su cantidad lo requiera,
serán acompañados por una persona mayor para su
control . No se llevarán más pasajeros que plazas y los
mismos serán tomados y dejados en el lugar más cer-
cano posible al de sus domicilios y destinos.

Los vehículos tendrán en las condiciones que fije el
reglamento: sólo asientos fijos, elementos de seguridad
y estructurales necesarios, distintivos y una adecuada
salubridad e higiene.

Art. 55. - Transportes de carga. Los propietarios ele
vehículos de carga dedicados al servicio de transporte-,
sean particulares o empresas, conductores o no, deben:

a) Estar inscriptos en el registro de transportes
de carga correspondientes;

b) Inscribir en sus vehículos su identificación y
domicilio, la tara, el peso y el tipo de los mis-
mos, con las excepciones reglamentarias;

e) Proporcionar a sus choferes la pertinente carta
de porte en los tipos de viaje y forma que fija
la reglamentación;

d) Proveer la pertinente cédula de acreditación
para tripular cualquiera de sus unidades, en los
casos y forma reglamentada;

e) Transportar la carga indivisible en vehículos

f)

apropiados a sus dimensiones o en carretones,
cuando aquélla supere las dimensiones o peso
máximo permitidos. La reglamentación contem-
plará ciertos excedentes de longitud;

Transportar el ganado mayor, los líquidos y la
carga a granel en vehículos que cuenten con la
compartimentación reglamentaria;

g) Colocar los contenedores normalizados en vehícu-
los adaptados y con los dispositivos reglamen-
tarios;

h) Cuando transporten sustancias peligrosas: ('S-
tar provistos de los elementos distintivos y (le
seguridad reglamentarios, ser conducidos y tri-
pulados por personal con capacitación especia-
lizada en el tipo de carga que llevan y ajus-
tarse en lo pertinente a las disposiciones do
la ley 24.051.

Art. 56. - Exceso de carga . Permisos. Es responsabi-
lidad del transportista la distribución o descarga fuera

de la vía pública, y bajo su exclusiva responsabilidad,
de la carga que exceda las dimensiones o peso máximo
permitidos.

Cuando una carga excepcional no pueda ser trans-
portada en -otra forma o por otro medio, la autoridad
jurisdiccional competente, con intervención de la res-
ponsable de la estructura vial, si juzga aceptable el
tránsito del modo solicitado, otorgará un permiso espe-
cial para exceder los pesos y dimensiones máximos per-
mitidos, lo cual no exime. de responsabilidad por los da-
ños que se causen ni del pago compensatorio por dis-
minución de la vida útil de la vía,

Podrá delegarse a una entidad federal o nacional el
otorgamiento de permisos.

El transportista responde por el daño que ocasione a
la vía pública como consecuencia de la extralimitación
en el peso o dimensiones de su vehículo. También el
cargador y todo el que intervenga en la contratación o
prestación del servicio, responden solidariamente por
mulas y daños. El receptor de cargas debe facilitar a
la autoridad competente los medios y constancias que
disponga, caso contrario incurre en infracción.

Art. 57.-Revisores de carga. Los revisores desig-
nados por la autoridad jurisdiccional podrán examinar
los vehículos de carga para comprobar si se cumple,
respecto de ésta, con las exigencias de la presente y
su reglamentación.

La autoridad policial y de seguridad debe prestar
auxilio, tanto para parar el vehículo como para hacer
cumplir las indicaciones de ello.

No pueden ser detenidos ni demorados los transpor-
tes de valores bancarios o postales debidamente acre-
ditados.

CAPíTULO IV

Reglas para casos especiales

Art. 58.-Obstáculos. La detención de todo vehícu-
lo o la presencia de carga u objetos sobre la calzada
o banquina, debido a caso fortuito o fuerza mayor debe
ser advertida a los usuarios de la vía pública al menos
con la inmediata colocación de balizas reglamentarias.

La autoridad presente debe remover el obstáculo sin
dilación, por sí sola o con la colaboración del respon-
sable si lo hubiera y estuviere en posibilidad de ha-
cerlo.

Asimismo, los trabajadores que cumplen tareas sobre
la calzada y los funcionarios de aplicación y compro-
bación, deben utilizar vestimenta que los destaque su-
ficientemente por su color de día y por su retrorreflec-
tancia de noche.

La autoridad de aplicación puede disponer la sus-
pensión temporal de la circulación , cuando situaciones
climáticas o de emergencia lo hagan aconsejable.

Art. 59. - Uso especial de la vía. El uso de la vía
pública para fines extraños al tránsito, tales como: pro-
cesiones, manifestaciones, mitines, exhibiciones compe-
tencias de velocidad, pedestres , ciclísticas, ecuestres, au-
tomovilísticas, deben ser previamente autorizados por la
autoridad correspondiente, solamente si:

a) El tránsito normal puede mantenerse con simi-
lar fluidez por vías alternativas de reemplazo;
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b) Los organismos acreditan que se adoptarán en
el lugar las necesarias medidas de seguridad
para personas o cosas;

c) Se responsabilizan los organizadores por sí o
contratando un seguro por los eventuales daños
a terceros o a la estructura vial, que pudieran
surgir de la realización de un acto que implique
riesgos.

Art. 60. -Vehículos de emergencia. L(" vehículos
de los servicios de emergencia pueden, excepcionalmen-
te y en cumplimiento estricto de su misión específica,
no respetar las normas referentes a la circulación, velo-
cidad y estacionamiento, si ello les fuera absolutamente
imprescindible en la ocasión que se trate siempre y
cuando no ocasionen un mal mayor que aquel que
intenten resolver.

Estos vehículos tendrán habilitación técniia especial
y no excederán los 15 años de antigüedad,

Sólo en tal circunstancia deben circular, tiara adver-
tir su presencia, con sus balizas distintivas de emergen-
cia en funcionamiento y agregando el -sonido de una
sirena si su cometido requiriera extraordinaria urgencia.

Los demás usuarios de la vía pública tienen la obli-
gación de tomar todas las medidas necesarias a su
alcance para facilitar el avance de esos vrhículos en
tales circunstancias, y no pueden seguirlos.

La sirena debe usarse simultáneamente con las bali-
zas distintivas, con la máxima moderación posible.

Art. 61. -Maquinaria especial. La maquinaria espe,

cial que transite por la vía pública, debe ajustarse a las
normas del capítulo precedente en lo pertinente y ha-
cerlo de día, sin niebla, prudentemente, a uo más de
30 km/h, a una distancia de por lo menos, den metros
del vehículo que le preceda y sin adelantarsF a otro el
movimiento.

Si el camino es pavimentado o mejorado, no debe
usar la calzada siempre que sea posible utilizar otro
sector.

La posibilidad de ingresar a una zona cénttica urbana
debe surgir de una autorización al efecto o de la es-
pecial del artículo 56.

Si excede las dimensiones máximas permitidas en no
más de un 15 % se otorgará una autorización general
para circular, con las restricciones que correspondan.

Si el exceso en las dimensiones es mayor del 15 %
o lo es en el peso, debe contar con la antdrización
especial del artículo 56, pero él no puede, transmitir
a la calzada una presión por superficie de contactó de
cada rueda superior a la que autoriza el reglamento.

A la maquinaria especial agrícola podrá agregársele
además de una casa rodante hasta dos acoplados con
sus accesorios y elementos desmontables, siempre que
no supere la longitud máxima permitida en cada, caso.

Art. 62. - Franquicias especiales. Los siguientes be-
neficiarios gozarán de las franquicias que la reglamen-
tación les otorga a cada uno, en virtud de sus necesi-
dades, en cuyo caso deben llevar adelante y atrás dql
vehículo que utilicen, en forma visible, el distintivo

reglamentario, sin perjuicio de la placa patente corres-
pondiente.

a) Los lisiados, conductores o no;

b) Los diplomáticos extranjeros acreditados en el
país;

c) Los profesionales en prestación de un servicio
(público o privado) de carácter urgente y bien
común;

d) Los automotores antiguos de colección y pro-
totipos experimentales que no reúnan las con-
diciones de seguridad requeridas para vehículos,
pueden solicitar de la autoridad local, las fran-
quicias que los exceptúe de ciertos requisitos
para circular en los lugares, ocasiones y lapsos
determinados;

e) Los chasis o vehículos incompletos en traslado

f)

para su complementación gozan de autorización
general , con el itinerario que les fije la autoridad;
Los acoplados especiales para traslado de ma-
terial deportivo no comercial;

g) Los vehículos para transporte postal y de valo-
res bancarios.

Queda prohibida toda otra forma defranquicia en
esta materia y el libre tránsito o estacioiamiento.

CAPíruLO V

Accidentes y seguro

Art. 63. - Presunciones. Se considera accidente de
tránsito todo hecho que produzca daño en personas o
cosas como consecuencia de la circulación.

Se presume responsable de un accidente al que ca-
recía de prioridad de paso o cometió una infracción re-
lacionada con la causa del m'smo, sin perjuicio de la
responsabilidad que pueda corresponderles a los que,
aún respetando las disposiciones, pudiendo haberlo evi-
tado voluntariamente no lo hicieron.

El peatón goza del beneficio de la duda y presun-
ciones en su favor, en tanto no incurra en graves viola-
ciones a las reglas del tránsito.

Art. 64. -Obligaciones. Es obligatorio para partíci-
pes de un accidente de tránsito:

a) Detenerse inmediatamente;

b) Suministrar los datos de su licencia de conductor
y del seguro obligatorio a la otra parte y a la
autoridad interviniente. Si los mismos no estu-
viesen presentes, debe adjuntar tales datos adhi-
rléndolos eficazmente al vehículo dañado;

c) Denunciar el hecho ante cualquier autoridad de
aplicación;

d) Comparecer y declarar ante la autoridad de juz-
gamiento o de investigación adminsitrativa cuan-
do sean citados.

Art. 65. - Investigación accidentológica. Los acci-
dentes del tránsito serán estudiados y analizados a los
fines estadísticos y para establecer su causalidad y ob-



^' U: l9 7QQ CAMARA DE DIPUTADOS DE LA ^NACION

-tenor conclusiones que' permitan aconsejar medidas para
su prevención. Los datos son de carácter reservado.
Para su obtención se emplean los siguientes mec4"nis-
mos:

a) En todos los accidentes no comprendidos en los
inc'sos siguientes la autór'dad de aplicación la-
brará.un acta de choque con. los datos que nm-
pruebe y denuncia de las partes, entreganrluu a
éstas original y copia, a los fines del arttcul(n 67
párrafo 39-

b), Los, accidentes en que corresponda sumario pe-
nal, la autoridad de, aplicación en base a los

..datos de su conocimiento; confeccionará la icha
accidentológ'ca,,que. remitirá, al organismo en-
cargado de la estadística;

c) En los siniestros que por su importancia, habi-
tualidad ,, u originalidad, se justifique, se o, de-
nará - una- . investigación técn'.co-administra I,iva
profunda a través del ente especializado rr-eo-
nocido, el, que tendrá acceso para investigar
piezas y personas involucradas, pudiendo re-
querir, si corresponde, el auxilio de la frnrza
pública e informes de organismos ofic:aleti

Art. 66. - Sistema de evacuación y auxilio- Las auto-
ridades competentes locales y jurisdiccionales organiza-
rán un sistema de auxilio para emergencias, prestaanndo,
requiriendo y coordinando los' socorros necesarios mne-
diante la armonización de los medios de comunicas lón,
de transporte y asistenciales.

Centralizarán igualmente el intercambio de datos para
,Ja, atención . de heridos en el lugar del. accidente y su
forma (le traslado hacia los centros. médicos.

, Art:. 67. - Seguro obligatorio. Todo automotor, aco-
plado o semiacoplado debe estar cubierto por un seguro,
de''acuerdo a.las condiciones que fije la autoridad en
materia aseguradora, que cubra eventuales daños csousa-
dos a terceros, transportados o no.

Este seguro obligatorio será anual y podrá contra-
tarse :con éualquier entidad aútorizada para operar en
él ramo, 'la que debe otorgiir 'al asegurado el comnro-
bante que indica el inciso c) del artículo 39. Pr(,via-
mente se: `exigirá el cumplimiento de la Revisión Téc-
nica Obligatoria o que el vehículo esté en condiciones
reglamentarias de seguridad si aquélla no se ha n'ali-
zado en el año previo.

Las denuncias de siniestro se recibirán en base al
acta de choque del artículo 65 inciso a), rem'.tiendo
copia al organismo encargado de la estadística.

Los gastos de sanatorio ,o velatorio de terceros, s«-rán
.bonados de inmediato, por, el, asegurador, sin perjuicio
de los derechos que se puedan hacer valer luego. El
acreedor por tales servicios puede subrogarse en el cré-
dito del tercero o sus derechohabi entes.

Carece de validez la renuncia a un reclamo
rior, hecha con motivo de este pago.

poste-

La reglamentación regulará, una vez en funciona-
.miento el área pertinente del Registro Nacional de
Antecedentes del Tránsito, el sistema de prima, variable,

que .aumenttará, o disminu'.rá, según haya denuneiádo o
no accidente el asegurado, en el año previo' de vigen-
cia del seguro, . • .

TITULA VII.

Bases , para el procedimiento

Principios procesales

'Art. 68:_--Principios básicos. El procedimiento para
aplicar esta ley es el que establece en cada jurisdic-
eón la autoridad 'competenté. El mismo debe::

b)

Asegurar el pertinente proceso , adjetivo y .,,el
derecho de defensa del presunto. infraetgr;

Autorizar a los jueces con competencia penal,
a aplicar las sanciones que surgen de esta ley,
en los juicios en,,que intervengan de los cuales
surja la comisión de infracciones y no haya
recaído, otra pena;,

c) Reconocer validez, plena a los actos de las ,ju-
risdicciones con, las que exista,, reciprocidad;

d) Tener por válidas las notificaciones. efectuadas
con constancia: de ella, en el domicilio fijado
en la licencia habilitante del presunto. infractor;

e) Conferir ,a la constancia de recepción de copia
del acta : de. comprobación fuerza de citación
suficiente para comparecer ante el juez ' en. el
lugar y plazo que indique, el que no será ipfe-
rior a cinco días, sin perjuicio del comparéndo

f)

g)

voluntario;

Adoptar en la documentación de, uso general
un sistema práctico 'y ,uniforme: que permita da
fácil detección : de su falsificación o violación;

Prohibir el otorgamiento de gratificaciones del
Estado a quienes constaten infracciones, sea
por la -cantidad que se comprueben: o por das
recaudaciones que se realicen;

lr) Perm'tir: la remisión, de los'' antecedentes a la
jurisdicción del domicilio del presunto infractor,
cuando éste se encuentre` a más de 60 kilóme-
tros. del, asientp, del juzgado que corresponda a
la jurisdicción en la, que, cometió. la infracción,
a efectos de que en.. ella . ,pueda ser- juzgado,, p
cumplir la condena.

Art. 69 . --- Deber de los . autoridades: Las autoridades
pertinentes deben , observar , las suguientes reglas:

a) En materia
„
de comprobación de faltas:

L, Actuar de oficio o por denuncia.

2. Investigar la posible comisión de faltas en
todo' accidente del. tránsito.

3. .Identificarse ante el presunto infractor , jadi-
cándole la dependencia inmediata a la que
pertenece..,-

4. Utilizar el formulario de acta reglamenta-
rio,', entregando copia al. presunto infractor,
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salvo que no, se identificare o se diere a 4. Hayan sido' adulteradas.
la fuga, circunstancia que se hará constar en 5. Sea evidente la disminución de las condi-
ella; ciones psicofísicas del titular.

A

-b.) En materia de juzgamiento

Aplicar esta ley con p° ioridad sobre cual-
quier otra norma que pretenda regular' la
rnistna materia,

2. Evaluare el acta de comp robación de infrac-
ción con sujeción a las restas de la sana'
crítica razonada.

3. Hacer traer por , la fuera pública..a los in-
comparecientes debidam e nte citados , rebel-
des o prófugos , salvo los casos previstos en
el irtcisó h )' del articulo (18 y 70;

4. Atender todos los días durante ocho horas,
por lo menos.

Af : 70: Interjurisdícciorialidacf. 'Ido' imputado 'que.
se domicilie a más de sesenta kilónme h os del asiento del
juez competente que corresponda a ta jurisdicción del
higar decomisión 'de la infracción tendrá derecho a
ser juzgado o cumplir la cóndena ante el juez compe-
tente de la jurisdicción de su domicilie,

Cuando el' imputado se domicilie a ina distanc7a me-
nor está • obligado a comparecer o ser traído por la fuer-
za pública' ánte el juez mencionado ' ii primer, lugar.

Asimismo cuando el presunto infractor acredae nece-
sidad'de ausentarse, se aplazará el juzgamiento hasta
su tegreso. Este plazo no podrá ser mayor de sesenta
días, salvo serias razones que justifiquwil una posterga-

CAPITULO II

Medidas cautelares

Art..1 , 71..- Retención preventiva, I .. autoridad de
comprobación o, aplicación debe retener, dando inme-
diato conocimiento al juez competente, a:

a) Los conductores cuando:

1. Sean:. sorprendidos . ':n estado de intoxicación
alcohólica, . por estupefacientes u otra sus-
tancia que disminuya sus aptitudes, por el
tiempo necesario para recuperar su estado

2.

normal . Se requiere, al tiempo de . la rc`en-
ción, comprobante médico o de dispositivo
aprobado que acredite tal estado.
Pretendan fugar habiendo participado , en
un accidente, La retención DO debe exceder
de 12 horas,

b) Las licencias habilítantes, cuando:

1. Estuvieren vencidas,

2. Hubieren caducado. por cambio de datos
no denunciados, oportunamente.

3 No .se ajusten a los limites de edad corres-
pondientes;

6.'° El titular se encuentre inhabilitado o sus-
pendido.

e) 'Los vehículos,, cuando:

1. No cumplan con las exigencias de seguridad
reglamentarias. La retención dura el. tiempo
necesario para labrar el acta de comproba-
ción, excepto si el requisito faltante es tal
que pone en peligro cierto la seguridad del
tránsito. Si así fuere, la retención' durará
hasta que se repare el defecto, ' debiendo
darse las facilidades del caso para hacerlo.
Cuando el requisito faltante no es de los
que ponen en peligro cierto la seguridad
vial, se labrará un acta provisional. Si el
infractor dentfo 'de ''los tres días se pre-
senta ante cualquier autoridad competente
y demuestra haber subsanado la falta, el
acta queda anulada.

2. Sean conducidos por, personas no habilita-
das, inhab itadas o con habilitación suspen-
dída. El vehículo será entregado a quien
acredite su propiedad o tenencia legítima.

3. Excedidos en peso o en infracción a las reglas
sobre tránsito de maquinaría especial o de
transporte de carga peligrósa hasta que
normalicen su situación.

4. Se encuentren abandonados, El vehículo será
remitido a depósito oficial dándose inme-
diato conocimiento 'al propietario 'si fuere
habido.

d.) La documentación de los vehículos de carga,
cuando:

1. No se ajuste a la realidad.

2. Esté adulterada,

3. Se infrinjan normas referidas específicamente
a la circulación de los mismos.

Art, 72. -- Control preventivo. Todo conductor debe
sujetarse a las pruebas' expresamente autorizadas, desti-
nadas. a determinar su estado de intoxicación alcohólica
o por drogas, para conducir. La negativa a realizar la
prueba constituye falta, además de la presunta infrac-
ción al inciso a) del artículo 47.

En caso de accidente'o a pedido del interesado, la
autoridad debe tomar las pruebas lo antes posible y
asegurar su acreditación.

Los médicos que detecten en sus pacientes una en-
fermedad; intoxicación o pérdida de funcíón o miembro
que tenga incidencia negativa en la idoneidad para
conducir vehículos, deben advertirles que no pueden
hacerlo o las precauciones que deberán adoptar en su
caso. Igualmente, cuando preeriban drogas que, produz-
can tal efecto,
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CAPITULO III

Recursos judiciales

Art. 73.-Clases. Sin perjuicio de las instancias que
disponga el precedimiento establecido en cada juris-

dicción, deberán preverse los siguientes recursos ante
tribunales del Poder judicial, contra las sentencias con-
denatorias, respecto de las cuales tendrán efecto sus-
pensivo:

a) De apelación, salvo que la sanción correspon-
diese a una falta leve no agravada, y fuere im-
puesta por un juez letrado;

b) De queja cuando se encuentran vencidos los
plazos para dictar sentencia, se hubiese dene-
gado la apelación o cuando a pesar de haber-
se concedido este recurso, no se eleven los
antecedentes para el tratamiento del mismo.

TITULO VIII

Regímenes de sanciones

CAPíTULO 1

Princiios generales

Art. 74. - Responsabilidad. Son responsables para es-
ta ley:

a) Las personas que incurran en las conductas anti-
jurídicas previstas, aún sin intencionalidad;

b) Los mayores de 14 años. Los comprendidos en-
tre 14 y 18 años, no pueden ser sancionados con
arresto. Sus representantes legales serán solí(la-
riamente responsables por las multas que se les
apliquen;

c) Cuando no se identifica al conductor infractor,
recaerá una presunción de comisión de la infrac-
ción en el propietario del vehículo, a no ser que
compruebe que lo había enajenado o no estaba
bajo su tenencia o custodia, denunciando al
comprador, tenedor o custodio.

Art. 75. -- Entes. También son punibles las personas
jurídicas por sus propias faltas, pero no por las de sus
dependientes respecto de las reglas de circulación. No
obstante deben individualizar a éstos a pedido de la au-
toridad.

Art. 76.- Clasificación. Constituyen faltas graves p t-
ra esta ley las siguientes conductas:

a) Las que ponen en peligro la salud de la pobla-
ción, por conducir inadecuadamente, con excmo
de velocidad o contaminando el medio ambiente;'

b) Adelantarse por la derecha a otro vehículo, salvo
las excepciones contempladas;

c) Negarse o ser reticente en la indivídualizacil-n
de un presunto infractor, estando obligado a lu-
cerlo;

d) Desacatar a la autoridad o resistir sus requei-
mientos respecto de las reglas de circulación o
del procedimiento;

e) En general las que violan lo dispuesto en los tí-
tulos III, IV y V y en los artículos 39, 47, 64 y
84;

Las faltas no comprendidas en la descripción prece-
dente se consideran leves, sin perjuicio de los atenuantes
o agravantes que correspondan.

Art. 77. - Atenuantes. La autoridad de juzgamie to
podrá disminuir hasta el tercio la sanción, cuando se
den las siguientes situaciones:

a) Una necesidad debidamente acreditada, consi-
derada en relación con la gravedad de la falta
cometida;

b) Cuando el presunto infractor no pudo evitar co-
meter la falta y además la misma resulta intras-
cendente.

Art. 78. - Agravantes. La sanción podrá aumentarse
hasta el triple, cuando;

a) La falta cometida haya puesto en inminente
peligro la salud de las personas o haya causado
daño en las cosas;

b) El infractor ha cometido la falta fingiendo la
pr: stación de un servicio de urgencia, de emer-
gencia u oficial o utilizando una franquicia in-
debidamente o que no le correspondía;

c) La haya cometido abusando de reales situacio-
nes de urgencia o emergencia, o del cumpli-
mis nto de un servicio público u oficial;

d) Se entorpezca la prestación de un servicio pú-
blico;

e) El infractor sea funcionario y cometa la falta
abusando de tal carácter,

Art. 79. - Concurso de faltas. En caso de concurso
real o ideal de faltas, las sanciones se acumularán aun
cuando sean de distinta especie.

Ar('-. 80. -Reincidencia. Hay reincidencia cuando el
infractor cometa una nueva falta habiendo sido san-
cionado anteriormente en cualquier jurisdicción, dentro
de un plazo no superior a un año en faltas' leves y de-
dos años en faltas graves.

En estos plazos no se cuentan los lapsos de inhabili-
tación impuesta en una condena.

La reincidencia se computa separadamente para faltas
leves y graves y sólo en éstas se aplica la inhabilitación.

En los casos de reincidencia se observarán las si-
guientes reglas:

a) La sanción de multa se aumenta:

1. Para la primera, en un cuarto.

2. Para la segunda, en un medio.

3. Para la tercera, en tres cuartos.

4. Para las siguientes, se multiplica el valor de
la multa originaria por la cantidad de rein-
cidencias menos dos;
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b) La sanción de inhabilitación dele aplicarse ac-
cesoriamente sólo en caso de faltas graves:

1. Para la primera, hasta nueve meses, a crite-
rio del juez.

2. Para la segunda, hasta doce meses, a crite-
rio del juez.

3. Para la tercera, hasta di^ciocbo meses, obli-
gatoriamente.

4. Para las siguientes se irá duplicando suce-
sivamente el plazo establecido en el punto
anterior.

CAPÍTULO II

Sanciones

Art. 81. -Clases. Las sanciones por infracciones a
esta ley son de cumplimiento efectivo, no pueden ser
aplicadas con carácter condicional ni en suspenso, y
consisten en:

a) Arresto;
b) Inhabilitación para conducir vehículos o deter-

minada categoría de ellos, en cuyo caso se debe
retener la licencia habilitante;

e) Multa;
d) Concurrencia a cursos especiales de educación

y capacitación para el correcto uso de la vía
pública . Esta sanción puede ser Aplicada como
alternativa de la multa . En tal caso , la aproba-
ción del curso redime de ella; en cambio, su in-
cumplimiento triplicará la sanci(ín de multa;

e) Decomiso de los elementos cuya colocación, uso
o transporte en los vehículos esté expresamente
prohibido.

La reglamentación establecerá las sanciones para ca-
da infracción, dentro de los límites impuestos por los
artículos siguientes.

Art. 82.-Multa. El valor de la multa se determina
en unidades fijas denominadas UF, cada una de las
cuales equivale al menor precio de venta al público de
UN litro de nafta especial.

En la sentencia el monto de la multa sn determinará
en cantidades UF, y se abonará su equivalente en di-
nero al momento de hacerse efectivo el pago.

En el caso de las reglas de circulación, la reglamen-
tación establecerá UN monto de multa para cada in-
fracción, sin exceder las CIEN UF para las faltas leves
y las MIL para las graves.

En los demás casos, la reglamentación podrá esta-
blecer montos mínimos y máximos de UN para cada
infracción. Los máximos no podrán exceda de 500 UF
para faltas leves, ni de 5.000 UF para las graves.

Att. 83.-Pago de la multa . La sanción de multa
puede:

a) Abonarse con una reducción del 25 % cuando
corresponda a normas de circulación en la vía
pública y exista reconocimiento voluntario de la
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infracción. Si s' trata de faltas graves este pago
voluntario tendrá los efectos de condena firme
y sólo podrá usarse hasta dos veces al año;

b) Ser exigida mediante un sistema de cobro por
vía ejecutiva cuando no se haya abonado en
término, para lo cual será título suficiente el
certificado expedido por la autoridad de juzga-
m lento;

c) Abonarse en cuotas, en caso de infractores de
escasos recursos.

La recaudación por el pago de multas se aplicará pa-
ra costear programas y acciones destinados a cumplir
con los fines de esta ley. De este monto cada juris-
dicción miembro del Consejo Federal de Seguridad Vial
destinará un porcentaje para su funcionamiento.

Art. 84. - Arresto. El arersto procede sólo en los si-
guientes casos:

a) Por conducir en estado de intoxicación alcohó-
lica o por estupefacientes;

b) Por conducir un automotor sin habilitación;

e) Por hacerlo estando inhabilitado o con la ha-
bilitación suspendida;

d) Por participar u organizar, en la vía pública,
competencias no autorizadas de destreza o velo-
cidad con automotores;

e) Por ingresar a una encrucijada con semáforo
en luz roja, a partir de la tercera reincidencia;

f) Por cruzar las vías del tren sin tener el paso
expedito;

g) Por pretender fugar habiendo participado en un
accidente.

Art. 85. Aplicación del arresto. La sanción de arres-
to se ajustará a las siguientes reglas:

a) No debe exceder de treinta días por falta ni
de sesenta días en los casos de concurso o rein-
cidencia;

b) Puede sr cumplida en sus respectivos domi-
cilios por:

1. Mayor:s de sesenta y cinco años.

2. Las personas enfermas o lisiadas, que a cri-
terio del juez corresponda.

3. Las mujeres embarazadas o en período de
lactancia.

El quebrantamiento obliga a cumplir el do-
ble d_ l tiempo restante de arresto;

c) Será cumplida en lugares especiales, separado
de encausados o condenados penales, y a no más
de sesenta kilómetros del domicilio del infractor;

d) Su cumplimiento podrá ser diferido por el juez
cuando el contraventor acredite una necesidad
que lo justifique.
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CAPÍTULO III

Extinción de acciones y sanciones.
Norma supletoria

.Art. 86. ' Causas. La extinción de, acciones y san-
ciones se opera:

a) Por muerte del imputado 'o sancionado;

b) Por indulto o conmutación de sanciones;

e) Por prescripción.

Art. 87. - Prescripción . La prescripción se oper' :

a) Al año para la acción por falta leve;

b) A los dos años para la acción por falta grave
y para sanciones. Sobre éstas opera aunquu no
haya `sido notificada la sentencia.

En todos los casos, se interrumpe por la comisión de
una falta grave o por la secuela del juicio contra'en-
cional, ejecutivo o judicial.

Art. 88. - Legislación supletoria. En el presente ré-
gimen es de aplicación supletoria, en lo pertinente, la
parte general del Código Penal,

TITULÓ IX

Disposiciones transitorias y complementarias

Art. 89.-Créase el Consejo Federal de Seguridad
Vial cónforme se establece en los artículos 69 y 7" de
la presente:•

Art. 90. -Se invita a las provincias a :

1. Adherir íntegramente a esta ley (títulos ( a
VIII) y su reglamentación.

2. Establecer el procedimiento para su aplicartón,
determinando el órganó que ejercerá la autori-
dad del tránsito en la provincia, precisando ila
ramente la competencia de los restantes que tie-
nen intervención en la materia; dotándolos de
un cuerpo especializado de control' técnie,, y
prevención de accidentes.

3. Instituir, un organismo oficial multidisciplin.trio
que refiere el título II de la ley.
tados, coordine la acción de las autoridades en
la materia, promueva la capacitación de fun io-
narios,- fomente y desarrolle la. investigación ac-
cidentológica y asegure lag participación d la
actividad privada.

4. Regular el reconocimiento a funcionarios de re-
particiones nacionales como autoridad, de com-
probación de ciertas faltas para que actúes, co-
laborando con las locales.

5. Dar amplia y extraordinaria difusión a las uor-
mas antes de entrar en vigencia.

6. Integrar el Consejo Federal de Seguridad Vial
que requiere el título II de la ley.

7.- 'Desarro'lar programas de prevención de acci-
dentes, de seguridad en el servicio de transpor-
tes y demás previstos en el artículo 99 de la ley,

8. Instituir, en su código procesal .,penal, la figura
de -la inhabilitación cautelas.. . . ,

Art. 91. - Se encomienda al Poder Ejecutivo:

1. Elaborar la reglamentación de la ley en con-
sulta con las provincias y organismos federales
relacionados a la materia, dando participación
a la actividad privada.

2. _ Sancionar la reglamentación dentro de los cien-
to ochenta días de publicada la.presente, propi-
ciando la adopción por las provincias en forma
íntegra, bajo idéntico principio de uniformidad
normativa y descentralización ejecutiva que ani-
man esta ley y sus antecedentes.

3. Concurrir a la integración del Consejo Federal
de Seguridad Vial.

4.' Dar "amplia difusión a las normas de séguridad
vial antes de entrar en vigencia y mantener uha
difusión permanente, .

Art. 92. - Agréguese el siguiente artículo al` Código
Procesal Penal de_la Nación; , y

Artículo ' 311 bis: En las causas por infracción a
los artículos 84 y 94 del Código Periali' cuando las
lesiones o muerte sean consecuencia :del uso de
autornotores, el juez procederá en el auto de pro-
cesamiento a inhabilitar provisoriamente al proce-
sado para conducir, reteniéndole a tal efecto la li-
cercia habilitante y comunicando lag resolución al
Registro Nacional. de Antecedentes del Tránsito.

Esta medida cautelar durará como mínimo tres
meses y puede ser prorrogada por períodos, no. in-
feriores al mes, hasta el dictada de: la,,sentencia.
La medida y sus prórrogas pueden ser. revocadas o
apeladas.

El período efectivo de inhabilitación provisoria
puede ser computada para el cumplimiento de la.
sanción ¿le inhabilitación 'sólo si el impntadd `apro-'
bare un curso de los contemplados en el artículo '81
inciso d) de la Ley`de Tránsito ySeguridad Vial,

Art. 93. - La Ley de Tránsito y Seguridad, Vial én-
trará en vigencia a partir de que do haga su reglamen-'
tación.

No obstante queda postergada la vigencia de aque=
líos aspectos de a ley que no han tenido regulación
legal previa, La reglame, ntación determinará las fechas
en que escalonadamente las, autoridades irán "exigiendo 4
el cumplimiento de,las disposiciones nuevas, que' con
respecto a la legislación reemplazada crea esta ley.' -

La reglamentación existente ante de la entrada en'vi-
gencia de la presente continuará aplicándose` hasta s
reemplazo, siempre y cuando no se oponga a • la Léy 'di
Tránsito y Seguridad Vial.

Art, 94; - Deróganse las leyes 13.893, 14.224 y cual-
quier otra norma que se oponga a la presente a partir
de su entrada en vigencia.,

-Art, 95.-La, Comisión Nacional del Tránsito y la
Seguridad Vial, creada..: por los decretos 1.842/73 y
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2.658/79, mantendrá en jurisdicción nat ional las fun-
ciones asignadas por dichos decretos y demás fiscali-
zará la aplicación de esta ley y sus resn' tados.

Art. 96. - Comuníquese al Poder Ejt•, utivo.

Gualberto E. Venesia. - Carlos R. Beltrán.
- Alberto J. B. Iribarne. - Dámaso La-
rraburu.

2

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cántara de Diputados, etc,

LEY DE TRANSITO

TITULO 1

Principios básicos

Artículo 1. -- Anibito de aplicación. La presente ley
y sus normas reglamentarias regulan el ojo de la vía
póblica, y son de aplicación a la circulación de personas,
animales y vehículos terrestres en la vía o>ública, y a
las actividades vinculadas con el transporte los vehícu-
los, las personas, la estructura vial y el meri,o ambiente,
en cuanto fueren concausa del tránsito. Que,] in excluidos
los ferrocarriles. Será ámbito de aplicación la jurisdic-
ción federal. Podrán adherir a la presente ley los go-
biernos provinciales y municipales.

Art. 2v -- Conrpetencia. Son autoridades 41 aplicación
y comprobación de las normas contenidas -u esta ley
los organismos nacionales, provinciales y municipales
que determinen las respectivas jurisdicciones, que adhie-
ran a ésta,

La autoridad correspondiente podrá disponer por vía
de excepción, exigencias distintas a las de esta ley y
su reglamentación, cuando así lo impongan fi'ndadamen-
te, específicas circunstancias regionales.

Art. 3° - Libertad de tránsito. Queda prol n bida la re-
tención o demora del conductor, de su vehí, ulo, de su
documentación y/o licencia habilitante y/o documenta-
ción del vehículo por cualquier motivo, salvo en aque-
llos casos expresamente contemplados por rsta ley u
ordenados por juez competente,

Art. 49-Convenios internacionales. Las convenciones
internacionales sobre tránsito vigentes en la República,
son aplicables a los vehículos matriculados en el extran-
jero en circulación por el territorio nacional y a las
demás circunstancias que contemplen; sin peí juicio de
la aplicación de la presente en los temas rn' conside-
rados por tales convenciones,

Art. 5°-Definiciones. A los efectos de cvta ley se
entiende por:

a) Automóvil: el automotor para el transporte de
personas, de hasta ocho plazas (excluido) el con-
ductor) con cuatro o más ruedas, y I— de tres
ruedas que exceda los mil kilogramos le peso;

b) Autopista: una vía nudtiearrii sin erute, a nivel
con otra calle o ferrocarril, con calzad os sepa-

retrorreflectora de luz, une se pone cono mar-
ca de advertencia;

Banquina : la zona de la vía contigua a una cal-
zada pavimentada, ele un ancho de hasta tres
metros, si no está delijnita 1,?.
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radas físicamente y con limitación de ingreso- di-
recto desde los predios frentistas lindantes;

e) Autoridad jurisdíccional : la de cada estado
provincial y la de la Capital Federal;

d) Autoridad local: la autoridad inmediata, sea
municipal, provincial o de jurisdicción asignada
a una de las fuerzas de seguridad;

e) Baliza : la señal fija o móvil con luz propia o

1)

nado al cruce de ella por peatones y demás
usuarios de la acera. Si no, está delimitada es
la prolongación longitudinal de ésta;

Vehículo detenido: el que detiene la marcha por
circunstancias de la circulación (señalización,
embotellamiento) o para ascenso o descenso de
pasajeros o carga, sin que deje el conductor su
puesto;

g) Calzada: la zona de la vía destinada sólo a la
crculación de vehículos;

lt) Camino: una vía rural de circulación;

i) Camioneta: el automotor para transporte de,
carga de hasta 3,500 kilogramos de peso total;

j) Carretón: el vehículo especial, cuya capacidad
de carga, tanto en peso como en dimensiones,
supera la de los vehículos (onvenconales;

k) Ciclomotor: una motocicleta do hasta 50 centí-
metros cúbicos de cilindrada y que no pueda
exceder los 50 kdórnetros por hora de velocidad;

1) Maquinaria especial: todo artefacto esencialmen-
te construido para otros fines y capaz de tran-
sitar;

ni) Parada: el lugar señalado para el ascenso y des-
censo ele pasajeros de los servicios pertinentes.

n) Peso: el total del vehículo más su carga y ocu-
pantes;

o) Semiautopista: un camino símilir a la autopista
pero con cruces a nivel con otra calle o ferro-
carril;

p) Senda peatonal: el sector de la calzada desti-

(l)

r) Vehículo estacionado: el que permanece deteni-
(lo por más tiempo del necesario para el as-
censo o descenso de pasajeros o carga, o del inr-
pnesto por circunstancias de la circulación o
cuando tenga al conductor fuera de su puesto;

s) Zona de camino: todo espacio afectado a la vía
de circulación y sus instalaciones anexas, com-
prendido entre las propiedades frentistas;

t) Paso a nivel: el cruce de una vía de circulación
con el ferrocarril.

TITULO II

Coordinación federal

Art. 69-Consejo Federal de Seguridad Vial. El
Consejo Federal de Seguridad Vial está integrado por
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las provincias adheridas a esta ley, el gobierno federal y
la Capital Federal.

Su misión es propender a la armonización de intere-
ses y acciones de todas las jurisdicciones a fin de obte-
ner la mayor eficacia en el logro de los objetivos de
esta ley.

Se invitará a participar, en calidad de asesoras, a las
entidades federadas de mayor grado, que representen a
los sectores de la actividad privada más directamente
vinculados a la materia.

Art. 79 -Funciones. El consejo tendrá por funciones:

a) Proponer políticas de prevención de accidentes;

b) Aconsejar medidas de interés general según los
fines de esta ley;

c) Alentar y desarrollar la educación vial;
d) Auspiciar la capacitación de técnicos y funcio-

narios;
e) Evaluar permanentemente la efectividad de las

f)
normas técnicas y legales;

Propender a la unicidad y actualización de las
normas y criterios de aplicación;

g) Armonizar las acciones interjurisdiccionales;

h) Impulsar la ejecución de sus decisiones;

i) Instrumentar el intercambio de técnicos entre la

i)

Nación y las provincias;
Promover la creación de organismos provinciales
multidisciplirarios de coordinación en la mate-
ria, dando participación a la actividad privada;

k) Fomentar y desarrollar la investigación acciden-
tológica, promoviendo la implementación de las
medidas que resulten de sus conclusiones;

1) Proyectar el Código Unico de Señalización Vial
y procurar su aplicación.

Art. 89 - Registro nacional de antecedentes del trán-
sito. Este registro depende y funciona en el ámbito del
Poder Ejecutivo nacional y coordina su actividad con el
Consejo Federal de Seguridad Vial, cuyos integrantes
tienen derecho a su uso,

Los datos de las licencias para conducir, de los pre-
suntos infractores prófugos o rebeldes, las sanciones y
demás información útil a los fines de la presente ley,
deben comunicarse de inmediato a este registro, el que
debe ser consultado previo a cada nuevo trámite o pa-
ra todo proceso contravencional o judicial relacionado
a la materia,

Llevará además la estadística accidentológica, de se-
guros y los datos del parque vehicular,

TITULO III

El usuario de la vía pública

CAPÍTULO I

Capacitación

Art. 99 -Educación vial. Para el correcto uso de la
vía pública, se dispone:

a) Incluir la educación vial en los niveles de en-
señanza preescolar, primario y secundario;

b) En la enseñanza técnica, terciaria y universita-
ria, instituir orientaciones o especialidades que
capaciten para servir los distintos fines de la
presente ley;

e) La difusión y aplicación permanente de medi-
das y formas de prevenir accidentes;

(1) La afectación de predios especialmente acon-
dicionados para la enseñanza y práctica de la
conducción;

Art. 10.-Cursos de capacitación. A los fines de esta
ley, los funcionarios a cargo de su aplicación y de la
comprobación de faltas deben concurrir en forma perió-
dica a cursos especiales de enseñanza de esta materia
y de formación para saber aplicar la legislación y ha-
cer cumplir sus objetivos.

Art. 11. - Edades mínimas para conducir. Para con-
ducir vehículos en la vía pública se deben tener cum-
plidas las siguientes edades, según el caso:

a) Veintiún años para las clases de licencias C,
D y E;

b) Dieciocho años para las restantes clases;

c) Quince años para ciclomotores, en tanto no lle-
ven pasajeros;

d) Diez años para rodados propulsados por su
conductor.

La autoridad jurisdiccional puede establecer en ra-
zón (le características locales, excepciones para conducir
tractores agrícolas, animales o vehículos de tracción a
sangre, sólo para las zonas que delimite,

Art. 12.-Escuela de conductores. Los estableci-
mientos en los que se enseñe conducción de vehículos,
deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Poseer habilitación de la autoridad local;

b) Contar con instructores profesionales, cuya ma-
trícula tendrá validez por dos años revocahle
por decisión fundada. Para obtenerla deben
acreditar buenos antecedentes y aprobar el exa-
men especial de idoneidad;

c) Tener vehículos de las variedades necesarias
para enseñar, en las clases para las que fue
habilitado;

d) Cubrir con un seguro eventuales daños emer
gentes de la enseñanza;

e) Exigir al alumno una edad no inferior en más

f)

de seis meses al límite mínimo de la clase de
licencia que aspira obtener;

No tener personal, socios o directivos vincula-
dos de manera alguna con la oficina expedidora
de licencias de conductor de la jurisdicción.

CAPITULO II

Licencie de conductor

Art. 13. - Características. Todo conductor debe ser
titular de sólo una licencia que habilite para conducir,
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la que será expedida por la autoridad jurisdiccional de
su domicilio.

La licencia tiene validez máxima de cinco años, lapso
que disminuirá con la mayor edad del titular, debiendo
en cada renovación aprobar el exa,nen psicofísico.

La habilitación implica que su titular debe acatar los
controles y exigencias establecido': en beneficio de la
seguridad vial y demás fines de '-;ta ley.

Art. 14.- Requisitos. La autoridad jurisdiccional de
expedición de la licencia habilitant% debe requerir del
solicitante:

a) Saber leer y para conductor s profesionales, tam-
bién escribir;

b) Un examen médico sobre s,,s condiciones psico-
físicas, que será más amplio y frecuente en
edades avanzadas;

e) Un examen teórico sobre leí?^slación del tránsito,
modos de prevenir aceidunte% funciones del equi-
pamiento e instrumental d,1 vehículo. En el
caso de conductores profesionales se deiren incluir
los conocimientos necesarios a su especialidad;

d) Un examen práctico sobre su idoneidad para
conducir,

a

Las personas daltónicas, con visió1, monocular o sor-
das y demás dispacitados que puedan conducir con las
adaptaciones pertinentes, podrán obú•ner la licencia ha-
bilitarte específica.

Art. 15. -Contenido. La licenciái habilitarte debe
contener los siguientes datos:

a) Número de coincidencia con el de la matrícu-
la de identidad del titular;

b) Apellido, nombre, fecha de ' iacímiento, domi-
cilio, fotografía y firma del t i; ular;

e) Clase de licencia, específicandm: tipo de vehículo
que habilita;

d) Prótesis que debe usar o condiciones impuestas
al titular para conducir a su medido se incluirá
la advertencia sobre alergia a medicamentos u
otras similares;

e) Fechas de otorgamiento y vcrlcimiento e iden-
tificación del funcionario y organismo expedidor.

Estos datos deben ser comunicados de inmediato por
la autoridad expedidora de la licencio al Registro Na-
cional de Antecedentes del Tránsito.

Art. 16. -Clases. Las clases de li(' ncias
ducir automotores son:

A: Para ciclomotores, motocicletas Y triciclos moto-
rizados. Cuando se trate de motocicletas de más de
300 centímetros cúbicos de cilindrada se debe haber
tenido previamente por dos años habilitación para
motos de menor potencia;

B: Para automóviles y camionetas r,)u acoplado de
hasta setecientos cincuenta kilogramos de peso o casa
rodante;

C: Para camiones sin acoplado y lh comprendidos
en la clase B;
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D: Para los :festinados al servicio del transporte
de pasajeros y los de la clase B o C, según el caso;

E: Para camiones articulados o con acoplado, ma-
quinaria especial no agrícola y los comprendidos en
la clase B y C;

F: Para automotores especialmente adaptados pa-
ra discapacitados;

G: Para tractores agrícolas y maquinaria especial
agrícola.

La edad del titular, la diferencia de tamaño del au-
tomotor o el aditamiento de remolque determinan la
subdivisión reglamentara de las distintas clases de li-
cencia.

Art. 17. - Menores. Los menores de edad para soli-
citar licencias conforme al artículo 11, deben ser au-
torizados por su representante legal, cuya retractación
implica, para la autoridad de expedición de la habili-
tación, la obligación de anular la licencia y disponer su
secuestro si no hubiere sido devuelta.

La emancipación del artículo 131 del Código Civil
no modifica las edades mínimas establecidas en esta
ley para conducir, con excepción de lo dispuesto en el
artículo 20 párrafo 2.

Art. 18. - Modificación de datos. El titular de una
licencia de conductor debe denunciarse a la brevedad
todo cambio de los datos consignados en ella. Si lo
ha sido de jurisdicción, debe solicitar otra licencia ante
la nueva autoridad jurisdiccional, la cual debe otorgár-
sela previo informe del Registro Nacional de Antece-
dentes del Tránsito contra entrega de la anterior y por
el período que le resta de vigencia.

La licencia caduca a los 90 días de producido el
cambio no denunciado.

Art. 19. - Suspensión por ineptitud. La autoridad
jurisdiccional expedidora debe suspender la licencia de
conductor cuando ha comprobado la inadecuación de la
condición psicofísica actual del titular con la que de-
bería tener reglamentariamente.

El ex titular puede solicitar la renovación de la licen-
cia, debiendo aprobar los nuevos exámenes requeridos.

Art. 20. -Conductor profesional. Los titulares de li-
cencia de conductor de las clases C, D y E, tendrán el
carácter de conductores profesionales. Pero para que
le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase
B, al menos un año antes.

Los cursos regulares para conductor profesional au-
torizados y regulados por el Poder Ejecutivo, facultan
a quienes los hayan aprobado, a obtener la habilita-
ción corres pon d,ente, desde los veinte años, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el párrafo precedente.

Durante el lapso establecido en la reglamentación, el
conductor profesional tendrá la condición limitativa de
aprendiz con los alcances que ella fije.

Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al Re-
gistro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal
y Carcelaria, los antecedentes del solicitante, denegán-
dosele la habilitación en los casos que la reglamenta-
ción determina.

A los conductores de vehículos para transporte de ni-
ños, sustancias peligrosas y maquinaria especial se les

para con-
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requerirán además los requisitos específicos correspai-
dientes.

No puede otorgarse licencia profesional por primera
vez a personas con más de sesenta y cinco años. En el
caso de renovación de la misma, la autoridad jurisdic-
cional que la expida debe analizar, previo examen
psicofísico, cada caso en particular.

TITULO IV

La vía pública

Art, 21, - Estructura vial. Toda obra o disposi 1 vo
que se ejecute, instale o esté destinado a surtir efe ,to
en la vía pública, debe ajustarse a las normas básicas de
seguridad vial, propendiendo a la diferenciación de vas
para cada tipo de tránsito y contemplando la posib Ii-
dad de desplazamiento de discapacitados con sillas u
otra asistencia ortopédica.

Cuando la infraestructura no pueda adaptarse a as
necesidades de la circulación, ésta deberá desevolvu' se
en las condiciones de seguridad preventiva que imtwo-
nen las circunstancias actuales.

En autopistas, semiautopistas y demás caminos que

establezca la reglamentación, se instalarán en las H H,n-

diciones que la misma determina, sistemas de comuna a-

ción para que el usuario requiera los auxilios que ¡,e-

cesite y para otros usos de emergenc a,

En loF cruces ferroviales de jurisdicción federal, se
aplican las normas reglamentarias de la Nación, c,,ya
autoridad de aplicación determina las condiciones le]
cruce hasta los 50 metros de cada lado de las resp-c-
tivas líneas de detención.

El organismo o entidad que autorice o introduzca wo-
dificaciones en las condiciones de seguridad de un
cruce ferrovial, debe implementar simultáneamente las
medidas de prevención exigidas por la reglamenta( 1,5n
para las nuevas condiciones.

Art. 22. --- Sistema uniforme de señalamiento. La vía
pública será señalizada y demarcada conforme el sis!e-
ma que se reglamente de acuerdo con los convenios in-
ternos y externos vigentes.

Sólo son exigibles al usuario las reglas de circulación
expresadas a través de las señales, símbolos y mar, as
del Sistema Uniforme de Señalzmie^itc Vial,

La colocación de señales no realizada por la autori-
dad competente, debe ser autorizada, por ella.

A todos los efectos se señalización, velocidad y piso
de la vía pública, en relación a los cruces con el ferio-
carril, será de aplicación la presente ley en zonas coin-
prendidas hasta los 50 metros a cada lado de las rus-
pectivas líneas de detención.

Art. 23. - Obstáculos. Cuando la seguridad o fluidez
de la circulación estén comprometidas por situaciones u
obstáculos anormales, los organismos con faculta es
sobre la vía, deben actuar de inmediato según su fun-
ción, coordinando su accionar, i efectos de dar soluci,ín
de continuidad al tránsito.

Durante la reparación o reconstrucción de una ' la
debe preverse un paso supletorio que garantice un trui-
sito similar, que no represente perjuicio o riesgo, Igual-
mente se procurará asegurar el acceso a los lugares salo
accesibles por la vía en obra.

Las reparaciones no terminadas por su responsable,
serán efectuadas por el organismo con competencia w o-
bre la estructura vial, con cargo a aquél.

Toda construcción a erigirse dentro de la zona de enn-
mino debe contar con la autorización previa del ente
vial competente.

En 'os lugares de circulación suspendida o peligrosa
y en cualquier situación de riee.sgo, la autoridad compe-
tente debe señalizar el sitio, s'n perjuicio de adoptar
las medidas para eliminar o atenuar el peligro.

Ante la disminución de la luz natural, el señalamiento
se realiza exclusivamente con balizas de luz propia,
amarilla, para significar precaucün y roja para indicar
prohib'ción de avanzar.

Art. 24. - Planificación urbana. La autoridad local,
a fin de preservar la seguridad vial. cl medio ambiente,
la estructura y la fluidez ele la circulación, puede fijar
en zona urbana, dando preferencia al transporte colec-
tivo y procurando su desarrollo:

a) Vías o carriles para la circulación exclusiva u
obligatoria de vehículos del transporte público
de pasajeros o de carga;

b) Sentidos de tránsito diferenciales o exclusivos pa-
ra una vía determinada en diferentes horarios o
fechas y producir los desvíos pertinentes;

e) Estacionamiento alternado u otra modalidad se-
gún lugar, forma o fiscalización.

Debe propenderse a la creación de entes muultijuris-
diccionales de coordinación, planificación, regulación y
control del sistema de transporte en ámbitos geográficos
comunes con distintas competencias.

Art. 25. --- Servidumbres del tránsito. Es obligatorio
para propietarios de inmuebles lindantes con la vía pú-
blica:

a) Permitir la colocación de placas, señales o in-
dicadores necesarios al tránsito;

b) No colocar luces ni carteles que pu=_dan confun-
dirse con indicadores del tránsito o que por su
intensidad o tamaño puedan perturbarlo;

c) Mantener en condiciones de seguridad, toldos,
cornisas, balcones o cualquier otra saliente so-
bre la vía;

(1) No evacuar a la vía aguas servidas, ni dejar en
ella las cosas o desperdicios en lugares no autori-
zados;

e) Colocar en las salidas a la vía, cuando la canti-

f)

dad de vehículos lo justifique, balizas de luz
amarilla intermitentes para anunciar sus egre-
sos;

Solicitar autorización para colocar inscriuciones o
anuncios visibles desde vías rurales o autopistas,
a fin de que su diseño, tamaño y ubicación no
confundan ni distraigan al conductor, debiendo:

1. Ser de lectura simple y rápida, sin tener
movimiento ni dar ilusión del mismo;

2. Estar a una distancia de la vía y entre sí re-
lacionada con la velocidad máxima admitida;
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3. No confundir ni obstruir la cisión de señales,
curvas, puentes, encrucijada:' u otros lugares

peligrosos;

g) Tener alambrados que impida', el ingreso de
animales a la zona del camino.

En zona urbana se aplica similar critf»» ¡o al del inciso
b) del artículo siguiente.

Art. 26. - Publicidad en la vía públir i. Salvo las se-
ñales del tránsito y obras de la estructura, vial, todos los
demás carteles, luces, obras y leyendas sólo podrán te-
ner la siguiente ubicación respecto de la vía pública:

a) En zona rural (incluidas semiauiopistas) y au-
topistas deben estar fuera de la nona del cami-
no, excepto los anuncios de trabajos en ella p
la colocación del emblema del -,nte realizador
de señalamientos;

b) En zona urbana, pueden estar sobre la acera y
calzada. En este último caso, sólo por arriba de
las señales del tránsito, obras viales y de ilu-
minación. El permiso lo otorga previamente la
autoridad local, teniendo especialmente en cuen-
ta la seguridad del usuario;

c) En ningún caso se podrán utilizar como soporte
los elementos ya existentes de señalización, alum-
brado, transmisión de energía y d( más obras de
arte de la vía.

Por las infracciones a este artículo y al anterior y gas-
tos consecuentes, responden solidariamente, propietarios,
publicistas y anunciantes.

TITULO V

El vehículo

CAPÍTULO 1

Modelos nuevos

Art. 27. -Responsabilidad sobre su seguridad, Todo

vehículo que se fabrique en el país o se importe para
poder ser librado al tránsito público, debe cumplir las
condiciones de seguridad activas y pasivas, de emisión
de contaminantes y demás requerimientos de este capí-
tulo, conforme las prestaciones y especificaciones conte-
nidas en los anexos técnicos de la reglamentación, cada
uno de los cuales contiene un tema del pri•sente título,

Cuando se trata de automotores o acoplados, su fa-
bricante o importador debe certificar bajo s'r responsa-
bilidad, que cada modelo se ajusta a ellas,

Cuando tales vehículos sean fabricados o armados en
etapas con direciones o responsables distintos, el úl-
timo que intervenga, debe acreditar tales ' xtremos, a
los mismos fines bajo su responsabilidad, aunque la
complementación final la haga el usario. Con excep-
ción de aquellos que cuenten con autorizacien. en cuyo
caso quedarán comprendidos en lo dispuesto en el pá-

rrafo precedente.
En el caso de componentes o piezas destinadas a re-

puestos, se seguirá el criterio del párrafo anterior, en
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tanto no pertenezca a un modelo homologado o certifi-
cado. Se comercializarán con un sistema de inviolabi-
lidad que permita la fácil y rápida detección de su
falsificación o la violación del envase.

Las autopartes de seguridad no se deben reutilizar
ni reparar, salvo para las que se normalice un proceso
de acondicionamiento y se garanticen prestaciones simi-
lares al original.

A estos efectos, es competente la autoridad nacional
en materia industrial, quien fiscaliza el cumplimiento
de los fines de esa ley en la fabricación e importación
de vehiiculos y partes, aplicando las medidas necesa-
rias para ello. Puede (lar validez a las homologaciones
aprobadas por otros países,

Todos los fabricantes e importadores de autopartes o
vehículos mencionados en este artículo y habilitados,
deben estar inscriptos en el registro oficial correspon-
diente para poder comercializar sus productos.

Art, 28.-Condiciones de seguridad. Los vehículos
cumplirán las siguientes exigencias mínimas, respecto
de:

a) En general:

1. Sistema de frenado, permanente, seguro y
eficaz.

2. Sistema de dirección de iguales caracterís-
ticas.

3. Sistema de suspensión, que atenúe los efec-
tos de las irregularidades de la vía y con-
tribuya a su adherencia y estabilidad.

4. Sistema de rodamiento con cubiertas neu-
máticas o de elasticidad equivalente, con las
inscripciones reglamentarias.

5. Las cubiertas reconstruidas deben identifi-
carse como tal y se usarán sólo en las po-
siciones reglamentarias. Las plantas indus-
triales para reconstrucción de neumáticos
deben homologarse en la forma que esta-
blece el artículo 27 párrafo 4.

6. Estar construidos conforme la más adecua-
da técnica de protección de sus ocupantes
y sin elementos agresivos externos.

7. Tener su peso, dimensiones y relación, po-
tencia-peso adecuados a las normas de cir-
culación que esta ley y su reglamentación
establecen,

b) Los vehículos de carga y del servicio de pasa-
jeros, poseer los dispositivos especiales, que la
reglamentación exige de acuerdo a los fines de
de esta ley;

c) Los vehículos para transporte masivo estarán
especialmente diseñados para pasajeros, con las
mejores condiciones de seguridad de manejo y
comodidad del usuario, contando con salidas
de emergencia en relación a la cantidad de
plazas;

d) Las casas rodantes motorizadas cumplirán en
lo pertinente con el inciso anterior;
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e) Los destinados a cargas peligrosas, em(rrgen-

f)

g)

cias o seguridad, deben habilitarse especial-
mente;

Los acoplados deben tener un sistema dr aco-
ple para idéntico itinerario y otro de emr'rgcn-
eia con dispositivo que lo detenga si se separa;

Las casas rodantes remolcadas deben tener el
tractor, las dimensiones, pesos, estabili(1ld y
condiciones de seguridad reglamentarias;

h) La maquinaria especial tendrá desmontable o
plegable sus elementos sobresalientes;

i) Las motocicletas deben estar equipadas con

i)

casco antes de ser libradas a la circulación;

Los de los restantes tipos se fabricarán .,,°gún
este título en lo pertinente.

Art. 29. - Requisitos para automotores. Los aut,)mo-

tores deben tener los siguientes dispositivos mínimos
de seguridad:

a) Correajes y cabezales normalizados o di'ruosi-
tivos que los reemplacen en la plaza, y vehnulos
que determina la reglamentación;

b) Paragolpes y guardabarros o carrocería que
cumpla tales funciones;

e) Sistema autónomo de limpieza, lavado y (Imem-
pañado de parabrisas;

d) Sistema retrovisor amplio, permanent:^ y , £ec-

e)

f)

g)

h)

i)

i)

tivo;

Bocina de sonoridad reglamentada;

Vidrios de seguridad o elementos transpan ntes
similares, normalizados y con el grado cíe tona-
lidad que fija;

Protección contra encandilamiento solar;

Dispositivo para corte rápido de energía;

Sistema motriz de retroceso;

Retrorreflectantcs ubicados con criterio similar
a las luces de posición;

k) Sistema de renovación de aire interior, sin t,osi-
bilidad de ingreso de emanaciones del pnipio
vehículo;

1) Sendos sistemas que impidan la apertura ures-
perada de sus puertas, baúl y capó;

m) Traba de seguridad para niños en puertas tra-
seras;

n) Sistema de mandos e instrumental dispuesto del
lado izquierdo, de modo que cl conductor no
deba desplazarse ni desatender el manejo tara
accionarlos, Contendrá:

1. Tablero de fácil visualización, con ideogra-
mas normalizados.

2. Velocímetro.

3. Indicadores de luz de giro.

4. Testigos de luces altas y de posición;

ñ) Fusibles interruptores automáticos, ubicados en
forma accesible y cantidad suficiente como pura

que cada uno cubra distintos circuitos de modo
tal que su interrupción no anule todo un sis-
tema.

Art. 3(). - Sistema de iluminación. Los automotores
para personas y carga deben tener los siguientes sis-
temas y elementos de iluminación:

a) Faros delanteros: de luz blanca o amarilla en
no más de dos pares, con alta y baja, ésta de
proyección asimétrica;

b) Luces de posición: que indican junto con las
anteriores, dimensión y sentido de marcha desde
los puntos de observación reglamentados:

1. Delanteras de color blanco o amarillo.

2. Traseras de color rojo.

3. Laterales de amarillo a cada costado, en los
cuales por su largo las exija la reglamen-
tación.

4. Indicadores diferenciales de color blanco, en
los vehículos en los cuales, por su ancho,
los exija la reglamentación;

c) Luces de giro: intermitentes de color amarillo,
delante y atrás, En los vehículos que indique
la reglamentación, llevarán otras a los costados;

d) Luces de freno traseras: de color rojo, encen-

e)

f)
g)

derán al accionarse el mando de frenos antes
de actuar éste;

Luz para la patente trasera;

Luz de retroceso blanca;

Luces intermitentes de emergencia, que incluye
a todos los indicadores de giro;

h) Sistema de destello de luces frontales;

i) Los vehículos de otro tipo se ajustarán a lo pre-
cedente, en lo que corresponda y:

1. Los de tracción animal llevarán un artefacto
luminoso en cada costado, que proyecten luz
blanca hacia adelante y roja hacia atrás.

2. Los velocípedos llevarán una luz blanca ha-
cia adelante y otra roja hacia atrás.

3. Las motocicletas cumplirán en lo pertinente
con los incisos a) al e).

4. Los acoplados cumplirán en lo pertinente
con lo dispuesto en los incisos b), c), d), e),
f) y g).

5. La maquinaria especial queda exceptuada de
tener luz alta.

Queda prohibido a cualquier vehículo colocar o usar
otros faros o luces que no sean los taxativamente es-
tablecidos en esta ley, salvo el agregado de hasta dos
luces rompeniebla y, sólo en vías de tierra, el uso de
faros buscahuellas.

Art. 31. -Luces adicionales. Los vehículos que se
especifican deben tener las siguientes luces adicionales:

a) Los camiones articulados o con acoplados: tres
luces en la parte central superior, verdes ade-
lante y rojas atrás;
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b) Las grúas para remolque: mes complementa-
rias de las de freno y posición, que no queden
ocultas por el vehículo remol, ado;

e) Los vehículos de transporte de pasajeros: cua-
tro luces de color excluyendo el rojo en la
parte superior delantera y un,i roja en la parte
superior trasera;

d) Los vehículos para transporte de nidos: cuatro
luces amarillas en la parte superior delantera
y dos rojas y una amarilla crntral en la parte
superior trasera, todas coneci idas a las luces
normales intermitentes de emergencia;

e) Los vehículos policiales y de seguridad: balizas

f)

g)

azules intermitentes;

Los vehículos de bomberos y ! ervicios de apun-
talamiento, explosivos u otros de urgencia: ba-
lizas rojas intermitentes;

Las ambulancias y similares: lializas verdes in-
termitentes;

h) La maquinaria especial y los vehículos que por
su finalidad de auxilio, repara(ión o recolección
sobre la vía pública, no deban ajustarse a cier-
tas normas de circulación: balizas amarillas in-
termitentes.

Art. 32.- Otros requerimientos, R ,pecto a los ve-
hículos se debe, además:

a) Los automotores ajustarse a los límites sobre
emisión de contaminantes, ruidos y radiaciones
parásitas. Tales límites y el p, ocedimiento para
detectar las emisiones son las que establece la
reglamentación, según la legislación en la ma-
teria;

b) Dotarlos de por lo menos de in dispositivo de
cierre de seguridad antirrobo;

e) Implementar acciones o propaganda tendiente
a disminuir el consumo excesivo de combustible;

d) Otorgar la Cédula de Identiü,iación del Auto-
motor a todo vehículo destinado a circular en
la vía pública, con excepción de los de tracción
a sangre. Dicho documento detallará, sin per-
juicio de su régimen propio, las características
del vehículo, necesarias a los fines de su con-
trol;

e) Dichos vehículos además de loner grabado in-
deleblemente los caracteres i(],-ntificatorios que
determina la reglamentación e¡, los lugares que
la misma establece. El motor ; otros elementos
podrán tener numeración propia.

CAPÍTULO II

Parque usado

Art. 33.-Revisión técnica obliga! iría. Las carac-
terísticas de seguridad de los vehículos librados al trán-
sito no pueden ser modificados, salvo las excepciones
reglamentadas. La exigencia de incorporar a los auto-
motores en uso elementos o requisitos de seguridad con-
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templados en el capítulo anterior y que no los hayan
traído originalmente, será excepcional y siempre que no
implique una modificación importante de otro compo-
nente o parte del vehículo, dando previamente amplia
difusión a la nueva exigencia.

Todos los vehículos automotores, acoplados y semi-
rremolques destinados a circular por la vía pública es-
tán sujetos a la revisión técnica periódica a fin de de-
terminar el estado de funcionamiento de las piezas y
sistemas que hacen a su seguridad activa y pasiva y a
la emisión de contaminantes.

Las piezas y sistemas a examinar, la periodicidad de
revisión, el procedimiento a emplear. el criterio de eva-
luación de resultados y el lugar donde se efectúe, son
establecidos por la reglamentación e implementados por
la autoridad jurisdiccional.

Esta podrá delegar la verificación manteniendo un
estricto control.

La misma'isma autoridad implementará también una revi-
sión técnica rápida y aleatoria (a la vera de la vía),
sobre emisión de contaminantes y principales requisitos
de seguridad del vehículo, ajustándose a lo dispuesto
en inciso e 1) del artículo 71.

Art. 34. - Talleres de reparación. Los talleres mecá-
nicos privados u oficiales de reparación de vehículos,
en aspectos que hacen a la seguridad y emisión de con-
taminantes, serán habilitados por la autoridad local,
que llevará un registro de ellos y sus características.
Cada taller debe tener: la idoneidad y demás caracte-
rísticas reglamentarias, un director técnico responsable
civil y penalmente de las reparaciones, un libro rubrica-
do con los datos de los vehículos y arreglos realizados,
en el que se dejará constancia de los que sean retirados
sin su terminación.

TITULO Vi

La circulación

CAPÍTULO 1

Reglas generale3

Art. 35. - Prioridad normativa. En la vía pública se
debe circular respetando las indicaciones de la autori-
dad de comprobación o aplicacién, las señales del trán-
sito y las normas legales, en e e orden de prioridad.

Art. 36, - Exhibición de documentos. Al solo requeri-
miento de la autoridad competente se debe presentar
la licencia de conductor y demás documentación exi-
gible, la que debe ser devuelta inmediatamente de veri-
ficada, no pudiendo retenerse sino en los casos que la
ley contempla.

Art. 37. - Peatones y discapacitados. Los peatones
transitarán:

a) En zona urbana:

1. Únicamente por la acera u otros espacios
habilitados a ese fin.

2. En las encrucijadas, por la senda peatonal.
Si existen en la zona túneles o pasarelas a
distinto nivel, su uso es obligatorio.
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3. Excepcionalmente por la calzada, rodeando
el antomóv l los ocupantes del asiento de-
lantero , solo para ascenso-descenso.

b) En la zona rural, en sentido opuesto al de cir-
culación de vehículos, lo más alejado poi.tble de
la calzada. Para cruzarla lo harán pertpeendicu-
larmente.

Las mismas disposiciones se aplican para sillas de
lisiados, coches de bebés, rodados propulsados 1,or me-
nores de diez años y demás vehículos que no ocupen
más espacio que el necesario para los peatones, ni su-
peren la velocidad del paso.

Art. 38,- Condiciones para conducir . Los conducto-
res deben:

a) Antes de ingresar a la vía pública, verifie,ar que
tanto él como su vehículo se encuentren en ade-
cuadas condiciones de seguridad, de acun,,do con
los requisitos legales, bajo su respons ihilidad.
No obstante, en caso de vehículos del servicio
de transporte, la responsabilidad por seis con-
diciones de seguridad, se ajustará a lo dispuesto
en el inciso a) del artículo 52;

b) En la vía pública, circular con cuidado y pre-
vención, conservando en todo momento el do-
minio efectivo del vehículo o animal, toniendo
en cuenta los riesgos propios de la circulación
y demás circunstancias del tránsito;

Cualquier maniobra deben advertirla previa-
mente y realizarla con precaución, sin errar ries-
go ni afectar la fluidez del tránsito.

Utilizarán únicamente la calzada, sobro la dei
recha y en el sentido señalizado, respetando las
vías o carriles exclusivos y los horarios (le trán-
sito establecidos.

Art, 39. - Requisitos para circular, Para pode circu-
lar con automotor es indispensable:

a) Que su conductor esté habilitado para e, inducir
ese tipo de vehículo;

b) Que porte la cédula o documento de identifica-
ción del mismo;

c) Que lleve el comprobante de seguro en vigen-
cia, a que se refiere el artículo 67;

d) Que tenga las placas de identificación do domi-
nio (incluso acoplados y semirremolgiirs), en
el lugar reglamentario y siempre legibles. Las
mismas tendrán características de inviolabilidad
y colores retrorreflectivos y no pueden temer adi-
tamentos ni ser reemplazadas sin inter'ención
de la autoridad competente;

e) Que, tratándose de un vehículo del serrlcio de

1)

transporte o maquinaria especial, cumpla Lis con-
diciones requeridas para cada tipo de v ehículo
y su conductor porte la documentación ( special
prevista solo en la presente ley;

Que posea matafuego y balizas portátiles norma-
lizadas, excepto las motocicletas;

g) Que el número de ocupantes guarde relación con
la capacidad para la que fue construido y no es-
torben al conductor;

h) Que el vehículo y lo que transporta tenga las
dimensiones, peso y potencia adecuados a la vía
transitada y a las restricciones establecidas por
la autoridad competente, para determinados sec-
tores del camino;

i) Que posea los sistemas de seguridad originales
en buen estado de funcionamiento;

j) Que, tratándose de una motocicleta, sus ocupan-
tes porten cascos normalizados y si la misma no
tiene parabrisas, su conductor use anteojos;

k) Que sus ocupantes usen los correajes de seguri-
dad y/o sistema de fines similares.

Art. 40. - Prioridades. Todo usuario debe dar siem-
pre el paso en las encrucijadas al que cruza desde su
derecha.

Esta prioridad del que viene por la derecha es absolu-
ta y sólo se pierde ante:

a) La señalización específica en contrario;

b) Los vehículos ferroviarios;

c) Los del servicio público de urgencia, en cumpli-
miento de su misión;

d) Los que circulan por tina semiautopista. Antes
de ingresar o cruzarla se debe siempre detener
la marcha;

e) Los peatones que cruzan lícitamente la calzada
por la senda peatonal o en zona peligrosa seña-
lizada como tal; sin que ello implique que el
conductor no deba detener el vehículo si pone
en peligro al peatón;

f) Las reglas especiales para rotonda;

g) Cualquier circunstancia cuando:

1. Se desemboque desde una vía de tierra a
una pavimentada.

2. Se circule al costado de vías férreas, respec-
to del que sale del paso a nivel.

3. Se haya detenido la marcha o se vaya a gi-
rar.

4. Se conduzcan animales o vehículos de trac-
ción a sangre.

Si se dan varias excepciones, la prioridad es según el
orden de este artículo. Para cualquier otra maniobra,
goza de prioridad quien conserva su derecha. En las
cuestas estrechas debe retroceder el que desciende, sal-
vo que lleve acoplado.

Art. 41. - Adelantamiento. El adelantamiento a otro
vehículo debe hacerse por la izquierda conforme las
siguientes reglas:

a) El que sobrepase debe constatar previamente
que a su izquierda la vía está libre en una dis-

r
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tanda suficiente para evitar todo riesgo, y que
ningún conductor que Ir sigue lo está a su vez
sobrepasando;

b) Debe tener la visibilidad suficiente y no ini-
ciar la maniobra si se aprox?ma a una encru-
cijada, curva, puente, < ima de la vía o lugar
peligroso;

c) Debe advertir al que le precede su intención
de sobrepasarlo por medio de destello de las
luces frontales o la bu,;ina en zona rural. En
todos los casos, debe utilizar el indicador de
giro izquierdo hasta concluir su desplazamien-
to lateral;

d) Debe efectuarse el sobrepaso rápidamente de
forma tal de retomar su lugar a la derech i, sin
interferir la marcha del vehículo sobrepasado,
esta última acción del:x realizarse con el indi-
cador de giro derecho en funcionamiento;

e) El vehículo que ha de ser sobrepasado deberá,
una vez advertida la +ntención de sobrepaso,
tomar las medidas necesarias para posibilitar-
lo, circular por la derecha de la calzada y man-
tenerse, y eventualmente reducir su velocidad;

f) Para indicar a los vehículos posteriores la in-

g)

conveniencia de adelanearse, se pondrá la luz
de giro izquierdo, ante la cual los mismos se
abstendrán del sobrep:i+o;

Los camiones y maquinaria especial facilitarán
el adelantamiento en caminos angostos, corrién-
dose a la banquina periódicamente;

h) Excepcionalmente se puede adelantar por la
derecha cuando:

1. El anterior ha indicado su intención de gi-
rar o de detenerse su izquierda.

2. En un embotellamiento la fila de la iz-
quierda no avanza n es más lenta.

Art. 42.- Giros y rotondas. Para realizar un giro
debe respetarse la señalización y observar las siguien-
tes reglas:

a) Advertir la maniobra con suficiente antelación,
mediante la señal bnninosa correspondiente,
que se mantendrá hasta la salida de la encru-
cijada;

b) Circular desde treinta metros antes por el cos-
tado más próximo al tiro a efectuar;

c) Reducir la velocidad paulatinamente, girando a
una marcha moderada;

d) Reforzar con la señal manual cuando el giro se
realice para ingresar en una vía de poca im-
portancia o un predio b entista;

e) Si se trata de una rotonda, la circulación a su
alrededor será ininterrumpida sin detenciones y
dejando la zona central no transitable de la
misma, a la izquierda, 't'iene prioridad de paso
el que circula por ella sobre el que intenta
ingresar debiendo cederla al que. egresa.
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Art. 43.-Vías semaforizadas . En las vías reguladas
por semáforos:

a) Los vehículos deben:

1. Con luz verde a su frente, avanzar.

2. Con luz roja, detenerse antes de la línea
marcada a tal efecto o de la senda peatonal,
evitando luego cualquier movimiento.

3. Con luz amarilla, detenerse si se estima que
no alcanzará a trasponer la encrucijada an-
tes de la roja.

4. Con luz intermitente amarilla, que advier-
te sobre la presencia de un cruce riesgoso,
efectuar el mismo con precaución.

5. Con luz intermitente roja, que advierte so-
bre la presencia de un cruce peligroso, de-
tener la marcha y solo reiniciarla cuando se
observe que no existe riesgo alguno.

6. Cuando el semáforo corresponda a un paso
a nivel, deben detenerse al emitirse la luz
roja intermitente o comience el descenso de
las barreras.

La ubicación de las luces del semáforo debe ser: la
verde debajo o a la derecha, la amarilla al medio y la
roja arriba o a la izquierda.

b) Para los peatones, es lícito cruzar la calzada
cuando:

1. Tengan a su frente semáforo peatonal con
luz verde o blanca habilitante.

2. Sólo exista semáforo vehicular y dé paso
para quienes circulan en igual sentido.

3. No teniendo semáforo a la vista, el tránsito
de la vía a cruzar esté detenido. No deben
cruzar con luz roja o amarilla a su frente.

c) No rigen las normas comunes sobre el paso de
encrucijada, salvo que se trate de la prioridad
de los vehículos ferroviarios.

d) La velocidad máxima permitida es la señalizada
para la sucesión coordinada de luces verdes so-
ba'e la misma vía;

e) Debe permitirse finalizar el cruce que otro hace

f)

y no iniciar el propio ni con luz verde, si del
otro lado de la encrucijada no hay espacio sufi-
ciente para sí;

En vías ele doble mano no se debe girar a la
izquierda salvo señal que lo permita.

Art. 44. - Vías multicarriles , En la,, vías con más de
dos carriles por mano, sin contar el ocupado por esta-
cioaamrento , el tánsito debe ajustarse a lo siguiente:

a) Se puede circular por carriles intermedios cuan-
do no haya a la derecha otro igualmente dis-
ponible;

b) Se debe circular permaneciendo en un mismo
carril y por el centro de éste;
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c) Se debe advertir anticipadamente con la luz
de giro correspondiente, la intenc'ón di cam-
biar de carril;

d) Ningún conductor debe estorbar la fluidez del

e)

f`

tránsito circulando a menor velocidad que la
de operación de su carril;
Los vehículos de pasajeros y de carga, s: lvo au-
tomóviles y camionetas , deben circular única-
mente por el carril derecho , utilizando c•1 carril
inmediato de su izquierda Vara sobrepases;
Los vehículos de tracción a sangre, cuando les
está permitido circular y no tuvieren canril ex-
clusivo, deben hacerlo por el derecho únicamente.

Art. 45.-Autopistas. En las autopistas, además de
lo establecido para las vías multácarril, rigen las si-
guientes reglas:

a) El costado izquierdo o carril de velocidad
será utilizado solo para adelantamiento;

b) No pueden circular peaionea, vehículos cl,^ trac-
ción a sangre, ciclomo'ores ni maquin+nia es-
pecial;

c) No se puede estacionar ni detener para ascenso
y descenso de pasajeras, ni efectuar r; rga y
descarga de mercaderías, salvo en las (rrsenas
construidas al efecto si las hubiere;

d) Los vehículos remolcados por causa dr• acci-
dentes, desperfecto mecáni, o, etcétera, deben
abandonar la vía en la primera salida. En semi,-
autopistas son de aplicación los incisos b) y c).

Art. 46. - Uso de lats luces. En la vía pública los
vehículos deben ajustarse a lo dispuesto en los arrículos
3J y :31 y encender sus luces cuando la luz nato n al sea
insuficiente o las condiciones de visibilidad o daI trán-
sito lo reclamen, observando las siguientes reglas:

a) Luz bija: su uso es obligatorio, excepto cuando
corresponda la alta y en cruces ferroviala•;;

b) Luz alta: su uso es obligatorio sólo en zonrr rural
y autopistas, debiendo cambiar por luz fi-tia en
el momento previo al cruce con otro vehículo
que circule en sentido contrario o durante la
aproximación al vehículo que le preced(;

e) Luces de posición; deben permanecer encendidas
junto con la alta o baja, la de la chapa-ratente
y las adicionales en su caso;

d) Destello: debe usarse en los cruces de vías y
para advertir los sobrepasos;

e) Luces intermitentes de emergencia: d_,ben usar-
se para indicar la detención en zona peligrosa
o la ejecución de maniobras riesgosas;

e) Luces intermitentes de emergencia: deben usar-

g)

solo para sus fines propios;

Las luces de freno, giro, retroceso e intenniten-
tes de emergencia se encienden a sus fines pro-
pios, aunque la luz natural sea suficiente.

Art. 47. - Prohibiciones. Está prohibido en la vía pú-
blica:

a) Conducir con impedimento síquicos o físicos y
en estado de intoxicación alcohólica o por estu-
pefacientes;

b) Ceder o permitir la conducción a personas sin
hobilitación para ello;

c) A los vehículos, circular a contramano, sobre los
separadores de tránsito o fuera de la calzada,
sobre la banquina en caso do emergencia;

d) Disminuir arbitraria y bruscamente la velocidad,
realizar movimientos zigzagueantes o maniobras
caprichosas o intempestivas;

e) Los ciclomotores conducidos por menores de 18
años, no pueden circular en zonas céntricas, vías
peligrosas o rápidas;

f) Obstruir el paso legítimo de peatones u otros
vehículos en una bocacalle, avanzando sobre
ella, aun con derecho a hacerlo, si del otro lar-
do de la encrucijada no hay espacio suficiente
que permita su despeje;

g) Conducir a una distancia del vehículo que lo
precede, menor de la prudente, de acuerdo a
la velocidad de marcha;

h) Circular marcha atrás, excepto para estacionar,
egresar de un garaje o de una calle sin salida;

i) La detención irregular sobre la calzada, el es-
tacionamiento sobre la banquina y la detención
en ella sin ocurrir emergencia;

1) En curvas, encrucijadas y otras zonas peligrosas,
cambiar de carril o fila, adelantarse , no respe-
tar la velocidad precautoria y detenerse;

k) Cruzar un paso a nivel si se percibiera la pro-
ximidad de ua vehículo ferroviario, o si desde el
cruce se estuvieran haciendo señales de adver-
tencia con bandera, farol o semáforo, o si las
barreras estuviesen bajas o en movimiento, o la
salida no estuviere expedita. También está pro-
hibido detenerse sobro los rieles o a menos
de cinco metros de ellos cuando no hubiere ba-
rreras, ni quedar en posición que pudiere obs-
taculizar el libre movimiento de las barreras;

1) Circular con cubiertas con fallas o sin la pro-
fudidad legal de los canales en su banda de ro-
damiento;

m) A los conductores de velocípedos, de ciclomo-
tores y motocicletas, circular asidos de otros
vehículos o enfilados inmediatamente tras otros
automotores;

n) A los ómnibus y camiones transitar en los ca•
minos manteniendo entre sí una distancia menor
a cien metros, salvo cuando tengan más de dos
carriles por mano o para realizar una maniobra
de adelantamiento;

ñ) Remolcar automotores, salvo para los vehículos
destinarlos para tal fin. Los demás vehículos
podrán hacerlo en caso de fuerza mayor utili-
zando elementos rígidos de acople y con la de-
bida precaución.

Ay
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p)

9)

o) Circular con un tren de vehículos integrado con
más de un acoplado, salvo lo dispuesto para
la maquinaria especial y agiicola;

tas, que difunda olor desagh idable, (manacio-
nes nocivas o sea insalubre 1u vehículos o con-

Transportar residuos, escoml,ros, tierra, arena,
grava, aserrín, otra carga a granel, polvorien-

r) Efectuar reparaciones en zonas urbanas, salvo
arr-glos de circunstancia, en cualquier tipo de
vehículo;

s) Dejar animales sueltos y arrFar hacienda, salvo
en este último caso, por c,Tninos de tierra y
fuera de la calzada;

t) Estorbar u obstaculizar de cualquier forma la
calzada o la banquina y ha( er construcciones,
instalarse o realizar venta de productos en zona
alguna del camino;

u) Circular en vehículos con bandas de rodamiento
metálicas o con grapas, tetones, cadenas, tiñas
u otro elemento que dañe la calzada, salvo so-
bre el barro, nieve o hielo, y también los de
tracción animal en caminos d,- tierra. Tampoco
por éstos podrán hacerlos l w microbús, ómni-
bus, camiones o maquinaria especial, mientras
estén enlodados. En este último caso, la autori-
dad local podrá permitir la circulación siempre
que asegure la transitabilidad de la vía;

v) Usar la bocina o señales acústicas, salvo en caso
de peligro o en zona rural, y tener el vehículo
sirena o bocina no autorizad s;

tinentes no destinados a ese fin. Las unidades
para transporte de animales o sustancias nau-
seabundas deben ser lavados ( n el lugar de des-
carga y en cada ocasión, salvo las excepciones
reglamentarias para la zona 1 ural;

Transportar cualquier carga o elemento que per-
turbe la visibilidad, afecte peligrosamente las
condiciones aerodinámicas del vehículo, oculte
luces o indicadores o sobresalga de los límites
permitidos;

lo w) Circular con vehículos que emitan grises, hu-
mos, ruidos, radiaciones u otras emanaciones
contaminantes del ambiente, que excedan los
límites reglamentarios.

Art. 48. - Establecimiento. En zona urbana debe es-
tacionarse sobre el costado derecho de la calzada en for-
ma paralela al cordón, quedando prohibido hacerlo so-
bre el izquierdo, en el centro de la 'alzada o en otra
disposición, salvo señalización en coi'trario. Debe ha-
cerse en la forma que determina la reglamentación, te-
niendo presente que:

a) En calles de doble mano, sólo se permitirá del
lado de la numeración impar de la vía, salvo
cuando el ancho de calzada supere los nueve
metros;

b) No habrá en la vía espacios reservados para ve-
hículos determinados, salvo disposición funda-

da de la autoridad y previa delimitación y se-
ñalamiento en que conste el permiso otorgado;

e) El vehículo mal estacionado puede ser removido
sólo si está en contravención con el inciso si-
guiente y siempre que no esté presente su con-
ductor o usuario, El sistema de inmovilización
y traslado puede ser delegado, manteniendo una
estricta fiscalización;

d) No se debe estacionar ni autorizarse el mismo:

1. En todo lugar donde se pueda afectar la se-

guridad, visibilidad o flu,'dez del tránsito o
se oculte la señalización.

2. En las esquinas, entre su vértice ideal y la
línea imaginaria que resulta de prolongar
la ochava y en cualquier lugar peligroso.

3. Sobre la senda para peatones o bicicletas,
aceras, rieles sobre la calzada y en los diez
metros anteriores y posteriores a la parada
del transporte de pasajeros. Tampoco se ad-
mite la detención voluntaria, No obstante, se
puede autorizar señal mediante, a estacionar
en la parte externa de la vereda, cuando su
ancho y el tránsito lo permitan.

4. Frente a la puerta de hospitales, escuelas y
otros servicios públicos, hasta diez metros a
cada lado de ello, salvo los vehículos rela-
cionados a la función del establecimiento.

5. Frente a la salida de cines, teatros y simila-
res, durante su funcionamiento.

6. En los accesos de garajes en uso y de esta-
cionamiento con ingreso habitual de vehícu-
los, siempre que tengan la señal pertinente,
con el respectivo horario de prohibición.

7. Por un período mayor de cinco días o del
lapso que fije la autoridad local.

8. Ningún ómnibus, casa rodante, camión,
acoplado, semiacoplado o maquinaria espe-
cial, excepto en los lugares que habilite a
tal fin (señalización mediante) la autoridad
local.

En zona rural se estacionará lo más lejos posible
de la calzada y banquina, aplicándose lo anterior en lo
pertinente, con excepción de los puntos 7 y 8 del in-
ciso d).

CAPÍTULO II

Reglas de velocidad

Art. 49. -Velocidad precautoria. El conductor debe
circular siempre a una velocidad tal que, teniendo en
cuenta su salud, el estado del vehículo y su carga, la
visibilidad existente, las condiciones de la vía y el
tiempo y densidad del tránsito, tenga siempre el total
dominio de su vehículo y no entorpezca la circulación.
De no ser así, deberá abandonar la vía o detener la
marcha. .
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Art. 50. - Velocidad máxima. Loa límites máximos de
velocidad son:

a) En zona urbana:

1. En calles: 40 km/h.

2. En avenidas: 60 km/h.

3. En vías con semaforización coordinada y
sólo para motocicletas y automóviles: la
velocidad de coordinación de los semáforos.

b) En zona rural:

1. Para motocicletas, automóviles y camionetas:
100 km/h.

2. Para microómnibus, ómnibus y casas ro(1,rn-
tes motorizadas: 90 km/h.

3. Para camiones y automotores con casa ro-
dante acoplada: 80 km/h.

CAPITULO III

Reglas para vehículos de transporte

Art. 52. - Exigencias comunes. Los propietarios de
vehículos del servicio de transporte de pasajeros y car-
ga, deben tener organizado el mismo de modo que:

a) Los vehículos circulen en condiciones adecuadas
de seguridad, siendo responsables de su cum-
plimiento, no obstante la obligación que pueda
tener el conductor de comunicarles las anomalías
que detecte;

b) No deban utilizar unidades con mayor anti-
güedad que la siguiente, salvo que se ajusten
a las limitaciones de uso, tipo y cantidad de
carga, velocidad y otras que se les fije en el

reglamento y en la Revisión Técnica Periódica:

4. Para transportes de sustancias peligrosas: 1.

60 km/h;
2.

En semiautopistas: los mismos límites que en
zona rural para los distintos t'pos de vehículos,
salvo el de 110 km/h para motocicletas y au-
tomóviles;

d) En autopistas: los mismos del inciso b) del
presente, salvo para motocicletas y automóviles
que podrán llegar hasta los 120 km/h y los
del punto 2 del mismo que tendrán el máximo
de 100 km/h;

e) Límites máximos especiales:

1. En las encrucijadas urbanas sin semáf(,ro:
la velocidad precautoria, nunca superiui a
40 km/h.

2. En los pasos a nivel sin barreras ni semá-
foros: la velocidad precautoria no superior
a 20 km/h y después de asegurarse el (•,m-
doctor que no se aproxima un tren.

3. En proximidad de establecimientos escala-
res, deportivos y de gran afluencia de perso-
nas: velocidad precautoria no mayor a 20
km/h, durante su funcionamiento.

Art. 51. - Límites especiales . Se respetarán además
los siguientes límites':

a) Mínimos:

1. En zona urbana y autopistas: la mitad ilel
máximo fijado para cada tipo de vía.

2. En caminos y semiautopistas: 40 km/h;

b) Señalizados: los que establezca la autoridad del
tránsito en los sectores del camino en los que
así lo aconseje la seguridad y la fluidez de la
circulación;

e) Promocionales: para promover el ahorro de can-
bustible y una mayor ocupación de automóviles,
se podrá aumentar el límite máximo del cairil
izquierdo de una autopista para tales fines.

La autoridad competente del transporte pue-
de establecer términos menores en función de
la calidad de servicio que requiera;

De quince años para los de sustancias peli-
grosas y pasajeros,

De veinticinco años para los de carga.

c) Sin perjuicio de un diseño armónico con los
fines de esta ley, los vehcculos y su carga no
deben superar las siguientes dimensiones má-
ximas:

1. ANCHO: dos metros con sesenta centí-
metros.

2. ALTO: cuatro metros con diez centímetros.

3. LARGO : (con excepción de lo dispuesto en
el inciso e ) del artículo 55),

3.1. Camión simple: 13 metros con 20 cen-
tímetros.

3.2. Camión con acoplado: 20 metros,

3.3. Camión y ómnibus articulado: 18 me-
tros.

3.4. Unidad tractora con semirremolque (ar-
ticulado) y acoplado: 20 metros con
50 centímetros,

3.5. Omnibus: 14 metros. En los urbanos el
límite podrá ser menor en función de
la tradición normativa y de las carac-
terísticas de la zona a la que están afec-
tados.

d) Los vehículos y su carga no transmitan a la
calzada un peso mayor al indicado en los si-
guientes casos:

1. Por eje simple:

1.1. Con ruedas individuales. 6 toneladas,

1.2. Con rodado doble; 10,5 toneladas.
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2. Por conjunto (tandem) doble de ejes:

2.1, Con ruedas individuales: 10 toneladas.

2.2. Ambos con rodado doble: lK toneladas.

3. Por conjunto (tandem) triple dr- ejes con
rodado doble: 25,5 toneladas.

4. En total para una formación normal de ve-
hículos: 45 toneladas.

La reglamentación define los límites interme-
dios de diversas combinaciones de ruedas, las
dimensiones del tandem, las toleranctr,s, el uso
de ruedas superanchas, las excepciones y res-
tricciones para los vehículos especiales de trans-
porte de otros vehículos sobre si;

e) La relación entre la potencia efectisa al freno

f)

g)

y el peso total de arrastre sea desde la vigencia
de esta ley igual o superior a 3,25 Cl' DIN (ca-
ballo vapor DIN) por tonelada de peso, En el
período de tiempo que establezca la reglamen-
tación dé esta ley, la relación potencia-peso de-
berá ser igual o superior al valor 4,21) CV DIN
(caballo vapor DIN) por tonelada (le peso;

Obtenga ?a habilitación técnica de c,i la unidad,
cuyo comprobante será requerido para cual-
quier trámite reh tivo a! servicio o ni vehículo;

Los vehículos, excepto los de transporte urba-
no de carga y pasajeros cuenten a efectos del
control, de la investigación de accidentes y
otros fines, con un dispositivo que i egistre so-
bre un documento durable e indele hle, veloci-
dad, distancia, tiempo y otras variables sobre
su comportamiento, permitiendo r.u control
durante la circulación en cualquier lugar;

h) Lcs vehículos lleven en la parte trasera, sobre
un círculo reflectivo la cifra indicativa de la
velocidad máxima que le está perrnttido desa-
rrollar;

i) Los no videntes y demás discapacit:kdos gocen

1)

en el servicio de transporte del beneficio de
poder trasladarse con el animal gu`a o aparato
de asistencia de que se valgan;

En el servicio de transporte de pa:ajeros por
carretera se brindarán al usuario las instruee-
ciones necesarias para casos de siniestro;

k) Cuenten con el permiso, concesión, habilitación
o inscripción del servicio, de parte de la auto-
ridad de transporte correspondiente. Esta obli-
gación comprende a todo automotor que no sea
de uso particular exclusivo.

Queda expresamente prohibido er. todo , l territorio
de la Nación, la circulación en tráficos de jurisdicción
nacional, de vehículos de transporte por automotor co-
lectivo de pasajeros que no hayan cumplido con los
requisitos establecidos por la autoridad nacional com-
petente en materia de transporte y en los ru,uerdos in.^
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ternacionales bilaterales y multilaterales vigentes, relati-
vos al transporte automotor, si se tratase de vehículos
radicados en terceros países.

Los vehículos de transporte por automotor co'ectivo
de pasajeros, en tráficos de jurisdicción nacional, de-
berán ser conducidos por personas titulares de las licen-
cias habilitantes que otorga la Autoridad Nacional de
Transporte y las que prescriben los Acuerdos Interna-
cionales Bilaterales o multilaterales vigentes en materia
de transporte terrestre, si se tratase de vehículos radi-
cados en terceros países.

Cuando se verificase la circulación de un vehícu'.o en
infracción a lo señalado en los párrafos anteriores, se
dispondrá la paralización del servicio y el secuestro y
retención del vehículo utilizado, hasta subsanarse las
irregularidades constatadas, sin perjuicio de que la Auto-
ridad Nacional de Transporte, prosiga la sustanciación
de las actuaciones pertinentes, en orden a la aplicación
de las sanciones que correspondan.

Art. 53. - Transporte público urbano. En el servicio
de transporte urbano se regirá además de las normas del
artículo anterior, las siguientes reglas:

a) El ascenso y descenso de pasajeros se hará en
las paradas establecidas;

b) Cuando no haya parada señalada, el ascenso y

c)

descenso se efectuará sobre el costado derecho
de la calzada, antes de la encrucijada;
Entre las 22 y 6 horas del día siguiente y duran-
te tormenta o lluvia el ascenso y descenso debe
hacerse antes de la encrucijada que el pasajero
requiera, aunque no coincida con parada esta-
blecida. De igual beneficio gozarán permanente-
mente las personas con movilidad reducida (em-
barazadas, discapacitadas, etcétera), que ade-
más tendrán preferencia para el uso de asientos;

d) En toda circunstancia la detención se hará pa-

e)

ralelamente a la acera y de manera tal que
permita el adelantamiento de otros vehículos por
su izquierda y lo impida por su derecha;
Queda prohibido en los vehículos en circula-
ción, fumar, sacar los brazos o partes del cuerpo
afuera de los mismos, o llevar sus puertas
abiertas.

Art. 54. -Transportes escolares, En el transporte de
escolares o niños debe extremarse la prudencia en la
circulación y cuando su cantidad lo requiera, serán acom-
pañados por una persona mayor para su control. No
se llevarán más pasajeros que plazas y los mismos se-
rán tomados y dejados en el lugar más cercano posib'.e
al de sus domicilios y destinos. Los vehículos tendrán
en las condiciones que fije el reglamento: sólo asientos
fijos, elementos de seguridad y estructurales necesarios,
distintivos y una adecuada salubridad e higiene.

Art. 55.-Transporte de carga, Los propietarios de
vehículos de carga dedicados al servicio de transporte,
sean particulares o empresas, conductores o no, deben:

a) Estar inscritos en el registro de transportes de
carga correspondiente;



9552 0. D. Na 1700 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

b) Inscribir en sus vehículos su identificación y
domicilio, la tara, el peso y el tipo de los mis-
mos, con las excepciones reglamentarias.

e) Proporcionar a sus choferes la pertinente carta
de porte en los tipos de viaje y forma que fija
la reglamentación;

d) Proveer la pertinente cédula de acreditación
para tripular cualquiera de sus unidades, en los
casos y forma reglamentada;

e) Transportar la carga indivisible en vehículos apro-
piados a sus dimensiones o en carretones, cuan-
do aquélla supere las dimensiones o peso má-
ximo permitidos. La reglamentación contemplará
ciertos excedentes de longitud;

f) Transportar el ganado mayor, los líquidos y la
carga a granel en vehículos que cuenten con la
compartimentación reglamentaría;

g) Colocar los contenedores normalizados en ve-
hículos adaptados y con los dispositivos regla.
mentarios;

h) Cuando transporten sustancias peligrosas: estar
provistos de los elementos distintivos y de se-
guridad reglamentarios, ser conducidos y tripu-
lados por personal con capacitación especializa-
da en el tipo de carga que llevan y ajustarse
en lo pertinente a las disposiciones de la
ley 24.051.

Art. 56. -Exceso _ de carga . Permisos. Es responsa-
bilidad del transportista la distribución o descarga fuera
de la vía pública, y bajo su exclusiva responsabilidad, de
la carga que exceda las dimensiones o peso máximo
permitidos.

Cuando una carga excepcional no pueda ser trampor-
tada en otra forma o por otro medio, la autoridad luris-
díccional competente, con intervención de la responsable
de la estructura vial, si juzga aceptable el tránsito del
modo solicitado, otorgará un permiso esp:sial para ex-
ceder los pesos y dimensiones máximos permitidos, lo
cual no exime de responsabilidad por los daños qm'- se
causen ni del pago compensatorio por disminución de la
vida útil de la vía.

Podrá d,legarse a una entidad federal o nacion:d el
otorgamiento de permisos,

El transportista responde por el daño que ocasione a
la vía pública como consecuencia de la extralimita( ión
en el peso o dimensiones de su vehículo. También el
cargador y todo el que intervenga en la contratación o
prestación del servicio, responden solidariamente por
multas y daños. El receptor de cargas debe facilitar
a la autoridad competente los medios y constancias que
disponga, caso contrario incurre en infracción.

Art. 57. --- Revisores de carga. Los revisores designa los
por la autoridad jurisdiccional podrán examinar los
vehículos de carga para comprobar si se cumple, res-
pecto de ésta, con las exigencias de la presente y su
reglamentación.

La autoridad policial y de seguridad debe pre0ar
auxilio, tanto para parar el vehículo como para cumplir
las indicaciones de ello.

CAPíTULO IV

Reglas para casos especiales

Art. 58. - Obstáculos. La detención de todo vehículo
o la presencia de carga u objetos sobre la calzada o
banquina, debido a caso fortuito o fuerza mayor debe
ser advertida a los usuarios de la vía pública al menos
con la inmediata colocación de balizas reglamentarias.

La autoridad presente debe remover el obstáculo sin
dilación, por sí sola o con la colaboración del responsa-
ble si lo hubiera y estuviera en posibilidad de hacerlo.

Asimismo, los trabajadores que cumplen tareas sobre
la calzada y los funcionarios de aplicación y comproba-
ción, deben utilizar vestimenta que los destaque sufi-
cientemente por su color de día y por su retrorreflec-
tancia de noche.

La autoridad de aplicación puede disponer la sus-
pensión temporal de la circulación, cuando situacion-s
climáticas o de emergencia lo hagan aconsejable.

Art. 59. -Uso especial de la vía, El uso de la vía
pública para fines extraños al tránsito, tales como: exhi-
biciones, competencias de velocidad, pedestres, ciclís-
ticas, ecuestres, automovilísticas, deben ser previamente
autorizados por la autoridad correspondiente, solamente
si:

a) El tránsito normal puede mantenerse con similar
fluidez por vías alternativas de reemplazo;

b) Los organismos acreditan que se adoptarán en
el lugar las necesarias medidas de seguridad para
personas o cosas;

c) S., responsabilizan los organizadores por sí o con-
tratando un seguro por los eventuales daños a
terceros o a la estructura vial, que pudieran
surgir de la realización de un acto que implique
riesgos.

Art. 60. - Vehículos de emergencia. Los vehículos de
los servicios de emergencia pueden, excepcionalmente
y en cumplimiento estricto de su misión específica, no
respetar las normas referentes a la circulación, veloci-
dad y estacionamiento, si ello les fuera absolutamente
imprescindible en la ocasión que se trate siempre y
cuando no ocasionen un mal mayor que aquel que in-
tenten resolver.

Estos vehículos tendrán habilitación técnica especial
y no excederán los 15 años de antigüedad.

Sólo en tal circunstancia deben circular, para advertir
su presencia, con sus balizas distintivas de emergencia
en funcionamiento y agregando el sonido de una sirena
si su cometido requiriera extraordinariü urgencia.

Los demás usuarios de la vía pública tienen la obli-
gación de tomar todas las medidas necesarias a su al-
cance para facilitar el avance de esos vehículos en tales
c'rcunstancias, y no pueden seguirlos.

La sirena debe usarse simultáneamente con las bali-
zas distintivas, con la máxima moderación posible.

Art. 61. - Maquinaria especial. La maquinaria espe-
cial que transite por la vía pública, debe ajustarse a las
normas del capítulo precedente en lo pertinente y ha-
cerlo de día, sin niebla, prudentemente, a no más de
80 kilómetros por hora, a una distancia de por lo menos

01
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1

cien metros del vehículo que ;a preceda y sin adelaii-
tarse a otro en movimiento.

Si el camino es pavimentado o mejorado, no debe
usar la calzada siempre que sea posible utilizar otro
sector.

La posibilidad de ingresar a una zona céntrica urba-
na debe surgir de una autorización al efecio o de la
especial del artículo 56.

Si excede las dimensiones máximas permitidas en no
más de un 15 % se otorgará una autorización general
para circular, con ]as restricciones que correspondan.

Si el exceso en las dimensiones es mayos del 15 %
o lo es en el peso, debe contar con la autorización es-
pecial del artículo 56, pero en ningún caso puede trans-
mitir a la calzada una presión por superficie ele contacto
de cada rueda superior a la que autoriza el eglamento.

A la maquinaria especial agrícola podrá agregársele
además de una casa rodante basta dos acoplados con
sus accesorios y elementos desmontables, siempre que
no supere la longitud máxima permitida en cada caso.

Art. 62. - Franquicias especiales. Los siguientes be-
neficiarios gozarán de las franquicias que la reglamen-
tación les otorga a cada uno, en virtud de sus necesi-
dades, en cuyo caso deben llevar adelante v atrás del
vehículo que utilicen, en forma visible, el distintivo
reglamentario, sin perjuicio de la placa patente corres-
pondiente.

a) Los lisiados, conductores acreditados en el país;

b) Los diplomáticos extranjeros acreditados en el
país;

c) Los profesionales en prestación de nn servicio
(público o privado) de carácter urgente y bien
comuna

d) Los automotores antiguos de colección y proto-
tipos experimentales que no reúnan las condi-
ciones de seguridad requeridas para vehículos,
pueden solicitar de la autoridad local, las frani-
quicias que los exceptúe de ciertos requisitos
para circular en los lugares, ocasiones y lapsos
determinados;

e) Los chasis o vehículos incorrpletos en traslado

f)

g)

para su complementación gozan de autorización
general, con el itinerario que les fije la auto-
ridad;

Los acopiados especiales para traslade de mate-
rial deportivo no come_cial;

Los vehículos para transporte postal v de valo-
res bancarios,

Queda prohibida toda otra forma de franquicia en
esta materia y el libre tránsito o estacionamiento.

CAPITULO V

Accidentes

Art. 63. - Presunciones. Se considera ac( idente de
tránsito todo hecho que produzca daño a tersonas o
cosas como consecuencia de la circulación.

Se presume responsable de un accidente al que care-
cía de prioridad de paso o cometió una infracción re-
lacionada con la c_iusa del mismo, sin perjuicio de la
responsabilidad que pueda corresponderles a los que,
aun respetando las disposiciones, pudi^ ndo haberlo evi-
tado voluntraiamente no lo hicieron.

El peatón goza del beneficio de la duda y presun-
ciones en su favor en tanto no incurra en graves vio-
laciones a las reglas del tránsito.

Art. 64. - Obligaciones. Es obligatorio para quienes
sean partícipes de un accidente d, tránsao.

a) Detenerse inmediatamente;

b) Suministrar los datos de su licencia de conduc-
tor y del seguro obligatorio a la otra parte y
a la autoridad interviniente. Si los mismos no
estuviesen presentes, debe adjuntar tales datos
adhiriéndolos eficazmente al vehículo dañado;

c) Denunciar el hecho ante cualquier autoridad de
aplicación;

d) Comparecer y declarar ante la autoridad de
juzgamiento o de investigación administrativa
cuando sean citados.

Art. 6a', -Investigación accidentológica. Los acciden-
tes de tránsito serán estudiados y analizados a los fines
estadísticos y para establecer su causalidad y obtener
conclusiones que permitan aconsejar medidas para su
prevención. Los datos son de carácter reservado. Para
su obtención se emplean los siguientes mecanismos:

a) En todos los accidentes no comprendidos en los
incisos siguientes la autoridad de aplicación la-
brará un acta de choque con los datos que
compruebe y denuncia de las partes, entregan-
do a éstas original y copia, a los fines del ar-
tículo 67 párrafo 39;

b) Los accidentes en que corresponda sumario pe-
nal, la autoridad de aplicación en base a los
datos de su conocimiento, confeccionará la fi-
cha accidentológica, que remitirá al organismo
encargado de la estadística;

c) En los siniestros que por su importancia, habi-
tualidad u originalidad se justifique, se orde-
nará una investigación técnico-administrativa
profunda a través del ente especializado reco-
nocido, el que tendrá acceso para investigar
piezas y personas involucradas, pudiendo reque-
rir, si corresponde, el auxilio de la fuerza pú-
blica e informes de organismos oficiales.

Art. 66. - Sistema de evacuación y auxilio. Las au-
toridades competentes locales y jurisdiccionales organi-
zarán un sistema de auxilio para emergencias, prestan-
do, requiriendo y coordinando los socorros necesarios
mediante la armonización de los medios de comunica-
ción, de transporte y asistenciales.

Centralizarán igualmente el intercambio de datos para
la atención de heridos en el lugar del accidente y su
forma de traslado hacia los centros médicos.
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CAPÍTULO VI

Seguros

Art. 67.-Seguro obligatorio. Todo automotor, aro-
pudo o semiacoplado debe estar cubierto por un se
guro, de acuerdo a las condiciones que fije la autoridad
en materia aseguradora, que cubra eventuales daíi, ►s
causados a terceros, transportados o no.

Este seguro obligatorio será anual y podrá contratare
con cualquier entidad autorizada para operar en el rx3
mo, la que debe otorgar al asegurado el comprobana.e
que indica el inciso c) del artículo 39. Previamente ie
exigirá el cumplimiento de la revisión técnica obliga[ >-
ria o que el vehículo esté en condiciones reglamentar' ts
de seguridad si aquélla no se ha realizado en el tu,o
previo.

Las denuncias de siniestro se recibirán en base al acta
do choque del artículo 65 inciso a), remitiendo copia
al organismo encargado de la estadística.

Los gastos de sanatorio o velatorio de terceros, serkn
abonados de inmediato por el asegurador, sin p ^rjuirto
de los derechos que se puedan hacer valer luego. 1^1
acreedor por tales servicios puede subrogarse en el cié-
dito del tercero o sus derechohabientes.

Carece de validez la renuncia a un reclamo poste-
rior, hecha con motivo de este pago.

La reglamentación regulará una vez en funcionamien-
to el área pertinente del Registro Nacional de Antece-
dentes del Tránsito, el sistema de prima variable, que
aumentará o disminuirá, según haya denunciado o no
accidente el asegurado en el año previo de vigeo ist
del seguro.

TITULO VII

Bases para el procedimiento

CAPITULO 1

Principios procesales

Art. 68. -Principios básicos. El procedimiento para
aplicar esta ley es el que establece en cada jurisdicci,'m
la autoridad competente. El mismo debe:

a) Asegurar el pertinente proceso adjetivo y el de-
recho de defensa del presunto infractor;

b) Autorizar a los jueces con competencia penal,
a aplicar las sanciones que surgen de esta ley,
en los juicios en que intervengan de los cuales
surja la comisión de infracciones y no haya ve-
caído otra pena;

c) Reconocer validez plena a los actos de las ju-
risdicciones con las que exista reciprocidad;

d) Tener por válidas las notificaciones efectuadas
con constancia de ella, en el domicilio fijado ^,n
la licencia habilitante del presunto infracto;

e) Conferir a la constancia de recepción de copia

L

del acta de comprobación fuerza de citación su-
ficiente para comparecer ante el juez en el lu-
gar y plazo que indique, el que no será inle-

f)

g)

rior a cinco días, sin perjuicio del comparendo
voluntario;

Adoptar en la documentación de uso general
un sistema práctico y uniforme que permita
la fácil detección de su falsificación o viola-
ción;

Prohibir el otorgamiento de gratificaciones del
Estado a quienes constaten infracciones, sea
por la cantidad que se comprueben o por las
recaudaciones que se realicen;

h) Permitir la remisión de los antecedentes a la
jurisdicción del domicilio del presunto infractor,
cuando éste se encuentre a más de 60 kilóme-
tros del asiento del juzgado que corresponda a
a la jurisdicción en la que cometió la infrac-
ción, a efectos de que en ella pueda ser juz-
gado o cumplir la condena.

Art. 69. -Deber de las autoridades. Las autoridades
pertinentes deben observar las siguientes reglas:

a) En materia de comprobación de faltas:

1. Actuar de oficio o por denuncia.

2. Investigar la posible comisión de faltas en
todo accidente del tránsito.

3. Identificarse ante el presunto infractor, in-
dicándole la dependencia inmediata a la que
pertenece.

4. Utilizar el formulario de acta reglamentaria,
entregando copia al presunto infractor, sal-
vo que no se identificare o se diere a la fu-
ga, circunstancia que se hará constar en ella;

b) En materia de juzgamiento:

1. Aplicar esta ley con prioridad sobre cual-
quier otra norma que pretenda regular la
misma materia.

2. Evaluar el acta de comprobación de infrac-
ción con sujeción a las reglas de la sana
crítica razonada,

3. Hacer traer por la fuerza pública a los in-
comparecentes debidamente citados, rebel-
des o prófugos, salvo los casos previstos en
el inciso h) del artículo 68 y 70.

4. Atender todos los días durante ocho horas,
por lo menos.

Art. 70. -- Interjurisdiccionalidad. Todo imputado
que se domicilie a más de sesenta ki.:ómetros del asien-
to del juez competente que corresponda a la jurisdic-
ción del lugar de comisión de la infracción, tendrá de-
recho a ser juzgado o cumplir la condena ante el juez
competente de la jurisdicción de su domicilio.

Cuando el imputado se domicilie a una distancia
menor está obligado a comparecer o ser traído por la
iuc rza pública ante el juez mencionado en primer lugar.
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CAPÍTULO VI

Seguros

Art. 67.- Seguro obligatorio . Todo automotor, aro-
p':ado o semiacoplado debe estar cubierto por un se-
guro, de acuerdo a las condiciones que fije la autoridad
en materia aseguradora , que cubra eventuales daños
causados a terceros , transportados o no.

Este seguro obligatorio será anual y podrá contratarse
con cualquier entidad autorizada para operar en el ral
mo, la que debe otorgar al asegurado el comprobante
que indica el inciso c ) del artículo 39. Previamente ,e
exigirá el cumplimiento de la revisión técnica obliga,,)-
ria o que el vehículo esté en condiciones reglamentarais
de seguridad si aquélla no se ha realizado en el auo
previo.

Las denuncias de siniestro se recibirán en base al atan
do choque del artículo 65 inciso a!), remitiendo copia
al organismo encargado de la estadística.

Los gastos de sanatorio o velatorio de terceros, sean
abonados de inmediato por el asegurador, sin p ^rjuit o
de los derechos que se puedan hacer valer luego. 13
acreedor por tales servicios puede subrogarse en el cr'-
dito del tercero o sus derechohabientes.

Carece de validez la renuncia a un reclamo pos(,!-
rior , hecha con motivo de este pago.

La reglamentación regulará una vez en funcionamicu-
to el área pertinente del Registro Nacional de Antece-
dentes del Tránsito , el sistema de prima variable, que
aumentará o disminuirá , según haya denunciado o no
accidente el asegurado en el año previo de vigencuat
del seguro.

TITULO VII

Bases para el procedimiento

CAPÍTULO 1

Principios procesales

Art. 68. - Principios básicos. El procedimiento para
aplicar esta ley es el que establece en cada jurisdicción
la autoridad competente. El mismo debe:

a) Asegurar el pertinente proceso adjetivo y el el< -
recho de defensa del presunto infractor;

b) Autorizar a los jueces con competencia penal,
a aplicar las sanciones que surgen de esta ley ,
en los juicios en que intervengan de los cuales
surja la comisión de infracciones y no haya rr -
caído otra pena;

c) Reconocer validez plena a los actos de las jn-
risdicciones con las que exista reciprocidad;

d) Tener por válidas las notificaciones efectuadas
con constancia de ella, en el domicilio fijado cn
la licencia habilitante del presunto infractor;

e) Conferir a la constancia de recepción de copia
del acta de comprobación fuerza de citación su.
ficiente para comparecer ante el juez en el In
gar y plazo que indique, el que no será inf

f)

g)

rior a cinco días, sin perjuicio del comparendo
voluntario;

Adoptar en la documentación de uso general
un sistema práctico y uniforme que permita
la fácil detección de su fa'sificación o viola-
ción;

Prohibir el otorgamiento de gratificaciones del
Estado a quienes constaten infracciones, sea
por la cantidad que se comprueben o por las
recaudaciones que se realicen;

h) Permitir la remisión de los antecedentes a la
jurisdicción del domicilio del presunto infractor,
cuando éste se encuentre a más de 60 kilóme-
tros del asiento del juzgado que corresponda a
a la jurisdicción en la que cometió la infrac-
ción, a efectos de que en ella pueda ser juz-
gado o cumplir la condena.

Art. 69. - Deber de las autoridades. Las autoridades
pertinentes deben observar las siguientes reglas:

a) En materia de comprobación de faltas:

1. Actuar de oficio o por denuncia,

2. Investigar la posible comisión de faltas en
todo accidente del tránsito.

3. Identificarse ante el presunto infractor, in-
dicándole la dependencia inmediata a la que
pertenece.

4. Utilizar el formulario de acta reglamentaria,
entregando copia al presunto infractor, sal-
vo que no se identificare o se diere a la fu-
ga, circunstancia que se hará constar en ella;

b) En materia de juzgamiento:

1. Aplicar esta ley con prioridad sobre cual-
quier otra norma que pretenda regular la
misma materia.

2. Evaluar el acta de comprobación de infrac-
ción con sujeción a las reglas de la sana
crítica razonada.

3. Hacer traer por la fuerza pública a los in-
comparecentes debidamente citados, rebel-
des o prófugos, salvo los casos previstos en
el inciso h) del artículo 68 y 70.

4. Atender todos los días durante ocho horas,
por lo menos,

Art. 70. - Interj urisdiccionalidad . Todo imputado
que se domicilie a más de sesenta ki:ómetros del asien-
to del juez competente que corresponda a la jurisdic-
ción del lugar de comisión de la infracción , tendrá de-
recho a ser juzgado o cumplir la condena ante el juez
competente de la jurisdicción de su domicilio.

Cuando el imputado se domicilie a una distancia
menor está obligado a comparecer o ser traído por la
¡w,-rza pública ante el juez mencionado en primer lugar.

•
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Asimismo cuando el presunto infractor acr—d te nece-
sidad de ausentarse, se aplazará el juzgamiento hasta su
regreso. Este plazo no podrá ser mayor de s, senta días,
salvo serias razones que justifiquen una postergación
mayor.

CAPITULO 11

Medidas cautelares

Art. 71. - Retención preventiva. La aui oridad de
comprobación o aplicación debe retener, dando inme-
diato conocimiento ai juez competente, a:

(i) Los conductores cuando:

1. Sean sorprendidos en estado de intoxicación
alcohólica, por estupefacientes i, otra sus-
tancia que disminuya sus aptitu(1es, por el
tiempo necesario para recuperar su estado
normal. Se requiere, al tiempo df la reten-
ción, comprobante médico que awredite tal
estado, debiendo facilitar al presunto infrac•
tor los medios necesarios para que un médico
citado por él, pueda manifestar su diagnósti-
co;

2. Pretendan fugar habiendo participado en un
accidente . La retención no debe exceder de
12 horas;

b) Las licencias habilitantes, cuando:

1. Estuvieren vencidas.

2. Hub'eren caducado por cambio dr datos no
denunciados oportunamente.

3. No se ajusten a los límites de edad corres-
pondientes.

4. Hayan sido adulteradas.

5. Sea evidente la disminución de las condicio-
nes psicofísicas del titu'ar.

6. El titular se encuentra inhabilitado o suspen-
d'do;

e) Los vehículos, cuando:

1. No cumplan con las exigencias de seguridad
reglamentarias . La retención dura r,1 tiempo
necesario para labrar el acta de (•omproba-
ción, excepto si el requisito faltante es tal
que pone en peligro cierto la segurídad del
tránsito. Si así fuere, la retención durará
hasta que se repare el defecto, debiendo
darse las fac'lidades del caso para hacerlo.
Cuando el requisito faltante no es de los que
ponen en peligro cierto la seguridad vial, se
labrará un acta provisional. Si el infractor
dentro de los tres días se presenta ante cual-
quier autoridad competente y demuestra haber
subsanado la falta, el acta queda anulada.

2. Sean conducidos por personas no habilita-
das, inhabilitadas o con hab litación suspen-
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dida. El vehícu'o será entregado a quien
acredite su propiedad o tenencia legítima.

3. Excedido en pesos o en infracción a las re-
glas sobre tránsito de maquinaria especial
o de transporte de carga peligrosa hasta que
normalicen su s'tuación.

4. Se encuentren abadonadcs. El vehículo será
remitido a depósito oficial dándose ininedia-
to conocimiento al pr\*pietario si fuere ha-
bido;

d) La documentación de los vehículos de carga

cuando:

1. No se ajuste a la realidad.

2. Esté adulterada.
3. Se infrinjan normas refer das específicamen-

te a la circulación de Ics mismos.

Art. 72. - Control preventivo. Todo ccnduetor debe
sujetarse a las pruebas expresamente autorizadas, desti-
nadas a determinar su estado de intoxicación alcohólica
o por drogas, para conducir. La negativa a realizar la
prueba constituye falta, además de la presunta infrac-
c'ón al inciso a) del artículo 47.

En caso de accidente o a pedido del interesado,
la autoridad debe tomar las pruebas lo antes posible y
asegurar su acreditación. Los médicos que detecten en
sus pacientes una enfermedad, intoxicación o pérdida
de función o miembro que tenga incidencia negativa en
la idoneidad para conducir vehículos, deben advertirles
que no pueden hacerlo o las precauciones que deberán
adoptar en su caso. Igualmente, cuando prescriban dro-
gas que produzcan tal efecto.

CAcíTULO III

Recursos judiciales

Art. 73. - Clases. Sin perjuicio de las instancias que
disponga el procedimiento establecido en cada juris-
dicción, deberán preverse los siguientes recursos ante
tribunales del Poder Judicial, contra las sentencias con-
denatorias, respecto de las cuales tendrán efecto sus-
pensivo:

De apelación, salvo que lit sanción correspon-
diese a una falta leve un agravada, y fuere
impuesta por un juez letrado;

a)

b) De queja, cuando se encuentran vencidos los
plazos para dictar sentencia, se hubiese dene-
gado la apelación o cuando a pesar de haberse
concedido este recurso, no se eleven los an-
tecedentes para el tratamiento del mismo.

CAPÍTULO IV

Código de Faltas

Art. 74. - Código. Facúltase al Poder Ejecutivo na-
cional a dictar un Clxligo de Faltas en infracciones
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Asimismo cuando el presunto infractor acredte nece-
sidad de ausentarse, se aplazará el juzgandento hasta su
regreso. Este plazo no podrá ser mayor (I - ' sesenta días,
salvo serias razones que justifiquen un;' postergación
mayor.

CAPÍTULO II

Medidas cautelares

Art. 71.-Retención preventiva. La •uttoridad de
comprobación o aplicación debe retener, dando inme-
diato conocimiento al juez competente, a:

a) Los conductores cuando:

1. Sean sorprendidos en estado de intoxicación
alcohólica, por estupefacientes u otra sus-
tancia que disminuya sus aptitudes, por el
tiempo necesario para recuperar su estado
normal, Se requiere, al tiempo de la reten-
ción, comprobante médico que acredite tal
estado, debiendo facilitar al pnrsunto infrac-
tor los medios necesarios para que un médico
citado por él, pueda manifestar u díagnósti-
co;

2. Pretendan fugar habiendo participado en un
accidente. La retención no debe exceder de
12 horas;

b) Las licencias habilitantes, cuando:

1. Estuvieren vencidas.

2. Hub'eren caducado por cambio de datos no
denunciados oportunamente.

3. No se ajusten a los límites de ciad corres-
pondientes.

4. Hayan sido adulteradas.

5. Sea evidente la disminución de las condicio-
nes psicofísicas del titu'ar,

6. El titular se encuentra inhabilitado o suspen-
d'do ;

e) Los vehículos, cuando:

1. No cumplan con las exigencias dr seguridad
reglamentarias . La retención dura el tiempo
necesario para labrar el acta de ,omproba-
cien, excepto si el requisito faltunte es tal
que pone en peligro cierto la seguridad del
tránsito. Si así fuere, la retención durará
hasta que se repare el defecto, debiendo
darse las fac'lidades del caso pan, hacerlo.
Cuando el requisito faltante no es de los que
ponen en peligro cierto la segurida,l vial, se
labrará un acta provísicnal. Si el infractor
dentro de los tres días se presenta ante cual-
quier autoridad competente y demuestra haber
subsanado la falta, e! acta queda anulada.

2. Sean conducidos por personas no habilita-
das, inhabilitadas o con hab litacióii suspen-
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dida . El vehicu 'o será entregado a quien
acredite su propiedad o tenencia legítima.

3. Excedido en pesos o en infracción a las re.
filas sobre tránsito de maquinaria especial
o de transporte de carga peligrosa hasta que
normalicen su s tuación.

4. Se encuentren abadonados . El vehículo será
remitido a depósito oficial dándose inmedia-
to conocimiento al propietario si fuere ha-
bido;

d) La documentación de los vehículos de carga
cuando:

1. No se ajuste a la realidad,

2. Esté adulterada.

3. Se infrinjan normas refer das específican,cn-
te a la circulación de les mismos,

Art. 72. -Control preventivo. Todo conductor debe
sujetarse a las pruebas expresamente autorizadas, desti-
nadas a determinar su estado de intoxicación alcohólica
o por drogas, para conducir. La negativa a realizar la
prueba constituye falta, además de la presunta ínfrac-
e'ón al inciso a) del artículo 47.

En caso de accidente o a pedido del interesado,
la autoridad debe tomar las pruebas lo antes posible y
asegurar su acreditación. Los médicos que detecten en
sus pacientes una enfermedad, intoxicación o pérdida
de función o miembro que tenga incidencia negativa en
la idoneidad para conducir vehículos, deben advertirles
que no pueden hacerlo o las precauciones que deberán
adoptar en su caso. Igualmente, cuando prescriban dro-
gas que produzcan tal efecto.

CAPÍTULO 1I1

Recursos judiciales

Art, 73. - Clases. Sin perjuicio de las instancias que
disponga el procedimiento establecido en cada juris-
dicción, deberán preverse los siguientes recursos ante
tribunales del Poder Judicial, contra las sentencias con-
denatorias, respecto de las cuales tendrán efecto sus-
pensivo:

De apelación , salvo que la sanción correspon-
diese a una falta leve un agravada , y fuere
impuesta por un juez letrado;

(1)

b) De queja, cuando se encuentran vencidos los
plazos para dictar sentencia, se hubiese dene-
gado la apelación o cuando a pesar de haberse
concedido este recurso, no se eleven los an-
tecedentes para el tratamiento del mismo.

CAPÍTULO IV

Código de Faltas

Art. 74. - Código. Facúltase al Poder Ejecutivo na-
cional a dictar un Código de Faltas en infracciones
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relativas al transporte por automotor sometido a su
ámbito jurisdiccional, sobre la base de principios que
garanticen el debido proceso adjetivo y el ejercicio del
derecho de defensa y que instituyan un procedimiento
sumario, verbal y actuado.

TITULO VIII

Régimen de sanciones

CAPÍTULO 1

Principios generales

Art. 75. - Responsabilidad. Son responsables liara
esta ley:

a) Las personas que incurran en las conductas
antijurídicas previstas, aun sin intencionalidad;

b) Los mayores de catorce años, Los conípr4nidi-
dos entre catorce y dieciocho años, no pueden
ser sancionados con arresto. Sus representantes
legales serán solidariamente responsables por
las multas que se les apliquen

e) Cuando no se identifica al conductor infra(tor,
recaerá una presunción de comisión de la in-
fracción en el propietario del vehículo, a no
ser que compruebe que no había enajenado o
no estaba bajo su tenencia o custodia, denun-
ciando al comprador, tenedor o custodio.

Art. 76.-Personas de existencia ideal. También son
punibles las personas de existencia ideal, por sus faltas
a las reglas sobre seguridad de vehículos, sin perjuicio
de la responsabilidad de sus dependientes por sus in-
fracciones a las reglas de circulación.

La persona de existencia ideal responderá solidaria-
mente con sus dependientes por las multas aplicadas
a éste.

Art. 77. -Clasificación. Constituye faltas graves Lara
esta ley las siguientes conductas:

a) Las que ponen en peligro la salud de la pobla-
ción, por conducir inadecuadamente con exi eso
de velocidad o contaminando el medio ambiente;

b) Adelantarse por la derecha a otro vehículo sal-
vo las excepciones contempladas;

e) Negarse o ser requisente en la individualización
de un presunto infractor, estando obligada a
hacerlo;

d) Desacatar a la autoridad o resistir sus reque-
rimientos respecto de las reglas de circula( ión
o del procedimiento;

e) En general las que violan lo dispuesto en los
títulos III, IV y V y en los artículos 39, 47,
64 y 84;

Las faltas no comprendidas en La descripción
precedente se consideran leves, sin perjuicio de
los atenuantes o agravantes que correspon(lan.

Art. 78. - Atenuantes. La autoridad de juzgamiento
podrá disminuir hasta el tercio de la sanción, cuando
se den las siguientes situaciones:

a) Una necesidad debidamente acreditada, conside-
rada en relación con la gravedad de la falta
cometida;

b) Cuando el presunto infractor no pudo evitar co-
meter la falta y además la misma resulta in-
trascendente.

Art. 79. - Agravantes, La sanción podrá aumentarse
hasta el triple, cuando:

a) La falta cometida haya puesto en inminente pe-
ligro la salud de las personas o haya causado
daño en las cosas;

b) El infractor ha cometido la falta fingiendo la
prestación de un servicio de urgencia, de emer-
gencia o utilizando una franquicia indebidamen-
te o que no le correspondía;

e) La haya cometido abusando de reales situacio-
nes de urgencia o emergencia, o del cumpli-
miento de un servicio público;

d) Se entorpezca la prestación de un servicio pú-
blico;

e) El infractor sea funcionario y cometa la falta
abusando de tal carácter.

Art. 80. - Concurso de faltas. En caso de concurso
real o ideal de faltas las sanciones se acumularán aún
cuando sean de distinta especie.

Art. 81. - Reincidencia. Hay reincidencia cuando el
infractor cometa una nueva falta habiendo sido sancio-
nado anteriormente en cualquier jurisdicción, dentro de
un plazo no superior a un año en faltas leves y de dos
años en faltas graves.

En .estos plazos no se cuentan los lapsos de inhabili-
tación impuesta en una condena.

La reincidencia se computa separadamente para faltas
leves y graves y sólo en éstas se aplica la inhabili-
tación.

En los casos de reincidencia se observarán las si-
guientes reglas:

a) La sanción de multa se aumenta:

1. Para la primera, en un cuarto.

2. Para la segunda, en un medio.

3. Para la tercera, en tres cuartos.

4. Para las siguientes, se multiplica el valor de
la multa originaria por la cantidad de rein-
cidencia menos dos;

b) La sanción de inhabilitación debe aplicarse acce-
soriamente, sólo en caso de faltas graves:

1. Para la primera, hasta nueve meses, al cri-
terio del juez.

2. Para la segunda, hasta doce meses, al criterio
del juez.

•
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3. Para la tercera, hasta dieciu(ho meses, obli-
gatoriamente.

4. Para las siguientes se irá d'iulicando sucesi-
vamente el plazo establecido en el punto
anterior,

CAPÍTULO II

Sanciones

Art. 82.-Clases. Las sanciones por infracciones a
esta ley son de cumplimiento efectivo, no pueden ser
aplicadas con carácter condicional ni en suspenso y con-
sisten en:

a) Arresto;

b) Inhabilitación para conducir veliiculos o deter-
minada categoría de ellos en cu y o caso se debe
retener la licencia habilitante;

e) Multa;

(t) Concurrencia a cursos especialu, de educación
y capacitación para el correcto uso de la vía
pública. Esta sanción puede ser aplicada como
alternativa de la multa. En tal caso la apro-
bación del curso redime d_^ ella en cambio su
incumplimiento triplicará la sane ión de multa;

e) Decomiso de los elementos cuya colocación, uso
o transporte en los veh'culo esln expresamente
prohibido.

La reglamentación establecerá las sanci, mes para cada
infracción, dentro de los límites impuestos por los artícu-
los siguientes.

Art. 83. -Multa. El valor de la muli.t se determina
en unidades fijas denominada UF, cada una de las cua-
les equivale al menor precio de venta al público de
un litro de nafta especial.

En la sentencia el monto de la multa se determinará
en cantidades UF, y se abonará su equivalente en dinero
al momento de hacerse efectivo el pago.

En rl caso de las reglas de circulación, la reglamen-
tación establecerá un monto de multa para cada infrac-
ción, sin exceder los cien UF para las faltas leves y
los mil para las graves.

En los demás casos, la reglamentación podrá estable-
cer montos mínimos y máximos cie UF para cada infrac-
ción. Los máximos no podrán exceder dr 500 UF para
faltas leves ni de 5.000 UF para las "

Art. 84. -Pago de la multo. L-a sanción de multa
puede:

a) Abonarse con una reduceióji del 25 % cuando
corresponda a normas de c.re.ula^ ión en la vía
pública y exista reeonocim ento voluntario de
la infracción. Si se trata de faltas graves este
pago involuntario tendrá los efectos de condena
firme y sólo podrá usarse hasta dos veces al
año;

b) Ser exigida mediante un sistema de cobro por
vía ejecutiva, cuando no se haya abonado en tér-
mino, para lo cual será títu:M suficiente el cer-
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tificado expedido por la autoridad de juzga-
miento;

c) Abonarse en cuotas, en caso de infractores de
escasos recursos,

luz roja, a partir de la tercera reincidencia;
Por cruzar las vías del tren sin tener el paso
expedito;
Por pretender fugar habiendo participado en un
accidente.

La recaudación por el paga de multas se aplicará
para costear prograrnas y acciones destinados a cumplir
cen los fines de esta ley, De este monto cada jurisdic-
ción miembro del Consejo Federal de Seguridad Vial
destinará un porcentaje para s.u funcionamiento.

Art. 85. - Arresto , El arresto procede sólo en los si-
guientes casos:

a) Por conducir en estado de intoxicación alcohó-
lica o por estupefacien'-es;

b) Por conducir un automotor sin habilitación;
c) Por hacerlo estando inhabilitado o con la habili-

tación suspendida;
(1) Por participar u organ ' zar, en la vía pública,

competencias no autorizadas ele destreza o ve-
locidad coro automotores;

e) Por ingresar a una encrucijada con semáforo en

f)

b

Art. 86. - Aplicación del arresto. La sanción de arres-
to se ajustará a las siguientes reglas:

a) No debe exceder de treinta días por falta ni
de sesenta días en los casos de concurso o rein-
cidencia;

b) Puede ser cumplida en sus respectivos domici-
lios por:

1. Mayores de sesenta y cinco años.
2. Las personas enfermas o lisiadas, que a cri-

terio del juez corresponda.
3, Las mujeres embarazadas o en período de

lactancia.
El quebrantamiento obliga a cumplir '1

doble tiempo restante de vi-resto;

e) Será cumplida en lugares especiales, separado
de encausados o condenados penales, y a no
más de sesenta kilómetros del domicilio del in-
fractor;

d) Su cumplimiento podrá ser diferido por el juez
cuando el contraventor acredite una necesidad
que lo justifique.

CAPíTULO III

Extinción de acciones y sanciones

Norma supletoria

Art. 87.- Causas. La extinción de acciones y sancio-
ies se opera:

a) Por muerte del imputado o sancionado;
b) Por indulto o conmutación ele sanciones;
c) Por prescripción.
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Art. 88. - Prescripción. La prescripción se opera

a) Al año para la acción per falta leve;

b) A los dos años para la acción por faja ove y
para sanciones.

Sobre éstas opera aunque no haya sidi, noti-
ficada la sentencia.

En todos los casos, se interrumpe poi la co-
misión de una falta grave o por la secarla del
juicio contravencional, ejecutivo o judici,,l.

Art. 89. - Legislación supletoria. En el presenloo régi-
men es de aplicación supletoria, en lo pertim•nte, la
parte general del Código Penal.

TITULO IX

Condiciones tic trabajo, medicina, higiene y sc,;uridad
en el trabajo de los conductores del autotransporte

colectivo de pasajeros por camino

CAPITULO 1

Instalaciones sanitarias

Art. 90. - En las cabeceras, terminales y p:ti adores,
las empresas dispondrán, para el personal de ,unduc-
ción y servicio de a bordo, de servicios sanitarios ade-
cuados en cantidad proporc'onal al número má'imo de
personal que se reúna según los diagramas de servicio.
Se dispondrá, asimismo, de una sala de descano, inte-
grada funcionalmente al local sanitario.

Art. 91.-Las empresas podrán optar por algunos
de los tres (3) emplazamientos previstos en e' art. 90
para la ubicación de los locales sanitarios; cuando el arri-
be del personal de conducción y servicio de a bordo a
tales instalaciones, desacuerdo a los tiempos esi, b'.ecidos
de trayecto, se produzca en intervalos no superiores a
tres (3) horas.

Art. 92.-Cuando el personal de conducción y ser-
vicio de a bordo se vea imposibilitado de regresar a su
residencia habitual por razones de servio o, los l esponsa-
b'es enunciados deberán proveerles los medios a fin de
que cuenten con alojamiento adecuado.

Art. 93. -En el caso de que los vehículo: posean
servicios sanitarios a bordo, los mismos podrán ser usa-
dos en reemplazo de las instalaciones fijas previstas en
los paradores. Las empresas arbitrarán les med os nece-
sarios a fin de que el relevo de choferes se re. dice con
el vehículo estacionado en un lugar adecuado.

Art. 94. - En el caso de servicios urbanos y suburba-
nos, la obligación de contar con sa'a de dese laso inte-
grada, sólo será aplicable a la cabecera prin Jpai del
servicio.

Art. 95.-Cuando existan razones debidamente fun-
dadas que hagan impractcable lo dispuesto en 11 presen-
te artículo la autoridad laboral competente eii razón de
materia y jurisdicción, podrá establecer, para i ada caso
en particular, las alternativas compatih'es con el objeto
de la norma.

Art. 96. -Los locales sanitarios y de descanso, será;
de uso exclusivo para el personal mencionado preceden-
temente.

CAPíTULO 11

Vehículos

Art. 97. - Todo vehículo destinado al autotransporle
colectivo de pasajeras que se habilite como tal deberá
estar diseñado espec'almente para ese fin.

Art. 98.-Todo vehículo destinado al autotransporte
colectivo de pasajeros deberá satisfacer las característi-
cas mínimas que se detallan en los artículos 99, 100, 101,
102, 103, 104, 105 y 106, sin perjuicio de las excepcio-
nes que en atención a las modalidades de tiempos redu-
cidos de conducción o de utilizac;ón de vehículos para
pequeños contingentes de pasajeros sé reglamenten.

Art. 99, - A partir del lo de enero de 1994, el motor
de las unidades nuevas que se habiliten deberá estar
dispuesto en la parte trasera del vehículo.

Art. 100. -A partir del 14 de enero de 1994, las,
unidades nuevas que se habiliten deberán hallarse do-
tadas de suspensión neumática a nivel constante con
sistema estabilizador o antirroulido.

Art. 101. -- Cuando los servicios se presten sobre
caminos no pavimentados o en topografías montañosas
do gran irregularidad o sobre terrenos sumamente esca-
brosos la reglamentación contemplará las excepciones
necesarias para adecuar las características técnicas fija-
das en los artículos 99 y 100.

Art, 102. - Dirección de potencia que mantenga la
posibilidad de su accionamiento mecánico ante falla de
sus sistemas de potencia.

Art. 103. - Mandos e instrumental dispuestos ole ma-
nera tal que el conductor no deba desplazarse ni des-
atender la conducción para accionarlos.

Art. 104. -A partir del 19 do enero ole 1994, las
unidades nuevas que se habiliten, destinadas al trans-
porte urbano, deberán contar con caja de cambios au-
tomática.

Art. 105. - Contará con parabrisas de seguridad. De-
berán ser libres de estrías, burbujas, o de cualquier otro
defecto que deforme la visión a través de los mismos.
Asimismo, deberán ser reemplazados cuando los desgas-
tes superficiales provoquen disfracciones de las luces.

Art. 106. - Sistema de limpieza, lavado y desempa-
iiado de parabrisas.

CAYíTULO III

Aislación

Art. 107. - En el interior del techo las paredes late-
rales, frontal y posterior ole la carrocería y en el aloja-
miento del motor, en todos los vehículos, cualquiera sea
el tipo de servicios al que estén afectados, tendrán un
sistema de aislación térmica y acústica de caracterís-
ticas incombustible, ignífuga o retardadores de llama.
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C"íTULO IV

Ruidos

Art. 108, - El nivel de ruido medido a runa altura
do 1,20 m sobre el nivel del piso del vehí( nlo, en la
posición del asiento del conductor, no pode exceder:

a) Con el vehículo detenido y motor regulando:
75 dB (A);

b) Con el vehículo detenido y con el motor gi-
rando a tres cuartas (3/4) partes d el número
máximo de revoluciones: 85 dB (A).

Ambas mediciones se efectuarán con todas las puertas
y ventanillas cerradas y con un nivel de rulo exterior
inferior a 60 dB (A).

CAPÍTULO V

Ventilación

Art. 109.-Los vehículos deberán contar ( on sistema
do ventilación que asegure una renovación 'otal de la
masa de aire en el interior del habitáculo, por lo menos
de veinte (20) veces por hora. Se deberá 'itar el in-
greso de emanaciones de gases de combustion al inte-
rior del vehículo.

Art. 110.-La. renovación del aire deber4 efectuarse
uniformemente en todo el interior del vehículo con las
puertas y ventanillas cerradas e independientemente de
su velocidad de marcha.

CAPÍTULO VI

Iluminación y señalización

Art. 111. - La iluminación sobre el puesto de con-
ducción y zonas de ascenso y descenso deberá ser ade-
cuada y de tipo incandescente, mientras que la del pa-
sillo interior de tránsito podrá ser fluorescente.

Art. 112. -A partir del 1° de enero de 194, se dis-
pondrá para los vehículos nuevos que se habiliten, de
balizas incorporadas al sistema general de iluminación
con batería autónoma, sin perjuicio de la 'lotación de
las balizas portátiles correspondientes.

Art. 113. - Se dispondrán bandas retrorreflectantes
que marquen el contorno trasero y delani,,ro del ve-
hículo y su desarrollo longitudinal. Las mismas serán
de color amarillo, podrán ser discontinuas 1,11 el contor-
no trasero y delantero, siempre que la suma de los seg-
mentos sea igual o mayor al cuarenta por ciento (40 %)
del ancho total del vehículo y señalice los extremos.

El desarrollo longitudinal, será continuo.
El ancho mínimo de la banda será de di(,¿ (10) cen-

tímetros.
Las mencionadas bandas podrán ser apli, adas o pin-

tadas.

CAPÍTULO VII

Asiento del conductor

Art. 114.-El diseño del asiento del conductor debe
ser ergonómico , esto es adecuado a lo que -;e determine

por el análisis fisiológico de cada movimiento típico del
conductor, respetando los principios biomecánicos.

Art, 115. - La amortiguación del asiento operará ex-
clusivamente sobre los desplazamientos normales al pla-
no de piso del vehículo, evitando desplazamientos del
asiento en otros sentidos.

Su anclaje a la estructura del vehículo y su rigidez
estructural, serán las adecuadas para garantizar un co-
rrecto punto fijo para el cinturón de seguridad.

Estas condiciones deberán garantizarse con un sistema
de amortiguación y suspensión propia regulable, de ca-
racterísticas neumáticas o similares.

Art. 116. - Los cinturones de seguridad, serán del
tipo inercial y sujetarán al conductor desde su hombro
izquierdo cruzando sobre el tórax hacia la cadera de-
recha.

Su traba, será de apertura rápida.
El cinturón de seguridad y el apoya cabezas serán

de exigencia obligatoria ajustables a las dimensiones an-
tropométricas del conductor,

CArízuro VIII

Incendio

Art. 117.-La protección contra incendios compren-
derá el conjunto de condiciones de construcción, insta-
lación y equipamiento que deberán reunir las unidades,
siendo prioritario:

a) Dificultar la iniciación de incendios;

h) Utilizar dentro de los materiales disponibles,
aquellos que en caso de incendios, eviten o re-
tarden la propagación del fuego y no despren-
dan compuestos tóxicos;

c) Asegurar la evacuación de las personas,

Art. 118. - La cantidad y tipo de extintores de in-
cendio con que deberán contar los vehículos, la deter-
minará el responsable del Servicio de Higiene y Seguridad
en el Trabajo de la empresa en función de la carga del
fuego del vehículo. A los efectos del cálculo, se tendrá
en cuenta el vehículo con su capacidad de carga com-
pleta (en pasajes, equipajes, bodegas y combustibles).

Los emplazamientos de extintores en las zonas cer-
canas al puesto del conductor y a la puerta posterior
serán obligatorios.

Art. 119, - Salida de emergencia. Las salidas de emer-
gencia deben permitir una rápida y segura evacuación
de la totalidad del personal de conducción, del servicio
de a bordo y pasajeros y adecuarse a las siguientes pre-
misas:

a) Permitir la evacuación de la totalidad de las
personas en cualquier posición y estado en que
se encuentre el vehículo (normal, chocado, vol-
cado, etcétera);

b) La apertura deberá poder efectuarse aun cuan-
do la estructura de la unidad sufra deformacio-
nes en el caso de eventuales choques o vuelcos;

c) Las ventanillas deberán contar con martillos de
mano de masa suficiente, para poder romper
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los vidrios de las mismas, en caso de falla de
sus sistemas de apertura. Contarán con indica-
ciones claras acerca del lugar apropiado adon-
de dirigir los golpes, a efectos de facilitar la
rotura de los cristales;

d) Los sistemas de accionamiento, deberán poder

e)

ser operados en forma fácil y rápida;

Los pasajeros, deberán ser informados preventi-
vamente acerca de los medios de acción a se-
guir en caso de emergencia.

CAPÍTULO IX

Instrumental

Art, 120. - Los vehículos deberán contar con instru-
mental que permita conocer al conductor las condiciones
de funcionamiento del motor (presión de aceite, velo-
cidad, temperatura, presión del sistema neumático, nivel
del combustible, sistema eléctrico u otros) y con indi-
cadores de presión de los neumáticos. Los vehículos
de media y larga distancia, contarán además con re-
gistrador de velocidad con aviso acústico o luminoso
en las proximidades de la velocidad máxima estable-
cida por las normas de tránsito.

El registrador de velocidad deberá ser un dispositivo
tal que mantenga un registro durable e indeleble sobre
las variables de velocidad, distancia y tiempo, a los efec-
tos del control, la detección de situaciones de riesgo, la
implementación de medidas preventivas por parte de
los Servicios de Higiene y Seguridad y de Medicina del
Trabajo y la investigación de accidentes.

Estos registros deberán ser conservados por el em-
pleador durante un lapso de diez (10) años y puestos
a disposición de las autoridades competentes cada vez
que les sean requeridos.

Para los vehículos urbanos, el indicador de presión
de los neumáticos debe estar instalado en el eje directriz.

El indicador deberá estar a la vista del conductor.

CAPITULO X

Capacitación

Art. 121. -Para la actividad del conductor del auto-
transporte colectivo de pasajeros se deberá tener espe-
cial dedicación en capacitar e instruir a cerca de:

a) Normas de tránsito;

b) Normas legales y convencionales;

c) Conocimientos sobre mecánica elemental

d) Conocimiento de la unidad de trabajo

e) Primeros auxilios y rol de emergencia;

f) Higiene y seguridad;

g) Riesgos específicos de la actividad.

Art. 122. - Las empresas de autotransporte colectivo
de pasajeros, contarán con un coche escuela para entre-
namiento del personal, que podrán compartir con otras

similares.

CAPÍTULO XI

Información

Art. 123. - Toda empresa deberá entregar por escrito
a su personal las medidas preventivas tendientes a
evitar enfermedades profesionales y accidentes de tra-
bajo.

Art. 124. - Se informará a los conductores sobre las
estadís'icas de accidentes y enfermedades del trabajo
registradas en las empresas y en la actividad haciendo
hincapié en la identificación y evaluación de los riesgos
profesionales con el objeto de evitarlos.

Art, 125. - Se informará sobre la determinación, uso
y elección de los medios, ropas y equipos de protec-
ción personal y colectiva.

Art. 126. - Se informará sobre los trabajos o pro-
yectos que se refieran a la aplicación de técnicas y nue-
vas tecnologías, producción y organización del trabajo
que tengan o puedan tener repercusión en la salud y la
seguridad del trabajador,

CAPÍTULO XII

Exámenes de salud

Art. 127. - Los exámenes de salud serán los siguien-
tes: De ingreso, de adaptación , periódicos , previos a una
transferencia de actividad y previos al retiro de la
empresa. Se realizarán de acuerdo a lo establecido en
la ley 24.028 y las normas reglamentarias que en virtud
de la misma se dictaren.

Art. 128. - Cuando el examen preocupacional y los
exámenes periódicos coincidan en igual año de realiza-
ción, el empleador deberá cumplimentar únicamente con
el segundo cíe los mencionados.

CAPÍTULO XIII

Forma de remuneración

Art. 129. - La forma de remuneración, deberá ser
exclusivamente mensual; por lo tanto, quedan prohibidas
las formas de contratación y remuneración "por vuel-
tas" para los conductores de corta, media y larga dis-
tancia,

CAPÍTULO XIV

Jornada de trabajo

Art, 130. - Para los conductores:

a) De corta distancia, en los casos en los que el
cumplimiento del horario del trabajador se efec-
tivice en el momento en que se está comple-
tando el recorrido habitual, éste será retribuido
de acuerdo a la normativa vigente;

b) En media y larga distancia, cuando el cumpli-
mien'o del horario del trabajador se efectivice
en medio del trayecto, la empresa deberá rele-
varlos de sus tareas, no pudiendo reanudarlas
hasta la siguiente jornada,
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Art. 131 .- Las horas extraordinarias no podrán ex-
ceder de cuatro ( 4) horas diarias por ningún concepto.
Cuando el trabajador cumpliere su horario y arribando
a la cabecera , terminal o parador faltare ,u relevo, sólo
podrá ser requerido en la medida en qni- la continua-
ción del horario de trabajo no exceda I . t cantidad de
horas extraordinarias normadas y no afecte el descanso
correspondiente , Finalizado este período ( cuatro horas),
el empleador deberá prever la existencia de personal
dispuesto a suplantarlo.

Los relevos sólo podrán efectuarse en cabeceras, ter-
minales o paradores habilitados.

La pausa prevista en el artículo 197 de la ley 20.744
(t. o.) en su último párrafo, no podrá set afectada aun-
que el recorrido o vuelta se concluya con retraso.

Art. 132. - Los conductores de media y larga distan-
cia, no podrán exceder los doscientos kilómetros de mar-
cha ininterrumpida . Los recorridos qui excedan esa
distancia llevarán dos conductores.

CAPÍTULO XV

Pausas y descansos

Art. 133. - Las pausas y descansos para el personal
de conducción de los servicios de corta y media dis-
tancia se ajustarán a las siguientes pautas:

a) Quince (15) minutos al finalizar cada recorrido
en la cabecera principal y cinco (5) minutos
en la cabecera secundaria, siempre que el tiem-
po de marcha entre ellas no sea inferior a sesenta
(60) minutos, en cuyo caso sólo se computará
la pausa correspondiente a la cabecera principal;

b) Si el tiempo de marcha entre cabeceras insu-
miera más de ciento veinte (L.10) minutos, se
adicionará al tiempo mínimo de pausa en la
cabecera principal, otros cinco (5) minutos por
cada inedia hora o fracción adicional.

En los conductores de corta y media distancia, la
ingesta de alimentos deberá realizarse al finalizar el
recorrido.

El trabajador de larga distancia gozará de un régimen
de descanso de por lo menos veinte ( 20) minutos para
el desayuno o merienda y cuarenta y cinco ( 45) mi-
nutos para el almuerzo o cena, en los casos en que las
comidas aludidas deban realizarse en el horario de tra-
bajo, los que podrán coincidir con las escalas técnicas
que realice la unidad.

CAPÍTULO XVI

Tiempo de trayecto

Art, 134. - El tiempo de trayecto cutre la cabecera
la terminal deberá estar condicionada por:

a) Cumplimiento estricto de las normas de trán-
sito;

b) Cumplimiento estricto de las normas de segu-
ridad;
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c) Densidad dei público usuario;
d) Longitud real del recorrido.

Asimismo, deberá ser lo suficientemente flexible co-
mo para atender sin desmedro del cumplimiento norma.
tivo, los hechos fortuitos que pudieren suceder, tales
como:

a) Variaciones climáticas;
b) Reparaciones en la vía pública;
c) Eventualidades que pudieran surgir con res-

pecto al público usuario;
d) Otros,

No podrán instituirse premios, o castigos relacionados
con el cumplimiento horario del recorrido.

Los conductores de corta y media distancia no podrán
realizar tareas de expendio y cobro de boletos.

CAPÍTULO XVII

Personal temporario

Art. 135. - Toda vez que se produzca un aumento
(le trabajo, o la cantidad de personal de conducción
permanente s, halle disminuido por el uso de licencia
de cualquier naturaleza, las empresas podrán contratar
personal temporario en las condiciones fijadas por la
normativa vigente.

Asimismo, las empresas podrán contratar "franqueros",
a fin de respetar las pausas y descansos.

TITULO X

Disposiciones transitorias y complementarias

Art. 136. - Créase el Consejo Federal de Seguridad
Vial conform.- se establece en los artículos 6s' y 7" de la
presente.

Art. 137. - Se invita a las provincias a:

1. Adherir íntegramente a esta ley.

2. Establecer el procedimiento para su aplicación,
determinando el órgano que ejercerá la autoridad
del tránsito en la provincia, precisando clara-
mente la competencia de los restantes que tie-
nen intervención en la materia; dotándolos de un
cuerpo especializado de control técnico y preven-
ción de accidentes.

3. Instituir un organismo oficial multidisciplinario
que fiscalice la aplicación de la ley y sus resul-
tados, coordine la acción de las autoridades en
la materia, promueva la capacidad de funciona-
rios, fomente y desarrolle la investigación acci-
dentológica y asegure la participación de la acti-
vidad privada.

4. Regular el reconocimiento a funcionarios de re-
particiones nacionales como autoridad de com-
probación de ciertas faltas para que actúen cola-
borando con las locales.

5. Dar amplia difusión a las normas antes de en-
trar en vigencia.
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6, Integrar el Consejo Federal de Seguridad Vial
que refiere el título II de la ley.

7. Desarrollar programa de prevención de a' vi-
dentes, de seguridad en el servicio de transpor-
tes y demás previstos en el artículo 9 de la ley.

8. Instituir en sv código procesal penal la figura
de la inhabilitación cautelar.

Art. 138. - Agréguese el siguiente artículo al Cíxl go
Procesal Penal de la Nación:

Ar ículo 311 bis: En las causas por infracción a
los artículos 84 y 94 del Código Penal, cuando las
lesiones o muerte sean consecuencia del uso de auto-
motores, el juez procederá en el auto de procea-
miento a inhabilitar provisoriamente al procesado
para conducir, reteniéndole a tal efecto la liceneia
habilitante y comunicando la resolución al Be-
gistro Nacional de Antecedentes de Tránsito.

Esta medida cautelar durará como mínimo hhes
meses y puede ser prorrogada por períodos no in-
feriores al mes, hasta el dictado de la sentencia.
La medida y sus prórrogas pueden s—r revoca(l.is1
o apeladas.

El período efectivo de inhabilitación provisoria
puede ser computado para el cumplimiento de la
sanción de inhabilitación sólo si el imputado aprobare
un curso de los contemplados en el artículo 81
inciso d) de esta ley.

Art. 139. -La ley entrará en vigencia a partir de
que lo haga su reglam-ntación, la que determinará las
fechas en que escalonadamente las autoridades irán
exigiendo el cumplimiento de las disposiciones nuevas,
que con respecto a la legislación reemplazada crea esta
ley.

Art. 140. - Derógase cualquier otra norma que se
oponga a la presente a partir en su puesta en vigencia.

Art. 141. -La Comisión Nacional del Tránsito y ha
Seguridad Vial, creada por los decretos 1.842/73 y
2,658/79, mantendrá en jurisdicción nacional las fun-
ciones asignadas por dichos decretos y además fisca-
lizará la aplicación de esta ley y sus resultados.

Art. 142. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ramón A . Dussol.
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Buenos Aires, 29 de noviembre de 1993.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, don Alberto R. Pierri.

S/D.

De mi mayor consideración:
Por la presente vengo a observar el despacho contenido
en la Orden del Día Ny 1.700, del 18 de noviembre
de 1993, sobre la Ley de Tránsito y Seguridad Vial
por el que las comisiones de Transportes, de Econo-
mía, de Industria, y de Legislación Penal, aconsejan
la sanción de la misma.

La primera razón es que el mismo posee tanta ca-
suística y contiene tantas garamias de la libertad de
tránsito, que el mismo, en lo que tiene de bueno -que
es mucho- terminará por con t rtirse en inaplicable,
si no se corrige.

1. Nos oponemos a la reda(ción del artículo 26,
porque ya tenemos experiencia f+a la materia con las
ordenanzas municipales, y con la manipulación que
hacen en las campañas políticas los partidos de turno
en el poder. Este tipo de artículos sólo se utiliza para
evitar la presencia de la oposi( iÓn en las calles, en
tanto que los que tienen el poder de policía se dan
el derecho de incumplirlas imptniemente. Ello sucede
con las pintadas, con los pasacalles y con los carteles
y hacemos notar que en el casi de fuerzas como la
nuestra, se les impediría definitivamente su comunica-
ción con el pueblo.

2. También objetamos el artíc tilo 40 en la medida
que el mismo convierte en absuluta la prioridad de
cruzar del que viene por la derecha.

Nos parece peligrosa esta presunción, porque no sólo
tendría efecto en materia civil, donde la responsabili-
dad objetiva tiene cabida de llanera limitada, sino
también en materia penal.

Quede claro que no nos opont ,nos al establecimien-
to de una presunción que resulte lesvirtuable por prue-
ba en contrario. Nos oponemos sí a que el derecho de
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paso sea absoluto porque llevaría a numerosos abusos
de derecho difíulmente corregibles, en el ámbito de
los procesos judi jales. Sugerimos que se retire la pa-
labra "absolutamente".

3. Con todas las figuras que se crean, además de
las que existen, I:{ Justicia de Faltas, tal como está no
podrá actuar en todos los casos, pues será superada
en cuanto a la necesidad de una mayor infraestructura
general. Así coreo están las cosas, la nueva Ley de
Tránsito, se convertirá en una utopía, que en vez
de ayudar a con egir, se convertirá en un instrumento
de mayor discrrcionalidad e impunidad. Recordamos
en este sentido Ii>s graves problemas por los que atra-
viesa la. Justicia Oral, por haberse puesto en funcio-
namiento, sin la adecuada infraestructura.

Orlando J. Gallo.
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1.090/94). (Pág. 3313.)

XIX. Proyecto de comunicación del mismo
señor senador por el que se solicita un
subsidio para la Escuela Esteban Agustín
Gascón N° 868 de Aguaditas de Niquivil,
San Juan (S.-1.091/94). (Pág. 3313.)

XX. Proyecto de comunicación del mismo
señor senador por el que se solicita un
subsidio para la Escuela "José Her-
nández" N° 310 de Rawson , San Juan
(S.-1.092/94). l(Pág. 3314.)

XXI. Proyecto de comunicación del mismo
señor senador por el que se solicita un
subsidio para la Unión Vecinal Santa
Lucía Centro, de San Juan (S.-1.093/94).
(Pág. 3314.)

XXII. Proyecto de resolución del señor senador
Fadel por el que se autoriza la edición de
1.000 ejemplares del libro "Con alas y
raíces" de la escritora catamarqueña Te-

1
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neral Belgrano a la provincia de Cata-
marca (S.-1.117/94). (Pág. 3331.)

XLIII. Proyecto de ley del señor senador San
Millán y otros señores senadores sobre
extensión de los beneficios previstos en
la ley de promoción industrial a los pro-
yectos de inversión turística y agrícola-
ganadera no tradicionales (S.-1.118/94).
(Pág. 3332.)

XLIV. Proyecto de comunicación del señor se-
nador Humada por el que se solicita un
subsidio destinado a la construcción y
puesta en funcionamiento de un hogar de
ancianos en Misiones (S.-1.119/94). (Pág.
3332.)

XLV, Proyecto de comunicación del mismo
señor senador por el que se solicita un
subsidio para la "Asociación Racing Club
Apóstoles", de Misiones (S.-1.120/94).
(Pág. 3331)

XLVI. Proyecto de comunicación del mismo
señor senador por el que se solicita un
subsidio para la Escuela Provincial N°
294, de Misiones (S.-1.121/94). (Pág.
3333.)

XLVII. Proyecto de ley del señor senador Fi-
gueroa sobre reinserción laboral para
discapacitados y asimilados (S.-1.122/
94). (Pág. 3333.)

XLVIII. Proyecto de declaración del mismo señor
senador por el que se expresa beneplá-
cito por los resultados obtenidos en el IX
Congreso Eucarístico Nacional, reali-
zado en Santiago del Estero (S.-1.123/
94). (Pág. 3335.)

XLIX. Proyecto de comunicación del mismo
señor senador por el que se solicita se
cree un departamento de turismo y cul-
tura dependiente del Instituto de Servi-
cios Sociales para las Actividades Ru-
rales y Afines (S.-1.124194). (Pág. 3336.)

L. Proyecto de comunicación del señor se-
nador Aguirre Lanari y otros señores se-
nadores por el que se solicita se declare
de interés nacional las "XIV Jornadas
Nacionales de Numismática y Medallís-
tica de La Plata" (S.,-1.125/94). (Pá-
gina 3337.)

LI. ' Proyecto de comunicación del mismo
señor senador por el que se solicita la de-
rogación de la resolución 70/75 respecto a
la prohibición de colorear superficial-
mente los cítricos con sustancias de cual-
quier naturaleza (S.-1.126/94). (Pá-
gina 3337.)

Reunión 341

LII. Proyecto de comunicación de los señores
senadores Fadel y Villarroel por el que
se solicita la intervención del Ministerio
del Interior ante el conflicto suscitado
entre los trabajadores docentes de Cata-
marca y Tucumán (S.-1.127/94). -(Pá-
gina 3338.)

LIII, Proyecto de comunicación del señor se-
nador Figueroa por el que se solicita
ayuda económica para la Universidad
Nacional de Santiago del Estero (S.-
1.128/94). (Pág. 3339.)

LIV. Proyecto de resolución del señor senador
Losada por el que se mantiene el des-
cuento en facturas de gas y de energía
eléctrica , para aquellos jubilados y pen-
sionados que recibieron un pequeño au-
mento en sus haberes (S.-1.129/94). (Pá-
gina 3340.)

LV. Proyecto de comunicación del señor se-
nador Avelín por el que se solicitan in-
formes acerca de la concesión otorgada
por la Secretaría de Deportes del área
pública denominada bosques de Ezeiza
(S.-1.130/94). (Pág. 3340.)

LVI. Proyecto de resolución del señor senador
Cendoya por el que se niega el recurso
de reposición planteado por la defensa
del doctor Gerardo Walter Rodríguez
(S.-1.131/94). (Pág. 3341.)

LVII. Proyecto de resolución del mismo señor
senador por el que se niega el recurso de
reposición planteado por la defensa del
doctor julio Fernando Correa (S.-1.132/
94). (Pág. 3341.)

LVIII. Proyecto de declaración del señor se-
nador Cafiero por el que se declara de in-
terés el I Congreso Internacional de De-
recho y Política Ambiental (Hidrovía
Paraná-Paraguay) a realizarse en Resis-
tencia , Chaco (S.-1.133/94). (Pág. 3342.)

4. Lectura y aprobación del plan de labor para la se-
sión de la fecha. (Pág. 3343.)

5. Por indicación de la Presidencia se pasa a cuarto in-
termedio a fin de constituir la Cámara en Tribunal
de juicio Político . (Pág. 3343.)

6. Moción del señor senador Lafferriére para postergar
hasta la próxima sesión la consideración del pro-
yecto de ley del que es autor por el que se regula el
sistema de tiempo compartido (S.-95/93). Se
aprueba. (Pág. 3343.)

7. Moción del señor senador Massat para postergar
hasta la próxima sesión el tratamiento en particular
del dictamen de la Comisión de Transportes en el
proyecto de ley en revisión sobre ley de tránsito y
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modificación del Reglamento Nacional de Tránsito
y Transporte (C.D.-114/93 y S.-1.909/93). Se
aprueba en general . (Pág. 3356.)

8. Consideración del dictamen de las comisiones de
Cultura y de Presupuesto y Hacienda en el pro-
yecto de resolución del señor senador Ludueña por
el que se expresa reconocimiento a la figura de doña
Dolores Mora Vega de Hernández , Lola Mora (S.-
46/94). Se aprueba. (Pág. 3400.)

9. Consideración del dictamen de las comisiones de
Cultura, de Ciencia y Tecnología y de Presupuesto
y Hacienda en el proyecto de comunicación del
señor senador Ludueña por el que se solicita un sub-
sidio para el Museo de Ciencias Naturales de La
Plata , buenos Aires (S.-276/94). Se aprueba. (Pá-
gina 3402.)

10. Consideración del dictamen de las comisiones de
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro-
yecto de comunicación del señor senador Ludueña
por el que se solicita un subsidio para la Escuela Pri-
maria N° 48 de Bajo Caracoles , Santa Cruz (S.-
562/94). Se aprueba. (Pág. 3404.)

11. Consideración del dictamen de las comisiones de
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro-
yecto de comunicación del señor senador Cabana
por el que se solicita un subsidio para la Escuela N°
255 "Pucarita" de San Salvador de Jujuy (S.-581/
94). Se aprueba. (Pág. 3405.)

12. Consideración del dictamen de las comisiones de
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro-
yecto de comunicación del señor senador Cabana
por el que se solicita un subsidio para la Escuela
Provincial de Comercio N° 1 "Profesor Carlos Eu-
sebio Ibarra", de San Salvador de Jujuy (S.-589/94).
Se aprueba. (Pág. 3406.)

13. Consideración del dictamen de las comisiones de
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro-
yecto de comunicación del señor senador Lafferriére
por el que se solicita un subsidio para la institución
Olimpíada Matemática Argentina -OMA- para la
implementación de seminarios especiales en Entre
Ríos (S.-623/94). Se aprueba. (Pág. 3407.)

14. Consideración del dictamen de la Comisión de
Obras Públicas en el proyecto de comunicación del
señor senador Ludueña por el que se solicitan in-
formes acerca de las obras de repavimentación rea-
lizadas en las avenidas Entre Ríos y Callao, frente al
Congreso Nacional (S.-796/94). Se aprueba. (Pá-
gina 3407.)

15. Consideración del dictamen de la Comisión de
Obras Públicas en el proyecto de comunicación de
los señores senadores Solana y Sapag por el que se
solicita se dé cumplimiento a las pericias técnicas
edilicias pendientes en los edificios linderos dañados
por la explosión en la AMIA (S.-837/94). Se aprueba.
(Pág. 3409.)

16. Consideración del dictamen de las comisiones de
Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda
en el proyecto de comunicación del señor senador
Lafferriére por el que se solicita se envíen las par-
tidas presupuestarias destinadas a permitir el
normal desenvolvimiento del Complejo Astronó-
mico El Leoncito (S.-643/94). Se aprueba. (Pá-
gina 3409.)

17. Consideración del dictamen de las comisiones de
Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas en el
proyecto de comunicación del señor senador Massat
por el que se solicita un subsidio para la Asociación
de Bomberos Voluntarios de Villa Ocampo, Santa
Fe (S.-483/94). Se aprueba. (Pág. 3410.)

18. Consideración del dictamen de la Comisión de De-
rechos y Garantías en el proyecto de ley en revisión
por el que se instítuve el 17 de marzo de cada año
como "Día Nacional de la Lucha en contra de las
Discriminaciones" (C.D.-32194). Se aprueba. (Pá-
gina 3411.)

19. Consideración del dictamen de las comisiones de
Interior y Justicia y de Derechos y Garantías en el
proyecto de comunicación de la señora senadora
Rivas por el que se solicitan informes acerca de la
supuesta utilización del gas CS (clorobenzalamalo-
nonítrico) conocido como "gas vomitivo" por parte
de la policía de San Salvador de Jujuy y en el pro-
yecto de declaración del señor senador Solar¡ Yri-
goyen por el que se condena la represión contra tra-
bajadores estatales en San Salvador de Jujuy. (S.-
2.064 y 2.066/93). Se aprueba un proyecto de comu-
nicación . (Pág. 3412.)

20. Consideración del dictamen de las comisiones de
Pesca , de Presupuesto y Hacienda y de Obras Pú-
blicas en el proyecto de comunicaciópn del señor
senador Ludueña por el que se solicita se destinen
fondos provenientes de un acuerdo pesquero para
las obras de ampliación de la construcción del
puerto pesquero Caleta Paula en Caleta Olivia,
Santa Cruz (S.-1.882/93). Se aprueba. (Pág. 3414.)

21. Consideración del dictamen de la Comisión de
Asuntos Administrativos y Municipales en el pro-
yecto de resolución del señor senador Romero Feris
por el que se auspicia la realización del XXII Con-
greso Iberoamericano de Municipios (S.-891/94). Se
aprueba. (Pág. 3415.)

22. Consideración del dictamen de la Comisión de
Asuntos Administrativos y Municipales en el pro-
yecto de ley del señor senador Snopek por el que se
sustituye el artículo 6° de la ley 24.146 (Transfe-
rencia de Inmuebles del Estado nacional) a fin de
suprimir la cláusula de "previa ocupación" (S.-762/
94), Se aprueba. (Pág. 3416.)

23. Consideración del dictamen de las comisiones de
Ecología y Desarrollo Humano y de Combustibles
en el proyecto de declaración de los señores sena-
dores Cafiero y Mac Karthy por el que se declaran
de interés para el Honorable Senado las "Jornadas
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os Aires (S.-775/94).. (Pá- espacios físicos del Senadp (S.-2.098/93). Pasa al Ar- -Puestos de pie los presentes, el señor se-
chivo. (Pág. 3432.) nador Verna procede a izar la bandera nacional

en el mástil del recinto. (Aplausos.)
lor Bordón se considera 41. Inserción solicitada por el señor senador Rubeo res
el proyecto de declara- pecto de las reuniones realizadas en Chile y Brasil 2
'l que se declaran de in- (S.-526/94). Se aprueba. (Pág. 3433.)
las jornadas a realizarse JURAMENTO A LA CONSTITUCION NACIONAL
)re de 1994, en la ciudad 42. Inserción solicitada por el señor senador Rubeo res -

75° aniversario de la pecto de una reunión realizada en Venezuela (S. Sr. Presidente (Menem). - En primer tér-el
ad Nacional del Litoral '699/94). Se aprueba. (Pág. 3433.) mino, se va a proceder a tomar juramento a la

Constitución Nacional recientemente reformada
43. Inserción solicitada por el señor senador Solari Yri- al señor prosecretario administrativo, doctor

Bordón para tratar sobre goyen respecto de la misión en Croacia y Yugoslavia Donaldo Antonio Dib. Invito a los presentes a
nicación del que es autor (S.-928/94). Se aprueba. (Pág. 3431)
brines sobre el envío de ponerse de pie.
tinos a la República de 44. Moción de preferencia formulada por el señor se- -Puestos de pie los presentes-,
haza. (Pág. 3426.) nador Aguirre Lanari para tratar en la próxima se-

sión con despacho de comisión , el proyecto de co- Sr. Presidente (Menem). - Señor prosecre-
dor Bordón se considera municación del que es autor por el que se solicita se tario administrativo, doctor Donaldo Antonioel proyecto de resolución derogue la resolución número 70/75 relativa a la
e se expresa pesar por el prohibición de colorear superficialmente los cítricos Dib: Invocando la fórmula empleada al asumir
folclórico Santiago Ayala, (S.-1.126/94). Se aprueba. (Pág. 3433.) como prosecretario, ¿juráis cumplir fielmente la
homenaje a su memoria Constitución de la Nación Argentina sancionada

nador Bittel se considera
el proyecto de comunica-

r el que se solicita se de-
l las XXII Jornadas Inter-
►rgentino de Odontología

or Aguirre Lanar¡ se con-
prueba el proyecto de co-
:or junto con otros señores
,licita se declare de interés
Nacionales de Numismá-

a Plata (S.-1.125/94). (Pá-

formuladas por el señor se-
en la próxima sesión dos
que es autor junto con el

por el que se crea el Con-
y Desarrollo Sostenible de
-s de la República Argen-
senador Snopek relativo al
crecimiento de las econq-

i v 2.168/93). Se aprueban.

45. A moción del señor senador Mac Karthy se consi- en 1853, y reformada en 1860, 1866, 1898, 1957
dera sobre tablas y se aprueba con modificaciones y 1994?
el proyecto de ley del que es autor por el que se Sr. Prosecretario Administrativo . - ¡Sí, juro!transfiere a título gratuito a la Municipalidad de
Trelew , Chubut, un inmueble perteneciente al Dis- Sr. Presidente (Menem). - Si así no lo hicié-
trito Militar 26 (S.-1 .138/94). (Pág. 3435.) reis, Dios o la patria os lo demanden.

46. A moción del señor senador Solari Yrigoyen se con -
(Aplausos.)

3
sidera sobre tablas y se aprueba el proyecto de ley
del que es autor por el que se dispone la suspensión ASUNTOS ENTRADOS
del remate público dispuesto por la resolución
1.283/94 del Ministerio de Defensa de la Nación Sr. Presidente (Menem). - Por Secretaría se
(S.-1.148/94). (Pág. 3437.) dará cuenta de los asuntos entrados desde la úl-

47. Enunciación por parte de la Presidencia del pro- tima sesión, cuya nómina se hizo llegar oportu-

yecto de comunicación de los señores senadores namente a los señores senadores. Este es el mo.-

Fadel y Villarroel por el que se solicita la interven mento en el que pueden hacer las observaciones
ción del Ministerio del Interior ante el conflicto sus que estimen pertinentes.
citado por los trabajadores docentes de Catamarca
y Tucumán (S.-1.127/94). Se levanta la sesión ,por -La nómina de los asuntos entrados, con las
falta de quórum. (Pág. 3439.) observaciones í;uiiuladas, es la siguiente:

48. Apéndice: 1
1. Sanciones del Honorable Senado . (Pág. 3439.1 Designación del doctor Francisco Leal como juez

II. Inserciones . (Pág. 3441.) nacional de primera instancia del trabajo
III. Nómina de expedientes que pasan al archivo en n de la Capital Federal . Solicitud. - Mensaje

virtud de la Ley de Caducidad . (Pág. 3468.) del Poder Ejecutivo

Drmulada por la señora se- Buenos Aires, 29 de septiembre de 1994.
en la próxima sesión , con -En Buenos Aires, a las 17 y 26 del mié-
proyecto de ley del que es coles 5 de octubre de 1994: Al. Honorable Sentido de la Nación.
ón del recién nacido y su
rueba. (Pág. 3432.) Sr. Presidente (Menem). - La sesión está Tengo el agrado de, dirigirme a vuestra honorabili-

abierta. dad paca solicitar el acuerdo correspondiente a fin de
:ormulada por la señora se- designar juez nacional de primera instancia del trabajo
en la semana siguiente el I ele la Capital Federal , al señor doctor Francisco Leal
n del que es autora por el (matrícula 7.721.984).
ín en el plan de obras pú- IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL Dios guarde vuestra honorabilidad.
esa Potrero de las Tablas ,

Sr. Presidente (Menem). - Invito al señor se- Mensaje 1.707
aprueba. (Pág. 3432.)

nador por La Pampa ingeniero Carlos Alberto EnuAiuw lUrnen^.
flor Genoud como miembro Verna a izar la bandera nacional en el mástil del Rodolfo C. Barra.

)ara la redistribución de los recinto y a todos los presentes a ponerse tle pie. -A la Comisión de Acuerdos.
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Sr. Presidente (Menem). - En consideración
la moción de postergación formulada por el
señor senador por Entre Ríos.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). --- Queda postergada
para la próxima sesión la consideración del pro-
yecto de ley por el que se regula el sistema de
tiempo compartido.

7

REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSITO
Y TRANSPORTE

(Continuación)

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Trans-
portes en dos proyectos: uno en revisión y otro
del señor senador Massat, sobre ley de tránsito y
modificación del Reglamento Nacional de Trán-
sito y Transporte, respectivamente. Se aconseja
aprobar el proyecto de ley en revisión sin modi-
ficaciones. (Orden del Día N° 553.)

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisión

honorable Senado:

Vuestra Comisión ele Transportes ha considerado el
expediente C.D.-114-93, proyecto de ley venido en re-
visión sobre Ley de Tránsito, y el S.-1.909-93, proyecto
de ley modificando la ley 13.893 -Reglamento Nacio-
nal de Tránsito y 't'ransporte-, referente a la dismitau-
ción de la edad mínima legal para conducir; y, por las

razones que dará el miembro informante os aconuteja
aprobar el proyecto de ley en revisión con las siguientgs
modificaciones:

TITULO 1

Principios básicos

CAPÍTULO ÚNICO

Al artículo 19 sustituirlo por el siguiente:

Artículo 19 : Anrbito de aplicación . La presento
ley y sus normas reglamentarias regulan el use de

la vía pública, y son de aplicación a la circulación

de personas , animales v vehículos terrestres en la
vía pública, y a las actividades vinculadas con el
transporte , los vehículos , las personas , la estructura
vial y el medio ambiente, en cuanto fueren con
motivo del tránsito . Quedan excluidos los ferroca-
rriles . Será ámbito de aplicación la jurisdicción fe-
deral. Podrán adherir a la presente ley los gobiernos
provinciales y municipales.

Al artículo 29 sustituirlo por el siguiente:

Artículo 2": Competencia . Son autoridades de
aplicación y comprobación de las normas content-
das en esta ley:

a) En las rutas nacionales : la Gendarmería Na-
cional y los demás organismos competentes;

b) En las rutas provinciales y en las vías muni-
cipales: quienes determinen la respectiva ju.
risdicción que adhiera.

La autoridad correspondiente podrá disponer por
vía de excepción, exigencias distintas a la de esta
ley y su reglanientación, cuando así lo impongan
fnndadanirnte, rsprcíficas circunstancias regionales.
Podrá dictar también norrnas exclusivas, siempre que
sean accesorias alas (le esta ley y se refieran al
tránsito, estacionamiento urbano, al ordenamiento de
la circulación de vehículos de transporte, de tracción
a sangre y a oros aspectos fijados legalmente.

Cualquier disposición emnarcada en el párrafo
precedente, no debe alterar el espíritu de esta ley,
preservando su unicidad y garantizando la seguri-
dad jurídica del ciudadano. A tal fin, estas normas
sobre uso de la vía pública deben estar claramente
enunciadas en el lugar de su imperio , como requi-
sito para su validez.

Artículo 39 sin modificaciones.
Artículo 4o sin modificaciones.
En el artículo 59 se. sustituyen los incisos c) y d) y

se agrega el inciso o):

Artículo 50: Definiciones.

c) Autoridad jurisdiccional: la del Estado nacio-
nal, provincial o municipal;

d) Autoridad local: la autoridad inmediata, sea
municipal, provincial o de jurisdicción dele-

a una de las fuerzas de seguridad;gada
o) Zona de seguridad: área comprendida dentro

de la zona de camino definida por el orga-
nismo competente.

TflIJLo LI

Coordinación federal

CAPÍTULO vNICO

Los artículos 80 y 89 se unifican en el artículo 69:

Artículo 60: Conscjd Federal de Seguridad Vial.
Créase el Consejo Federal de Seguridad Vial que
estará integrado por todas las provincias, el gobier.
no federal y la Capital Federal

Su misión es propender a la armonización de
intereses y acciones de todas las juriulicciones a fin
de obtener la mayor eficacia en el logro de los
objetivos de esta ley.

Se invitará a participar en calidad de asesores a
las entidades federadas de mayor grado, que re-
presenten a los sectores de la actividad privada
más directamente vinculados a la materia.

7REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSITOY TRANSPORTE(Continuación)

Nota de la DIP
Note
Ver el texto completo del Orden del Día 553 al final de esta sesión
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nan la subdivisión' reglamentaria de las distintas
clases de licencia.

Art. 3o - Comvmíquese al'Poder Ejecutivo.

Jorge 1. Massat.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las modificaciones que se proponen a la ley 13.893,

según las reformas introducidas por el decreto 892/92
apuntan a disminuir la edad mínima legal para con-
ducir automotores , de acuerdo con los criterios Impe-
rantes en otros países del inundo.

El texto del proyecto busca reducir la edad mínima
legal para conducir automotores a los diecisiete, años,
con una autorización especial que se prevé para los
menores mayores de dieciséis y menores de diecisiete,
quienes también padrón obtener una licencia si son au-
torizados por sus padres o tutores y que sólo podrán
hacer uso (le la misma si en el auto se encuentran
acompañados por-los mismos.

Este sistema es similar al sistema vigente en Francia,
en donde los menores mayores de dieciséis años pueden
acceder a una licencia para conducir y hacer uso de
la misma en compañía de sus padres o tutores. -

Considero, señor presidente, que este sistema es, al
mismo tiempo lógico y seguro. Se le permite a los jó-
venes de dieciséis años acceder a una licencia y gozar
de la misma durante un año, teniendo en el asiento
del acompañante a quien - es responsable legal por su
accionar. Este primer año de "ejercicio condicionado",
ái es que así le podemos llamar, de la licencia, servirá
para darle al joven una experiencia de manejo de for-
ma tal que, cuando el mismo llegue a los diecisiete
años, edad a la que se accede al goce pleno de la !I-
cencia, contará con un año de experiencia al volante
junto a personas de mayor edad y responsabilidad.
En este sentido, estimo , señor presidente, que este sis-
tema es muy superior al actuñlmente vigente , el cual
contiene una proh:biciún absoluta de maneto hasta los
dieciocho años, y llegada esa edad se le da al menor,
sin, supuestamente , ninguna experiencia al volante, un
gozo pleno de la facultad de conducir automotores.
Por estas razones considero, señor ' presidente , apropiado
el introducir las modificaciones mencionadas al regla-
mento de tránsito hoy vigente.

Jorge 1. Massat.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
en general.

Tiene la palabra el señor senador por Jujuy.

Sr. Snopek . - Señor presidente: voy a ex-
poner muy brevemente el contenido del pro-
yecto de ley en consideración sobre todo el tra-
bajo hecho en la comisión, y particularmente los
fines que se han tenido en mira para la revisión
del tema, y, a solicitar que se inserte un trabajo
que he preparado al respecto.

En la actualidad el orden jurídico que nos rige
-^n la materia está dado fundamentalmente por

un decreto de 1945, convalidado por la le
13.893 de 1949. En 1953 se hizo una pequeñ'
modificación, que abarcaba solamente lo refe'
rido a la edad para conducir y la competenci
respecto del otorgamiento de licencias.

En las postrimerías del Proceso se dictó u
decreto ley que no llegó a aplicarse; se posterg
en varias oportunidades y finalmente caducó.

Posteriormente, ambas Cámaras del Congres
impulsaron proyectos sobre la materia que cadu
caron por no haber sido considerados oportuna
mente, según las disposiciones correspon
dientes. Fueron varios los intentos luego d
1983 para sustituir el régimen todavía vigente.

En la actualidad la materia está regida por de
cretos del Poder Ejecutivo, especialmente e
2.252 de 1992.

El proyecto de ley que viene en revisión de 1
Cámara de Diputados ha sido objeto de un trata
miento especial dentro de la Comisión de Trans
portes. Allí abrimos la consulta convocando par
que opinen distintas entidades. Quiero destac
el aporte del Consejo Vial Federal, que nos h
hecho llegar numerosas sugerencias, así com
también la participación de la Secretaría d
Transporte. Por primera vez luego de mucho
años hemos trabajado juntamente con la Comi^
sión de Transportes de la Cámara de Diputados]
y logramos consensuar las modificaciones de ma-
nera de dar la mayor celeridad posible al trata,
miento del proyecto que nos ocupa.

i
Quiero dejar bien en claro que es necesaria;

que haya un nuevo ordenamiento sobre la ma
teria. Hemos apuntado a varios aspectos que nos,
preocupan. En primer término, la educación en'
materia vial y la capacitación. También la pre-
vención de los accidentes. En este tema estamos,
carentes de medidas preventivas y se busca ins
titucionalizar una coordinación federal de ma-
nera que quienes tienen que ver con el tránsito y
la seguridad vial participen coordinadamente
desde distintas áreas, sea en el otorgamiento de
licencias, sea en el registro de antecedentes en
materia de tránsito y de accidentes, sea, en fin,
en el control jurisdiccional en cuanto a las me-
didas destinadas a persuadir y sancionar.

El proyecto de ley venido en revisión ha sida
mantenido en cuanto a su estructura. Se com-
pone fundamentalmente de ocho títulos. El pri-
mero se refiere a los principios básicos y define
el ámbito en que ha de aplicarse el ordena
miento.

El segundo contiene el controvertido tema de
la competencia, que hemos tratado de definir
puntualrriente, y las garantías que hacen a la li



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 3389

bertad de tránsito . Respecto de este último
punto se han tenido en cuenta los' principios que.
nos rigen según distintos convenios internacio-
nales , así como también los preceptos cons-
titucionales . De este modo , se contempla la po-
sibilidad de que por vía de convenios internacio-
nales -dentro del ámbito del Mercosur, por
ejemplo- sean aplicados estos acuerdos dentro
del orden jurídico nacional . De manera que con
esto nos adecuamos a los requerimientos de los
tiempos que corren, incluso antes de la reforma
constitucional.

Dentro de este mismo título se encuentran
;también ciertas definiciones , algunas de las
cuales resultan obvias y otras resulte de interés
exponer sobre todo en función de nuevos con-
ceptos e instituciones que en el momento actual

:deben ser tomados en cuenta al analizar la in-
fraestructura vial, en lo que hace al tránsito y
también a la seguridad.

Quiero destacar un aspecto muy importante:
la coordinación federal . A ello apunta la creación
del Consejo Federal de Seguridad Vial, con la
participación de todas las provincias , no sólo de
las que adhieran a la ley, lo cual ha determinado
una discusión seria dentro de nuestra comisión.
. También debe considerarse lo referido al Re-

gistro Nacional de Antecedentes de Tránsito, el
cual permitirá que quienes sean inhabilitados no
burlen las inhabilitaciones que se les apliquen.
Para ello, debe existir coordinación en la infor-
mación del registro , que se comunique de ma-
nera fluida entre las distintas jurisdicciones. .

Es importante destacar los avances que se han
hecho con relación al tema de la capacitación de
los usuarios de la vía pública. Como decíamos,
uno de los fines de la iniciativa es la educación y
capacitación del usuario.

Otro tema que también ha sido objeto de di-
versas ' discusiones es el referido a la edad para
conducir . En este punto, una vez más me ha to
cado perder. Siendo diputado provincial -y por
precepto constitucional- fui autor de un pro-
yecto de ley, por el cual propiciábamos que la'
edad mínima para conducir fuera de dieciséis
años , existiendo la posibilidad de que, en ese .
caso, se contara con la habilitación correspon-

• diente para conducir por parte de quien ejer-
ciera la patria potestad del menor. En aquella
oportunidad me tocó perder - cómo dije-, y
por un voto se impuso la edad de dieciocho años. ,

Esta vez, sostuve el criterio de Diputados
-de dieciocho años- y, dentro de mi bloque,
volví a perder frente a la propuesta de diecisiete

nos.

También vamos a proponer 14 posibilidad de la
Habilitación de la edad en base a la supresión del
segundo párrafo del artículo correspondiente.

Asimismo , es importante ,' dentro del tema del
usuario. de la vía pública , lo relativo a las es-
cuelas de conductores y sus clases , al otorga-
►niento de licencias para conducir y, sobre todo,
lo referido a la materia de la educación vial, am-
pliándose el alcance de una ley sancionada por el
Congreso de la Nación no hace muchos añosa

También ha sido objeto de especial debate
- del que participaron Vialidad Nacional , la Se-
cretaría de Transporte y, sobre todo, el Consejo
Vial Federal- lo referido a la legislación vincu-
lada con la 'vía pública ; particularmente, con la
estructura vial: la infraestructura , el sistema de
señalamiento y la búsqueda de su coordinación..
Asimismo , se ha discutido el hecho de que haya
uniformidad dentro de las distintas jurisdic-
ciones, debidamente concertada en el seno del
Consejo Vial Federal y, sobre todo, del Consejo
Federal de Seguridad Vial, -a efectos de que no
exista la anarquía que hoy advertimos en materia
de señalización o su ausencia en algunas jurisdic-
ciones.

También es importante lo referido a la planifi-
ación urbana y a las servidumbres de tránsito.

E.n realidad , se trata de restricciones y límites al
dominio, y , al respecto , vamos a proponer la mo-
dificación del artículo 25.

Asimismo , se proponen limitaciones en ma-
teria de publicidad y se establece esta nueva fi-
gura de las zonas de seguridad en lo referido a la
infraestructura vial.

Es importante , por otra parte , lo que hace a la
circulación y al vehículo, normas que integran
los títulos V y VI, Además, conviene receptar
toda la experiencia , todo lo bueno que tiene el
reglamento de tránsito vigente , que fue enrique -
cido por numerosa jurisprudencia en la materia
y ha sido fuente de algunas disposiciones.

Merece destacarse , además, lo referido a la
modernización y características de los vehículos
que se construyan para que aumente la segu-
ridad en el tránsito.

Ha sido objetó de discusión y compatibiliza-
ción lo referido a los institutos procesales y al ré-
gimen de sanciones . Y aquí quiero destacar, para
evitar malas interpretaciones, que hemos tenido
particular cuidado en que la aplicación de las
sanciones no altere las jurisdicciones locales. En
ningún momento este ordenamiento federaliza o
lleva a la competencia federal las infracciones de
tránsito, de modo tal que las mismas no son sus-
traídas de las jurisdicciones locales no obstante
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que el accidente , o en su caso la sanción , se pro-
duzca en un camino nacional.

Un tema que seguramente va a ser materia de
debate y sobre el cual a último momento henos
.recibido algunas observaciones es el que se re-
fiere a las autoridades de aplicación.

En esto quiero destacar que en lo que hace a
la competencia , el artículo 2° del proyecto que
vino de la Cámara de Diputados establece que
son autoridades de aplicación de la ley los orga-
nismos nacionales , provinciales y municipales,
según lo vayan definiendo cada una de estas .ju-
risdicciones que adhieran a la misma.

Se ha objetado porque a propuesta del Poder
Ejecutivo se pidió la mención expresa de que en
los caminos nacionales tuviera competencia la
Gendarmería . Esto ha sido objeto de algunas crí-
ticas ; pero quiero manifestar que es el texto vi-
gente de la ley.

Precisamente , el artículo 2° del Reglamento
General de Tránsito vigente hasta el día de la
fecha establece en cuanto a la competencia para
su respectiva aplicación que competerá en los
caminos nacionales a la Gendarmería Nacional y,
por delegación de la misma, a la Policía Federal
o provincial.

En esta materia yo adscribo a la tesis de que
así como hay una zona de reserva de la ley, una
zona de reserva de atribuciones y potestades que
competen al Congreso , también considero que
en materia de aplicación de la ley debe estarse a
la zona de reserva de la administración. En-
tonces , siendo cada administración responsable
del cumplimiento y ejecución de la ley, es cada
administración la que debe determinar , dentro
del ámbito de su competencia , cuáles son las au-
toridades encargadas de la aplicación.

Nosotros , hemos sido respetuosos - esto lo
hemos compartido no sólo con miembros de la
Comisión de Transportes que han participado en
las reuniones , sino también de la Comisión de
Legislación Penal , ambas de la Cámara de Dipu-
tados , cuya informe suscripto por su presidente
obra en mi poder- y no se ha hecho objeción al-
guna a que intervenga la Gendarmería por tra-
tarse de un pedido del Poder . Ejecutivo.

De modo tal que como ocurre en otros países,
donde existen entidades como la rodoviaria en
Brasil o los carabineros en Chile y una serie (le
situaciones similares , habría que armar en su
caso convenios con las provincias - lo que nos
parece adecuado- o, de los contrario, esta-
blecer que sea Gendarmería . Nosotros somos
respetuosos de lo que consideramos ahora la
zona de reserva de la administración . De todas
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maneras , este aspecto puede debatirse ; pueden
existir otros puntos de vista . Nosotros no hemos
consideramos objetable esto , más cuando es lo
que está vigente en este momento . De todas ma-
neras , reitero , creo que es un punto que puede
debatirse. Pero otro tema que no figura en el
dictamen de comisión y que se refiere a esto,
que tiene que ver con este asunto , es que consi-
deramos lo que ocurre en la práctica.

Así como hay algunos caminos nacionales
donde están totalmente ausentes autoridades de
aplicación o de control , hay otros , como en el
caso -por ejemplo- de los que están entre
Jujuy y Salta , donde existen más de cuatro
puestos fijos de control , con autoridades de dis-
tinta jurisdicción , especialmente provincial.

Entre lo que habíamos pensado -así figura en
la propuesta de modificación que hemos hecho
llegar a los señores senadores- estaba la prohi-
bición del establecimiento de estos puestos fijos
de control , salvo las excepciones referidas al con-
trol zoo y fitosanitario así como a los puestos de
primeros auxilios y de comunicación , evitando
estos puestos fijos de distintas policías que se
han vuelto sitios que están para la aplicación de
otros fines que no son precisamente los de con-
trol, cumplimiento y verificación del tránsito y
del estado y documentación de los vehículos.

Esto es, en líneas generales , lo que quería in-
formar . Quedo a disposición de los señores sena-
dores para cualquier pregunta que deseen for-
mular . El orden del día ya tiene su tiempo y ya
hemos hecho llegar a los senadores las distintas
propuestas de modificación.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por el Chaco.

Sr, León . - Señor presidente : para seguir con
el espíritu de la exposición del señor miembro
informante , voy a fijar también brevemente
nuestra posición sobre un proyecto que es un
bosque lleno de interrogantes y que, fundamen-
talmente , está buscando regular el uso de la vía
pública a través de un ordenamiento que cus-
todie el comercio , la industria , el transporte y,
sobre todo , la seguridad de las personas.

Creo que el avance tecnológico ha modificado
la velocidad , los riesgos y las prevenciones. Por
lo tanto , frente a esto, es importante tratar de
perfeccionar esta legislación que, seguramente,
tendrá que contar como soporte principal con la
adhesión de las provincias y municipios y con el
comportamiento de las autoridades de aplica-
ción . Asimismo , es importante crear una con-
ciencia que se ajuste cada vez más a los desafíos
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que hoy encierran el automóvil, la baliza, las au-
topistas y lo que sucede en la calle.

Comentaba recién con el señor senador Cen-
doya que en un diario extranjero del viernes se
decía que era posible que en el fin de semana fa-
llecieran en ese país veinticinco personas en ac-
cidentes de tránsito, y que en el mismo matu-
tino, pero del lunes, destacaban que se habían
equivocado, porque las personas fallecidas en ac-
cidentes de tránsito habían sido veintiocho.

Con esto quiero señalar que debemos cuidar
nuestras rutas. Cuando se circula de noche por
el interior del país todavía se pueden ver en el
camino bicicletas sin luces y caballos; es decir
que estamos como en una selva. Por lo tanto, es
fundamental contar con una ley y una autoridad
de aplicación que realmente disminuyan la posi-
bilidad de llegar a estos índices de muertes por
accidentes de tránsito -hoy nosotros somos país
récord-, que tanto le preocupan al señor se-
nador Cendoya.

Decía que se trata de una ley muy proteica.
Crea un Consejo de Seguridad; habla de edades,
de la vía pública y de publicidad, del control de
vehículos, de las autopistas, de los tipos de
luces, de los estacionamientos, de las reglas para
vehículos de transporte, de las sanciones y ,de
controlar el alcoholismo -que si bien en
nuestro país todavía no es muy exagerado, cons-
tituye un riesgo ya que muchos de los accidentes
están acicateados por esta circunstancia- y el
avance de la delincuencia, puesto que nuestras
rutas se han tornado muy inseguras.

Entonces, todo esto hace que tengamos que
contemplar algunos de los aspectos que comen-
taba el señor miembro informante con respecto a
la autoridad de aplicación y a la aparición de al-
gunas fuerzas que tienen capacidad para ello.

Este proyecto, de convertirse en ley, segura-
mente permitiría mejorar la educación y el orde-
namiento , y su resultado sería el decrecimiento
de los índices de accidentes. No obstante, es-
timo que para ello es necesaria la adhesión de
todos los sectores, fundamentalmente, las pro-
vincias y municipalidades. Porque si así no
fuere, podríamos tratar de sancionar una ley que
introdujera alguna mejora, pero sólo sería un
parche que no tendría la eficacia que este pro-
yecto está buscando en el campo de su propia
aplicación.

Creo que es de vital importancia el rol que
debe desempeñar, como digo, la autoridad de
aplicación y, sobre todo, el contenido ético y la
preocupación por la seguridad que debe tener
esta autoridad para poder alcanzar , así, los obje-
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tivos que estamos buscando, tanto en la divulga-
ción y esclarecimiento de los artículos que se
prevén como en la verificación de su cumpli-
miento. Y todo ello debemos hacerlo en lo inme-
diato, teniendo en cuenta la realidad actual, que
refleja importantes índices de accidentes diarios
Pienso ahora, también, en la inseguridad de las -
barreras del ferrocarril, que también deben
estar reguladas cuidadosamente. Y en cuanto a
los aspectos que deberíamos acentuar, entiendo
que esta situación necesita -tal como lo expresa
el artículo 9° del proyecto- de la enseñanza de
la educación vial en los niveles pre-escolar, pri-
n ►ario y secundario y también en la enseñanza
Wnica, terciaria y universitaria, lo cual segura-
mente institucionalizará orientaciones y espe-
cialidades que servirán fundamentalmente para
.el cumplimiento de la ley.

Por lo expresado, y sabiendo que está en el es-
píritu de esta Cámara estudiar aspectos más con-
cretos del proyecto de ley -que, como digo, es
muy proteica- dejaría fundado así, en nombre
de nuestro bloque, nuestro apoyo a esta inicia-
tiva. Creemos que es imprescindible una ley
que regule y perfeccione todo lo relativo al trán-
sito en la sociedad moderna.

La Argentina es uno de los países que ha ba-
tido récords en estos últimos años en produc-
ción, importación y venta de automóviles, por lo
cual la situación del tránsito es cada vez más
compleja. Entiendo, entonces, que éste es un
proyecto de ley que llega muy oportunamente a
fin de perfeccionar el decreto de 1945 y la ley de
1949.

Dejaremos para el momento oportuno algunas
de las inquietudes puntuales que tenemos y que
plantearemos en el tratamiento en particular de
esta iniciativa, si es que no se hace hoy, dado
que -según parece- la intención sería apro-
barla hoy en general para pasar, después, al de-
bate en particular. Es en ese momento -re-
pito- cuando nosotros vamos a fijar posiciones
más concretas sobre algunos de los artículos.

Por último, quiero decir que es fundamental
que hagamos de esta ley una especie de libro
que eduque y resuelva definitivamente los pro-
blemas del sistema de tránsito argentino.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Córdoba.

Sr. Cendoya. - Señor presidente, señores se-
nadores: el proyecto de ley que estamos conside-
rando, y que ha,venido en revisión, es sin duda
- a mi juicio- el tema más importante que
agobia a la sociedad argentina. -
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Los casos de muertes , lisiados y daños que se
dan en las rutas argentinas nos colocan a la ca-
beza en comparación con los restantes países del
mundo . Se impone , entonces , necesariamente,
una nueva legislación dado que la vigente hasta
ahora ha sido insuficiente para contener y solu-
cionar este problema.

Es sabido que muchas de las causas de esta al-
tísima siniestralidad derivan de circunstancias fí-
sicas que no podemos corregir con normas como
ser, por ejemplo , el estado de nuestras rutas y la
falta de autopistas con márgenes adecuados de
seguridad . Pero también gravita necesariamente
la maraña de jurisdicciones concurrentes a tratar
este problema , que ha hecho imposible hasta
ahora ordenar una legislación que sirva para
poner coto a esta verdadera calamidad pública.
Creo que la sociedad nos observa absorta por la
falta de imaginación de los legisladores para
acordar mecanismos que sirvan para exigir com-
portamientos adecuados que logren detectar
preventivamente la presencia en las rutas de au-
tomóviles que no podrían circular por su c#efi-
ciente - estado de conservación.

También hay que tener en cuenta , por qué no
decirlo , que a raíz del colapso del ,sistema ferro-
viario circula por las rutas argentinas la totalidad
de la producción económica y la totalidad de los
pasajeros en ómnibus . Pero asimismo circulan, y
esto es mucho más grave , la muerte, el delito, la
usurpación de la tranquilidad pública y toda la
intensa actividad ilegal o marginal a través de
esos vehículos que fueron definidos por la imagi-
nería popular con una expresión clave: ómnibus
"truchos ", camiones "truchos ". Estos no res-
petan ninguna exigencia de seguridad y, por su
intermedio , se desliza gran parte del comercio
marginal.

Por ello , señor presidente , vamos a votar favo-
rablemente en general este proyecto de ley,
pero creemos que en cuanto a la autoridad de
,aplicación , el proyecto va más -allá de nuestras fa-
cultades legislativas y colisiona , directamente,
con nuestra Constitución Nacional.

A la luz de la Constitución anterior ya había
jurisprudencia terminante de la Corte Suprema
en el sentido de que jurisdicción y dominio no
son términos equivalentes ; las rutas nacionales
pertenecen al dominio de la Nación , pero la ju-
risdicción es exclusiva de las provincias , situa-
ción reflejada en las rotundas expresiones conte-
nidas en el inciso 27 , del ex artículo 67 de la
Constitución Nacional , que señala concreta-
mente que es facultad del Congreso "Ejercer
una legislación exclusiva en todo el territorio de
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la capital de la Nación, y sobre los demás lugares
adquiridos por compra o cesión en cualquiera de
las provincias, para establecer fortalezas, arse-
nales, almacenes u otros establecimientos de
utilidad nacional". La Corte ha declarado reite-
radamente que los caminos no pueden ser asi-
milados ni a un arsenal, ni a un almacén, ni a
ningun otro establecimiento de utilidad na-
cional.

Por su parte, la reforma de la Constitución
afina este concepto y rescata el sentido federal
en el inciso 30. del artículo 75, que formula pre-
cisiones más contundentes acerca de cuáles son
las reales facultades del Congreso. Dice dicho
inciso, en términos similares a lo expresado an-
teriormente pero con agregados que son alta-
mente significativos, que el Congreso de la Na-
ción ejerce una legislación exclusiva en el
territorio de la capital deja Nación y dicta la le-
gislación necesaria para el cumplimiento de los
fines específicos de los establecimientos de uti-
lidad nacional en el territorio de la República.
Las autoridades provinciales y municipales -lo
afirma ahora textualmente, mientras que antes
derivaba por implicancia legal- conservarán los
poderes de policía e imposición sobre estos esta-
blecimientos, en tanto no interfieran, en el cum-
plimiento de aquellos fines. Es decir que se re-
fiere a los establecimientos ya señalados.

De tal modo que, utilizando el propio argu-
mento del miembro informante por la mayoría,
comparto la perentoriedad de este proyecto y la
necesidad urgente de dictar una legislación que
solucione adecuadamente este problema, en
tanto que el Reglamento General de Tránsito fue
dictado hace 40 años -o más- y señala que es
autoridad de * aplicación la Gendarmería Na-
cional. Nunca ella pudo ejercer esas funciones,
precisamente en razón de la contradicción con el
texto constitucional.

Creo, señor presidente, que debemos recurrir
en forma urgente a mecanismos imaginativos
que mantengan el sentido constitucional de una
Carta Magna que ahora, reformada, refuerza la
jurisdicción exclusiva de las provincias y munici-
palidades sobre los territorios nacionales, y que
al mismo tiempo den respuesta adecuada a una
preocupación de la sociedad que no entiende
cómo, por importante que sean los pruritos
constitucionales, se puede seguir en este estado
de cosas que es verdaderamente terminal.

La principal causa de muerte en la Argentina
no está dada por enfermedades sino por acci-
dentes de tránsito, que constituyen un hecho
que verdaderamente avergüenza por la falta de
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imaginación de la legislación argentina para su-
perar este escollo constitucional,

La solución debe darse en el marco de lo que
se llama federalismo de concertación , que du-
rante esta . gestión ha tenido manifestaciones re-
levantes, tal el caso del Pacto Federal Minero.
En esa oportunidad se consensuó el tema previa-
mente con las provincias, con lo cual el Con-
greso 'se limitó a ratificar el pacto . Tenemos infi-
nidad de ejemplos que se han dado en este
mismo sentido.

Creo que persistir én la idea de acordar juris-
dícción a la Nación sobre los lugares sometidos
exclusivamente a la de las provincias va a encon-
trar reparos constitucionales que pueden inva-
lidar las mejores intenciones.

Sr. Snopek . - ¿ Me permite una interrupción?

Sr. Cendoya . - Cómo no.
Sr. Snopek. - Nosotros también nos hemos

preocupado , por lo que discutimos y debatimos
este tema.

No estoy de acuerdo , por ejemplo , con la tesis
de Linares Quintana sobre los supuestos po-
deres implícitos . Nunca la he compartido. Tam-
poco comparto mucho lo que sostiene Bidart
Campos , al respecto.

Mas bien me inclino -dado que le tengo es-
pecial respeto- por lo sostenido por el compro-
vinciano del señor senador por Córdoba , quien.
ha destacado que: "El poder de policía de las
provincias y municipalidades está sujeto a, la
triple restricción de no obstaculizar el libre trán-
sito (que es garantía constitucional que sigue vi-
gente en el artículo 8° y concordantes), de que
su ejercicio no coexista con disposiciones de
igual naturaleza dictadas por,las autoridades de
la Nación en uso de una atribución legítima (la
reglamentación del tránsito es federal) y de no
desviarse de las finalidades propias del control
policial". Esto lo dice Pedro J . Frías en El Fede-
ralismo Argentino. Introducción al Derecho Pú-
blico Provincial , ediciones Depalma 1980, pá-
ginas 29 y 30.

"Ahondando en el problema , la Corte se ha
expedido, en el sentido de que si bien es cierto
que la Nación ejerce el poder de policía en terri-
torio provincial sólo cuando le ha sido conferido
`...o es una consecuencia de sus facultades cons-
titucionales ...', no lo es menos que a los efectos
de la promoción de los objetivos de prosperidad
(que es la cláusula de progreso que tanto le preo-
cupó al compañero senador por la-provincia de
Buenos Aires ) del inciso 16 del artículo 67 de la
Constitución , `... la Nación es considerada como

una unidad política-económica , por cuanto en la
medido de la competencia federal desaparecen
las fronteras de las provincias . . .'. Esto se dice
en "Fallos" 268, página 491.

"La tesis de la sentencia precedente fue corro-
borada, en otra ocasión , por la misma Corte,
cuando sostuvo que cuando el Congreso legisla
sobre aspectos de las actividades interiores de
las provincias por imperio del bienestar general
(y este es el tema de la seguridad , `... si la regla
mentación del punto corresponde al gobierno
nacional , tampoco es viable la observación de
sus términos por los gobiernos provinciales, con
fundamento en el poder de policía...'." Esto fi-
gura en Fallos 270, página 11. No significa que lo
compartir plenamente ; está en la jurisprudencia
.de la Corte.

Hunos sido muy cuidadosos en este tema. Es
más, nosotros creemos en el federalismo de con-
certación. De lo contrario , vamos a ser irrea-
listas, no realistas.

El registro y control sobre los -transportes de
carga y de pasajeros , llamado interjurisdiccional,
lo lleva la Secretaría de Transporte de la Nación.
La intención es no dejarla sin armas para con-
trolar el cumplimiento de esas disposiciones.
Con el objeto de afianzar el ejercicio del poder
de policía buscamos fortalecer el Consejo Fe-
deral -sobre el que ya me he referido con algún
detenimiento , en lo que respecta al Consejo Fe-
deral de Seguridad Vial- agregándole todas las
funciones que sean necesarias. Debemos darle a
este organismo alguna herramienta para que en
el orden nacional , y con instituciones que
existan, ejerza el control del cumplimiento de
estas disposiciones que se adoptan para la segu-
ridad vial, para evitar que ocurran tantos acci-
dentes , para evitar que circulen ómnibus "tru-
chos", a los que casi nadie controla. Justamente,
he podido constatar que Gendarmería Nacional
desde hace poco tiempo está haciendo controles
de estos transportes "truchos ", sobre todo los
tours de compras que se organizan a Bolivia. In-
cluso , hay líneas regualares que salen desde
Mendoza , Córdoba y Tucumán hacia Pocitos,
muchas de las cuales son "truchas". Si no hu-
biera sido por la acción de Gendarmería Na-
cional , habría aumentado el número de acci-
dentes en el norte del país . Personalmente me
tomé el trabajo de recorrer la zona e indagar,
corno si fuera un ciudadano más, qué es lo que
estaba pasando y cómo se cumplían las normas.

Solamente quería informar todo esto. No se
trata de un invento mío sino que estaba previsto
en la ley. Incluso me tomé el trabajo -y por eso
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hemos propuesto el cambio de velocidad- de
hacer la verificación práctica de la ley.

Sr. Presidente (Menem). - Continúa en el
uso de la palabra el señor senador por Córdoba.

Sr. Cendoya . - Señor presidente : agradezco
la ilustrada intervención del señor senador por
Jujuy•

Lo que sucede es que los textos constitucio-
nales, la jurisprudencia sobre el particular y la
doctrina de los tratadistas son unánimes en este
aspecto. Por esta razón, tenemos que evitar que
.una norma que surge por una necesidad incues-
tiónable contenga recaudos legales que deter-
minen posteriormente su invalidez.

Este tema tan complicado, serio e importante
es uno de aquellos en los que la gravedad de los
problemas supera la realidad normativa, y nos
hace a veces caer en la ilusión de que los legisla-
dores podemos ejercer facultades más allá de las
que nos acuerda la Constitución Nacional.

Sr. Aguirre Lanari, - ¿Me permite una inte-
rrupción, señor senador?

Sr. Cendóya. - Cómo no, señor senador.
Sr. Aguirre Lanari. - Gracias, señor senador.

Sr. Presidente (Menem). - Para una interrup-
ción, tiene la palabra el señor senador por Co-
rrientes.

Sr. Aguirre Lanari. -- Señor presidente: no
pensaba intervenir en este debate. Pero lo que
acaba de explicitarse por parte de los señores se-
nadores preopinantes me induce a una cierta au-
dacia intelectual, si se quiere.

Aquí se está debatiendo con buena fe. Lógica-
mente, como provinciano que soy, tengo a
priori una inclinación favorable a todo aquello
que resguarde los poderes explícitos o implí-
citos, En esto estoy de acuerdo con mi maestro
Linares Quintana.

Supongo que el señor senador Snopek, un
hombre de tierra adentro, de cuya vocación fe-
deralista nadie puede dudar pues la ha puesto de
resalto en más de una ocasión en este recinto,
está exponiendo sobre algo a lo que también hizo
referencia en alguna circunstancia el señor se-
nador por Córdoba, en cuanto a que la realidad
exige una interpretación de la norma que lleve a
lo que él ha calificado como federalismo de con-
certación. En resumidas cuentas, quiere decir
que habiendo escrúpulos de índole normativo en
cuanto a la interpretación taxativa de las normas,
los hechos nos llevan a la necesidad de salir al
cruce dé otros problemas que son evidente-
mente cada vez más emergentes, atento a la cir-
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cunstancia de lo que hemos observado que está
ocurriendo en los caminos.

Entonces, voy a incurrir en una audacia inte-
lectual echando a la luz de la meditación de los
señores senadores la disposición de nuestra an-
tigua Constitución, contenida en el artículo 67,
inciso 12, llamada "cláusula comercial de la
Constitución". Por ahí podemos empezar a bu-
cear. Por un lado, tenernos la reserva natural de
quienes somos celosos del federalismo y por
ende de que se nos escurran las facultades que
surgen del poder de policía que pertenecen a las
provincias. Pero por el otro tenemos una rea-
lidad que se está viendo en nuestras rutas.

Como bien se dijo recién -creo que por parte
del señor senador León-, nuestras rutas son el
campo de un comercio cada vez más grande, de
un comercio que a veces se ve lícita o ilícita-
mente realizada por, los llamados ómnibus "tru-
chos" o por aquellos transportes que no cumplen
con las reglamentaciones de seguridad, de hi-
giene y mucho menos de licitud en cuanto a lo
que transportan.

Hay una vieja jurisprudencia de la Corte Su-
prema de justicia de la Nación que pone de re-
lieve la aplicación de la clásula comercial de la
Constitución, es decir el comercio de las provin-
cias entre sí. Por ejemplo, ha establecido reite-
radamente que las líneas telegráficas eran de ju-
risdicción de la Nación por superar el marco
fronterizo de una sola provincia entrando ya en
el comercio interprovincial.

Dado que ya finalizo, dejo esto como refle-
xión: teniendo en cuenta el federalismo de con-
certación que reclamaba el señor senador por
Córdoba, quizá podamos encontrar en la cláu-
sula comercial de la Constitución una interpreta-
ción que no afecte nuestros naturales escrúpulos
de índole federal y nos haga llegar a la solución
del gran problema que nos presentan las rutas
nacionales.

Sr. Snopek. - ¡Muy bien!
Sr. Presidente (Menem). - Prosigue en el uso

de la palabra el señor senador por Córdoba.

Sr. Cendoya. - Señor presidente: agradezco
la intervención del señor senador por Co-
rrientes.

Creo que debemos ser conscientes de nues-
tras propias limitaciones con respecto al marco
constitucional que rodea a este delicado pro-
blema. Yo no encuentro el mecanismo adecuado
al respecto; por el momento no lo peiacibo. Lo
cierto es que se trata de un reclamo unánime de
la sociedad. Los, romanos solían decir dura lex
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lex. Las leyes deben ser interpretadas en el
junto de sus disposiciones conforme al espí-
del tiempo. Es lamentable que sobre este

slicado aspecto la nueva Constitución no haya
edificado la jurisdicción exclusiva de las pro-
cias sobre las rutas nacionales. Es más, ha
ntuado la jurisdicción provincial sobre ellas.

Considero que vamos a aprobar una ley cons-
mtes de esa falencia. Esperamos que en la dis-
sión en particular -seguramente el proyecto
verá a la Cámara de Diputados- podamos

ncontrar algunas formas que sirvan para dar so-
lución a este patético problema de la sociedad
gentina.
Para concluir, señor presidente, tampoco

)uedo dejar...
Sr. Massat . - ¿Me permite una interrupción,

'señor senador?
Sr. Presidente (Menem).' - El señor senador

Massat le pide una interrupción. ¿Se la concede?
Sr. Cendoya. - Cómo no.
Sr. Presidente (Menem). - Para una interrup-

",ción tiene la palabra el señor senador por Santa
Fe.

Sr. Massat . - Señor presidente: dado que de
alguna manera el señor senador por Córdoba
está redondeando su idea y justificando el con-
cepto que hemos incorporado al proyecto de ley,
quiero referirme al inciso a) del artículo 2°. En
el caso de las provincias que son atravesadas por
rutas nacionales, como Santa Fe; se impone a la
Gendarmería Nacional la aplicación de esta ley.
En dicha provincia, por ejemplo, la Gendar-'
roería no ejerce ningún tipo de control hasta la
fecha. Estaríamos ante uña grave dificultad
'porque la policía de la provincia, en el caso de
Santa Fe, es el organismo de aplicación.

Creo que sería conveniente clarificar y or-
denar un poco más estos conceptos.

En el bloque justicialista sostuvimos un de-
bate sobre esta cuestión. Para preservar las po-
testades provinciales y' sin dejar brecha alguna
para una mala interpretación acerca de que real-
mente queremos resolver de buena fe el pro-
blema de tránsito en el país, pienso que debe-
ríamos modificar los conceptos contenidos en el
inciso a) del artículo 2°. De esta manera da-
ríamos mayores garantías y resolveríamos el
asunto que nos preocupa.

Sr. Presidente (Menem). - Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor senador por Jujuy.

Sr. Snopek. - Quiero clarificar bien este tema
porque pareciera que lo están interpretando
anal.

En materia de competencia respecto de las
rutas nacionales no solamente se trata del trán-
sito sino también de la infraestructura vial. La
autoridad de aplicación será Gendarmería Na-
cional.. Esto es así porque si la Nación otorga las
licencias, concesiones y autorizaciones tanto
para el, tema de turismo como en las líneas regu-
lares de transporte, está ejerciendo el control
sobre el transporte-de carga -posteriormente lo
hará sobre el multimodal-, y algún organismo
de la Nación tiene que estar habilitado para
ejercer dicho control. Esto de ninguna manera
altera las jurisdicciones locales dado que por el
artículo 90 se invita a las provincias a adherirse.
Son varias las cuestiones que deberán concertar
con la Nación.

El artículo 90 dice que se invita a las provin-
cias a adherir íntegramente a esta ley; a esta-
blecer el procedimiento para su aplicación, de-
terminando el órgano que ejercerá la autoridad
del tránsito en la provincia, precisando clara-
mente la competencia de los restantes que
tienen intervención en la materia, dotándolos de
un cuerpo especializado de control técnico y
prevención de accidentes; a instituir un orga-
nismo oficial multidisciplinario que fiscalice la
aplicación de la ley y sus resultados, coordine la
acción de las autoridades en la materia, pro-
mueva la capacitación de funcionarios, fomente
y desarrolle la investigación accidentológica y
asegure la participación de la actividad privada; a
regular el reconocimiento a funcionarios de re-
particiones nacionales como autoridad de com-
probación de ciertas faltas para que actúen cola-
borando con las locales; a dar amplia difusión a
las normas antes de entrar en vigencia, etcétera..,
Es decir, prevé el federalismo de concertación
del que hablaba el señor senador por Córdoba,
tema que quería aclarar: nQ es q,.^e haya una im-
posición por parte de la ley; simplemente de-
cinnos quién va a ejercer el control sobre lo que
ya está en manos de la Nación.

Obviamente que cuanto compete a la Nación
debe ser interpretado éonforme a la Constitu-
ci(,n, sin alterar las jurisdicciones locales. Creo
que esto es la madre de todas las cosas y que
hemos aclarado con toda precisión cuanto se re-
fiere a la aplicación de las sanciones, la compro-
bación administrativa y el control jurisdiccional.
De aquí la invitación a las provincias para con-
certar. Por otra parte, con el Consejo Federal de
Seguridad Vial queremos lograr la coordinación
de este federalismo de concertación.

Quería hacer estas aclaraciones para que este
árbol, que es el artículo 2°, no nos impida ver
todo el bosque, que es la ley. La Corte ha.dicho
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que las leyes no deben ser interpretadas con-
forme lo que dicen textualmente sino de acuerdo
con lo que expresan jurídicamente. Además, en
la interpretación debe regir el criterio que tenga
mayor conformidad con la Constitución y con la
doctrina constitucional.

Por eso considero que debemos tener alzo de
benevolencia constitucional en este juicio que
hacemos al proyecto de ley en consideración.

Sr. Presidente (Menem). - Continúa en el
uso de la palabra el señor senador por Córdoba..

Sr. Cendoya. - Vuelvo a agradecer las i nte-
rrupciones, que sirven para enriquecer el de-
bate, pero voy a concluir con dos maniff,sta-
ciones.

En primer lugar subsisten las objeciones
porque nunca un poder provincial, legislativo o
ejecutivo, podría dictar unanorma válida que es-
tuviera en contradicción con lo que dispone la
Constitución Nacional, la cual, por otra parte, no
debe ser interpretada por nosotros sino por 1)tro
poder distinto. Con arreglo a la división de po-
deres contenida en la misma, el intérprete final
de las leyes es la Corte Suprema de justicia de la
Nación.

Quiero señalar que en el tiempo que medie
entre la aprobación en general y en particular,
deberíamos tratar de encontrar alguna fórmula,
agotando las posibilidades de nuestra imagina-
ción y responsabilidad, para dictar la legislación
que el país entero está reclamando.

En. segundo término, también quiero señalar
que cuando objeto la participación de Gendttr-
' mecía Nacional como autoridad de aplicación,
ello se debe a la observación constitucional que
formulo sobre el texto, pero de ninguna manera
implica desconocer la eficiencia y el reconoci-
miento público que tiene este organismo en el
país. Tan exitosamente desde su creación con-
trola aspectos muy concretos de las actividades
que se desarrollan dentro del territorio argen-
tino. No podemos ignorar, asimismo, su efi-
ciencia profesional, que es acompañada por la
opinión pública sin ningún tipo de discusión.

Me he limitado a expresar, con absoluta honn
radez intelectual, mi posición sobre un tema que
aparece como de difícil solución con arreglo a leas
actuales normas constitucionales. Reitero que el
país entero está reclamando una legislación que
termine con la anarquía de la que se sirven la
muerte, el delito, el tráfico ilegal, las drogas, el
contrabando y tódas las actividades negativas
que afectan al desarrollo, la 'paz y la prosperidad
de la Argentina.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Santa Fe.

Sr. Massat . - Señor presidente: el bloque jus-
ticialista va a solicitar que el tratamiento en par-
ticular de este proyeto de ley pase para la se-
mana que viene, a los efectos de que podamos
analizarlo con mucho más detenimiento y tra-
temos de consensuar una mejor redacción espe-
cialmente respecto del inciso a) del artículo 2°.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Salta,

Sr. Romero . - Señor presidente: no obstante
el hecho de que nos encontramos en el trata-
miento en general de la iniciativa, nos hemos
referido a ella en forma particular, es decir, a al-
gunos de sus artículos.

Quiero señalar algo, además de los aspectos
constitucionales que aquí se han expresado
sobre el artículo 2° que se refiere a la compe-
tencia.

Más precisamente, deseo referirme al argu-
mento de que esta fuerza de seguridad que es
Gendarmería, que tan valiosa misión cumple en
nuestras fronteras, figure en la ley orginal. Y, en
tal sentido, resulta casi obvio decir que esta
fuerza no ' solucionará los problemas que,
creíamos íbamos a corregir con este proyecto; no
porque no fuera eficiente sino porque desde el
año 1949 hasta ahora se le ha asignado otra tarea,
que es el cuidado de las fronteras. Tanto en la
provincia del señor senador Snopek como en la
mía, vemos cómo trabaja en la prevención de los
delitos federales: contrabando, narcotráfico;
realmente, lo hace con mucha eficiencia.

Pero de ahí a que tenga esa misma eficiencia
en lo que es el concepto moderno de control de
la seguridad en las rutas, que, obviamente no
pasa por la fuerza de que se disponga - se seña-
laron problemas básicos tales como la educación
y la infraestructura que este proyecto de ley no
resolverá en lo inmediato-, es. otra cosa.

Debemos decir que el concepto moderno es la
movilidad en el control, lo que no significa que
el campamento sea cambiado cada tanto en las
rutas, como lo hace actualmente Gendarmería
por razones de control de fronteras, siendo tan
vastas las que el país tiene sobre todo en el
norte,

Gendarmería es una fuerza militarizada que se
rige bajo el Código de justicia Militar. Es una
fuerza profesionalizada y preparada para otras
funciones, tanto es así que ha cumplido "fun-
ciones en la guerra de Malvinas y ha tenido pre-



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 3397

en aquellos países a los que la Argentina
viado fuerzas.

i'aquí , con tan sólo mencionarlo, creemos
Gendarmería podrá realizar la cobertura del
to por ciento de las rutas, en las cuales en
chos lugares entra en superposición con las
ivincias y con los municipios, estamos equivo-
os.

onsidero que lo adecuado será dejar que
irtunamente la Nación, en acuerdo con las

cias, designe cuál será la fuerza que se
pará de esto. Donde Gendarmería tiene

presencia por. razones fronterizas, quizá
a hacerlo si se la dota de medios' más, ágiles
el control de rutas -cosa que no pasa por el

amento , obviamente, sino por la capacidad
desplazamiento -. En otras provincias, espe-

ente en las mediterráneas, donde casi no
e presencia, en lugar de que exista una su-

rposición , podrá hacerlo otra fuerza que no
sariamente deba ser nacional. Bien podría

tir la delegación, que también es una forma
descentralización de muchas funciones, que
es bueno que la Nación vaya haciendo con
pecto a las provincias . O sea, que no sólo des-
tralieemos el gasto -como a veces ocurre en
cación o en hospitales- sino también las

ciones . Así, dejaremos de tener tanta super-
sición de organismos nacionales y provinciales
muchísimas áreas que no hacen a los pro-
mas fundamentales, que no es el caso men-
nar aquí , pero que existen en todas las pro-

ncias . Entonces, en algunos lugares será
talmente Gendarmería; en otros, otras fuerzas

onales o federales o fuerzas provinciales o
cializadas en tránsito.

Entonces , la idea es dejar este debate para el
tamiento en particular, y en cuanto a la auto-

de aplicación tratar de que sea la Nación
¡nien convenga con las provincias la fuerza que

uiero referirme ahora al artículo 33, que no
modifica , y que creo qu& contiene un error

uy serio, que consiste en lo siguiente.

Cuando se habla de la revisión técnica obliga-
ña,de los vehículos, sobre todo los de' trans-
ite, debemos recordar que existe una norma

';nacional que se aplica en todas las provincias
'd_ ande se habilitan talleres de revisión.

Creo que aquí se comete un' error cuando en
el artículo 34 hablamos de talleres de repara-

ón. Porque aquí nos estamos refiriendo a que
quienes están habilitados y deben cumplir re-
4 uisitos de idoneidad son los talleres de revisión

no los de reparación. Si se entiende como está

controlará.

escrito, quiere decir que en el pueblito más mo-
desto del interior de nuestras provincias -quizá
algunos señores senadores no se den cuenta de
cómo son- a un taller en el que el mecánico es
apenas un aprendiz, vamos a exigirle que tenga
un ingeniero y toda esta habilitación; y no nos
estamos refiriendo a eso.

Aquí estamos hablando de los talleres de revi-
sión de esos vehículos que también deben ser
quienes den* una documentación inviolable,
como se usa en muchos países -como debe ser
también la tasa de circulación-, para que la re-
visión en las rutas no signifique la detención, o
que suceda lo que dice el- último, párrafo del ar-
tículo 33 en el sentido de que la autoridad de
aplicación podrá nuevamente en la, vía pública
revisar lo que un vehículo debe contar como re-
quisito.

Si alguién cumple con la revisión obligatoria
en un taller habilitado y, a su vez, éste entrega
una oblea -como creo que se está por usar-
que es visible por afuera o por dentro del para-
brisas, es innecesario facultar otra vez el control,
que provoca muchísimas molestias y abusos.

De esta manera, no será con la represión ni
con lea presencia de fuerzas que solucionaremos
los problemas de accidentes sino con educación
y con una infraestructura vial adecuada, que
hace muchos años que en nuestro país es defi-
ciente.

También es bueno que vayamos tomando con-
ciencia de que entre provincias debe ir desapa-
reciendo esa costumbre de las barreras adua-
neras internas, que son medievales o coloniales,
y con las que más bien se molesta a las personas,
ya que no solucionan los problemas que nos
afligen. 1

Si ya desde la ley de 1949, en la que se con-
templaba la presencia de la Gendarmería, se
hacía alusión a los controles, no es por su falta de
mención en los cuerpos legales que no se dismi-
nuyeron los problemas de ilícitos y accidentes,
sino que se agravaron. En consecuencia , consi-
dero que lo que hay que hacer es cambiar los ac-
tuales controles por unos nuevos.

Sr. presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud . - Señor presidente: es simple-
mente para expresar que nuestro bloque va a ad-
herir a la moción formulada por el señor senador
por Santa Fe.

De las exposiciones que hemos escuchado
surge con claridad que se aprobaría en general el
proyecto, pero habría observaciones en parti-
cular que merecerían nuevas conversaciones in-
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terbloques a los efectos de buscar un consenso,
especialmente en lo referente al artículo 2°, en
el que se contempla la facultad de Gendarmería
Nacional para intervenir en las rutas nacionales.

De tal manera que anuncio la posición de
nuestro bloque en el sentido de votar afirmativa-
mente en general esta iniciativa para luego, en el
curso de la semana que viene, aprobarlo en par-
ticular, previa conversación y trátativas entre los
bloques.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra él
señor senador por Catamarca.

Sr. Villarroel. - Señor presidente: creo que
en este cuerpo debemos congratularnos no solo
por el nivel que viene adquiriendo el debate en
general sino también por la característica muy
especial, que no siempre las discusiones mues-
tran, de que las propuestas que se van plan
teando no tienden a menoscabarse sino a su-
marse.

`En este sentido, advierto que en las ilustradas
exposiciones de los señores senadores que ene
precedieron en el uso de la palabra se han ido
sumando saberes y experiencias, y se han ido afi-
nando conceptos. Entre otros, desde luego, res-
cato los que expresara el senador por Corrientes,
que con exagerada modestia de su parte ha Ila-
mado "audacia intelectual", y que en rigor son
una muy ortodoxa visión del encuadramiento
constitucional de lo que compone la mayor parte
de la materia de este proyecto de ley que se está
considerando, porque efectivamente en su ma-
yoría se trata del comercio de las provincias
entre sí, como reza la cláusula 13 del artículo 75
de la Constitución reformada.

También celebro que a través de las diversas
exposiciones se haya ido precisando una cuestión
que al principio no estaba demasiado clara. Me
refiero a la distinción, que es esencial, entre lo
que compone el campo de potestades legisfe-
rantes de la Nación y las provincias y lo que
constituye el tema de las competencias respecto
de la autoridad de aplicación de las normas dic-
tadas por el poder legisferante que tiene la po-
testad constitucional.

Desde este punto de vista, habría que re-
cordar, sin ir más lejos y yendo a lo más grueso,
que el contrato de compraventa está legislado
por el Congreso de la Nación a través del Código
Civil, y esto no excluye sino que, por el con-
trario, implica que la autoridad de aplicación
sean los jueces de las provincias.

Asimismo, en tren de citar normas que son
complementarias y que forman un contexto, ha-
bría que recordar también que los gobernadores

Reunión 34"

de las provincias, según una norma expresa de la
Constitución, son agentes naturales del gobierno
de la Nación para el cumplimiento de las leyes
del Congreso, tal cual reza la norma.

Pero advierto que en la exposición del señor
senador por Salta ese concepto de distinción
precisa entre la potestad legisferante y la compe-
tencia para ser autoridades de aplicación va ad-
quiriendo un perfil muy nítido en el sentido de
que esta última cuestión debe ser objeto y ma-
teria de un acuerdo entre las propias provincias,
vale decir entre los cuerpos que componen la
Nación federal.

No quiero agregar más; creo que no es nece-
sario. Mi posición va implícita 'en estas palabras:
apoyo en general la iniciativa que se está por
considerar.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Santiago del Estero.

Sr. Figueroa . - Señor presidente: en mi pro-
vincia tenemos un hecho muy particular.

Me refiero a la Ruta 9 en el tramo en que se
une con la Ruta 34; hay seis kilómetros de rutas
provinciales, y aunque resulte jocoso allá lo
llaman "el triángulo de las Bermudas", porque
ahí desaparece todo.

Quiero adherirme a todo lo que se ha dicho
respecto a la jurisdicción y a la aplicación de las
autoridades nacionales con las autoridades pro-
vinciales, para que de esta ley salga específica-
mente determinada la competencia y los
acuerdos que tienen que hacer las provincias con
la Nación para el control de estas rutas y, en par-
ticular, de estos seis kilómetros de rutas provin-
ciales en Santiago del Estero que unen dos rutas
nacionales.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Formosa.

Sr. Branda . - Quiero precisar la moción que
ha hecho el señor senador por Santa Fe, apoyada
por el señor senador por Mendoza.

Creo que se debería votar en general ahora y
en particular en la próxima sesión. Porque si de-
cimos I a semana que viene", no sabemos si real-
mente vamos a conseguir el quórum necesario o
si vamos a reunir a la Cámara. Entonces, en-
tiendo que es más conveniente decir "la próxima
sesión" . Esta expresión va a determinar perfec-
tamente la intención que se ha manifestado en el
recinto.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Jujuy.

Sr. Snopek . - La comisión está de acuerdo
con ese criterio; lo hemos conversado antes de la'



de octubre de 1994 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 3399

sión. Pero quiero hacer una aclaración referida
la intervención del señor senador por Salta.

Nos hemos preocupado por este tema. El
xto que vino de Diputados está sin modifica-
ones y es bueno. Contempla la prohibición de
retención o demora del conductor, de su ve-

ículo , de la documentación de ambos y/o de la
cencia habilitante por cualquier motivo, ex-

cepto los casos expresamente contemplados por
esta ley u ordenados por jueces competentes.
Son casos expresos en los que taxativamente se
ha ido enumerando cuándo se procede al se-
cuestro de alguno de los elementos mencio-
nados.

Pero en lo referido al artículo 33 -quiero ex-
plicarle al señor senador por Salta, aunque esto
corresponde al tratamiento en particular- hubo
una propuesta parecida a la que ha realizado y,
lamentablemente , no prosperó en la comisión.
Eri esto somos compañeros en la desgracia; por
`lo tanto podríamos conversar y buscar, cómo re-
;montamos este resultado. De todas maneras hay
:'que cambiar la palabra "implementados", por
"cumplimentados".

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. Alasino . -- Señor presidente: quiero hacer
,una muy breve reflexión.

Confieso que tal vez necesitamos hacer un es-
itudio más medular de este asunto. Pero lo que
eme llena un poco de aprehensión es que noso-
tros le demos el control de las rutas a una estruc-
tura con formación militar, que tiene la posibi-
lidad de aplicar sanciones y arrestos de hasta
treinta días . Al respecto, es cierto que existe un
recurso de apelación ante el juez, pero el pro=
yecto dice que las sanciones son de cumpli-
miento inmediato.

Se trata de una estructura que también puede
tipificar la infracción, que puede decir esto es así
y, frente a una infracción, automáticamente en-
cuadrarla en una de las normas que establece su
normativa . Y sabemos que es muy peligroso que
un lego -y a esto no lo digo con sentido peyora-
tivo- interprete una ley y tenga la posibilidad
de aplicarla.

A quién no le ha pasado, en aquellos lugares
'donde existe el control militar de las rutas, como
.eñ Chile, cometer una infracción y que, como
consecuencia de ello, le hayan retenido los docu-
'mentos y el carné , porque así lo dice la ley. Y
aunque tienen control jurisdiccional, lo citan a
dina audiencia a los dos días y esté donde esté
'sted va, le retienen sus documentos y por vía

de Cancillería se los devuelven, impidiéndole
volver al país.

Creo, señor presidente, que si bien en un país
como el nuestro, con un sistema federal, este
proyecto que legisla sobre el derecho de tran-
sitar es legal -puesto que la Constitución Na-
Aonal, además de establecer derechos indivi-
duales autoriza a reglamentar su ejercicio, lo
cual, en el fondo, es lo,que hace esta norma-,
no es conveniente establecer con precisión una
sola autoridad, de formación militar, que inter-
prete la ley y pueda definir si una cierta con-
ducta constituye una infracción o una falta tipifi-
cada en la norma y, consecuentemente,
condenar, sin perjuicio del derecho a apelar,
pero con posterioridad.

Es cierto lo que dice el señor senador por
Jujuy; pero también es cierto que si se da la fa-
cultad de control técnico en las rutas , cada uno
podrá interpretar si la baliza se ajusta o no a lo
establecido, o si el dibujo de los neumáticos
tiene o no los milímetros que 'establece el regla-

que se utilice en función de esta ley.mento
Confieso que mi comisión fue consultada

sobre esta cuestión y en todo lo relativo a las san-
ciones fue atendida, de alguna manera, nuestra
propuesta de modificación.

Pero advierto también que, sobre la "proce-
dura", sobre el procedimiento, tal vez por una
omisión no opinamos y hoy advertimos que po-
demos llegar a sumergirnos en un estado de in-
defensión tal en las rutas que ya no sepamos
cómo circular y dónde quejarnos.

Además, señor presidente, y no quiero con
esto agredir ni ofender, por algo son los jueces
de faltas los que juzgan las infracciones. Todas
estas faltas conllevan, de alguna manera, un con-
tenido de intencionalidad que llamamos dolo,
que hace a la conformación de la infracción y que
puede ser evaluado por una autoridad que no
está suficientemente capacitada para ello a los
efectos de adoptar medidas preventivas. Pero yo

.no sé si en todas las sanciones que establece la
ley la autoridad de aplicación no debe simple-
mente poner la multa. Las otras sanciones -y
esto podemos discutirlo en particular- creo que
deben fijarse con algún otro resguardo.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Catamarca.

Sr. Fadel . - Señor presidente: quiero ade-
lantar nuestro voto favorable, en general, y ma-
nifestar que reservamos nuestra opinión para el
tratamiento en particular.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Jujuy.
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Sr. Snopek . - Señor presidente: quiero hacer
una aclaración con respecto al criterio que se ha
tenido sobre esta cuestión.

Hemos pensado y debatido mucho y por eso
hemos recurrido no solamente a la consulta de la
Comisión de Asuntos Penales y Regímenes Car-
celarios, sino que también le hemos dado parti-
cipación acerca del criterio a seguir. Hemos es-
tudiado esta cuestión en la práctica y también
hemos analizado la legislación comparada y ,su
aplicación.

Creo que buscar este equilibrio entre auto-
ridad y libertad ha sido un esfuerzo muy grande;
el mayor esfuerzo que hemos hecho. Y así nos
hemos preguntado cómo podemos permitir que
continúe manejando un conductor que no tiene
su vehículo en condiciones o cómo podemos per-
mitir conducir a una persona en estado de
ebriedad.

Es a partir de estas preguntas prácticas que se
han ido definiendo los distintos tipos, en los
cuales no creo que haya margen para la libre in-
terpretación puesto que las distintas circiinstan-
cias están taxativamente previstas en el pro-
yecto., Es decir, no se trata de una norma
improvisada sino que todo esto ha sido muy de-
batido -concretamente desde hace ocho
meses- ; hemos consultado a las comisiones res-
pectivas de ambas cámaras y receptado las ob-
servaciones.

Sr. Presidente (Menem). - Se va a votar en
general.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Ha sido aprobado
por unanimidad. Se dejará constancia en actas a
los fines constitucionales pertinentes.

Sr. Romero . - Señor presidente: no voté afir-
mativamente.

Sr. Presidente (Menem). - Se rectifica en-
tonces tal circunstancia.

¿El resto de los señores senadores ha votado
afirmativamente?

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Santa Fe.

Sr. Massat. - Señor presidente: hago moción
para que el tratamiento en particular del pro-
yecto en consideración pase a la próxima sesión.

Sr. Presidente (Menem). - Si no'se hace uso
de la palabra, se va a votar la moción formulada
por el señor senador por Santa Fe.

--La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda aprobada
la moción. En consecuencia, queda. postergado
el tratamiento en particular para la próxima se-
sión.

A continuación, corresponde votar el pedido
de inserción formulado por el señor senador por

Jujuy•

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Se procederá en
consecuencia 1.

8

RECONOCIMIENTO A LOLA MORA

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde. con-
siderar el dictamen de las comisiones de Cultura
y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de
resolución del señor senador Ludueña por el
que se expresa reconocimiento a la figura de
doña Dolores Mora Vega de Hernández (Lola
Mora). (Orden del Día N° 630.)

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Cu.tura y de Presupuesto y
Hacienda han considerado el proyecto de resolución del
señor senador Ludueña, expresando reconocimiento a
la figura de, doña Dolores Mora Vega de Hernández
(Lola Azora), y otras cuestiones conexas; y, por las
razones que dará el miembro informante, es aconsejan
su aprobación. '

De acuerdo con el articulo 119 del reglamento, este
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 29 de. junio de 1994.

los¿ 0. Bordón. -- Juan C. Romero. -
Olijela del Valle Rivas. -- Fernandá de
la Rda. - Ricardo E. Lafferriére. -
Libardo N. Sánchez. - Hipólito Solari
Y'rigoyen. - Fernando V. Cabana. -
Eduardo P. Vaca. - Felipe Ludueña. -
Antonio F. Cafiero.

1 Ver el Apéndice.

cquirco.dip
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26

Homenaje a Santiago Ayala, ll Chúcaro"

-El texto de la resolución aprobada es el
que figura en la página 3430.

27

`'flfl Jornadas Internacionales del Círculo Argentino
de Odontología

-El texto de la comunicación aprobada es el
que figura en la página 3430.

28 .

XIV Jornadas Nacionales de Numismática
y Medallístioa

-El texto de la comunicación aprobada es el
que figura en la página 3337.

29

Transferencia de un inmueble
a la Municipalidad de Trelew, Chubut

-El texto del proyecto de ley aprobado es el
siguiente:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° - Transfiérese á la Municipalidad de'
Trelew (provincia del Chubut) el dominio del inmueble
ubicado en la intersección de las calles San Martín y Bar-

toloméMitre del citado municipio, cuya .nomenclatura•
catastral se identifica como circunscripción 1, ejido 37,
manzana 60, sección 4, con una superficie de terreno de
3.748,01 m2 y cubierta de 1.251,22 m2, donde funcio-
naba el Distrito Militar 26, y que se compone por vi-
viendas, oficinas, depósitos, talleres e instalaciones com-
plementarias,

Art. 2°- La Municipalidad de Trelew destinará el
edificio y su terreno circundante a actividades compati-
bles con su carácter histórico y cultural declarado por or-
denanzas H.C.D. 2.435 y 3.981 del año 1991.

Art. 3° - El Estado nacional, a través de su órgano
competente, se reservará el derecho de reversión de la
transferencia sí el adjudicatario no cumpliere con lo dis-
puesto en el artículo 2° de la presente ley.

Art. 4°- Los gastos que ocasione la transferencia dis-
puesta por la presente ley estarán a cargo de la Munici-
palidad de Trelew.

Art. 5° U escritura traslativa de dominio será exten-
dida dentro de los 180 días corridos posteriores al cum-
plimiento del recaudo previsto en el artículo 4°.

Art. 6- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

EDUARDO MENEM.

Edgardo R. Piuzzi.

30

Remato de un edificio en Trelew , Chubut

-El texto del provecto de ley aprobado es el
que figura en la página 3439.

II

INSERCIONES

. 1

Solicitada por el señor senador Snupek

LEY DE TRANSITO

Este proyecto que vamos a considerar es revisión del
sancionado por la Cámara de Diputados sobre Ley de
Tránsito.

Es de conocimiento de todos las muertes que perma-
nentemente y en número creciente se producen por ac-
cidentes en la vía pública.

Este proyecto ingresó a nuestro cuerpo a fines del mes
de diciembre de 1993; si bien el tiempo transcurrido no
es mucho, ya que por la extensión del cuerpo normativo
la importancia del tema y las consultas realizadas de-
bimos analizar con especial detenimiento su contenido.

Esta Cámara con anterioridad Aprobó dos proyectos
en igual sentido, que caducaron en la Cámara de Dipu-
tados al igual que otra iniciativa enviada por el Poder
Ejecutivo de entonces.

Por tal motivo en esta oportunidad consideramos ne-
cesario consultar con la Comisión de Transportes de
dicha Cámara las modificaciones que entendíamos pre,
ciso introducir y que en su mayoría fueron aceptadas;

por lo que el tiempo que hemos demorado in la aproba-
ción se verá recuperado al tener - así esperamos- un
rápido tratamiento en Diputados.

Esta ley comprende nueve títulos, a saber:
Título 1. Principios básicos, con un capítulo único,

que abarca los artículos 1° al 5°.
Título II. Coordinación federal, con un solo capítulo,

artículos 6° al 8°.
Título III. El usuario y la vía pública, con dos capí-

tulos, que comprende los artículos W' al 20.
Título IV. lao vía pública, capítulo ,,..ico, que va desde

los artículos 21 al 26.
Título V. ll vehículo, con dos capítulos que com-

prende los artículos 27 a 34.
Título VI. La circulación, con cinco capítulos, ar-

tículos 35 al 67.
Título VII. Bases para el procedimiento , con tres capí-

tulos, artículos 68 al 73.
Título VIII, Régimen de sanciones , con tres capítulos,

Artículos 74 al 88.

IIINSERCIONES
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Título IX. Disposiciones transitorias p complementa-
rias, que comprende los artículos 89 al 46.

Dentro del título I -principos básicos--, en el ar-
tículo 1° se define el ámbito de aplicación de la ley, refe-
rido al uso de la vía pública aplicado a la circulación de
personas , animales y vehículos terrestres, en aquellas
actividades en relación al transporte, las personas, la es-
tructura vial y el medio ambiente, excluidos los ferroca-
rriles. El ámbito de jurisdicción es federal.

En la parte final del artículo se invita a adherir a la
presente ley a los gobiernos provinciales, y nosotros le
hemos agregado los gobiernos municipales, ya que éstos
fueden también adherirse independientemente de que

haga o no el gobierno de su provincia,

Artículo 2°. Competencia. Aquí se define a las aütori-
dades de aplicación y comprobación de las normas de
esta ley, La Comisión de Transportes Introdujo la si-
guiente modificación: en las rutas nacionales, la Gendar-
mería Nacional tendrá a su cargo el control, además de
los otros organismos, como Vialidad Nacional, Salud Pú-
blica, etcétera.

En las jurisidicciones provinciales y municipales serán
autoridad quienes determinen la respectiva jurisdicción
que adhiera.

Asimismo el artículo contempla exigencias distintas,
según las necesidades regionales, siempre que no con-
travenga a la ley.

Artículo Y. Garantía de libertad de tránsito. Se esta-
blece la prohibición de la retención o demora del con-
ductor del vehículo, de la documentación de ambos,
salvo los casos expresamente contemplados por la ley u
ordenados por juez competente.

Artículo 4°. Convenios internacionales. Determina
que los convenios internacionales sobre tránsito, sus-
critos por la República Argentina, son de aplicación a ve-
hículos extranjeros que circulen por nuestras rutas.

Artículo Y. Definiciones. Este artículo define tér-
minos utilizados en la ley y nosotros modificamos al-
gunos de ellos a consecuencia de cambios introducidos
en el resto de la ley. También agregamos algunas defini-
ciones como zona de seguridad que comprende las inme-
diaciones del camino propiamente dicho

Artículo 6°. Del título II. Coordinación federal. Unifi-
camos el artículo 6° con el 89, es decir se crea el Consejo
de Seguridad Vial y se define su integración, que se hace
con todos las provincias que adhieran o no a la ley. La
sanción ,de la Comisión de Transportes sólo permitía, la
participación de las provincias adherentes.

Establece como misión del consejo la de armonizar in-
tereses y acciones con todas las jurisdicciones para me-
jorar los objetivos de la ley. Los entes federados de la ac-
tividad privada del sector podrán ser asesores del
mismo.

En el artículo 7° se'definen las funciones del consejo,
tales como la de proponer políticas de prevención de ac-
cidentes, aconsejar medidas de interés generala los ob-
jetivos de la ley, alentat'la educación vial, proponer la
unicidad , actualización . de las normas , armonizar las ac-
ciones entre las jurisdicciones, impulsar la ejecución de
sus decisiones , instrumentar el intercambio de técnicos
entre las jurisdicciones , etcétera:

La Comisión de Transportes modificó el inciso d),
reemplaza el término "auspiciar" por "organizar" cursos
y seminarios para la capacitación de técnicos y funciona-
rios para que el Consejo tenga mayor responsabilidad y
protagonismo.

En el inciso e) luego de: "Evaluar permanentemente
la efectividad de las normas técnicas y legales", agre-
gamos ... "y propiciar la modificación de las mismas
cuando los estudios así lo aconsejen", ya que esta norma
que hoy sancionamos, entendemos que no debe ser ina-
movible y las conclusiones de esos estudios tienen que
orientar las futuras actualizaciones.

En el inciso i) incluimos el ámbito municipal.
En el inciso 1) le asignamos la tarea de actualizar per-

manentemente el Código Uniforme de Señalización y
controlar su aplicación, otorgándole así una mayor res-
ponsabilidad.

.En el artículo 8°, Registro Nacional de. Antecedentes
del Tránsito. Este es un centro de concentración de in-
formación y funciona en el ámbito del Poder Ejecutivo
nacional y coordina su actividad con el Consejo Federal
de Seguridad Vial, se deben comunicar a él los datos de
licencias para conducir, de presuntos infractores san-
ciones etcétera. Todo trámite debe ser allí consultado.
Llevará estadísticas accidentológicas, de seguros y datos
del parque vehicular.

TITULO III

El usuario de la vía pública

El Capítulo 1 Capacitación se inicia con el artículo 9°
Educación vial, en el que mediante cinco incisos pro-
picia la educación vial en el nivel preescolar a secundario
y también alcanza a la enseñanza técnica, terciaria y uni-
versitaria. También se propician medidas para prevenir
accidentes, la afectación de predios para la enseñanza y
práctica conductiva, se prohibe la publicidad laudatoria.

La Comisión de Transportes modificó este artículo, in-
cluyó la ley 23.348 que también se refiere a la educación
vial.

El artículo 10 obliga a los funcionarios responsables a
hacer cursos de capacitación.

El artículo 11 establece las edades para conducir ve-
hículos en la vía pública según las clases de unidades que
están determinadas en el artículo 16.

Determina: 21 años para las Clases C (camiones con
acoplado), D (transportes públicos) y E (camiones con,
acoplado).

- 18 años para las restantes clases, o sea las clases A
(ciclomotores, motocicletas y triciclos); B (automóviles y
camionetas).

- 15 años para los ciclomotores sin acompañante.
- 10 años para los rodados propulsados por su con-

ductor.
Asimismo el artículo determina la posibilidad de esta-

blecer excepciones para conducir 'tractores agrícolas,
animales o vehículos de tracción a sangre, fundado en ra-
zones de características locales de su jurisdicción.

El artículo 12 establece requisitos para las escuelas de
conductores, tales como: tener habilitación, instructores
profesionales, vehículos apropiados, seguro etcétera.

En el Capítulo II de este Título que se refiere a la Li-
cencia de conductor (artículo 13), hemos reformulado la
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sanción de Diputados tratando de que su obtención no
sea un mero trámite administrativo procurando generar
una actitud de mayor responsabilidad, tratando al titular
de la misma como al funcionario que la otorga.

El interesado presentará una declaración jurada sobre
padecimientos o afecciones que puedan limitar las apti-
tudes conductivas. En cuanto al examen médico, espe-
cificamos el aspecto físico y las aptitudes visual, auditiva
y psíquica, se exige igual criterio que el proyecto venido
en revisión, un examen teórico de conocimientos sobre
conducción, señalamiento y legislación y un examen teó-
rico práctico sobre conocimientos de mecánica y ele-
mentos de seguridad del vehículo.

La Comisión de Transportes -en cuanto al examen
práctico de idoneidad conductiva- propuso con el in-
terés de poner énfasis en la habilidad de manejo las si-
guientes fases:

1. - Simulador de manejo conductivo.
2. - Conducción con circuito de prueba o en área ur-

bana de bajo riesgo.
3. - Conducción en área urbana de tránsito medio.
4. -Conducción nocturna.

Los conductores de transporte interjurisdiccional,
además de estos requisitos deben satisfacer las exigen-
cias propias de la licencia específica del servicio.

El artículo 15 se refiere al contenido de la licencia y
nosotros modificamos formalmente el inciso c), agre-
gamos el inciso f) con la exigencia del grupo y factor san-
guíneo y también agregamos el inciso g), permitiendo
que a pedido del titular se consigne la voluntad de donar
órganos. Esto último con un interés humanitario, por
aprensión que la dupla donación-muerte nos produce y
también el de llamar a la reflexión sobre la responsabi-
lidad ante un volante, tarea ligada a la muerte en nuestro
país.

El artículo 16 determina las clases de licencias para
conducir.

La Comisión de Transportes modificó la Clase A que
habilita a conducir ciclomotores, motocicletas y triciclos.
Originalmente se exigía una experiencia previa de 2
años en motocicletas de menor cilindrada para conducir
vehículos de más de 300 cm3. Hemos reducido la cilin-
drada a 150 cm3 para conductores menores de 21 años.
Con esa cilindrada esos vehículos sumamente livianos,
poseen una potencia tal que tienen una reacción y desa-
rrollan muy elevadas velocidades, por lo que estimamos
adecuado este cambio.

A modo de ejemplo quiero dar las características téc-
nicas de algunas pocas motos que se comercializan en el
país.

-Moto Yamaha TZR 125 cm326 CV. de potencia 148
km/h de velocidad.

-Moto Kawasaki Modelo Ninja 250 cm3 38 C.V. de
potencia 178 km/h de velocidad.

-Moto Yamaha RD 350 R 350 cm3 63 C.V. de po-
tencia 200 km/h de velocidad.

Esta es la única modificación introducida en este ar-
tículo, repito, es la reducción de la cilindrada de 300 cm3
a 150cm3.

La Clase B es para conducir automóviles y camio-
netas.
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La Clase C es para camiones sin acoplado y los de la
Clase B.

La Clase D para el servicio de transporte de pasajeros,
emergencia y seguridad y los de la Clase B o C.

La Clase E para camiones articulados o con acoplado,
maquinaria especial no agrícola y los de la Clase B y C.

La Clase F para automóviles de discapacitados.

La Clase G para tractores y máquinas agrícolas.

El artículo 17 no fue modificado y se refiere a los me-
nores de edad conforme al artículo 11 deben ser autori-
zados por sus representantes legales.

El artículo 18 (sin modificaciones)- se refiere a la obli-
gatoriedad de comunicar los cambios de los datos que
tiene la licencia de conducir.

El artículo 19, suspensión por ineptitud (sin modifica-
ciones), se refiere a la atribución que tiene la autoridad
de suspender la licencia cuando comprueba la ineptitud
psicofísica del titular.

El artículo 20, conductor profesional (sin modifica-
ciones), determina a las licencias C, D y E como profe-
c:ionales con la exigencia de poseer la licencia clase B (au-
tomóviles) un año antes. Impone la realización, de cursos
para estos aspirantes a conductores y consigna la condi-
ción limitativa de aprendiz de conductor profesional.

La licencia D (conductor de transporte, de pasajeros)
exige los antecedentes al Registro de Reincidencias y Es-
tadísticas Criminal y Carcelaria para su otorgamiento.

También requiere las especificaciones particulares
para el transporte de niños, sustancias peligrosas y ma-
quinaria especial.

A partir de los 65 años no se puede otorgar licencia
profesional por primera vez.

Dentro del título IV referido a la vía pública el artículo
21 -que se aprueba sin modificaciones- trata de la es-
tructura vial. Determina que toda obra o dispositivo des-
tinado a surtir efecto en la vía pública debe ajustarse a las
normas básicas de seguridad vial, propendiendo a la di-
ferenciación de vías para cada tipo de tránsito y posibili-
tando el desplazamiento de discapacitados; se prevé
además el desenvolvimiento de la circulación en las con-
diciones que imponen las circunstancias. La instalación
de sistema de comunicación en autopistas, semiauto-
pistas y caminos. Determina las distancias en cruces fe-
rroviales. El artículo 22 sobre sistema uniforme de seña-
lamiento, que se aprueba sin modificaciones, determina
las condiciones de señalización y demarcación de la vía
pública, de acuerdo a reglamentos internos y externos
vigentes. Al usuario se le exigirán las reglas de circula-
ción mediante señales, símbolos y marcas.

En el artículo 23 -obstáculos- sólo se le introdujo
una modificación formal en el primer párrafo, y se re-
fiere a la interferencia a la seguridad y/o fluidez del trán-
sito por la presencia de obstáculos, impone a los orga-
nismos con facultades sobre la vía obligaciones para dar
solución a la continuidad del tránsito.

Establece. este artículo también las situaciones du-
rante las reparaciones de la vía pública, en cuanto a auto-
rizaciones, señalización, paso supletorio, etcétera.

El artículo 24, de planificación urbana, no fue modifi-
cado; se refiere a la preservación de la seguridad vial, el
medio ambiente, la estructura y la fluidez de la circula-
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ción y da prioridad al transporte colectivo por sobre los
otros tipos de transporte.

El artículo 25, servidumbres del tránsito -que no fue
modificado-, determina las obligaciones de los propie-
tarios de inmuebles lindantes con la vía pública.

El artículo 26 sobre publicidad en la vía pública deter-
mina la ubicación de la misma en relación a la vía de cir-
culación . Fue modificado formalmente el inciso i), se in-
trodujo el término zona de seguridad , que no estaba
incialmente ; también cambia levemente el inciso c).

El título V se refiere al vehículo y dentro del capítulo
1, referido a modelos nuevos, trata en el artículo 27 de la
responsabilidad sobre la seguridad . Este artículo. que no
fue modificado, establece las condiciones de seguridad y
de emisión de contaminantes y demás requerimientos y
especificaciones técnicas que contendrá la reglamenta-
ción.

El artículo 28 determina las condiciones mínimas de
seguridad que deben cumplir todos los vehículos en ge-
neral , en cuanto a frenos, dirección, suspensión, cu-
biertas de rodamientos , etcétera . Establece requisitos
especiales para los vehículos de carga a especificarse en
la reglamentación.

En cuanto a los vehículos de transporte de pasajeros,
determina en el inciso c) las condiciones de diseño, refe-
ridos a la comodidad del manejo y del pasajero . Nosotros
le agregamos el requisito del equipamiento de un equipo
especial para el cobro de pasajes.

Le adicionamos además el inciso k) para que los velo-
cípedos posean elementos retrorreflectivos con pedales
y ruedas para facilitar su detección de noche.

'El artículo 29 se refiere a los requisitos para automo-
tores en cuanto a correajes , paragolpes , limpiapara-
brisas, sistema retrovisor , bocina, vidrios , parasoles,
trabas de seguridad en puertas traseras , etcétera.

La Comisión de Transportes modificó el inciso c) re-
mitiendo a la reglamentación la uniformidad de las di-
mensiones de los paragolpes y en el inciso f) comple-
tamos con el agregado de un término referente a la
tonalidad de los vidrios de seguridad.

El artículo 30 determina el sistema de iluminación de
los vehículos . Indica los faros delanteros, las luces de po-
sición , de giro, etcétera.

La Comisión de Transportes modificó el punto 3 del
inciso i) para las motocicletas , entendemos que además
de faros delanteros y luz patente deben poseer luz de
giro (inciso g) ). Todas las motocicletas que se comercia-
lizan en el país la poseen como equipo original de fá-
bri-a .

También el punto 5 del inciso i), que exceptuaba a ve-
hículos de otro tipo a tener luz alta, consideramos opor-
tunos remitir al artículo 61, referido a la maquinaria es-
pecial en el que su reglamentación indicará la necesidad,
o no, de poseerla según las características particulares.

El artículo 31 indica los tipos y cantidades de luces
adicionales para camiones , grúas, vehículos de trans-
porte , vehículos policiales , de bomberos , etcétera. La
Comisión de Transportes reemplazó el término "niño"
del inciso d) por el de "menores de 14 años".

El artículo 32 se refiere a otros requerimientos, tales
como emisión de contaminantes , ruidos, radiaciones,
cierre de seguridad de puertas , implementación de ac-
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ciones para disminuir el consumo de combustibles, etcé-
tera. Este artículo no se modificó.

El capítulo II, parque usado , en su artículo 33 no se
modificó. Se refiere a,la revisión técnica obligatoria. Los
vehículos no pueden ser modificados; excepcionalmente
se podrán exigir elementos de seguridad no provistos
originalmente.

Todos los vehículos están sujetos a revisión técnica pe-
riódica, la que podrá ser rápida y aleatoria en la vía pú-
blica.

Artículo 34.` Talleres de reparación. Tendrán un di-
rector técnico, serán previamente habilitados y llevarán
un libro de registro de vehículos y arreglos. Este artículo
no se modificó.

El título VI se refiere a la circulación.

Dentro del Capítulo 1 sobre reglas generales el ar-
tículo 35 -Prioridad normativa- impone el respeto de
las indicaciones, señales de tránsito y las normas legales.

El artículo 36. exhibición de documentos se refiere a
la obligación de exhibir documentos del vehículo y per-
sonales , los que no deben ser retenidos.

Estos dos artículos no se modificaron.

El artículo 37 se refiere a la circulación de peatones y
discapacitados en zona urbana y rural. La Comisión de
Transportes lo modificó formalmente, se mejoró su re-
dacción, se destacó la obligatoriedad del uso de los
cruces a distinto nivel.

El artículo 38 no se modificó y establece las condi-
ciones para conducir, en cuanto a los aspectos de segu-
ridad del conductor y del vehículo, circular con el de-
bido cuidado, prevención y conservando el dominio
efectivo del vehículo.

El artículo 39 establece los requisitos para circular en
cuanto a la habilitación del conductor, a tener los docu-
mentos, el seguro, las, chapas patentes, matafuegos y balizas,
en cuanto a usar cascos, cinturones de seguridad etcétera.

La Comisión de Transportes sustituyó los incisos a),
d), j) y k) modificándoselos formalmente, le cambiamos
levemente la redacción para facilitar su interpretación y
aplicación.

El artículo 40; Prioridades, determina los privilegios
en las encrucijadas. El que viene por la derecha la tiene
y se pierde por distitntas circunstancias bien especifi-
cadas en el artículo. La Comisión modificó formalmente
el mismo.

El artículo 41. Adelantamiento y el 42 Giros y ro-
tondas no fueron modificados.

El artículo 43 Vías semaforizadas se mejora la redac-
ción del punto 2 del inciso b).

En el artículo 44 referido a Vías multicarriles esta-
blece las condiciones de tránsito en las vías con más de
los carriles. La Comisión le adicionó el inciso g)'que im-
pone la obligación de desplazarse al carril derecho si otro
vehículo desea sobrepasarlo, situación muy común en
nuestras rutas y que no se contemplaba en la sanción de
Diputados.

El artículo 45, rige las condiciones de tránsito en las
Autopistas. La Comisión de Transportes modificó el in-
ciso a) que antes contemplaba la circulación para adelan-
tamiento, le agregamos el desplazamiento a la máxima
velocidad admitida y también cambiamos formalmente
el inciso b).



de octubre de 1994 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 3445

En el artículo 46 sobre uso de luces , modificamos le-
vemente el inciso b), respecto al uso de la luz alta.
^ El artículo 47 establece prohibiciones en la conduc-
ación en la vía pública. Modificamos el inciso a), e), k) y x)
y-agregamos el inciso y) que impone la prohibición de

: tiircular con aditamentos en el vehículo, que excedan las
-dimensiones normales del vehículo.

El artículo 48 sobre estacionamiento hemos reformulado
al mismo por ser este tema específicamente urbano y del
resorte propio de los municipios; deben ser éstos quienes
establezcan las condiciones en base a sus caracerísticas pro-
pias, limitándose la ley a dar lineamientos generales.

El artículo 49, velocidad precautoria, perteneciente al
Capítulo II sobre Reglas de velocidad, establece la obli-
gación del conductor el total dominio del vehículo. Este
artículo no lo hemos cambiado.

El artículo 50 se refiere a velocidad máxima , modifi-
camós el punto 1 del inciso e) en las encrucijadas urbanas
la velocidad precautoria será de 30 km/h, ya que nunca
debe ser igual a la circulación, que es de 40 km/h. Tam-
bién agregamos el punto 4 con una velocidad de 60 km/h
en zonas urbanas.

En el artículo 51, Límites especiales, hicimos un agre-
gado al punto 2 del inciso a) en cuanto a que la velocidad
debe ser de 40 km/h en caminos y semiautopistas, salvo
los vehículoslque deben portar permisos, y las maquina-
rias especiales.

En el Capítulo III, Reglas para vehículos de trans-
porte, Artículo 52,, Exigencias comunes, hemos reducido
en 5 años la antigüedad de los vehículos de pasajeros y
de carga.

Los vehículos de pasajeros y de sustancias peligrosas po-
drán tener una antigüedad de 10 años (inciso b), punto 1) y
los de carga 20 años (inciso b punto 2). La razón fimda-
mental de este cambio radica en evitar la desactualización
técnica de los equipos y proteger la seguridad vial y de los
medios de transporte y el medio ambiente. A modo de
ejemplo es bueno consignar que en la' actualidad se fa-
brikan unidades.para el transporte urbano de pasajeros cpn
caja de cambios automática y motor trasero que hace suma-
mente fácil su manejo y confortable su andar.

En el inciso d) que se refiere a la carga a transmitir a la
calzada hemos agregado el punto 4 que establece que las
ejes tándem (dobles o triples) no podrán desdoblarse en
ejes simples y/o simples y dobles, para incrementar el
peso total transmisible a la calzada. El punto 6 fija 30 to-
neladas para el camión o acoplado, considerados indivi-
dualmente. Estos cambios favorecen la seguridad del
tránsito y la conservación de las rutas.

Una cuestión importante que hace a la seguridad vial,
es la relación existente entre el peso o carga transportada'
y la potencia del vehículo. La sanción de la Comisión de.
Transportes de Diputados en el inciso e) establece 3,25
caballo vapor DIN de potencia por tonelada de peso y
proponía alcanzar 4,25 caballo vapor DIN por tonelada
en un plazo a determinar por la reglamentación.

Este es un aspecto central que debe quedar clara-
mente definido a la luz del grave problema de la falta de
seguridad del tránsito en nuestro país. Por tal motivo es-
tablecimos como plazo máximo 5 años.

En el inciso g) que obliga a equipar con el transporte
de pasajeros y carga de media y larga distancia de un ta-
eógrafo, hicimos un cambio formal de redacción.

Hemos ampliado el inciso k) que se refiere a los per-
misos y habilitaciones interjurisdiccionales de trans-
porte, especialmente el de pasajeros. La Secretaría de
Transporte está seriamente empeñada en erradicar el
transporte que no cumpla con las debidas autoriza-
ciones, requisito sin el cual no hay garantías de los de-
bidos controles técnicos que brinden seguridad y confia-
bilidad en el tránsito.

Con esta nueva redacción entendemos que se dispone
de la norma a los fines enunciados.

En el artículo 53. Transporte público urbano, mejo-
ramos la redacción del inciso d) en cuanto a la detención
de dichos vehículos para el ascenso y descenso de pasa-
¡eros.

En el artículo 54, Transporte de escolares, hicimos un
cambio formal, reemplazamos el término "niños" por
', menores de 14 años" y agregamos el requisito de contar
con cinturones de seguridad en los asientos de la pri-
mera fila.

En el artículo 55 sobre Transporte de Carga, en
cuanto a los requisitos de ese servicio modificamos el in-
ciso b), incorporamos el término peso máximo de
arrastre (P.M.A.).

Mejoramos la redacción del inciso e) referido al trans-
porte de carga indivisible y en el inciso g) puntualizamos
la exigencia de la sujeción y señalización de contene-
dores que tantos accidentes producen en nuestras rutas.

El artículo 56 sobre exceso de carga no fue modifi-
cado, igual que el 57 sobre revisores de carga.

En el capítulo IV de reglas para casos especiales no
fueron modificados los artículos : 58, obstáculos, 59 uso
especial de la vía, 60 vehículos de emergencia, 61 ma-
quinaria especial y 62 franquicias especiales.

En el capítulo V accidentes, no modificamos los artículos
63 presunciones, 64 obligaciones, 6.5 investigación acciden-
tológica y 66 sistemas de evacuación y auxilio.

En el artículo 67 referido a seguro obligatorio hemos
impuesto ese requisito también a las motocicletas.

En el capítulo 1 principios procesales del título VII
bases para el procedimiento, el artículo 68 referido a los
principios básicos no fue objeto de modificación al igual
que el 69 deber de las autoridades y el 70 interjurisdic-
cionalidad.

En el capítulo II medios cautelares, hemos reformu-
lado el artículo 71 retención preventiva considerando
que este aspecto es esencial para que el ejercicio del
Poder de Policía se realice sin que se incurra en excesos
o abusos de autoridad. Le hemos dado una redacción
más explícita sin alterar el marco de rázonabilidad legal.

El artículo 72 control preventivo del conductor, en
cuanto a determinar su estado de intoxicación alcohólica
no fue modificado.

Al artículo 73 clases de recursos judiciales, le hemos
dado una nueva redacción. En el inciso a) del recurso de
apelación, establecimos en 5 días de plazo para el plan-
teamiento de las actuaciones y se elevarán en 3 días.

Dentro del título VIII régimen de sanciones, capítulo 1
principios generales, el artículo 74 que define a los respon-
sables de esta ley no fue modificado ni tampoco se modificó
el artículo 75. Entes que define que son punibles las per-
sonas jurídicas por sus propias faltas, pero no por las de sus
dependientes respecto de las reglas de circulación.
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El artículo 76 clasificación de las faltas, nos pareció un
esquema rígido que podría dar origen a situaciones con-
flictivas , ya que con esa clasificación podrían clasíficárse
de graves situaciones poco relevantes. Por tal motivo
proponemos una descripción de faltas más genéricas que
permitirá disponer de una mayor flexibilidad.

El artículo 77 atenuantes. Lo desdoblamos en exi-
mente (articulo 77) y atenuante (artículo 78), en razón de
que los mismos factores atenuantes son previsto+ como
eximentes de responsabilidad en el artículo 34 del Có-
digo Penal. Además consideramos que no es acertado
sancionar aun cuando se trata de una sustancial disminu-
ción de la sanción, a una personas que demuestra no
haber teñido ninguna responsabilidad, que le pueda ser
atribuida voluntariamente, ni aun en forma culposa, y
menos cuando el resultado es insignificante.

En artículo 78 agravantes, no se modifica, se renu-
mera como artículo 79.

El artículo 79 concurso de faltas, sin modificaciones,
se renumera como artículo 80.

El artículo 80 reincidencia sin modificaciones, se re-
numera como artículo 81.

En el capítlo II sanciones, el artículo 81 clases, se re-
numera como artículo 82, sin modificaciones.

El artículo 82 multas, se renumera como artículo 83 y'
se modifica como consecuencia de la nueva redacción
que le dimos al artículo 76 clasificación de las faltas. Se
toma como referencia la unidad UF que corresponde al
valor del menor costo de un litro de nafta especial, asig-
nándole un máximo de 100 UF por faltas leves y 1.000
UF para las graves. Para los propietarios las sanciones
van de 500 a 5.000 UF respectivamente. Estas multas se
contemplan en los incisos a) a h) del artículo 76 Las
faltas graves contempladas en los incisos i), j) y k) del ar-
tículo 76, la reglamentación establecerá montos mí-
vimos y máximos por infracción que no excederán dr. 500
UF y 5.000 UF respectivamente.

Las infracciones al inciso 1) del artículo 76 referidas al
exceso de peso y que afecta la vida útil de la estructura
vial se incrementará exponencialmente hasta un máximo
de 20.000 UF.

El artículo 83, Pago de multa, se renumera como 84
sin modificación.

El artículo 84, Arresto, se renumera como 85, sin mo-
dificaciones.

El artículo 85, Aplicación del arresto, se renumera (orno
artículo 86 v se modifica el inciso d) permitiendo que el
juez difiera el cumplfiriiento efectivo, reemplazándolo por
la realización de trabajo comunitario en tareas relacionadas
con esta ley. El incumplimiento revoca la opción.
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Dentro del capítulo III, Extinción de acciones y san-
ciones - Normas supletorias, el artículo 86, Causas, se
renumera, como 87; el artículo 87, Prescripciones se re-
numera como 88; el artículo 88, Legislación supletoria se
renumera como 89, todos ellos no fueron modificados,

En el título IX, Disposiciones transitorias y comple-
mentarias, el artículo 89 de creación del Consejo Fe-
deral de Seguridad Vial, se incorporó al artículo 6°,

En el artículo 90 sin modificaciones, se invita a adherir
a las provincias, establecer procedimientos para la apli-
cación de la ley, crear un organismo multidisciplinario
de fiscalización, difundir la ley, establecer procedi-
mientos para su aplicación, etcétera.

El artículo 91 que tampoco se modifica, encomienda al
Poder Ejecutivo reglamentar la ley dentro de los 180
días, en consulta con las provincias se le encomienda
también integrar el Consejo Federal de Seguridad Vial y
dar amplia difusión a la ley.

El artículo 92 agrega el artículo 311 bis al Código Pro-
cesal Penal de la Nación, por el cual el juez, en el auto
de procesamiento en las causas por infacción a los ar-
tículos 84 y 94 del Código Penal, cuando las lesiones o
muerte sean como consecuencia del uso de automotores,
procederá a inhabilitar provisoriamente al procesado a
conducir, reteniéndole a tal efecto la licencia habilitante.

Modificamos este párrafo reemplazando el término
"procederá" por "podrá" para permitir al juez decidir, ya
que entendemos que se podría menoscabar el principio
de inocencia, habida cuenta de que se está aplicando una
sanción de las previstas en el Código Penal (inhabilita-
ción) en forma apriorística a la de una condena. Por otro
lado al juez le está vedado el dictado de la prisión pre-
ventiva porque particularmente en estos dos delitos, en
caso de recaer condena ésta sería de ejecución condi-
cional por contar, como máximo, uno, la pena de tres
años y otro, de dos años respectivamente. El tema de la
prisión preventiva viene a colación porque si el juez está
inhibido de ordenar una medida de esa importancia, por
lo menos también debe estar incapacitado para decidir
una inhabilitación aunque sea provisoria, ya que esta
pena es la de inferior severidad, prevista en el Código
Penal (artículo 5°).

El artículo 93 determina las fechas en que escalonada-
mente se exigirá el cumplimiento de la ley.

El artículo 94 deroga las leyes 13.893 y 14.224 y parte
del decreto 692/92.

El artículo 95 conserva la jurisdicción nacional de la
Comisión Nacional del Tránsito, y la Seguridad Vial
creada por los decretos 1.842/73 y 2.658179.

El artículo 96 es de forma.

2
Solicitadas por el señor senador Rubeo

A
Buenos Aires , 7 de julio de 1994.

Al señor presidente provisional del Honorable Sentido
de la Nación doctor Eduardo Meneen.

S/1).

Iquique, Chile, los días 16 al 18 de junio, y en San
Pablo, Brasil , los días 30 de junio al 2 de julio de 1994.

'Solicito al señor presidente tenga. a bien agilizar la in-
corporación del documento referido al Diario de Se-
siones del Honorable Senado de la Nación.

De mi mayor consideración:
Adjunto a la presente, en mi carácter de secretario de

comisiones del Parlamento Latinoamericano, el informe
sobre las reuniones de comisiones que tuvieron lugar en

Sin otro particular, lo saludo con las expresiones de mi
más alta estima.

Luis Rubeo.

cquirco.dip
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SUMARIO

COMISION DE TRANSPORTES

Dictamen en el proyecto de ley venido en revisión (I)
y el del señor senador Masat sobre Ley de Trán-
sito y modificando el Reglamento Nacional de
Tránsito y Transporte. Se aconseja aprobar el
proyecto venido en revisión con modificaciones.
(Pasado directamente al orden del día de acuerdo
con el artículo 119 del reglamento.) (C.D.-114/93
y S.-1,909/93,)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Transportes ha considerado el
expediente C.D._114-93, proyecto de ley venido en re-
visión sobre Ley de Tránsito, y el S.-1.909-93, proyecto
de ley modificando la ley 13.893 -Reglamento Nacio-
nal de Tránsito y Transporte-, referente a la disminu-
ción de la edad mínima legal para conducir; y, por las
razones que dará el miembro informante os aconseja
aprobar el proyecto de ley en revisión con las siguientes
modificaciones:

transporte, los vehículos, las personas, la estructura
vial y el medio ambiente, en cuanto fueren con
motivo del tránsito, Quedan excluidos los ferroca-
rriles, Será ámbito de aplicación la jurisdicción fe-
deral, Podrán adherir a la presente ley los gobiernos
provinciales y municipales.

Al artículo 29 sustituirlo por el siguiente:

Artículo 2°: Competencia, Son autoridades de
aplicación y comprobación de las normas conteni-
das en esta ley:

TITULO I

Principios básicos

CAPÍTULO ÚNICO

Al artículo 19 sustituirlo por el siguiente:

Artículo 19: Ambito de aplicación. La presente
ley y sus normas reglamentarias regulan el uso de
la vía pública, y son de aplicación a la circulación
de personas, animales y vehículos terrestres en la
vía pública, y a las actividades vinculadas con el

a) En las rutas nacionales : la Gendarmería Na-
cional y los demás organismos competentes;

b) En las rutas provinciales y en las vías muni-
cipales : quienes determinen la respectiva ju-
risdicción que adhiera.

La autoridad correspondiente podrá disponer por
vía de excepción , exigencias distintas a la de esta
ley y su reglamentación, cuando así lo impongan
fundadamente, específicas circunstancias regionales.
Podrá dictar también normas exclusivas , siempre que
sean accesorias a las de esta ley y se refieran al



tránsito, estacionamiento urbano, al ordenamiento de
la circulación de vehículos de transporte, de tracción
a sangre y a otros aspectos fijados legalmente.

Cualquier disposición enmarcada en el párrafo
precedente, no debe alterar el espíritu de esta ley,
preservando su unicidad y garantizando la seguri-
dad jurídica del ciudadano. A tal fin , estas normas
sobre uso de la vía pública deben estar claramente
enunciadas en el lugar de su imperio, como requi-
sito para su validez.

Artículo 39 sin modificaciones.
Artículo 49 sin modificaciones.
En el artículo 59 se sustituyen los incisos c) y d) y

se agrega el inciso v):

Artículo 59: Definiciones,

c) Autoridad jurisdiccional: la del Estado nacio-
nal, provincial o municipal;

d) Autoridad local: la autoridad inmediata, sea
municipal, provincial o de jurisdicción dele-
gada a una de las fuerzas de seguridad;

u) Zona de seguridad: área comprendida dentro
de la zona de camino definida por el orga-
nismo competente.

TrI oLO II

Coordinación federal

CAPITULO úNICO

Los artículos 69 y 89 se unifican en el artículo 69:

Artículo 69: Consejo Federal de Seguridad Vial.
Créase el Consejo Federal de Seguridad Vial que
estará integrado por todas las provincias, el gobier-
no federal y la Capital Federal.

Su misión es propender a la armonización de
intereses y acciones de todas las jurisdicciones a fin
de obtener la mayor eficacia en el logro de los
objetivos de esta ley.

Se invitará a participar en calidad de asesores a
las entidades federadas de mayor grado, que re-
presenten a los sectores de la actividad privada
más directamente vinculados a la materia.

En el artículo 79 se sustituyen los incisos d), e), i)
y 1) por los siguientes.

Artículo 79: Funciones,

d) Organizar cursos y seminarios para la capa-
citación de técnicos y funcionarios;

e) Evaluar permanentemente la efectividad de
las normas técnicas y legales y propiciar la
modificación de las mismas cuando los estudios
realizados así lo aconsejen;

i) Instrumentar el intercambio de técnicos entre
la Nación, las provincias y las municipalidades;

1) Actualizar permanentemente el código unifor-
me de señalización y controlar su aplicación.

Artículo $Q sin modificaciones,

TITULO III

El usuario de la vía pública

CAPITULO' 1

Capacitación

Al artículo 99 sustituirlo por el siguiente:

Artículo 99: Educación vial. Amplíanse los alcan-
ces de la ley 23,348. Para el correcto uso de la vía
pública, se dispone:

a) Incluir la educación vial en los niveles de
enseñanza preescolar, primario y secundario;

b) En la enseñanza técnica, terciaria y universi-
taria instituir orientaciones o especialidades
que capaciten para servir los distintos fines
de la presente ley;

c) La difusión y aplicación permanente de me-
didas y formas de prevenir accidentes;

d) La afectación de predios especialmente acon-
dicionados para la enseñanza y práctica de la
conducción;

e) La prohibición de publicidad laudatoria, en
todas sus formas, de conductas contrarias a los
fines de esta ley.

Artículo 10 sin modificaciones.

Artículo 11 sin modificaciones.

Artículo 12 sin modificaciones.

CAPITULO II

Licencia de conductor

Al artículo 13 sustituirlo por el siguiente:

Artículo 13: Características. Todo conductor será
titular de una licencia para conducir ajustada a lo
siguiente:

a) Las licencias otorgadas por municipalidades u
organismos provinciales, en base a los requi-
sitos establecidos en el artículo 14, habilitará
a conducir en todas las calles y caminos de la
República;

b) Las licencias podrán otorgarse por una validez
de hasta cinco años, debiendo en cada reno-
vación aprobar el examen psicofísico y, de
registrar antecedentes por infracciones, pres-
criptas o no, revalidar los exámenes teórico
prácticos;

c) A partir de la edad de 85 años se reducirá la
validez. La autoridad expedidora determinará
según los casos los períodos de vigencia de
las mismas;

d) Los conductores que obtengan su licencia por
primera vez, deberán conducir durante los pri-
meros seis meses llevando bien visible, tanto
adelante como detrás del vehículo que con-
duce, el distintivo que identifique su condición
de principiante;
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e) Todo titular de una licencia deberá acatar los
controles y órdenes que imparta la autoridad
de tránsito en el ejercicio de sus funciones;

f) La Nación será competente en el otorgamiento
de licencias para conducir vehículos del ser-
vicio de transporte de pasajeros y carga inter-
jurisdiccional, pudiendo delegar por convenio
tal facultad en las provincias.

El otorgamiento de licencias de conductor en
infracción a las normas de esta ley y su reglamen-
tación, hará pasible al o a los funcionarios que las
extiendan, de las responsabilidades contempladas en
el artículo 1.112 del Código Civil, sin perjuicio de
las sanciones penales y administrativas que corres-
pondan.

Al artículo 14 sustituirlo por el siguiente:

Artículo 14: Requisitos,

a) La autoridad jurisdiccional expedidora debe
requerir del solicitante:

1. Saber leer y para los conductores profe-
sionales también escribir.

2. Una declaración jurada sobre el padeci-
miento de afecciones a las que se refiero
expresamente la reglamentación.

3. Un examen médico psicofísico que com-
prenderá: una constancia de aptitud fí-
sica; de aptitud visual; de aptitud audi-
tiva y de aptitud psíquica, otorgada poi
profesional médico habilitado.

4. Un examen teórico de conocimientos so-
bre conducción, señalamiento y legislación,
estadísticas sobre accidentes y modo de
prevenirlos.

5. Un examen teórico-práctico sobre conoci-
mientos simples de mecánica y detección
de fallas sobre elementos de seguridad del
vehículo. Funciones del equipamiento e
instrumental.

6. Un examen práctico de idoneidad conduc-
tiva que incluirá las siguientes fases:

6.1, Simulador de manejo conductivo.
6.2. Conducción en circuito de prueba o

en área urbana de bajo riesgo.
6.3. Conducción en área urbana de tránsi-

to medio.
6.4, Conducción nocturna.

Las personas daltónicas, con visión monocu-
lar o sordas y demás discapacitados que pue-
dan conducir con las adaptaciones pertinen-
tes, de satisfacer los demás requisitos podrán
obtener la licencia habilitarte específica;

b) La Nación, a través del organismo nacional
competente, exigirá a los conductores de ve-
hículos de transporte interjurisdiccional ade-
más de lo establecido en el inciso a) del pre-
sente artículo; todo aquel requisito que sea
inherente al servicio específico de que se trate.

F,n el artículo 15 se sustituye el inciso c) y se agre-
gan los incisas f) y g) :

Artículo 15: Contenido.

a) Sin modificación;

b) Sin modificación;

c) Clase de licencia, especificando tipos de ve-
hículos que lo habilita a conducir;

f) Grupo y factor sanguíneo del titular acredi-
tado por profesional competente;

g) A pedido del titular de la licencia se hará
constar su voluntad de ser donante de órga-
nos en caso de muerte.

Al artículo 16 sustituirlo por el siguiente:

Artículo 16: Clases. Las clases de licencia para
conducir automotores son:

Clase A) Para ciclomotores, motocicletas y tri-
ciclos motorizados. Cuando se trate de motocicletas
de más de 150 crn3 de cilindrada, se debe haber
tenido previamente por dos años habilitación para
motos de menor potencia, excepto los mayores de
21 años,

Clase B) Para automóviles y camionetas con aco-
plado de hasta 750 kilogramos de peso o casa ro-
dante.

Clase C) Para camiones sin acoplado y los com-
prendidos en la clase B.

Clase D) Para los destinados al servicio del trans-
porte de pasajeros, emergencia, seguridad y los de
la clase B) o C) según el caso.

Clase E) Para camiones articulados o con aco.
plado, maquinaria especial no agrícola y los com-
prendidos en la clase B) y C).

Clase F) Para automotores adaptados especial-
mente para discapacitados,

Clase G) Para tractores agrícolas y maquinaria es-
pecial agrícola,

La edad del titular, la diferencia de tamaño
del automotor o el aditamento de remolque deter-
minan la subdivisión reglamentaria de las distintas
clases de licencia

Artículo 17 sin modificaciones,
Artículo 18 sin modificaciones.
Artículo 19 sin modificaciones.
Artículo 20 sin modificaciones.

TITULO IV

La vía pública

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 21 sin modificaciones,
Artículo 22 sin modificaciones.
Al artículo 23 sustituirlo por el siguiente:

Artículo 23: Obstáculos. Cuando la seguridad
y/o f:uidez de la circulación estén comprometidas
por situaciones u obstáculos anormales , los orga-
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nismos con facultades sobre la vía deben actuar
de inmediato según su función, advirtiendo del
riesgo a los usuarios y coordinando su accionar a
efectos de dar solución de continuidad al tránsito.

Toda obra en la vía pública destinada a recons-
truir o mejorar la misma, o a la instalación o repara-
ción de servicios, ya sea en zona rural o urbana y en
la calzada o acera, debe contar con la autorización
previa del ente competente, debiendo colocarse
antes del comienzo de las obras los dispositivos
de advertencia establecidos en el Sistema Uniforme
de Señalamiento.

Cuando por razones de urgencia en la reparad
ción _ del servicio no pueda efectuarse el pedido
de autorización correspondiente, la empresa que
realiza las obras, también., deberá instalar los dis.
positivos indicados en el Sistema Uniforme de Seña-
lamiento Vial, conforme a la obra que se lleve a
cabo.

Durante la ejecución de obras en la vía pública
debe preverse paso supletorio que garantice el
tránsito de vehículos y personas y no presente
perjuicio o riesgo. Igualmente se deberá asegurar
:el acceso a los lugares sólo accesibles por la zona
en obra.

El señalamiento necesario, los desvíos y las re-
paraciones no efectuadas en los plazos convenidos
por los responsables, serán llevados a cabo por
el organismo con competencia sobre la vía pública
o la empresa que éste designe, con cargo a aqué-
llos, sin perjuicio de las sanciones que se establez-
can en la reglamentación por los incumplimientos.

Artículo 24 sin módificaciones.
Artículo 25 sin modificaciones.
En el artículo 26 se sustituyen los incisos a) y c)

por los siguientes:

Artículo 26: Publicidad en la vía pública.

a) En zona rural , autopistas y semi-autopistas
deben estar fuera de la zona de seguridad,
excepto los anuncios de trabajos en ella y
la colocación del emblema del ente realiza-
dor de señalamiento;

b) Sin modificaciones;
e) En ningún caso se podrán utilizar como so-

porte los árboles, ni los elementos ya exis-
tentes de señalización, alumbrado, transmi-
sión de energía 'y demás obras de arte de
la vía.

TITULO V

El vehículo

CA>eíTULo I

Modelos nuevos

Artículo 27 sin modificaciones.
En el artículo 28 se agregan el punto 8 del inciso

e) y el inciso k):

Artículo 28 : Condiciones de seguridad.

c) Punto 8. Las unidades del transporte urbano
de pasajeros que se utilicen en ciudades con

alta densidad de tránsito, un equipo especial
para el cobro de pasajes, o bien dicha tarea,
debe estar a cargo de una persona distinta de
la que conduce;

k) Los velocípedos estarán equipados con ele-
mentos retrorreflectivos en pedales y ruedas.
para facilitar su detección durante la noche.

En el artículo 29 se sustituyen los incisos b) y f),

Artículo 29: Requisitos para automotores.

b) Paragolpes y guardabarros o carrocería que
cumplan tales funciones. La reglamentación
establece la uniformidad de las dimensiones
y alturas de los paragolpes;

f) Vidrios de seguridad o elementos transparen-
tes similares , normalizados y con el grado
de tonalidad adecuado.

En el inciso i) del artículo 30 se sustituyen los pun-
tos 3 y 5 por los siguientes:

Artículo 30: Sistema de iluminación.

1) 1: sin modificaciones;
i) 2: sin modificaciones;
i) 3: Las motocicletas cumplirán en lo pertinen-

nente con los incisos a) al e) y g),
i) 4: sin modificaciones;
i) 5: La maquinaria especial de conformidad a

lo que establece el artículo 61 y la reglamen-
tación correspondiente.

En el artículo 31 se sustituye el inciso d) por el si-
guiente :

Artículo 31: Luces adicionales.

d) Los vehículos para transporte de menores de
catorce (14) años: cuatro luces amarillas en
la parte superior delantera y dos rojas y una
amarilla central en la parte superior trasera,
todas conectadas a las luces normales intermi-
tentes de emergencia.

Artículo 32 sin modificaciones.

CAPITULO II

Parque usado

Artículo 33 sin modificaciones.
Artículo 34 sin modificaciones.

TITULO VI

La circulación

CAPITULO 1

Reglas generales

Artículo 35 sin modificaciones.
Artículo 36 sin modificaciones.
El artículo 37 se sustituye por el siguiente:

Artículo 37: Peatones y discapacitados. Los pea-
tones transitaran:

a) En zona urbana;

1. Unicamente por la acera u otros espacios
habilitados a ese fin.
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2. En las intersecciones , por la senda pea-
tonal.

3. Excepcionalmente por la calzada rodeando
el vehículo, los ocupantes del asiento de-

lantero , sólo para el ascenso-descenso del

mismo.

Las mismas disposiciones se aplican para si-

llas de lisiados , coches de bebés, rodados pro-

pulsados por menores de 10 años y demás
vehículos que no ocupen más espacio que el
necesario para los peatones , ni superen la

velocidad que establece la reglamentación;

b) En zona rural:
Por sendas o lugares lo más alejado posible

de la calzada. Cuando los mismos no existan,
transitarán por la banquina en sentido con-
trario al tránsito del carril adyacente . Duran-
te la noche portarán brazaletes u otros ele-
mentos retrorreflectivos para facilitar su de-
tección,

El cruce de la calzada se hará en forma per-
pendicular a la misma , respetando la priori.

dad de los vehículos;
e) En zonas urbanas y rurales si existen cruces

a distinto nivel con senda para peatones, su
uso es obligatorio para atravesar la calzada,

ículo 38 sin modificaciones:
el artículo 39 se sustituyen los incisos a), d), j) y

r los siguientes:

Artículo 39 : Requisitos para circt4ar.

a) Que su conductor esté habilitado para con-
ducir ese tipo de vehículo y que lleve con-
sigo la licencia correspondiente;

d) Que el vehículo, incluyendo los acoplados y
semi-remolques tenga colocadas las placas de
identificación de dominio , con las característi-
cas y en los lugares que establece la regla-
mentación . Las mismas deben ser legibles de
tipos normalizados y sin aditamentos;

j) Que tratándose de una motocicleta , sus ocu-
pantes lleven puestos cascos normalizados, y
si la misma no tiene parabrisas , su conductor

use anteojos;
k) Que sus ocupantes usen los correajes de se-

guridad en los vehículos que por reglamenta-
ción deben poseerlos;

artículo 40 se sustituye por el siguiente:

Artículo 40: Prioridades . Todo conductor debe

ceder siempre el paso en las encrucijadas al que

cruza desde su derecha, Esta prioridad del que
viene por la derecha es absoluta, y sólo se pierde

ante:

a) La señalización específica en contrario;

b) Los vehículos ferroviarios;
c) Los vehículos del servicio público de urgen-

cia, en cumplimiento de su misión;

d) Los vehículos que circulan por una semiauto-
pista. Antes de ingresar o cruzarla se debe
siempre detener la marcha;

e) Los peatones que cruzan lícitamente la cal-
zada por la senda peatonal o en zona peli-
grosa señalizada como tal; debiendo (,7. con-
ductor detener el vehículo si pone en peligro

al peatón;
f) Las reglas especiales para rotondas;
g) Cualquier circunstancia cuando:

1. Se desemboque desde una vía de tierra a
una pavimentada.

2. Se circule al costado de vías férreas, res-
pecto del que sale del paso a nivel.

3. Se haya detenido la marcha o se vaya a
girar para ingresar a otra vía.

4. Se conduzcan animales o vehículos de
tracción a sangre.

Si se dan juntas varias excepciones , la prioridad
es según el orden de este artículo . Para cualquier
otra maniobra goza de prioridad quien conserva
su derecha. En las cuestas estrechas debe retro-
ceder el que desciende, salvo que éste lleve aco-
plado y el que asciende no.

El artículo 41 sin modificaciones.
Artículo 42 sin modificaciones.
En el artículo 43 se sustituyen el inciso b) punto 2

por el siguiente:

Artículo 43: Vías sema f orinadas. En las vías re-
guladas por semáforos:

b) Los peatones deberán cruzar la calzada
cuando:

1. Sin modificaciones.

2. Sólo exista semáforo vehicular y el mismo
dé paso a los vehículos que circulan en
su misma dirección,

3. Sin modificaciones.

No deben cruzar con luz roja o amarilla a su
frente.

En el artículo 44 se agrega el inciso g):

Artículo 44: Vía mult :'carriles.

g) Todo vehículo al que le haya advertido el
que lo s'gue su intención de sobrepaso, se
debe desplazar hacia el carril inmediato a la
derecha;

El artículo 45 se sustituye por el siguiente:

Artículo 45: Autopistas.

En las autopistas , además de lo establecido para
las vías multicarril , rigen las siguientes reglas:

a) El carril extremo izquierdo se utilizará para
el desplazamiento a la máxima velocidad ad-
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mitidá por la vía y a maniobras de adelan-
tamiento;

b) No pueden circular peatones, vehículos pro-
pulsados por el conductor, vehículos de trae.
ción a sangre, ciclomotores y maquinaria es,
pecial;

c) Sin modificaciones.
d) Sin modificaciones.

En scmiautopista son de aplicación los incisos
b), c) y d).

En el artículo 46 se sustituye el inciso b) por el
siguiente:

Artículo 46: Uso de las luces.

b) Luz alta. Su uso es obligatorio sólo en zona
rural y autopistas, debiendo cambiar por luz
baja en el momento previo al cruce con otro
vehículo que circule en sentido contrario, al
aproximarse a otro vehículo que lo precede
y durante la noche si hubiere niebla.

En el artículo 47 se sustituyen los incisos a), e), k)
y x) y se agrega el inciso y) :

Artículo 47: Prohibiciones.

a) Conducir con impedimentos físicos o psíqui-
cos, sin la licencia especial correspondiente,
en estado de intoxicación alcohólica o ha-
biendo tomado estupefacientes o medicamen-
tos que disminuyan la aptitud para conducir;

e) A los menores de 18 años conducir ciclomo-
tores en zonas céntricas , de gran concentra.
ción de vehículos o vías rápidas;

k) Cruzar un paso a nivel si se percibiera la
proximidad de un vehículo ferroviario, o si
desde el cruce se estuvieran haciendo señales
de advertencia o si las barreras estuviesen
bajas o en movimiento , o la salida no estu-
viera expedita . También está prohibido dete-
nerse sobre los rieles o a menos de 5 metros
de ellos cuando no hubiere barreras, o que-
darse en posición que pudiere obstaculizar
el libre movimiento de las barreras;

x) Conducir utilizando auriculares y sistemas de
comunicación de operación manual continuas;

y) Circular con vehículos que posean defensas
delanteras y/o traseras , enganches sobresa-
lientes, o cualquier otro elemento que, exce-
diendo los límites de los paragolpes o laterales
de la carrocería , puedan ser potencialmente
peligrosos para el resto de los usuarios de la
vía pública.

El articulo 48 se sustituye por el, siguiente:

Artículo 48: Estacionamiento. En zona urbana
deben observarse las reglas siguientes:

a) El estacionamiento se efectuará paralelamente
al- cordón dejando entre vehículos un espacio

no inferior a 50 centímetros, pudiendo la au-
toridad local establecer por reglamentación
otras formas;

b) No se debe estacionar ni autorizarse el mismo:

1. En todo lugar donde se pueda afectar la
seguridad, visibilidad o fluidez del tránsito
o se oculte la señalización.

2. En las esquinas, entre su vértice ideal y
la línea imaginaria que resulte de prolon.
gar la ochava y en cualquier lugar peligroso.

3. Sobre la senda de peatones o bicicletas,
aceras, rieles, sobre la calzada, y en los
diez metros anteriores y posteriores a la
parada del transporte de pasajeros. Tam-
poco se admítela detención voluntaria. No
obstante se puede autorizar, señal mediante,
a estacionar en la parte externa de la ve-
reda, cuando su ancho y el tránsito lo
permitan.

4. Frente a la puerta de hospitales, escuelas
y otros servicios públicos, hasta diez me-
tros de cada lado de ellos, salvo los ve-
hículos relacionados a la función del esta-
blecimiento.

5. A la salida de cines, teatros y similares,
durante su funcionamiento.

6, in los accesos de garajes en uso y de
estacionamiento con ingreso habitúal de
vehículos, siempre que tengan la señal per-
tinente, con el respectivo horario de prohi-
bición o restricción.

7. Por un período mayor de cinco días o del
lapso que fije la autoridad local.

8. Ningún ómnibus, microbús, casa rodante,
camión, acoplado, semiacoplado o maqui-
naria especial, excepto en los lugares que
habilite a tal fin mediante la señalización
pertinente;

c) No habrá en la vía espacios reservados para
vehículos determinados, salvo disposición fun-
dada de la autoridad y previa delimitación y
señalamiento en que conste el' permiso otor-
gado.

En zona rural se estacionará lo más lejos posible
de la calzada y banquinas, en, las zonas adyacentes
y siempre que no se afecte la visibilidad.

CAPÍT[rr o II

Reglas de velocidad

Artículo 49 sin modificaciones,
En el artículo 50 se sustituye el inciso e) punto 1
se agrega el punto 4:

Artículo 50: Velocidad máxima.
e)

1. En las encrucijadas urbanas sin semáforo
la velocidad precautoria, nunca superior a
30 km/h.
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2. Sin modificaciones.
3. Sin modificaciones.
4. En rutas que atraviesen zonas urbanas, 6L

km/h, salvo señalización en contrario.

En el artículo 51 se sustituye el inciso a ) punto 2
por el siguiente:

Artículo 51: Limites especiales.
a)

1. Sin modificaciones.,
2. En caminos y semiautopistas: 40 km/h,

salvo los vehículos que deban portar per-
misos, y' las maquinarias especiales.

CA'ÍTULO III

Reglas para vehículos de transporte

En el artículo 52 se sustituyen los incisos b), c), d),
e), g) y k) por los siguientes:

Artículo 52: Exigencias comunes,

b) No deban utilizar unidades con mayor anti-
güedad que la siguiente, salvo que se ajusten
á las limitaciones de uso, tipo y cantidad de
carga, velocidad y otras que se les fije en el
reglamento y en la revisión técnica periódica:

1. De diez años para los de sustancias peli-
grosas y pasajeros.

2. De veinte años para los de carga.

La autoridad competente del transporte
puede establecer términos menores en función
de la calidad de servicio que requiera;

c) Sin perjuicio de un diseño armónico con los
fines de esta ley, excepto aquellos a que se
refiere el artículo 55 en su inciso e), los
vehículos y su carga no deben superar las
siguientes dimensiones máximas:

1. Ancho: dos metros con sesenta centíme-
tros.

2. Alto: cuatro metros con diez centímetros,

3. Largo:

3.1. Camión simple: 13 metros con 20

centímetros.

3.2. Camión con acoplado: 20 metros.

3.3. Camión y ómnibus articulado: 18

metros.

3.4. Unidad tractora con semirremolque
(articulado) y acoplado: 20 metros
con 50 centímetros.

3.5. Omnibus: 14 metros. En urbanos el
límite puede ser menor en función
de la tradición normativa y caracte.
rísticas de la zona a la que están
afectados;

d) Los vehículos. y su carga no transmitan a la
calzada un peso mayor al indicado en los
siguientes casos:

1. Por eje simple:

1.1. Con ruedas individuales: 6 tonela.

das

1.2. Con rodado doble: 10,5 toneladas.

2. Por conjunto (tándem) doble de ejes:

2.1. Con ruedas individuales: 10 tonela-
das.

2.2. Ambos con rodado doble : 18 tone-
ladas.

3. Por conjunto (tándem) triple de ejes con
rodado doble: 25,5 toneladas.

4. Los eles tándem (dobles o triples) no
podrán desdoblarse en ejes simples y/o
simples y dobles, para incrementar el
peso total transmisible a la calzada.

5. En total para una formación normal de
vehículos: 45 toneladas.

6. Para camión acoplado o acoplado consi-
derados individualmente: 30 toneladas.

La reglamentación define los límites inter-
medios de diversas combinaciones de rue-
das, las dimensiones del tándem, las toleran-
cias, el uso de ruedas súper anchas, las
excepciones y restricciones para los vehículos
especiales de transporte de otros vehículos
sobre sí;

e) La re'ación entre la potencia efectiva al fre
no y el peso total de arrastre sea desde la
vigencia de esta ley, igual o superior a 3,25
CV DIN (caballo vapor DIN) por tonelada
de peso. En un lapso de tiempo no-superior
a cinco años, la relación potencia-peso de-
berá ser igual o superior al valor 4,25 CV
DIN (caballo vapor DIN) por tonelada ile

peso;
g) Los vehículos, excepto los de transporte ur-

bano de carga y pasajeros, estén equipados
a efectos del control, para prevención e in-
vestigación de accidentes y otros fines, col,
un dispositivo, inviolable y de fácil lectura
que permita conocer la velocidad, distancia,
tiempo y otras variables sobre su comporta-
miento, permitiendo su control en cualquier
lugar donde se halle .al vehículo;

k) Cuenten con el permiso, concesión, habilita.
ción o inscripción del servicio, de parte de la
autoridad de transporte correspondiente. Es-
ta obligación comprende a todo automotor

que no sea de uso particular exclusivo.

Queda expresamente prohibido en todo el terri-
torio nacional la circulación en tráfico de jurisdic.
ción nacional de vehículos de transporte por auto.



motor colectivo de pasajeros que no hayan cnm
elido con los requisitos establecidos por la autori-
dad nacional competente en materia de transporte
y en los acuerdos internacionales bilaterales y mul-
tilaterales vigentes re'ativos al transporte automo
tos.

Cuando se verificase la circulación de un ve-
hículo en infracción a la señalado en los párrafos
anteriores se dispondrá la paralización del servicio
y la retención del vehículo utilizado hasta subsa..
narse las irregularidades comprobadas , sin perjui-
elo de que la autoridad nacional de transporte,
prosiga la sustanciación de las actuaciones perti-
nentes en orden a la aplicación de las sanciones
que correspondan.

El Poder Ejecutivo nacional dispondrá las me-
didas que resulten pertinentes a fin de coordinar
el accionar de los organismos de seguridad de las
distintas jurisdicciones a los efectos de posibilitar
el cumplimiento de lo precedentemente establecido.

En el artículo 53 se sustituye el inciso d) por el si
guiente:

Artículo 53: Transporte público urbano.

d) En toda circunstancia la detención se hará
paralelamente a la acera y junto a ella, de
manera tal que permita el adelantamiento de
otros vehículos por su izquierda y lo impida
por su derecha.

El artículo 54 se sustituye por el siguiente:

Artíeu'o 54: Transporte de escolares. En el
transporte de escolares o menores de 14 años, debe
extremarse la prudencia en la circulación y cuando
su cantidad lo requiera serán acompañados por una
persona mayor para su control. No llevarán más
pasajeros que plazas y los mismos serán tomados
y dejados en el lugar más cercano posible al de
sus domicilios y destinos.

Los vehículos tendrán en las condiciones que
fije el reglamento sólo asientos fijos , elementos de
seguridad y estructurales necesarios , distintivos y
una adecuada salubridad e higiene.

Tendrán cinturones de seguridad en los asientos
de primera fila.

En el artículo 55 se sustituyen los incisos b), e) y
g) por los siguientes:

Artículo 55: Transportes de carga.

b) Inscribir en sus vehículos la identificación y
domicilio, la tara, el peso máximo de arras-
tre (PMA) y el tipo de los mismos, con las
excepciones reglamentarias;

e) Transportar la carga excepcional e indivisible
eA vehículos especiales y con la portación del
permiso otorgado por el ente vial competente
previsto en el artículo 56;

g) Colocar los contenedores normalizados en ve-
hículos adaptados con los dispositivos de su-
jeción que cumplan las condiciones de segu-
ridad reglamentarias y la debida señalización
perimetral con elementos retrorreflectivos;

Artículo 56 sin modificaciones.
Artículo 57 sin modificaciones.

CAPÍTULO IV

Reglas para casos especiales

Artículo 58 sin modificaciones.
Artículo 59 sin modificaciones.
Artículo 60 sin modificaciones.
Artículo 61 sin modificaciones.
Artículo 62 sin modificaciones.

CAPÍTULO V

Accidentes

Artículo 63 sin modificaciones.
Artículo 64 sin modificaciones.
Artículo 65 sin modificaciones.
Artículo 66 sin modificaciones.
El artículo 67 se sustituye por el siguiente:

Artículo 67: Seguro obligatorio. Todo automotor,
acoplado o semiacoplado debe estar cubierto por
seguro, de acuerdo a las condiciones que fije la
autoridad en materia aseguradora, que cubra even-
tuales daños causados a terceros, transportados o
no.

Igualmente resultará obligatorio el seguro para
las motocicletas en las mismas condiciones que rige
para los automotores.

Este seguro obligatorio será anual y podrá con-
tratarse con cualquier entidad autorizada para ope-
rar en el ramo, la que debe otorgar al asegurado
el comprobante que indica el inciso c) del artículo
39. Previamente se exigirá el cumplimiento de la
revisión técnica obligatoria o que el vehículo esté
en condiciones reglamentarias de seguridad si aqué-
lla no se ha realizado en el año previo.

Las denuncias de siniestros se recibirán en base
al acta de choque del artículo 65, inciso a), remi-
tiendo copia al organismo encargado de la esta-
dística.

Los gastos de sanatorio o velatorio de terceros,
serán abonados de inmediato por el asegurador,
sin perjuicio de los derechos que se puedan hacer
valer luego. El acreedor por tales servicios puede
subrogarse en el crédito del tercero o sus derecho-
habientes.

Carece de validez la renuncia a un reclamo pos-
terior, hecha con motivo de este pago.

La reglamentación regulará, una vez en funciona-
miento el área pertinente del Registro Nacional de
Antecedente del Tránsito, el sistema de prima va-
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riable, que aumentará o disminuirá, según haya el
asegurado denunciado o no el accidente, en el año

previo de vigencia del seguro.

TITULO VII

Bases para el procedimiento

CAPíTULO I

Principios procesales

Artículo 68 sin modificaciones.
Artículo 69 sin modificaciones.
Artículo 70 sin modificaciones.

CAPÍTULO 11

Medidas cauteiares

,El artículo 71 se sustituye por el siguiente:

Artículo 71: Retención preventiva, La autoridad

de comprobación o aplicación debe retener, dando
inmediato conocimiento a la autoridad de juzga-

miento:

a) A los conductores cuando:

1. Sean sorprendidos in fraganti en estado de
intoxicación alcohólica, estupefacientes u
otra sustancia que disminuya las condicio-
nes psicofísicas normales o en su defecto
ante la presunción de alguno de los es-
tados anteriormente enumerados, se requie-
re al tiempo de la retención, comprobante
médico o de dispositivo aprobado que
acredite tal estado, por el tiempo nece-
sario para recuperar el estado normal.
Esta retención no deberá exceder de doce
horas.

2. Fuguen habiendo participado en un acci-
dente o habiendo cometido alguna de las
infracciones descritas en el artículo 85,
por el tiempo necesario para labrar las ac-
tuaciones policiales correspondientes;

b) A las licencias habilitantes , cuando:

1. Estuvieren vencidas.
2. Hubieren caducado por cambio de datos

no denunciados oportunamente,

3. No se ajusten a los límites de edad co-
rrespondientes.

4. Hayan sido adulteradas o surja una evi-
dente violación a los requisitos exigidos
en esta ley.

5. Sea evidente la disminución de las con-
diciones psicofísicas del titular, con relación
a la exigible al serle otorgada, excepto a
los discapacitados debidamente habilitados,
debiéndose proceder conforme el artícu-
lo19.

6. El titular se encuentre inhabilitado o sus-
pendido para conducir;

c) A los vehículos :

1. Que 'no cumplan con las exigencias de
seguridad reglamentaria, labrando un acta
provisional, la que, salvo en- los casos de
vehículos afectados al transporte por au-
tomotor de pasajeros o de` carga, presen-
tada dentro de los tres días ante la au-
toridad competente; acreditando haber
subsanado la falta, quedará - anuláda. El
incumplimiento del procedimiento prece-
dente convertirá el acta en definitiva.

La retención durará el tiempo necesario
para labrar el acta excepto si el requisito
faltante es tal que pone en peligro cierto
la seguridad del tránsito o implique inob-
servancia de las condiciones de ejecución
que para los servicios de transporte por
automotor de pasajeros o de carga, es-
tablece la autoridad competente.

En tales casos la retención durará has-
ta que se repare el defecto o se regulari-
cen las condiciones de ejecución del ser-
vicio indicado.

2. Si son conducidos por personas no habi-
litadas para el tipo de vehículos que con-
ducen, inhabilitadas, con habilitación sus.
pendida o que no, cumplan con las eda-
des reglamentarias para cada tipo de
vehículo,

En tal caso, luego de labrada el acta,
el vehículo podrá ser librado bajo la con-
ducción de otra persona habilitada, caso
contrar_o el vehículo será removido y re-
mitido a los depósitos que indique la auto-
ridad de comprobación donde serán en-
tregados a quienes acrediten su propiedad
o tenencia legítima, previo pago de los
gastos que, haya demandado el traslado.

3. Cuando se comprobare que estuviere o
circulare excedido en peso o en sus di-
mensiones, o en infracción a la normativa
vigente sobre transporte de, carga en ge-
neral o de sustancias peligrosas, ordenan-
do la desafectación y verificación técnica
del vehículo utilizado en la comisión de
la falta.

4. Cuando estén prestando un servicio de
transporte de pasajeros o de carga,,

del permiso, autorización,'concesión,
habilitación o inscripción exigidos o en
excesos de los m7smos, sin perjuicio de la
sanción pertinente, la autoridad de apli-
cación dispondrá, la paralización preventi-
va del servicio en infracción, en el tiempo
y lugar de verificación, ordenando la de-
safectación e inspección técnica del ve-
hículo utilizado en la comisión de la fal-
ta, siendo responsable el transportista
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transgresor respecto de los pasajeros y
terceros damnificados.

5. Que estando mal estacionados obstruyan
la circulación o la visibilidad; los que ocu-
pen lugares destinados a vehículos dr
emergencias o de servicio público de pa-
sajeros; los abandonados en la vía pública
y los que por haber sufrido deterioros nó
pueden circular y no fueren reparados c
retirados de inmediato, serán remitidos a
depósitos que indiquen la autoridad de
comprobación, donde serán entregados i
quienes acrediten la propiedad o tencn-
cia, fijando la reglamentación el plazo
máximo de permanencia y el destino a
darles una vez vencido el mismo. Los
gastos que demande el procedimiento se-
rán con cargo a los propietarios X abona-
dos previo a su retiro.

6. Que transporten valores bancarios o pos-
tales por el tiempo necesario para su acre-
ditación y el labrado del acta respectiva
si así correspondiera debiendo subsanar las
deficiencias detectadas en el lugar de des-
tino y por el tiempo necesario para labrar
el acta de comprobación y aclarar las ano-
malías constatadas;

d) Las cosas que creen riesgos en la vía públi-
ca o se encuentren abandonadas. Si se trata
de vehículos u otros elementos que pudieran
tener valor, serán remitidos a los depósitos
que indique la autoridad de comprobación,
dándose inmediato conocimiento al propieta-
rio si fuere habido;

e) La documentación de los vehículos particula-
res, de transporte de pasajeros público o pri-
vado o de carga, cuando:

1. No cumpla con los requisitos exigidos por
la normativa vigente.

2. Esté adulterada o no haya verosimilitud
entre lo declarado en la reglamentación
y las condiciones fácticas verificadas.

3. Se infrinjan normas - referidas especialmen-
te a la circulación de los mismos o su ha-
bilitación.

4. Cuando estén prestando un servicio de
transporte por automotor de pasajeros ca-
reciendo de permiso, autorización, conce-
sión, habilitación o inscripción exigidos en
la normativa vigente sin perjuicio de la
sanción pertinente.

Artículo 72 sin modificaciones.

CAPÍTULO 111

Recursos judiciales

El artículo 73 se sustituye por el siguiente:

Artículo 73: Clases. Sin perjuicio de las instan-
cias que se dispongan para el procedimiento con-

travencional de faltas en cada jurisdicción, pueden
interponerse los siguientes recursos ante los tribu-
nales del Poder Judicial competente, contra las sen-
tencias condenatorias. El recurso interpuesto ten-
drá efecto suspensivo sobre las mismas:

a) De apelación, que se planteará y fundamen-
tará dentro de los cinco (5) días de notifi-
cada la sentencia, ante la autoridad de juz-
gamiento. Las actuaciones serán elevadas en
tres (3) días. Son inapelables las sanciones
por falta leve, impuestas por jueces letrados.
Podrán deducirse junto con los recursos de

nulidad;
b) De queja, cuando se encuentren vencidos los

plazos para dictar sentencia o para elevar los
recursos interpuestos o cuando ellos sean de-
negados.

TITULO VIII

Régimen de sanciones

CAPITULO I

Principios generales

Artículo 74 sin modificaciones.
Artículo 75 sin modificaciones.
El artícu'o 76 se sustituye por el siguiente:

Artículo 76: Clasificación. Constituyen faltas gra-

ves las siguientes:

a) Las que violando las disposiciones vigentes
en la presente ley y su reglamentación, re-
sulten atentatorias a la seguridad del trán-
sito;

b) Las que:

1. Obstruyan la circulación.

2. Dificulten o impidan el estacionamiento
y/o la detención de los vehícu'os del ser-
vicio público de pasajeros y de emergen-
cia en los lugares reservados.

3. Ocupen espacios reservados por razones
de visibilidad y/o seguridad;

e) Las que afecten por contaminación al medio
ambiente;

d) La conducción de vehículos, sin dejar debi-
damente habilitados para hacerlo;

La falta de documentación exigible;

La circulación con vehículos que no tengan
colocadas sus chapas patentes reglamentarias,
o sin el seguro obligatorio vigente;

Fugar o negarse a suministrar documentación
o información quienes estén obligados a ha-

cero;

e)

f)

g)

h) No cumplir con lo exigido en caso de acci-
dente;

i) No cumplir, los talleres mecánicos, comercios
de venta de repuestos y escuelas de conduc-
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1)

ción, con lo exigido en la presente ley y su
reglamentación;
Librar al tránsito vehículos fabricados o ar-
mados en el país o importados, que no cum-
plan con lo exigido en el título V;

k) Circular con vehículos de transporte de pa-
sajeros o carga, sin contar con la habilita-
ción extendida por autoridad competente o
que teniéndola no cumpliera con lo allí exi-
gido-1

) Las que, por excederse en el peso, provo-
quen una reducción en la vida útil de la
estructura vial.

El artículo 77 se "desdobla en el artículo 77, exi-
mentes y en el artículo 78, atenuantes.

Artículo 77: Eximentes. La autoridad de juzga-
miento podrá eximir de sanción , cuando se den
las siguientes situaciones:

a) Una necesidad debidamente acreditada;
b) Cuando el presunto infractor no pudo evitar

cometer la falta.

Artículo 78: Atenuantes. La sanción podrá dis-
minuirse en un tercio cuando, atendiendo a la falta
de gravedad de la infracción ésta resulta intras-
cendente.

El artículo 78, agravantes , se reenumera como artícu-
lo 79:

Artículo 79: Agravantes. La sanción podrá aumen-
tarse hasta el triple, cuando:

a) La falta cometida haya puesto en inminente
peligro la sa'ud de las personas o haya cau-
sado daño en las cosas;

b) El infractor ha cometido la falta fingiendo
la presentación de un servicio de urgencia,
de emergencia u oficial o utilizando una fran-
quicia indebidamente o que no le corres-
pondía;

c) La haya cometido abusando de reales situa-
ciones de urgencia o emergencia, o del cum-
plimiento de un servicio público u oficial;

d) Se entorpezca la prestación de un servicio
público;

e) El infractor sea funcionario y cometa la fa to
abusando de tal carácter.

El artículo 79, concurso de faltas, se reenumera como
artículo 80:

Artículo 80 : Concurso de faltas. En caso de con-
curso real o ideal de faltas , las sanciones , se acu-
mularán aún cuando sean de distinta especie.

El artículo 80, reincidencia , se reenumera como ar-

tículo 81:

Artículo 81: Reincidencia. Hay reincidencia cuan-
do el infractor cometa una nueva falta habiendo
sido sancionado anteriormente en cualquier juris-

dicción, dentro de un plazo no superior a un año
en faltas leves y de dos años en faltas graves.

En estos plazos no se cuentan los lapsos de inha-
bilitación impuestos en una condena.

La reincidencia se computa separadamente para
faltas leves y graves y sólo en éstas se aplica la
inhabilitación.

En los casos de reincidencia se observarán las
siguientes reglas:

a) La sanción de multa se aumenta:

1. Para la primera , en un cuarto.

2. Para la segunda, en un medio.

3. Para la tercera, en tres cuartos.
4. Para las siguientes, se multiplica el valar

de la multa originaria , por la cantidad de
reincidencias menos dos;

b) La sanción de inhabilitación debe aplicarse
accesoriamente , sólo en caso de faltas graves.

1. Para la primera, hasta nueve meses, a
criterio del juez.

2. Para la segunda, hasta doce meses, a
criterio del juez.

3. Para la tercera, hasta dieciocho meses,
obligatoriamente.

4. Para las siguientes , se irá duplicando su-
cesivamente el plazo establecido en el
punto anterior.

CAPITULO II

Sanciones

El artículo 81 , clases, se reenumera como artículo 82:

Artículo 82 ; Clases. Las sanciones por infrac-
ciones a esta ley son de cumplimiento efectivo,
no pueden ser aplicadas con carácter condicional
ni en suspenso y consisten en:

a) Arresto;
b) Inhabilitación para conducir vehículo o de-

terminada categoría de ellos en cuyo caso
se debe retener la licencia habilitante;

c) Multa;
d) Concurrencia a cursos especiales de educa-

ción y capacitación para el correcto uso de
la vía pública . Esta sanción puede ser apli-
cada como alternativa de.la multa. En tal
caso la aprobación del curso redime de ella,
en cambio su incumplimiento triplicará lU
sanción de multa;

e) Decomiso de los elementos cuya comerciali-
zación, uso o transporte en los vehículos esté
expresamente prohibido.

La reglamentación establecerá las sanciones para
cada infracción, dentro de los límites impuestos
por los artículos siguientes.
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El artículo 82, multa, se reenumera como artículo
83 y se sustituye por el siguiente:

Artículo 83: Multa. El valor de la multa se deter-
mina en unidades fijas denominadas UF, cada una
de las cuales equivalen al menor precio de venta al
público de un litro de nafta especial.

En la sentencia el monto de la multa se determi-
nará en cantidades UF, y se abonará su equivalente
en dinero al momento de hacerse efectivo el pago.

Las multas por las infracciones contempladas en
los incisos a), b), e), d), e), f), g) y h) del artículo
76 serán aplicadas con los montos que para cada
caso establece la reglamentación sin exceder cuando
ae trate de faltas de comportamiento conductivo
de 100 UF por las faltas leves y de 1.000 UF para
las, faltas graves. En los casos en que la responsa-
bilidad recaiga sobre los propietarios , los mencio-
nados valores no excederán de 500 UF y 5.000 UF
respectivamente.

Para las correspondientes a los incisos i), j) y k)
del artículo 76, la reglamentación establece montos
máximos y mínimos de UF para cada infracción. Los
valores máximos no excederán de 500 UF para faltas
leves ni de 5.000 para las graves.

Para las comprendidas en el inciso 1) del artículo
78, la reglamentación establecerá una escala que se
incrementará de manera exponencial, en funciones
de los mayores excesos en que los infractores incurran,
con un monto máximo de 20.000 UF.

El artículo 83, pago de la multa, se reenumera
como artículo 84:

Artículo 84: Pago de la multa . La sanción de la
multa puede:

a) Abonarse con una reducción del 25 % cuando
corresponda a normas de circulación en la vía
pública y exista reconocimiento voluntario de
la infracción. Si se trata de faltas graves este
pago voluntario tendrá los efectos de condena
firme y sólo podrá usarse hasta dos veces
al año;

b) Ser exigida mediante un sistema de cobro por
vía ejecutiva, cuando no se haya abonado en
término, para lo cual será título suficiente el
certificado expedido por la autoridad de juz-
gamiento;

c) Abonarse en cuotas, en caso de infractores de
escasos recursos.

La recaudación por el pago de multas se aplicará
para costear programas y acciones destinados a cum-
plir con los fines de esta ley. De este monto cada
jurisdicción miembro del Consejo Federal de Segu-
ridad Vial destinará un porcentaje para su funciona.
miento.

El articulo 84, arresto, se reenumera como artículo 85:

Artículo 85: Arresto. El arresto procede sólo en los
siguientes casos:

a) Por conducir en estado de intoxicación alco-
hólica o por estupefacientes;

b) Por conducir un automotor sin habilitación;
c) Por hacerlo estando inhabilitado o con la

habilitación suspendida;
d) Por participar u organizar, en la vía pública,

competencias no autorizadas de destreza o
velocidad con automotores;

e) Por ingresar a una encrucijada con semáforo
con luz roja, a partir de la tercera reinci-
dencia;

f) Por cruzar las vías del tren sin tener el paso
expedito;

g) Por pretender fugar habiendo participado de
un accidente.

El artículo 85, aplicación del arresto, se reenumera
como artículo 86 y se sustituye por el siguiente:

Artículo 86: Aplicaei6n del arresto. La sanción de
arresto se ajustará a las siguientes reglas:

a) Sin modificaciones;
b) Sin modificaciones.
c) Sin modificaciones;
d) Su cumplimiento podrá ser diferido por el

juez cuando el contraventor acredite una ne-
cesidad que lo justifique o reemplazado por
la realización de trabajo comunitario en tareas
relacionadas con esta ley. Su incumplimiento
tornará efectivo el arresto quedando revocada
la opción.

CAPITULA III

Extinción de acciones y sanciones
Normas supletorias

El artículo 86, causas, se reenumera como artículo 87:

Artículo 87: Causas. La extinción de acciones y
sanciones se opera:

a) Por muerte del imputado o sancionado;
b) Por indulto o conmutación de sanciones;
c) Por prescripción.

El artículo 87, prescripciones, se reenumera como
artículo 88: .

Articulo 88: Prescripción. La prescripción se
opera :

a) Al año para la acción por falta leve;
b) A los dos años para la acción por falta grave

y para sanciones. Sobre éstas opera aunque no
haya sido notificada la sentencia,

En todos los casos, se interrumpe por la comisión
de una falta grave, o por la secuela del juicio con-
travencional, ejecutivo o judicial.

El artículo 88, legislación supletoria, se reenumera
como artículo 89:

Artículo 89: Legislación supletoria . En el presente
régimen es de aplicación supletoria, en lo perti.
nente, la parte general del Código Penal.

TITULO IX

Disposiciones transitorias y complementarias

El artículo 89 se unifica con el artículo 69.
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Artículo 90 sin modificaciones.
Artículo 91 sin modificaciones.
El artículo 92 se sustituye por el siguiente:

Artículo 92 : Agréguese el siguiente artículo al
Código Procesal Penal de la Nación:

Artículo 311 bis: En las causas por infracción
a los artículos 84 y 94 del Código Penal , cuando
las lesiones o muertes sean consecuencia del uso
de automotores , el juez podrá en el auto de pro-
cesamiento inhabilitar provisoriamente al proce-
sado para conducir , reteniéndole a tal efecto la
licencia habilitante y comunicando la resolución
al Registro Nacional de Antecedentes del Tránsito.

Esta medida cautelar durará como mínimo tres
meses y puede ser prorrogada por períodos no
inferiores al mes, hasta el dictado de la sentencia.
La medida y sus prórrogas pueden ser revocadas
o apeladas.

El período efectivo de inhabilitación proviso-
ria puede ser computado para el cumplimiento
de la sanción de inhabilitación sólo si el impu-
tado aprobare un curso de los contemplados en
el artículo 82, inciso d), de la Ley de Tránsito
y Seguridad Vial.

Artículos 93 a 95 sin modificaciones.

Artículo 96. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo al artículo 119 del Reglamento de la Cá-

mara de Senadores este dictamen pasa directamente al
orden del día.

Sala de la comisión , 7 de septiembre de 1994.

Guillermo E. Snopek . -- José A. Romero
Feris. - Oraldo N. Britos . - Luis A.
León. - José O . Figueroa. - Julio C.
Humada. - Faustino M. Maxzucco.

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación

(7 de diciembre de 1993)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

TTTYTLO i
Principios básicos

CAPITULO úNICO

Artículo 19 - Ambito - de aplicación. La presenb ley
y sus normas reg'amentarias regulan el uso de la da
pública, y son de aplicación a la circulación de per-
sonas, animales y vehículos terrestres en la vía pública,
y a las actividades vinculadas con el transporte , los ve-
hículos, las personas , la estructura vial y el medio
ambiente , en cuanto fueren con causa del tránsito.
Quedan excluidos los ferrocarriles . Será ámbito de apli-
cación la jurisdicción federal. Podrán adherir a la pre-
sente ley los gobiernos provinciales.

Art. 29 -Competencia, Son autoridades de aplicación

y comprobación de las normas contenidas en esta ley
los organismos nacionales , provinciales y municipales
que determinen las respectivas jurisdicciones que adhie-

ran a ésta.

La autoridad correspondiente podrá disponer por , vía
de, excepción , exigencias distintas a las de esta. ley y
su reglamentación , cuando así lo impongan fundada.
mente, especificas circunstancias regionales . Podrá dic-
tat también normas ezc'.usivas , siempre que sean ac-
cesorias a las de ` esta ley y se refieran al tránsito ,, esta-
cionamiento urbano, al ordenamiento dé la circulación
dc, vehículos de transporte , de tracción a sangre y a
otros aspectos fijados legalmente.

Cualquier disposición enmarcada en el párrafo pre-
cedente, no debe alterar el espíritu de esta ley, preser-
vando su unicidad y garantizando - la seguridad jurídica
del ciudadano . A tal fin, estas normas sobre uso de
la vía pública deben estar claramente enunciadas en el
lugar de su imperio , como requisito para su validez.

Art. 39 - Garantía de libertad de tránsito . Queda pro-
hibída la retención o . demora del conductor, de su
vehículo , de la documentación de ambos y/o licencia
habilitante por cualquier motivo, salvo los casos expre-
samente contemplados por esta ley u ordenados por juez
competente.

Art. 49---Convenios internacionales . Las convencio-
nes internacionales sobre tránsito vigentes en la Repú-
blica, son aplicab 'es a los vehículos matriculados en
el extranjero en circulación por el territorio nacional,
y a las demás circunstancias que contemplen , sin per-
juicio de la aplicación de la presente en los temas no
considerados por tales convenciones.

Art. 59 - Definiciones . A los efectos de esta ley se
entiende por:

a) Automóvil: el automotor para el transporte de
personas de hasta ocho plazas (excluido con-
ductor) con cuatro o más ruedas, y los de tres
ruedas que exceda los mil kilogramos de peso;

b) Autopista : una vía multicarril sin cruces a nivel
con otra calle o ferrocarril , con calzadas sepa-
radas físicamente y con limitación de i greso
directo desde los predios frentistas, lind ates;

c) Autoridad jurisdiccional: la de cada esta., pro-
vincial y la de la Capital Federal;

d) Autoridad local: la autoridad inmediata," sea mu-
nicipal , provincial o de jurisdicción asignada a
una de las fuerzas de seguridad;

e) Balizar la señal fija o móvil con luz propia o re-
trorreflectora de luz, que se pone como marca
de advertencia;

f) Banquina : la zona de la vía contigua a una cal-
zada pavimentada, de un ancho de hasta tres
metros, si no está delimitada;

g) Calzada: la zona de la vía destinada sólo a la
circulación de vehículos;

h) Camino: una vía rural de circulación;,
i) Camioneta: el automotor para transporte de car-

i)

ga de hasta 3.500 kilogramos de peso total;
Carretón: el vehículo especial, cuya capacidad
de carga, tanto en peso como en dimensiones,
supera la de los vehículos convencionales;

k) Ciclomotor : una motocicleta de hasta 50 centí-
metros cúbicos de cilindrada y que no puede
exceder los 50 kilómetros por hora de velocidad;
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l),•Mfaquinaria- especial : todo artefacto esencialmen-
te, construido para otros fines y capaz de transi-
tar;

m) Parada : el lugar ' señalado para el ascenso y des.
censo de pasajeros del servicio pertinente;

n) Paso a nivel : el cruce de una vía de circulación
con el ferrocarril;

o) Peso: el total del vehículo más su carga y ocu-
pantes;

p) Semiautopista: un camino similar a la auto-
pista pero con cruces a nivel con otra calle o
ferrocarril;

q) Senda peatonal: el sector de la calzada desti-
nado al cruce de ella por peatones y demás
usuarios de la acera . Si no está delimitada es
la prolongación longitudinal de ésta;

r) Servicio de transporte: el traslado de personas
o cosas realizado con un fin económico directo
(producción, guarda o comercialización) o me-
diando contrato de transporte;

s) Vehículo detenido: el que detiene la marcha
por circunstancias de la circulación (señalización,
embotellamiento) o para ascenso o descenso de
pasajeros o carga, sin que deje el conductor
su puesto;

t) Vehículo estacionado: el que permanece dete-
nido por más tiempo del necesario para el ascen-
so o descenso de pasajeros o carga, o del im-
puesto por circunstancias de la circulación o
cuando tenga al conductor fuera de su puesto;

u) Zona del camino: todo espacio afectado a la
vía de circulación y sus instalaciones anexas,
comprendido entre las propiedades frentistas,

TITULO U

Coordinación federal

CAPÍTULO úNICO

Art. 69 - Consejo Federal de Seguridad Vial. El Con-
sejo Federal de Seguridad Vial lo integran las provin-
cias adheridas a esta ley, el gobierno federal, y la Ca-
pital! Federal.

Su misión es propender a la armonización de inte-
reses y acciones de todas las jurisdicciones a fin de
obtener la mayor eficacia en el logro de los objetivos
de esta ley.

Se invitará a participar en calidad de asesores a las
entidades federadas de mayor grado, que representen
a los sectores de la actividad privada más directamente
vinculados a la materia.

Art. 79-Funciones. El Consejo tendrá por funciones:

a) Proponer políticas de prevención de accidentes;
b) Aconsejar medidas de interés general según los

fines de esta ley;
e) Alentar y desarrollar la educación vial;
d) Auspiciar la capacitación de técnicos y funcio-

narios;
e) Evaluar permanentemente la efectividad de las

normas técnicas y legales;
f) Propender a la unicidad y actualización de las

normas y criterios de aplicación;
g) Armonizar las acciones interjurisdiccionales;

h) Impulsar la ejecución de sus decisiones;
i) Instrumentar el intercambio de técnicos entre la

Nación y las provincias;
j) Promover la creación de organismos provincia-

les multidisciplinarios de coordinación en la
materia, dando participación a la actividad pri-
vada;

k) Fomentar y desarrollar la investigación acci-
dentológica , promoviendo la implementación de
las medidas que resulten de sus conclusiones;

1) Proyectar el código uniforme de señalización
vial y procurar su aplicación.

Art. 8Q - Registro Nacional de Antecedentes del
Tránsito. Este Registro depende y funciona en el ámbito
del Poder Ejecutivo nacional y coordina su actividad
con el Consejo Federal de Seguridad Vial, cuyos inte-
grantes tienen derecho a su uso.

Los datos de las licencias para conducir, de los pre-
suntos infractores prófugos o rebeldes , las sanciones y
demás información útil a los fines de la presente ley,
deben comunicarse de inmediato a este Registro, el
que debe ser consultado previo a cada nuevo trámite
o para todo proceso contravencional o judicial rela-
cionado a la materia.

Llevará además estadística accidentalógica, de segu-
ros y datos del parque vehicular.

TITULO UI

El usuario de la vía pública

CAPÍTULO I

Capacitación

Art. 99 - Educación vial. Para el correcto uso de _
la vía pública, se dispone:

a) Incluir la educación vial en los niveles de ense-
ñanza preescolar, primario y secundario;

b) En la enseñanza técnica, terciaria y universita-
ria, instituir orientaciones o especialidades que
capaciten para servir los distintos fines de la
presente ley;

c) La difusión y aplicación permanente de medi-
das y formas de prevenir accidentes;

d) La afectación de predios especialmente acon-

e)

dicionados para la enseñanza y práctica de la
conducción;
La prohibición de publicidad laudatoria, en
todas sus formas, de conductas contrarias a los
fines de esta ley.

Art. 10. - Cursos de capacitación. A los fines de
esta ley, los funcionarios a cargo de su aplicación y
de la comprobación de faltas deben concurrir en forma
periódica a cursos especiales de enseñanza de esta
materia y de formación para saber aplicar la legisla-
ción y hacer cumplir sus objetivos.

Art. 11. -Edades mínimas para conducir. Para con-
ducir vehículos en la vía pública se deben tener cum-
plidas las siguientes edades, según el caso:

a) Veintiún años para las clases de licencias C,
D y E;

b) Diec;ocho años para las restantes clases;
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c) Quince años para ciclomotores, en tanto no lle-
ven pasajeros;

d) Diez años para rodados propulsados por su
conductor.

La autoridad jurisdiccional puede establecer en razón
de características locales, excepciones para conducir
tractores agrícolas, animales o vehículos de tracción a
sangre, sólo para las zonas que delimite.

Art. 12. - Escuela de conductores. Los establecimien-
tos en los que se enseñe conducción de vehículos,
deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Poseer habilitación de la autoridad local;

b) Contar con instructores profesionales, cuya ma-
trícula tendrá validez por dos años revocable
por decisión fundada. Para obtenerla deben
acreditar buenos antecedentes y aprobar el exa-
men especial de idoneidad;

c) Tener vehículos de las variedades necesarias
para enseñar, en las clases para las que fue
habilitado;

d) Cubrir con un seguro eventuales daños emer-
gentes de la enseñanza;

e) Exigir al alumno una edad no inferior en más
de seis meses al límite mínimo de la clase de
licencia que aspira obtener;

f) No tener personal, socios o directivos vincula-
dos de manera alguna con la oficina expedido-
ra de licencias de conductor de la jurisdicción.

CAPÍTVLO II

Licencia de conductor

Art. 13. - Características. Todo conductor debe ser
titular de sólo una licencia que lo habilite para con-
ducir, que expedirá la autoridad jurisdiccional de ' su
domicilio.

Para los tráficos interjurisdiccionales del servicio de
transporte, la habilitación la otorga la Nación, por sí
o por delegación.

La licencia tiene una validez máxima de cinco años,
lapso que disminuirá con la mayor edad del titular,
debiendo en cada renovación aprobar el examen psico-
físico.

La habilitación implica que su titular debe acatar
los controles y exigencias establecidos en beneficio de
la seguridad vial y demás fines de esta ley.

Art. 14. - Requisitos. La autoridad jurisdiccional de
expedición de la licencia habilitante, debe requerir del
solicitante:

a) Saber leer, y para conductores profesionales,
también escribir;

b) Un examen médico sobre sus condiciones psico-
físicas que será más amplio y frecuente en eda-
des avanzadas;

c) Un examen teórico sobre legislación del trán-
sito, modos de prevenir accidentes, funciones
del equipamiento e instrumental del vehículo.

En el caso de conductores profesionales se de-
ben incluir los conocimientos sobre su especia-
lidad, los riesgos de la actividad y sobre pri-
meros auxilios;

d) Un examen práctico sobre su idoneidad para
conducir.

Las personas daltónicas, con visión monocular o sor-
das y demás discapacitados que puedan conducir con
las adaptaciones pertinentes, podrán obtener la licen-
cia habilitante especifica.

Art. 15. -Contenido. La licencia habilitante debe
contener los siguientes datos:

a) Número en coincidencia con el de la matrícu-
la de identidad del titular;

b) Apellido, nombre, fecha de nacimiento, domi-
cilio, fotografía y firma del titular;

c) Clase de licencia, especificando tipo de vehícu-
lo que habilita;

d) Prótesis que debe usar o condiciones i mpues-
tas al titular para conducir. A su pedido se
incluirá la advertencia sobre alergia a medica-
mentos u otras similares;

e) Fechas de otorgamiento y vencimiento e iden-
tificación del funcionario y organismo expedidor.

Estos datos deben ser comunicados de inmediato por
la autoridad expedidora de la licencia al Registro Na-
cional de Antecedentes del Tránsito.

Art. 16. -- Clases. Las clases de licencias para con-
ducir automotores son:

A. Para ciclomotores , motocicletas y triciclos moto-
rizados . Cuando se trate de motocicletas de más de
300 centímetros cúbicos de cilindrada, se debe haber
tenido previamente por dos años habilitación para mo-
tos de menor potencia.

B. Para automóviles y camionetas con acoplado de
hasta setencientos cincuenta kilogramos de peso o casa
rodante.

C. Para camiones sin acoplado y los comprendidos
en la clase B.

D. Para los destinados al servicio del transporte de
pasajeros y los de las clase B o C, según el caso.

E. Para camiones articulados o con acoplado, ma-
quinaria especial no agrícola y los comprendidos en
la clase B y C.

F. Para automotores especialmente adaptados para
discapacitados.

G. Para tractores agrícolas y maquinaria especial
agrícola.

La edad del titular, la diferencia de tamaño del
automotor o el aditamento de remolque determinan
la subdivisión reglamentaria de las distintas clases de
licencia.

Art. 17.- Menores. Los menores de edad para soli-
citar licencia conforme al artículo 11, deben ser auto-
rizados por su representante legal, cuya retractación
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intplica para la autoridad de expedición de la habi.
litación, la obligación de anular la licencia y disponer
su secuestro si no hubiere sido devuelta.

La emancipación del articulo 131 del Cdigo Civil
no modifica las edades mínimas establecidas en esta
ley para conducir, con excepción de lo dispuesto en
el artículo 20, párrafo 2.

Art. 18. - Modificación de datos. El titular de urja
licencia de conductor debe denunciar a la brevedad
todo cambio de los datos consignados en ella. Si lo
ha sido de jurisdicción, debe solicitar otra licencia ante
la nueva autoridad jurisdiccional , la cual debe otorgár-
séla previo informe del Registro Nacional de Antece.
dentes del Tránsito contra entrega de la anterior y por
el período que le resta de vigencia.

La licencia caduca a los 90 días de producido el cam-
bio no denunciado.

Art. ' 19. Suspensión por ineptitud. La autoridad
jurisdiccional expedidora debe suspender la licencia de
conductor cuando ha comprobado la inadecuación de
la condición psicofísica actual del titular con la que
debería tener reglamentariamente.

El ex titular puede solicitar la renovación de la li-
cencia, debiendo aprobar los nuevos exámenes requn-
ridos.

Art. 20. - Conductor profesional. Los titulares de lt-
cencia de conductor de las clases C, D y E, tendrán el
carácter de conductores profesionales. Pero para que
le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase
B, al menos un año ántes.

Los cursos regulares para conductor profesional au-
torizados y regulados por el Poder Ejecutivo, facultan
a quienes los hayan aprobado, a obtener la habilitación
correspondiente, desde los veinte años, sin perjuicio
de lo dispuesto en el párrafo precedenté.

Durante el lapso establecido en la reglamentación, el
conductor profesional tendrá la condición limitativa de
aprendiz con los alcances qué ella fije.

Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al Regis-
tro Nacional de Reincidencia y Estadísticas Crimirwl
y Carcelaria, los antecedentes del solicitante, denegán-
dosele la, habilitación en los casos que la reglamentación
determina.

A los conductores de vehículos para transporte do
niños, sustancias peligrosas y maquinaria especial se les
requerirán además los requisitos específicos corres-
pondientes.

No puede otorgarse licencia profesional por priment
vez a personas con más de sesenta y cinco años. En el
caso de renovación de la misma, la autoridad jurisdie-
cional que la expida debe analizar, previo examen
psicofísico, cada caso en particular.

En todos los casos, la actividad profesional, debe ajus'
tarse en lo pertinente a la legislación y reglamentación
sobre higiene y seguridad en el trabajo.

TITULO IV

La vía pública

C.APiTUW úNICO

Art. 21. - Estructura vial. Toda obra o dispositivo que
se ejecute, instale o esté destinado a surtir efecto en

la vía pública, debe ajustarse a las normas básicas de
seguridad vial, propendiendo a la diferenciación de vías
para cada tipo de tránsito y contemplando la posibili.
dad de desplazamiento de discapacitados con sillas u
otra asistencia ortopédica.

Cuando la infraestructura no pueda adaptarse a las
necesidades de la circulación, ésta deberá desenvolverse
en las condiciones de seguridad preventiva que imponen
las circunstancias actuales.

En autopistas, semiautopistas y demás caminos que
establezca la reglamentación, se instalarán en las con-
diciones que la misma determina, sistemas de comuni-
cación para que el usuario requiera los auxilios que
necesite y para otros usos de emergencia.

En los cruces ferroviarios a nivel de jurisdicción fe-
deral, se aplican las normas reglamentarias de la Na-
ción, cuya autoridad de aplicación determina las con-
diciones del cruce hasta !os 50 metros de cada lado de
las respectivas líneas de detención.

El organismo o entidad que autorice o introduzca mo-
dificaciones en las condiciones de seguridad de un cruce
ferrovial, debe implementar simultáneamente las medidas
de prevención exigidas por la reglamentación para las
nuevas condiciones.

Art. 22.- Sistema uniforme de señalamiento . La vía,
pública será señalizada y demarcada conforme el sis-
tema uniforme que se reglamente de acuerdo con los
convenios internos y externos vigentes.

Sólo son exigibles al usuario las reglas de circulación,
expresadas a través de las señales, símbolos y marcas
del sistema uniforme de señalamiento vial.

La colocación de señales no realizadas por la auto-
ridad competente, debe ser autorizada por ella.

A todos los efectos de señalización, velocidad y uso
de la vía pública, en relación a los cruces con el ferro-
carril , será de aplicación la presente ley en zonas com-
prendidas hasta los 50 metros a cada lado de las res-
pectivas líneas de detención.

Art. 23. -Obstáculos. Cuando la seguridad o fluidez
de la circulación estén comprometidas por situaciones
u obstáculos anormales, los organismos con facultades
sobre la vía, deben actuar de inmediato según su fun-
c+ón, coordinando su accionar, a efectos de dar solución
de continuidad al tránsito.

Durante la reparación o reconstrucción de una vía
debe preverse un paso supletorio que garantice un trán-
sito similar, que no represente perjuicio o riesgo . Igual-
mente se procurará asegurar el acceso a los lugares sólo
accesibles por la vía en obra.

Las reparaciones no terminadas por su responsable,
serán efectuadas por el organismo con competencia sobre
la estructura vial, con cargo a aquél.

Toda construcción a erigirse dentro de la zona de
camino debe con'.ar con la autorización previa del ente
vial competente.

En los lugares de c rculación suspendida o peligrosa y
en cualquier situación de riesgo, la autoridad competente
debe señalizar el sitio, sin perjuicio de adoptar las me-
didas para eliminar o atenuar el peligro.



Ante la disminución de la luz natural , el señalamiento
se realiza exclusivamente con balizas de luz propia, ama-
rilla, para significar precaución y roja para indicar
prohibición de avanzar,

Art. 24 . - Planificación urbana . La autoridad local,
a fin de preservar la seguridad vial, el medio ambiente,
la estructura y. la fluidez de la circulación , puede fijar
en zona urbana, dando preferencia al transporte colec-
tivo y procurando su desarrollo:

a) Vías o carriles para la circulación exclusiva u
obligatoria de vehículos del transporte público
de pasajeros o de carga;

b) Sentidos de tránsito diferenciales o exclusivos
para una vía determinada, en diferentes hora-
rios o fechas y producir los desvíos pertinentes;

c) Estacionamiento alternado u otra modalidad
según lugar , forma o fiscalización.

Debe propenderse a la creación de entes multijuris-
diccionales de coordinación, planificación, regulación y
control del sistema de transporte en ámbitos geográfi-
cos, comunes con distintas competencias.

Art. 25. - Servidumbres del tránsito. Es obligatorio
para propietarios de inmuebles lindantes con la vía
pública:

a) Permitir la colocación de placas, señales o in-
dicadores necesarios al tránsito;

b) No colocar luces ni carteles que puedan con-
fundirse con indicadores del tránsito o que por
su intensidad o tamaño puedan perturbarlo;

c) Mantener en condiciones de seguridad, toldos,
cornisas, balcones o cualquier otra saliente so-
bre la vía;

d) No evacuar a la vía aguas servidas, ni dejar
en él las cosas o desperdicios en lugares no
autorizados;

e) Colocar en las salidas a la vía, cuando la can-

f)

tidad de vehículos lo justifique, balizas de luz
amarilla interminente, para anunciar sus egresos;

Solicitar autorización para colocar inscripciones
o anuncios visibles desde vías rurales o autopis-
tas, a fin de que su diseño, tamaño y ubicación,
no confundan ni distraigan al conductor de-
biendo :

1. Ser de lectura simple y rápida, sin tener
movimiento ni dar ilusión del mismo.

2. Estar a una distancia de la vía y entre sí
relacionada con la velocidad máxima ad-
mitida.

3. No confundir ni obstruir la visión' de seña-
les, curvas,. puentes, encrucijadas u otros
lugares peligrosos;

g) Tener alambrados que impidan el ingreso de
animales a la zona del camino.

En zona urbana se aplica similar criterio al del inciso
b) del artículo siguiente,

Art. 26. - Publicidad en la vía pública . Salvo las
señalen del tránsito y, obras de la estructura vial, todos
los demás carteles, luces, obras y leyendas, sin excep-
ciones, sólo podrán tener la siguiente ubicación respecto
de la vía pública:

a) En zona rural (incluidas semiautopistas) y
autopistas deben estar fuera de la zona del
camino, excepto los anuncios de trabajos en
ella y la colocación del emblema del ente reali-
zador de señalamiento;

b) En zona urbana, pueden estar sobre la acera
y calzada. En este último caso, sólo por arriba
de las señales del tránsito, obras viales y de
iluminación. El permiso lo otorga previamente
la autoridad local, teniendo especialmente en
cuenta la seguridad del usuario;

c I En ningún caso se podrán utilizar como soporte
los elementos ya existentes de señalización,
alumbrado, transmisión de energía y demás .
obras de arte de la vía.

Por las infracciones a este artículo y al anterior y
gastos consecuentes, responden solidariamente, propie-
tarios, publicistas y anunciantes,

TrruLO V

El vehículo

CAPÍTULA 1

Modelos nuevos

Art. 27. - Responsabilidad sobre su seguridad. Todo
vehículo que se fabrique en el país o se importe para
poder ser librado al tránsito público, debe cumplir las
condiciones de seguridad activas y pasivas, de emisión
.de co,,taminantes y demás requerimientos de este capí-
tulo, conforme las prestaciones y especificaciones con-
tenidas en los anexos técnicos de la reglamentación,
cada uno de los cuales contiene un tema del presente
título,

Cuando se trata de automotores o acoplados, su fa
bricar,te o importador debe certificar bajo su respon-
sabilidad, que cada modelo se ajusta a ellas.

Cuando tales vehículos sean fabricados o armados
en etapas con direcciones o responsables distintos, el
último, que intervenga, debe acreditar tales extremos,
a los mismos fines bajo su responsabilidad, aunque la
cornplementación final la haga el usuario. Con excep-
ción de aquellos que cuenten con autorización, en cuyo
caso quedarán comprendidos en lo dispuesto en el pá-
rrafo precedente.

En el caso de componentes o piezas destinadas a
repuestos, se seguirá el criterio del párrafo anterior, en
tanto no pertenezca a un modelo homologado o certi-
ficado. Se comercializarán con un sistema de inviola-
bilidad que permita la fácil y rápida detección de su
falsificación o la violación del envase.

Las autopartes de seguridad no se deben reutilizar
ni reparar, salvo para las que se normalice un proceso
de acondicionamiento y se garanticen prestaciones si-
milares al original,
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A esos efectos, son competentes las autoridades na-
cionales en materia industrial o de transporte , quienes
fiscalizan el cumplimiento de los fines de esta ley en
la fabricación e importación de vehículos y partes,
aplicando las medidas necesarias para ello. Pueden dar
validez a las homologaciones aprobadas por otros países.

Todos los fabricantes e importadores de autopartes
o vehículos mencionados en este artículo y habilitados,
deben estar inscritos en el registro oficial correspoh-
diente para poder comercializar sus productos.

Las entidades privadas vinculadas con la materia
tendrán participación y colaborarán en la implemen-
tación de los distintos aspectos contemplados en esta
ley.

Art. 28. - Condiciones de seguridad. Los vehículos
cumplirán las siguientes exigencias mínimas , respec-
to de:

a) En general:

1. Sistema de frenado, permanente , seguro y
eficaz.

2. Sistema de dirección de iguales caracterís-
ticas.

3. Sistema de suspensión, que atenúe los efec-
tos de las irregularidades de la vía y con-
tribuya a su adherencia y estabilidad.

4. Sistema de rodamiento con cubiertas neu-
máticas o de elasticidad equivalente, con
las inscripciones reglamentarias.

5. Las cubiertas reconstruidas deben identifi,
canse como tal y se usarán sólo en las posi-
ciones reglamentarias . Las plantas industria
les para reconstrucción de neumáticos deben
homologarse en la forma que establece el
artículo 27, párrafo 4.

6. Estar construidos conforme la más adecua,
da técnica de protección de sus ocupantes
y sin elementos agresivos externos.

7. Tener su peso , dimensiones y relación po-
tencia/peso adecuados a las normas de cir-
culación que esta ley y su reglamentación
establecen:

b) Los vehículos para elservicio de carga y pasa-
jeros, poseer los dispositivos especiales, que la
reglamentación exige de acuerdo a los fines
de esta ley;

c) Los vehículos que se destinen al servicio de
transporte de pasajeros estarán diseñados espe-
cíficamente para esa función con las mejores
condiciones de seguridad de manejo y como-
didad del usuario , debiendo contar con:

1. Salidas de emergencia en relación a la can-
tidad de plazas.

2. El motor en cualquier ubicación , siempre
que tenga un adecuado aislamiento termo-
acústico respecto al habitáculo.

3. Suspensión neumática o equivalent-.

4, Dirección asistida.

5. Los del servicio urbano : caja automática
para cambios de marcha.

6. Aislación termoacústica inífuga o que re-
tarde la propagación de llama.

7. El puesto de conductor diseñado ergonó-
micamente , con asiento de amortiguación
propia;

d) Las casas rodantes motorizadas cumplirán en
lo pertinente con el inciso anterior;

e) Los destinados a cargas peligrosas, emergen-
cias o seguridad, deben habilitarse especial.
mente;

f) Los acoplados deben tener un sistema de aco-
ple para idéntico itinerario y otro de emergen-
cia con dispositivo que lo detenga si se separa;

g) Las casas rodantes remolcadas deben tener el
tractor, las dimensiones, pesos, estabilidad y
condiciones de seguridad reglamentarias;

h) La maquinaria especial tendrá desmontable o
plegable sus elementos sobresalientes;

i) Las motocicletas deben estar equipadas con
casco antes de ser libradas a la circulación;

j) Los de los restantes tipos se fabricarán según
este título en lo pertinente.

Art. 29. - Requisitos para automotores. Los auto-
motores deben tener los siguientes dispositivos mínimos
de seguridad:

a) Correajes y cabezales normalizados o dispositi-
vos que los reemplacen, en las plazas y vehícu-
los que determina la reglamentación. En el
caso de vehículos del servicio de transporte
de pasajeros de media y larga distancia, ten-
drán cinturones de seguridad en los asientos
de la primera fila;

b) Paragolpes y guardabarros o carrocería que
cumpla tales funciones;

c) Sistema autónomo de limpieza, lavado y
pañado de parabrisas;

d esem-

d) Sistema retrovisor amplio, permanente y efec-
tivo; '

e) Bocina de sonoridad reglamentada;

f) Vidrios de seguridad o elementos transparen-
tes similares, normalizados y con el grado de
tonalidad que fija;

g) Protección contra encadilamiehto solar;
h) Dispositivo para corte rápido de energía;

í) Sistema motriz de retroceso;

i) Retrorreflectantes ubicados con criterio similar
a las luces de posición. En el caso de vehícu-
los para el servicio de transporte, deberán dis-
ponerse en bandas que delimiten los períme-
tros laterales y trasero;

k) Sistema de renovación de aire interior, sin po-
sibilidad de ingreso de emanaciones del propio
vehículo;

1) Sendos sistemas que impidan la ap-rtura ines-
perada de sus puertas, baúl y capó;



m) Traba de seguridad para niños en puertas tra-
seras;

n) Sistema de mandos e instrumental dispuesto del
lado izquierdo de modo que el conductor no
deba desplazarse ni desatender el manejo para
accionarlos. Contendrá:

1. Tablero de fácil visualización con ideogra-
mas normalizados.

2. Velocímetro y cuentakilómetros.
3. Indicadores de luz de giro.
4. Testigos de luces alta y de posición;

ñ) Fusibles interruptores automáticos, ubicados en
forma accesible y en cantidad suficiente como
para que cada uno cubra distintos circuitos, de
modo tal que su interrupción no anule todo
un sistema;

o) Estar diseñados, construidos y equipados de
modo que se dificulte o retarde la iniciación y
propagación de incendios, la emanación de
compuestos tóxicos y se asegure una rápida y
efectiva evacuación de personas.

Art. 30 . -Sistema de iluminación . Los automotores
para personas y carga deben tener los siguientes sis-
temas y elementos de iluminación:

a) Faros delanteros: de luz blanca o amarilla en
no más de dos partes, con alta y baja, ésta de
proyección asimétrica;

b) Luces de posición: que indican junto con las
anteriores, dimensión y sentido de marcha des-
de los puntos de observación reglamentados:

1. Delanteras de color blanco o amarillo.

2. Traseras de color rojo.

3. Laterales de color amarillo a cada costado,
en los cuales por su largo las exija la re-
glamentación.

4. Indicadores diferenciales de color blanco, en
los vehículos en los cuales por su ancho,
los exija la reglamentación;

c) Luces de giro: intermitentes de color amarillo,
delante y atrás. En los vehículos que indique
la reglamentación llevarán otras, a los costados;

d) Luces de freno traseras: de color rojo, encen-
derán al accionarse el mando de frenos antes
de actuar éste;

e) Luz para la patente trasera;
f) Luz de retroceso blanca;
g) Luces interminentes de emergencia, que incluye

a todos los indicadores de giro;

h) Sistema de destello de luces frontales;

i) Los vehículos de otro tipo se ajustarán a lo
precedente, en lo que corresponda y:

1. Los de tracción animal llevarán un artefacto
luminoso en cada costado, que proyecte luz
blanca hacia adelante y roja hacia atrás.

2. Los velocípedos llevarán una luz blanca ha-
cia adelante y otra roja hacia atrás.

3. Las motocicletas cumplirán en lo pertinente
con los incisos a) al e).

4. Los acoplados cumplirán en lo pertinente
con lo dispuesto en los incisos , b), e), d),
e), f) y g)•

5. La maquinaria especial queda exceptuada
de tener luz alta.

Queda prohibido a cualquier vehículo colocar o usar
otros faros o luces que no sean los taxativamente esta-
blecidos en esta ley, salvo el agregado de hasta dos
luces rotnpeniebla y, sólo en vías de tierra, el uso de
faros buscahuellas.

Art. 31.-Luces adicionales. Los vehículos que se
especifican deben tener las siguientes luces adicionales:

a) Los camiones articulados o con acoplado: tres
luces en la parte central superior, verdes ade-
lante y rojas atrás;

b) Las grúas para remolque: luces complementa-
rías de las de freno y posición, que no queden
ocultas por el vehículo remolcado;

c) Los vehículos de transporte de pasajeros: cua-
tro luces de color excluyendo el rojo, en la
parte superior delantera y una roja en la parte
superior trasera;

d) Los vehículos para transporte de niños: cuatro
luces amarillas en la parte superior delantera
y dos rojas y una amarilla central en la parte
superior trasera, todas conectadas a las luces nor-
males intermitentes de emergencia;

e) Los vehículos policiales y de seguridad: balizas

f)
azules intermitentes;
Los vehículos de bomberos y servicios de apun-
talamiento,, explosivos u otros de urgencia: ba-
lizas rojas interminentes;

g) Las ambulancias, y similares: balizas verdes in-
terminentes;

h) La maquinaria especial y los vehículos que por
su finalidad de auxilio, reparación o recolec-
ción sobre la vía pública, no deban ajustarse a
ciertas normas de circulación: balizas amarillas
intermitentes,

Art. 32. -Otros requerimientos. Respecto a los ve-
hículos se debe, además:

a) Los automotores ajustarse a los límites sobre
emisión de contaminantes, ruidos y radiaciones
parásitas. Tales límites y el procedimiento para
detectar las emisiones son los que establece la
reglamentación, según la legislación en la ma-
teria;

b) Dotarlos de por lo menos un dispositivo o cie-
rre de seguridad antirrobo;

c) Implementar acciones o propaganda tendiente a
disminuir el consumo excesivo de combustible;

d) Otorgar la Cédula de Identificación del Automo-
tor a todo vehículo destinado a circular por la
vía pública, con excepción de los de tracción a
sangre. Dicho documento detallará, sin perjui-
cio de su régimen propio, las características del
vehículo necesarias a los fines de su control;
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•) Dichos vehículos además deben tener grnba-
do indeleblemente los caracteres identificatorios
que determina la reglamentación en los liga.
res que la misma establece . El motor y otros
elementos podrán tener numeración propia.

CaPIToro II

Parque usado

Art. 33. - Revisk$n técnica obligatoria . Las caraCte-
rísticas de seguridad de los vehículos librados al trán-
sito no pueden ser modificadas , salvo las excepciones
reglamentadas. La exigencia de incorporar a los auto-
motores en uso elementos o requisitos de seguridad
contemplados en el capítulo anterior y que no los ha-
yan traído originalmente, será excepcional y siempre
que no implique una modificación importante de otro
componente o parte del vehículo , dando previamente
amplia difusión a la nueva exigencia.

Todos los vehículos automotores , acoplados y serni-
rremolques destinados a circular por la vía públ ca,
están sujetos a la revisión técnica periódica a fin de,
determinar el estado de funcionamiento de las piezas
y sistemas que hacen a su seguridad activa y pasiva y
a la emisión de contaminantes.

Las piezas y sistemas a examinar , la periodicidad de
revisión, el procedimiento a emplear , el criterio de eva-
luación de resultados y el lugar donde se efectúe, son
establecidos por la reglamentación e implementados por
la autoridad competente . Esta podrá delegar la verifi-
cación manteniendo un estricto control.

La misma autoridad implementará también una re-
visión técnica rápida y aleatoria ( a la vera de la vfs ),
sobre emisión de contaminantes y principales requisitos
de seguridad del vehículo , ajustándose a lo dispuesto
en el artículo 71, inciso c), punto 1.

Art. 34.- Talleres de reparación . Los talleres me-
cánicos privados u oficiales de reparación de vehículos,
en aspectos que hacen a la seguridad y emisión (le
contaminantes , serán habilitados por la autoridad local,
que llevará un registro de ellos y sus características.

Cada taller debe tener: la idoneidad y demás carac-
terísticas reglamentarias, un director técnico responsa-
ble civil y penalmente de las reparaciones , un libro
rubricado con los datos de los vehículos y arreglos rea-
lizados, en el que se dejará constancia de los que sean
retirados sin su terminación.

TITULO VI

La circulación

CAPi'ruLO I

Regias generales

Art. 35. - Prioridad normativa . En la vía pública se
debe circular respetando las indicaciones de la autori-
dad de comprobación o aplicación , las señales del trán-
sito y las normas legales , en ese orden de prioridad.

Art. 36. - Exhibición de documentos . Al sólo reque-
rimiento de la autoridad competente se debe presentar
la licencia de conductor y demás documentación exigf-

ble, la que debe ser devuelta inmediatamente de ve-
rificada, no pudiendo retenerse sino en los casos que
la ley contemple.

Art. 7.- Peatones y discapacitados . Los peatones
transitarán:

o) En zona urbana:

1. Unicamente por la acera u otros espacios
habilitados a ese fin.

2. En las encrucijadas , por la senda peatonal.
Si existen en la zona túneles o pasarelas a
distinto nivel, su uso es obligatorio.

3. Excepcionalmente por la calzada , rodeando
el automóvil los ocupantes del asiento de-
lantero sólo para ascenso-descenso;

b) En zona rural , en sentido opuesto al de circu-
lación de vehículos , lo más alejado posible de
la calzada . Para cruzarla lo harán perpendicu-
larmente.

Las mismas disposiciones se aplican para sillas de
lisiados , coches de bebés, rodados propulsados por me-
nores de diez años y demás vehículos que no ocupen
más espacio que el necesario para los peatones, ni su-
peren la velocidad del paso.

Art. 38 . - Condiciones para condu(,ir . Los conducto-
res deben:

a) Antes de ingresar a la vía pública, verificar que
tanto él como su vehículo se encuentren en
adecuadas condiciones de seguridad, de acuer-
do con los requisitos legales, bajo su respon-
sabilidad . No obstante, en caso de vehículos
del servicio de transporte, la responsabilidad
por sus condiciones de seguridad , se ajustará a
lo dispuesto en el inciso a) del artículo 52;

b) En la vía pública , circular con cuidado- y pre-
vención, conservando en todo momento el do-
minio efectivo del vehículo o animal, teniendo
en cuenta los riesgos propios de la circulación
y demás circunstancias del tránsito.

Cualquier maniobra deben advertirla previa-
mente y realizarla con precaución, sin crear
riesgo ni afectar la fluidez del tránsito.

Utilizarán únicamente la calzada, sobre la
derecha y en el sentido señalizado , respetando
las vías o carriles exclusivos y los horarios de
tránsito establecidos.

Art. 39 . - Requisitos para circular . Para poder cir-
cular con automotor es indispensable:

a) Que su conductor esté habilitado para condu-
cir ese tipo de vehículo;

b) Que porte la cédula , vencida o no , o docu-
mento de identificación del mismo;

c) Que lleve el comprobante de seguro , en vigen-
cia, que refiere el artículo 67;

d) Que tenga las placas de identificación de do-
minio ( incluso acoplados y semirremolques),
en el lugar reglamentario y siempre legibles.
Las mismas tendrán características de inviola-
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bilidad y colores retrorreflectivos y no pueden
tener aditamentos ni ser reemplazadas sin in-
tervención de la autoridad competente;

e) Que t-ratándos,, de un vehículo del servicio de

1)

g)

transporte o maquinaria especial, cumpla las
condiciones requeridas para cada tipo de ve-
hículo y su conductor porte la documentación
especial prevista sólo en la presente ley;
Que posea matafuego y balizas portátiles nor-
malizados , excepto las motocicletas;
Que el número de ocupantes guarde relación
con la capacidad para la que fue construido
y no estorben al conductor. Los menoes de
diez años deben viajar en el asiento trasero;

h) Que el vehículo y lo que transporte tenga las
dimensiones, peso y potencia adecuados a la
vía transitada y a las restricciones establecidas
por la autoridad competente, para determina-
dos sectores del camino;

i) Que posea los sistemas de seguridad originales

1)

en buen estado de funcionamiento, so riesgo
de aplicación del artículo 71, inciso c), punto 1;
Que tratándose de una motocicleta, sus ocu-
pantes porten cascos normalizados, y si la mis-
ma no tiene parabrisas, su conductor use ante-
ojos;

k) Que sus ocupantes usen los correajes de segu-
ridad (en los vehículos que deben po-eerlos).
Al respecto, cada jurisdicción hará exigible esta
obligación, luego de una amplia campaña de
concientización sobre su importancia preven-
tiva.

f)
Art. 40. -Prioridades. Todo usuario debe dar siem-

pre el paso en las encrucijadas al que cruza desde su
derecha.

Esta prioridad del que viene por la derecha es abso-
g)

luta, y. sólo se pierde ante:

a) La señalización específica en contrario;
b) Los vehículos ferroviarios;
c) Los.del servicio público de urgencia, en cum-

plimiento de su misión;
d) Los que circulan por una semiautopista. Antes

de ingresar o cruzarla se debe siempre detener
la marcha;

e) Los peatones que cruzan lícitamente la calza-
da por la senda peatonal o en- zona peligrosa
señalizada como tal; sin que ello implique que
el conductor no deba detener el vehículo si
pone en peligro al peatón;

f) Las reglas especiales para rotondas;
g) Cualquier circunstancia cuando:

1. Se desemboque desde una vía de tierra a
una pavimentada.

2. Se circule al costado de vías férreas, res-
pecto del que sale del paso a nivel.

3, Se haya detenido la marcha o se vaya a
girar.

4, Se conduzcan animales o vehículos de trac-
ción a sangre.

Si se dan juntas varias excepciones, la prioridad es
según el orden de este artículo. Para cualquier otra

maniobra, goza de prioridad quien conserva su dere-
(,lra. En las cuestas estrechas debe retroceder el que
clesciende, salvo que lleve acoplado.

Art. 41. -Adelantamiento, El adelantamiento a otro
vehículo debe hacerse por la izquierda conforme las
s guientes reglas:

a) El que sobrepase debe constatar previamente
que a su izquierda la vía esté libre en una
distancia suficiente para evitar todo riesgo, y
que ningún conductor que le sigue lo esté a
su vez sobrepasando;

b) Debe tener la visibilidad suficiente y no ini-
ciar la maniobra si se aproxima a una encru-
cijada, curva, puente, cima de la vía o lugar
peligroso;

c) Debe advertir al que le precede su intención
de sobrepasarlo por medio de destello de las
luces frontales o la bocina en zona rural. En
todos los casos, debe utilizar el indicador de
giro izquierdo hasta concluir su desplazamiento
lateral;

d) Debe efectuarse el sobrepaso rápidamente de ..
forma tal de retomar su lugar a la derecha,
sin interferir la marcha del vehículo sobrepa-
sado, esta última acción debe realizarse con
el indicador de giro derecho en funcionamiento;

e) El vehículo que ha de ser sobrepasado deberá,
una vez advertida la intención de sobrepaso,
tomar las medidas necesarias para posibilitarlo,
circular por la derecha de la calzada y mante-
nerse, y eventualmente reducir su velocidad;
Para indicar a los vehículos posteriores la in-
conveniencia de adelantarse, se pondrá la luz
de giro izquierda, ante la cual los mismos. se
abstendrán del sobrepaso;
Los camiones y maquinaria especial facilitarán
el adelantamiento en caminos angostos , corrién-
dose a la banquina periódicamente;

h) Excepcionalmente se puede adelantar por la
derecha cuando:

1. El anterior ha indicado su intención de girar
o de detenerse a su izquierda.

2. En un embotellamiento la fila de la izquierda
no avanza o es más lenta.

Artículo 42. - Giros y rotondas. Para realizar un giro
debe respetarse la señalización, y observar las siguientes
reglas:

a) Advertir la maniobra con suficiente antelación,
mediante la señal luminosa correspondiente, que
se mantendrá hasta la salida de la encrucijada;

b) Circular desde treinta metros antes por el cos-
tado más próximo al giro a efectuar;

c) Reducir la velocidad paulatinamente, girando a
una marcha moderada;

d) Reforzar con la señal manual cuando el giro se
realice para ingresar en una vía de poca impor
tancia o en un predio frentista;

e) Si se trata de una rotonda, la circulación a su
alrededor será ininterrumpida sin detenciones y



dejando la zona central no transitable (te la
misma, a la izquierda. Tiene prioridad de paso
el que circula por ella sobre el que intenta in-
gresar debiendo cederla al que egresa.

Art. 43. -Vías sema forizadas. En las vías reguladas
por semáforos:

a) Los vehículos deben:

1. Con luz verde a su frente, avanzar.

2. Con luz roja, detenerse antes de la línea
marcada a tal efecto o de la senda peatonal,
evitando luego cualquier movimiento.

3. Con luz amarilla, detenerse si se estima que
no se alcanzará a trasponer la encrucijada
antes de la roja.

4. Con luz intermitente amarilla, que advierte
la presencia de cruce riesgoso, efectuar el
mismo con precaución,

5. Con luz intermitente roja, que advierte la
presencia de cruce peligroso, deteiner la
marcha y sólo reiniciarla cuando se observé
que no existe riesgo alguno.

6. En un paso. a nivel, el comienzo del descenso
de la barrera equivale al significado de la
luz amarilla del semáforo.

b) Para los peatones, es lícito cruzar la calzada
cuando:

1. Tengan a su frente semáforo peatonal von
luz verde o blanca habilitante,

2. Sólo existe semáforo vehicular y de paso
para quienes circulan en igual sentido.

3. No teniendo semáforo a la vista, el tránsito
de la vía a cruzar esté detenido.

No deben cruzar con luz roja o amarilla
a su frente;

e) No rigen las normas comunes sobre el paso de
encrucijada;

d) La velocidad máxima permitida es la señaliza-
da para la sucesión coordinada de luces verdes
sobre la misma vía;

e) Debe permitirse finalizar el cruce que otro hace
y no iniciar el propio ni con luz verde, si del
otro lado de la encrucijada no hay espacio sufi-
ciente para sí;

f) En vías de doble mano no se debe girar ala
izquierda salvo señal que lo permita.

Art. 44. - Vía multicarriles . En las vías con más de
dos carriles por mano , sin contar el ocupado por estacio-
namiento , el tránsito debe ajustarse a lo siguiente;

a) Se puede circular por carriles intermedios cuan-
do no haya a la derecha otro igualmente dispo-
nible;

b) Se debe circular permaneciendo en un mismo
carril y por el centro de éste;

c) Se debe advertir anticipadamente con la luz de
giro correspondiente, la intención de cambiar
de carril;

d) Ningún conductor debe estorbar la fluidez del
tránsito circulando a menor velocidad que la de
operación de su carril;

e) Los vehículos de pasajeros y de carga, salvo
automóviles y camionetas, deben circular úni-
camente por el carril derecho, utilizando el carril
inmediato de su izquierda para sobrepasos; .

f) Los vehículos de tracción a sangre, cuando les
está permitido circular y no tuvieren carril ex-
clusivo, deben, hacerlo por el derecho única-
mente.

Art. 45. - Autopistas. En las autopistas, además de lo
establecido para las vías multicarril, rigen las siguientes
reglas :

a) El costado izquierdo o carril de velocidad se
utilizará sólo para adelantamiento;

b) No pueden circular peatones, vehículos de,
tracción a sangre, ciclomotores ni maquinaria es.
pecial;

c) No es puede estacionar ni detener para ascenso
y descenso de pasajeros, ni efectuar carga y
descarga de mercaderías, salvo en las dársenas
construidas al efecto si las hubiere;

d) Los vehículos remolcados por causa de accidente,
desperfecto mecánico, etcétera, deben abandonar
la vía en la primera salida.

En semiautopistas son de aplicación los incisos
b) y c).

Art. 46. - Uso de las luces . En la vía pública los
vehículos deben ajustarse a lo dispuesto en los artículos
30 y 31 y enceflder sus luces cuando la luz natural
sea insuficiente o las condiciones de visibilidad o del
tránsito lo reclamen, observando las siguientes reglas:

a) Luz baja: su uso es obligatorio, excepto cuando
corresponda la alta y en cruces ferroviales;

b) Luz alta: su uso es obligatorio sólo en zona ru-
ral y autopistas, debiendo cambiar por luz baja
en el momento previo al cruce con otro vehículo
que circule en sentido contrario o durante la
aproximación al vehículo que le precede;

c) Luces de posición: deben permanece? encen-
didas junto con la alta o baja, la de la chapa-
patente y las adicionales en su caso;

d) Destello: debe usarse en los cruces de vías y
para advertir los sobrepasos;

e) Luces intermitentes de emergencia: deben usar-
se para indicar la detención en zona peligrosa
o la ejecución de maniobras riesgosas;

f) Luces rompenieblas y de retroceso: deben usar-

g)

se sólo para sus fines propios;
Las luces de freno, giro, retroceso e intermiten-,
tes de emergencia se encienden a sus fines pro-
pios, aunque la luz natural sea suficiente.

Art. 47. - Prohibiciones. Está prohibido en la vía pú-
blica:

a) Conducir con impedimentcs psíquicos o físicos
y en estado de intoxicación alcohólica o por es-
tupefacientes;
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b) Ceder o permitir la conducción a personas sin
habilitación para ello;

c) A los vehículos , circular a contramano, sobre
tos separadores de tránsito o fuera de la calzada,
salvo sobre la banquina en caso de emergencia;

d) Disminuir arbitraria y bruscamente la velocidad,
realizar movimientos zigzagueantes o maniobras
caprichosas e intempestivas;

e) Los ciclomotores conducidos por menores de 18
años, no pueden circular en zonas céntricas, vías
peligrosas o rápidas;

f) Obstruir el paso legítimo de peatones u otros
vehículos en una bocacalle , avanzando sobre
ella, aun con derecho a hacerlo , si del otro
lado de la encrucijada no hay espacio suficiente
que permita su despeje;

g) Conducir a una distancia del vehículo que lo
precede, menor de la prudente , de acuerdo a la
velocidad de marcha;

h) Circular marcha atrás , excepto para estacionar,
egresar de un garaje o de una calle sin salida;

i) La detención irregular sobre la calzada, el es-
taciortamiento sobre la banquina y la detención
en ella sin ocurrir emergencia;

j) En curvas , encrucijadas y otras zonas peligro-
sas, cambiar de carril o fila, adelantarse , no res-
petar la velocidad precautoria y detenerse;

k) Cruzar un paso a nivel si se percibiera la proxi-
mídad de un vehículo ferroviario , o si desde el
cruce se estuvieran haciendo señales de adver-
tencia con bandera, farol o semáforo o si las
barreras . estuviesen bajas o en movimiento, o
la salida no estuviere expedita. También está
prohibido detenerse sobre los rieles o a menos
de cinco metros de ellos cuando no hubiere ba-
rreras, ni quedar en posición que pudiere obsta-
culizar el libre movimiento de las barreras;

1) Circular con cubiertas con fallas o sin la pro-
fundidad legal de los canales en su banda de
rodamiento; .

m) A los conductores de velocípedos , de ciclomo-
tores y.motocicletas , circular asidos de otros ve-
hículos o enfilados inmediatamente tras otros
automotores;

n) A los ómnibus y' camiones transitar en los ea-
minos manteniendo entre sí una distancia menor
a cien metros, salvo cuando tengan más de dos
carriles por mano o para realizar una maniobra
de adelantamiento;

ñ) Remolcar automotores , salvo para los vehículos
destinados a tal fin. Los demás vehículos po-
drán hacerlo en caso de fuerza mayor utilizando
elementos rígidos de acople y con la debida
precaución;

o) Circular con un tren de vehículos integrado con
más de un acoplado, salvo lo dispuesto para la
maquinaria especial y agrícola;

p) Transportar residuos , escombros , tierra , arena,
grava; aserrín , otra carga a granel, polvorientas,
que difunda olor desagradable , emanaciones no-
civas o sea insalubre en vehículos o continentes
no destinados a ese fin. Las unidades para

transporte de animales o sustancias nauseabun-
das deben ser lavadas en el lugar de descarga
y en cada ocasión, salvo las excepciones regla-
mentarias para la zona rural;

q) Transportar cualquier carga o elemento que
perturbe la visibilidad, afecte peligrosamente
las condiciones aerodinámicas del vehículo, ocul-
te luces o indicadores o sobresalga de los lími-
tes permitidos;

r) Efectuar reparaciones en zonas urbanas, salvo
arreglos de circunstancia, en cualquier tipo de
vehículo;

s) Dejar animales sueltos y arrear hacienda, salvo
en este último caso, por caminos de tierra y
fuera de la calzada;

t) Estorbar u obstaculizar de cualquier forma la
calzada o la banquina y hacer construcciones,
instalarse o realizar venta de productos en zona
alguna del camino;

14) Circular en vehículos con bandas de rodamien-
to metálicas o con grapas, tetones, cadenas,
uñas, u otro elemento que dañe la calzada,
salvo sobre el barro, nieve o hielo y también
los de tracción animal en caminos de tierra.
Tampoco por éstos podrán hacerlo los micro-
bús, ómnibus, camiones o maquinaria especial,
mientras estén enlodados. En este último caso,
la autoridad local podrá permitir la circulación
siempre que asegure la transitabilidad de la
vía;

v) Usar la bocina o señales acústicas, salvo en
caso de peligro o en zona rural, y tener el
vehículo sirena o bocina no autorizadas;

to) Circular con vehículos que emitan gases, hu-
mos, ruidos, radiaciones u otras emanaciones
contaminantes del ambiente, que excedan los
límites reglamentarios;

:Y) Durante la circulación, a los conductores, uti-
lizar auriculares o sistemas de telefon'a ce-
lular.

Art. 48. - Estacionamiento . En una zona urbana de-
be e&tacionarse sobre el costado derecho de la calzada
en forma paralela al cordón , quedando prohibido ha-
cerlo sobre el izquierdo ,, en el centro de la calzada o
en otra disposición , salvo señalización en contrario. Debe
hacerse en la forma que determina la reglamentación,
teniendo presente que:

e) En calles de doble mano , sólo se permitirá del
lado de la numeración impar de la vía, salvo
cuando el ancho de calzada supere los nueve
metros;

b) No habrá en la vía espacios reservados para
vehículos determinados , salvo disposición fun-
dada de la autoridad y previa delimitación y
señalamiento en que conste el permiso otorgado;

r) El vehículo mal estacionado puede ser blo-
queado . También puede ser removido sólo si
está en contravención con el inciso siguiente
y siempre que no esté presente su conductor o



usuario. El sistema de inmovilización y ti as-
lado puede ser delegado, manteniendo una es-
tricta fiscalización;

d) No se debe estacionar ni autorizarse el mismo:

1. En todo lugar donde se pueda afectar la se-
guridad, visibilidad o fluidez del tránsito
o se oculte la señalización.

2. En las esquinas, entre su vértice ideal y la
línea imaginaria que resulte de prolongar la
ochava y en cualquier lugar peligroso.

3. Sobre la senda para peatones o bicicletas,
aceras, rieles sobre la calzada, y en los Mez
metros anteriores y posteriores a la parada
del transporte de pasajeros. Tampoco se
admite la detención voluntaria. No obstante,
se puede autorizar señal mediante, a esta-
cionar en la parte externa de la vereda,
cuando su ancho y el tránsito lo permitan.

4. Frente a la puerta de hospitales, escuelas
y otros servicios públicos, hasta diez metros
a cada lado de ellos, salvo los vehículos
relacionados a la función del establecimiento.

5. Frente a la salida de cines, teatros y simila-
res, durante su funcionamiento.

6. En los accesos de garajes en uso y 'le
estacionamiento con ingreso habitual de
vehículos, siempre que tengan la señal per-
tinente, con el respectivo horario de prohi-
bición.

7. Por un período mayor de cinco días o del
lapso que fije la autoridad local.

8. Ningún ómnibus, microbús, casa rodante, ca-
mión, acoplado, semiacoplado o maquinaria
especial, excepto en los lugares que habilite
a tal fin (señalización mediante) la autori-
dad local.

En zona rural se estacionará lo más lejos posible (le
la calzada y banquina, aplicándose lo anterior en lo per-
tinente, con excepción de los puntos 7 y 8 del inciso d).

CAPíTDLO II

Reglas de velocidad

Art. 49. -Velocidad precautoria . El conductor dehe
circular siempre a una velocidad tal que, teniendo en
cuenta su salud , el estado del vehículo y su. carga, la
visibilidad existente , las condiciones de la vía y el tien'-
po y densidad del tránsito, tenga siempre el total do-
minio de su vehículo y no entorpezca la circulación.
De no ser así deberá abandonar la vía o detener la
marcha.

. Art. 50¿ -Velocidad máxima. Los límites máximos
de velocidad son:

a) En zona urbana:

1. En calles: 40 km/h.

2. En avenidas: 60 km/h.

3. En vías con semaforización coordinada y sólo
para motocic'etas y automóviles: la veloci-
dad de coordinación de los semáforos;

b) En zona rural :

1. Para motocicletas, automóviles y camione-
tas: 1.00 km/h.

2. Para microbús, ómnibus y casas rodantes
motorizadas: 90 km/h.

3. Para camiones y automotores con casa ro-
dante acoplada: 80 km/h.

4. Para transportes de sustancias peligrosas:
60 km/h,

c) En semiautopistas: los mismos límites que en
zona rural para los distintos tipos de vehículos,
salvo el de 110 kilómetros/hora para motoci-
cletas y automóviles;

d) En autopistas: los mismos del inciso b), salvo
para motocicletas y automóviles que podrán
llegar hasta 120 km/h y los del punto 2 que
tendrán el máximo de 100 km/h;

e) Límites máximos especiales:

1. En las encrucijadas urbanas sin semáforo:
la velocidad precautoria, nunca superior a
40 km/h.

2. En los pasos a nivel sin barreras ni semá-
foros: la velocidad precautoria no superior
a 20 km/h. y después de asegurarse el con-
ductor que no viene un tren.

3. En proximidad de establecimientos escola-
lares, deportivos y de gran afluencia de
personas: velocidad precautoria no mayor a
20 km/h, durante su funcionamiento.

Art. 51. Límites especiales. Se respetarán además
los siguientes límites:

a) Mínimos:

1. En zona urbana y autopistas: la mitad del
máximo fijado para cada tipo de vía.

2. En caminos y semiautopistas: 40 km/h;

b) Señalizados: los que establezca la autoridad del
tránsito en los sectores del camino en los que
así lo aconseje la seguridad y fluidez de la
circulación;

c) Promocionales: para promover el ahorro de
combustible y una mayor ácupaeón de auto-
móviles, se podrá aumentar el límite máximo
del carril izquierdo de una autopista para tales
fines,

CAPÍTULO III

Reglas para vehículos de transporte

Art. 52. - Exigencias comnunes. Los propietarios de
vehículos del servicio de transporte de pasajeros y car-
ga, deben tener organizado el mismo de modo que:

a) Los vehículos circulen en condiciones adecuadas
de seguridad, siendo responsables de su cum-
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plimiento, no obstante la obligación que pueda
tener el conductor de comunicarles las anoma-
lías que detecte;

b) No deban utilizar unidades con mayor antigüe-
dad que la siguiente, salvo que se ajusten a las
limitaciones de uso, tipo y cantidad de carga,
velocidad y otras que se les fije en el regla-
mento y en la revisión técnica periódica:

1. De quince años para los de sustancias peli-
grosas y pasajeros.

2. De veinticinco años para los de carga.

La autoridad competente del transporte pue-
de establecer términos menores en función de
la calidad.de servicio que. requiera;

e) Sin perjuicio de un diseño armónico con los
fines de esta ley, los vehículos y su carga no
deben superar las siguientes dimensiones má-
ximas :

1. Ancho: dos metros con sesenta centímetros.

2. Alto: cuatro metros con diez centímetros.

3. Largo (con excepción de lo dispuesto en
el inciso e ) del artículo 55):

3.1. Camión simple : 13 metros con 20 cen-
tímetros.

3.2. Camión con acoplado: 20 metros.

3.3. Camión y ómnibus articulado: 18 m.

3.4. Unidad tractora con semirremolque (ar-
ticulado) y acoplado: 20 metros con 50
centímetros.

3.5. Omnibus: 14 metros. En urbanos el
límite puede ser menor en función de
la tradición normativa y característica
de la zona a la que están afectados.

d) Los vehículos y su carga no transmitan a la
calzada un peso mayor al indicado en los si-
guientes casos:

1. Por eje simple:

e) La relación entre la potencia efectiva al freno

y el peso total de arrastre sea desde la vigen-
cia de esta ley igual o superior a 3,25 CV DIN
(caballo vapor DIN) por tonelada de peso. En
el período de tiempo que establezca la regla-
mentación de esta ley, la relación potencia-peso
deberá ser igual o superior al valor 4,25 CV
DIN (caballo vapor DIN) por tonelada de pe-
so;

f) Obtengan la habilitación técnica' de cada un¡-

g)

dad, cuyo comprobante será requerido para
cualquier trámite relativo al servicio o al ve-
hículo;
Los vehículos, excepto los de transporte urbano
de carga y pasajeros, cuenten a efectos del con-
trol, de la investigación de accidentes y otros
fines, con un dispositivo que registre sobre un
documento durable e indeleble, velocidad, dis-
tancia, tiempo y otras variables sobre su com-
portamiento, permitiendo su control instantáneo
durante la circulación, en cualquier lugar;

h) Los vehículos lleven en la parte trasera, sobre
un círculo reflectivo la cifra indicativa de la
velocidad máxima que le está permitido desa-
rrollar-

i) Los no videntes y demás discapacitados gocen

i)

en el servicio de transporte del beneficio de
poder trasladarse con el animal guía o aparato
de asistencia de que se valgan;
En el servicio de transporte de pasajeros por
carretera se brindarán al usuario las instruccio-
nes necesarias para casos de siniestro;

k) Cuenten con el correspondiente permiso, con-
cesión, habilitación o inscripción del servicio,
otorgado por la autoridad de transporte, na-
cional, provincial o local, según el tráfico in-
cluya, respectivamente: más de una jurisdic-
ción, sólo una provincia o el ámbito sometido
a una única autoridad local.

Art. 53. -Transporte público urbano . En el servi-
cio de transporte urbano regirán, además de las nor-
mas del artículo anterior, las siguientes reglas:

1.1. Con ruedas individuales : 8 toneladas. u)

1.2. Con rodado doble: 10,5 toneladas.
b)

2. Por conjunto (tándem) doble de ejes:

21. Con ruedas individuales: 10 toneladas.

2.2. Ambos con rodado doble: 18 toneladas.

3. Por conjunto (tándem) triple de ejes con
rodado doble: 25,5 toneladas.

4. En total para una formación normal de ve-
hículos: 45 toneladas.

La reglamentación define los límites interme-
dios de diversas combinaciones de ruedas, las
dimensiones del tándem, las tolerancias, el uso

-de ruedas superanchas, las éxcepciones y res-
tricciones para los vehículos especiales de trans-
porte de otros vehículos sobre sí;

El ascenso y descenso de pasajeros se hará en
las paradas establecidas;

Cuando no haya parada señalada, el ascenso y
descenso se efectuará sobre el costado derecho
de la calzada, antes de la encrucijada;

e) Entre las 22 y 6 horas del día siguiente y du-
rante tormenta o lluvia, el ascenso y descenso
debe hacerse antes de la encrucijada que el
pasajero requiera, aunque no coincida con pa-
rada establecida. De igual beneficio gozarán
permanentemente las personas con movilidad
reducida (embarazadas, discapacitadas, etcéte-
ra), que además tendrán preferencia para el
uso de asientos;

(1) En toda circunstancia la detención se hará pa-
ralelamente a la acera y de manera tal que
permita el adelantamiento de otros vehículos
por su izquierda y lo impida por su derecha;
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Queda prohibido en los vehículos en circula-
ción, fumar, sacar los brazos o partes del cuer-
po fuera de los mismos, o llevar sus puertas
abiertas.

Art. 54. - Transportes de escolares. En el transpor-
te de escolares o niños debe extremarse la prudencia
en la circulación y cuando su cantidad lo requiera, se-
rán acompañados por una persona mayor para su control.
No llevarán más pasajeros que plazas y los mismos se-
rán tomados y dejados en el lugar más cercano posible
al de sus domicilios y destinos.

Los vehículos tendrán en las condiciones que fije al
reglamento: sólo asientos fijos, elementos de seguridad
y estructurales necesarios, distintivos y una adecuada
salubridad e higiene.

Art. 55. - Transportes de carga. Los propietarios de
vehículos de carga dedicados al servicio de transpor-
te, sean particulares o empresas, conductores o no, de-
ben:

a) Estar inscritos en el registro de transportes de
carga correspondiente;

b) Inscribir en sus vehículos su identificación y
domicilio, la tara, el peso y el tipo de los mis-
mos, con las excepciones reglamentarias;

c) Proporcionar a sus choferes la pertinente carta
de porte en los tipos de viaje y forma que fija
la reglamentación;

d) Proveer la pertinente cédula de acreditación
para tripular cualquiera de sus unidades, en
los casos y forma reglamentada;

e) Transportar la carga indivisible en vehículos
apropiados a sus dimensiones o en carretones,
caundo aquélla supere las dimensiones o peso
máximo permitido. La reglamentación contem-
plará ciertos excedentes de longitud;

f) Transportar el ganado mayor, los líquidos y la

g)

carga a granel en vehículos que cuenten con
la compartimentación reglamentaria;

Colocar los contenedores normalizados en ve-
hículos adaptados y con los dispositivos regla-
mentarios;

h) Cuando transporten sustancias peligrosas: estas
provistos de los elementos distintivos y de se-
guridad reglamentarios, ser conducidos y tri-
pulados por personal con capacitación especia-
lizada en el tipo de carga que llevan y ajus-
tarse en lo pertinente a las disposiciones de la
ley 24.051.

Art. 56. -Exceso de carga. Permisos. Es responsa-
bilidad del transportista la distribución o descarga fue-
ra de la vía pública, y bajo su exclusiva responsabili-
dad, de la carga que exceda las dimensiones o peso
máximo permitidos.

Cuando una carga excepc'onal na pueda ser transpor-
tada en otra forma o por otro medio, la autoridad ju
risdicconal competente, con intervención de la respon-
sable de la estructura vial, si juzga aceptable el trán-
s:to del modo solicitado, otorgará un permiso especial
para exceder los pesos y dimensiones máximos permi-

tidos, lo cual no exime de responsabilidad por los daños
que se causen ni del pago compensatorio por disminu-
ción de la vida útil de la vía.

Podrá delegarse a una entidad federal o nacional el
otorgamiento de permisos.

El transportista responde por el daño que ocasione
a la vía pública como consecuencia de la extralimita-
ción en el peso o dimensiones de su vehículo. También
el cargador y todo el que intervenga en la contrata-
ción o prestación del servicio, responden solidariamente
por multas y daños. El receptor de cargas debe faci-
litar a la autoridad competente los medios y constan-
cias que disponga, caso contrario incurre en infracción.

Art. 57. - Revisores de carga. Los revisores desig-
nados por la autoridad jurisdiccional podrán examinar
los vehículos de carga para comprobar si se cumple,
respecto de ésta, con las exigencias de la presente y
su reglamentación.

La autoridad policial y de seguridad debe prestar
auxi io, tanto para parar el vehículo como para hacer
cumplir las indicaciones de ello.

No pueden ser detenidos ni demorados los transpor-
tes de valores bancarios o postales debidamente acre-
ditados.

CAPÍTOtO IV

Reglas para casos especiales

Art. 58. -Obstáculos. La detención de todo vehículo
o la presencia de carga u objetos sobre la calzada o
banquina, debido a caso fortuito o fuerza mayor debe
ser advertida a los usuarios de la vía pública al menos
con la inmediata colocación de balizas reglamentarias.

La autoridad presente debe remover el obstáculo sin
dilación, por sí sola o con la colaboración del respon-
sable si lo hubiera y estuviere en posibilidad de ha-
cerlo.

Asimismo, los trabajadores que cumplen tareas sobre
la calzada y los funcionarios de aplicación y compro-
bación, deben utilizar vestimenta que los destaque su-
ficientemente por su color de día y por su retrorre-
flectancia de noche.

La autoridad de aplicación puede disponer la sus-
pensión temporal de la circulación, cuando situaciones
climáticas o de emergencia lo hagan aconsejable.

Art. 59. - Uso especial de la vía. El uso de la vía
pública para fines extraños al tránsito, tales como: ma-
nifestaciones, mitines, exhibiciones, competencias de ve-
locidad pedestres, cic'ísticas, ecuestres, automovilísticas,
deben ser previamente autorizados por la autoridad
correspondiente, solamente si:

a) El tránsito normal puede mantenerse con simi-
lar fluidez por vías alternativas de reemplazo;

b) Los organizadores acrediten que se adoptarán
en el lugar las necesarias medidas de seguridad
para personas o cosas;

e) Se responsabilizan los organizadores por sí o
contratando un seguro por los eventuales da-
ños a terceros o a la estructura vial, que pu-
dieran surgir de la realización de un acto que
implique riesgos.



Art. 60. -Vehículos de emergencia. Los vehículos

de los servicios de emergencia pueden, excepcionalmen-
te y en cumplimiento estricto de su misión específica,
no respetar las normas referentes a la circulación, ve-
locidad y estacionamiento, si ello les fuera absoluta-
mente imprescindible en la ocasión que se trate siem-
pre y cuando no ocasionen un mal mayor que aquel
que intenten resolver.

Estos vehículos tendrán habilitación técnica especial
y no excederán los 15 años de antigüedad.

Sólo en tal circunstancia deben ciccular, para ad-
vertir su presencia, con sus balizas distintivas de emer-
gencia en funcionamiento y agregando el sonido de
una sirena si su cometido requiriera extraordinaria ur-
gencia.

Los demás usuarios de la vía pública tienen la obli-
gación de tomar todas las medidas necesarias a su al-
cance para facilitar el avance de esos vehícu'os en tales
circunstancias, y no pueden seguirlos.

La sirena debe usarse simultáneamente con las bali-
zas distintivas, con la máxima moderación posible.

Art. 61. -Maquinaria especial. La maquinaria espe-
cial que transite por la vía pública, debe ajustarse a
las normas del capítulo precedente en lo pertinente y
hacerlo de día, sin niebla, prudentemente, a no más
de 30 km/h, a una distancia . de por lo menos cien
metros del vehículo que la preceda y sin adelantarse
a otro en movimiento.

Si el camino es pavimentado o mejorado, no debe
usar la calzada siempre que sea posible utilizar otro
sector.

La posibilidad de ingresar a una zona céntrica ur-
bana debe surgir de una. autorización al efecto o de la
especial del artículo 56.

Si .excede las dimensiones máximas permitidas en no
más de un 15 % se otorgará una autorización general
para circular, con las restricciones que correspondan.

Si el exceso en las dimensiones es mayor del 15 %
o lo es en el peso, debe contar con la autorización
especial del artículo 56, pero no puede transmitir a la
calzada una presión por superficie de contacto de cada
rueda superior a la que autoriza el reglamento.

A la maquinaria especial agrícola podrá agregársele
además de una casa rodante hasta dos acoplados con
sus accesorios y elementos desmontables, siempre que
no supere la longitud máxima permitida en cada caso,

Art. 62. -Franquicias especiales. Los siguientes be-
neficiarios gozarán de las franquicias que la reglamen-
tación les otorga a cada uno, en virtud de sus nece-
sidades, en cuyo caso deben llevar adelante y atrás
del vehículo que utilicen, en forma visible, el dist'ntivo
reglamentario, sin perjuicio de la placa patente corres-
pondiente.

a) Los lisiados, conductores o no;

b) Los diplomáticos extranjeros acreditados en el
país;

c) Los profesionales en prestación de un servicio
(público o privado) de carácter urgente y bien
común;

d) Los automotores antiguos de colección y pro-
totipos experimentales que no reúnan las con-
diciones de seguridad requeridas para vehícu.
los, pueden solicitar de la autoridad local, las
franquicias que los exceptúe de ciertos requi-
sitos para circular en los lugares, ocasiones y
lapsos determinados;

e) Los chasis o vehículos incompletoo en traslado
para su complementación gozan de autorización
general, con el itinerario que les fije la auto-
ridad;
Los acoplados especiales para traslado de ma-
terial deportivo no comercial;
Los vehículos para transporte postal y de va-
lores bancarios.

f)

g)

Queda prohibida toda otra forma de franquicia en
esta materia y el libre tránsito o estacionamiento.

CAPÍTULO V

Accidentes

Art. 63. Presunciones . Se considera accidente de
tránsito todo hecho que produzca daño en personas o
cosas como consecuencia de la circulación.

S,, presume responsable de un accidente, al que ca-
recfu de prioridad de paso o cometió una infracción
relacionada con la causa del mismo, sin perjuicio de
la responsabilidad que pueda corresponderles a los que,
aun respetando las disposiciones, pudiendo haberlo evi-
tad(, voluntariamente no lo hicieron.

El peatón goza del beneficio de la duda y presun-
ciones en su favor, en tanto no incurra en graves vio-
laciones a las reglas del tránsito.

Art. 64. - Obligaciones. Es obligatorio para partíci-
pes de un accidente de tránsito:

a) Detenerse inmediatamente;
b) Suministrar los datos de su licencia de conduc-

tor y del seguro obligatorio a la otra parte y
a la autoridad interviniente . Si los mismos no
estuviesen presentes, debe adjuntar tales datos
adhiriéndolos eficazmente al vehículo dañado;

c) Denunciar el hecho ante cualquier autoridad de
aplicación;

d) Comparecer y declarar ante la autoridad de juz-
gamiento o de investigación administrativa cuan-
do sean citados.

Art. 65, - Investigación aecidentológica . Los acciden-
tes del tránsito serán estudiados y analizados a los fines
estadísticos y para establecer su causalidad y obtener
conclusiones que permitan aconsejar medidas para su
prevención. Los datos son de carácter reservado. Para
su obtención se emplean los siguientes mecanismos;

a) En todos los accidentes no comprendidos en los
incisos siguientes la autoridad de aplicación la-
brará un acta de choque con los datos que
compruebe y denuncia de las partes, entregan-
do a éstas original y copia, a los fines del ar-
tículo 67, párrafo 34?;

b) Los accidentes en que corresponda sumario pe-
nal, la autoridad de aplicación en base a los
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datos de su conocimiento, confeccionará la fi-
cha accidentológica, que remitirá al organismo
encargado de la estadística;

c) En los siniestros que por su importancia, ha-
bitualidad u originalidad se justifique, se or-
denará una investigación técnico-administrativa
profunda a través del ente especializado reco-
nocido, el que tendrá acceso para investigar
piezas y personas involucradas, pudiendo reque-
rir, si corresponde, el auxilio de la fuerza pú-
blica e informes de organismos oficiales.

Art. 66.-Sistema de evacuación y auxilio . Las au-
toridades competentes locales y jurisdiccionales organi-
zarán un sistema de auxilio para emergencias, prestan-
do, requiriendo y coordinando los socorros necesarios
mediante la armonización de los medios de comunica-
ción, de transporte y asistenciales.

Centralizarán igualmente el intercambio de datos pira
la atención de heridos en el lugar del accidente y su
forma de traslado hacia los centros médicos.

Art. 67.-Seguro obligatorio. Todo automotor, aco-
plado o semiacopiado debe estar cubierto por un te-
guro, de acuerdo a las condiciones que fije la autoridad
en materia aseguradora, que cubra eventuales dalos
causados a terceros, transportados o no.

Esté seguro obligatorio será anual y podrá contrattir-
se con cualquier entidad autorizada para operar en el
ramo, la que debe otorgar al asegurado el comproban-
te que indica el inciso c) del artículo 39. Previamente
se exigirá el cumplimiento de la revisión técnica obli-
gatoria o que el vehículo esté en condiciones regla-
mentarias de seguridad si aquella no se ha realizado
en el año previo.

Las denuncias de siniestro se recibirán en base al
acta de choque del artículo 65 inciso a), remitiendo
copia al organismo encargado de la estadística.

Los gastos de sanatorio o velatorio de terceros, serán
abonados de inmediato, por el asegurador, sin perjui-
cio de los derechos que se puedan hacer valer lueco.
El acreedor por tales servicios puede subrogarse en el
crédito del tercero o sus derechohabientes.

Carece de validez la renuncia a un reclamo posterior,
hecha con motivo de este pago,

La reglamentación regulará, una vez en funciona-
miento el área pertinente del Registro Nacional de An-
tecedentes del Tránsito, el sistema de prima variable,
que aumentará o disminuirá, según haya denunciado o
no accidente el asegurado, en el año previo de vigencia
del seguro.

TITULO VII

Bases para el procedimiento

CAPÍTULO 1

Principios procesales

Art. 68. -Principios básicos. El procedimiento para
aplicar esta ley es el que establece en cada jurisdicción
la autoridad competente. El mismo debe:

a) Asegurar el pertinente proceso adjetivo y el de-
recho de defensa del presunto infractor;

b) Autorizar a los jueces con competencia penal, a
aplicar las sanciones que surgen de esta ley, en
los juicios en que intervengan de los cuales surja
la comisión de infracciones y no haya recaído
otra pena;

c) Reconocer validez plena a los actos de las ju-
risdicciones con las que exista reciprocidad;

d) Tener por válidas las notificaciones efectuadas
con constancia de ella, en el domicilio fijado en
la licencia habilitante del presunto infractor;

e) Conferir a la constancia de recepción de copia

f)

g)

del acta de comprobación fuerza de citación
suficiente para comparecer ante el juez en el
lugar y plazo que indique, el que no será in-
ferior a cinco días, sin perjuicio del comparendo
voluntario;
Adoptar en la documentación de uso general
un sistema práctico y uniforme que permita la
fácil detección de su falsificación o violación;
Prohibir el otorgamiento de gratificaciones del
Estado a quienes constaten infracciones , sea por
la cantidad que se comprueben o por las recau-
daciones que se realicen;

h) Permitir la remisión de los antecedentes a la
jurisdicción del domicilio del presunto infractor,
cuando éste se encuentre a más de 60 kilómetros
del asiento del juzgado que corresponda a la
jurisdicción en la que cometió, la infracción, a
efectos de que en ella pueda ser juzgado o
cumplir la condena.

Art, 69. - Deber de las autoridades. Las autoridades
pertinentes deben observar las siguientes reglas:

a) En materia de comprobación de faltas:

1. Actuar de oficio o por denuncia.
2. Investigar la posible comisión de faltas en

todo accidente de tránsito.
3. Identificarse ante el presunto infractor, indi-

cándole la dependencia inmediata a la que
pertenece.

4. Utilizar el formulario de acta reglamentario,
entregando copia al presunto infractor, salvo
que no se identificare o se diere a la fuga,
circunstancia que se hará constar en ella.

b) En materia de juzgamiento:

1. Aplicar esta ley con prioridad sobre cualquier
otra norma que pretenda regular la misma
materia,

2. Evaluar el acta de comprobación de infrac-
ción con sujeción a las reglas de la sana críitca
razonada.

3. Hacer traer por la fuerza pública a los in.
comparecientes debidamente citados, rebeldes
o prófugos, salvo los casos previstos en los
artículos 68, iiiciso h), y 70.

4. Atender todos los días durante ocho horas,
por lo menos.

Art. 70. - Interjurisdiccionalidad . Todo imputado que
se domicilie a más de sesenta kilómetros del asiento del
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juez competente que corresponda a la jurisdicción del
lugar de comisión de la infracción, tendrá derecho a ser
juzgado o cumplir la condena ante el juez competente
de la jurisdicción de su domicilio.

Cuando el imputado se domicilie a una distancia
menor está obligado a comparecer o ser traído por la
fuerza pública ante el juez mencionado en primer lugar.

Asimismo cuando el presunto infractor acredite nece-
sidad de ausentarse, se aplazará el juzgamiento hasta su
regreso. Este plazo no podrá ser mayor de sesenta días,
salvo serias razones que justifiquen una postergación
mayor.

CAPÍTULA II

Medidas bautelares

Art. 71. - Retención preventiva . La autoridad de com-
probación o aplicación debe retener, dando inmediato
conocimiento al juez competente a:

a) Los conductores cuando:

1. Sean sorprendidos en estado de intoxicación
alcohólica, por estupefacientes u otra sus-
tancia que disminuya sus aptitudes, por él
tiempo necesario para recuperar su estado
normal. Se requiere, al tiempo de la reten-
ción, comprobante médico o de dispositivo
aprobado que acredite tal estado.

2. Pretendan fugar habiendo participado en un
accidente.

La retención no debe exceder de 12 horas;

b) Las licencias habilitantes, cuando:

1. Estuvieren vencidas.
2. Hubieren caducado por cambio de datos no

denunciados oportunamente.
3. No se ajusten a los límites de edad corres-

póndientes.
4. Hayan sido adulteradas.
5. Sea evidente la disminución de las condi-

ciones psicofísicas del titular.
6. El titular se encuentre inhabilitado o sus-

p-ndido;

Los vehículos, cuando no cumplan, en lo per-
tinente, con los requisitos de los artículos 39
y 51, La retención dura el tiempo necesario
para labrar el acta de comprobación y subsanar
la falta o aclarar la anomalía constatada, ex-
cepto:

1. Si el requisito faltante es tal que pone en
peligro cierto la seguridad del tránsito. Si
así fuere, la retención durará hasta que se
repare el defecto, debiendo darse las facili-
dades del caso para hacerlo, Cuando el
requisito faltante no es de los que ponen
en peligro cierto la seguridad vial, se la-

. brará un acta provisional. Si el infractor,
dentro de los tres días se presenta ante
cualquier autoridad competente y demues-
tra haber subsanado la falta, el acta queda
anulada.

2. Si son conducidos por personas no habili-
tadas para el tipo de vehículo que condu-
cen, inhabilitadas o con habilitación suspen-
dida. En tal caso el vehículo será entregado
a quien acredite su propiedad o tenencia
legítima.

3. Cuando están prestando un servicio de trans-
porte de pasajeros y cargas peligrosas, pe-
recederas o de valores bancarios o postales,
en cuyo caso la retención se verificará en
destino;

d) Las cosas que creen riesgos en la vía pública
o se encuentren abandonadas. Si se trata de
vehículos u otro elemento que pudiera tener
valor, serán remitidos a depósitos oficiales, dán-
dose inmediato conocimiento al propietario si
fuere habido;

e) La documentación de los vehículos de trans-
porte o de su carga, cuando:

1. No se ajuste a la realidad,

2. Esté adulterada.

3. Se infrinjan normas referidas específicamen.
te a la circulación de los mismos.

Art. 72. - Control preventivo, Todo conductor debe
sujetarse a las pruebas expresamente autorizadas, desti-
nadas a determinar su estado de intoxicación alcohó-
lica o por drogas, para conducir. La negativa a realizar
la prueba constituye falta, además de la presunta in-
fracción al inciso a) del artículo 47.

En caso de accidente o a pedido del interesado,
la autoridad debe tomar las pruebas lo antes posible
) asegurar su acreditación.

Los médicos que detecten en sus pacientes una en-
fermedad, intoxicación o pérdida de función o miembro
que tenga' incidencia negativa en la idoneidad para
conducir vehículos, deben advertirles que no pueden
hacerlo o las precauciones que deberán adoptar en su
seno. Igualmente, cuando prescriban drogas que pro-
duzcan tal efecto.

CAPÍTULO III

Recursos judiciales

Art. 73. - Clases. Sin perjuicio de las instancias que
disponga el procedimiento establecido en cada juris-
dicción deberán preverse los siguientes recursos ante
tribunales del Poder Judicial, contra las sentencias con-
denatorias, respecto de las cuales tendrán efecto sus-
pensivo:

a) De apelación, salvo que la sanción correspon-
diese a una falta leve no agravada , y fuera
impuesta por un juez letrado;

b) De queja, cuando se encuentran vencidos los
plazos para dictar sentencia, se hubiese dene-
gado la apelación o cuando a pesar de haberse
concedido este recurso, no se eleven los ante-
cedentes para el tratamiento del mismo.

- 1933 -



TrrULo VM

Régimen de sanciones

CAPÍTULO 1

Principios generales

Art. 74. - Responsabilidad . Son responsables para
esta ley:

a) Las personas que incurran en las conductas
antijurídicas previstas, aun sin intencionali(l:id;

b) Los mayores de 14 años. Los comprendidos
entre 14 y 18 años, no pueden ser sancionados
con arresto, Sus representantes legales serán
solidariamente responsables por las multas que
se les apliquen;

c) Cuando no se identifica al conductor infractor,
recaerá una presunción de comisión de la in-
fracción en el propietario del vehículo, a no.
ser que compruebe que lo había enajenado o
no estaba bajo su tenencia o custodia, denun-
ciando al comprador, tenedor o custodio.

Art. 75.- Entes . También son punibles las personas
jurídicas por sus propias faltas , pero no por las (te
sus dependientes respecto de las reglas de circulación.
No obstante deben individualizar a éstos a pedido de
la autoridad.

Art. 76. - Clasificación . Constituyen faltas graves
para esta ley las siguientes conductas:

a) Las que ponen en peligro la salud de la po-
blación, por conducir inadecuadamente, con ek-
ceso de velocidad o contaminando el medio
ambiente;

b) Adelantarse por la derecha a otro vehículo,
salvo las excepciones contempladas;

c) Negarse o ser reticente en la individualiza6,n

a) Una necesidad debidamente acreditada, con-
siderada en relación con la gravedad de la falta
cometida;

b) Cuando el presunto infractor no pudo evitar
cometer la falta y además la misma resulta in-
trascendente.

Art. 78. - Agravantes. La sanción podrá aumentarse
hasta el triple, cuando:

a) La falta cometida haya puesto en inminente
peligro la salud de las personas o haya causado
daño en las cosas;

b) El infractor ha cometido la falta fingiendo la
prestación de un servicio de urgencia, de emer-
gencia u oficial o utilizando una franquicia in-
debidamente o que no le correspondía;

c) La haya cometido abusando de reales situa-
ciones de urgencia o emergencia, o del cumpli-
miento de un servicio público u oficial;

d) Se entorpezca la prestación de un servicio pu-

e)

blico;

El infractor sea funcionario y cometa la falta
abusando de tal carácter.

Art. 79. - Concurso de faltas. En caso de concurso
real o ideal de faltas, las sanciones se acumularán aun
cuando sean de distinta especie.

Art. 80. - Reincidencia . Hay rencidencia cuando el
infractor cometa una nueva falta habiendo sido san-
cionado anteriormente en cualquier jurisdicción , dentro
de un plazo no superior a un año en faltas leves y de
dos años en faltas graves.

En estos plazos no se cuentan los lapsos de inhabili-
tación impuesta en una condena.

La reincidencia se computa separadamente para fal-
tas leves y graves y sólo en éstas se aplica la inhabili-
tación.

En los casos de reincidencia se observarán las si-
guientes reglas:

de un presunto infractor , estando obligado a
hacerlo;

a) La sanción de multa se aumenta:

1 Para la primera en un cuartod) Desacatar a la autoridad o resistir sus requ-
. , .

rimientos respecto de las reglas de circulación 2. Para la segunda, en un medio.
o del procedimiento; 3. Para la tercera , en tres 'cuartos.

e) En general las que violan lo dispuesto en lcs
títulos 111, IV y V y en los artículos 39, 47,
64 y 84.

Las faltas no comprendidas en la descripción prece-
dente se consideran leves , sin perjuicio de los atenuan
tes o agravantes que correspondan.

Art. 77.- Atenuantes . La autoridad de juzgamiento
podrá disminuir hasta el tercio la sanción , cuando sr
den las siguientes situaciones:

4. Para las siguientes, se multiplica el valor
de la multa originaria , por la cantidad de
reincidencia menos dos;

b) La sanción de inhabilitación debe aplicarse ac-
cesoriamente , sólo en caso de faltas graves:

1. Para la primera, hasta nueve meses, a cri-
terio del juez.

2. Para la segunda, hasta doce meses, a criterio
del juez.



3. Para la tercera, hasta dieciocho meses, obli-
gatoriamente.

4, Para las siguientes, se irá duplicando suce-

sivamente el plazo establecido en el punto

anterior.

CAPÍTULO II

Sanciones

Art. 81.- Clases. Las sanciones por infracciones a
esta ley son de cumplimiento efectivo, no pueden ser
ap'icadas con carácter condicional ni en suspenso y
consisten en:

a) Arresto;

b) Inhabilitación para conducir vehículos o deter-
minada categoría de ellos en cuyo caso se debe
retener la licencia habilitante;

c) • Multa;

d) Concurrencia a cursos especiales de educación
y capacitación para el correcto uso de la vía
pública. Esta sanción puede ser aplicada como
alternativa de, la multa. En tal caso la aproba-
ción del curso redime de ella, en cambio su
incumplimiento triplicará la sanción de multa;

e) Decomiso de los elementos cuya comercializa-
ción, uso o transporte en los vehículos esté
expresamente prohibido.

La reglamentación establecerá las sanciones para ca-
da infracción, dentro de los límites impuestos por los
artículos siguientes.

Art. 82 . -- Multa . El valor de la multa se determina
en unidades fijas denominadas UF, cada una de las
cuales equivale al menor precio de venta al público
de un litro de nafta especial.

En la sentencia el monto de la multa se determinará
en cantidades UF, y se abonará su equivalente en di-
nero al momento de hacerse efectivo el pago.

En el caso de las reglas de circulación , la reglamen-
tación establecerá un modo de multa para cada infrac-
ción , sin exceder los 100 UF para las faltas leves y los
1.000 para las graves.

En los demás casos , que se impute a personas de

existencia ideal , la reglamentación podrá establecer mon-

tos mínimos y máximos de UF para cada infracción.
Los máximos no podrán exceder de 500 UF para faltas
leves ni de 5.000 UF para las graves.

Art. 83. - Pago de la multa . La sanción de multa
puede:

a) Abonarse con una reducción del 25 % cuando
corresponda a normas de circulación en la vía
pública y exista reconocimiento voluntario de
la infracción . Si se trata de faltas graves este

pago voluntario tendrá los efectos de condena
firme y sólo podrá usarse hasta dos veces al

año;

b) Ser exigida mediante un sistema de cobro por

vía ejecutiva, cuando no se haya abonado en

término, para lo cual será título suficiente el
certificado expedido por la autoridad de juz-
gamiento;

c) Abonarse en cuotas en caso de infractores de
escasos recursos.

i,a recaudación por el pago de multas se áplicará
para costear programas y acciones destinados a eum-
pl,i con los fines de esta ley. De este monto cada ju-
risdicción miembro del Consejo Federal de Seguridad
Vial destinará un porcentaje para su funcionamiento.

Art. 84. - Arresto. El arresto procede sólo en los
siguientes casos:

a) Por conducir en estado de intoxicación alcohó-
lica o por estupefacientes;

b) Por conducir un automotor sin habilitación;

c) Por hacerlo estando inhabilitado o con la habi-
litación suspendida;

d) Por participar u organizar, en la vía pública,
competencias no autorizadas de destreza o velo-
cidad con automotores;

e) Por ingresar a una encrucijada con semáforo en

f)

luz roja, a partir de la tercera reincidencia;

Por cruzar las vías del tren sin tener el paso
expedito;

g) Por pretender fugar habiendo participado de un
accidente.

Art. 85. -Aplicación del arresto. La sanción de
arresto se ajustará a las siguientes reglas:

a) No debe exceder de treinta días por falta ni
de sesenta días en los casos de concurso o rein-
cidencia;

b) Puede ser cumplida en sus respectivos domici-
lios por:

1. Mayores de sesenta y cinco años.

2. Las personas enfermas o lisiadas, que a cri-
terio del juez corresponda.

3. Las mujeres embarazadas o en período de
lactancia.

El quebrantamiento obliga a cumplir el doble
del tiempo restante de arresto;

e) Será cumplida en lugares especiales separado
de encausados o condenados penales y a no
más de sesenta kilómetros del domicilio del in-
fractor;



d) Su cumplimiento podrá ser diferido por el juez 6.
cuando el contraventor acredite una necesidad
que lo justifique. 7.

CAPÍTULO III
8.

Extinción de acciones y sanciones.
Norma supletoria

Art. 86. - Causas. La extinción de acciones y san-

de la inhabilitación cautelar.

Integrar el Consejo Federal de Seguridad Vial
que refiere el título II de la ley.
Desarrollar programas de prevención de acci-
dentes, de seguridad en el servicio de transpor-
tes y demás previstos en el artículo 9o de la ley.

Instituir en su código procesal penal la figura

Art. 91. - Se encomienda al Poder Ejecutivo:

Elaborar la reglamentación de la ley en consulta
con las provincias y organismos federales rela-
cionados a la materia, dando participación a
la actividad privada.

Sancionar la reglamentación dentro de los ciento
ochenta días de publicada la presente, propi-
ciando la adopción por las provincias en forma
íntegra, bajo idéntico principio de uniformidad
normativa y descentralización ejecutiva que ani-
man esta ley y sus antecedentes.

Concurrir a la integración del Consejo Federal
de Seguridad Vial.

Dar amplia difusión a las normas de seguridad
vial antes de entrar en vigencia y mantener una
difusión permanente.

ciones se opera: 1.

a) Por muerte del imputado o sancionado;

b) Por indulto o conmutación de sanciones;
c) Por prescripción . 2.

Art. 87. - Prescripción. La prescripción se opera:

a) Al año para la acción por falta leve;

b) A los dos años para la acción por falta grave
y para sanciones. Sobre éstas opera aunque no
haya sido notificada la sentencia. 3.

En todos los casos se interrumpe por la comisión de 4.
una falta grave o por la secuela del juicio contraven-
cional, ejecutivo o judicial.

Art. 88. -Legislación supletoria. En el presente ré-
gimen es de aplicación supletoria, en lo pertinente, la
parte general del Código Penal.

TITULO I$

Disposiciones transitorias y complementarias

Art. 89. - Créase el Consejo Federal de Seguridad
Vial conforme se establece en los artículos 69 y 79 de
la presente.

Art. 90.-Se invita a las provincias a:

1. Adherir íntegramente a esta ley (títulos I a
VIII) y sus reglamentaciones, con lo cual que-
dará establecida automáticamente la reciprocidad.

2. Establecer el procedimiento para su aplicación,
determinando el órgano que ejercerá la autori-
dad del tránsito en la provincia, precisando cla-
ramente la competencia de los restantes que
tienen intervención en la materia, dotándolos
de un cuerpo especializado de control técnico
y prevención de accidentes.

3. Instituir un organismo oficial multidisciplinario
que fiscalice la aplicación de la ley y sus re-
sultados, coordine la acción de las autoridades
en la materia, promueva la capacitación de
funcionarios, fomente y desarrolle la investiga-
ción accidentológica y asegure la participación
de la actividad privada.

4. Regular el reconocimiento a funcionarios de re-
particiones nacionales como autoridad de com-
probación de ciertas faltas para que actúen co-
laborando con las locales.

5. Dar amplia difusión a las normas antes de en-
trar en vigencia.

Art. 91-Agréguese el siguiente artículo al Código
Procesal Penal de la Nación:

Artículo 311 bis: En las causas por infracción
a los artículos 84 y 94 del Código Penal, guando las
lesiones o muerte sean consecuencias del uso de
automotores, el juez procederá en el auto de pro-
cesamiento a inhabilitar provisoriamente al procesa-
do para conducir, reteniéndole a tal efecto la li-
cencia habilitante y comunicando la resolución al
Registro Nacional de Antecedentes del Tránsito.

Esta medida cautelar durará como mínimo tres
meses y puede ser prorrogada por períodos no in-
feriores al mes, hasta el dictado de la sentencia.
La medida y sus prórrogas pueden ser revocadas
o apeladas.

El período efectivo de inhabilitación provisoria
puede ser computado para el cumplimiento de la
sanción de inhabilitación sólo si el imputado apro-
bare un curso de los contemplados en el artículo
81, inciso d), de la Ley de Tránsito y Seguridad
Vial.

Art. 93.-Esta ley entrará en vigencia a partir de
que lo haga su reglamentación, la que determinará las
lechas en que, escalonadamente, las autoridades irán exi-
giendo el cumplimiento de las disposiciones nuevas, que
on respecto a la legislación reemplazada crea esta ley.

La reglamentación existente antes de la entrada en
vigencia de la presente continuará aplicándose hasta su
reemplazo, siempre y cuando no se oponga a esta ley.

Art. 94. - Deróganse las leyes 13.893 y 14.224 y del
decreto 692/92, texto ordenado por decretos 2.254/92,
los artículos 39 a 79, 10 y 12, el anexo I y los puntos

2 al 9 del anexo II (con excepción de los plazos indi-



cados), así como cualquier otra norma que se oponga
a la presente a partir de su entrada en vigencia.

Art. 95. -La Comisión Nacional del Tránsito y la
Seguridad Vial, creada por los decretos 1.842/73 y 2.658/
79, mantendrá en jurisdicción nacional las funciones
asignadas por dichos decretos y además fiscalizará la
aplicación de esta ley y sus resultados.

Art. 96. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ALBERTO R. Pzknsa.

Esther H. Pereyra Arandía
de Pérez Pardo.

Secretaria de la C. de DD.

ACLARACION

El antecedente de la sanción de la Honorable Cámara
de Diputados corresponde a dos proyectos presentados
por el diputado Venesia y otros, y por el diputado Dus-
sol, respectivamente.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1Q - Modifícase el artículo 11 del Regla-
mento Nacional de Tránsito y Transporte, ley 13.893,
texto ordenado por decretos 692/92, y 2.254/92, el

cual pasará a decir:

Artículo 11: Edades mínimas para conducir. Para

conducir vehículos en la vía pública se deben tener
cumplidas las siguientes edades, según el caso:

a) Veintiún años para las clases de licencias
C, D, y E;

b) Diecisiete años para las restantes clases;
e) Quince años para ciclomotores, en tanto no

lleven pasajeros;

d) Diez años para rodados propulsados por su
conductor.

La autoridad jurisdiccional puede establecer en
razón de características locales, excepciones para
conducir tractores agrícolas, animales o vehículos
de tracción a sangre, sólo para las zonas que de-
limite.

Art. 29-Modifícase el artículo 16 del Reglamento
Nacional de Tránsito y Transporte, ley 13.893, texto
ordenado por decretos 692/92, y 2.254/92, el cual pa-
sará a decir:

Artículo 16: Clases. Las clases de licencias para
conducir automotores son:

a) Para ciclomotores, motocicletas y triciclos mo-
torizados. Cuando se trate de motocicletas
de más de 200 centímetros cúbicos de cilin-

drada, se debe haber tenido previamente
por dos años habilitación para motos de me-
nor potencia;

b) Para automóviles y camionetas con acoplado
de hasta setecientos cincuenta kilogramos de
peso o casa rodante. Los menores mayores
de dieciséis años y menores de diecisiete po-
drán obtener esta licencia previa autorización
por escrito certificada ante autoridad judi-
cial y/o policial competente otorgada por
quien ejerza la patria potestad o tutela. En
este último caso, sólo podrán hacer uso de
la licencia si se encuentran acompañados
por quien ejerza la patria potestad o tutela;

c) Para camiones sin acoplado y los compren-
didos en la clase B;

d) Para los destinados al servicio del transporte
de pasajeros y los de la clase B o C, según
el caso;

e) Para camiones articulados o con acoplado,
maquinaria especial no agrícola y los com-
prendidos en la clase B y C;

f) Para automotores especialmente adaptados

g)

para discapacitados;

Para tractores agrícolas y maquinaria especial
agrícola.

La edad del titular, la diferencia de tamaño del
automotor o el aditamento de remolque determi-
nan la subdivisión reglamentaria de las distintas
clases de licencia.

Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jorge J. Massat.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las modificaciones que se proponen a la ley 13.893,

según las reformas introducidas por el decreto 692/92
api,utan a disminuir la edad mínima legal para con-
ducir automotores, de acuerdo con los criterios impe-
rantes en otros países del mundo.

El texto del proyecto busca reducir la edad mínima
legal para conducir automotores a los diecisiete años,
coi, una autorización especial que se prevé para los
menores mayores de dieciséis y menores de diecisiete,
quienes también podrán obtener una licencia si son au-
torizados por sus padres o tutores y que sólo podrán
hacer uso de la misma si en el auto se encuentran
acompañados por los mismos.

Este sistema es similar al sistema vigente en Francia,
en donde los menores mayores de dieciséis años pueden
act eder a una licencia para conducir y hacer uso de
la misma en compañía de sus padres o tutores.

Considero, señor presidente, que este sistema es al
mimo tiempo lógico y seguro: Se le permite a los jó-
venes de dieciséis años acceder a una licencia y gozar
de la misma durante un año, teniendo en el asiento

- 1937-



del acompañante a quien es responsable legal por su
accionar. Este primer año de "ejercicio condicionado",
si es que así le podemos llamar, de la licencia, servirá
para darle al joven una experiencia de manejo de for-
ma tal que, cuando el mismo llegue a los diecisiete
años, edad a la que se accede al goce pleno de la li-
cencia, contará con un año de experiencia al volante
junto a personas de mayor edad y responsabilidad.
En este sentido, estimo, señor presidente, que este bis-

tema es muy superior al actualmente vigente, el cual
contiene una prohibición absoluta de manejo hasta los
dieciocho años, y llegada esa edad se le da al menor,
sin, supuestamente, ninguna experiencia al volante, un
gozo pleno de la facultad de conducir automotores.
Por estas razones considero, señor presidente, apropiado
el introducir las modificaciones mencionadas al regla-
mento de tránsito hoy vigente.

Jorge J. Massat.
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del señor senador Menem y otro del señor se-
nador Juárez por los que se introducen modifi-
caciones al Reglamento de la Cámara de Sena-
dores de la,,Nación (S.-207/93 y 171/94).
(Pág. 3636.)

11, Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales en el proyecto de resolución del señor
senador Fádel y otros señores senadores por el
que se introducen modificaciones al Regla-
mento de la Cámara de Senadores de la Na-
ción (S.-2.148/93). (Pág. 3636.)

111. Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales en el proyecto de resolución del señor
senador Martínez y otros señores senadores
por el que se introducen modificaciones al Re-
glamento de la Cámara de Senadores de la Na-
ción (S.-2.175/93). (Pág. 3636.)

I\', Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales en el proyecto de resolución del señor
senador Rubeo y otros señorel senadores por el
que se introducen modificaciones al Regla-
mento de la Cámara de Senadores de la Na-
ción (S.-2.090/93). (Pág. 3636.)(

21. Moción del señor senador Lafferriére para pos-
tergar por quince días o hasta la sesión siguiente la
preferencia acordada para el proyecto de ley del
que es autor por el que se regula el sistema de
tiempo compartido (S.-95/93). Se aprueba.
(Pág. 3636.)

22. Comienzo de la consideración en particular del dic-
tamen de la Comisión de Transportes en los si-
guientes proyectos: uno de ley en revisión y otro del
señor senador Massat sobre ley de tránsito y modifi-
catión del Reglamento Nacional de Tránsito y
Transporte (C.D.-114/93 y S.-1909193). Se levanta
la sesión por falta de quórum . (Pág. 3644.)

23. Apéndice:
Sanciones del Honorable Senado . (Pág. 3679.)

-En Buenos Aires, a las 17 N• 29 del miér-
coles 19 de octubre de 1994:

1

MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Presidente (Solana). - Informo que ha pa-
sado la inedia hora de tolerancia que fija el regla-
mento para comenzar la sesión , no obstante
haber en el Senado treinta v cinco señores sena-
dores,
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norma que nosotros desentrañemos la naturaleza
de la institución. ,

También creo -comparto lo manifestado por
-el señor senador por Catamarca- que el artículo
499 del Código Civil, la famosa metodología de
Vélez Sársfield, está en crisis. No es cierto, tal
vez ahora, que a una obligación personal coi res-
ponda siempre un derecho personal.

,Advertimos aquí que nosotros notábamos dife-
rencias bastante serias entre el condominio -la
situación más parecida de los derechos reales
que conocemos- y el tiempo compartido.

Dijimos que a diferencia del condominio, en
el cual todos los condóminos tienen derecho a
todo por todo el tiempo, el tiempo compartido
no funcionaba de esa manera. También ha-
bíamos manifestado que el condominio era divi-
sible, mientras que el tiempo compartido no.

De nodo que advertíamos diferencias sustan-
ciales v nos interesábamos en el tenla. Pero en
aquel momento nos había ganado el argumento
-y por eso dijimos que el bloque iba a acom-
pañar este proyecto- de la urgencia de regular
esta figura y de dar seguridad fundamental-
mente -cono bien decía el presidente de
nuestro bloque- a los adquirentes de tiempo
compartido con respecto a lo que compran.

Veíamos bastante bien el sistema que propone
el proyecto, aunque dijimos aquí que era perfec-
tible, incluso el registro que iba a llevar la Secre-
taría de Turismo de los bienes que se incorporaran
al tiempo compartido -digamos- canalizados al
turismo.

También dijimos que tal vez deberíamos en-
contrar el equilibrio que nos permitiera atender
los intereses en juego y darle una regulación a
esta situación que ya existe, cuando por vía del
condominio o del derecho real de uso se esta-
blecen esos contratos precarios del tiempo com-
partido, y además atender la seguridad de la ( ue
queremos dotar a quien adquiera este derecho.

Debo decir que cuando se emitió dictamen
sobre este proyecto la Comisión de Legislación
General tenía otra integración. La presidía el
señor senador por San Luis, y había algunos que
no la integrábamos. Cuando ingresó en el re-
cinto, porque tenía establecido por el Regla-
mento el tiempo para su tratamiento, nosotros,
'que integrábamos la Comisión, no habíamos sus-
cripto el dictamen y eso nos traía una situación
anómala que queríamos corregir.

Tal como está planteado este tema y ad\ ir-
tiendo cuál es la urgencia que tenemos que
resolver, el presidente de nuestro bloque me au-
torizó a manifestar que vamos a admitir lo expre-
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cado por el señor senador por Entre Ríos en el
sentido de que sin enviarlo a comisión vamos a
mantener un pedido de preferencia para el trata-
miento del tema dentro de quince días con las,
modificaciones v el estudio que realicemos coro:
los nuevos integrantes de'la Coinisión de Legis
lación General.

Sr. Presidente (Solana). - Tiene la palabra el`5
señor senador por Santa Fe.

Sr. Massat. - Señor presidente: formulo una:
noción más específica: que en lugar de quince
días sean dos sesiones, por cualquier inconvea"
niente que pudiera surgir y que las previstas en
ese lapso no se llevaran a cabo.

Sr. Lafferriére. - Yo diría quince días o hasta
la sesión que sigue.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Solana). - Como hay asenti-,
miento se postergará el tratamiento por quince
días o hasta la sesión que sigue.

22

REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSITO
Y TRANSPORTE (Continuación)

Sr. Presidente (Solana). -- Corresponde consi-
derar en particular el dictamen de la Comisión
de Transportes en los siguientes proyectos: una
de ley en revisión y otro del señor senador:
Massat sobre Ley de Tránsito y modificación del
Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte.
(Orden del Día N° 553.)

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Transportes lía considerado el
expediente C.D._114-93, proyecto de ley venido en ro.
visión sobre Ley de Tránsito, y el S.4.909-93, proyecto
de ley modificando la ley 13.893 -lte4tlanunto Nado.
ni] de Tránsito y Transporte-, referente, a la disminrr-
ción de la edad mínima legal para, conducir; y, p(.. las
razones que dará el miembro informante os aconseja
aprobar el proyecto de ley en revisión con las siguientes
modificaciones:,

TrruLO 1

Principios básicos

CAPITULO único

Al articulo 1' sustituirlo por el siguiente:

Artículo 10: Ámbito de aplicación . La presente
ley y sus normas reglamentarias regulan el uso de

22REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSITOY TRANSPORTE (Continuación)

Nota de la DIP
Note
Ver texto completo del Orden del Día 553 en archivo separado
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por el diputado Venesia y otros, y por el diputado Dus-
sol•, respectivamente,

f)

ANTECEDENTE

PRAY$VTO DS LEY

El Senado y Cdrnara de Diputados, etc.

Artículo 19 -Modifícase el" artículo 11 del Regla-
mento Nacional de Tránsito y Transporte , ley 13.893,
texto ordenado por decretos 892/92, y 2.254/92, e4
cual pasará a decir:

Articulo 11: Edades mínimas para conducir. Para
conducir vehículos en la vía pública se deben tener
cumplidas las siguientes edades , según el caso:

a) Veintiún anos para las clases de licencias
C, D, y E;

b) Diecisiete años para las restantes clases;

c) Quince años para ciclomotores , en tanto- no
lleven pasajeros;

d) Diez años para rodados propulsados por su
conductor.

La autoridad jurisdiccional puede establecer en
razón de características locales, excepciones para
conducir tractores agrícolas, animales ' o vehículos
de tracción a sangre, sólo para las zonas que de-
limite.

Art. 29- Modificase el artículo 18 del Rrrwlamento
Nacional de Tránsito y Tra nsporte, ley 13.843, texto
ordenado por decretos 892/92 , y 2.254/92, el cual pa-
sará a decir:

Artículo 18: Clases. Las clases de licencias para
conducir automotores son:

a) Para ciclomotores, motocicletas y triciclos mo-
torizados. Cuando se trate de motocicletas
de más de 200 centímetros cúbicos de cilin-
drada, se debe haber tenido previamente
por (los arios habilitación para motos de me-
nor potencia; `

b) Para automóviles y camionetas con acoplado
de hasta setecientos cincuenta kilogramos de
peso o casa rodante. Los menores mayores
de dieciséis años y menores de diecisiete po-
drán obtener esta licencia previa autorización
por escrito certificada ante autoridad judi-
cial y/o policial competente otorgada por
quien ejerza la patria potestad o tutela. En
este último caso, sólo podrán hacer uso de
la licencia si se encuentran acompetiados
por quien ejerza la patria potestad o tutela;

e) Para camiones sin acoplado y los compren.
didos en la clase B;

d) Para los destinados al servicio del transporte
de pasajeros y los de la clase B o- C, según
el caso;

e) Para camiones. articulados o con acoplado,
maquinaria especial no agrícola y los com-
prendidos en la clase B y C;

Para automotores especialmente adaptados
para discapacitados;

g) Para tractores agrícolas y maquinaria especial
agrícola.

La edad del titular, la diferencia de tamaño del
automotor o el aditamento de remolque determi-
nan la subdivisión reglamentaria de las distintas
clases de licencia.

Art. 39 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Jorge J. Measat.

FUNDAMENTOS.

Señor presidente;
Las modificaciones que se proponen a la ley 13.893,

según las reformas introducidas por el decreto 692/92 1
apuntan a disminuir la edad mínima legal para con-.
ducir automotores, de acuerdo con los criterios impe-
rantes en otros países del mundo.

El texto del proyecto busca reducir la edad mínima
legal para conducir automotores a los diecisiete años,
con una autorización especial que se prevé para los
menores mayores de dieciséis y menores de diecisiete,
quienes también podrán obtener una licencia si son aw '¡
torizados por sus padres o tutores y que sólo podrán
hacer uso de la misma si en el auto se encuentran
acompañados por los mismos.

Este sistema es similar al sistema vigente en Francia,
en donde los menores mayores de dieciséis años pueden
acceder a una licencia para conducir y hacer uso de
la misma en compañía de sus padres o tutores,

Considero, señor presidente, que este sistema es al
mismo tiempo lógico y seguros Se le permite a los jó-
venes de dieciséis años acceder a una licencia y gozar
de la misma durante un año, teniendo en el asiento
del acompañante a quien es responsable legal por su
accionar. Este primer año de "ejercicio condicionado",
si es que así le podemos llamar, de la licencia, servirá
para darle al ¡oven una experiencia de manejo de for-
ma tal que, cuando el mismo llegue a los diecisiete
años, edad a la que se accede al goce pleno de la 1i-
cencia , contará con un año ele experiencia al volante
junto a personas de mayor edad y responsabilidad.
En este sentido, estimo, señor presidente , que este sis.
tema es muy superior al actualmente vigente, el cual
contiene una prohibición absoluta de manejo hasta los
dieciocho años, y llegada esa edad se le da al menor,
sin, supuestamente, ninguna experiencia al volante, un
gozo pleno de la facultad de conducir automotores,
Por estas razones considero, señor presidente, apropiado
el introducir las modificaciones mencionadas al regla-
mento de tránsito hoy vigente.

Jorge J. Massat.

Sr. Snopek . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Solana). -- Tiene la palabra el

señor senador por Jujuv.
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Sr. Snopek . - Señor presidente: este pro-
yecto ha sido aprobado en general y ahora co-
rresponde su tratamiento en particular.

Quiero hacer la siguiente aclaración. El dic-
tamen de comisión tiene aproximadamente dos
meses y se encuentra en poder de los señores se-
nadores.

Correlativamente, en función de sugerencias
que se han hecho con posterioridad al dictamen,
hemos propuesto una serie de modificaciones
que hemos conversado con los senadores de los
distintos bloques. 0 sea que votaríamos el dic-
tamen de comisión, las modificaciones que intro-
duce al texto en revisión y, en su caso, las que
hemos hecho llegar con posterioridad a cada se-
nador, además de aquellas que introduzcamos
en el tratamiento en particular del artículo 2°
sobre la competencia.

Esa es la aclaración que realizo respecto del
sentido de la votación.

-Se llama para votar.

Sr. Presidente (Solana). - Señor senador por
Jujuy: para aclarar la situación, ¿usted,propone
que se vote ahora artículo por artículo?

Sr. Snopek . - Sí, señor presidente.

-Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Solana).'- Como en este mo-
mento hay quórum, pasaremos a votar el artículo
1".

Se aclara que se está votando en particular de
acuerdo con el.orden del día impreso. El se-
nador que desee introducir, modificaciones de-
berá manifestarlo expresamente.

Sr. Snopek . - He hecho la aclaración de que
es con la modificación posterior, que incluye que

[ también están sujetos a la ley, es decir que
deben cumplirla según la enunciación del ar-
tículo 1", los concesionarios viales que son las
nuevas figuras que no se habían tenido en
cuenta. Por eso hemos hecho llegar tanto a la Se-
cretaría Parlamentaria como a los señores sena-
dores las modificaciones posteriores.

Varios señores senadores . - Que se lea.
Sr. Presidente (Solana). - Por Secretaría se

dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). --- Artículo 1". Am-
bito de aplicación. De acuerdo con las modifica-
ciones al Orden del Día N" 553: (Lee) "La pre-
sente ley y sus normas reglamentarias regulan el
uso de la vía pública y son de aplicación a la cir-
culación de personas, animales y vehículos te-
rrestres en la vía pública y a las actividades vin-
culadas con el transporte, los vehículos, las

personas, las concesiones viales, la estructura
vial y el medio ambiente, en cuanto fueren con
causa del tránsito. Quedan excluidos los ferroca-
rriles. Será ámbito de aplicación la jurisdicción
federal. Podrán adherir a la presente ley los go-
biernos provinciales y municipales".

Sr. Presidente (Solana). - En consideración el
artículo 1°.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar tal
como fue leído.

-I,u votación resulta afirmativa.
-Sr enuncia el artículo 2".

Sr. Snopek, - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Solana). --- Tiene la palabra el

señor senador por Jujuy.

Sr. Snopek. - El texto que figura en el des-
pacho fue objetado con posterioridad. A pedido
de los distintos bloques el miércoles pasado se
llevó a cabo una reunión con participación de las
distintas bancadas.

A última hora quedaron planteadas dos alter-
nativas porque el dictamen de comisión no había
contado con el consenso necesario, no digo los
votos. Una, dejar el texto de Diputados tal cual
está, es decir no hacer modificaciones en el ar-
tículo 2°. La otra, introducir un segundo párrafo
con posterioridad al párrafo primero que diga: El
Poder Ejecutivo nacional concertará y coordi-
nará con las respectivas jurisdicciones las me-
didas tendientes al efectivo cumplimiento del
presente régimen; asimismo, podrá asignar las
funciones de prevención y control del tránsito en
las rutas nacionales y otros espacios de dominio
público nacional a los organismos existentes, sin
que el ejercicio de tales funciones desconozca o
altere las jurisdicciones locales.

Esto lo conversamos el jueves en una reunión
-no propiamente de comisión porque partici-
paron aquellos que quisieron, dado que se invitó
a todos los senadores- en función de lo que ha-
bíamos venido debatiendo en cuanto creíamos
necesario que hubiera una concertación o
acuerdo entre la administración nacional y las
distintas jurisdicciones locales a efectos de
buscar mayor eficacia en el cumplimiento de la
ley y coordinar los distintos responsables que va
a haber en las diferentes jurisdicciones.

De todas maneras, quería dejar aclarado, y
esto lo debatimos bien con el señor senador por
Córdoba que hizo un aporte interesante, que la
autoridad nacional debía tener la posibilidad de
designar a alguien dentro de su jurisdicción que
ejerciera el control en la materia -sin que ello
alterara las jurisdicciones locales-, debido a la
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cantidad de problemas que se producen en el
tránsito, sobre todo en los últimos tiempos en
que el transporte se ha desplazado dr las vías
hacia las rutas.

Este texto del segundo párrafo del artículo es
el que acordarnos en la comisión el jueves pa-
sado, teniendo en cuenta las observaciones que
nos hicieron llegar, y es el que proponemos.,

Sr. Presidente (Solana). - En'considera-
ción.. .

Sr. Alasino . - No. Pido la palabra.

Sr. Presidente (Solana). - Tiene la i .alabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. Alasino . - Señor presidente: si mal no he
entendido, al dictamen impreso la comisión le
ha formulado posteriormente una modificación.
En consecuencia, se presenta la alternativa de
someter a la consideración del cuerpo el artículo
que se acaba de leer o bien el que proviene de la
Cámara de Diputados.

Para no llegar a una situación un tanto
anormal en el sentido de que la Cámara decida
qué es lo que va a votar, me parece conveniente,
si es que he entendido bien el planteo, que pa-
semos a cuarto intermedio con permanencia en
las bancas, de unos tres minutos, a fin de unificar
criterios frente a este artículo 2°.

De lo contrario, señor presidente, creo que
debería tomarse una de las redacciones del ar-
tículo 2° como despacho en minoría. En conse-
cuencia , se tendría que someter a votación el ar-
tículo 2 con la modificación propuesta, y si ella
no fuese afirmativa, votarse el artículo 2° tal
como viene de la Cámara de Diputados.

Por eso digo que es una situación bastante no-
vedosa, que tal vez pasando a cuarto intermedio
podamos subsanarla haciendo un único despacho
para este artículo 2°. No sé cómo se va a re-
solver.

Sr. Secretario (Piuzzi). -Con respecto a lo
dicho por el señor senador por Entre Ríos, Se-
cretaría informa que está, en lo que hace a la
competencia, el artículo 2° del proyecto venido
en revisión , otro artículo 2° enviado por la comi-
sión y un tercer artículo 2°, que es al que se re-
fería recién el señor presidente.

Sr. Alasino . Un artículo 2° impreso.

Sr. Secretario (Piuzzi). - 'tn artículo 2° im-
preso, un artículo 2° modificado, y otro que apa-
rece recién en Secretaría.

Sr. Alasino . - El Reglamento no le reconoce a
la simple mayoría la posibilidad de optar entre
tres desnaA-

Sr. Presidente (Solana). - Atento la propuesta
formulada por el señor senador por Entre Ríos y
la notoria complejidad de este tema , se pasa a uli
breve cuarto intermedio en las bancas a fin de
aclararlo.

-Son las 19 y 38.
-A las19y56:

Sr. Presidente (Solana). - Solicito a loi
señores senadores se sirvan tomar asiento a fit
de computar el quórum.

Sr. Aguirre Lanari . - ¿Cúantos señores sena
dores hay en la casa?

Sr. Presidente (Solana).- En este moment
hay treinta y cuatro señores senadores.

-Se continúa llamando.
-Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Solana). - Señores senadores;
aunque se trate de un procedimiento poco or•'
todoxo, la Presidencia solicita por este medio
los señores senadores que se encuentran en sud
despachos que concurran al recinto a fin de cona
tinuar la sesión. Si en un plazo de quince mi-
nutos no se logra el quórum necesario, se va a le-
yantar la sesión.

-Se continúa llamando.
-Luegwde unos minutos:

Sr. Avelín. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Solana). - Para formular ma r'
nifestaciones en minoría, tiene la palabra el"
señor senador por San Juan.

Sr. Avelín. - Señor presidente: creo que haz
pasado ya,los quince minutos que se acordarong
para aguardar a que se. forme el quórum, y nos
parece que exista intención de reanudar la se-
sión. Por ello, parece que estamos un poco de
más. Hemos tolerado bastante tiempo, así que„
considero que la Presidencia debería decidir quét
hacemos.

Sr. Presidente (Solana). -- Se había deci''-do,
aguardar quince minutos, que todavía no se han,
cumplido. Pero es evidente que, a medida que f
pasan los minutos, va disminuyendo el número:
de señores senadores presentes. En tales cir
cunstancias, declaro levantada la sesión por falta
de quórum.

-Son las 20 y 10

MARIO A. BALLESTER.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.
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1. Comunicaciones de la Presiden( ia.
(Página 3696.)

II. Mensaje del Poder Ejecutivo por el
que se solicita acuerdo para promo' er
a personal superior de la fuerza Ejer-
cito al grado inmediato superior
(P.E.-393/94). (Pág. 3696.)

III. Mensaje y proyecto de ley del Poder

Ejecutivo por el que se reconoce lla

competencia de la Comisión Interna-

cional de Encuesta en los términos

del artículo 90 del Protocolo Adi-

cional a los Convenios de Ginebra lel

12 de agosto de 1949 Relativo a la

Protección de las Víctimas de los
Conflictos Armados Internacionales
(Protocolo I), adoptado en esa ciudad
de la Confederación Helvética el 10
de junio de 1977 (P.E.-3112/94). (Pá-

gina 3697.)

IV. Proyecto de ley en revisión por el ¡tic
se modifica la partida presupuestaria
del Consejo Nacional de Investiga-
ciones Científicas y Técnicas (C'O
NICET) (C.D.-56/94). (Pág. 3698.)

V. Proyecto de ley en revisión por el irte
se crean dos salas en la Cámara Na-
cional de Apelaciones del Trabajo ( 5. 1.210/94
(C.D.-57/94). (Pág. 3698.)

XX. Proyecto de
V1. Proyecto de ley en revisión por el ate

se crea el Fondo de Emergencia
p

c
or el que
ional de

Agropecuaria (C.D.-58/94). (Pá- Pág. 3708.)

gina 3698.)
XXI. Provecto de

VII. Proyecto de ley en revisión por el que
se crea el Premio Congreso de la Na-
ción de Estímulo para Artistas jó-
venes (C.D.-59/94). (Pág. 3699.)

n
e

t

adora Riva
lare de i

Encuentro
erología (S

VIII. Proyecto de ley en revisión por el que XXII. Proyecto d
se crea el Centro Nacional de Infor- nador Martínez Alrnudevar por el que se

n:ática sobre Detenidos y Extravíos solicita la apertura de un paso a nivel en las

de Personas (C.D.-60/94). (Pá-
gina 3699.)

IX. Proyecto de ley en revisión por el que
se otorgan licencias de conducir a dis-
capacitados (C.D.-61/94). (Pá-
gina 3700.)

X. Proyecto de ley en revisión por el que
se dispone la utilización del lenguaje
de señas en programas televisivos
(C.D.-62/94). (Pág. 3700.)

XI. Proyecto de ley en revisión por el que
se dispone cobertura de las obras so-
ciales para personas que padezcan de
sida y las que dependan del uso de es-
tupefacientes (C.D.-63/94). (Pá-
gina 3701. )

XII. Proyecto de ley en revisión por el que
se prorroga por el término de tres
años a partir del 12 de diciembre de
1994 la ley 24.026 (entrega de mate-
rial radiactivo al Centro de Aplica-
ciones Bionucleares de Comodoro
Rivadavia , Chubut) (C.D.-64/94).
(Pág. 3,01.)

XIII. Proyecto de ley en revisión por el que
se declara de interés nacional la erra-
dicación de la fiebre aftosa ein todo el
país (C.D.-64/93). (Pág. 371)1.)

XIV. Comunicaciones de la Honorable Cá-
mara de Diputados. (Pág. 3703.)

XV'. Comunicaciones (le señores sena-
dores . (Yág. 3703),)

XVI. Comunicaciones oficiales. (Pá-
gina 3706.)

XVII. Dictámenes de comisiones. (Pá-
gina 3706.)

X\'! 11, Peticiones particulares . (Pág. 3708.)

XIX. Provecto de declaración de la señora
senadora Rivas por el que se expresa
satisfacción por el otorgamiento del

doctorado honoris causa a] Premio
Nobel de Química llya Prigogine

). (1'ág. 37W).)

ley del señor senador Genoud
se constituye el Instituto Na-

Vitivinicultura' (S.-1.211/94).

comunicación (le la señora se-
s por el que se solicita se de-

nterés nacional el "Primer
Argentino Israelí de Gastroen-
.-1.213/94). (Pág.:3710.)

e comunicación del señor se-
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calles de Mauricio Mayer, La Pampa (S.- 6. Moción de preferencia formulada por el señor se-
1.214194). (Pág. 3710.) asador Molina para tratar en la sesión posterior a la

XXIII. Proyecto de comunicación del señor se próxima
, con dictamen de comisión ; el proyecto

nador Juárez. por el que se solicita se re-
de ley de patentes y modelos de invención del que
es autor junto con otros señores senadores (S.-

pare el dique Frontal en la provincia de 1.226/94). (Pág. 3730.)
Santiago del Estero (S.-1.215/94). (Pág.
3711.) 7. Asuntos entrados. (Continuación.) (Pág. 3731.)

XXIV. Proyecto de comunicación del señor se- XXXIV. Proyecto de ley del señor senador Avelín
nador Avelín por el que se solicita un sub- sobre identificación del recién nacido (S.-
sidio para el Club Sportivo Horizontes ju- 1.227/94). (Pág. 3731.)
veniles , de la provincia de San Juan (S.-
1.216/94). (Pág. 3711.) XXXV. Proyecto de declaración del señor senador

Solar¡ Yrigoyen por el que se expresa preo-
XXV. Proyecto de ley de los señores senadores cupación por manifestaciones transmitidas

Fadel v Bordón por el que se establece la pci ATC acerca de esposas de dirigentes
cantidad de habitantes por distrito para la d€1 Frente Grande (S.-1.228/94). (Pág,
elección de diputado nacional (S.-I.217/
94). A pedido del señor senador Fadel se
recomienda pronto despacho . (Pág. 3712.) XXXVI. Proyecto de ley del señor senador de la

Rúa por el que se dispone la construcción
XXVI. Proyecto de comunicación de los señores de un monumento a la memoria de Carlos

senadores San Millán y Romero por el que Gardel (S.-1.229/94). (Pág. 3733.)
se solicita se incluya en el Pacto Federal
Educativo , diversas obras de construcción XXXVII. Proyecto de ley del señor senador de la

en el colegio San Ignacio de Loyola , Salta Rua v otros señores senadores por el que
(S.-121.8/94). (Pág. 3742.) se convoca al pueblo de la ciudad de

Buenos Aires para la elección derepresen-
XXVII. Proyecto de comunicación de los señores tatites para la Convención que dicte su Es-

senadores San Milán y Romero por el que tatuto Organizativo (S,.-1.230/94).
se solicita se incluya en el Pacto Federal (P,i,,. 3734.)
Educativo , diversas obras de construcción
en el bachillerato laboral agrotécnico N° XXXVIII . Pi oyecto de comunicación de la señora se-

16, de Salta (S.-1.219/94). (Pág.:3713.) asadura Rivas poi- el que se solicitan in-
formes acerca de deficiencias en las presta-

XXVIII. Proyecto de comunicación del señor se- cioues de OSPLAD (Obra Social para la
nador Humada por el que se solicitan in- Actividad Docente) (S.-1.231/94). (Pá-
formes acerca de las obras complementa- gizia 3737.))
zas ala represa de Yacyretá (S.-1.220/94). XXXIX.

Provecto de resolución del señor senador
(Pág. 3713.) Losada por el que se declaran de interés

XXIX Proyecto de comunicación del mismo señor cultural y educativo para el Honorable Se-

senador por el que se solicita se adopten nado las Il jornadas de Lingüística Abo-

medidas de seguridad para la venta de en- rigen (S.-1.232194). ( Pátg.:37:37.)

tradas de espectáculos de interés masivo XL . Proyecto de resolución del señor senador
(S.-1.221/94). (Pág. 3714.) Solar¡ Yrigoyen poi- el que se dispone una

XXX. Provecto de declaración del señor senador in^erpelaeión al señor ministro de Eco-

Branda por el que se repudia el atentado nomía y Obras v Servicios Públicos de la

perpetrado en Te] Aviv, Israel (S.-1.222) Na uión acerca, del sistema juhílatorio (S.-
94). (Pág. 3715.) 1.,_'33/J4). (Pág. 3738.)

XLI. Proyecto de declaración del señor senador
XXXI. Proyecto de comunicación del señor se- Grooud por el que se expresa compla-

nador Ave!ín por el que se solicita un sub- ceucia por el regreso del presidente jean
sidio para el Hospital Doctor Marcial Qui- Bertrand Aristide a la República de Haití
raga, de San Juan (S. 1.224/94). (Pág. (S -1.234/94). (Pág. 37:39.)
3715.)

XLII. Proyecto de declaración del mismo señor
XXXII. Proyecto de resolución del señor senador- sellador por el que se repudia el atentado

Juárez por el que se modifica el Regla- perpetrado en Tel Aviv, Israel (S.-i.235/
mento de la Cámara de Senadores de la 94) (Pág.:3740.)
Nación (S.-1.225/94), (Pág. 3715.)

XLIII. Proyecto de comunicación del señor se-
XXXIII. Proyecto de ley del señor senador Molina y moulorMac Karthy por el que se solicita un

otros señores senadores sobre patentes de subsidio para la Sociedad Italiana de Soco-
invención y modelos de utilidad, (S.-1.226/ rrns Mutuos de Puerto Madryn, Chubut
94). (Pág.:3720.) (S -1.236/94). (Pág. 374:3.)
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XLIV. Proyecto de declaración del señor senador LV. Proyecto de declaración del señor senador

San Millán por el que se declara de interés Figueroa por el que se expresa satisfacción

para el Honorable Senado el seminario por el entendimiento entre el canciller de

"Regionalización, su instrumentación v Israel v el señor presidente de la Nación
utilidad" (S.-1.237/94). (Pág. 3741.) Argentina (S.-1.248/94). (Pág.:3753.)

XLV. Provecto de ley del señor senador Verna LVI . Proyecto de declaración del señor senador

sobre bonificación en tarifas domiciliarias Figueroa por el que se expresa beneplácito

de servicios públicos para jubilados y pen- por las distinciones con que fue galardo-

sionados (S.-1.238/94). (Pág. 3741.) nado el señor presidente de la Nación en
Estados Unidos (S.-1.249/94). (Pág.:3754.)

XLVI. Proyecto de comunicación de los señores LVII. Proyecto de declaración del señor senador

senadores Bordón y Fadel por el que se so- •Solar¡ Yrigoyen por el que se condenan las
licitan medidas de control para el Instituto amenazas a hijos de ciudadanos de la colee-
Nacional de Vitivinicultura (S.-1.239/94 tividad judía de Trelew , Chubut (S.-
(Pág. 3742.) 1.250/94). (Pág. 3754.)

XLVII. Proyecto de resolución del señor senador LVIII. Proyecto de declaración del señor senador
Losada por el que se dispone el traslado de Cafiero por el que se declara de interés
los miembros de la Comisión Bicameral del para el Honorable Senado el VIII Con-
Mercosur para participar de la reunión greso Metropolitano de Psicología , la pro-
"Mercosur : Impacto en la Economía de la fesión del psicólogo v sus especialidades
Provincia de Misiones " (S.-1.240/94. (S.-1.251/94). (Pág. 3755.)

(Pág. 3742.) LIX. Proyecto de declaración del mismo señor
XLVIII. Proyecto de declaración del señor senador senador por el que se declaran de interés

Ludueña por el que se declara de interés para el Honorable Senado las "Jornadas de
para el Honorable Senado el "Seminario Arquitectura , Ecología, Medio Ambiente y
Internacional Armonización del Comercio Desarrollo Humano /Urbano" (S.-1.252/
Internacional v Medio Ambiente Hacia on 94). (Pág. 3756.)
Plan Global '95' (S.-1 .241/94). (Pág. 3743 )

LX. Proyecto de comunicación del mismo señor
XLIX. Proyecto de comunicación del mismo sefi r senador por el que se solicitan informes

senador por el que se solicita se declare ele acerca de la situación de investigadores,
interés nacional el proyecto "Análisis por becarios v técnicos que se desempeñan en
computadora de señales electroencefalo - el Consejo Nacional de Investigaciones
gráficas y electrocardiográficas e imii - Científicas y Técnicas (Conicet) (S.-1.253/
genes tomográficas para el diagnóstico mé- 94). (Pág.:3756.)
dico" (S.-1.242/94). (Pág. 3744.)

LXI. Proyecto de declaración del señor senador
L. Proyecto de ley del señor senador León por Ludueña por el que se expresa beneplácito

el que se modifica la ley 23.143 (Convenio por el laudo arbitral en el litigio de Lago
entre el Poder Ejecutivo y la provincia del del Desierto (S.-1.255/94). (Pág. 3757.)
Chaco sobre recuperación financiera del
sistema cooperativo chaqueño) (S.-1.213/ LXII. Proyecto de resolución del señor senador

94). (Pág. 3745.) Vaca por el que se
brinda apoyo al II Curso

EMS (Environmental Mutagen Society)
LI. Proyecto de comunicación del señor ^e- "Alexander Hollaender " (S.-1.256/94).

nador Losada por el que se solicita ie (Pág. 3758.)
brinde apoyo a la gestión del INTA (S.-
1.244/94). (Pág. 3746.) LXIII. Proyecto de ley del señor senador León por

el que se modifica la ley 24.240 de Defensa
LII. Proyecto de comunicación del señor w- del Consumidor (S.-1.257/94). (Pág. 3758.)

nador Oyarzún por el que se solicitan in-
formes acerca de casos de hepatitis viral B LXIV . Proyecto dé comunicación del señor se-

en el país (S.-1.245/94). (Pág.:3747.) nador Cafiero por el que se solicita un sub-
sidio para la parroquia del Sagrado Co-

LIII. Proyecto de comunicación del señor ^e- razón de jesús, de Luján , Buenos Aires
nador Cendoya por el que se solicita la am- (S .-1.258/94). (Pág. 3759.)
pliación de los considerandos por los que
se otorgó un subsidio a la Asociación Sin- LXV . Proyecto de comunicación de los señores
dical Unión Ferroviaria (S.-1.246/91). senadores Cendoya y Storani por el que se
(Pág. 3748 .) solicita se suspenda la reestructuración

LIV. Proyecto de ley del señor senador Luduec-
. propuesta por Telefónica Argentina y Te-

por el que se crea el "Catálogo Ecológico lecom Argentina
(S.-1.259/94). (Pág. 3760.)

de la Flora Silvestre Argentina " como do LXVI. Proyecto de comunicación del señor se-
cumento oficial (S.-1.247/94). (Pág. 375f1) nador Aguirre Lanar¡ por el que se solicita
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la implementación de medidas para uni-
formar y simplificar los horarios y trámites
del tráfico de exportaciones por el puente
Paso de los Libres - Uruguayana (S.-1.261/
94). A pedido del señor senador Aguirre
Lanar¡ se recomienda pronto despacho.
(Pág. 3760.)

LXVII. Proyecto de declaración del señor senador
Cendoya por el que se declaran de interés
para el Honorable Senado las acciones ten-
dientes a la conservación y sustentación del
Palacio Martín Ferreyra (S.-1.262/94).
(Pág. 3761.)

LXVVII Pro esto de declaración del señor senador

3685

"López Mañan" de Tucumán (S.-1.272/94).
(Pág. 3768.)

LXXVII . Proyecto de comunicación de, la misma
señora senadora por el que se solicita se de-
clare lugar histórico al Parque 9 de julio de
Tucumán (S.-1.273/94). (Pág. 3769.)

LXXVIII. Proyecto de comunicación de la misma
señora senadora por el que se solicita la
erradicación de la venta v/o distribución
de drogas ilícitas (S.-I.274/94). (Pág. 3769.)

8. Lectura y aprobación del plan de labor para la se-
sión dr la fecha. (Pág. 3769.)

Y
Cafiero por el que se declaran de interés 9. Consideración del dictamen de la Comisión de
para el Honorable Senado las "IV Jornadas Acuerdos en el mensaje del Poder Ejecutivo por el

de la Reserva Otamendi -Taller sobre la que se solicita acuerdo para designar al doctor

Conservación de la Naturaleza Silvestre " Oscar Horacio Garzón Funes como juez de cá-

(S.-1.263/94). (Pág. 3762.) mara de los tribunales orales en lo criminal de la
Capital Federal (P.E.-318/94). Se aprueba. (Pág.

LXIX. Proyecto de comunicación de la señora se- 3770.)
nadora Rivas por el que se solicita la utili-
zación de etanol para el logro de combusti - 10. Consideración del dictamen de la Comisión de
bles reformulados (S.-1.264/94). (Pág. Acuerdos en el mensaje del Poder Ejecutivo por el
3762.) que se solicita acuerdo para designar al doctor Da-

LXX. Proyecto de comunicación de la misma niel Enrique José Turano como juez nacional en lo

señora senadora por el que se solicita se in - criminal de sentencia de la Capital Federal

cluyan diversas propuestas a presentar por (P.E.-i53/94). Se aprueba. (Pág.:3771.)

nuestro país en la Cumbre Mundial sobre
Desarrollo Social (S.-1.265/94). (Pág. 11. Consideración del dictamen de la Comisión de
3764.) Acuerdos en el mensaje del Poder Ejecutivo por el

Al-
LXXI. Proyecto de declaración del señor senador que se

solicita acuerdo para designar al doctor Al-
berto Gerardo Ramón Artabe como juez nacional

Cafiero por el que se declara de interés en lo penal económico de la Capital Federal
para el Honorable Senado el programa te- (P.E.-263/94). Se aprueba. (Pág. 3771.)
levisivo "El Rey Desnudo -Ecología en Ac-
ción" (S.-1.266/94). (Pág. 3766.) 12 . Consideración del dictamen de la Comisión de

LXXII. Proyecto de declaración del señor senador Acuerdos en el mensaje del Poder Ejecutivo por el
Alasino por el que se expresa beneplácito que scc solicita acuerdo para designar al doctor

por el fallo del Tribunal Arbitral sobre Francisco Leal como juez nacional de primera ins-
Lago del Desierto (S.-1.267/94). (Pág. tancia del trabajo de la Capital Federal (P.E.-
3766.) 316/91). Se aprueba. (Pág. 3772.),

LXXIII. Proyecto de declaración del señor senador 13. Consideración en particular del dictamen de la
Massat por el que se declara de interés
agropecuario ,

cultural y comercial na- Comisión de Transportes en el proyecto de ley en

cional la Decimoséptima Fiesta Nacional revisión
sobre Ley de Tránsito y en el proyecto de

de la Soja (S.-1.269/94). (Pág. 3767.) ley del señor senador
Massat por el que se modi-

fica la ley 13.893 -Reglamento Nacional de Trán-

LXXIV. Proyecto de resolución del señor senador sito y Transporte - referente a la disminución de

Genoud por el que se expresa beneplácito la edad mínima legal para conducir (C.D.-114/93 y

por el fallo del Tribunal Arbitral sobre La- S.-1.91143/93). Se aprueba con modificaciones el pro-

guna del Desierto (S.-1.270/94). (Pág, yecto de ley en revisión. (Pág.:3772.)

3767. )
14. Consideración del dictamen de las comisiones de

LXXV. Proyecto de declaración de la señora sena- Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios y de
dora Rivas por el que se expresa beneplá- Drogadicción y Narcotráfico en el proyecto de ley
cito por el fallo del Tribunal Arbitral Lati - en revisión por el que se modifica la ley 23.737

noamericano sobre Laguna del Desierto (Régimen Legal de Represión y Lucha contra el

(S.-1.271/94). (Pág. 3768.) Tráfico de Estupefacientes ) y teniendo a la vista
los proyectos de ley de los señores senadores Ala-

LXXVI. Proyecto de comunicación de la misma sino y Solana sobre el mismo tema . (C.D.-108; S.-
señora senadora por el que se solicita se de- 580, (1.57 y 1.604/93) Se aprueba en general el pro-
clare monumento histórico nacional la casa yecto de ley en revisión . (Pág. 3789.)
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sión v crecimiento de las economías regionales y el
proyecto a que hace referencia el punto 107 Je este
sumario (S.-2.168 y 2.145/93). Se aprueba (Pág.
:3938.)

109. Moción de preferencia formulada por la seTI )ra se-
nadora Rivas para considerar en la próxima sesión
con dictamen de comisión el proyecto de 1,>v del
que es autora sobre régimen legal de identifica-
ción para el recién nacido y su madre . (S.-992/94,).
Se aprueba. (Pág. 3938.)

Reunión 40"

izar la bandera nacional en el mástil del recinto y
a todos los presentes a ponerse de pie.

-Puestos de pie los presentes, el señor se-
nador Storani procede a izar la bandera na-
cional en el mástil del recinto. (Aplausos.)

3

GALARDONES A PARTICIPANTES
EN LAS VIII OLIMPIADAS

IBEROAMERICANAS DE MATEMATICA
110. Manifestaciones de varios señores senadores res-

pecto del proyecto de comunicación de4 señor se- Sr. Presidente (Meneen). - Corresponde dar
nador Aguirre Lanari por el que se solicita 1, dero- cumplimiento a la resolución dictada oportuna-
gación de la resolución NN" 70175 respect', de la mente por este Honorable Senado, que lleva el
prohibición de colorear superficialinente 4;s cí-
tricos (S.-1.126/94). Se le,, anta la sesión por !alta de numero L 134/93, por la que se dispuso otorgar
clr,óru,n. !Pág. 3935.) diplomas y medallas a los jóvenes alumnos parti-

cipantes en las VIII Olimpíadas Iberoamericanas
111. Apéndice: de Matemática.

Sanciones del Honorable Senado. ,Pág. 3919).) Tiene la palabra el señor senador por la Ca-

pital.

-En Buenos Aires, a las 17 y 27 del miér- Sr. Vaca. - Señor presidente: nuevamente
coles 26 de octubre de 1994: este Senado hace un alto en sus habituales tareas

legislativas para rendir su homenaje a un grupo
1 de jóvenes argentinos. Y una vez más tengo la

satisfacción personal de poder llevar adelante
M_^NIFESTACIONES ENIINORIA ese reconocimiento. En esta oportunidad se

Sr. Aguirre Lariari. - Pido la palabra. trata del homenaje que rendimos a un grupo de
Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el jóvenes y profesores que participaron en las VIII

señor senador por Corrientes. Olimpíadas Iberoamericanas de Matemática lle-

Sr. Aguirre Lanari. - ¿Podría el señor lrresi_ vadas a cabo en México.
dente informarnos cuántos senadores hay en el Están hoy con nosotros las doctoras Ana María
Senado? Patricia Fauring y Flora Gutiérrez Giusti,

Sr. Presidente (Menem). - Hay treinta y quienes encabezaron la delegación argentina.
cuatro señores senadores. Además, se encuentran presentes los jóvenes

Sr. Aguirre Lanar¡. - :Podría pedirse a los Martín Eugenio Avendaño González, quien ob-

presidentes de bloque que insten a los senadores tuvo una medalla de oro; Leandro Daniel Saita,
a ocupar sus bancas para obtener así el quoruin que obtuvo una medalla de plata; y Matilde
necesario? Noemí Laiín, que obtuvo una medalla de

Sr. Presidente (Menem). - Se están haciendo bronce. El alumno Luis Enrique Silvestre, tam-

las gestiones en ese sentido. Por Secretaría, y a bién distinguido con una medalla de oro, no ha
propósito de su pedido, se está reiterando a los podido acompañarnos hoy por motivos esco-
representantes de los distintos bloques que, rea- lares.
licen las gestiones correspondientes para que los Vaya para este grupo de jóvenes y sus profe-
señores senadores bajen al recinto a ocupar sus sobes el más caluroso reconocimiento de este Se-
bancas. nado, particularmente para el profesor Juan

Carlos Dalmasso, director de las olimpíadas ma-
Luego de unos instantes: temáticas, quien está llevando adelante una

Sr. Presidente (Menem). - La sesión está tarea que yo no titubearía en calificar de patrió-
abierta. tica. Digo esto porque hoy participan en ellas

350 mil jóvenes y niños de nuestras escuelas pri-
2 marías y medias. Estoy absolutamente conven-

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACION.A.t., cido de que orientar la actividad de tal cantidad
de jóvenes en tan importante materia ha de

Sr. Presidente (Meneen). -Invito al señor se- tener como resultado una transformación posi-
nador por Córdoba, doctor Conrado Storani a tiva en la calidad que el país necesita.
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cundar, establecimientos educacionales.
LXXVII Í de drogas ilícitas , en particular en las áreas que cir-

Declaración como lugar histórico del Parque 9 de
julio, de Tucumán. Solicitud. - Proyecto de

comunicación de la señora senadora Rivas

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a
través del Ministerio de Cultura y Educación, se sirva
informar sobre el estado en que se encuentra el trámite
de declaratoria de lugar histórico al Parque 9 de julio, de
la ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia de Tu-
cumán.

Olijela del Valle Rivas.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El Parque 9 de Julio, de la ciudad de San Miguel de
Tucumán, fue proyectado en 1908 e inaugurado en 1916
durante los festejos a que dio lugar la celebración del
centenario de la independencia.

Sus jardines fueron diseñados siguiendo los criterios
de los parques ingleses de los siglos XVIII y XIX, cir-
cunstancia que le confiere una imagen paisajística de in-
mensa belleza y que aún se conserva en todo su es-
plendor.

Al margen de su enorme valor cultural e histórico,
pues forma parte del patrimonio nacional de los parques
trazados por el notable arquitecto paisajista francés
Carlos Thays, el Parque 9 de julio posee una valiosa sig-
nificación natural en tanto constituye una acabada expre-
sión de la flora indígena y exótica.

Atendiendo a estos valores, señor presidente, oportu-
namente se solicitó que se lo declarara lugar histórico
para que así se asegurara la conservación de este bien
que es legítimo motivo de orgullo para todos los tucu-
manos. Sin embargo, a pesar de contar con el auspicio de
la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos v
Lugares Históricos, todavía tio se ha declarado lugar his-
tórico al Parque 9 de julio.

Por todo ello, señor presidente, y en mérito a la im-
portancia que el citado paseo reviste para el patrimonio
cultural de los argentinos solicito la aprobación del pre-
sente proyecto.

Olijela del Valle Ricas.

-A las comisiones de Interior y Justicia y de
Cultura..

LXXVIII

Erradicación de la venta y/o distribución de drogas
ilícitas. Solicitud . - Proyecto de comunicación de la

señora senadora Rivas

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación
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Olijela del Valle Rívas.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

La sociedad no se repone todavía de la ingrata sor-
presa conocida a través de los medios periodísticos,
acerca de los nuevos mercados que están abriendo los
traficarotes de drogas en el ámbito de las instituciones
educativas.

La Policía Federal ha dado a conocer un estudio elabo-
rado poi la Superintendencia de Drogas Peligrosas, ba-
sado en 323 (trescientos veintitrés) procedimientos efec-
tuados en las inmediaciones de universidades, escuelas
primarias y secundarias y hasta en dos jardines de in-
fantes de la Capital Federal. De ello resulta que, en
principio, estarían afectados 115 (ciento quince) estable-
cimientos educativos. Las cifras del citado procedi-
miento., no pueden sino alarmarnos: ,

-Total de cocaína secuestrada: 8.908,6 gramos.

-Total de marihuana secuestrada: 5.407,1 gramos.

-Total de pasta base secuestrada: 30 gramos.

-Total de detenidos mayores: 329.

-Total de detenidos menores: 68.

La mayor parte de los operativos corresponden a es-
cuelas de nivel medio v la evaluación realizada concluye
que eu los últimos tiempos se ha incrementado en forra
significativa el consumo de drogas ilegales por parte de
adolescentes, especialmente bebidas alcohólicas, psico-
fárniacos, cocaína v marihuana.

La Secretaría de Lucha contra la Drogadicción ha rea-
lizad(, últimamente una encuesta de opinión acerca de la
liberación de la venta de drogas, que comprendió 729
casos en Capital Federal, Gran Buenos Aires, Salta, Tu-
cumán y Córdoba. Es importante citar que casi un 80%
de los encuestados se manifestaron en contra de tal libe-
ración, lo cual evidencia un alto nivel de conciencia res-
pecta a los perjuicios que puede causar a la sociedad,
particularmente a los niños y jóvenes.

Ante esta cruda y lamentable realidad, solicitamos al
Poder Ejecutivo nacional que extreme las medidas de
carácter preventivo a fin de reducir la incidencia de este
tipo de problema social característico de nuestros
tiempos.

Olijela del Valle Ricas.

-A las comisiones de Interior y Justicia, de
Educación y de Drogadicción y Narcotráfico.

8

PLAN DE LABOR

Sr. Presidente (Menem). - De acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 57 del Reglamento, por
Secretaría se leerá el plan de labor aprobado en
la reunión de presidentes de bloque celebrada

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a ayer.
través de los organismos que correspondan, tome ur- Esta Presidencia quiere informar a los señores
gentes medidas para erradicar la venta y/o distribución senadores que, a raíz de una petición formulada

mmontale.dip
8PLAN DE LABOR
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por el señor senador por Santa Cruz mañana, a
las 11 concurrirá al Salón Eva Perón del Hono-
rable Senado , el señor ministro de Relaciones
Exteriores , Comercio Internacional y Culto jun-
tamente con los representantes argentinos ante
el tribunal arbitral que decidió sobre el tema
"Laguna del Desierto". Este asunto corresponde
al seno de la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto, pero están invitados a participar de la
mencionada reunión todos los señores senadores
que deseen hacerlo.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

PLAN DE LABOR PARLAMENTARIA

Reunión 40A

-Proyecto de ley del senador León sustituyendo el
artículo 31 de la ley 24.240 de defensa del consumidor,
sobre normas para el pago de servicios públicos impagos
(S.-1.257/94).

-Proyecto de ley en revisión modificando la partida
presupuestaria destinada por la ley 24.307 al Conicet
(C. D.-56/94).

-Proyecto de resolución del senador Losada sobre
traslado de los miembros de la Comisión Bicameral del
Mercosur a las ciudades de Posadas e Iguazú, provincia
de Misiones, para participar de una reunión del Mer-
cosur (S.-1.240/94).

Preferencias a solicitar con dictamen:

-Proyecto de ley de los senadores Mazzucco y
Branda, creando el Consejo para el Crecimiento y Desa-
rrollo Sostenible de las Economías Regionales en la Re-
pública Argentina (S.-2.145/93).

PARA LA SESION DEL DIA 26-10-94 -Proyecto de ley del senador Snopek sobre reconver-
Sión y crecimiento de las economías regionales (S.-

Sesión ejecutiva de acuerdos. 2.168/93).

Consideración dedos órdenes del día: 553 -su trata- -Reproducción del proyecto de lev de la senadora
miento en particular-; 655 a 663; 665 (con anexo) a 736 Rivas sobre régimen legal de identificación para el re-
(excepto O.D.-673 ya aprobado), y 741. cíén nacido (S.-992/94).

Tratamiento sobre tablas: -Proyecto de comunicación del señor senador
A solicitar: Aguirre Lanar¡ solicitando disponer la derogación de la
-Provecto de comunicación de los senadores Ftdel y resolución 70/75 respecto a la prohibición de colorear su-

Villarroel solicitando la intervención del Ministerio del perficialmente los cítricos (S.-1.126/94).
Interior, ante el conflicto suscitado entre los trabaja- Por último asuntos que hayan sido reservados.
dores docentes de las provincias de Catamarca y Tu- Sr. Presidente (Menem). - En consideracióncumán (S.-1.127/94). el plan de labor.

-Proyecto de comunicación del senador Humada so-
licitando la aplicación de la lev 24.283 a los sistemas de Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
ahorro y préstamo (S.-850/94). -La votación resulta afirmativa.

-Provecto de comunicación del senador Aguirre La-
nari solicitando se incluya en la lista de excepciones ar-
gentinas en el Mercosur a diversos productos (S.-
1.186/94).

-Proyecto de lev del senador Massat por el que se
crea el Instituto de Desarrollo Apícola Nacional (S.-
638/94).

-Proyecto de. declaración de la senadora Petia de
López declarando de interés del Honorable Senado la
realización del Primer Congreso Internacional dr De-
recho v Política Ambiental (Hidrovía Paraná-Paraguay),
que se llevará a cabo del 7 al 11 de noviembre del co-
rriente año, en la ciudad de Resistencia, Chaco (S.-
987/94).

-Proyecto de resolución de los senadores Cendoya y
Storani, invitando a los señores ministros del Interior y
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto a
fin de informar sobre el atentado cometido contra la sede
de la Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA) (S.-
608/94).

-Provecto de declaración del senador Cafiero decla-
rando de interés de este honorable cuerpo las IV Jor-
nadas de la Reserva Otamendi-Taller sobre Conxerva-
ción de la Naturaleza Silvestre, a realizarse del 3 al 5 de
noviembre de 1994, en Belén de Escobar, provincia de
Buenos Aires (S.-1.263/94).

Proyecto de ley del senador Solar¡ Yriguyen por el

Sr. Presidente (Menem). - Queda aprobado,
el plan de labor.

9

JUEZ DE CAMARA DE LOS TRIBUNALES
ORALES EN LO CRIMINAL DE LA CAPITAL

.FEDERAL

Sr. Presidente (Menem). -A continuación
pasamos a sesión de acuerdos.

Corresponde considerar el dictamen de la Co-
misión de Acuerdos en el mensaje del Poder
Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para de-
signar como juez de cámara de los tribunales
orales en lo criminal de la Capital Federal al
doctor Oscar Horacio Garzón Funes. (Orden del
Día N° 801.)

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

que se prorroga la vigencia del reembolso a las exporta- [ Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
dones realizadas por puertos patagónicos (S.-2.I8.S/93). I pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, solici-
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forme 'al artículo 99, inciso 4", de la Constitución tancia del trabajo de la Capital Federal , al señor doctor
Nacional, y aconseja la aprobación del siguiente Francisco Leal (matrícula 7.721.984).

Proyecto de resolución 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, en
respuesta a su mensaje de fecha 29 de septiembre d.

El Senado de la Nación 1994.

RESUELVE: Sala de la comisión, 26 de octubre de 1994.

1" - El Senado presta su acuerdo al presidente de la Deolindo F. Bittel. - Carlos A. Vena. -
Nación, para designar juez nacional en lo penal econó- Remo 1. Cortanzo. - Rkerdo A. Branda.
mico de la Capital Federal, al señor doctor Horacio Al- - Antonio F . Ca/iero. CuiUermo I
berto Gerardo Ramón Artabe (documento nacional iden- Snopek. _
tidad 8.627.548). -

2"-Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional', en Sr. Presidente (Menem). - En consideración
respuesta a su mensaje de fecha 23 de agosto de 1994. en general.

Sala de la comisión, 26 de octubre de 1994. Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

Deolindo F. Bittel. - Carlos A. Verna. --
-La votación resulta afirmativa.

Rento J. Costanzo. - Juan C. Romero. --
Ricardo A. Branda. - Antonio F. Ca- -En particular es igualmente afirmativa.

fiero. - Guillermo E. Snopek.
Sr. Presidente (Menem). - Queda aprobada

Sr. Presidente (Menem). - En consideración la resolución. Se harán las comunicaciones co-
en general. rrespon'dientes.

Si no se hace uso de la palabra, ie va a votar.
13

-La votación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirmativa. REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSITO

Y TRANSPORTE

Sr. Presidente (Menem). - Queda aprobada (Continuación)
la resolución. Se harán las comunicaciones co- Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-
rrespondientes. siderar en particular el dictamen de la Comisión

12 de Transportes en el proyecto de lev en-revisión
sobre Ley de Tránsito y en el provecto de ley del

JUEZ NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEI. señor senador Massat por el que se modifica la
TRABAJO DE LA CAPITAL FEDERAL ley 13.893 -Reglamento Nacional de Tránsito y

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con- Transporte- referente a la disminución de la

siderar el dictamen de la Comisión de Acuerdos edad mínima legal para conducir. Se aconseja
en el mensaje del Poder Ejecutivo por el que se aprobar el proyecto de ley en revisión con modi-

solicita acuerdo para designar como juez na- ficaciones. (Orden del Día N" 553.)
cional de primera instancia del trabajo de la Ca- Por Secretaría se dará lectura.
pital Federal al doctor Francisco Leal. (Orden Sr. Secretario (Piuzzi). -(Lee)
del Día N" 801.)

Por Secretaría se dará lectura.
Dictamen de comisión

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee) Honorable Senado:

Dictamen de comísión Vuestra Comisión de Transportes ha considerado el
expediente C.D.-114/93, provecto de lev venido en revi-

h onorable Senado: sión sobre lev de tránsito y el S.-1.909/93, provecto de
Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado, c•l ley modificando la lev 13.893 -Reglamento Nacional de

Tránsito y Transporte-, referente a la disminución de la
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, soli. edad mínima legal para conducir; y, por las razones que
citando "1 acuerdo correspondiente para designar juez dará el miembro informante, os aconseja aprobar el pro-
nacional ele primera instancia del trabajo de la Capital vecto de lev en revisión con las siguientes modifica-
Federal, conforme al artículo 99, inciso 40, de la Con- ciones.'
titución Nacional y aconseja la aprobación del siguiente TITULO I

Provecto de resolución Principios básicos

El Senado (le la Nación CAPÍTULO U\ICO

RESUELVE: Al artículo 1" sustituirlo por el siguiente:

lo - El Senado presta su acuerdo al presidente. de Artículo 1": Ammbito de aplicación: La presente
In Nación, para designar juez nacional de primera ins. lev v sus normas reglamentarias regulan el uso de la

mmontale.dip
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vía pública, y son de aplicación a la circulación de d) Autoridad local: la autoridad inmediata, sea
personas, animales y vehículos terrestres en la vía municipal, provincial o de jurisdicción dele-
pública, y a las actividades vinculadas con el trans- gada a una de las fuerzas de seguridad;
porte, los vehículos, las personas, las concesiones e) Baliza: la señal fija o móvil con luz propia o
viales, la estructura vial y el medio ambiente, en retrorreflectora de luz, que se pone- como
cuanto fueren con causa del tránsito. Quedan ex- marca de advertencia;
cluidos los ferrocarriles. Será ámbito de aplicación
la jurisdicción federal. Podrán adherir a la presente f) Banquina: la zona de la vía contigua a una
ley los gobiernos provinciales y municipales. calzada pavimentada, de un ancho de hasta

tres metros, si no está delimitada;

Al artículo 2° sustituirlo por el siguiente: g) Bicicleta: vehículo de dos ruedas que es pro-

Artículo 2°: Competencia:
Son autoridades de pulsado por mecanismos con el esfuerzo de

aplicación y comprobación de las normas contenidas quien lo utiliza, pudiendo ser múltiple de
en esta ley los organismos nacionales, provinciales y hasta cuatro ruedas alineadas;
municipales que determinen las respectivas juris- lo) Calzada: la zona de la vía destinada sólo a la
dicciones que adhieran a ésta. circulación de vehículos;

El Poder Ejecutivo nacional concertará y coordi- í) Camino: una vía rural de circulación;
nará cos las respectivas jurisdicciones las medidas j) Camión: vehículo automotor para transporte
tendientes al efectivo cumplimiento del presente de carga de más de 3.500 kilogramos de
régimen. Asimismo, podrá asignar las funciones de peso total;
prevención y control del tránsito en las rutas nacio- k) Camioneta: el automotor para transporte de
nales y otros espacios del dominio público nacional carga de hasta 3.50 kilogramos de peso total;
a Gendarmería Nacional y a los organismos exis- 1) Carretón: el vehículo especial, cuya capa-
tentes, sin que el ejercicio dé tales funciones desco- cidad de carga, tanto en peso como en di-
nozca o altere las jurisdicciones locales. mensiones, supera la de los vehículos con-

La autoridad correspondiente podrá disponer por vencionales;
vía de excepción, exigencias distintas a la de esta ley 1!) Ciclomotor: una motocicleta de hasta 50
y su reglamentación, cuando así lo impongan funda- centímetros cúbicos de cilindrada y que no
damente, específicas circunstancias locales. Podrá puede exceder los 50 kilómetros por hora de
dictar también normas exclusivas, siempre que sean velocidad;
accesorias a las de esta le} y se refieran al tránsito y 01) Concesionario vial: el que tiene atribuido
estacionamiento urbano, al ordenamiento de la cir- por la autoridad estatal la construcción y/o el
culación de vehículos de transporte, de tracción a mantenimiento v/o explotación, la custodia,
sangre y a otros aspectos fijados legalmente. la administración y recuperación y recupe-

Cualquier disposición enmarcada en el párrafo ración económica de la vía mediante el ré-
precedente, no debe alterar el espíritu de esta ley, gimen de pago de peaje u otro sistema de
preservando su unicidad y garantizando la segu prestación;
ridad jurídica del ciudadano. A tal fin, estas normas n) Maquinaria especial: todo artefacto esencial-
sobre uso de la vía pública deben estar claramente mente construido para otros fines y capaz de
enunciadas en el lugar de su imperio, como requi- transitar;
sito para su validez. ir) Motocicletas: todo vehículo de dos ruedas

Artículo 3° sin modificaciones. con motor a tracción propia de más de 50cc.
Artículo 4° sin modificaciones. de cilindrada y que puede desarrollar velo-

hk
En el artículo 5° se sustituyen los incisos c) y d) y

se agregan las siguientes definiciones: bicicleta, ca-
mión, concesionario vial, motocicleta, ómnibus, ve-
hículo automotor, vías multicarriles y zona de segu-
ridad.

Artículo 5 Definiciones.

m/ ;cidades superiores a 50

o) Omnibus: vehículo automotor para trans-
porte de pasajeros de capacidad mayor de
ocho personas y el conductor;

p) Parada: el lugar señalado para el ascenso y
descenso de pasajeros del servicio pertinen-
te;

a) Automóvil: el automotor para el transporte q) Paso a nivel: el cruce de una vía de circula-
de pasajeros de hasta ocho plazas (excluido ción con el ferrocarril;
el conductor) con cuatro o más ruedas que r) Peso: el total del vehículo más su carga y
exceda los mil kilogramos de peso; ocupantes;

b) Autopista: una vía multicarril sin cruces a s) Semiautopistas: un camino similar a la auto-
nivel con otra calle o ferrocarril, con cal- pista pero con cruces a nivel con otra calle o
zadas físicamente v con limitación de in- ferrocarril;

greso directo desde los predios frentistas t) Senda peatonal: el sector de la calzada desti-
lindantes; nado al cruce de ella por peatones y demás

c) Autoridad jurisdiccional: la del Estado na- usuarios de la acera. Si no está delimitada es,
cional, provincial o municipal; la prolongación longitudinal de ésta;
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u) Servicio de transporte: el traslado de per- El artículo 8°, "Registro Nacional de Antecedentes
sonas o cosas realizado con un fin económico del Tránsito", se sustituye por el siguiente:
directo (producción; guarda o comercializa- Artículo 8°: Registro Nacional de Antecedentes
ción) o mediando contrato de transporte; del Tránsito. Créase el Registro Nacional de Ante-

v) Vehículo detenido: el que detiene la marcha cedentes del Tránsito, el que dependerá y funcio-
por circunstancias de la circulación (señali- nará en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional, de-
zación , embotellamiento) o para ascenso y biendo coordinar su actividad con el Consejo de
descenso,de pasajeros o carga, sin que. deje Seguridad Vial, cuyos integrantes tienen derecho a
el conductor su puesto; su uso.

w) Vehículo estacionado: el que permanece de- Los datos de las licencias para conducir, de los
tenido por más tiempo del necesario para as- presuntos infractores prófugos o rebeldes, las san-
censo y descenso de pasajeros o carga, o del ciones y demás información útil a los fines de la pre-
impuesto por circunstancias de la circula- sente ley, deben comunicarse de inmediato a este
ción o cuando tenga al conductor fuera de su Registro, el que debe ser consultado, previo a cada
puesto; nuevo trámite o para todo proceso contravencional

x) Vehículo automotor: todo vehículo de más o judicial relacionado a la materia.
de dos ruedas que tiene motor y tracción Llevará además estadística accidentológica, de
propia; seguros y datos del parque vehicular.

y) Vías multicarriles: son aquellas que dis- Adoptará las medidas necesarias para crear una
ponen de dos o más carriles por manos; red informática interprovincial que permita el flujo

z) Zona de camino: todo espacio afectado a la de datos y de información, y sea lo suficientemente
vía de circulación y sus instalaciones anexas, ágil a los efectos de no producir demoras en los trá-
comprendido entre las propiedades fren- mites, asegurando al mismo tiempo contar con' un
tistas; registro actualizado. Elaborar anualmente su presu-

z') Zona de seguridad: área comprendida puesto de gastos y de recursos.
dentro de la zona de camino definida por el
organismo competente. TITULO III

El usuario de la vía pública
TITULO II

Coordinación federal

CAPÍTULO ÚNICO

Los artículos 6° y 89 se unifican en el artículo 6°:

Artículo 6°: Consejo Federal de Seguridad Vial:
Créase el Consejo Federal de Seguridad Vial que
estará integrado por todas las provincias, el go-
bierno federal y la Capital Federal.

Su misión es propender a la armonización de in-
tereses y acciones de todas las jurisdicciones a fin de
obtener la mayor eficacia en el logro de los objetivos
de esta ley.

Se invitará a participar en calidad de asesores a
las entidades federadas de mayor grado, que repre-
senten a los sectores de la actividad privada más di-
rectamente vinculados a la materia.

CAPÍTULO 1

Capacitación

Al artículo 9° sustituirlo por el siguiente:

Artículo 9°: Educación vial: Amplíanse los al-
cances de la ley 23.348. Para el correcto uso de la
vía pública, se dispone:

a) Incluir la educación vial en los niveles de
enseñanza pre-escolar, primario y secun-
dario;

b) En la enseñanza técnica, terciaria y univer-
sitaria instituir orientaciones o especiali-
dades que capaciten para servir los distintos
fines de la presente ley;

c) La difusión y aplicación permanente de me-
didas y formas de prevenir accidentes;

En el artículo 7° se sustituyen los incisos d), e), i) y t) d) La afectación de predios especialmente
por los siguientes: acondicionados para la enseñanza y práctica

de la conducción;
Artículo 7°: Funciones. c) La prohibición de publicidad laudatoria, en

d) Organizar cursos y seminarios para la capa- todas sus formas, de conductas contrarias a
citación de técnicos y funcionarios; los fines de esta ley.

e) Evaluar permanentemente la efectividad de Art. 10. - Sin modificaciones
las normas técnicas y legales y propiciar la En el artículo 11 "edades

mínimas para conducir" semodificación de las mismas cuando los estu sustituyen los incisos
b), c) y d), así como también el pádios realizados así lo aconsejen; fo final:

i) Instrumentar el intercambio de técnicos rra
.entre la Nación, las provincias y las munici- Artículo 11: Edades mínimas para conducir. Para
palidades; conducir vehículos en la vía pública se deben tener

1) Actualizar permanentemente el código uni- cumplidas las siguientes edades, según el caso:

forme de señalización y controlar su aplica- a) Veintiún años para las clases de licencias C,
ción. D, y E;
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b) Diecisiete años para las restantes clases;

c) Dieciséis años para ciclomotores, en tanto
no lleven pasajeros:

d) Doce años para circular por la calzada con
rodados propulsados por su conductor.

Las autoridades jurisdiccionales pueden esta-
blecer en razón de fundadas características locales
excepciones a las edades mínimas para conducir, las
que sólo serán válidas con relación al tipo de ve-
hículo y a las zonas o vías que determinen en el ám-
bito de su jurisdicción.

Art. 12. - Sin modificaciones.

CAPÍTULO I I

Licencia de conductor

Al artículo 13 sustituirlo por el siguiente:

Artículo 13: Características: Todo conductor será
titular de una licencia para conducir ajustada a lo si-
guiente:

a) Las licencias otorgadas por municipalidades
u organismos provinciales, en base a los re-
quisitos establecidos en el artículo 14, habi-
litarán a conducir en todas las calles v ca-
minos de la República;
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Al artículo 14 sustituirlo por el siguiente:

Artículo 14: Requisitos. .

a) La autoridad jurisdiccional expedidora debe
requerir del solicitante:

1. Saber leer y para los conductores profesio-
cales también escribir.

2. Una declaración jurada sobre el padeci-
miento de afecciones a las que se refiere ex-
presamente la reglamentación.

3. Un examen médico psicofísico que com-
prenderá:
Una constancia de aptitud física; de aptitud
visual; de aptitud auditiva y de aptitud psí-
quica, otorgada por profesional médico ha
bilitado.

4. Un examen teórico de conocimientos sobre
conducción, señalamiento y legislación, es-
tadísticas sobre accidentes y modo de pre-
venirlos.

5. Un examen teórico-práctico sobre conoci-
mientos simples de mecánica y detección
de fallas sobre elementos de seguridad del
vehículo. Funciones del equipamiento e
instrumental.

6. Un examen práctico de idoneidad conduc-
tiva que incluirá las siguientes fases:

(i.1. Simulador de manejo conductivo.

b) Las licencias podrán otorgarse por una va- (3.2. Conducción en circuito de prueba o en
lidez de hasta cinco años, debiendo en cada área urbana de bajo riesgo.
renovación aprobar el examen psieofísieo y, (1.3. Conducción en área urbana de tránsito
de registrar antecedentes por infracciones, medio.
prescriptas o no, revalidar los exámenes teó- (i.4. Conducción nocturna.
rico-prácticos;

c) A partir-de la edad de 65 años se reducirá la
validez. La autoridad expedidora determi-
nará según los casos los períodos de vigencia
de las mismas;

d) Los conductores que obtengan su licencia
por primera vez, deberán conducir durante
los primeros seis meses llevando bien vi-
sible, tanto adelante como` detrás del ve-
hículo que conduce, el distintivo que iden-
tifique su condición de principiante;

e) Todo titular de una licencia deberá acatar
los controles v- órdenes que imparta la auto-
ridad de tránsito en el ejercicio de sus fun-
ciones;

f) La Nación será competente en el otorga-
miento de licencias para conducir vehículos
del servicio de transporte de pasajeros y
carga interjurisdiccional, pudiendo delegar
por convenio tal facultad en las provincias.

El otorgamiento de licencias de conductor en in-
fracción a las normas de esta . ley- y su reglamenta-
ción , hará pasible al o a los funcionarios que las ex-
tiendan, de las responsabilidades contempladas en
el artículo 1.112 del Código Civil, sin perjuicio de
las sanciones penales y administrativas que corres-
pondan.

Las personas daltónicas, con visión monocular o
sordas }- demás discapacitados que puedan conducir
con lasadaptaciones pertinentes, de satisfacer los
demás requisitos podrán obtener la licencia habili-
tante específica; asimismo, para la obtención de la
licencia profesional a conceder a minusválidos, se
requerirá poseer L habilitación, para conducir ve-
hículos particulares con una antigüedad de dos
años.

b) la Nación , a través del organismo nacional
competente , exig(rá a los conductores de ve-
hículos de transporte interjurísdiccional
además de lo establecido en el inciso a) del
presente artículo, todo aquel requisito que
sea inherente al servicio específico de que
se trate.

Antes de otorgar una licencia se debe requerir al
Registro Nacional de Antecedentes del Tránsito, los
informes correspondientes al solicitante.

En el artículo 15 se sustituye el inciso c) y se agregan
los incisos f) y g):

Artículo 15: Contenido.

a) Sin modificación.
b) Sin modificación.
c) Clase de licencia, especificando tipos de ve-

hículos que lo habilita a conducir;
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f) Grupo y factor sanguíneo del titular acredi-
tado por profesional competente;

g) A pedido del titular de la licencia se h,urá
constar su voluntad de ser donante de ór-
ganos en caso de muerte.

Al artículo 16 sustituirlo por el siguiente:

Artículo 16: Clases. Las clases de licencia pera
conducir automotores son:

Clase A. Para ciclomotores, motocicletas y trici-
clos motorizados. Cuando se trate de motocicletas
de más de 150 cm3 de cilindrada, se debe haber te-
nido previamente por dos años habilitación para
motos de menor potencia, excepto los mayores de
21 años.

Clase B. Para automóviles y camionetas con aco-
plados de hasta 750 kilogramos de peso o casa ro-
dante.

Clase C. Para camiones sin acoplado y los c( ,,n-
prendidos en la clase B.

Clase D. Para los destinados al servicio de trans-
porte de pasajeros, emergencia, seguridad y los (le
la clase B o C, según el caso.

Clase E. Para camiones articulados o con aco-
plado, maquinaria especial no agrícola y los com-
prendidos en la clase B y C.

Clase F. Para automotores especialmente adap-
tados paró discapacitados.

Clase G. Para tractores agrícolas y maquinaria es-
pecial agrícola.

La edad del titular, la diferencia de tamaño del
automotor o el aditamento de remolque determinan
la subdivisión reglamentaria de las distintas clases
de licencia.

En el artículo 17, "Menores ", se suprime íntegra-
mente el último párrafo:

Artículo 17: Menores . Los menores de edad para
solicitar licencia conforme al artículo 11, deben ser
autorizados por su representante legal, cuya retrac-
tación implica, para la autoridad de expedición de la
habilitación , la obligáción de anular la licencia y dis-
poner su secuestro si no hubiere sido devuelta.

1 -1 t, '8

Reunión 40"

Durante el lapso establecido en la reglamenta-
ción, el conductor profesional tendrá la condición li-
mitativa de aprendiz con los alcances que ella fije.

Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al
Registro Nacional de Reincidencia y Estadísticas
Criminal y Carcelaria, los antecedentes del solici-
tante, denegándosele la habilitación en los casos
que la reglamentación determine.

A los conductores de vehículos para transporte de
escolares o menores de catorce años, sustancias pe-
ligrosas y maquinaria especial se les requerirán
además los requisitos específicos correspondientes.

No puede otorgarse licencia profesional por pri-
mera vez a personas con más de 65 años. En el caso
de renovación de la misma, la autoridad jurisdic-
cional que la expida debe analizar, previo examen
psicofísico, cada caso en particular.

En todos los casos, la actividad profesional debe
ajustarse en lo pertinente a la legislación y regla-
mentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.

TITULO IV

La vía pública

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 21 sin modificaciones.

Artículo 22 sin modificaciones.

Al artículo 23 sustituirlo por el siguiente:

Artículo 23: Obstáculos. Cuando la seguridad y/o
fluidez de la circulación estén comprometidas por
situaciones u obstáculos anormales, los organismos
con facultades sobre la vía deben actuar de inme-
diato según su función, advirtiendo del riesgo a los
usuarios v coordinando su accionar a efectos de dar
solución de constinuidad al tránsito.

Toda obra en la vía pública destinada a recons-
truir o mejorar la misma, o a la instalación o repara-
ción de servicios, ya sea en zona rural o urbana y en
la calzada o acera, debe contar con la autorización
previa del ente competente, debiendo colocarse
antes del comienzo de las obras los dispositivos de
advertencia establecidos en el Sistema Uniforme de
Señalamiento.

Articu o 1 sin mo r rcacoones. Cuando por razones de urgencia en la reparación
Artículo 19 sin modificaciones. del servicio no pueda efectuarse el pedido de auto-
En el artículo 20, "Conductor profesional", 'se susli- rización correspondiente, la empresa que realiza las

tuve en el párrafo quinto la expresión "transporte ole obras, tembién deberá instalar los dispositivos indi-
niños" por "transporte de escolares o menores de catorce cados en el Sistema Uniforme de Señalamiento
años". Vial, conforme a la obra que se lleve a cabo.

Durante la ejecución de obras en la vía pública
Artículo 20: Conductor profesional. Los titulares debe preverse paso supletorio que garantice el trán

de licencia de conductor de las clases C, D y E, ter- sito de vehículos y personas y no presente perjuicio
drán el carácter de conductores profesionales. Pero o riesgo. Igualmente se deberá asegurar el acceso
para que le sean expedidas deberán haber obtenido los lugares sólo accesibles por la zona en obra.

la de clase B, al menos un año antes. El señalamiento necesario, los desvíos y las repa
Los cursos regulares para conductor profesional raciones no efectuadas en los plazos convenidos poi

autorizados y regulados por el Poder Ejecutivo, fa los responsables, serán llevados a cabo por el orga-
cultan a quienes los hayan aprobado, a obtener In nismo con competencia sobre la vía pública o la em
habilitación correspondiente, desde los veinte años, presa que éste designe, con cargo a aquéllos, sin
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precP- perjuicio de las sanciones que se establezcan en la
dente. reglamentación por los incumplimientos.
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Art. 24. - Sin modificaciones. Se incorpora un nuevo artículo.
En el artículo 25 se sustituye el título "servidumbres Artículo 27: Construcciones permanentes o tran-

del tránsito" por "restricciones al dominio" y se suprime sítorias en zona de camino. Toda construcción a eri-
el último párrafo. girse dentro de la zona de camino debe contar con la

Artículo 25: Restricciones al dominio. Es obliga- autorización previa del ente vial competente.
torio para propietarios de inmuebles lindantes con Siempre que no constituyan obstáculo o peligro
la vía pública: para la normal fluidez del tránsito, se autorizarán

a) Permitir la colocación de placas, señales o construcciones permanentes en la zona de camino,
indicadores necesarios al tránsito; con las medidas de seguridad para el usuario, a los

b) No colocar luces ni carteles que puedan
siguientes enes:

confundirse con indicadores del tránsito o a) Estaciones de cobro de peajes y de control
que por su intensidad o tamaño puedan per- ele cargas y dimensiones de vehículos;
turbarlo; b) obras básicas para la infraestructura vial;

c) Mantener en condiciones de seguridad, c) Obras básicas para el funcionamiento del
toldos, cornisas, balcones o cualquier otra servicio esenciales.
saliente sobre la vía;

La torid d vi ntl t d á t icompeau a a e e po r au or zard) No evacuar a la vía aguas servidas, ni dejar I '
las cosas o desperdicios en lugares noautori- construcciones permanentes utilizando el espacio

d•1 d t d b t -Az
aereo e a zona e camino, mona as so re es ruc

a os, turas seguras y que no representen un peligro para
e) Colocar en las salidas de la vía, cuando la el tránsito. A 'efectos de no entorpecer la circula-

cautidad de vehículos lo justifique, balizas ción, el ente vial competente deberá fijar las alturas
de luz amarilla intermitente, para anunciar libres entre la rasante del camino y las construc-
sus egresos; ciones a ejecutar para este tipo de edificaciones se

f) Solicitar autorización para colocar inscrip- podrán autorizar desvíos y playas de estaciona-
ciones o anuncios visibles desde vías rurales miento fuera de las zonas de caminos.

o autopistas a fin de que su diseño, tamaño y La edificación de oficinas o locales para puestos
ubicación, no confundan ni distraigan al de primeros auxilios, comunicaciones o abasteci-
conductor, debiendo: mientos, deberá ser prevista al formularse el pro-

1. Ser de lectura simple v rápida, sin yecto de las rutas.
tener movimiento ni dar ilusión del Para aquellos caminos con construcciones exis-
mismo. _tentes, rl ente vial competente deberá estudiar y

2. Estar a una distancia de la vía y entre aplicar las medidas pertinentes persiguiendo la ob-
sí relacionada con la velocidad máxima tención de las máximas garantías de seguridad al
admitida. usuario.

3. No confundir ni obstruir la visión de No será permitida la instalación de puestos de
señales, curvas, puentes, encrucijadas control de tránsito permanentes en las zonas de ca-
u otros lugares peligrosos. miraos, debiendo transformarse los existentes en

g) Tener alambrados que impidan el ingreso puestos de primeros
auxilios o de comunicaciones,

de animales a la zona del camino. siempre que no se los considere un obstáculo para
el tránsito y la seguridad del usuario.

En el artículo 26 se sustituyen los incisos a) y c) por los
siguientes:

Artículo 26: Publicidad en la cía pública. Salvo
las señales del tránsito y obras de ta estructura vial,
todos los demás carteles, luces, obras y leyendas,
sin excepción, sólo podrán tener la siguiente ubica-
ción respecto de la vía pública:

a) En zona rural, autopistas y semi-autopistas
deben estar fuera de la zona de seguridad,
excepto los anuncios de trabajos en ella y la
colocación del emblema del ente realizador
de señalamiento;

b) Sin modificaciones;
g .

c) En ningún caso se podrán utilizar como so- hículos cumplirán las siguientes exigencias mí-
porte los árboles, ni los elementos ya exis- nimas, respecto de:
tentes de señalización, alumbrado, transmi-
sión de energía y demás obras de arte de la a) En general:

TITULO V

El vehículo

CAPÍTULO 1

Modelos nuevos

Al artículo 27 "Responsabilidad sobre su seguridad" se
reenumera como artículo 28 sin modificaciones.

Al artículo 28, "Condiciones de seguridad", se reenu-
mera como artículo 29 y se modifica en el inciso c) los
puntos 2), 3) y se agrega el punto 8 y el inciso k):

Artículo 29: Condiciones de se uridad Los ve-

vía.

Por las infracciones a este artículo v al anterior v
1 .

astos consecuentes , responden solidariamente ,
propietarios , publicistas y anunciantes .

Sistema de frenado , permanente, se-
guro y eficaz.

2. Sistema de dirección de iguales carac-
terísticas.
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3. Sistema de suspensión , que atenúe los d) Las casas rodantes motorizadas cumplirán
efectos de las irregularidades de la vía en lo pertinente con el inciso anterior;
y contribuya a su adherencia y estabi- e) Los destinados a cargas peligrosas , emer-
lidad . gencias o seguridad , deben habilitarse espe-

4.. Sistema de rodamiento con cubiertas cialmente;
neumáticas o de elasticidad equiva-
lente, con las inscripciones reglamen- f) Los acoplados deben tener un sistema de
tarias. acople para idéntico itinerario y otro de

5. Las cubiertas reconstruidas deben emergencia con dispositivo que lo detenga
identificarse como tal y se usarán sólo si se separa;
en las posiciones reglamentarias . Las g) Las casas rodantes remolcadas deben tener
plantas industriales para rer:onstruc- el tractor , las dimensiones , pesos, estabi-
ción de neumáticos deben hornolo - lidad y condiciones de seguridad reglamen-
garse en la forma que establece el ar- tarias;
tículo 28 párrafo cuarto. h) La maquinaria especial tendrá desmontable

6. Estar construidos conforme la más o plegable sus elementos sobresalientes;

adecuada técnica de protección de sus i) Las motocicletas deben estar equipadas con
ocupantes y sin elementos agresivos casco antes de ser libradas a la circulación;
externos. j) Los de los restantes tipos se . fabricarán

7. Tener su peso, dimensiones y relación según este título en lo pertinente;
potencia-peso adecuados a las normas k) Las bicicletas estarán equipadas con ele-
de circulación que esta ley y su regla -
mentación establecen .

montos retrorreflectivos en pedales y
ruedas , para facilitar su detección durante la

b) Los vehículos para el servicio de carga y pa- noche.
sajeros, poseer los dispositivos especiales,
que la reglamentación exige de acuerdo a los El artículo 29 se reenumera como artículo 30, "Requi-
fines de esta ley ; sitos para automotores ", y se sustituyen los incisos b)

y j).
c) Los vehículos que se destinen al servicio de

transporte de pasajeros estarán disertados Artículo 30: Requisitos para automotores:
especialmente para esa función con las me-
jores condiciones de seguridad de manejo y b) Paragolpes y guardabarros o carrocería que
comodidad del usuario , debiendo contar cumplan tales funciones . La reglamentación
con: establece la uniformidad de las dimensiones

y alturas de los paragolpes;
1. Salida de emergencia en relación a la

cantidad de plazas. f) Vidrios de seguridad o elementos transpa-
rentes similares , normalizados y con el

2. El motor en cúaquier ubicación , grado de tonalidad adecuado.
siempre que tengan un adecuado aísla-
miento termoacústico respecto al habi - El artículo 30 se reenumera como artículo 31, "Sis-
táculo . En los del servicio urbano, el tema de iluminación ", y en el inciso i) se sustituyen los
de las unidades nuevas que se habi- puntos 3 y 5 por los siguientes:
liten deberá estar dispuesto en la parte
trasera del vehículo. Artículo 31: Sistema de iluminación:

3. Suspensión neumática en los del ser-
vicio urbano o equivalente para el
resto de los servicios.

4. Dirección asistida.

5. Los del servicio urbano: caja automá-
tica para cambios de marcha.

6. Aislación termoacústica ignífuga o que
retarde la propagación de la llama.

i-1) Sin modificaciones;
i-2) Sin modificaciones;
i-3) Las motocicletas cumplirán en lo pertinente

con los incisos a) al e) y g)
i-4) Sin modificaciones;
i-5) La maquinaria especial de conformidad a lo

que establece el artículo 62 y la reglamenta-
ción correspondiente.

7. El puesto de conductor diseñado ergo- El artículo 31 se reenumera como artículo 32, "Luces
nómicamente con asiento de ainorti- ' adicionales", y se sustituye el inciso d ) por el siguiente:
guación propia.

Artículo 32: Luces adicionales.
8. Las unidades de transporte urbano de

pasajeros que se utilicen en ciudades d) Los vehículos para transporte de menores
con alta densidad de tránsito , un de catorce ( 14) años: cuatro luces amarillas
equipo especial para el cobro de pa- en la parte superior delantera y dos rojas y
sajes, o bien dicha tarea debe estar a una amarilla central en la parte superior tra-
cargo de una persona distinta de la que sera , todas conectadas a las luces normales
conduce. intermitentes de emergencia.
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El artículo 32 se reenumera como artículo 33, "Otros
requerimientos", y se agrega el inciso-J).

Artículo 33: Otros requerimientos". Respecto a
los vehículos se debe, además:

a) Los automotores ajustarse a los límites sobre
emisión de contaminantes, ruidos y radia-
ciones parásitas. Tales límites y el procedi-
miento para detectar las emisiones son los
que establecen la reglamentación, según la
legislación en la materia;
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cumplimentados porla autoridad competente. Esta
podrádelegar:la verificación a las concesionarias ofi-
ciales de los fabricantes o importadores o a talleres
habilitados a estos efectos manteniendo un estricto
control.

La misma autoridad cumplimentará también una
revisión técnica rápida y aleatoria (a la vera,.de la
vía), sobre emisión de contaminantes y principales
requisitos de seguridad del vehículo, ajustándose a
lo dispuesto en el artículo 72, inciso c), punto-1.

b) Dotarlos de por lo menos un dispositivo o I El artículo 34 se reenumera como artículo 35 "Talleres
cierre de seguridad antirrobo; de Reparación" sin modificaciones.

c) Implementar acciones o propaganda ten-
diente a disminuir el consumo excesivo de
combustible;

TITULO VI

La circulación

d) Otorgar la Cédula de Identificación del au- CAPÍTULO 1
tomotor a todo vehículo destinado a circular Reglas generales
por la vía pública, con excepción de los de
tracción a sangre. Dicho documento deta- El artículo 35 se reenumera como artículo 36 "Prio-
llará, sin perjuicio de su régimen propio, las ridad normativa" sin modificaciones.

características del vehículo necesarias a los . El artículo 36 se reenumera como artículo 37 " Exhibi-
fines de su control; ción de documento" sin modificaciones.

.e) Dichos vehículos además deben tener gra- El artículo 37 se reenumera como artículo 38 "Pea-
bados indeleblemente los caracteres identi- tones y discapacitados" se sustituye por el siguiente:,
ficatorios que determina la reglamentación
en los lugares que la misma establece. El Artículo 38,%.-Peatones y discapacitados. Los pea

motor y otros elementos podrán tener nu- tones ícu sit
meración propia;

fl Los automotores homologados por la auto-
ridad competente serán diseñados en sus 1. Unicamente por la acera u otros espa-
elementos motrices y de transmisión, de tal cios habilitados a "ese fin.
manera que las velocidades máximas a desa- 2. En las intersecciones, por la senda
rrollar no superen en más del 50% los va- peatonal.
lores máximos establecidos en esta ley. 3. Excepcionalmente por la calzada ro-

deando el. vehículo, los ocupantes del
CAPÍTULO II asiento delantero, sólo para el as-

Parque usado
censo-descenso del mismo.

l ar llas ddisposiciones se ap ican p a si eEl artículo 33 se reenumera como artículo 34 "Revi- Las mismas
sión Técnica Obligatoria" y se sustituye el término "im_ lisiados, coches de bebés, rodados propulsados por
plementados" por "cumplimentados". menores de 10 años y demás vehículos que no

ocupen más espacio que el necesario para los pea-
Artículo 34: Revisión Técnica Obligatoria. Las ca tones, ni superen la velocidad que establece la re-

racterísticas de seguridad de los vehículos librados glamentac'ión.
al tránsito no pueden ser modificadas, salvo las ex- b) En zona rural: .
cepciones reglamentadas. La exigencia de incor- Por sendas o lugares lo más alejado posible
porar a los automotores en uso elementos o requi-
sitos de seguridad contemplados en el capítulo de

, catransitarán
lzada. Cuando

banquina en sen-

será
anterior y que no los hayan traído originalmente, e lexistan,

a los

tránsito del carril adya-

modificación
excepcional y siempre que no implique una sido contrario al C

por l

portaránmodificación importante de otro componente o ceute. Durante oas noche
retrorreflectivos

brazaletes
para fasparte del vehículo, dando previamente amplia difu- u otros esulem

emeenntl odetección.Sión a
la nueva exigencia. El cruce de la calzada se hará en forma

Todos los vehículos automotores, acoplados y se- perpendicular a la misma, respetando la
mirremolques destinados a circular por la vía pú- prioridad de los vehículos.
blica, están sujetos a la revisión técnica periódica a
fin de determinar el estado de funcionamiento de c) En zonas urbanas y rurales si existen cruces

para peatones,las piezas y sistemas que hacen a sq seguridad activa a a distinto urbanas
olnib

val cons rl
obligatorio

send
a da paraatravesar la ones, s

u

y pasiva y a la emisión de contaminantes. uso
Las piezas y sistemas a examinar, la periodicidad El artículo 38 se reenumera como artículo 39 "Condi-

de revisión, el procedimiento a emplear, el criterio ciones para conducir" sin modificaciones, salvo en el in-
de evaluación de resultados y el lugar donde se ciso a) al final que se cambia el número del artículo 52
efectúe, son establecidos por la reglamentación y por 53.
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El artículo 39 se reenumera como artículo 40 "Requi- El artículo 41 se reenumera como artículo 42, "Ade-
sitos para circular" y se sustituyen los incisos a), d), j) y lantamiento", sin modificaciones.

k) por. los siguientes: - El artículo 42 se reenumera como artículo 43, "Giros y
Artículo 40: Requisitos para circular. rotondas", yen el inciso e) se agrega "salvo señalización

a) Que su conductor esté habilitado para con- en contrario".
ducir ese tipo de vehículo y que lleve con- Artículo 43: Giros y rotondas. Para realizar un
sigo la licencia correspondiente; giro debe respetarse la señalización, y observar las

c) Se cambia el número del artículo 67 por 68; siguientes regías:

d) Que el vehículo, incluyendo los acoplados y a) Advertir la maniobra con suficiente antela-
semi-remolques tenga colocadas lag placas ción mediante la señal luminosa correspon-
de identificación de dominio, con las carac- diente, que se mantendrá hasta la salida de
terísticas y en los lugares que establece la la encrucijada;
reglamentación. Las mismas deben .er legi- b) Circular desde treinta metros antes por el
bles de tipos normalizados y sin adita- costado más próximo al giro a efectuar;

mentos; c) Reducir la velocidad paulatinamente, gi-
i) Se cambia el número del artículo 71 por 72; rando a una marcha moderada;
j) Que tratándose de una motocicleta, %us ocu- d) Reforzar con la señal manual cuando el giro

pantes lleven puestos cascos normalizados, se realice para ingresar en una vía de poca
y si la misma no tiene parabrisas, su con- importancia o en un predio frentista;

ductor use anteojos; e) Si se trata de una rotonda, la circulación a su
k) Que sus ocupantes usen los correajes de se- alrededor será ininterrumpida sin deten-

guridad en los vehículos que por reglamen- ciones y dejando la zona central no transi-
tación deben poseerlos. table de la misma, a la izquierda. Tiene

El artículo 40 se reenumera como artículo 41 "Priori- prioridad de paso el que circula por ella
Jades" y se sustituye por el siguiente: sobre el que intenta ingresar debiendo ce-

derla al que egresa, salvo señalización en

Artículo 41: Prioridades. Todo conductor debe contrario.

ceder siempre el paso en las encrucijadas al que El artículo 43 se reenumera como artículo 44, "Vías
cruza desde su derecha. Esta prioridad del que semaforizadas", y se sustituye el inciso b) punto 2, por el
viene por la derecha es absoluta, y sólo se pierde siguiente:
ante:

a) La señalización específica'en contrario;
b) Los vehículos ferroviarios;

c) Los vehículos del servicio público de ur-
gencia, en complimiento de su misión;

d) Los vehículos que circulan por una ¡emiau-
topista. Antes de ingresar o cruzarla %e debe
siempre detener la marcha;

e) Los peatones que cruzan lícitamente la cal-
zada por la senda peatonal o en zona peli-
grosa señalizada como tal; debiendo el con-
ductor detener el vehículo si pone en
peligro al peatón;

f) Las reglas especiales para rotondas;

g) Cualquier circunstancia cuando:

1. Se desemboque desde una vía de

Artículo 44: Vías sentaforizadas . En las vías re-
guladas por semáforos:

b) Los peatones deberán cruzar la calzada
cuando:

1. Sin modificaciones.
2. Sólo exista semáforo vehicular y el

mismo dé paso a los vehículos que cir-
culan en su misma dirección.

3. Sin modificaciones.

No deben cruzar con luz roja o amarilla a
su frente.

El artículo 44 se reenumera como artículo 45, "Vía
multicarriles", y se agrega el inciso g):

Artículo 45: Vía multicarriles.

tierra a una pavimentada. g) Todo vehículo al que le haya advertido el
2. Se circule al costado de vías férreas, que lo sigue su intención de sobrepaso, se

respecto del que sale del paso x nivel . debe desplazar hacia el carril , inmediata. n la
3. Se haya detenido la marcha o se vaya a derecha.

girar para ingresar a otra vía. El artículo 45 se reenumera como artículo 46, "Auto-
4. Se conduzcan animales o vehículos de pistas ", y se sustituye por el siguiente:

tracción a sangre.
Artículo 46: Autopistas.

Si se dan juntas varias excepciones , la prioridad En las autopistas , además de lo establecido para
es según el orden de este artículo . Para cualquier las vías multicarril , rigen las siguientes reglas:
otra maniobra goza de prioridad quien conserva su a) El carril extremo izquierdo se utilizará para
derecha . En las cuestas estrechas debe retroceder el desplazamiento a la máxima velocidad ad-
el que desciende , salvo que éste lleve acoplado y el mitida por la vía y a maniobras de adelanta-
que asciende no. miento;



26 de octubre de 1994 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 3781

b) No pueden circular peatones, vehículos pro- b) No se debe estacionar ni autorizarse el
pulsados por el conductor, vehículos de mismo:
tracción a sangre, ciclomotores y maquinaria 1. En todo lugar donde se pueda afectar

especial. la seguridad, visibilidad o fluidez del
c) Sin modificaciones; tránsito o se oculte la señalización.
d) Sin modificaciones. 2. En las esquinas, entre su vértice ideal

En semiautopista son de aplicación los in- y la línea imaginaria que resulte de

visos b), c), d). prolongar la ochava y en cualquier
lugar peligroso.

El artículo 46 se reenumera como artículo 47, "Uso de 3. Sobre la senda de peatones o bici-
las luces", y se sostitove el inciso b) por el siguiente: (•I(•las, aceras, rieles, sobre la calzada,

Artículo f : l!.so de las luces. % (-o los diez metros anteriores y poste-

b) Luz alta. Su uso es obligatorio sólo en zona rio((-s a la parada del transporte de pa--
rural y autopistas, debiendo cambiar por luz saji•ciónros.voluntaria.

Tampoco
No se obstantestante lase dpued

etene

bada en el uunnento previo al cruce con otro autorizar, señal mediante, a estacionar
vehículo que circule en sentido contrario, al en la parte externa de la vereda,
aproximarse a otro vehículo que lo precede cuando su ancho y el tránsito lo per-
y durante la noche si hubiere niebla. mitan.

El artículo 47 se reenumera como artículo 48, "Prohi- 4. Frente 'a la puerta de hospitales, es-
biciones", y se sustituyen los incisos a), e), k) y x) y se cuelas y otros servicios públicos, hasta
agrega el inciso y): diez metros de cada lado de ellos,

Artículo 48: Prohibiciones. salvo los vehículos relacionados a la
función del establecimiento.

a) Conducir con impedimentos físicos o psí- 5. A la salida de cines, teatros y similares,
quicos, sin la licencia especial correspon- durante su funcionamiento.
diente, en estado de intoxicación alcohólica 6. En los accesos de garajes en uso y de
o habiendo tomado estupefacientes o medi-
camentos que disminuyan la aptitud para estacionamiento con ingreso habitual
conducir; de vehículos, siempre que tengan la

señal pertinente, con el respectivo ho-
e) A los menores de 18 años conducir ciclomo- rario de prohibición o restricción.

tores en zonas céntricas, de gran concentra- 7. Por un período mayor de cinco días o
ción de vehículos o vías rápidas; 11 1 1 f 1 'd d 1 1

t
k) Cruzar un aso •t niv .1 • ib r l ac se sc etc tea a

e apso que ye a au ora oca .
p I

S. Ningún ómnibus, microbús , casa ro-proximidad de un vehículo ferroviario, o si dante, camión, acoplado, semiaco-
desde -el cruce se estuvieran haciendo piado o maquinaria especial, excepto
señales de advertencia o si las barreras estu-
viesen bajas o en movimiento, o la salida no diante la señalización pertinente.
estuviera expedita. También está prohibido

detenerse sobre los rieles o a menos de 5 c) No habrá en la vía espacios reservados para
metros de ellos cuando no hubiere barreras, vehículos determinados, salvo disposición
o quedarse en posición que pudiera obsta- fundada de la autoridad y previa delimita-
culizar el libre movimiento de las barreras; ción y señalamiento en que conste el per-

x) Conducir utilizando auriculares y sistemas mico otorgado.
de comunicación de operación manual con- En zona rural se estacionará lo más lejos

tinuas; posible de la éalzada y banquinas, en las
y) Circular con vehículos que posean defensas zonas adyacentes y siempre que no se afecte

delanteras y/o traseras, enganches sobresa- la visibilidad.
lientes, o cualquier otro elemento que, ex-
cediendo los límites de los paragolpes o
laterales de la carrocería, puedan ser poten- CAPÍTULO II
cialmente peligrosos para el resto de los

Reglas de velocidadusuarios de la vía pública.

El artículo 48 se reenumera copio artículo 49 "Estacio- I El artículo 49 se reenumera como artículo 50 "Velo-cidad precautoriá ` y se agrega un segundo párrafo:
i t tih i i tlo y se susnam en i e por e s gu en e:

Artículo 50: Velocidad r c Elt i tdp e au or a. con uc orArtículo 49: Estacionan(iento. En zona urbana
deben observarse las reglas siguientes: debe circular siempre a una velocidad tal que, te-

niendo en cuenta su salud, el estado del vehículo v
a) El estacionamiento se efectuará paralela- su carga, la visibilidad existente, las condiciones de

mente al cordón dejando entre vehículos un la vía y e) tiempo y densidad del tránsito, tenga
espacio no inferior a 50 cm, pudiendo la au- siempre el total dominio de su vehículo y no entor-
toridad local establecer por reglamentación pezca la circulación. De no ser así deberá aban-
otras formas; donar la ví ,t o detener la marcha.

r
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El desarrollo de velocidades superiores o inte-
riores a las establecidas , significará que el conductor
ha desarrollado una velocidad peligrosa para la s,--
guridad de las personas, y en caso de accidentes la
máxima responsabilidad recaerá sobre él.

El artículo 50 se reenumera como artículo 51 "Velo-
cidad máxima" y se sustituyen en los incisos b ) punto 1
"100" por " 110 km/h"; el punto 4 "60" por "80 km/h"; del
inciso c) " 110" por "120 km/h"; en el inciso d) "120" por
"130 km/h" y se sustituye el inciso e ) punto 1 y se agrega
el punto 4:

Reunión 40"

CAPÍTULO 111

Reglas para vehículos de transporte

El artículo 52 se reenumera como artículo 53 "Exigen-
cias comunes " y se sustituyen los incisos b), c), d), e), g)
y k) por los siguientes:

Artículo 53: Exigencias comunes,

b) No deban utilizar unidades con mayor anti-
güedad que la siguiente, salvo que se
ajusten a las limitaciones de uso, tipo y can-
tidad de carga, velocidad y otras que se les
fije en el reglamento y en la revisión técnica
periódica:

Artículo 51 : Velocidad máxima . Los límites má- 1.
ximos de velocidad son:

2.
r,) En zona urbana:

1. En calles: 40 km/h

2. En avenidas : 60 km/h
3. En vías con semaforización coordinada

y sólo para motocicletas y automóviles:
la velocidad de coordinación de los se-
máforos.

b) En zona rural:
1. Para motocicletas , automóviles y ca-

mionetas 110 km/h.
2. Para microbús, ómnibus y casas ro-

dantes motorizadas : 90 km/h.

3. Para camiones y automotores con casa
rodante acoplada: 80 km/h.

4'. Para transporte de sustancias peli-
grosas: 80 km/h.

c) En semiautopista : los mismos límites que en
zona rural para los distintos tipos de ve-
hículos, salvo el de 120 km/h para motoci-
cleta y automóvil;

d) En autopista : los mismos del inciso b), salvo
para motocicletas y automóviles que podrán
llegar hasta 130 km/h. Y los del punto 2 que
tendrán el máximo de 100 km/h.

e) Límites máximos especiales:

1. En las encrucijadas urbanas sin semá-
foro: la velocidad precautoria, nunca
superior a 30 km/h.

e) 2: Sin modificaciones.
e) 3: Sin modificaciones.

De diez años para los de sustancias
peligrosas y pasajeros. '

De veinte años para los de carga.

La autoridad competente del trans-
porte puede establecer términos me-
nores en función de la calidad de ser-
vicio que requiera;

c) Sin perjuicio de un diseño armónico con los
fines de esta ley, excepto aquellos a que se
refiere el artículo 55 en su inciso e), los ve-
hículos y su carga no deben superar las si-
guientes dimensiones máximas:

1. Ancho: dos metros con sesenta
centímetros.

2. Alto: cuatro metros con diez centíme-
tros.

3. Largo:
3.1 Camión simple: 13 metros con

20 centímetros.
3.2 Camión con acoplado: 20 me-

tros.
3.3 Camión y ómnibus articulado:

18 metros.
3.4 Unidad tractora con semirre-

molque (articulado) y acoplado: 20 me-
tros con 50 centímetros.

3.5 Omnibus: 14 metros. En ur-
banos el límite puede ser menor en
función de la tradición normativa y ca-
racterísticas de la zona a la que están
afectados.

d) Los vehículos y su carga no transmitan a la
calzada un peso mayor al indicado en los si-
guientes casos:

i lP1 or eje s mp e:
e) 4: En rutas que atraviesen zonas urbanas , .

60 km/h, salvo señalización en contrario. 1.1 Con ruedas individuales: 6 to-
neladas.

El artículo 51 se reenumera como artículo 52 "Límites 1.2 Con rodado doble: 10,5
especiales" y se sustituye el inciso a ) punto 2 por el si- toneladas.
guiente: 2. Por conjunto (tándem) doble de ejes:

Artículo 52: Límites especiales
2.1 Con ruedas individuales: 10 to-

neladas.
a) 1: Sin modificaciones . 2.2 Ambos con rodado doble: 18

a) 2: En caminos y semiautopistas : 40 krnlh, toneladas.

salvo los vehículos que deban portar per- 3. Por conjunto (tándem ) triple de ejes
micos, y las maquinarias especiales . con rodado doble: 25,5 toneladas.
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4. En total para una formación , normal de
vehículos: 45 toneladas.

5. Para camión acoplado o acoplado con-
siderados individualmente: 30 tone-
ladas.

La reglamentación define los límites in-
termedios de diversas combinaciones de
ruedas , las dimensiones del tándem , las to-
lerancias , el uso de ruedas súper anchas, las
excepciones y restricciones para los ve-
hículos especiales de transporte de otros ve-
hículos sobre sí;

e) La relación entre la potencia efectiva al
freno y el peso total de arrastre sea desde la
vigencia de esta ley, igual o superior a 3,25
CV DIN (caballo vapor DIN) por tonelada
de peso. En un lapso de tiempo no superior
a cinco años , la relación potencia-peso de-
berá ser igual o superior al valor 4,25 CV
DIN (caballo vapor DIN) por tonelada de
peso;

g) Los vehículos, excepto los de transporte ur-
bano de carga y pasajeros, estén equipados a
efectos del control, para prevención e ives-
tígación de accidentes y de otros fines, con
un dispositivo, inviolable y de fácil lectura
que permita conocer la velocidad, distancia,
tiempo y otras variables sobre su comporta-
miento, permitiendo su control en cualquier
lugar donde se halle al vehículo;

k) Cuenten con el permiso, concesión, habili-
tación o inscripción del servicio, de parte de
la autoridad de transporte correspondiente.
Esta obligación comprende a todo auto-
motor que no sea de uso particular exclu-
sivo.

Queda expresamente prohibido en todo
el territorio nacional la circulación en tráfico
de jurisdicción nacional de vehículos de
transporte por automotor colectivo de pasa-
jeros que no hayan cumplido con los requi-
sitos establecidos por la autoridad nacional
competente en materia de transporte y en
los acuerdos internacionales bilaterales y
multilaterales vigentes relativos al trans-
porte automotor.
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El artículo 53 se reenumera como artículo 54 "Trans-
porte público urbano" y se sustituye el inciso d) por el si-
guiente:

Artículo 54: Transporte público urbano.

d) En toda circunstancia la detención se hará
paralelamente a la acera y junto a ella, de
manera tal que permita el adelantamiento
de otros vehículos por su izquierda y lo im-
pida por su derecha.

El artículo) 54 se reenumera como artículo 55 "Trans-
porte de escolares" y se sustituye por el siguiente:

Artículo 55: Transporte de escolares. En el trans-
porte de escolares o menores de 14 años, debe ex-
tremarse la prudencia en la circulación y cuando su
cantidad lo requiera serán acompañados por una
persona mayor para su control. No llevarán más pa-
sajeros que plazas y los mismos serán tomados y de-
jados eu el lugar más cercano posible al de sus do-
micilio , y destinos.

Los vehículos tendrán en las condiciones que fije
el reglamento sólo asientos fijos, elementos de se-
guridad y estructurales necesarios, distintivos y una
adecuada salubridad e higiene.

Tendrán cinturones de seguridad en los asientos
de primera fila.

El artícuk ) 55 se reenumera como artículo 56 "Trans-
portes de carga" y se sustituyen los incisos b) y g) por los
siguientes:

Artículo 56: Transportes de carga.

b) Inscribir en sus vehículos la identificación y
domicilio, la tara, el peso máximo de
arrastre (PMA) y el tipo de los mismos, con
las excepciones reglamentarias;

e,, Transportar la carga excepcional e indivi-
sible en vehículos especiales y con la porta-
ción del permiso otorgado por el ente vial
competente previsto en el artículo 56;

g ) Colocar los contenedores normalizados en
vehículos adaptados con los dispositivos de
sujeción que cumplan las condiciones de se-
guridad reglamentarias y la debida señaliza-
ción perimetral con elementos retrorreflec

-tivos.

El artículo 56 se reenumera como artículo 57 sin mo-

Cuando se verificase la circulación de un dificaciones.
vehículo en infracción a lo señalado en los El artículo 57 se reenumera como artículo 58 sin mo-
párrafos anteriores se dispondrá la paraliza- dificaciones.
ción del servicio y la retención del vehículo
utilizado hasta subsanarse las irregulari- CAPITULO IV
dades comprobadas, sin perjuicio de que la Reglas para casos especiales
autoridad nacional de transporte , prosiga la
sustanciación de las actuaciones pertinentes Artículo 58 se reenumera como artículo 59 sin modifi-

en orden a la aplicación de las sanciones que caciones.
correspondan. Artículo 59 se reenumera como artículo 60 sin modifi-

El Poder Ejecutivo nacional dispondrá las caciones.
medidas que resulten pertinentes a fin de Artículo) 60 se reenumera como artículo 61 sin modifi-
coordinar el accionar de los organismos de cationes.
seguridad de las distintas jurisdicciones a los Artículo 61 se reenumera como artículo 62 sin modifi-
efectos de posibilitar el cumplimiento de lo caciones . Cambiar en el texto el número del art. 56 por
precedentemente establecido. 57.
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- Artículo 62 se reenumera como artículo 63 sin modifi-
caciones.

CAPÍTULO V i

Accidentes
El artículo 63 se reenumera como artículo 64 sin mo-

dificaciones.
El artículo 64 se reenumera como artículo 65 sin mo-

dificaciones.
El artículo 65 se reenumera como artículo 66 sin mo-

dificaciones . Cambiando en el inciso a) el número del ar-
tículo 67 por 68 párrafo cuarto.

El artículo 66 se reenumera como artículo 67 sin ino-
dificaciones.

El artículo 67 se reenumera como artículo 68 "Seguro
obligatorio" y se sustituye por el siguiente:

Artículo 68 : Seguro obligatorio . Todo automot(nr,
acoplado o semiacoplado debe estar cubierto por se-
guro, de acuerdo a las condiciones que fije la auto-
ridad en materia aseguradora, que cubra eventualr's
daños causados a terceros, transportados o no.

Igualmente resultará obligatorio el seguro para
las motocicletas en las mismas condiciones que rige
para los automotores.

Este seguro obligatorio será anual y podrá contra-
tarse con cualquier entidad autorizada para operar
en el ramo, la que debe otorgar al asegurado el com-
probante que indica el inciso c) del artículo 40. Pre-
viamente se exigirá el cumplimiento de la revision
técnica obligatoria o que el vehículo esté en con(,i-
ciones reglamentarias de seguridad si aquélla no se
ha realizado en el año previo.

Las denuncias de siniestros se recibirán en base
al acta de choque del artículo 66 inciso a), debiendo
remitir copia al organismo encargado de la estadis-
tica.

Los gastos de sanatorio o velatorio de terceros,
serán abonados de inmediato por el asegurador, sin
perjuicio de los derechos que se puedan hacer valer
luego. El acreedor por tales servicios puede subio-
garse en el crédito 'del tercero o sus derecho-ha-
bientes.

Carece de validez la renuncia a un reclamo poste-
rior, hecha con motivo de este pago.

Reunión 40"

donde se cometió la transgresión, a aplicar
las sanciones que-surgen de esta ley, en los
juicios en que intervengan de los cuales re-
sulta la comisión de infracciones y no haya
recaído otra pena.

El artículo 69 se reenumera como artículo 70 sin mo-
dificaciones. Cambiando en el inciso b) la numeración de
los artículos 68 y 70 por 69 y 71 respectivamente.

El artículo 70 se reenumera como artículo 71 sin mo-
dificaciones.

CAPÍTULO 11

Medidas can tela res

El artículo 71 se reenumera como artículo 72 v se sus-
tituye por el siguiente:

Artículo 72: Retención preventiva. La autoridad
de comprobación o aplicación debe retener, dando
inmediato conocimiento a la autoridad de juzga-
miento:

a) A los conductores cuando:

1. Sean sorprendidos infraganti en es-
tado de intoxicación alcohólica, estu-
pefacientes u otra sustancia que dismi-
nuya las condiciones psicofísicas
normales o en su defecto ante la pre-
sunción de alguno de los estados ante-
riormente enumerados, se requiere al
tiempo de la retención, comprobante
médico o de dispositivo aprobado que
acredite tal estado, por el tiempo ne-
cesario para recuperar el estado
normal. Esta retención no deberá ex-
ceder de doce horas.

2. Fuguen habiendo participado en un
accidente o habiendo comejido alguna
de las infracciones descriptas en el ar-
tículo 86, por el tiempo necesario para
labrar las actuaciones policiales corres-
pondientes; el que no podrá exceder el
tiempo establecido en el apartado an-
terior.

La reglamentación regulará, una vez en funciona- b) A las licencias habilitantes, cuando:
miento el área pertinente del Registro Nacional pie
Antecedente del Tránsito, el sistema de prima sa- 1. Estuvieren vencidas.
riable, que aumentará o disminuirá, según haya el 2. Hubieren caducado por cambio de
asegurado denunciado o no el accidente, en el aüo datos no denunciados oportunamente.

previo de vigencia del seguro. 3. No se ajusten a los límites de edad co-
TITULO VII rrespondientes.

Bases para el procedimiento 4. Hayan sido adulteradas o surja una
evidente violación a los requisitos exi-

CAPÍTULO 1 gidos en esta ley.

Principios procesales 5. Sea evidente la disminución de las

El artículo 68 "Principios básicos" se reenumera como condiciones psicofísicas del titular, con
artículo 69 y se modifica el inciso b) que se sustituye por relaciónala exigible al serle otorgada,

excepto a los discapacitados debida
el siguiente: mente habilitados, debiéndose pro-

Artículo 69: Principios básicos. ceder conforme el artículo 19,

b) Autorizar a los jueces locales con compe-
tencia penal y contravencional del luQNr

6. El titular se encuentre inhabilitado o
suspendido para conducir.
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c) A los vehículos: responsable el transportista trans-
gresor respecto de los pasajeros y ter-

1. Que no cumplan con las exigencias de ceros damnificados.
seguridad reglamentaria, labrando un 5. Que estando mal estacionados obs-
acta provisional, la que, salvo en los trucan la circulación o la visibilidad;
casos de vehículos afectados al trans- los ' que ocupen lugares destinados a
porte por automotor de pasajeros o de vehículos de émergencias o de servicio
^arga, presentada dentro de los tres público de pasajeros; los abandonados
días ante la autoridad competente, en la vía pública y los que por haber
acreditando haber subsanado la falta, sufrido deterioros no pueden circular y
quedará anulada. El incumplimiento no fueren reparados o retirados de in-
del procedimiento precedente conver- mediato, serán remitidos a depósitos
tiró el acta en definitiva. que indiquen la autoridad de compro-

La retención durará el tiempo mece- bación, donde serán entregados a
Bario para labrar el acta excepto si el quienes acrediten la propiedad o
requisito faltante es tal que pone en tenencia, fijando la reglamentaciónre
re uis cierto la seguralq del tránsito el plazo áximo de permanencia y el

destinoimplique inobservancia ele las condi-
ciones de riculición que parados servi_ el mismo. Los gastos que demande el

cius de transporte por automotor de procedimiento serán con cargo a los

pasajeros o de carga, establece lit mil,,- y abonados previo a su re-
ridad competente. tiro.

En tales casos la retención durará 6. Que transporten valores bancarios. o
hasta que se repare el defecto o se re- postales por el tiempo necesario para

gularicen las condiciones de ejecución su acreditación y el labrado del acta
del servicio indicado. respectiva si así correspondiera de-

hiendo subsanar las deficiencias detec-
2. Si son conducidos por personas no ha- tadas en el lugar ele destino y por el

bilitadas para el tipo de vehículos que tiempo necesario para labrar el acta de
conducen, inhabilitadas, con habilita coucc^robación y aclarar las anomalías
eión suspendida o que no cumplan con constatadas.
las edades reglauneutarias para cada

tipo de vehículo. c(l Las cosas que creen riesgos en la vía pública
En tal caso, luego de labrada el acta, o se encuentren aband,madas. Si se trata de

el vehículo podrá ser librado bajo la vehículos u otros elementos que pudieran
conducción de otra persona habilitada, tener valor, serán remitidos a los depósitos
caso contrario el sehícuhr será remo- que indique la autoridadd de comprobación,
sido y remitido a los depósitos que in- dándose inmediato conocimiento aI propie-

dique la autoridad de comprobación tario si fúere habido.

donde serán entregados a quienes e) La documentación de los vehí¿,ulos particu-
acrediten su propiedad o tenencia legí- lares, de transporte de pasajeros público o
tima, previo pago de los gastos que privado o de carga, cuando:
hava demandado el traslado.

No cum1 la con los re uisitos exi idos. p q g
3. Cuando se comprobare que estuviere

o circulare excedido en peso o en sus por la normativa vigente.
dinmensiones o en infracción a la mor- 2_ Esté adulterada o no hava verosimi-
mativa vigente sobre transporte de litud entre lo declarado en la regla-
carga en generad o de sustancias peli- mentación y las condiciones fácticas
grosas, ordenando la desafectación v verificadas.
verificación técnica del vehículo utili- 3. Se ínfi-injan normas referidas especiac-
zado en la concisión de la falta. mente ala circulación de los mismos o

4. Cuando estén prestando un servicio de su habilitación.

transporte de pasajeros o de carga, ca- 4. Cuando estén prestando un servicio de
reciendo del permiso, autorización, transporte por automotor de pasajeros
concesión, habilitación o inscripción careciendo de permiso, autorización,

exigidos o en excesos de los mismos, concesión, habilitación n inscripción
sin perjuicio de la sanción pertinente, exigidos en la normativa vigente sin
la autoridad de aplicación dispondrá la perjuicio de la sanción pertinente.
paralización preventiva del servicio en
infracción, en el tiempo y lugar de ve-
rificación, ordenando la desafectación El artículo 72 se reenumera como artículo 73 sin mo-
e inspección técnica del vehículo utili- difiraciones. Cambiando el número del artículo 47 por
zado en la comisión de la falta, siendo 48.
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CAPÍTULO III

Recursos judiciales

El artículo 73 se reenumera como artículo 74,
"Clases", y se sustituye por el siguiente:

Artículo 74: Clases. Sin perjuicio de las instancias
que se dispongan para el procedimiento contravron-
cional de faltas en cada jurisdicción, pueden inter-
ponerse los siguientes recursos ante los tribunales
del Poder judicial competente, contra las senten-
cias condenatorias. El recurso interpuesto tendrá
efecto suspensivo sobre las mismas:

a) , De apelación, que se planteará y funcamrn-
tará dentro de los cinco (5) días de notificada
la sentencia, ante la autoridad de juzga-
miento. Las actuaciones serán elevadas ' n
tres (3) días. Son inapelables las sanciones
por falta leve, impuest1s por jueces le-
trados. Podrán deducirse junto con los re-
cursos de nulidad;

b) De queja, cuando se encuentren vencidos
los plazos para dictar sentencia o para elevar
los recursos interpuestos o cuando ellos sean
denegados.

TITULO VIII
Régimen de sanciones

CAPÍTULO 1

Principios generales

El artículo 74 se reenumera como artículo 75 sin mo-
dificaciones.

El artículo 75 se reenumera como artículo 76 sin mo-
dificaciones.

g) Fugar o negarse a suministrar documenta-
ción o información quienes estén obligados a
hacerlo;

h) No cumplir con lo exigido en caso de acci-
dente;

i) No cumplir, los talleres, mecánicos, comer-
cios de venta de repuestos y escuelas de
conducción, con lo exigido en la presente
ley y su reglamentación;

j) Librar al tránsito vehículos fabricados o ar-
mados en el país o importados, que no cum-
plan con lo exigido en el Título V;

k) Circular con vehículos de transporte de pa-
sajeros o carga, sin contar con la habilitación
extendida por autoridad competente o que
teniéndola no cumpliera con lo allí exigido;

1) Las que, por excederse en el peso, provo-
quen una reducción en la vida útil de la es-
tructura vial.

El artículo 77 se desdobla y, se reenumera como ar-
tículo 78, "Eximentes", y como artículo 79, "Ate-
nuantes".

Artículo 78: Eximentes. La autoridad de juzga-
miento podrá eximir de sanción, cuando se den las
siguientes situaciones:

a) Una necesidad debidamente acreditada;
b) Cuando el presunto infractor no pudo evitar

cometer la falta.

Artículo 79: Atenuantes, La sanción podrá dismi-
nuirse en un tercio cuando, atendiendo a la falta de
gravedad de la infracción ésta resulta intrascen-
dente.

1 El artículo 78, "Agravantes", se reenumera como ar-El artículo 76 se re ume ifití 77 "Cll -en ra como ar cu o , as í 80l d fcu o sin mo icaciones.icación", y se sustituye por el siguiente: t
El artículo 79, "Concurso de faltas", se reenuniera

Artículo 77: Clasificación. Constituyen faltas como artículo 81 sin modificaciones.

graves las siguientes: El artículo 80, "Reincidencias", se reenumera como
a) Las que violando las disposiciones vigentes artículo 82 sin modificaciones.

en la presente ley y su reglamentación, re
sulten atentatorias a la seguridad del trán- CAPÍTULO II
sito; Sanciones

b) Las que:
El artículo 81, "Clases", se reenumera como artículo

1. Obstruyan la circulación. 83 sin modificaciones.

2. Dificulten o impidan el estaciona- El artículo 82, "Multas", se reenumera como artículo
miento y/o la detención de los ve- 84 y se sustituye por el siguiente:
hículos del servicio público de pasa- Artículo 84:

Multa. El valor de la multa se deter-
jeros y de emergencia en los lugares mina en unidades fijas denominadas UF, cada una
reservados, de las cuales equivalen al menor precio de venta al

3. Ocupen espacios reservados por ra- público de un litro de nafta especial.

zones de visibilidad y/o seguridad. En la sentencia el monto de la multa se deter-
c) Las que afecten por contaminación al medio mina en cantidades UF, y se abonará su equivalente

ambiente; en dinero al momento de hacerse efectivo el pago.

d) La conducción de vehículos sin estar debi- Las multas por las infraciones contempladas en

damente habilitados para hacerlo; los incisos a), b), c), d), e), J), g) y h) del artículo 77
e) La falta de documentación exigible; serán aplicadas con los montos que para cada caso

establece la reglamentación sin exceder cuando se
f) La circulación con vehículos que no tengan trate de faltas de comportamiento conductivo de

colocadas sus chapas patentes reglamenta- 100 UF por las faltas leves y de 1.000 UF para las
rias, o sin el seguro obligatorio vigente; faltas graves. En los casos en que la responsabilidad
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recaiga sobre los propietarios, los mencionados va- el juey, podrá en el auto de procesamiento inhabilitar
lores no excederán de 500 UF y 5.000 UF respecti- provisoriamente al procesado para conducir, retenién-
vamente. dole a tal efecto la licencia habilitarte y comunicando

Para las correspondientes a los incisos i), j) y k) la resolución al Registro Nacional de Antecedentes del

del artículo 77, la reglamentación establece montos Tránsito.
máximos y mínimos de UF para cada infracción. Los Esta medida cautelar durará como mínimo tres
valores máximos no excederán de 500 UF para faltas meses v puede ser prorrogada por períodos no infe-
leves ni de 5.000 para las graves. riores al mes, hasta el dictado de la sentencia. La me-

Para las comprendidas en el inciso P del artículo dida N sus prórrogas pueden ser revocadas o apeladas.

77, la reglamentación establecerá una escala que se El período efectivo de inhabilitación provisoria
incrementará de manera exponencial, en funciones puede ser computado para el cumplimiento de la san-
de los mayores excesos en que los infractores inca- ción de inhabilitación sólo si el imputado aprobare un
gran, con un monto máximo de 20.000 UF. curso de los contemplados en el artículo 82, inciso d),

El artículo 83, "Pago de la multa se reenumera cono
artículo 85 sin modificaciones.

El artículo 84, `Arresto ", se reenumera como artículo
86 sin modificaciones.

El artículo 85, "Aplicación del arresto ", se reenumera
como artículo 87 y se sustituye por el siguiente:

Artículo 87: Aplicación del arresto . La sanción de
arresto se ajustará a las siguientes reglas:

a) Sin modificaciones;

b) Sin modificaciones;

c) Sin modificaciones;

d) Su cumplimiento podrá ser diferido por el
juez cuando el contraventor acredite una
necesidad que lo justifique o reemplazado
por la realización de trabajo comunitario en
tareas relacionadas con esta ley. Su incum-
plimiento tornará efectivo el arresto que-
dando revocada la opción.

CAPÍTULO 111

de la Ley de Transito y Seguridad \ mal.

El artículo 93 se reenumera como artículo 94 y se ti-
tula "Vigencia", sin modificaciones.

El artículo 94 se reenumera como artículo 95 v se ti-
tula 'Derogaciones', y se sustituye por el siguiente:

Artículo 95: Derogaciones. Deróganse las leves
13.893 y 14.224 y del decreto 692/92, texto orde-
nado por decreto 2.254/92, los artículos 3° a 7°, 10 y
12 y el anexo 1 así como cualquier otra norma que se
oponga a la presente a partir de su entrada en vi-
gencia.

El artículo 95 se reenumera como artículo 96 y se ti-
tula "Comisión Nacional de Tránsito y la Seguridad
Vial"

Art 97. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión,

De acuerdo al artículo 119 del Reglamento de la Cá-
mara de Senadores , este dictamen pasa directamente al
orden del día.

Extinción de acciones y sanciones. La Secretaría informa que este provecto ha
Normas supletorias sido aprobado en general. En particular, se

aprobó el artículo 1", por lo que corresponde
El artículo 86, "Causas", se reenumera como artículo

88: sin modificaciones. considerar a partir del artículo 2 Al respecto,

El artículo 87, "Prescripciones", se reenumera como se encuentra en poder de cada uno de los sena-
artículo 89: sin modificaciones. dóres una copia del dictamen elaborado hoy por

El artículo 88, "Legislación supletoria", sin modifica- la Comisión de Transportes.
ciones se reenumera como artículo 90. Sr. Presidente (Menem). En consideración

TITULO IX el artículo 2°. Tiene la palabra el señor senador

Disposiciones transitorias y complementarias
por J uj uy.

Sr. Snopek. - Señor presidente: este tema
El artículo 89 se unifica con el artículo W. está tan trillado, tan "masticado", que no hace
Artículo 90 se reenumera como artículo 91 y se titula falta abundar en demasiadas explicaciones. Sólo

"Adhesión", sin modificaciones. vov a hacer dos consideraciones

Artículo 91 se reenuméra como artículo 92 y se titula
"Asignación de cometido", sin modificaciones.'

El artículo 92 se reenumera com artículo 93 y se titula
"Agregado al Código Procesal Penal", y se sustituye por
el siguiente:

Artículo 93: Agregado al Código Procesal Penal:
Agréguese el siguiente articulado al Código Pro-
cesal Penal de la Nación:

Artículo 311 bis: En las causas por infracción a los
artículos 84v 94 del Código Penal, cuando las lesiones
o muertes sean consecuencia del uso de automotores,

En primer lugar, quiero decir que hoy se pro-
dujo un dictamen que obra en poder de todos los
señores senadores, cuya redacción se acordó
ayer por la noche.

En una reunión realizada esta mañana entre
varios señores senadores, a instancia del señor
senador por Córdoba y con el consenso de todos
los participantes, se llegó a un acuerdo a fin de
que se introduzca una modificación en el artículo
2°. Concretamente, donde dice: "...a los orga-



3788 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 40'

nismos existentes ", se propone que diga: "...a palabra "regionales" por "locales ". Porque es
Gendarmería Nacional y otros organismos exis- obvio que la región puede implicar más de una
tentes", continuando luego tal como estaba : "sin jurisdicción provincial o local ; en cambio , el ter-
que el ejercicio de tales funciones descon ozcan o mino " locales" está en consonancia con las juris-
alteren las jurisdicciones locales", en función del dicciones locales a que se refiere el párrafo ante-
reconocimiento expreso de la jurisdicción local rior . Esta sería una de las modificaciones que
que se ha establecido, más allá de que iñter - propongo.
venga una entidad nacional en el juzgamíeoto de La otra modificación es prácticamente de ca-
las infracciones , según los artículos 68 72 de rácter sintáctico . En este mismo párrafo, en la
este texto . frase final , dice: "Podrá dictar también normas

Además, quiero hacer una aclaración . ! loy ha exclusivas , siempre que sean accesorias a las de
ingresado en esta Cámara un proyecto de ley, en esta lev v se refieran al tránsito , estaciona-
revisión sobre el otorgamiento de la licencia miento ..." Propongo que se diga "al tránsito v
profesional de discapacitados para conducir ve- estacionamiento urbano" porque me parece que
hículos. Ese proyecto , mutatis muten di . salvo éste es el sentido de la norma , y luego seguir con
pequeñas diferencias de redacción , contirue las el texto como está : "...al ordenamiento de la cir-
mismas previsiones que el provecto de lev del culación de vehículos de transporte, de tracción
señor senador por la Capital, de la bancada ra- a sangre y a otros aspectos fijados legalmente".
dical, específicamente en el último párrafo del En suma, señor presidente, éstas son las dos

inciso a) del artículo 14. De manera tal que lo - modificaciones que propongo, que quizá sean de
que propicia el proyecto de ley en revisionn in- detalle pero me parece que contribuen a pre-
gresado hoy en esta Cámara está contemplado cisar mejor el sentido de esta norma.«

en ese artículo 14. Sr. Presidente (Meneen). -- Tiene la palabra el
Sr. Presidente (Meneen). - La Presidencia señor senador por Jujuy.

aclara que estarnos en la consideración do,] ar- Sr. Snopek. - Estoy de acuerdo con las obser-

tículo 2 En la sesión anterior se aprobó el ar- vaciones. Son atinadas porque, precisamente,
tículo 1 Recientemente, el señor senador por expresan el sentido de la norma.
Jujtiy ha hecho algunas consideraciones sobre el Sr. Presidente (Meneen). - Ruego al señor se-
artículo 2".

asador por Jujuy que lea el artículo 2" según su
Tiene la palabra el señor senador por Cata- redacción definitiva para evitar cualquier inter-

marca. pretación equivocada en el día de mañana.
Sr. Villarroel. - Señor presidente, señores Sr. Snopek. - Leo íntegramente los párrafos

senadores: a pesar de no ser miembro de la Co= segundo y tercero del artículo 2".
misión de Transportes, tenía el propósito de Sr'. Presidente (Meneen). - Ruego lea el ar-
asistir a las deliberaciones realizadas en su seno título completo.
para tratar este terna. Lamentablemente, no Sr. Snopek.

- (Lee) "Artículo 2": Compe-
pude concurrir porque debí asistir a otras reo- tencia: Son autoridades de aplicación y compro-
niones de comisiones que sí integro. Desde bación de' las normas contenidas en esta lev los
luego, no me propongo hacer alguna observa- organismos nacionales, provinciales y municí-
cíón que altere sustancialmente lo acordado, pules que determinen las respectivas jurisdic-
pero sí sugerir una muy leve modificación en el
tercer párrafo del artículo 2" de la iniciativa que dones que adhieran a ésta,
estamos considerando. Y a continuación voy a "El Poder Ejecutivo nacional concertará y
explicar brevemente en qué consiste esa inodifi- coordinará con las respectivas jurisdicciones las
catión. medidas tendientes al efectivo cumplimiento del

El tercer párrafo del artículo 2", luego de re- presente régimen. Asimismo, podrá asignar las _
ferirse a la salvedad sobre las jurisdicciones lo- funciones de prevención y control del tránsito en
cales, dice que: "La autoridad corre spondiet te las rutas nacionales y otros espacios del dominio

podrá disponer por vía de excepción exigeuci,as público nacional a Gendarmería Nacional y otros
distintas a la de esta ley y su reglamentación, organismos existentes, sin que el ejercicio de

an fundamentalmente es- tales funciones desconozcan o alteren las juris-cuando así lo im onp g
lldicciones oca es.pecíficas circunstancias regionales'. Sobre este

particular, me parece que a fin de ser más con- "La autoridad correspondiente podrá disponer
gruentes v precisos con el sentido que creo in- por vía de excepción, exigencias distintas a la de
terpretar de esta norma, debería cambiarse la esta ley y su reglamentación, cuando así lo im-
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pongan, fundadamente, específicas circunstan- esta Cámara han contado con la mayoría califi-
cias locales. Podrá dictar también normas exclu- cada (le los dos tercios de sus miembros.
sivas, siempre que sean accesorias a las ae esta
ley y se refieran al tránsito v estacionamiento ur-
bano, al ordenamiento de la circulación de ve- TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
hículos de transporte, de tracción a sangre y

a Sr, Presidente (^leneuu). - Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Asuntos

"Cualquier disposición enmarcada en el pá- Penales y Regímenes Carcelarios y de Drogadic-
rrafo precedente, no debe alterar el espíritu de ción t Narcotráfico en el provecto de ley en re-,-¡-
esta ley, preservando su unicidad v r rizando sióu hur el que se modifica la ley sobre represión
la seguridad jurídica del ano. A tal fin, y lucha contra el tráfico de estupefacientes, te-
estas normas sobr e la vía pública deben nienclo a la vista los proyectos de ley de los
estar claramente enunciadas en el lugar de su señtlres senadores Alasino y Solana sobre el
imperio, como requisito para su validez." mismo tema. Se aconseja aprobar el provecto de

Sr. Presidente (Meneen). - Si no se hace uso `ley en revisión. (Orden del Día N" 655)
de la palabra, se va a votar el artículo 2" tal corno Por Secretaría se dará lectura.
acaba de leerlo el señor senador por Jujuy. S ' S P• L

t (
-La votación resulta afirmativa.

ei, ec1 e ano n zzl . - ( e)

Sr. Presidente (Menea). - La Presidencia Dictamen de comisiones
aclara que se va a someter a votación el dictamen Honorable Senado:
recibido oportunamente por los señores sena-
dores, con las modificaciones a que hizo refe- Vu"stras comisiones de Asuntos Penales y Regímenes

Carcrlarios y de Drogadicción y Narcotráfico, han con-
rencia el señor senador por Jujuy. s,denelo el proyecto de ley en revisión (C.D.-108/93)

-Se enuncian v aprueban los artículos 3•' a modificando la ley 23.737, Régimen Legal de Represión

10. y Lucha Contra el Tráfico de Estupefacientes; y tenido

-Se enuncia el artículo 11. a la vista los proyectos de ley del señor senador Alasino
(S.-1.804/93) incorporando al Código Penal la figura

Sr. Fadel. - Pido la palabra. del .agente encubierto y estableciendo una reducción en

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el la pena para aquella persona,
que actúe como informante;

y de! señor senador Solana (S.-580/93), incorporando al
señor senador por Catanr<u'ca• Código Penal la figura del "arrepentido", y (S.-657/93)

Sr. Fadel. - Señor presidente: es para dejar creando la figura del • agente encubierto; y, por las ra
constancia de que el bloque PAIS insiste en la iones que dará el miembro informante os aconsejan la

redacción del artículo 11, con respecto a las aprobación del proyecto de ley venido
en revisión citado

edades mínimas para conducir según el provecto prectxlentemente.De acuerdo a lo establecido por el artículo 119 del
venido en revisión de la Cámara (le Diputacc>s. Reglamento del Honorable Senado, este dictamen pasa

Sr. Presidente (Meneum). - Si no se hace uso directamente al orden del día.
de la palabra, se va a votar el artículo 11. Sala de las comisiones, 28 de septiembre de 1994.

- La votación resulta afirmati'.a.

Sr. Presidente (Meneen). - Queda aprobado,
el artículo 11 con la sola disidencia del señor se-
nador por Catamarca. Se deja constancia de la
votación a los fines del cómputo (le la mayoría,
(le acuerdo con el artículo 81 de la Constitución
Nacional.

-Se enuncian y aprueban los artículos 12 a
96.

-El artículo 97 es ole firma.

Sr. Presidente (Meneen). - Queda sancionado
el proyecto de ley. ' Vuelve a lar Honorable Cá-
mara de Diputados cien expresa indícacióli de
que todas las modificaciones introducidas por

1 Ver el Apéndice.

Augusto Alasino. •- Julio C. Humada. -
Jorge 1. Massat, - Jorge D. Sol~. -
Ricardo E. Lafferriáre. - Guillermo E.
Snopek. - Olilela del Valle Rivas. - José
0. Figueroa. - Alfredo Avelin, - julio A.
San Millón.

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación

(7 de diciembre 'de 1993)

PROYECTO DE LEY

Fl Senado y Cámara de Diputados, eta

Articulo 19-Incorpórase como último párrafo al ar-
ticulo 5o de la ley 23.737, el siguiente:

En el caso del inciso a ), cuando por la escasa
cantidad sembrada o cultivada y demás circunstan-

mmontale.dip

cquirco.dip
Queda sancionado

cquirco.dip
el proyecto de ley.
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PRIMERA PARTE

Presidencia de los sea ores diputados Alberto iiv ilLailtlio Pierl'i
y Carlos Alberto Romero

S(cretar os: dio(tones Esther U. Fereyra Arand a de Férez Pardo,

Enrique Horacio Picado )' Ariel :1'(lebia

A r(l4e('i'('1. ri()S: d0(' 01' Ju.'4n E's(ratia :1' SC ;C)1• ql

Pl '111. LI0 I ci 3r HoracioD3PU'I"_11)OS T'RI JEN'r ;á:
PONNI Cristina

?133 ,'dD, .íti :l I ' 't tas
AU'1í̀ EIA(;C'LE, (,i1-. Isrirltnc
A1.133'1-)'dT'E, Alberto ti. .1 ta
AI,(111, sl, Juan. varios
Ff.LCi1LA, N sioi• 4'.. celo
ALG3 -?. L 3a, írr Psd:o Amilés
AI.:BOGARA"ti, eíSt:tro CaTIO,i
A?^^ illx', Car;^ 1ib<*_t.o
FiLVAR.:7, C' rlos i2Rt'1
-' .'. iT-e1:G C;-,1T '. 3, Ntrrrtan;lo M.
1'' TLLO. José lla,;ízt

11'1tcrtíO ' ,i.oRRGt1ELLO, Jorre !1

AULAS. 1. ..r
An!SILND''RI7, Ales;indr^r
13:1L1':ST13.1. RCr°.é 11ely. 'o
I.1I:L r:i. .L, Alberto I. .. c''n

1111),-noI3A1.ES'I:il:.1 Migin-1 1111),-no
Ii' L ". I . Carl o s Mario
F,AI.BLR s, E(is.•o

1i-1' 1. Daniel
13k:CERRA, Carlos Arnvindo
IiEC'I 1i!'l, Nicu l^:, E,3c, tc?o

Jo -e Enrique
13ENZI, (María Cristina
YERIIONGARAY, Antonio TU aras
IIERi1T(51)l / daría del Pi'.ar
SIANCIII SILVES TRE, 1'±aceri:t
MONINO. '^31i. ".i .ín;el
I3IIACC111, Osv;tldo Antérico
RRANOA, Carlos Ernesto
BRAVO, A(fretic. Pruno
BRESER, 1€' .t4. , 1o Ed artta
ERU' ELL!, Ir ,ido R.túl A.
BRUZ70, 1' tr ,''dulio

C'_ :SAñ ). 1 ..' do O^csr
l.eot:or

C"A`t'i'ILI:I). J:vsé Luis
C 1,'TR l Carlos José

W alter Alberto
C, . ..Elt 1, R,.;;e1Ro W11`41,1

LT?-E?i r_- ^ü, hn;e1 ishtrie
I.' 6.' a, tn .Riiiorio
I)r, 1 : ) l li .1i
135° sa. ;o,,, I'—úl
DiGóN, n, ' . t.. Secundíno

DlilSA li!, ,liarla Rita

l)C41t \ José Gabriel

DC1V aONA y VEDLA. FraUCiSCO do
DUIi« ILU, rilacela Margarita
ESCOB's15., Jorge Alberto
FABEI'SSIN, Carlos Alberto

PEZ (aLL, Guillermo
ü ,I1LD1', Gr ._cii-1a

;O, Francisco Voces
FUMES, Carlos Deicio
GALA'N ('E, Pedro Jorge
CALVAN, Raúl Alfredo
GALLO, Orlando Juan
GAIICiA ?,IORENO , RI§,;uel Angel
G RUNA, Jrran octavo
G;1PI,1, Rodolfo Mauricio

néifor A';el
L.Nl R,mdii Francisco-

Glo'A, José Luis
GOLt'E, Carlos Florado
GOI.T'1?, Néstor Lino
GÚMEZ CEENTURlÓN, Carlos E.
GCNr:íLEZ, Antonio Erutan

CALI-l AS, Tornas IV,
(,RANADOS, Dulce

(CECEEN, (ust vo Adolfo

GUIJ HELIO, Litis Strafíli

HARDY, Aníbal Osvaldo

JAU.N ARENA, José Horario

KELLY, Elsa Diana Rosa

LAIIOZ. José 1'erisanda

LAi1ICERTO, OSCar Santiago

LA.1?-RABLRU, Dftnlaso

LECON'LE. Pi'ardo Uuilleruso

LEGUIZAM<5N 1lería Lain-a

L('e'a7, :Moldes Hurnb=,:rto

L:íi'EE AULAS, \l,+rcelo E,

1, NCH Carlos Albc±to
Ol aS, Enrirn, R e l

fAf'r t(1, ocat Alfr-do
iAlli:1.,A, Eta l.,ure1ee

's, - ?'.ta.l. Juan Cwrl.as
Juan Et.r a-e) A.,

¡cardo Ernxt-so

9J1gC1 Luis

Silvia Virginia

IJEE, NEZ ( IREIM: ), Emilio R,
iV UTOV. Enircue -Joré

MATZEIN, Jorge Rubén

fi Carlos Stavale

M NDO 1, Martín
i r N C,Lil ll, Javier Reynalds.,
rs ;ZI`'.`.1, Verlos ornar
IVILECa1 LR, Martha Evelina

11 1,I, Mareo Aurello
5'1E, Salomón Antonio

T,lEZI, Julio Alberto
ES de ROMERO, Nornli
0, Eivio Francisco °'

EOL ELLO, Emilio Pedro
MiiLLER, Mabel Nilda

ACUL, Miguel Camel
NATALE, Alberto Adolfo
wEPEII, Jorge lluinberto
NEGRI. Mario Raúl
NIEVA, Alejandro Mario
NIÑO. Jorge
NOVAU, Pedro José
OLIVERA, Enrique José
ORGAZ, Carlos Alfredo
ORQUIN, Leopoldo Manuel
ORTIZ MALDONADO, Gastón U.
PAUAJÓN, José María
PAROLA, José María
PASCUAL, Rafael Manuel
I'ATTE :SON, Ricardo Ancell
PELLIN, Osvaldo Francisco
PEPE, Lorenzo Antonio
PERALTA, Aníbal Pedro
PI;IE.EZ. Jorge Telmo
PERILINI, Gioconda Eulalia
PICIIETTO. Miguel ángel
PIEASEI, Alberto Reinaldo
PINTO, Guillermo
?()LINO, Héctor Teodoro

PBAT . Alfredo Ernesto
ld„ Ricardo Horacio

RICO , Alilo
£0T)Fi1G0, Esteban Joaquín
R('I)E lGLÚEZ, Jesús
°.f)5)}t If 1.' I Z, bl ihel E.

}'.0^)R lJC7 5?`gt'- OO, 1111.10 13.
1^.f)r:01'130, iltiriuberto Jesús
11OIG, Arrg+a

E_OTO ;' u'oén Darío

1'Cid.TP O, Carlos Allyr.
)',', Irn-,a

o

P.1*17 1 ?}A€105 , .?,mS David
S,I) 5Ír ;ra rín ,'4eeeonia

SANTIN, Eduardo
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}y,?5(5 T'i., .José Alberto
"+ - 1J.?\1. Claudio A.

Sati l os
^,o. lla't;rrira María

c,,;,,, , Fernan do E.
; rlos lrn(to

Ju[ IL

Cculcs Adolfo
i rl(!s

í(,: Nicoi.is
Rodolfo Rector

21 (i.,c _ f,'í0

.T 1 ':.'1'. .uEt, •'. R;tí(1
;:1.F. ,::.`^4 â . sn. : a. Elena.

E 'acio Daniel

1 €.C`_k1GE:LL. ,l1(;lu alatrtul

t'"( `Lt. \esIur :ap?gcl.

5 5 - f,i1} Eliu:rdo

:. Y_, Silt:et Beatriz

Vit.Ci<C.. Ifa'1 u reacio

C'I 'I 15\E 't ano f).- z,tr

CTI'i'151, .lu c, .'lb lo

,l VALí1, piar Lais
5C_t t''I LI, c:rLi ndo 3.

:Sf.C(.5111) harí n'.,ristin 1

C.i\1ARX DE DIPUTADOS DE

t1'i l:\TFS, EN M ISION OBICIAL:

AVETZ , Liliana
"RANDA, Carlos Ernesto
t'. 5J RA, Mario rAnpel
-. i 1 t4:^s:^. María, Cristina

Marcelo Bernardo

-^tiSENTES, CON LICENCIA:

FS'rdVEZ BOERO, Guillermo E.
lt 51]ILER. Ernesto Rolando

AUSL 1TES, CON SOLICITUD
DE 1-ICENCIA PENDIENTE

I,E APROBACION
DE LA (ÍONORABLE CALlARF.t

VARE'Z LCIrAGt E, Raúl Augel
AR AGONI;`I de JUÁREZ, Mercedes
CLOSS, Eni'un Alberto
FAVAD, Vi, lar Manuel
FOLLONI, Jorge Oscar
GONZ.SLE/ GAVIOLA, Juan R.
HERRERA , Bernardo Eligio
HERRERA iRIAS, Manuel II.
HUMADA. Raúl
IBARBIA, .!,)sé María
ITI'RRE, Cesar E. del Valle
JUNCOS.1, itodolfo Aldo

AMMERAl a, Germán LuiS
KOTH, Carlos

LAFALLA, A rturo Pedro
LÓPEZ, Jo,- Augusto

MACEDO, Doraeio Antonio

MERCADO 1XNA, Ricardo Gastón
PARADA, Alberto
PERNASET ' 5, Horacio F.
Sc_:S.DI, Ras sin Eduardo

AUSL' LATES, CON AVISO:

ACEÑOLAZ), Florencio Gilberto
.5C11F.MI. Antonio
ADAIME, F, tipo TeófIIo
ALENDE, Oscar Eduardo

R AND.S, S. turnino Dantti
ARRECHEA . José Salvador
AVALA, Sncana Beatriz
BARBOTTI, ltilio Ector
BISCHOF, Enrique Alberto
BONOMI, Silvia Mónica

:ÁcIOM Peut).i6ii 39,1

c)RDA , Osvaldo
Antonio Domingo

.5LLAIYA, Aníbal
CA,)1PERII. Rodolfo Martín
CARCA, Elisa Beatriz
CASTILLO, Oscar Aníbal
CORC1 L' LO BLASCO , José M.
D'ALESSANDRO, Miguel
DAUD , Jorge Carlos
DEL LEL JA^±1t. Carlos Francisco
FALLETI, Julio César José
FELGUERAS , Ricardo Ernesto
FIGUEROA , Pedro Oetavio
FLORES, Rafael Horacio
GARAY , Nicolás Alfredo
IJERNelEZ, Antonio Maria
IB SRI CITE, Jn'lo César
1KESSLER, Ana'Raquel
:OSADA, Luis EniSene
3s'A\1 RE1iO i'I, Carlos
MARTÍNEZ, Esteban
á'.i'"Bl)?.A., t l zl;lio Ranura

'..5, l car,i:o Francisco

MONTI iL, Sera:, Alberto
MOREAU, Leollolllo 10,111
l4I:I'NFtiC;r1;P1.I I, Marco°to Julio

YURILL, Néstor ..Jorge
PELI51 Z, 'Vicios
PESCE, 1'/111
PICCININI, 4nA Icl:t.
POLO. Liú,; Nicolás
ROI)Y$ t I FZ, José
BO;51ERO, Ruisiberto Antunfo
1tt'BlNI, Milla EIs,a
S^íNClí1.Z GILDEANO, Roque
SCEIZI, Carlos José
S'I OR:ANI. Federico
TOGNI de VELY, Adriana
TOPA, Raúl Roque
V,iZQUEZ, Roberto
VENLSIA, Gualberto Edgardo

- l,a referencia acerca del distriio, bloque 9 periodo del mandato de cada set er diputado puede consultarse en
Diario ele Sesiones correspotidiellte a la sesión prepelatoria de fecha Il de mayo de 1994.
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Alarlifestaciones en minoría v i) isr do lisia. i'egi-
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tstnitos entrados. Jic olttei(`,n. respioio de los ^slul-
It5 que re ptiercu Lronuneúu;de,;iu ir}lnadiett^> dr
^at(^ Ilo. Pda. 252,j

4 Licencias pala falt ar a las 55 sion (s de i t U(.^^orA-
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' s i t diputad,, Pu i till,
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=:1111(( (`;,retad l'FL i -7(.

1. (ctnn.cn .^ ^; s crr.^ni rnn(ts

t Ull SU 1. y 5 4 l:li1 1).'.'

n]

unciere (,¡-l, cl pros-c(,lo ele ley del señor'
diputado Alvarez tC. li.) por el que
se clcul,ra cl día 3 de octubre como el
1)ía Racional. de la Lucha contra ld
1,^:ii.crilunis 0.299-1),_93). (Pü^. 4257.)

1I, Dictamen (1e las col-nisioncs de Re-

lacioli 'a Esteliores y Culto y do Re-

clusos Y ipit-lees y Conservación del

1uillicnii' 11,11rhu.o eli el proyecto do

icy (11 re isielt por el cual se anule-

ha la 1:111,,i' ala del Protocolo do

\lo, iroal. Relatito a las Sustancias que

\ ouon la (_ t; a de Ozono , adopta-

da. en, (<,;l r,h l*ue (:52-S.-94). So

5 a ciot'a d..i llaulle ,',,. (ley 21.418.)

¡Páu,

111. 1)icla )'sen dr 1 rrnl isio ,) E's de 1 e-

l;t, C.uao y tIc 13ro-

1=. ^'o. cn ll p ','1eeto de ley ert

105.isiún por el cual se aprueba el
Ci ti I) sobre I 'cticnciOn del Uso

id, Ii epr"_ü")n del Ti'.tfiea 1 i-
' ti l^stn7 r Ii'tles y Sustancias

í^;- rt r. cas c^ (re la lt'jod ica Ar-
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Jr' .,., ae J i L v 11.723, de propu.9, 4 1 1 1, (:iral
('( 191-1? -9;3}, 3^b*^•'^fiea Gu ('; f a, a:_^
L) 9=' cl1 decreto 937/su3, rr,S io
cL sultsi ro para los tiiulares d e 'ter:
ic^(l;cc^ii nt ^.s ele bienes do 0 tp'1 l e 1) cl afino
a wiversion(s eit tciiyica_dcs eco, ;^,;io eu cl
país (15,303-D.-93): y d(*, trat.':mÉr'nio so4„e ta-
bLit del proyecio dc, de l a7 ,ciá(a 91 ',
por el uit, St_' G: )^•.''-2 hi+QtL*7;ltli í)r1 por 1 i'u-

;io(t de la de L.: l inl (5 v,:" i?
So :ihrn , !,^ 1 tloa p; n . ,:ns

l 11.(;ante?. ( P P .

11. 1\100 011);', J1 s (lü ni^.^du 1 ó(10/ ((^
lz( z .rr.; c 0:n;1 loa zil r,t i<,11!('s l)( 1'1,CS ti ic;

(53-1' I
1 t: ií'a"t f 117 ftit,n i(7 (tL( CUS'.0 (: (' los 0 00 U,S

ut, I.Ir (( ^,..LJ1 ('(.1ci(ín de1 lils iiu o lacio-
Itt11 cot;(ra Pi la 1(.euofc;';ia y el
Pt:tcismu (-13-P.I 91(. n u1J .t :i. i0;i de la ley
25.592, su u. 5011(u ) d (^,xla ( s dís !'iruina-
to ias (5.778-13-93), educ a saa;' rior (6-P.11.-
91, 104, 1..12(1, 1.."&J, 2011. íE, 3.931) }
5^01Ci-D. T,. 10;20118, 3130, _I. ti _,.

94), de 1(.ínvto nri 1 i .( í 120
(11 1'.l,;-

do (:1,930-13-3)3 3.01 s1; , .1 (u CiI'9is por es,-
ncir,as (232-1).-93. ) S37 y 3.90 -D.-91) v=-

de(lz. 1,1 1 (ic Cot(h•ato do Tr,iiuijo (07-
P.l_.-9l) y a,;odi ui_.1^io r1 l rf ia;l^ r^ de le i tilos
^, o,a,tt< (2,:391 3.1:} l 3.`/1C-Ii. 93. ', [1211,

3,120 3 52%, 4.169, 4.371 4.1 5 y 4A68—1111
y 3.3-1.-'.1+..-911. No se vas p' falto de (30(",ru(n.

(P3.; 4513.)

12, t^p1ndtee:

A. &.ncio es de la Ilono.'. iUc (Otro: . (10;a 1 19.1

13. <1stu 1 tos entr .a(lus:

I. 3lc(isa es del Pode, 1, eclüi o (1 á';. 4609.)

II. Coi(IPPtctacioncs del 1lo (zora91e Sen::do.
(Pa`.;. 1610.)

IIi. Connuücaciones de lit lOe.19 .^ucia, (Púri-
i i i 4'111.1

IV. Dictámenes de comisiones . (1'<c^. 3t 12 1

V. Di,,t:in, cncs observ:uios. ((',^,* 4C),25,)

VI. C(:antusienciones de comisiones . 1(516.1

VII. Coniuricaciones de señores di1iutados. (Paí-
gina 3626.)

VIII. Comunicaciones oficiales, (I'S 1 W27.

IX. Peticiones particcilares . (1'Sg. 4(739.7

X. Pro' celos de ley. (P,í^'. 16 11.1

XI. Proaectos de resolución . (Pág. 4617.>

._XII. Propcclns de (leclit rición. (Pi%,. .5937

MMis. I. e a<+: i:.;, (111 4651,

4. V> l L',;.1.

(:

,s a t s ĉ :'
(''1;I5 (1.' ¡¡IrS'0(: i: a,

'ea 13 ;r' ,^ c,. ;t I()> c'1

T eÍ < ;I', '., l.`1;J o a la Lora l

1

\J :1' I l l'S 1 .` (...). ' i i ` (1915 ,
1' pisto 1sl ¡jiu

Sr Presrd('ntc (Po- dT -- la
1111t (!¡i(' nu liar (,at(3i'wn.

Sr. !' neta:. -- lOd) Lit p:... >r F,

Sr. Presid ente (M Aij. - firti ' la 1,:1'1,,:( ::1
scüoi uiputa (do por \ icudaza.

Sr. Vicelo- •-- Solinr j)3''.'..;doi? C': solicito clac '0'
agita de por Ci nCO niin;ii u;da a ( ' fastos (1t>

i
Or?lci1 Y Cl cl(a(',i'(alai.

Si. ;hrcaideule ( d'-,'rv.ii. -- 1 ,,t Pa sid , '' á e

ticue I`1C'OlI\ Ci J-: 'l e, ('ta i ' U Irlilli ",i (S . -(1(, 1 í UC.,

se o i or'me el q;id''i'Uni pro advie'tc ' 1t Ts s(,-

fiores (l iplitados (I(t.' Si 5 e logras 1031033' ci 1

sufíes, ate para 5('Jiiiu¿ii Cl(.' ltC't'¡itl 1;{'`7'777,7._ t.Pr S7a

sus I-:U:e'as pira. poder 11,1i :0' lodos los

eeor'd.i(los en la Tctlliiuit (e la Colilsión de La-
bor 1;arlai:neniaria.

Ticue la palabra el señor diputado por Santa
re,

Sr. Lajuberto. - Sellar presidente : los ascensao-
r s d(•1 edificio anexo y los del Palacio lían su-
frido diversos desperfectos y sólo funciona u r(a,
lo qu.' seguramente está demorando la 'Icga(lit
ele lo1 señores diputados al recinto,

Sr. t't'esiclente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputa do por la Capital.

Sr. Alsogaray. - Señor presidente : propon(,("
que su pase lista y si no hoy quórum, que se le.
Paute la sesión.

.-Varios scilores diputados Ii:(hlan a la l ez4

cquirco.dip
94), de 1(.ínvto nri 1 i .( í 120
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Sr. Presidente (Rom(,ro C. A.). - En eon^icle-
ración la moción de vuelta a conlisir.';11 ha mu-
lada por el señor diputado por C.itaia.uca.

Se va a votar.

itcsulía afi idu1 a.

Sr. Presidente !'Romero C. Al - Se va a `'liar
la moción de preferencia, con despacho de co-
misión, formulada por el señor diputado por
La Pampa , para que el tema sea tratado por la
Cámara en la próxima sesión que cclcbretnos
v en la ínn;ediaia siguiente.

--Re^ul'ca afú•nriti.a.

Sr. Presidente (Remero C. T. -- 11 asunto
Vuelve a C^))llisi^)n y queda acordada r<1 pi fe-
reilc•ia en ic,s t,_rtniu^)s il)clicudus,

lo

C(IMUNICACION

Sr. Santín . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Romero C. A.). - Tiene la pa-

labra el señor limitado por Buenos Aires.
Sr. Santin . - Sclznr presidente: solicito :¡ la

Honorable Cámara cl retiro de las obscrs t), fo-
ses que hiciera al dictamen en el pro.cetc) de
ley contenido c'n el c',p.•diccnte 3.149-D.-94. ( ni-
seC(ICIlt('711rllr ' CiCl)^'1[i COF1S1(iet'al'sC CiiCl?0 (!tC-

1tatuen C(:ülí) 7'7c'71llClo e!1 a3nedos quo no ti'1en
disidencias ni r,l)ser^ aicionc s. Se trata de una
inlcs.ttfy'd qnr Pi¿iitca (jiu, las rete~ueici)tcs .i'' 'o-
peec >. ls irr)^ ci oau de ima sLU1c'ión del (' n1-
greso de la.

Sr. Presidente xtin,ru co C, <1 1• - S(, a i_ 'cc
la solicitud par e; ^c ^ior diputado ¡' n
Buenos _"ie5.

1

Itfación de prcfcrcnda

Sr. Presidente (Romero C . A.). - Tiene la
p' lal-.a cl sc) or dipu t ado por La Rioja.

Sr. Czlv'án. - Sefca' cesicie '..+°: solicito pre-
i -l e da con despacho de comisión para la pró-
xima reunión o la subsiguiente, respecto de los
sigsi e ,..tes asuntos : proyecto de icy n.odificetorio
de la ley 11.72-13, de propiedad intelectual (e pe-
cliente 4.197 -11-93), que tiene despacho unánime
de la Comisión de Legislación General; y pro-
vecto de ley modificatorio del artículo 9( del
decreto 937193 , referido al régimen de subsidio
para los titulares do empresas que realicen ven-
tas de bienes de capital con destino a inversio-
nes en actividades económicas en el país (expe-
dícotc 3.3Q31^. 94).

A iniismo formulo moción para que se trate
sobre tablas el proyecto ele declaración conte-
nido en el expediente 3̂.3.:y3 D. 94, cuya lectura
solicito que, se realice por Secretaría.

Sr. Presidente Romero C. A.). - Se va a
votar la moción de preferencia formulada por
el señor diputado por La Rioja en cl sentido de
que en la próxima sesión o en la subsiguiente
se considere con despacho de comisión el pro-
yecto de ley, contenido en el expediente 4.1197-
D. - 93.

-P,c^wta a irnriti^a.

Sr. Presidente (Romero C. A.), - Queda acor=
dada la preferencia solicitada.

e va a votar la noción de preferencia formu-
lada por el sc)íor dLpntado por La Rioja a fila de
que en la próxima sesión o en la si,bsn iliCilt:e

se censic'' rc con despacho de coii,_si.ón, el p_o-
^ , cto de ley cc,i [cilicio en e l c- pcdieiatc 3....:3-
f0 i !, sobre tl od f; l un d. 1 t L!C! lo ^^' de l U-

ci'í'ül X91 93.

-Rrsulía af;i , t;s a.

Sr. Pres>idente (Romero C. M. -Queda r, ti-
i'ade la oáeem as-ion al nu-ucionaco dict,tnmcie

11

PED21s'(1S Il;: IMtOlirilS o DE PILO\TO
DE;sFACii(?, CONSULTAS Y MOCIONES
DE Pl.l_r'PI"I LACIA 0 DE TRATAMIENTO

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Romero C. A.). -- Correspon-
de pasar al término que el artículo 154 del re-
glamento destina a pedidos de informes o de
pronto despacho, consultas y mociones de pre-
ferencia o de sobre tablas.

sr . I a •.lc iu.e(la acer-^l(lente (Rolne,.'o C. A.. -- (,
ala la piefcrencia solicitada.
Cculiorme lo solicitado por tal señor

iacto por La Rioja, por S 'crct í t se ciará lce-
tura del proyecto de declaración contenido en cl
expediente 1 335-11094.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). --- Dice así:

Proyecto de declaración

La Cdrnara de Diputados de la Nacióit

DECLARAS

I^ - Que ve con suma preocupación la deterloradl
situación general de la provincia de La Riója, la cual

11PED21s'(1S Il;: IMtOlirilS o DE PILO\TODE;sFACii(?, CONSULTAS Y MOCIONESDE Pl.l_r'PI"I LACIA 0 DE TRATAMIENTOSOBRE TABLAS
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kp manifiesta en el acto de protesta ciudadana convo-
ado por el Frente Regional para la Defensa de la

Dignidad, el Trabajo y la Producción en pos de mcs-
trar la reacción de la sociedad ante la aguda crisis eco-
r..imica y sedal, acto que se realizará en Ctzílccito el
día 7 Jo diciembre.

^? -Consecuentemente, que ea.herta a los pcderes
públicos de la provincia de L;i Rioja a inhibirse de apli-
car, por vio'atoria de la Constitución Nacional, la minu-
ta de comunicación 69/109 de la Gznmra de Diputados
de La Rioja mediante la cual se solicitaba "que la l'ro-
c+ración Fiscal instruya a los agentes fiscales para que,
confarme a la legislación Vigente sustantiva y pzoces.il
^ gente, procedan a iniciar acciones penales en contra de
quien o quienes so pretexto de reivindicaciones políti-
e ^.s, ^renaialcs o sociales incurran en la violación de les
artr.culos 209, 212 y 2,29 del Código Penal".

3° - Que recomienda al presidente ed la Nación a
no incurrir en el síniplismo de adjudicar infiltraciones
eítraizquierdistas a todo acto de expresión ciudadana
-protesta o manifesta ción . en defensa de sus dere-
ehos y contrario a las políticas oficialistas.

d—-Que requiere del Poder Ejécutivo nacicnaI y de
las pcderes póblicos de la provincia de La Rioja que
al andono la inflexibilidad n atienda urgentemente los
reclamos sociales y ele las sectores de la producción, cn
particular los provenientes del oeste riojano.

ltaúl A. Galrdn.

Sr. Presidente (Hornero U. A.). -- Se va a vd-
tar la moción de tratamiento sobre tablas for-
minada por el señor diputado por La Rioja re-
ferida al proyecto que acaba de ser ]ciclo por
Secretaría,

Se requieren las dos terceras partes ele los vo-
tos que se emitan.

---Resoltu sie^gatila,

Sr. Presidente (R nncro C. A.). - Queda re-
cli,azada la nivelen.

II

Sr. Presidente (Bor)(ero C. A,). --- Tiene la pa-
labra el scüor diputado por Salta.

Sr. López Arias , - Sciíor presidente: como
i anifestáramos en la reunión de la Comisión
ele Labor Parlanmentaria, está en nuestro ánimo
lornmiar una serio de mociones de preferencia
para tratar proyectos de distinta trascendeincia,
l';uestro objetivo es ordenar el temario de las
lesiones que restan celebrar hasta fin de afeo.

Sr. Presidente (Roncero C. A.). --- La Presiden-
cia solicita a los señores diputados que guar-
den silencio y ocupen sus bancas a efectos de
poc' L' continuar sesionando en orden.

Continúa en el uso de la palabra el seftor di-
pistado por Salta.

6x54,5

Sr. López Arias. -- Seflor presidente: preten-
demos formular una propuesta de trabajo cola
,•1 objeto de que podamos tener sesiones real-
mente productivas hasta fin de año y lograr un
]traen final del período de sesiones ordinarias.
En ese sentido formulamos moción cae preferen.
< la para que en la próxima sesión de tablas a
subsiguientes se traten con despacho de comí.
sin los asuntos que pasaré a enumerar: proyecta
ele lec sobre régimen de solidaridad provisional
(.•rpediente 55-Y.E.-9i); proyecto de ley sobre
regulación de honorarios profesionales (expe•
dWnte S-S.-94); proyecto ele ley sobre creación,
del Instituto Nacional contra la Discriminación,
la Xenofobia y el Racismo (INADI) (expediente
43-P.E: 94); proyecto de ley sobre modificación
de la ley 2.3.592, que sanciona conductas diseri.
minatorias (expediente 3.778-D.-93); proyecto de
lee' de educación superior (expediente 6-P.E.-
941; proyecto de ley sobre régimen de tránsito
y seguridad vial (expedientes 420-D.-93 y 553-
D. 93); proyecto de ley sobre régimen de con-
trataciones del Estado (expediente 3.958-D.-94)Í
proyecto de ley sobre transporte de cargas por
cae teteras (expedientes 252-D.-93, 3.837-1).-94 y
3.9i15-D.94; proyecto de ley nmodificator o del
régimen ele contrato de trabajo (expediente 57-
P.F .-94), y proyecto de ley sobre modilicac.ión
del régimen de feriados nacionales (expedientes
2.391, 3.024, 3.716-D.-93; 624, 3.124, 3.525, 4.169,
4,3-,(;, 4.415 y 4.468-D.-94 y 33-Y.E.-94).

S.r. Presidente (Romero C. A.). -- En considera-
ción la moción de preferencia formulada por el
señor diputado por Salta.

T:r•ne la palabra cl sefaor diputado por la Ca-
pita!.

Sr, Rodríguez (Jesús). - Señor presidente: de-
seo ^ Ferirme e clusit mente a uno de Ls <zsun-
los z;n-e meucio:^ó el señor diinut do pez Saltaf
el proyecto ae 'ey sobre rdgürn:^,n de solidaridad
1'rrevi' tonal.

El bloque de la Unión Cívica Pi cisanl de al-
gún iodo está imbuido por dos criterios. Uno
de ellos es el de la responsabilidad parlamenta-
ria y política de efectuar el nnós sesudo de 1ss
anaíl.ir,i^ de un tema tan difícil y complejo, lo
que I,os llevaría a sostener que es casi imposi-
ble que en tal lapso la C<unara esté en condí.
cioner, de tratar con dictamen de comisión un
proyecto de esa índole. Por otro lado está el
impulso surgido por la urgencia planteada por
el señor ministro de Economía y Obras y Serví-
cios Públicos en relación a este tema.

Esta cuestión de la urgencia en el tratamiento;
de un asunto por parte del doctor Cavallo zia
es nuc u. En rigor de verdad se trata de un prq-

CA\EARR_1. Di. DIPUTADns DE L.1 NACIO^Z

cquirco.dip
proyecto de ley sobre régimen de tránsito
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y seguridad vial (expedientes 420-D.-93 y 553-

cquirco.dip
D. 93);
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cedimiento al que el Poder Ejecutivo nos tiene
acostumbrados y que con licencia de la Presi-
dencia lne permitiría calificar de extorsión a n'tn-
élios compatriotas en general y al Poder Legis-
lativo en particular, planteada en los siguiente :e
términos: si este proyecto de ley no se sancione
se desencadena el apocalipsis. Así se vino ha
ciendo reiterada y sistenultica111ente.

Al respecto quiero recordar dos episodios de
la extorsión que ha sufrido el Poder Legislativo,
frente a los que adoptamos una actitud seria y
responsable, negándonos a ella, a pesar de lo
cual el apocalipsis no llegó. Así deseo traer a la
memoria de los seiiores diputados el debate en
torno al TEPE, aquel famoso impuesto que iba
a resolver todos los problemas de la estructura
tributaria argentina porque gracias a él se iban
a terminar todas las dificultades y además se
iba a derrotar la evasión.

Recuerdo que se decía que si el proyecto no
era aprobado en quince días -en aquel nioulen-
to también nos encontrábamos cerca de fin de
año- se acababa todo. Pero el proyecto no se,
aprobó porque constituía una irracionalidad y,
sin embargo, no pasó nada, no se produjo nin-
gún desequilibrio ni llegó el apocalipsis; por
el contrario, se logró aumentar la recaudación
sin aquel famoso proyecto.

A mediados del año 1991, la Honorable Cá-
biara debió abocarse al tratamiento de otro tema
muy sensible: el desdoblamiento del aguinaldo.
En aquella instancia se reiteró que sí el Con-
greso no trataba y aprobada la iniciativa que es-
tablecía el desdoblamiento del aguinaldo, vol-
vería la inflación a nuestro pa ís. I'rác ti amente
se ejerció una suerte de pressifg institucional,
político y social Sobre el Parlamento argentino;
era algo así como que si en cuatro Se. ruidos no

apr'ob_ibalilas el proyecto, Se ,leal, , be todo, De
te;,' s fo r is la C, j.í..ra de T ; s resolvió,

'í• 7 lcon í(S,ZCir at)1^1dad y a esa
pr!;f^^e <€a y ncec'_ 31,^^;1rte no peso n la porque
- 1' f) t l - se, tra a de un a} _ i' iil.teia'

1105 cucoa em :.` fíe e a 11'1 e o qi

lar. I^n día e'. seor ^íi1l,tea de E,
a e t 1 iCt 3t ,i^ie ( niai i a ra 7 df3 un

de intC t gelación pí e,cntado por la opo ición,
y nos d:tjo q u ,, no b elii problemas tis ales ni

incc nWenientes de la cuestión del íe.<t xlci it);c 1to
del gasto ,) e +^lico y que todo se etre ís :cica a
ale i „ r;C3 iL rlCia, iudieiales que hacían i í^iable
el 5ísic na d( la seguridad sa 'al. Así l oe cano
an)^tíciú la I, es:°e]«1_, r̂'al del l-,ro,cttoeEC 1uV
pecto del cuan hoy se e .ia CU it i°.:_ (to f u la

semana próxima sea considerado con o sin des
pacho de comisión.

En ese momento el bloque de la Unión Cívico
Radical y los demás partidos de la oposición
señalaron que no nos encontrábamos frente á;
un problema de seguridad social sino de índole:
fiscal. El señor ministro negó y rechazó esa afir"
mación. Sin embargo dos semanas después anun-
ció un ajuste salvaje porque en la Argentina ha-
bía problemas fiscales.

Con respecto al proyecto en sí, en primer tér-
mino deseo descalificar el nombre que se le lid
puesto. Para hacerlo más atractivo frente al pr'o'=
blema fiscal que existe se decidió presentarla,
como que permitirá resolver el problema preví-
sional, porque siempre es más fácil y factible'
que el Congreso trate una norma si en ella se
plantea el tenia de los jubilados. Esto es lo qua
tantas veces ha dicho el bloque del radicalismd
y otros sectores políticos y sociales: se pretende
tener de rehenes a los jubilados para la sanción
de deterniiriados proyectos; así pasó con la pri.
vatización de IPF, la transferencia de los recur
sos provinciales a la Nación, etcétera,

¿Por qué digo que resulta inadmisible el noma
bre de "ley de solidaridad previsional"? Por gi.ie
se trata de una solidaridad al revés. No se trate
de una solidaridad en la que los que más tiened
ayudan a los que iras necesitan. Tal como está
planteada la norma y los instrumentos de poli
tica en esta materia para el alío próximo, lo quó
el Poder Ejecutivo pretende es reducir las con-`
tribuciones y los aportes patronales en el sector
de los sera ieios; esto quiere decir d sfinaneiar el
Sistema ele seguridad social. De prosperar e; ta
in ciativ t l ,?^,^á una clara consecuencia: cono 11,0
existe un n:eeallsíuo paja reducir las tarifas de,
fas enlp' s;.ls 1?^ 'i"ado .iS (le servicios t1)LÍbI os
]el sector privado lo (lile vamos a hacer es

oS jubilados pierdan iecur ;S del sisteo a
ti !d d social para f i -ú, i <r el i,o .

:rs

íe

^ 1e li ll) ?ic`,: i y la ai,; )tl c )n ele los fla '
os - t i iaelite inesp ;ralos- de C11 C'Tl.tS l:i-

Cs?".

En este sentido no s otros hici1;1(?s un L'á

sólo dos coma 3'a s, Tc"_' com y Tc ic

i, n millones (la C i llo re ; en de _l

e c c .)n de los i oi é y p í't ,.

c . r ie lE oineco C .y.).

,) (lile, está por agotarse cl t P(i
r 1c 3ene pira hacer uso de la ra 1> <a.

r s .

"- ^

_e z (Jesús). -- ]C ermítame con ci oirr

porque es muy importante Ia`
el e ;oy a d:

[,sea ley de saIlcearídad prevrslollai
.? . ,libro i(s_i",il"C.1n',() - contic.PO cinco c:illíttla
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TI primero de ellos es el que se refiere a las
(reformas a la legislación previsional... '

Sr. Presidente (Romero C. A.). - No estamos
;,Considerando el proyecto sino la noción de pre-
ferencia formulada por el señor diputado López
;frias.

Sr. Rodríguez (Jesús). -Estoy explicando la
postura del bloque de la Unión Cívica Radical
para que quede absolutamente en claro que no
'$e trata de un capricho sino de una fundamenta-
^,ión política sólida.

En tal sentido, nuestro bloque está dispuesto
ahora mismo, sin esperar siquiera el dictamen
ce comisión ni otros siete días, a votar afirma-
tivamerrte la eliminación de la exención del im-
puesto a las ganancias para legisladores y ma-
gistrados,

Asimismo el bloque de la -Unión Cívica Ra-
dical está dispuesto a votar, aquí y ahora, la
ratificación legislativa de la derogación de las
jubilaciones de privilegio. También está dispues-
to nuestro bloque a votar ahora mismo la am-
piiacíón presupuestaria requerida por el Poder
.Ejecutivo.

Señalo todo esto para que quede absoulta-
mente en claro que no hay ninguna defensa
corporativa de privilegios de naturaleza alguna.
dio queremos que el Poder Ejecutivo argumente
que no puede pagar a los jubilados. Estamos
dise, restos a votar ahora para que los jubilados
puedan cobrar antes de las fiestas.

Estamos dispuestos a que quede asegurada la
ig.raldar.d de iodos los contribuyentes frente al
impuesto al valor agregado, independientemente
de la función que desempeñe en la estructura
de poder.

El bloque de la Unión Cívica Radical tani-
bién está dispuesto a aseguras, tal congo lo ha
r^ c ;amado el señor ministro en varias oportu-
n {l ;des, que la ANSES esté en condiciones de
pkeitar, litigar y presentarse ante cualquier re-
clamo judicial.

Alean=is queseros establecer ---si la bancada
justicialista está dispuesta, tenemos voluntad de
hacerlo ahora- que podrán reducirse las con-
tribuciones patronales sí y sólo si se demuestra
que aumenta la recaudación. Si hay crisis en el
sisee a-de seguridad social, no podemos contri-
büir a su C1es inancianll(nt©.

Sr. Presidente (Romero C.A.).-Ha vencido
el tiempo del que disponía, señor diputado; le
ruego que redondee su exposición.

Sr. Rodríguez (Jesús). - Estancos dispuestos a
encontrar --si la bancada justicialista coincide-
la roda c^i^,n adecuada para un artículo que ase-
goce que se producirá una disminución en las

tarifas de los servicios públicos con motivo de
la reducción de los aportes patronales.

En definitiva estamos dispuestos a votar ya
mismo y sin demoras aquellas normas de la mal
llamada ley de solidaridad previsional que estén
en línea con la búsqueda de soluciones equi-
tativas.

De ninguna manera estarnos dispuestos a vo-
tar en forma irresponsable, ahora y mucho me-
nos la semana próxima, aquellos aspectos de di-
cha norma coi los que sólo se pretenda satisfacer
un capricho: (.1 del ministro de Economía.

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Durañoña y Vedia. - Señor presidente:
deseo señalar a la Honorable Cámara que la
Comisión de justicia , en cuyo seno se han plan-
teado los temas que mayor debate han generado
en torno del análisis de esta cuestión, tiene pre-
vista una reunión para el próximo jueves 15.
Algunos de rsos temas fueron mencionados por
el señor diputado jesús Rodríguez.

Aun existfi-udo consenso entre todos los blo-
ques representados coi dicha comisión, no estoy
de acuerdo yen que este terna se trate en el re-
cinto en luya reunión a realizarse con anterio-
ridad a la provista por la Comisión de Justicia.
No tengo ningún inconveniente en que se con-
sidere dlrar,ie la semana subsiguiente a dicha
reunión.

Alabo el iuurito que todos tenemos de demos-
trar que no defendemos privilegios propios, pues
debemos tener cuidarlo y analizar otros casos,
porque no e, lo mismo el de los legisladores que
han desempeñado el cargo un día, o corno se
dice habitualmente, que sólo han jurado, que el
de los func canarios del poder judicial, que han
pcrmanecid^^ durante cuarenta o cincuenta afros
en sus funciones, quienes ahora se muestran
muy preocupados si se los llama privilegiados
del sistema. Esto debe ser tratado con alguna
dedicación ^ r1 la comisión que presido. De modo
que no acourpañaró ninguna preferencia para la
próxima ser ión.

Sr. Presidente (Romero C.A.). - Tiene la pa.
labra el señor diputado por la Capital.

Sr. Polino . - Señor presidente: entendemos
que esta iniciativa contiene aspectos sumamen-
te negativos que podrían producir un efecto per-
nicioso en determinados sectores de la sociedad
argentina.

Me voy a referir solamente a dos de esos efec-
tos. La implantación de un impuesto a las coo-
perativas y a las mutualidades constituye un
verdadero abuso, porque bien sabemos los se-
ñores diputados -muchos legisladores del ofi-
cialisrno> tn,a%ién-- que en debates producidos
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en coa Cilla: ra en años anteriores se ha asnlli'-

clo una posición que comparto plenamente.
leas cooperativas y mutualidades no pid( '1

ningún régimen do excepción ni de privilegio,
sino un tratan}icn[o acorde con su verdadera iv'
turalcz a jurídica. No existe base imponible pa? L
efectuar una i»,nt^asición sobro los excedentes y
ele, preocupa la circunstancia de que en la ren-
nión mantenida en el seno de la Comisión de
Presupuesto y Hacienda, a la que asistieron di.-
ve .os funcionarios del Poder Ejecutivo, el doc-
tor Tacehi sostuviera un criterio que afecta :,1
movimiento solidario de nuestro país. Dijo (n
esa _opoctu lidad que si querían un subsidio, que
lo solicitaran, pero ({UC debían pagar impuesh s
como el resto de las actividades.

Esas eyprosiones significan un profundo d( r
co2lcrin^lierlto de la naturaleza jurídica de esi;^s
entidades, y su t:quipara.ciáil con cl resto de ];.s

eml)reS;aS de el::i.`Íeler lucrativo constituye en

agravio y.U11 retroceso a la época de la dicto(üt-
ra militar, c mido 'rlartíncz de Hoz .implantó (.i-
te gravamen absolutamente arbitrario e injusi ).

El segundo aspecto al que inc quería referir
se vincula con el avance que se produce conila
las cajas provisionales de profesionales que exis-
ten en las diversas jurisdicciones del país.

Sr. I_amb '.Ito. - s l i e permite una ratear i -
ción se1((?r diputado, con la venia de la Po ' i-
dcrcia?

Sr. Palillo. - S,í, scl~lor dipata(1n.
Sr. Presidente i tl<jill ro C.A.).-Para una

111t•eriupción tiene l(l polabi'a el señor diputo lo

Por S; ira Fe.

Sr. J (i iberto. - SL'ü... pro,?den e: q iisi(''`a
evitar el discurso al s(;;ur di nlt :da Poiino, p^ 1 0
esto sucede h.lbitutinleiic cu^aldo se viola el
reilainenlo y s.e afiid(t a la eecstióO de fondo.

comas-^n i ^rtin(i^i.eDeseo a l;l.ar (z(le un. la
Se está estl di, ido el tema a En de liar f w a
del el(_, flor del ;A ea n a les („ lvas, (s
muiualidaldes y las cavas 1;rceisi :^sles de 1^}s
profesionales,

re I:]t"1C1':e (1 ,w, el t`i?ia c,)¡,'0

corresponde, es d(: vía c1.ie'a'i}eil de conYisti^ 1,

nos ^llo','r lu}> este t'ro de d( ^)_ltes gll0 i,-
Sultan ii1 ;.tal; s.

Sr. Pcs cliceit~o C. Al La l'cs'd( 1-
cia desea I_lara , a su <, z., (tu' 1, que se le a
en C011sidee Ci e Lri: 1 ' (i `1 a con. de e'
cho de coe',isioi, no la ie cnika en CU. _-ti771.

Continúa ca el Ceo de la p ll bra el es Or Cili. I

tado por la Ca_eital.
Sr. Pom o. - Sin embargo, señor p^ oxidan; '

conviene destacar que se trata do una preferí w
cia respecto de un proy coto del 11k r Eje: 1-
tivo que COnt elií; disposiciones suoeanic'iitc 11^;-

lignosas y preocupantes , como la vinculada con
el impuesto a las ganancias y cl aplicable a las
cajas provisionales , donde se implantaría un ¡ni-
puesto del 21 por ciento, que resulta confisca-
torio respecto de instituciones previsionalcs quá
se manejan con sus propios recursos, se autoges-
tionan , son superavitarias y prestan servicios nnly
importantes a sus afiliados.

Por estas razones no vamos a acompañar coi

nuestro vo to la moción de preferencia formul,:-
da, aunque nos tranquilizan mucho las palabras
del señor presidente de la comisión en cl sentido
de que están contemplando la posibilidad de no
receptar la propuesta del Poder Ejecutivo.

Sr. Presdente (Romero C. A.). - Tiene la p a-
labra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Vriechi . - Señor presidente: como probable-
mente vamos a tener problemas con el quórum,
nuestro bloque quiero efectuar tala aclal^aciC:li
con respecto a las mociones de preferencia,
con despacho de comisión, formuladas por el'
señor diputado por Salta.

Aunque no lleguemos a votar, nuestra bancal;
adelanta que acompañará esas nicOiOnes, can
excepción de dos: la comentada por el señor
diputado Jesús Rodríguez -referida al tema co
la solidaridad provisional- y la vinculada con
el proyecto de ley de régimen de, educación su-
perior. hacemos esta aclaración porque c(;I}ide-
ral.os que en las últimas sesiones del w~ c3 del o
existir un orden en cl-tratanliento de los as ¡e rs.
De-no ser así, correrlos cl rics^to (le que rr.,chas
proyectos, cuya sanción es n ;Ce al•iO, no celCliCl1

con la aprobador de la Corlara de iti, iee03

el trabajo uc. Inucho3 pares.
Sr. Presdente la

Luis.labra el señor (lipatado por San

Sr. rojo. - Señor
quería hacer una acial eión co n r( ."( to a
terininologíü que sc n(.^r:l. C _^_udo io n.ia _1

moc iones oe pi l.[CIlela _. sOli _ra ti1 lag [áe-

te iiii i edo pi'oycc a sea, t ratado en la ])}'ljs ±ío l_

ses ión o en lit sill?S?( ineale. cualilo lí9 e(}i'.e"'1

es I moblar do "la peósIn;a f.'s (`;r o la le
y

Sr. President lione(i^^
^T-10 la If( ^able C(^,^.:a s' t_oeeeso

frla moción (lo x f(xc:_ .a d.c.a en
telrm lo por el c r:oi cl, 0 po

No I :ii) ( Ido I1ó}iCi) en A ruso,,

se va a ll amar psu voit'•.r
(

5X12"''0 la C L-J,71 c ,-- °o de que tl:1nS(,'?trzii0 (no I

ce ce o no recinici I (inlúrn ii. 1 : 1 Pro úf.1'e_ia in-
furnia que proc'c 'iorá a pasar ases.

-So Il;mía poi ;ut;u I i (ic incas
tailicS;
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Sr. Balestrini (M. A.). - Si me permite, señor
presidente, dado que ha transcurrido un tiempo
de espera suficiente, sugiero que se pase lista,

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Se va a pasar
lista mediante el sistema, electrónico.

-Se pasa lista, registrándose la presencia
de 112 s,ñores diputados.

-Al pase de lista se encuentran presentes
los señores diputados Añihau,,,rle, Albamonte,

Alcala, Alaba, Alvarez (C. A.), Alvarez (C.

R.), Argüelio, Arias, Balestra, Balestrini (A.

Balestrini (11.A.), Barberá, Barrionuevo,

1#..n)n, Becerra (C. A.); Becerra (N. E.), Ben-

zi, Bermúdez, Bianchi Silvestre, Borda, Brae-
chi, Bravo, Breser, Brunelli, Bullrich, Cabirón,

Camaño, Castillo, Castro, Cerdera, Crostelli,

D'Ambrosio, D'Elía, Díaz Martínez, Digón,

Donni, Drisaldi, Dura Sena y Vedla, Escobar,
Fabrissin, Fernández Gil], Fernández Meijide,

Fumes, Galván, García Moreno, Cauna, Cazia,

Gimív)ez (1). A.), Gin)énez (R. F.), Golpe (C.

A. SANCIONES

1 PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS

DEFI\ITIVAMENTE

1

4.349

TI.), Gómez Centurión, González. González Ca.
bañas, Granados, Creen, Guerrero, Hardy. Jau•
narena, Kelly, Lahoz, Lambcrto, Leconte, Lo-
guizamón, Llopis, López Arias; Machado, Mrd•

lana, Maqueda, Martínez (S. V.), Matzkine

Mercader, Michelli, Michitte, Miralles de P.o•
mero, Molardo, Müller, Natale, Neder, Nieva,

Niño, Olivera, Parola, Pellin, Pepe, Pérez, Pi—
Ghetto, Polino, Pr:at, Ré, Rodríguez (M. E.),

Rodríguez Sañudo, Roig, Rojo, Roncero (C. A.),

hoy, Salino, Sampietro, Sebastiani, Smith, So-
lanas, Soria, Suc•aria, Tenev, Teodosiu, Toma,
Vareta Cid, Vicchi, Viglione y Zicarelli.

-No se ha registrado la presencia de 2 ser
Seres diputados por no haber hecho uso de
sus respectivas llaves.

Sr. Presidente (Romero C. A.). - No habienc1
quórun queda levantada la sesión.

-Es la hora 19y38.

Fursto F. Retas,
Director del Cuerpo de Taquígrafo¡

12

APENDICE

DE LA IIONOR _ iBLE CAMARA

El Senado y Cámara de 1?it;u8 os, ...

Artículo 1" - Apruébase la Enmienda del Protocolo

de Montreal Relati=;o a las Sustancias que agotan la
Capa de Ozono, ad optada en Copenhague (Reino de
Dr_urrarca) el 25 d r3o:ien,'xe de 1992, cine consta

de tres (3) articula , cil a, .ietCeopia aUt£'^ñicada forma

parte de la presente ley.
Art. 2e - Conrmiciues) al Poder Ejecutivo.

Ley 24.418

Dada en la Sala cíe Sesioiles ddl Cor,c.reso ^r :, ino.
en Buenos Aires, a los siete dio' del mes de dlicicsnbre
u el año mil nevc c entos n e ro.

Am-euro R Psr_r„u. ORADO N. Barros.

Esther 1-1. Pereira A)r.nclíti Edgardo R. Pinzzi.

de Pérez Pardo. Secretario del Senado

Secretaria de la C. de DD.

n

F.l Senado y Cámara de Diputados, :,:

Artículo 19-Apruébase el Convenio sobré Prez ri-
ción del Uso Indebido y Represión del Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y de Sustancias Sicotrópicas entre
el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno
de la República de Nicaragua, suscrito en Buenos Aires
el 25 de marzo de 1992, que consta de ocho (8) articu-

los, cuy, fotocopia autenticada fornia parte de la pré1
sonte lel.

Art. 2-. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Ley 24.419

Dada ca la Sala de Sesiones del Congreso Argentind,
en Buenos Aires, a los siete días del mes de diciembre
del año ]uil novecientos noventa v cuatro.

Ata)nTO R. Pirrnt. OnALDO N. Bm-ros.
Esther fl. Pereira Arandía Edgardo R. Piuzziti

d, Pérez Pardo. Secretario del Senado,
Secre, --la de la C. de DD.

Artíco 1"-Adhiérese al Quinto P ci^,xalo Adiciá.
nal a la Cor)s i'r:cié Je la Pos 'l de las Am ri-
cas, Esp ia y Pe •tur'~ l y a 1,,,s t >>.trO (4) resoluciones,
aprobado , por el XV Co r Tease üi_',.: unión reunirlo
con can , i ter ea)^-.ordinario el cl- 29 de junio de 1993
en la ciudad de Mont ideo (Rep^íl?ica Oriental del

Uruguay', cuyas copias antcnticad„s formara parte de
la presei ?C. ley.

Art. 2 -- Conluniquese al Poder Ejeenti)o.
Ley 24.420

Dada :a la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,
en Buen '; Aires, a los siete días del mes de diciembre
del año 1,,i1 novecientos noventa cuatro-.

Am,; oro R. PlErri. On.>e)ce N. Borros.

Esther 11. Pereira Arandia Erltr.^rdo E. Piuzzi.
dr Pérez Pardo. Secretario del Senado.

Secretaria de la C. de DD,
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Presidencia de los señores diputados Alberto Reinaldo Fierri,

Carlos Alberto Romero y Carlos Ernesto Soria

Secretarios: doctores Esther II. Percyra Arandia de Pérez Pardo,
. Enrique Horacio Picado y Ariel Puebla

Prosecretarios: doctor Juan Estrada y señor Jean Carlos Stavale

DIPUTADOS PRESENTES: CARCA, Elisa Beatriz HERRERA, Bernardo Eligio
CASAR). de ALARCIA , Leonor HERRERA ARIAS, Manuel H.

ABIHAGGLE , Carlos Enrique CASTILLO, José Luis HUSIADA, Raúl
ACEÑOLAZ_1, Fiorencio Gilberto CASTRO. Carlos José IBAII,BIA, José María
ACHEM , Antonio CEBALLOS. Walter Alberto IBARRECIIE, Julio César
ADAIME, Felipe Teófilo CERDERA, Rogelio Rafael ITURRE, César Eucebio
ALBA,IIONTE, Alberto Gustavo CLOSS , Ranión Alberto JAUNAIIENA, José H.
ALBERTI . Juan Carlos CORCHUELO BLASCO, José M. JUNCOSA , Rodolfo Aldo
ALCALÁ, Néstor Ricardo CROSTELLI , Juan Carlos KAMMERATH , Germán Luis
ALGABA , Ernesto Pedro Andrés D'AMBROSIO , Angel Mario KELLY, Elsa Diana Rosa
ALSOGARAY, Alvaro Carlos D'ELÍA , Roberto Antonio KESSLER , Ana Raquel
ALVAREZ , Carlos Alberto DEL FABRO , Lilián KOTH , Carlos
ALVAREZ, Carlos Raúl DELLEPIANE, Carlos Francisco LAFALLA, Arturo Pedro
ALVAREZ ECHAGUE , Raúl Angel DÍAZ MARTÍNEZ , Jorge Raúl LAHOZ, José Fernando
ALVAREZ GARCÍA, Normando M. DIGÓN, Roberto Secundino LAMBERTO , Oscar Santiago
ANTELO , José María DI TULIO, Héctor Horacio LARRABURU , Dámaso
ARANDA, Saturnino Dantti DONNI, Luisa Cristina LECONTE, Ricardo Guillermo
ARGOELLO, Jorge Martín Arturo DRISALDI , María Rita LEGUIZAMÓN, María Laura
ARIAS, César DUMÓN, José Gabriel LÓPEZ, José Augusto
ARMENDARIZ, Alejandro DURAÑONA y VEDIA , Francisco de LÓPEZ ARIAS, Marcelo E.
AYALA, Susana Beatriz DURRIEU, Marcela M. LYNCH , Carlos Alberto
AYETZ, Liliana ESCOBAR, Jorge Alberto MACEDO, Horacio Antonio
BALESTRA , René Helvecio ESTÉVEZ BOERO , Guillermo E. MACHADO , Oscar Alfredo
BALESTRINI , Alberto Edgardo FABRISSIN , Carlos Alberto MAIDANA , Elsa Ignacia
BALESTRINI , Miguel Alberto FELGUERAS, Ricardo Ernesto MANFREDOTTI , Carlos
BALTER, Carlos Mario FERNÁNDEZ GILL, Guillermo MAQUEDA, Juan Carlos
BARBERA, Elíseo FERNÁNDEZ 1VIEIJIDE, Graciela MARCOLLI, Juan Miguel A.
BBARBOTTI , Atilio Ector FLORES, Rafael Horacio MARCOS, Ricardo Ernesto
BARRIONUEVO , Eduardo E. FOLLONI, Jorge Oscar MARTÍNEZ, Esteban
BAUM , Daniel FRAGOSO , Francisco Ulises MARTÍNEZ GARBINO, Emilio E.
BECERRA, Nicolás Eduardo FUNES. Carlos Delcio MATHOV , Enrique José
BENZI, María Cristina GALV AN, Raúl Alfredo MATZKIN, Jorge Rubén
BERMÚDEZ, María del Pilar GALLO, Orlando Juan MENDOZA, Claudio Ramiro
BIANCHI SILVESTRE , i Iarcela GARAY, Nicolás Alfredo MENDOZA, Martín
BONINO, Miguel Angel GAUNA, Juan Octavo MENEISI, Carlos Ornar
BONOMI , Silvia Música GAZIA, Rodolfo Mauricio MERCADER, Martha Evelina
BORDA , Osvaldo Gi.'ilÉ,'NEZ, Délfor Abel MERCADO LUNA, Ricardo Gastón
BRACCHI , Osvaldo Américo GIMÉNEZ, Ramón Francisco MICHELLI, Marco Aurelio
IIRANDA , Carlos Ernesto GIOJA, José Luis MICHITTE, Salomón Antonio
BRAVO , Alfredo Pedro GOLPE, Carlos Horacio MIGLIOZZI, Julio Alberto
BRESER , Adalberto Edgardo GOLPE. Néstor Lino MIRALLES de ROMERO, Norma
BRUNELLI , Naldo Raúl A. GONZÁLEZ, Antonio Erraran MOLARDO , Elvio Francisco
BRUZZO , Ornar Obdulio GONZÁLEZ CABAÑAS, Tomás W, MOREAU , Leopoldo Raúl
BULLRICII , Patricia GONZÁLEZ G,1VIOLA, Juan 11. MORELLO, Emilio Pedro
BUSSI , Antonio Domingo GRANADOS, Dulce MOLER, Mabel Hilda
CABIRÓN, Juan Carlos GREEN, Gustavo Adolfo MUNIAGURRIA, Marcelo Julio
CALLABA, Aníbal GUERRERO, Luis Serafín MUÑOZ, ;Marcelo Berftardo
CAMAÑO , Eduardo Oscar IIÁRDY, Aníbal Osvaldo NACUL, 'Mienel Casi^l
CÁMARA, Mario Angel HERNÁNDEZ, Antonio María NATALE, Alberto Adolfo

ESTA PUBIICACON CONTIENE, ADEMAS , LA RIONION 41?
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NEI)LR, Jorge Humberto

XIF A , ;Slk,jaudro Mario

NOb:=Et, Pedro José

OLIVERA, Enrique José

ONQUiN, Leopol o Manuel

P,'R iI". Alberto

PARAJÓN, Joí- -María

PASCU .L, Paanel Manuel

P.,T','ERRSON, Ricardo Ancell

Pi32'1., Lorenzo Antonio

Pl 1E3 LT, , Aníbal Pedro
PFREZ. Jorge Telmo
PERNASI':TTI, Horacio F.
PERRINI, Gioconda Eulalia
PF_SCU, Félix
PICRE'eTO, Aliguel Angel
PIEERI, Alberto Reinaldo
PINTO. Guillermo
POLINO, Mercar Teodoro
RÉ, Ricardo Horacio
RICO. Aldo
RODRSGUEZ, Jesús
RODRtGUEZ, Mabel E.
RODRÍGUEZ SAÑUDO, litigo B.
ROGGERO, Humberto Jesús
ROTO , Angel
ROJO, Rubén Darío
Ili lERO, Carlos Alberto
RCOMERO, Humberto Antonio
ROT, Irtua
l5l'rZ PALACIOS, José David
5,11,x[.30, liaría Antonia.
SA' '51:1RO, Darci
51\ iN, Eduardo
SCELZi, Carlos José
Si:l3_I'TI:1N1, Claudio A.
SO k?I10, ll..rgari ta María
SORIA, Carlos Ernesto
SPINOSA, Augusto Juan
STOR ANI, Federico
SUCARI.9. Neyef
SUEIRO, Carlos Adolfo

Ti 'dEV, Carlos
TI^<'iDOS€U, Jorge Nicolás
T3ltRAGNO, Rodolfo Hícttor
TO'iNI de VELY,,Adriana
TOMA, Miguel Angel
T(tt"A, Raúl Roque
TOCO, Francisco Patricio
TIG:TIEL IIEFER, Raul
TROYANO, Silvia Elena
U:itNDIZAGA, Horacio Daniel
VA€,CARCEL, Juan Manuel
VA'tELA, Néstor ángel
V,S'IELA CID, Eduardo
VF;":ESIA , Gualberto Edgardo
VI, CIIII, Raúl Horacio
VI(LIONE, Atino Oscar
ZA % ALÍA, José Luis
ZIt;RELLI , Orlando A.

AUSENTES. EN MISION OFICIAL:

LOSADA . Luis Enrique
PA tt OLA, José Maria

AUSENTES, CON LICENCIA:

FAS AD, Víctor Manuel
RAIIILER, Ernesto Ruiando
SA''CHEZ GALDEANO, Roque
S('111 ARETTI, Juan

AUSENTES, CON SOLICITUD
DE LICENCIA PENDIENTE

DE APROBACION
!)E LA HONORABLE CANTARA:

ORDAZ, Carlos Alfredo
PF.LLIN, Osvaldo Francisco
P% 1T '.li' edo Ernesto
RODKIGO, 1 batí " nhalIIin.
SAA1)1. llatoúu I';rl:^:;rc,o
Z( CC":IItDI, ',ATacía Cristina

,',USF:NlFS, CON AVISO:

ALEND;E, Oscar Eduardo
,'tIiRiCiILA, Josí ; etraclor
EL ;E1IA,t, C t aos _Icm,rtscio
E:,NCDE'!'.TI, Jorge F.n igtre
EE I.IIONSARAY, uton:<t :ioti,á,;
EISCF5OT', Enrigt U tir:o
CAMPERO, Iodoli'o
CASTILLO, Oscar Aníbal
1I':ILF.SSANDRO, iAli5tteí
II:.UD, Jorge Carlos
I'ALLLTI, Julio C€sar To=.é
FIGUEROA, Pedro Octavio
GARCÍA MORENO. JAligncl ltitgel
GÓMEZ CENTi_VIÓN Carlos E.
GUZ33'N, María Cristina
LÓPEZ, Alcides Humberto
LLOPIS, Enrique Raúl

,-

RTINT,f, 11 tl=_u,i Luis
NEZ, S; i4'ia '+c'ttt,ie

ENF,GITNI , Javier R»Duualdo

MONTIEL, Sergio A lberto
.WRIEL, Néstor Jorge

PELÁEZ, Víctor
A.na I d:t.

'010, Lnü Nicolás

SMITH, S_sntes

(SDRL.Gt E7,, José
2UB1NI, :ilit ta, E1sa.

AiISSTO, Ángel Leónidas SARQUIZ. José Alberto
AR.IGONL^S de JUÁREZ, 'Mercedes SOLA.lAS, Ferp..:a.d.i E.
GAl ANTE, Pedro Jorge VÁZQUEZ, Roberto
MOI IA:AS, Ricardo Francisco VÁZQUEZ, Silvia Eestriz
tit•RII, Mario Raúl VITAR, José Alberto

l03

-- La re'eren^ ia acerca del distrito , hiout e y período del mandato de cada seúer di*.'rt lado puede consultarse en el
Diario de Sesiones correspondiente a la scsi' preparatoria de fecha 11 ele mayo de 1SS34.
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\1L Comunicaciones de los señores diputados . Sr. Presidente (Romero C . A . , Se va i a v(,-
(PS,r. 4831) ta¡ si se acepta la renuncia p1. s. IL,ati .a pa11 cl

\ 111. Conouaicaciones oficiales. ( P^'(;g. 4835. ) s( nor d iputado González Gaviota curio Inl(• +li-

llIu de la Comisión de Turismo.
I\. Peticiones particulares . (Pág. 1838.)

-Resulta afirmativa.
\. Po' lQí(rs de ie.). tt'á;. $839.1

XI. Pros mean de resolución . (Pi(g. =1811 .) Sr. Presidente (Romero C . A.). - Queda acep-
tú(lit la renuncia.

`;I1`. 1' o' ( cios de (icclai' .aci(ín . (P:í_**. 18-1i.) •
Sr. Secretario (Estrada). -- 1', l sci(or ca potado

.íll1, 1 . ic'enc•i o-as 4`511 . 1 \Ii .1r07 Carcía solicita ol retiro del P10)oi;iO ele
la o] tejón d( SIL ltltolia contenido en el expe-

31( (1-Me 127D.-94 loor cl que se piden ,I:Torn1c•s

S1' es_ a los d as del t a Poder Ej (°euiivo sobre las razones por las (,;(--1 ( liua•u(,^ ( t -rce I l
Inc.• .',_ (ic,cn i. (I(• 1994 a la llora 19 ti; S ( Sliaperidlu el Set'Vieio de (il barias

p blaciol cs de la pi os b cia (l£' j 11.111)

Sr. Presidente (Rollo 'ro C. ,\.). -- 5(' 5 « vo t ar
, ad t< . I on l ior el sudor dt n l isd

í1. > ?11'.5 i', 1,1' 1, BANDER A
'5"(1O\ SL l,. solicüu.1 Jonn 1 1

Sr. Presidente. (43onaero C. A.)• - Con la pre-
sencia de 1.32 seiu;rrs diputados queda abierta
la sc i>:I.

Invito al seinn, Oipuiadu p(31. el distrito elee-

toral de San Inasl. (ton iAnionio Achern, a izar
la bandela 101(11,;ial u1l el riiitstil del recinto.

-PI«_ t(IS c?( I,i( 1us scfwr<s (lputados } el
1 1111cl, asista ilI a las ^,:ilcrias, el seiior dipu-

txlo dl!5110110 Sch<m procede a izar la
i,anderi, na(i(,1101 cn cl inasiil del recinto.

Sr. Presidente (Luna -o C..A.). - Se
1'1 en la forma solicitada.

Sr. Secretario (Estrada). - El señor (;i17lllado
1l(•rnaud(z ek,a sil rcli(7llC'lO chino iulcpranlc
(il' la Comisión de .Asuntos Municipales.

Sr. Presidente (Roincro C. A.). -Se ; a a volar
s, s(' acepta la rcnIlnc-ía presentada por el n'Sur
(1i17rttad(> Hernández colmo ulieulbro de lit Co-
I,ísiórl de :Asuntos Municipales,

-l:osnila ::hiII oLiv1.

.SSI \•1 0S I:\'l 1,:SIlOS

Sr. Pr('.sidont;' iliolmoro C. 1.). - Coi c Monde
dar cuenta de los asitriios incluidos en los bo-
letines de _A^;(mtuS l';utra(dos nIinlcros 39 v 49,
que obran eri poder d(, los sefloros diputados.

Conforme (lo r( sucltil ol7€lrtunarn,nhpor la
l-lonorablc (: sonar 1. se prescíndira de lit culin-

éiatció11 de tales asn1ltos por 5ecr( tiuia, sin per-
juicio de su ine]usión en el Diario de Sesiones;
y se dará por aprobado el giro a las respecti-
vas cOnlInon 's '.

Corresllondc (fue la liollor:able Cáuoara resuel-
ta respecto de los ,:,Inflo` que rc9uí('reu irlnic-
Hiato pronuuc•ialuiculo dei cuerpo, scg'ítu lit
enunciación (fue Cfectuio.it por Secretaria.

Sr. Secretario (1(shuda). --• 1(1 Sello]. diputado
Collz,liez (.asínl11 c'1c'cil sil 1'cltnue!a como i1lt(•-
grante de la C'.oe isianl de Turi ano.

Sr. Presidente (Bol (('ro. C.A.). --- Qu edo aect)-
,da la renltllcii(.

3

IC:f,\t:1SS

Sr. Presidente (Iu>tlu•ro C.A.,. - Co's•c^l>orld^
soiser respecio de los pedidos ele h(:11 ('la

,t'í_'Selitados Poi' Varios 'O'llores diputados. cilt'a

i11,111)11lbt se el .;isii'a el-¡ los de _\sillitos

I ,utrados arll('s illencionados r,

Se va a 5 otnr si se acuerdan las licencias so-
1citll(1;ts.

1

Sr. Presidente (llonn'ro C. Se 5 a a v i dar
i sc conced('n con de dicia.

-11( 1Ilta nfinlla1

1 No w lit (n( I tcil>) de tus asuntos 1 o1rados en el 1 Véase la r,írllin ,_ (!c• las liU 11( 1, Sallicit':.I I' el el
y4pnlt1lce . (Pa,; t8P1. tpé11dice . (P11g. 1850.:
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Sr. Presidente (Roncero, C. A.). - Se tomará
en cuenta, señora diputada.

VI

Mociones de preferencia

Iv

Manifestación

Sr. Presidente (Romero C. <1.). - Tien, la pa-
labra la señora diputada por Santa Cruuz.

Sra. Drisaldi. - Señor presidente: h.;' Tia pe-
dido la palabra en la sesión panda par:;. solici-
tar infructuosamente que se tratara un proyec-
to de declaración de mi autoría, el c¡_:;! en es-
tos momentos ha perdido interés. L.a nrgertcia
para votarlo en la sesión anterior se b.i aba en
que la Escuela N92, `Donmingo Fausii;so Sar-
miento", de la provincia de Santa Cruz, -umplía
sus primeros cien años, lo cual es todo n acon-
tecitnicnto para mi provincia. No hay que olvt-
dar que ese siglo de vida de una ese lela de
ni¡ provincia corre parejo con los cien :; ños que
e^ otra la historia de la Patagonia.

Sr. Presidente (Boniero C. M. - I?;; couse-

c^,e=rcia la señora diputada no efeetíc; ningón

pedido en especial para esta sesión.

Sra. Drisald.i. - No, señor presidente. 'sólo de-

jo expresada mi esperanza de que este ^niversa

rio pueda ser debidamente conmeum+e ado en
la amara en ona prormllna SeSi(3n,

V

^Loc ó) de preferencia

Sr. Presidente (Boniero C. A.). -T¡( , c. la pa-
labra el señor diputado por Buenos Ai es.

Sr. L,arraburu. - Señor presidente: solicito
preferencia para que en la próxima .^^slón de
esta Honorable Cámara se trate con despacho
de comisión el proyecto de ley nacional de
tránsito, que ya tiene dictamen de las comisio-
nes especializadas y que según tengo entendido
no tiene observaciones.

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Se va a vo-
tar el pedido formulado por el señor diputado
por Buenos Aires para acordar prefer, ncia pa..
ra la próxima sesión al tratamiento de' proyec-
to de ley nacional de tránsito, con despacho
de comisión.

-Resulta afirnnüva.

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Qw da acor-
dada la preferencia solicitada.

Sr. Presidente (Romero C. A.). -- Tiene la pa•
labra el señor diputado por el Chaco.

Sr. Mendoza (C. R.). -- Señor presidente: el
pedido va a ser formulado por la señora dipu.
tad'a Durrieu.

Sr. Presidente (Romero C. A.). --- Tiene la pa•
labra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Durrieu . -- Señor presidente: deseo solí.•
citar preferencia para la próxima sesión o la'
subsiguiente para la consideración de dos pro-
yectos de ley, que están vincularlos entre sí y
que se relacionan con la lucha contra la dis-
criminación. Uno de ellos propicia la creación,
del Instituto Nacional contra la Discriminación,
la Xenofobia y el Racismo. Se trata de una ini-
ciativa del Poder Ejecutivo que lleva el nóme-
ro de expediente 43-P.E.-94.

El otro es el expediente 3.7778-D-931, que mo-
difica la ley 23.592, sancionando las conductas
discriminatorias. En los dos casos se solicita la
preferencia con despacho de comisión.

Sr. Presidente (Romero C.A.).-En primer
término se va a votar la moción de preferencia
formulada por la señora diputada por Buenos
Aires con respecto el proyecto de ley por el. qué
se crea el Instituto Nacional contra la Discrimi-
nación, la Xenofobia y el Racismo (expediente
43-P.E.-94).

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Romero C. A.). -- Queda ácor:
dada la preferencia solicitada.

Se va a votar la moción (le preferencia foi',
mulada por la señora diputada por Buenos Ai-
res con respecto al proyecto de ley contenido c.
el expediente 3.778-D.-93.

Sr. Presidente (Romero C. A.). --- Queda. acor-
dada la preferencia solicitada.

Vil

Jiocio))es de preferencia

Sr, Presidente (Romero, C. A.). --- Tiene la pa•
labra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Vicehi. --• Señor presidente: en primer tér*
mino solicito preferencia para que en la pró-
xima sesión o en las subsiguientes se trate, cori
despacho de comisión, un proyecto de declara-
ción -expediente 5.418-D.-94- por el que se
solicita que el Banco de la Nación Argentino

salonso.dip
V^Loc ó) de preferencia

cquirco.dip
ley nacional de

cquirco.dip
tránsito,

cquirco.dip
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J3Ir'C .. ,^ `Jh 6111 1' 11 LSS. C'sS zrll de ALARCIA, L.coaaor ITURIIE, E. del Valle
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Aé c;a`tiII()NTE ,liberto Ooctavo CROSTELLI, Juan Carlos LAFALLA, Arturo Pedro

¡ti ,LTtT t. Ju,a n CLerlos i)'^xi:ESSsANDRO, Mi uel LA11OZ, José Fernando

A' 'CAVIA, iN' , or Eiv,ar€}o I)'_l::LliflOSiO, Angel Mario LAl1DERTO, Oscar Santiago

Al',t A3.,y, Ernest+a Podro .Andrés B,-A.I;I), Jesrgc•, Carlos LARRABURU, Dánraso

.Al,r GAii r A, Alvaro Car:us IYIO :1, Roberto 1Lui>,ari:o LECONTE. Ricardo Guillermo
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ÁLl A g , Cae!ot la(! liLIZ MARTÍNEZ, Jorge Raúl LóPEZ, Alcirles Humberto
A .vAREZ ECHAGÜE, Raúl gllCraii4, iioba?to Secturdino LóPEZ, José Augusto

ÁL 'AREZ GARCxA, Normanda M, lIONNI, Luisa Cristina LóPEZ ARIAS, Marcelo E.

A 'a'T_ái, José :maría DRISALDI, Maria Rita LOSADA, Luis Enrique

A",.v:NOA, S 4aarsaano Bantti DUMÓN, José Gabriel LYNCH, Carlos Alberto

AI CT 7liLl:^r, ilvrge idrtiir Arturo DUIIAÑONA y VEDIA, Francisco de LLOPIS, Enrique Raúl

ARIAS, Casar I)IJRRIÑU. Marcela Margarita MACEDO, Horacio Antonio

ARMENDAIIIZ. Alejandro ESCORAR, Jorge Alberto MACHADO, Oscar Alfredo

ARUL,Cka.s, ifusé salvador ESTÉVEZ BOERO, Guillermo E. MAIDANA, Eása Ignacio
AVALA, Susana Beatriz E'AIi}ISSIN, Carlos Alberto MVLANFREDOT'TI, Carlos

AYETZ. Liliana FELGCER:AS, Ricardo Ernesto MAQUEDA, Juan Carlos

IIALLSTRA, Reaté Ilelvr•cio FERNÁNDEZ GILL, Guillermo MARCOS, Ricardo Ernesto

JALESTRINI, Alberto Edgardo FE17N,iNl)EZ I%IEIJIDE, Graciela M IARTÍNEZ, Esteban

BA`LESTRINI, Miguel Alberto FLORES, Rafael llorarlo MARTÍNEZ, Silvia Virginia

IIALTER. Carlos Mario FEiG0;SO, Francisco Ulises MARTÍNEZ GARBINO. Emilio R.

I3 iI;3AE.1 '!, visco LUNES, Carlos Delcio :VIATIIOV. Enrique José

I7ARR.IONUE`O, Eduardo E. G ALAN TTL, I'e: dro Jorge 51ATZKIN, Jorge Rubén

ISAUa%I, Daniel GALVAN, Raúl Alfredo MENDOZA, Claudio Radiar(

BECERRA. Carlos Armando GARCÍA MORENO, Miguel Angel MERCADER, Martha Evelina

BECERRA, Nicolás Eduardo GAUNA, Juan Octavio MERCADO LUNA, Ricardo Gastón

13ENED TTI. Jorge, Enrique GAZIA, Rodolfo Mauricio MICEIFLLI, Marco Aurelio

IENZI, María Cristina GIMENEZ, Délfor Abel MICHITTE, Salomón Antonio

María del Pilar GIMÉNEZ, Ramón Francisco MIGLIOZZI. Julio Alberto

FIJAN. CIII SILVESTRE, Marcela, GIOJA, José Luis MJEALLES de ROMERO, Norma

ION OMI, Silvia Mónica GCLPI?, Carlos Horacio MONTIEL, Sergio Alberto

L;OlIDA, Osvaldo GOLPE, Néstor Lino MOREAU. Leopoldo Raúl

BRACCHI, Osvaldo Ansérico GONZÁLEZ CABAÑAS, Tomás IV MV'ORELLO, Emilio Pedro

fA, Carpas ErnestohNAN GONZÁLEZ GAVIOLA, Juan fi. MOLLER, Mabel Hilda
yT

I>A -^ 1 b1, Alfredo Pedro GRANADOS, Dulce MUNIAGUIIRIA. Marcelo Julio

13`3 vL , A€lttU er o IGig'ardo GIIEEN, Gustavo Adolfo MUÑOZ, Marcelo Bernardo

JJ?I'4í 7,I, Naido Raúl A. María Cristina NACt'L, Miguel Camel

I3Ri.'ZZO, Omar Cilul. lio EIRItERA, Bernardo Eligio NATALE, Alberto Adolfo

&BUL1 ('i1, i'atriela HERRERA ARIAS, M utrel H. NE :'ER, Jorge I eetea;a,arto

CAL',A,EA, As+.i1Aa1 HUMM)A, Jaa íl NEC?RI. Mario Baúl

Cd"alii:íC, I, oa?ra!o Oscar ,José !María NIkO, Jorge
í-t`MAIlo;i. Mario AugS l I s,A.;.lIlEC ll, Julio César NOVAU, Pedro .iifsé
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OLIVERA , Enrique José
o ,CAZ , i`arlur Alfredo
O__ n:1: fif !firON tDO, Gastón Ti,

P^((
' '}q3 ilt iu

n

P $ N ' A Jo' lLen a
Pri aci 1di1Uel

Pe Sr

P .. > Antonio

Ils,=._ci0 F.
Tomo

.:; n:l n el
Par,-. . ..,I; ur=do
POLO, :T -in Taj~

.',':1 E.
HASUBLI Hugo 11

R(Ill(r i- :i Darío
I f, .li ? Carlos Alberto
Eí. C.^ ' i} t e„liberta A111olao
TLI t 3': i, rxit ::a . Usa
R JtZ .',p k,:A I05, José David
S".1: LO , María Antonia,
S:ANTIN. Edu^ardto
SIIEOI L' la Alberto

SC) LZ,I, C los José

SEBASTIAíNI, Claudio A.

S M ME santos

SO'RINO, Margarif.'t d eiia
NO-1,11N AS, Foornaudo L.
SORIA , {`,Irlos Ernesto
Sl'I\01 t, Augusto Juan
SUC4.R I:A, Ne ef
SULI ILO, Carlos Adolfo
!' V), ! ,rlpS
T t}1)Osllt Jorge Nicolás
PERR1 CN0 Rodolfo Iíéctor
!Ot Nl de, \ELY , Adriana

"OM.I, Migu el Angel
'OlA , R: cl );.cc tac

'VOTO, Misancuro patricio
IET'LEL ,lE'VER, Raúl
SAN')IZACA, flor clo Daniel

ALCARC f L, Juan Ma}iti l
ARELA, _NN :lor

`ÁRELA CID , Mundo
AZQUE7 ,

"AZ st 'C, s:-tia Eoat.iz
L 141'5 € z _.,^},o J7,i,g,trao

d'iCCIlI, Raúl llumún
e'IGLIONE, Ae:Iio Oscar

AC'S Ai w. CON LI ` C L ;

AI'D. Víctor Mamuel
I;AIIILER, Erreseto Rolando

,N,f s.L.l C dl BEANO, =que
ARIARETA Juan

AT N?N ES. CON SOT.:IU.TI D DF
LICENCIA PENDIENTE

DE AFEO1IACION
DE LA HONORABLE GAMM=AIL :

ARAGONÉS de JUÁREZ, Mercedes
'►[OLTNAS, Ilirardo Francisco
PINTO, Guillermo
RICO, Aldo
l000ERO, Ilaml} rto Tcsuu
S'COR,ANI, Federico
1 &OY 5NO, Silvia. Elena

AUSENTES, CON AVISO:

► LEN DE, Oscar Eduardo
II %RROTTI, Atillo Letor
HFRROXGARAY, Antonio Toral?
IHISCIHOF, I'nrique Alberto
HONINO , Miguel Angel
1 USSI, Antonio Domingo

CATIO:^3, Elica . Be triz
C ISTI IFO, Oscar Aníbal

DEL P~0, L¡¡knz

D r I IO) R e ctor Ilor rio
ei S .' r j 0o cae a0

i,drO IMITO

a.,.?r [.0, o Cald:) JO,'li

,. C ` .?L '.IÓN, L,.ttos

11.1EEN, ;At'f'Ml O.sv. LN

MARTA Z. Maseel Loas

lk S:.IO:d X cf etl§,l

MENE ., , ii st R.ynsdo
?.L' `,. Car tos Osare
bl i nn E.rla Fra ncisco
Ml'NIEW N Jdr'l

N ' A, r a. riroMalo

i1,11-146.Y, ,rocé Maria
PATTEIISON, Ricardo Anecld

PELLlN, Osvaldo i^racicisc-o
PF1T:-AI,Tt%..4}}il}e' Pedro

Nit°01.15IOIO Litis
Á ,PRAT , Allredio Ernesto

( IIODIII(t0, Esteba}} ioaq ín
ItODRíG 1 ?7_, José

ROY, IF}t:R
SAADI, Renióti Editarlo
S AMMPIETIlO , Darei
A'11'AII, :resé Alberto
%AVALÍA, José Luis
ZIC ARI LI I , Orlando t.
ZLCCi.RDI, =aria l istina

C AISIRÓN , Juan l arlos
CAMPERO, Rodolfo Martín

1:a referencia acerca del distrito . U1, riue g período del mandato de esda sra .i.or dilnttado puede consultarse
Dim1o de Se';iaues correspondiente a la s( íón preparatoria de fecha 11 de mayo de 11C'4I.

CueMbu die pris'ilegio i,lallECOda pus el scüor dipis-
t,alo Durañona y A-edidl con n u tk ' Je la sanción
pie it 1[ouor,able. Ctn'tra de dos t^'rneclos dr, lev

les c ualos Babia foen.lu l do tli,)ul ncia8.

de .^Snrttos l 0-tiütltdioillicS

5 1)2 l). 9 t I . (pág . 5079,)

Cd}utit}tía la crn}sidci;acids)t dei (I( Lt Co-

n^í;a,n de .1 ,u?in5 Coustü.t,t, ioualc . ,it el pro' (-lo

I(^ le co. e t (Sioll sobre Código \ aun i] I l^^.l.raí.
1 •P S.-91), Sta ahraa(iba una ntocEu de orden for-
nf,lda 1o(tr cL sc ntir dl;liuodo \1ai,^,in (le ,,,i}lnza-

^r^,nto de la ccttsideiaci^íí1 del atia.it) (l',íu 50St,)

C(>usfdta foixil l;eda por el seiene (I ;o(,IIl) Vicc[ti
('^,peet0 do la C'oe'ilf'l.'al'iO1 del a inSlO al. pie si'

1 13 do este smark (Pág. 3051)

4. Cons'cld:rae'ión di•l provecto de Ies' e roe iaiórr por
i,[ lila[ se aprueba el tratado sobre la lo Pi•olífe-
r:^r' 3i1 de las Armas Nucleares (121 ,31] , Se sa)n-
^i(t;^a dr[i}i.-tieamtoto (ley ^x.^-;yt. (1'úg. 5083.)

5. Centsadd+ raKiótt del. proyecto de IL^' (I 1 senior (lip.t-
t.,1) l ,altibca lo y otros sobro creac i aa d el Fondo

ell kv

de Emergencia Sor:ial para el coisurleano de lag
ci^.ulades de l cs^trio y Sa„ta Fe, provincia di'
a:eiPa Vi (5.319-11-9:1). i; 1'l , 5091.)

6. Manifestaciones )el;ieioie dl;is ene una consulta mo$t
)nulada por cl. q, ,p or dli rn!,.tdo J^lor? s acerca de Ir
aotauibtt rt .lirrc^,t por la Jlonorable Cámara e$
la sesión del 31. do dac ieo'br ^ de 199=1, de lo?
proyectos de Ira` sobre dlcaci,ín de las universisla;
(les de Latn'ts, ?n rn inda de liamos Aires (1.0954
).-9 P, de la l' i -t =-(n,ía :1, ►-i ^tl (11i«-S,-93). ele Vi^•

!1i Mario, proe ¡j) (¡a de, C.írdolta í3.^ 0 13 -93)
de `[.'res d( Jidbrt. o, prnt;>lei,i, dlc liuen.os ;Bite?

71. Con[in,ía la corlsul ración 11 151itlto al qne se rd;

Uno el llllliycl'O de este suf.tiiio. Se sanciona cm04
niodilieac[on:s, 1Pág, 5099.1

9. AIoei$n de orden fornzulod:i por el seúor di:pntadc(
M acedo do cque la Horco] tole (`áncora se aparte d@,
las prescripciones dei r( gl ^sncuto a tan ele tratar el
asiento a que se re [i(re el 12iu1►ero 10 de este
sumario. Se aprueba. (Pág. 5112.)

Moción del seiior diputado Macedo ele que se ITal
te sobre tablas cl asnino al que se refiere el núí
mero 10 de este stunalio. Se aprueba . (Pág. 5112.}
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10.. Consideración del proyecto de lev de los saflores di-
p; Lados :Mtutrial yr L per Arias por el que se faculta
al Poder a col nr(,rlyeter créditos de cjcr-
^icios futuros a los efes;to-, (le concluir las obras
Id ex l^MA, (lc I)t5in o iiet,ioiíal (15110,-9 E;.
Se sanciona. (1'<g, 511%)

11, Moción de orden formukda par el se.Ur dt)uiedo
t^.briiag,ie do q e la IÉoii(:i X1d r_^:?,^ ura se 11piiitc

do 1 s k5ic cri) toucs d d ie _ iiLCll (i a Pu (( tratÍu

4l asnal al quo se rcP(ero el ln4. e;.u 13 de clic
So'?I`tCT. Se afiliaba. 51 1 1)

12. Miólr d(1 sn3rrr diroiNdo Abd,,sy,le de que se tia•
c•

te sobre ttil)ias el i,áiuito r'd que s reEi o el üú-
niorO .l3 d e esto stl i:ur'io. So aprlíJ ei. (Pág. 5 111. )

13. ('Onsida;lFre.'són de los pr o; r tos de lc,y de los s;,
lir)rts C{i.9)llt(idos I,unv',n y' otros

1r1;; le }' otees i'
f

euuev ^ otros 1-
').^^l_'>?, t. (17 .(',% Cet t 1Tit'n (l l J^ 1) (i3), 13..ltc i

). i? -'C?. ? I tii tiia (3,038 1) -`; 1! i` Aleada
5.l ^d (`,-9 Solete r {, tra3 ri,l pt'Cis^: otral )-^r 1 tra-

i a l rf s Atit iu_anos. Se i ( iolra rrr p a,,, rei:O de
t.eC que 111lii It las 1'ia!(:2(}xl`Idets ill o ett'iv s, (^I.^;tga^

,n 5111 )

1 1. 1i.ln,fesi;rciotnes res:ctA, ,'(lrís con l a lal,ot (l( L ti()..

rr'?i(ibC' C3ntaca, (i3g 31.10.)

7I. ^ ^onsiderí+.exoü cica dlet:ar,,eir de las co!iTisü;nes (c.
Transportes c de I_,e is^lacir'xr General en los pro-
yectos de 1..,; de los seüores drt atados s eah,^ u )
verzc,sia (232-i).-93', ICessler (3.831 D: 9l) y iar•-

nsíuez (M.L) y otros (a90S-D.-91^ , sobre r(uL>"lArü
para el transporte an.(tomotor (le carne por car retera,
Se sin ion i con n.odiicacioiles , (Pág. 5116.)

elación de orden £m•mul;tda por el sei or -diinrtado
11:.trlciu de que la Ilonorablr C<ín^era se aparte
(li las lrrescril;cioncs dii regla' .coto) irme sobre
tu las el rsunto al que se refiere c.l nírtn('ro 22 de
e. • =n ufo se aplace la coneidcració )i del asu n-
to ti ípa: se r(aiere el n:1n_-eio 20 de este sun,tlrio,
Si ;qtiwlkíui d 4:05 pmposick) leS. (P3g. 31.88,)

97 (;r,usidi;rac n de las eiln,ri'r.das i ntroducidas por el
I1 , ,cr in e Sonado al pro;celo de ley (-10c le fuera
u ,ido en re1 is'itgin por el cual se estab lece el
p 't^í1 ( ' Cl ^ u ur irl tic 111 (1'Ái31t, U'í:0((Ía }]íiC'ion

a

l

j7l.1 (4 t,CiCi(i ll lOil;j (37-P. lt'. Son ré(!lna"hadas
1 e t . ( Intel dCl.+lltf;l4a,ü('.u e I`/ ; 2 1 , 1'f1 (1'3gi-

nil (31ttin(i!7 la C'(Snsielel,aeb'ulr (1(I asr -tu ail (!i;(' se re-

13 rc cl n ,).aro '.?0 d? cine Fui : t+1. 5t tiaíricü r,a.

Cuusideraci n (,k-1 niou ecto de El mi rr (..á3e (105-

5. `1 P y ib los tiren cct(is (le ley de los sr urges dipu^

t' f 1"lo(es X51 .1 1) _O Ib, "igliouo y (^ es (2.9fi'^-

1) lit!, Di Tulio l iu%,rrl (',(i`1 1?.. 4) l1 y Crtr
r ( i s

(., l(1 1 .t,tgC( t (_t(-ít " S°^-}-^^, por hm (II'f' f. i7rUCrega

l^t de lQ :(tnrlll leos 1:;11 r ,¡'ur' (.(i1:C's tea-
lr. t'as por •!uio tes p a ^t.u ^:icns c _.1:(r i^^ic por la
lc

11
3,0J ;. Se s,unci (rtia i ra }>ro te.t(r Ilf' ir'r (¡ 1;l` u:ti.

lb las n.a ciunad s ii ici l ti os í.l ,' ).199.)

23, (:( isidcraeió.u (gil-^^rn reto de Iei (lea sudor di;u:-
t:itio aaeul y itros sobre e C:iei^ d(;] 11 igi:e a
e r t al ('antipo (10 los Ali,os eía _11 r:ul,h', t,rciir,cia
de "Cucrnn'ein (. 11í1 1) 91i. Sc s:ni^io)t. (1 ági-
no >l104,)

nG Consideración del dic`anien de 1:s C(0rrl'siuruCS (le
ransportes, de Leonoinca, de Iisdusiria e ac Le-

gislación .Penal por cl cual se aceptan las elarí: ca das
ntroducidas por el I.lonorablc. Senado al proyecto
le, ley que le filera reruitido en revisión sobre tra n-

n'Pu y seguridad vial (420-D.-93 y 553-D.93). Se,
saliciona d(:fiti;iisírl.):ntc (lea¡ 21449). (Pág, 51.93,)

1i, Contínila la consideración del asunto al que re ve-
¡Are el m n ero 2 de este ,sino 1 io, Se SE1`1(,(':i;1

con mo lificacion s, (Pág. 517, L)

15. Manifestaciones del seiroc dipniado Matrl:in rela-
cioriada.s con la labor de la Ilenouablo C_ xisat a.
(Pág. 5176.)

19 Consideración del (lictairicil de las comisior,cs ala'
Legislaelda Penal, de Drogadicción y de Asuntos

orasiitncioiiales en cl proyecto de ley del sciioi
^Iiputado Varelar Cid sobre modi;icaciá:t de Ja ley
13.737, (le lucha contra el narcoir,'dico (4.213-1).-
93). Se sanciona, (Pág. 5170.)

20. Consideración del p~:•ovecto do let del Poder .Eje-
cutivo

sobre creación del instituto Nacional contra
la it)iseriininaeión , la Xenofobia y' el li^,c'is,,o (l3-
P. i' -91) , (I': tr 5179. E

26. 1 *'('f (ra del .nmPCc'4C e (1001(to dd Poder E;ecutivQ

a„i _ rr el' queso '¡gorro a1n B! its 5e.cio ^rs or-

OI1. ?'Iial$ O i C!on greco de la .Nace u. (Png,

Y•
ti{u'LU1C'e:

1. Sanciones de la Clonora;hle C ama y a,

1Ta

.1-3 Astunios entrados;

I. Coatuniraeiones del Íl^siicua;l;?cw Senado. ( I'á.
bina 5

C. lrrs('lc5b suliciti.da por ci sr b r dipt„a (>a. Acc
iro9 s'a. (iPp, 5306.)

-Fa lineros .Aires. a los s~ci^ ir u s 4101 del

roes tic tlicie ) r}u•e de 1,)91 a lii ü'-.au J-(, í:
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la comisión, los últimos retoques para que este
proyecto cuente con unanimidad.

Sr. Presidente (Pierri). --- Estamos todos de
acuerdo pero no podemos dilatar la considera-
ción de los asuntos . En todo caso, postergue-
mos la votación del proyecto en consideración
y continuemos con el plan de labor, según el
cual correspondería tratar el Orden del Día
NN° 1.161.

Tiene la palabra el señor diputado por Mún-
doza,

Sr. Vicciti, --- Seeñlor presi(letite: se ha s Is:tll}
la situación y podemos votar en particular
el pro celo contc lirio el) el Orlen ¿Cl Día

' . l.1 3.

Si Presidente (Pt `?Ri'il. --4 E n co,l ideraciórl cal
1);IIi:C'Ilior ('1 t _t s' O10 I; (1110 et)II.L "cí r;c lu•> dr—

tí elles 1.`, a 49,

Ii l la polaiel sc i r dlp}l aC C) l):)r ne-

)1Js

Sr. L zT ' ik?1'"It. e'tét i' preside to . va,11 s a

1J1'tlp t)TTi:T' 1111 t IliO(itite emrl que l cipos C',L)?xtiC' 1-

suac!o con los señores dit)i.ttados Fragoso y

! ie 9 pala (.'liil3l3',11' un párrafo ell (-;i artl(ulo
n,D y

, sobre Jt1.ris iecián, VaillOS a solicitar la su-

plresion del p<ái'iafo que dice: "Se excluyen del
presente régimen los servicios urbanos ele, mu-
danza, reparto de mercaderías y todo el que se
realice en vehículos de carga cuyo peso total
sea inferior a 3,500 kilos de conformidad con la
legislación de tránsito y seguridad vial",

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ca-
pitulo 1 -artículos 1° a 49-, con la modifi-
cación propuesta por la comisión.

-Resula afirmativa 1.

1

r

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
capítulo 11, que comprende los artículos 5'' y 69.

Se va a votar,

afil;xath^a.-Resulta

Sr. Presidente ( Pierri). - En consideración el
eaoo`tuio 111, que comprende los artículos 79 a
12.

Tiroo la p,llh'lra el señor diputado por Buc-
11, ^., Ai _°c3.

Vil', 1 1 'r 11)tl`"tt. - - Prop ongo la modificación

d:i_ inciso h) del a rt c il0 10, que (ucdal'i.a así

te==clado: "Sobro la únicamente median-
(lo contrato de tr ail s eortc, debiéndose indicar en

la póliza los riesgos cubiertos. El seguro será
contratado por: 1. El remitente o consigilata-
rio, quien entregará al que real iza la opera-
ción de tr illsplatte antes que la carga, el cr'tili-

5133

ea(!,) de (obertura reglamentario con inclusión
de la clii,ia (tla de exi)llición de responsabilidad
del translun'ti,,tu",

Sr. Preside=nte (Pierri). - Se va a votar el ca-
pítulo 1I1, que comprende los artículos 79 a 12,
con la modificación propuesta por el miembro
informante de la comisión,

-Ilesul ! a afirmativa.

-Sin observac ;ones se vota y aprueba el
capítulo IV (articulo 13).

---t l artículo 14 es (le forma.

Sr. Presidente (Pichi). -- Ourda sancionad,)'
el proyecto de ',('Y,,

Se con ^inicar al Honorable Sena do. (Aplnn-
sos.)

1 6
LEY DE TEANS,ITJ Y SEGITRIDAD VIAL

(Orden del Día N° LUA)

Dictamen de lis comisiones

HOa( i'4'ble (Minara,

I..as corn^^^ones de Transportes, de I?conomín, ele In.
du tria y ú, 1 eg slación Penal han considerado las mo-
dificaciones introduc das por el Honorable Senado en
el proyect., de ley que le fuga pasado en revisifóa,
sobre Ley le Tránsito y Seguridad Vial; y, por las ra-
zon0s expt,. Stas en cl informe que se acompaña y as
que dará A miembro inforil nte; aconsejan su acep-
tación.

Sala de las comisiones, 16 de diciembre de 1994.

I)ántaso Larraburu. - Ricardo A. Patieruon.,
- Humberto J. Roggero. - luan O. G-ns-
na. - Miguel A. Pichetto. - Carlos 1).
Funes. - Carlos E. Abihaggle. - Ruh(.ta
1. Dugón. - Manuel L, Martínez. - ''i¡-
tcnio Achem, - Rodolfo H. Yerragno.
Raúl R. Topa. - Claudio A. Sebasti

Susana Ayala. - Eduardo E. Barr:'a-
neceo. - Naldo R. A. Brunelli. -- ArtibA
Caaaba. - Mario M. Cámara, - Us.: ^.r
Ca'ti lo. - Miguel H. D'Alessandro. --

Angel lf. D'Anibrasio. - Jorge R. 1):'^Z
Martínez, - Rector H. Di Tulio. - Lui-
sa Donni. - Jorge A. Escobar.
los A. 17abri.ssiu. --- Jorge 0. Folleo)'. --

MiLnel A. torcía Moreno. - Dó!Jor

ntéraez. - losé L. Cio/a. - ü<^s^ur ice,:

Golpe. - Baúl Ilumada. - Julio L V1,44

riceóe. - Alcides II. Lt pez. -- luan ifi

guel A. Murcolli. - Esteban i^íaar(ír,rz.

- Em=ilio R. Martínez Garbino, - Ca,1 3

1 Véase ci texto de la saneino en el AI)"iirlise.
gima 5299. 1

;-

1 6LEY DE TEANS,ITJ Y SEGITRIDAD VIAL(Orden

Nota de la DIP
Ver texto completo del Orden del Día 1161 al final de esta sesión
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6. Integrar el Consejo Federal de Seguridad Vial
que refiere el título II de la ley.

7. Desarrollar programas de prevención de neci'
dentes, de seguridad en el servicio de transpor
tes y. demás previstos en el artículo 9e de la ley.

8. Instituir en su código procesal penal la fi.;gira
de la inhabilitación cautelar,

Art. 91, - Se encomienda al Poder Ejecutivo:

1. Elaborar la reglamentación de la lev en cera lta
con las provincias y organismos f.derales lila.
eionados a la materia , dando participación a la
actividad privada.

2. Sancionar la reglamentación dentro de los e¡, nio
ochenta días de publicada la presente , propiu,au-
do la adopción por las provincias en forma ín-
tegra , bajo idéntico principio de uniforril,lad
normativa y descentralización ejecutiva que ani-
man esta ley y sus antecedentes.

3. Concurrir a la integración del Consejo Federal
de Seguridad Vial.

4, Dar amplia difusión a las normas de si tnil,td
vial antes de entrar en u^c!leia nie itener nena
difusión permanente.

?art. 92.-Agréguese el siui; ute arfíeule al Có;'hgo
ineesal Penal de la Nación:

Artículo 311 bis: En las causas por infracció 1 a
,los artículos 84 y 94 del Cí:dio Penal, cuando las
lesiones o muerte sean consecuencia del uso do
automotores, el juez precederá en el auto de punk e-
samiento a inhabilitar provisoriamente al proces vio
rara conducir, reteniéndole a tal efecto la lieen la
habilitarte y comunicando la resolución al Regia ro
Nacional de Antecedentes del Tránsito,

Esta medida cautelar Jurará corno mínimo res
mieses y puede ser prorrogada por períodos no We-
riores al mes, basta el dictado de la sentencia. La
medida y sus prórrogas pued,n ser revocada,. o

El, período efectivo de inli:,bilitnci,^n previo la
puede ser computado para el cunmplimento tic la
sanción de inhabilitación sólo si el imputado al ¡o-
bare una curso de los contemplados en el artículo
81, inciso (1), de la Ley de Tránsito y Seguri^l,^d
Vial.

Art. 91- Esta ley entrara en vigencia a partir le
xtue lo haga su reglamentación, la que determinará las

chas en que, escalonadam ente, las autoridades hita
exigiendo el cumplimiento de las disposiciones pues: s,
tino con respecto a la legislación reemplazada crea
Eta ley.

La reglame.rtaci^n existente antes ele la entrada en
ig;encia de la presente continuará aplicándose hasta su

teemplazo, siempre y cuando no se oponga a esta ],y,

Art. 9?. - Dcrá ansc las leves 13,893 v 14,224 y del
decreto 69?/9-2, t rto ordinado por decretos 2 254/)2,
ros artículos 3110 a 70, 10 y 12, el anexo I y los puntos

al 9 del amero lI (con excepción de los plazos indi-11,1
cados), así congo cualquier otra norma que se opUI/a
a la presente a partir ele su entrada en vigencia.

Art. 95. -- La Coraisión Nacional , del Tránsitá
Seguridad Vial, creada por los decretos .1.842,
2,658/79, mantendrá en jurisdicción nacional- las
cienes asignadas por dichos decretos y además fi
zaráí la aplicación de esta ley -y sus resultados.

Art. 96. -- Comuníquese al Poder Ejecutivo,
Dios guarde al seno, presidente.

Aenrat'ro R, PIEItttr.
Esther H. Pereyra Ara

de Pérez Pardo,

Sr. Presidente (Pierri). En consideración e
general.

Tiene la palabra el senior diputado por
Chaco,

Sr. Fragoso, - Señor presidente: vamos ,a s
breves porque parece que el tiempo y la preo+
cupación nos están agobiando. Sólo quiero de.",
eir que hemos fijado nuestra disidencia con.;
respecto al despacho de las comisiones en vi
tud de una interpretación algo rara del artíc
lo 81 de la Constitución Nacional, según la cuar-q
o admitimos todas las reformas introducidas;
por el Honorable Senado o no admitimos nin-J
gorra,

hecha esta salvedad, que no creo que sea
la interpretación final de la Constitución, quie-
ro señalar que en realidad sólo manifestamos
nuestra disidencia con respecto al artículo 2°
del proyecto de ley, que ha sido modificado
por el Senado a raíz de la inclusión de la Gen..:
darmería Nracional como autoridad competente
para el ejercicio del poder de policía en las
rutas, Se trata de una discusión doctrinaria que
viene desde hace mucho tle.mpo. Además, esa
norma está contenida en la lev de tránsito y
no creo que podamos resolver la cuestión en
este momento.

En consecuencia, reiteramos que no eompar-
tinos la modificación introducida en ese artícu-
lo, aunque esta tampoco es la oportunidad para
que establezcamos una definición al respecto.
El proyecto de ley es lo suficicnteniente impor-
tadte y trascendente.

-ocupa la Presidencia el señor vicepresi.
dente 19 de la Honorable Cámara, doctor Car-
los Alberto Romero.

Sr. Fragoso. - Es menester que esta noehé.
sea sancionada esta iniciativa, sobre todo te.
mondo en cuenta que durante muchos años eso ,
tuvo circulando por esta Cámara de Diputad.
De esta manera, queremos dejar constancia
nuestra disidencia con respecto al proyecto
ley en tratamiento.

Sr. Presidente (Romero, C, A.). - Tren, ,
palabra el señor diputado por Buenos Aires.
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Sr. Larraburu . -- Senior presidente: el proyec-
to de ley do transito, que desde hace aproxi-
niadamentc siete años viene siendo discutido
en esta Cámara, constituye una de las cuestio-
nes pendientes que tiene esto cuerpo.

1tis cierto lo que ba manifestado el señor
diputado Fragoso. El Senado de la Nación
introdujo ulia modificación en el articulo 2° de
e.ta in^ci:tta en cuanto a las posibilidades que
tenndrít la Gendarmería de participar con las
policías provinciales en el control del transito.
Como lía señalado el señor diputado prcopinan-
te, a raíz de la interpretación que se hace del
artículo 81 (le la Constitución Nacional noso-
tros nos hallamos frente a una encrucijada: o
aceptamos ]a redacción del proyecto tal cual
ha sido enviado por el Senado o insistirlos en
áluestra sanción,

A nuestro juicio, el Senado ha introducido
'algunas modificaciones que mejoran el pro-
yecto, y ludo de tantos años sin ley de trán-
sito es necesario cubrir este. vacío legislativo.

Sr, Presidente (Romero, C. A.).-La Presi-
dencia ruega a los señores diputados que per-
manezcan en el recinto a fin de poder conti-
nuar con la sesión.

Prosigue en el uso de la palabra el señor
diputado por Buenos Aires.

Sr, Larraburu . - Señor presidente: decía que
constituye una responsabilidad de esta Cámara
,sancionar en el día de hoy la iniciativa en
tratamiento, que es interesante , y además, lía
sido discutida y consensuada a lo largo ele 11,111-
ellos arios.

A fin (lo abreviar mi discurso solicito que
se inserte en el Diario de Sesiones la exposi-
ción que había preparado con el fin de funda.
mentar mi posición con respecto a este teína,

Sr, Presidente (Romero, (3. A.). ---Tiene la pa.
libra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr, Alli itliolite. - Señor presidente: e, I (^C 1?tc

menta , cuando el constituyente l cenó en tres

Vasos el T1 ec ni mo il seguir para la Sanción

de las leyes tuvo en mente la celeridad con que
se aprobar ían las mazaras a il,irtir de la refor-
mlla consái .tie'ional,

Si Ven ello va está imprimiendo celcr^idad
en la sanción de las normas por parte do este

Congreso, también nos impone la necesidE cl de
ser mucho mas cuidadosos,uidadosos en la redacción de
los proyectos , porque si no luego nos encon-
tramos ante disyuntivas como las que so nos
plantean en este momento: o aceptamos la san-
ción del Honorable Senado o insistimos en la
nuestra sin aceptar cambio alguno.

Deseo señalar que la modificación que preten,
día proponer en relación con este proyecto -se
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trata de una cuestión de forma--- és similar a l^
que ayer propuse con relación a la ley de emI
pico, Quiero dejar el concepto sentado para el
futuro, porque entiendo que estamos utilizando a
un término que si bien es habitual, es peyorati '
yo. Se trata de las personas con discapacidades
a ]as que se califica corno discapaeitados, t r*^°
mino pciyeill,.r que en realidad no es la correcta
expresióni, ya que debería hacerse referencia A
las personas con discapacidad. Si tuviera opon'
tupid ad ele hacerlo, propondría que se nlodifi
cara la mencionada expresión, pero no lo har4
en esta oportunidad. De todos modos quiero dei'
jar sentada mi camión en este sentido.

Sr. Presidente (P onaero, C. A.). -- Correspondó
Votar el orden del Día N° 1.161 mediante uuc^
sola votación, en cl entendimiento de que el pro:
nnnci.lmiclito favorable de la Honorable Caz
piara ülmortara la aceptación de las modifican
clones introducidas por el Honorable Senado;

Sr. Vicchi. - Pido la palabra para una acla-
ración.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Para uná
aclaración tiene la palabra el señor, diputado poi'
Mendoza.

Sr. Vicclli. Señor presidente: nuestra intcii
ción es l ograr que iilnl.e,dlatanlellte después cl

la aprobación d e este proyecto de ley entrenaos
a considerar la iniciativa vinculada con la naodi
fi.cación del regii ^cli electoral. Para garantizaí
la m ayoía especial necesa ria deb(mos contar

coa 145 señores (;i;nltados en el recinto, Cabe
se íalar que Con posterioridad ta]i, l,iér pcrlsa.
laos considerar el presupuesto de 1,1 Nación d
efectos de darle sopetón definitiva.

hn los hecl_los, la consideración de estos asuli
tos 1;o(11ía ilislniisic (puiz.ís media hora, pero si no

se alcanza el hónmcro de 115 legisla crees, la sea
mana que viene icn(^remos („lti' l :llüi rilOS nuC-

tll'tetit(3 para una sc ió a (que 1`r;d. la durar SJ1o

10 o `?0 minutos.

E''ldenten-ic ie, loiy respo? jables e iriespon-

i ..i sefí es (11 iui d('.Ssables, Por eso S(t (.'1.0 a

(tia' hagamos un i^ iin o c^^uarzo pa.ia formar
lit c,,qwc r, da Val,

sl - 114 o, (Ll^ iooi,. ) )li :l li t . i ,o D O '
Sr. v icelu. - Señor p esic'(;l te: solicito qué

la votación se decide en forma nominal.

Sr. Pre idente (Romero, C. A.), - La Presidí°li-
l^ cía desea saber si el 1l(°cit(ao de zaL.lción noznii1,t

esta sufic ientemente apoyado.

•. -r ^^sulta suf'c:en;ci:^,^n'.c apoyado.

Sr. Mlatzkili . --- leido la palabra.
Sr. Presidente !Roliaero, C. A.). -- Tiene Ii

p.^4l:ibrst el señor diputado por la Pompa,
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Sr. Matzkin . - Señor presidente: deseo referir-
i0ne a una cuestión que es importante a esta altura
del año, en el sentido de que, si evea7tualmen-
te el cuerpo pasara a cuarto intermedio para la
)emana próxima , la Presidencia ratifique la de-
isión de asegurar el transporte de todos los
,ñores diputados, ya sea en los medios habitua-

es o en los que se pongan a disposición de los
egisladores a fin de que esta cuestión no se

transforme en una excusa.

Sr, Presidente (Romero, C. A,). - La Presi-
&ncia advierte que ba dado precisas instruccio-

es a efectos de contemplar la inquietud for'mu-
ada por el señor diputado por La Pampa. Se va

votar nominalmente si le aceptan las modifi-
pacíones introducidas por el 1-lonorabie Senado
`fin el proyecto de ley que le fuera enviado en
revisión sobre régimen nacional de tránsito,

- Se tn^?cica la ^olucidu noluinal.

Sra. Secretaria (1'éxc,z Fardo). -- Sobre 139 se-
^tres citlztatados prc sentes, han votado 133 por

ra <l il mati^'t! y 2 por lit negativa, regí stnilldose

tlclc'it^<ts 2 1Í tetlei(lles, No se ha re istrado el

ñoco de un s<^^`tor c'ipltt;ic!tt plir i.lo bal,e.r hecho

yIso ele sc i lla' c.
--S'olan pvr la n'!¡va los se .ores d .

t^tlh±dus: -abasto, Abihtan^le, Albainonte, Al-
i^F rti, Alcala, Algaba, Alvarez, Alvarez Eclla-
-Viio, A1<utdít Arias, Arntrtxlariz, Arreclnea,
Avala, Balestriui (A. E.), B,trbt.rí(, Barriolsue-
ve J3.imn Lrcccrra ( T.), Bencdctti Bcnzi,
13ern1í^dcz, Ilia:t l(i Siivestri, Botlomi, Borda,
13rtceLi, Branda, Breser, Brumelli, Bruzzo, Bull-
rie (, C;írtara, (;nnafio Castillo (J, L.), Castro,
Cerdera, Corci;ueln T31(sco D'r\lessn^rilra D'.Auz-
}>1'( osio, I)'Elia, l)íaz 1llartíznez, I)i%co, Donni,
D.risaitli, Dura í)n, I)tlrricu, Escobar, Estévez
lloc.io, 1.11>risin, I'to'es_ 1, inics, Ga.latnte, Gal-
Calt, (:creta .Moreno, Canoa, Gtlzia, (:ltkteuez
(1). A.), Gioja, Golpe (C. II.), Corizúlez Ca-
^alias, Granados, Green, Cuzniín, Ilerrera,
` errcra Arias, IIumada, Ibarbia, lbarreche,
Jaun; rcna, Jancosa, Kammcrath, helly, Lafa-
ila, Laboz, Larraburu, Le guizamón, Llopis, Lo-
pez (J. A,), López Arias, Maceclo, Manfre-
dotti, Magned'a, Martínez ( E.), hlartinez (S.
V.), Matzkin, Mendoza, (C.R,), Mercader, Mi-
c1 elli, Michitte, Migliozzi, Aliralles de Rome-

ro, Montiel, Moreau, Müller, Muniagurria, Mu-
t(oz, Nacul, Neder, Niíio, Olivera, Parada, Pa-

rola, Pascul<a1, Pepe, Pemasetti, Perrini, Peses,

eichetto, Polino, Ré, Rodríguez ( M. E.), Ro-
dríguez Saliudo, Rojo , Romero (H. A.), Rubi•

ni, Ruiz Palacios, Salino, Saetín , Seelzi, Sebas-

Sarli, Sobrino, Solana , Soria , Spinoza, Sueiro,
Tenev, Teodosiu, Toma, Toto, Varela Cid,

t"ázqucz (S. B.), Venesia, 1'iechi, y Vigliore,

-Votan por la negativa los señores dipnt-
tados : Felguei'as y Fragoso.

-Se abstienen de votar los señores dipu-
tados: Machado y Roig.

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Queda de£i-
uitivamente sancionado el proyecto de lev i

Se comunicara. al Poder Ejecutivo y se dará
viso al Honorable Sonado, (Aplausos. )

17
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(Con t inuació1J)

Sr. Presidente (Romero C. A.). - A eoat;trüü-
(ión, la Honorable Cámara prctsc'guit'á con la
consideración del artículo 3° del hrot seto de lc1r
,probado en general sobre Código q?ltctr.ral zl-

ional.
Tiene la palabra la señora diputada lar Ju;tltr.
Sra. Guzmán . - Señor presid t^lte: hac'e 1!g«-

¡t os momentos se dijo que este artk 1Ilo iba a ser
coaasc 'nsuaclo. Ya que con los p t^ t c oti p m 1nc
lis no se lia tratado de c1ti1^, 11oiai', (i,t, ;fiera s:l
luir si se lo lid hecho co!) otros hartides.

Si'. Presidente (Romeo ('.::.i. - ti-tic la pa-
labra el señor diputado por la Capital.

Sr, Felino . - Señor presi(k :iie: de de Oluft-ltc>
(-sioy reclamando un a , copia [le e t:é' provecto .

\o" podemos continuar tratando 1111 temo tan :immm-

portante sin que cada lo que dis1)t111^ 2, Clt' tia
texto para saber qué se vil a votar.

Sr. Presidente (Rca;ero, U. A.). -- For
ría, señor diputado, se le aleanzará it±.a copia.

Tiene la palabra el señor dipcttia'o por La
i'aarlpa.

Sr. 1Mlatzkin . - Señor prc5i cut ,, : (FeO que 1
esta hora ten dríamos que ser más prácticos. Si
la Presidencia invita a los señores diputados a
-entrarse a sus bancas podremos verificar si hay
quórlmm, Si lo hubiera , estaríamos en coirdicitr-
ates de votar el artículo en consideración; de lo
contrario, pasaríamos a cuarto intermedio.

Sr. Presidente (Romero, C . A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Río Negro.

Sr. Soria. - Señor presidente: en la ínadrti-
fada de hoy, mientras estábamos tratando el
proyecto sobre el Código Electoral Nacional,
tuvimos que pasar a cuarto intermedio a rtuz
ele una dificultad que había con respecto a la
óltinia parte del articulo 39, que hace: referen-
cia al texto de los artículos 16,5 y 16(3 de la ley
19.94.,5 y sus modificatorias.

1 1't^ase el testo de la s anción en cl Ap adire. (Pú-
gil 5209.)

cquirco.dip

cquirco.dip
Queda de£iuitivamente

cquirco.dip
sancionado el proyecto de lev



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

SESIONES DE PRORROGA

1994

ORDEN DEL DIA N° 1161

COMISIONES DE TRANSPORTES, DE ECONOMIA,
DE INDUSTRIA Y DE LEGISLACION PENAL

Impreso el día 22 de diciembre de 1994

Término del artículo 95: 2 de enero de 1995

SUMARIO: Ley de Tránsito y Seguridad Vial. Acep,
tación de las modificaciones introducidas por el
Honorable Senado.

1. -- (420-D.-1993.)
2.- (553-0,1993.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes, de Economía, de In.

dustria y de Legislación Penal han considerado las mo-
dificaciones introducidas por el Honorable Senado en
el proyecto de ley que le fuera pasado en revisión,
sobre Ley de Tránsito y Seguridad Vial; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan su acep-

tación.

Sala de las comisiones, 16 de diciembre de 1994.

Dámaso Larraburu, - Ricardo A. Patterson,
- Humberto Rovero. - Juan 0. Cau-
na. - Miguel A: Pichetto. - Carlos D.

Funes. - Carlos Abihaggle. - Roberto

J. Digón. - Manuel L. Martínez. - An-
tonio Achem. -- Rodolfo Terragno.
Raúl R, Topa. - Claudio A, Sebastianii
- Susana Ayala, - Eduardo E. Barrio-

nuevo. - Naldo Brunelli, - Aníbal Ca-

llaba. -- Mario M. Cámara. - Oscar

Castillo, -- Miguel H. D'Alessandro. -

Angel M. D'Ambrosio. - Jorge R. Díaz

Martínez, - Héctor H. Di Tulio. - Lui-
sa Donni. - Jorge A. Escobar. - Car-

los A. Fabrissin, - Jorge O. Folloni. -
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Miguel A. .arcía Moreno, - Delf or Gi-
ménez, - José L. Gioja. -- Néstor L.
Golpe. - ituúl Humada. - Julio C, Iba-
rreche. - ilcides H. López. - Juan Mi-
guel A. braucolli. - Esteban Martínez.
-- Emilio tilartínez Garbino, -- Carlos
0, Menem - Néstor Muriel, - Rafael
Pascual, - Lorenzo Pepe. - Félix Pes-
ce. - Lui; N. Polo, - Rubén D. Rojo.
- Santos 'imith. - Carlos A, Sueiro. -
Francisco foto. - Eduardo Varela Cid.
- Gualber!o Venesia.

En disidencia:

Francisco i ragoso.

En disidencia parcial:

Miguel Boni,,u. - Walter A. Ceballos. -
Jorge N. Teodosiu. - Horacio Usandizaga.

Buenos Ai,es, 26 de octubre de 1994.

Al señor presidente de lu Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a
fin de comunicarle qur el Honorable Senado, en la
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fecha, ha considerado el proyecto de ley en revisión
sobre Lcy de Tránsito y ha tenido a bien aprobarlo de
la siguiente forma, con el voto de las dos terceras
partes de los presentes (artículo 81 de la Constitución
Nacional)

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

TITULO I

Principios básicos

CAPITULO t;NICO

- Al artículo 14 sustituirlo por el siguiente:

Artículo 14: Ambito de aplicación : la presente
ley y sus normas reglamentarias regulan el uso de
la vía pública , y son de aplicación a la circula-
ción de personas , an'males y vehículos terrestres
en la vía pública, y a las actividades vinculadas
con el transporte , los vehículos , las personas, !as
concesiones viales, la estructura vial y el medio
ambiente, en cuanto fueren con causa del tránsito.
Quedan excluidos los ferrocarriles . Será ámbito de
aplicación la jurisdicción federal. Podrán adherir a
la presente ley los gobiernos provinciales y muni-
cipales.

- Al artículo 29 sustituirlo por el siguiente;

Artículo 29: Competencia : son autoridades de
aplicación y comprobación de las normas conteni-
das en esta ley los organismos nacionales , provin-
ciales y municipales que determinen las respectivas
jurisdicciones que adhieran a ésta.

El Poder Ejecutivo concertará y coordinará con
las respectivas jurisdicciones las medidas tendien-
tes al efectivo cumplimiento del presente régimen,
asimismo, podrá asignar las funciones de preven-
ción y control del tránsito en las rutas nacionales
y otros espacios del dominio público nacional a
Gendarmería Nacional y otros organismos exis-
tentes, sin que el ejercicio de tales funciones desco-
nozcan o alteren las jurisdicciones locales.

La autoridad correspondiente podrá disponer
por vía de excepción , exigencias distintas a la de
esta ley y su reglamentación , cuando así lo impon-
gan fundadamente , específ cas circunstancias lo-
cales . Podrá dictar tamb '.én normas exclus ivas, siem-
pre que sean accesorias a la de esta ley y se refie-
ran al tránsito y estacionamiento urbano, al ord--
namiento de la circulación de vehículos de trans-
porte , de tracción a sangre y a otros aspectos fi-
jados legalmente.

Cualquier disposición enmarcada en el párrafo
precedente , no debe alterar el espíritu de esta ley,
preservando su unicidad y garantizando la segu-
ridad jurídica del ciudadano . A tal fin, estas nor-
mas sobre uso de la vía pública deben estar clara-
mente enunciadas en el lugar de su imperio, como
requisito para su validez.

--- Artículo 34 sin modificaciones.

Artículo 49 sin modificaciones.

- En el arliculo 54 se sustituyen los incisos c) y d)
y se agregan las siguientes definiciones: bicicleta, ca-
mión, concesio,i,(rio vial, motocicleta, ómnibus, vehículo
automotor, vía, multicarriles y zona de seguridad.

Artículo 5Q: Definiciones : a los efectos , .

a) Aut( inóvil: el automotor para el transporte
de 1,isajeros de hasta ocho plazas ( excluido el
conductor ) con cuatro o más ruedas que ex-
ced:,u los mil kilogramos de peso;

b) Atttiy,ista: una vía multicarril sin cruces a
vive, con otra calle o ferrocarril , con calza-
das líricamente y con limitación de ingreso
dice, io desde los predios frentistas lindantes;

e) Aut( ridad jurisdiccional : la del Estado nacio-
nal, provincial o municipal;

d) Aut,,iidad local : la autoridad inmediata, sea
mun,i ípal, provincial o de jurisdicción dele-
gare a una de las fuerzas de seguridad;

e) Bali, a : la señal fija o móvil con luz propia o
retrcureflectora de luz , que se pone como
mar¡;[ de advertencia;

f) Ban fuina: la zona de la vía contigua a una
calzada, pavimentada , de un ancho de hasta
tres metros, si no está delimitada;

g) Bici,leta : vehículo de dos ruedas que es pro-
pulswlo por mecanismos con el esfuerzo de
quien lo utiliza , pudiendo ser múltiple de
hast,, cuatro ruedas alineadas;

h) Cabada la zona de la vía destinada sólo a
la e teulación de vehículos;

i) Canino: una vía rural de circulación;
j) Can,ibn: vehículo automotor para transporte

de ( irga de más de 3.500 kilogramos de peso
total,

k) Camioneta: el automotor para transporte de
carga de hasta 3.500 kilogramos de peso total;

1) Carraón: el vehículo especial , cuya capaci-
dad de carga , tanto en peso como en dimen-
sionn, supera la de los vehículos convencio-
nales; '

11) CicI motor : una motocicleta de hasta 50 m.
tímenos cúbicos de cilindrada y que no pue-
de exceder los 50 kilómetros por hora de
velorridad;

M) Con,esionario vial: el que tiene atribuidopor
la a,iioridad estatal la construcción y/o man-
tenúuiento y/o explotación , la custodia, la
adm,uistración y recuperación y recuperación
económica de la vía mediante el régimen de
pag,, de peaje u otro sistema de prestación;

n) Maquinaria especial: todo artefacto esencial-
menr construido para otros fines y capaz de
tramitar;

ñ) Mot cicleta: todo vehículo de dos ruedas con
mot, a tracción propia de más de- 50 ce de
cilindrada y que puede desarrollar velocida-
des superiores a 50 km/h;

7
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o) Onrníbics: vehículo automotor para transpor-
te de pasajeros de capacidad mayor de ocho
personas y el conductor;

p) Parada: e' lugar señalado para el ascenso y
descenso de pasajeros del servicio pertinente;

q) Paso a nivel : el cruce de una víi de circula-
ción con el ferrocarril;

r) Peso: el total del vehículo más su carga y
ocupantes;

s) Semiautopista : un canino similar a ua auto.
pista pero con cruces a nivel con otra calle
o ferrocarril;

t) Senda peatonal : el sector de la calzada des.
tinado al cruce de ella por peatones y demás
usuarios de la acera . Si no está delimitada es
la prolongación longitudinal de ésta;

u) Servicio de transporte: el traslado de perso-
nas o cosas realizado con un fin económico
directo (producción , guarda o comercializr-
ción) o mediando contrato de transporte;

v) Vehículo detenido : el que detiene la marcha
por circunstancias de la circulación ( señali-
zación , embotellamiento ) o para ascenso y
descenso die pasajeros o carga, sin que deje
el conductor su puesto;

uc) Vehículo estacionado: el que permanece de-
tenido por más tiempo del necesario para as-
censo y descenso de .pasajeros o carg a, o del
impuesto por circunstancias de la circulación
o cuando tenga al conductor fuera de su
puesto;

x) Vehículo automotor: todo vehículo de más de
dos ruedas que tiene motor y tracción propia;

y) Vías multicarriles : son aquellas que disponen
de dos o más carriles por mano;

z) Zona de camino : todo espae ;o afectado a la
vía de circulación y sus instalaciones anexas,
comprendido entre las propiedades rentis'as;

z) Zona de seguridad : área comprendida den-
tro de la zona , de camino definida por el or-
ganismo competente.

TITULO II

Coordinación federal

CAPÍTULO ÚNICO

--- Los artículos 69 y 89 se unifican en el artículo 6s:

Artículo 69: Consejo Federal de Seguridad Vial t
créase el Consejo Federal de Seguridad Vial que
estará integrado por todas las provincias, el gobier-
no federal y la Capital Federal.

Su misión es propender a la armonización de in-
tereses y acciones de todas las jurisdicciones a fin
de obtener la mayor eficacia en el logro de los ob-
jetivos de esta ley.

Se invitará a parti, par en calidad de asesores a
las entidades federad de mayor grado, que repre-
senten a los sectores de la actividad privada más
d'rectamente vinculan ,,s a la materia.

-- En el artículo 7s sE sustituyen los incisos d), e),
y l) por los siguientes

Artículo 79: Funci( nos;

d) Organizar cursi , y seminarios para la capa-
citación de téc,úcos y funcionarios;

e) Evaluar perma„ ntemente la efectividad de
las normas técn cas y legales y propiciar la
modificación de las mismas cuando los estu-
dios realizados : así lo aconsejen;

i) Instrumentar e] intercambio de técnicos en-
trela Nación, lis provincias y las municipa-
lidades;

1) Actualizar per,, anentemente el código uni-
forme de señalia.oión y controlar su aplicación.

- El artículo 8s "Regí •iro Nacional de Antecedentes
del Tránsito' se sustituye i,ar el siguiente:

Artículo 89: Regisi,o Nacional de Antecedentes
del Tránsito: créase rd Registro Nacional de An.
tecedentes del Tránsv,, el que dependerá y fun-
cionará en el ámbito ,lel Poder Ejecutivo, debiendo
coordinar su actividad, con el Consejo de Seguridad
Vial, cuyos integrantes tienen derecho a su uso.

Las datos de las •l, encias para conducir, de los
presuntos infractores prófugos o rebeldes, las san-
ciones y demás información útil a los fines de la
presente ley, deben , omunicarse de inmediato a
este registro, el que lebe ser consu'tado, previo a
cada nuevo trámite para todo proceso contra-
vencioiaal o judicial i —lacionado a la materia.

Llevará además e.iadística accidentológica, de
seguros y dates del d,arque vehicular.

Adoptará las medidas necesarias para crear una
red informática interpiovineial que permita el flu-
jo de datos y de inf.irmación, y sea lo suficiente-
mente ágil a los efe los de no producir demoras
en los trámites, aseg„iando al mismo tiempo con-
tar con un registro a( tualizado, E'aborar anualmen-
te su presupuesto de gastos y de recursos,

TIT,iLO III

El usuario de la vía pública

CAS• d rULO 1

Capt,citación

-- Al artículo 99 sustitd,irlo por el siguiente:

Artículo 9Q: Educd., ión vial: amplíanse lo; al.
cances de la ley 233,i8, Para el correcto uso de la
vía pública, se dispoix:

a) Incluir la educ u,fón vial en los nive'es de
enseñanza y pi -'scolar, primario y secunda-
rio;
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b) En la enseñanza técnica, terciaria y univer-
sitaria instituir orientaciones o especialidades
que capaciten para servir los distintos fines
de la presente ley;

c) La difusión y aplicación permanente de me-
didas y formas de prevenir accidentes,

d) La afectación de predios especialmente acon-
dicionados para la enseñanza y práctica de
la conducción;

e) La prohibición de publicidad laudatoria, en
toda¡ sus formas, de conductas contrarias a
los fines de esta ley.

Artículo 10 sin modificaciones.

En el artículo 11 "Edades mínimas para condu-
cir" se sustituyen los incisos b), c) y d), así como tam-
bién el párrafo final:

Articulo 11: Edades mínimas para conducir: pa-
ra conducir vehículos en la vía pública se deben te-
ner cumplidas las siguientes edades, según el caso:

a) Veintiún años para las clases de licencias C,
D y E;

b) Diecisiete años para las restantes clases;

c) Dieciséis años para ciclomotores, en tanto no
lleven pasajeros;

d) Doce años para circular por la calzada con
rodados propulsados por su conductor.

Las autoridades jurisdiccionales pueden estable-
cer en razón de fundadas características locales ex-
cepcionoles a las edades mínimas para conducir,
las que sólo serán válidas con relación al tipo de
vehículo y a las zonas o vías que determinen en
el ámbito de su jurisdicción,

- Artículo 12 sin modificaciones,

CAPÍTULO 11

Licencia de conductor

Artículo 13, sustituirlo por el siguiente:

Artíctio 13: C.;racterísticas: todo conductor se-
rá titular de una licencia para conducir ajustada
a lo siguiente:

a) Las licencias otorgadas por municipalidades
u organismos provinciales, en base a los re-
quisitos establecidos en el artículo 14, habi-
litará a conducir en todas las calles y caminos
de la República;

b) Las licencias podrán otorgarse por una vali.
dez de hasta cinco años, debiendo en cada
renovación aprobar el examen psicofísico y,
de registrar antecedentes por infracciones,
prescriptas o no, revalidar los exámenes teó-
rico-prácticos:

e) A parti, de la edad de 65 años se reducirá
la valiü.z. La autcridad expedidora deter-
minará .,'gún los casos los períodos de vigen-
cia de .,s msmas:

d) Los ca,Juctores que obtengan su licencia
por prúnura vez, deberán conducir durante
los prir ros seis meses llevando bien visible,
tanto a,b:lan:e como detrás del vehículo que
conduce, el d'stintivo que identif'que su con-
dición I,, principiante;

e) Todo tr.,dar de una licencia deberá acatar los

f)

control-, y órdenes que imparta la autoridad
de trá: , to en el ejercicio de sus funciones;

La Ni,, ón será competente en el otorga-
miento le licencias para conducir vehículos
del ser cio de transporte de pasajeros y car-
ga intr jurisdiccional, pudiendo dP egar por
conven „ tal facultad en las provincias.

El otorga„ lento de licencias de conductor en
infracción a h s normas de esta ley y su reglamen-
tac'ón, hará visible al o a los funcionarios que las
extiendan, d,^ las responsabilidades contempladas
en, el artícu' , 1.112 del Código Civil , sin perjuicio
de las saco nenes penales y administrativas que
corresponder,

Al artículo 14 sustituirlo por el siguiente:

Artículo 11. Requisitos:

a) La au,,)ridad iur'sdiceional expedidora debe
reoner 1 del solicitante:

1. Sal,rr leer y para los conductores profe-
sionales también escribir.

2. Ui,.t declaración jurada sobre el padeci-
mi,rnto de afecciones a las que se refiere
expiesamente la reglamentación.

3. Ur, examen médico psicofísico que com-
pr, nderá:

loa constancia de aptitud fís'ca: de
aU wd visual; de aptitud auditiva y de
ap i,ud ps'quica, otorgada por profesio-
na, médico habilitado.

4, Ui examen teórico de conocimientos so-
br, conducción, señalamiento y legislac'ón
esi:ldístioas sobre accidentes y modo le
pr-venirlo.

5, Un examen teórico-práctico sobre conoci-
m ratos simples de mecánica y detección
dE fallas sobre elementos de seguridad
del vehículo. Funciones del equipamien-
to instrumental.

6. Uo examen práctico de idoneidad conduc-
ti' ., que incluirá las siguientes fases:

61 Simuladcr de manejo conductivo.

6 ! Conducción en circuito de prueba o
en área urbana de bajo riesgo.

wi
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6.3. Conducción en área urbana de trán-
sito medio.

6.4. Conducción nocturna.

Las personas daltónicas, con visión monocular o
sordas y demás discapacitados que puedan condu-
cir con las adaptaciones pertinentes, de satisfaccer
los demás requisitos podrán obtener la licencia ha-
bilitante espec'fica; asimismo, para la obtención de
la licencia profesional a conceder a m!nusválidcs,
se requerirá poseer la habilitación para conducir
vehículos particulares con una antigüedad de dos
años.

b) La Nación, a través del organismo nacional
competente, exigirá a los conductores de ve-
hículos de transporte interjurisdiccional ade-
más de lo establecido en el inciso e) del pre-
sente artículo, todo aquel requisito que sea
inherente al servicio específico de que se
trate.

Antes de otorgar una licencia se debe requerir
al Registro Nacional de Antecedentes del Tránsi-
to, los informes correspondientes al solicitante.

-- En el artículo 15 se sustituye el inciso c) y se
agregan los incisos f) y g):

Art'culo 15. Contenido:

c) Clase de licencia, especificando tipos de ve-
hículos que lo habilita a conducir;

f) Grupo y factor sanguíneo del titular acredita-
do por profesional competente;

g) A pedido del titular de la licencia se hárá
constar su voluntad de ser donante de ór-
ganos en caso de muerte.

- Al artículo 16 sustituirlo por el siguiente:

Artículo 16. Clases: las clases de licencia para
conducir automotores son:

Clase A) Para ciclomotores, motocicletas y tri-
ciclos motorizados. Cuando se trate de motocicle-
tas de más de 150 em3 de cilindrada, se debe haber
tenido previamente por dos años habilitación para
motos de menor potencia, excepto los mayores de

21 años; *

Clase B) Para automóviles y camionetas con aco-
plado de hasta 750 kilómetros de peso o casa ro-
dante;

Clase C) Para camiones sin acoplado y los com-
prendidos en la clase B;

Clase D) Para los destinados al servicio del trans-
porte de pasajeros, emergencia, seguridad y los de
la clase B o C, según el caso;

Clase E) Para camiones articulados o con acopla-
do, maquinaria especial no agrícola y los compren-
didos en las clases B y C;

- Clase F) Para autom. lores especialmente adap-
tados para discapacitad(,,:

Clase G) Para tracto , s agrícolas y maquinaria
especial agrícola.

La edad del titular, 1, diferencia del tamaño del
automotor o el aditamen.,, de remolque determinan
la subdivisión re glamcn, i da de las distintas clases
ele licencia.

--- En el artículo 17 I NI, iiores" se suprime íntegra-
mente el Último párrafo

Artículo 17, Menores: los menores de edad para
solicitar licencia confosne al artículo 11, deben
ser autorizados por su representante legal, cuya
retractación implica, paya la autoridad de expedi-
ción de la habilitación, la obligación de anular la
licencia y disponer su ercuestro si no hubiere sido
devuelta.

- Artículo 18 sin modifi caciones.

- Articulo 19 sin modifs ,•nciones.

- En el artículo 20 `:onductor profesional", se
sustituye en el párrafo quisco la expresión "transporte
de niñcs" por "transporte I,^ escolares o menores de
catorce años".

r

Artículo 20 : Conducir profesional : los titulares
de licencia de conduct( i de las clases C, D y E.
tendrán el caráct.or, dr conductores profesionales.
Pero para que le s. in r ,pedidas deberán haber oh-
tenido la de clase B, a. menos un año antes.

Lcs cursos regulares para conductor profesional
autorizados y regulada, por el Poder Ejecutivo,
facultan a quienes los hayan aprobado, a obtener
'a habilitación con'esp,,ndiente, desde los veinte
años, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo
precedente.

Durante el lapso esf,,blecido en la reglamenta-
ción, el conductor profesional tendrá la condición
limitativa de aprendiz con los alcances que ella
fije.

Para otorgar la licen• la clase D, se requerirán al
Registro Nacional de Reincidencia y Estadísticas
Criminal y Carcelaria , los antecedentes del solici-
tante, denegándosele la habilitación en los casos
que la reglamentación determine.

A los conductores de vehículos para transporte
de escolares o menorei de catorce áños, sustancias
pe igrosas y maquinaria especial se les requeriráñ
además los requisitos rspecíficos correspondientes.

No puede otorgarse licencia profesional por pri-
m°ra vez a personas , on más de 65 años, En el
caso de renovación de la misma, la autoridad ju-
risdiccional que la expida debe analizar, previo
examen psicofísico, casta caso en particular.

En todos les casos, la actividad profesional, de-
be ajustarse en lo pertinente a la legislación y
reglamentación sobre higiene y seguridad en el
trabajo.

2
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TITULO IV

CAMMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

la vía pública

CAPITULO L"\Ico

- Artículo 21 sin modificaciones,

-- Artículo 22 sin modificaciones,

- Artículo 23 sustituirlo por el sigu.ente:

Artículo 23: Obsiáculos: cuando la seguridad y/o
fluidez de la circulación estén comprometidas por
situaciones u obstáculos anormales, los organismos
con facultades sobre la vía deben actuar de inme•
diato según su función, advirtiendo del riesgo a
los usuarios y coordinando su accionar a efectos
de dar solución de continuidad al tránsito,

Toda obra en la vía pública destinada a recons-
truir o mejorar la misma, o a la instalación o
reparación de servicios, ya sea en zona rural o
urbana y en la calzada o acera, debe contar con
la autorización previa del ente competente, de-
biendo colocarse antes del comienzo de las obras
los dispositivos de advertencia establecidas en el
Sistema Uniforme de Señalamiento.

Cuando por razones de urgencia en la reparación
del servicio no pueda efectuarse el pedido de auto-
rización correspondiente, la empresa que realiza
las obras, también deberá instalar los dispositivos
indicados en el Sistema Uniforme de Señalamiento
Vial, conforme a la obra que se lleve a cabo.

Durante la ejecución de obras en la vía pública
debe preverse paso supletorio que garantice el
tránsito de vehículos y personas y no presente
perjuicio o riesgo. Igualmente se deberá asegurar
el acceso a los lugares sólo accesibles por la zona
en obra.

El señalamiento necesario, los desvíos y las re-
paraciones no efectuadas en los plazos convenidos
por los responsables, serán llevados a cabo por el
organismo con competencia sobre la vía pública
o la empresa que éste designe, con cargo a aquéllos,
sin perjuicio de las sanciones que se establezcan
en la reglamentación por los incumplimientos

- Artículo 24 sin modificaciones.

- En el artículo 25 se sustituye el título "Servidum-
bres del tránsito" por "Restricciones al dominio" y se
suprime el último párrafo.

Artículo 25: Restricciones al dominio: es obli-
gatorio para propietarios de inmuebles lindantes
con la vía pública:

a) Permitir la colocación de placas, señales o
indicadores necesarios al tránsito;

b) No colocar luces ni carteles que puedan
confundirse con indicadores del tránsito o
que por su intensidad o tamaño puedan per-
turbarlo;

e) Mantener en condiciones de seguridad, toldos,
cornisas, balcones o cualquier otra saliente
sobre la vía;

(1) No ec,,cuar a la vía aguas servidas, ni dejar
las togas o desperdicios en lugares no auto-
rizado.

c) Color; en las salidas de la vía, cuando la
cantid i,I de vehículos lo justifique, balizas
de luz mori lla intermitente, para anuncia r sus

egreso;,

f) Solicii.ir autorización para colocar inscrip-
ciones o anuncios visibles desde vías rurales
o auh pistas a fin de que su diseño, tamaño
y ubi ación, no confundan ni distraigan al
condu por, debiendo:

1. Se, de lectura simple y rápida, sin tener
mi,vimiento ni dar ilusión del mismo,

2. Es ar a una distancia de la vía y entre si
re] u:ionada con la velocidad máxima ad-
mi: da,

3. Ni confundir ni obstruir la visión de se•
ña.t s, curvas, puentes, encrucijadas u
otros lugares peligrosos.

g) Tener alambrados que impidan el ingreso
de anuales a la zona del camino.

--- En el aiti, ilo 26 se sustituyen los incisos a) y
e) por los sigui¡•ules:

Artículo '(i: Publicidad en la vía pública: salvo

las señales del tránsito y obras de la estructura
vial, todos los demás carteles, luces, obras y le-
yendas, sin recepción, sólo podrán tener la siguiente
ubicación r,-,pecto (le la vía pública;

a) En 2 nra rural, autopistas y semiautopistas
deben estar fuera de la zona de seguridad,
excep u los anuncios de trabajos en ella y
la col,N,ación del emblema del ente realiza-
dor (l; señalamiento;

b) sin n edificaciones;

c) En r.wgún caso se podrán utilizar como
sopon, los árboles, ni los elementos ya exis-
tentes de señalización, alumbrado, transmi-
sión Iv energía y demás obras de arte de
la víl..

Por las infra,, iones a este artículo y al anterior y
gastos consecur iites, responden solidariamente, propie-
tarios, publicist;,s y anunciantes.

- Se incorp'ua un nuevo artículo.

Artículo 27: Construcciones permanentes o tran-
sitor`as en zona de camino: toda construcción a
erigirse deno de la zona de camino debe contar
con la autocización previa del ente vial competente.

Siempre que no constituyan obstáculos o peli.
gro para 1.1 normal fluidez del tránsito, se autos
rizarán cor, ,lrucciones permanentes en la zona de
camino, c( las medidas de seguridad para el
usuario , a los siguientes fines:

a) Estar Lunes de cobro de peajes y de control
de c a, gas y dimensiones de vehículos;

n1
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b) Obras básicas para la infraestructura vial;

c) Obras básicas para el funcionamiento de ser-
vicios esenciales,

La autoridad vial competente podrá autorizar
construcciones permanentes utilizando el espacio
aéreo de la zona de camino, montadas sobre es-
tructuras seguras y que no representen un, peligro
para el tránsito, A efectos de no entorpecer la
circulación, el ente vial competente deberá fijar las
alturas libres entre la rasante del camino y las
construcciones a ejecutar para este tipo de edifi-
caciones se podrán autorizar desvíos y playas de
estacionamiento fuera de las zonas de caminos,

La edificación de oficinas o locales para puestos
de primeros auxilios, comunicaciones o abasteci-
mientos, deberá ser prevista al formularse el pro-
yecto de las rutas.

Para aquellos caminos con construcciones existen-
tes, el ente vial competente deberá estudiar y
aplicar las medidas pertinentes persiguiendo la ob-
tención de las máximas garantías de seguridad al
usuario.

No será permitida la instalación de puestos de
control de tránsito permanentes en las zonas de ca-
minos, debiendo transformarse los existentes en pues-
tos de primeros auxilios o de comunicaciones, siem-
pre que no se los considere un obstáculo para el
tránsito y la seguridad del usuario,

TITULO V

El vehículo

CAPITULO 1

Modelos nuevos

- El artículo 27 "Responsabilidad sobre su seguridad"
se renumera como artículo 28 sin modificaciones,

- El artículo 28 "Condiciones de seguridad" se
renumera como artículo 29 y se modifica en el inciso c)
los puntos 2 y 3 y se agrega el punto 8 y el inciso k):

Artículo 29: Condiciones de seguridad: los ve-
hículos cumplirán las siguientes exigencias mínimas,
respecto de:

a) En general:

1. Sistema de frenado,permanente, seguro
y eficaz, ,..

2. Sistema de dirección de iguales caracte.
rísticas,

3. Sistema de suspensión, que atenúe los efec-
tos de las irregularidades de la vía y
contribuya a su adherencia y estabilidad,

4. Sistema de rodamiento con cubiertas neu-
máticas o de elasticidad equivalente, con
las inscripciones reglamentarias.

5. Las cubiertas reconstruidas deben identi-
ficarse como tal y se usarán sólo en las
posiciones reglamentarias, Las plantas lo-
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dustriales para ueconstrucción de neumá-
ticos deben horoilogarse en la forma que
establece el a¡ ¡culo 28 párrafo cuarto.

6. Estar construid, ,s conforme la niás ade-
cuada técnica (ir protecciún de su; ocu-
pantes y sin el) Lentos agresivos externos.

7. Tener su peso dimensiones y relación
potencia-peso ailrcuados a las normas de
circulación que esta ley y su reglamen-
tación establece),,

b) Los vehículos pan, el servicio de carga y
pasajeros, poseer I iN' dispositivos especiales,
que la reglamentac),`)n exige de acuerdo a los
fines de esta ley;

e) Les vehículos que destinen al servicio de
transporte de pasaj,ios estarán diseñados es-
pecíficamente para ,sa función con las me-
jores condiciones d- seguridad de manejo y
comodidad del usu,,iio, debiendo contar con:

1. Salidas de emergencia en relación a la
cantidad de plazas.

2. El motor en cu ilquier ubicación, siempre
que tenga un :tilecuado aislamiento ter-
moacústico respri to al habitáculo. En los
del servicio urlano el de las unidades
nuevas que se habiliten, deberá estar dis-
puesto en la p ate trasera del vehículo.

3. Suspensi ')n neurnuica en los del servicio

urbano o 'cquiv:,lrnte para el resto de los

servicios,

4. Dirección asistida

5. Los del servicio urbano: caja automática
para cambios d, marcha,

6, Aislación termo acústica ignífuga o que
retarde la propagación de llama.

7. El puesto de cuuductor diseñado ergonó-
micamente con asiento de amortiguación
propia,

8. Las unidades )lr transporte urbano de
pasajeros que se utilicen en ciudades con
alta densidad dr tránsito, un equipo es•
pecial para el . mbro de pasajes, o bien
dicha tarea del,, estar a cargo de una
persona distinta de la que conduce;

d) Las casas rodantes motorizadas cumplirán en
lo pertinente con (l inciso anterior;

e) Los destinados a ciegas peligrosas, emergen-
cias o seguridad, (1rben habilitarse especial.
mente;

f) Los acoplados dekrn tener un sistema de
acople para idéntico itinerario y otro de emer-
gencia con dispositvo que lo detenga si se
separa;

g) Las casas rodantes remolcadas deben tener
el tractor, las dina usienes , pesos, estabilidad
y condiciones de seguridad reglamentarias;

r
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h) La maquinaria especial tendrá desmontable
o plegable sus elementos sobresalientes;

1) Las motocicletas deben estar equipadas con
casco antes de ser libradas a la circulación;

j) Los de los restantes tipos se fabricarán según
este título en lo pertinente;

k) Las bicicletas estarán equipadas con elemen-
tos retrorreflectivos en pedales y ruedas, para
facilitar su detección durante la noche,

q

to pai,t detectar las emisiones son los que
establ. ce la reglamentación , según la legis-
lación vu la materia;

b) Dotai tus de por lo menos un dispositivo o cie
rre d ,. seguridad antirrobo;

c) Imple , uentar acciones o propaganda tendien.
te a lisminuir el consumo excesivo de com•
bustil,Ir;

d) Otorgar la cédula de identificación del au-
tomot u a todo vehículo destinado a circular
por 1« vía pública, con excepción de los trac-
ción i sangre . Dicho documento detallará,
sin p, ¡juicio de su régimen propio, las earac-
terísti,us del vehículo necesarias a los fines
de su control;

e) Dichc>s vehículos además deben tener graba-
dos i,i,leleb''emente los caracteres identifica-
torios que determina la reglamentación en los
lugarn s que la misma establece . El motor y
y oto is elementos podrán tener numeración
propi,i,

f) Los :iutomotores homologados por la autori.
dad umpetente serán diseñados en sus ele-
menti s motrices y de transmisión, de tal ma-
nera lúe las velocidades máximas a desarro-
llar reo superen en más del 50 % los valores
máximos establecidos en esta ley,

I
r^

- El artículo 29 se renumera como artículo 30
"Requisitos para automotores" y se sustituyen los in-
cisos b) y f).

Artículo 30: Requisitos para automotores:

b) Paragolpes y guardabarros o carrocería que
cumplan tales funciones. La reglamentación
establece la uniformidad de las dimension"",s
y alturas de los paragolpes;

f) Vidrios de seguridad o elementos transpa-
rentes similares, normalizados y con el grado
de tonalidad adecuado.

1

- El artículo 30 se renumera como artículo 31
"Sistema de iluminación" y en el inciso i) se sustitu-

yen los puntos 3 y 5 por los siguientes:

Artículo 31: Sistema de iluminación:

Inciso i):

1, Sin modificaciones

2. Sin modificaciones.

3, Las motocicletas cumplirán en lo perti-
nente con los incisos a) al e) y g)

4. Sin modificaciones.

5. La maquinaria especial de conformidad a
lo que establece el artículo 62 y la regla,
tación correspondiente.

- El articulo 31 se renumera como artículo 32
"Luces adicionales" y se sustituye el inciso d) por el
siguiente:

Artículo 32: Luces adicionales:

d) Los vehículos para transporte de menores de
catorce (14) años: cuatro luces amarillas en
la parte superior delantera y dos rojas y una
amarilla central en la parte superior trasera,
todas conectadas a las luces normales inter-
mitentes de emergencia,

-- El artículo 32 se renumera como artículo 33
"Otros requerimientos' y se agrega el inciso f) :

Artículo 33: Otros requerimientos: respecto a
los vehículos se debe, además:

a) Los automotores ajustarse a' los límites sobre
emisión de contaminantes, ruidos y radiacio-
nes parásitas. Tales límites y el procedimien-

CAPÍTULO II

Parque usado

- El artícr-lo 33 se renumera como artículo 34
"Revisión técni( a obligatoria" y se sustituye el término
'implementados' por "cumplimientados" con agregado
en el tercer párrafo:

Artículo 14: Revisión técnica obligatoria: las ca-
racterística:: de seguridad de los vehículos librado.
al tránsito no pueden ser modificadas, salvo las ex-
cepciones reglamentadas, La exigencia de incorpo-
rar a los a iiomotores en uso elementos o requisitos
de seguridwl contemplados en el capítulo anterior
y que no los hayan traído originalmente, será ex-
cepcional ^ siempre que no implique una modifi•
catión imp,)rtante de otro componente o parte del
vehículo, ciando previamente amplia difusión a la
nueva exigeucia.

Todos k vehículos automotores, acoplados y se-
mirremolgrws destinados a circular por la vía públicit
están sujetes a la revisión técnica periódica a fin
de determinar el estado de funcionamiento de las
piezas y sistemas que hacen a su seguridad activa
y pasiva y a la emisión de contaminantes,

Las piezas y sistemas a examinar, la periodicidad
do revisión, el procedimiento a emplear, el cri-
terio de e.aluación de resultados y el lugar don-
de se efes túe, son' establecidos por la reglamen-
tación y ,implimentados por la autoridad com-
petente. Esta podrá delegar la verificación a las
concesionai as oficiales de los fabricantes o im-
portadores o a talleres habilitados a estos efec-
tos mante,iiendo un estricto control,

LÍ
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La misma autoridad cumplimentará también una
revisión técnica rápida y aleatoria *(a la vera de la
vía), sobre emisión de contaminantes y principales
requisitos de seguridad del vehículo, ajustándose a
lo dispuesto en el artículo 72, inciso c), punto 1.

- El artículo 34 se renumera como artículo 35
"Talleres de reparación " sin modificaciones.

TITULO VI

La circulación!

CAPITULO I

Reglas generales

- El articulo 35 se renumera como articulo 36
"Prioridad normativa" sin modificaciones,

- El artículo 36 se renumera como artículo 37
"Exhibición de documentos" sin modificaciones.

- El artículo 37 se renumera como artículo 38 "Pea-
tones y discapacitados" y se sustituye por el siguiente:

Artículo 38: Peatones y discapacitados: los pea-
tones transitarán:

a) En zona urbana:

1. Unicamente por la acera u otros espacios
habilitados a ese fin,

2. En las intersecciones, por la senda pea-
tonal.

3. Excepcionalmente por la calzada rodean-
do el vehículo, los ocupantes del asiento'
delantero, sólo para el ascenso-descenso
del mismo;

Las mismas disposiciones se aplican para
sillas de lisiados, coches de bebés, rodados
propulsados por menores de 10 años y demás
vehículos que no ocupen más espacio que el
el necesario para lbs peatones, ni superen la
velocidad que establece la reglamentación,

b) En zona rural:

Por sendas o lugares lo más alejados, posible
de la cálzada. Cuando los minios no existan.

transitarán por la banquina en sentido con-
trario al tránsito del carril adyacente, Du-

rante la noche portarán brazaletes u otros

elementos retrorreflectivos para faciliar su

detección,

El cruce de la calzada se hará en forma per-
pendicular a la misma respetando la prioridad
de los vehículos;

c) En zonas urbanas y rurales si existen cruces
a distinto nivel con senda para peatones, su
uso es obligatorio para atravesar la calzada.
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- El artículo 38 se renumera como artículo 39
'Condiciones para conducir" sin modificaciones, salvo
en el inciso a) al final que se Cambia el número del
artículo 52 por 53.

El artículo 39 se renuniicra como artículo 40
`Requisitos para circular" y s( sustituyen los incisos
a), d), j) y k) por los siguiente,:

Artículo 40: Requisitos ,,ira circular:

a) Que su conductor esté habilitado para con-
ducir ese tipo de vehí, , ulo y que lleve consigo

la licencia correspondiente;

c) Se cambia el número del artículo 67 por 68;

d) Que el vehículo, intuyendo los acoplados
y semirremolques , tenga colocadas las placas
de identificación de dominio, con las caracte-
rísticas y en los luj,ues que establece la
reglamentación . Las mismas deben ser le-
gibles de tipos nora alizados y s`n adita-
mentos;

i) Se cambia el número del artículo 71 por 72;

j) Que tratándose de ua motocicleta , sus ocu-
pantes lleven puestos cascos normalizados, y

si la misma no tiene parabrisas, su conductor

usé anteojos;

k) Que sus ocupantes usen los correajes de
seguridad en los vehí. . ulos que por' reglamen-
tación deben poseerhus,

-- El artículo 40 se renumera como artículo 41
"Prioridades" y se sustituye poT el siguiente:

Artículo .41: Prioridade todo conductor debe
cedex-siemp`i él paso en las.encruga4as 41 que

cruza desde su derecha. Esh prioridad del que viene

por la derecha es absoluta, y sólo se pierde ante:

a) La señalización espt(ífica en contrario;

b) Los vehículos ferrov i arios;

c) Los vehículos del servicio público de urgen-
cia, en cumplimiento de su misión;

d) Los vehículos que i• irculan por una semi-
autopista . Antes de ingresar o cruzarla se
debe siempre detener la marcha;

e) Los peatones que cruzan lícitamente la cal-
zada por la senda peatonal o en zona peligrosa
señalizada como tal . debiendo el conductor
detener el vehículo al pone en peligro al pea-
tón;

f) Las reglas especiales para rotondas;

g) Cualquier circunstan,'ia cuando:

1. Se desemboque desde una vía de tierra a
una pavimentada.

2. Se circule al costado de vías férreas, res-

pecto del que salo del paso a nivel,
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3. Se haya detenido la marcha o se vaya a

girar para ingresar a otra vía

4. Se conduzcan auinxiles o vehículos de

tracción a sangre.

Si se dan juntas varias eacepcicnes, la pr'oridad
es según el orden de este artículo, Para cualquier
otra maniobra goza de prioridad quien conserva
su derecha. En las cuestas estrechas debe raro,
ceder el que desciende, salvo que éste lleve aco-
plarlo y el que asciende no.

-- El artículo 41 se renumera como articulo 42
"Adelantamiento" sin modificaciones,

-- El artículo 42 se renumera como artículo 43 "G -
ros y rotondas" y en el inciso c) se agrega "salvo se-
ñalización en contrario",

Artículo 43: Giros y rotondas: para realizar
giro debe respetarse la señalización y observar
siguientes reglas:

a) Advertir la maniobra con suficiente ante-
lación mediante la señal luminosa corres-
pondiente, que se mantendrá hasta la salida
de la encrucijada;

b) Circular desde treinta metros antes por el
costado más próximo al giro a efectuar;

c) Reducir la velocidad paulatinamente, giran-
do a una marcha moderada;

d) Reforzar con la señal manual cuando el
giro se realice para ingresar en una vía
de poca importancia o en un predio (ren-
tista;

e) Si se trata de una rotonda, la circulación
a su alrededor será ininterrumpida sin de-
tenciones y dejando la zona central no
transitable de la misma, a la izquierda. Tie-
ne prioridad de paso el que circula por
ella sobre el que intenta ingresar debiendo
cederla al que egresa, salva señalización en
contrario.

- El artículo 43 se renumera como artículo 41
"Vías semaforizadas" y se sustituye el inciso b) y
su punto 2, por lo siguiente:

Art'culo 44: Vías sema f ornadas: en las vías re-
guladas por semáforos:

b) Los peatones deberán cruzar la calzada
cuando:

1. Sin modificaciones.

2. Sólo exista semáforo vchicular y el mis-
mo dé paso a los vehículos que circ.sian
en su misma dirección.

3. S :n modificaciones.

No deben cruzar con luz roja o amarilla
a su frente.

-- El artículo 41 se renumera como artículo 45 "Vía
nrulticarrilcs" y agrega el inciso g):

Artículo í: V'di mul'icarriles:

g) Todo vehículo al que le haya advertido

el qu io sigue su intención de sobrepaso,
se d( 1,e desplazar hacia el carril inmediato
a la derecha.

- El artíco! 45 se renumera como artículo 46
°.1r:'opistas" y e sustituye por el siguiente:

Artículo 6: Autopistas: en las autopistas, ade-
más de lo establecido para las vías multicarril
raen las i;uientes reglas:

a) El ca ;l extremo izquierdo se utih.zará para el
despl ununicnto a la máxima velocidad admi-
tida por la vía y a man'obras de adelanta-
mient,,;

k) b) No pucden circular peatones, vehículos pro-
pulsa los por el conductor, vehículos de
traceiun a sangre, ciclomotores y maquina

ria. t NIrecial;

c) Sin i.,odificaciones;

d) Sin ... edificaciones.

En seas itopistas son de aplicación los incisos

b), c) y 1).

- El artículo 46 se renumera como artícu'o 47
"Uso de las h., es" y se sustituye el inciso b) por el

siguiente

Artículo 47: Uso de los luces:

b) Luz alta: Su uso es obligatorio sólo en zona
rural y autopistas, debiendo cambiar por
luz baja en el momento previo al cruce
con otro vehículo que circule en sentido
cont.,irio, al aproximarse a otro vehículo
que o precede y durante la noche si hu-
b'er'• niebla.

- El art'c,,lo 47 se renumera como artículo 48
"Prohib'iciones ' y se sustituyen los incisos a ), e), k)
y x) y se apu-ga el inciso y):

Artículo 48: Prohibiciones:

a) Corducir con impedimentos físicos o p,_=
quia us, sin la licencia especial correspon-
dieiae, en estado de intoxicación alcohólica
o 1:¡laendo tomado estupefacientes o medi-
can rotos que disminuyan la aptitud para
conducir;

e) A us menores de 18 años conducir c'.clo-
mou,res en zonas céntricas , de gran con-
cen:ración de vehículos o vías rápidas;

k) Cn,ar un paso a nivel si se percibiera la
prr inúdid de un vehículo ferroviario, o si
desde el cruce se estuvieran haciendo se-
ñales de advertencia o si las barreras es-
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tuviesen bajas o ca movimiento o la salida

no estuviera e pedíta. También está pro-

hihido detenerse sobre los rieles o a menos

de 5 metros de ellos cuando no hubiere ba-

rreras, o quedarse en posición que pudiere

obstaculizar el libre movimiento de las ba-

rreras;

x) Con(Lic'r ulilizando auriculares y sistemas
de comunicación de operación manual con-

tinua;

y) Circular con vehículos que posean defensas
delanteras y/o traseras, enganches sobresa-
lientes, o cualquier otro elemento que, ex-
cediendo los límites de los paragolpes o
laterales de la carrocería, puedan ser po-
tencialmente peligrosos para el résto de los
usuarios de la vía pública.

- El artículo 48 se renurnera como artículo 49 "Es-
tacionamiento" y se sustituye por el siguiente:

Artículo 49: Estac4onaníiento: en zona urbana de-
ben observarse las reglas siguien`.es.

a) El estacionamiento se efectuará paralelamente
al cordón dejando entre vehículos un espacio
no inferior a 50 centímetros, pudiendo la au-
toridad local establecer por reglamentación
otras formas;

b) No se debe estacionar ni autorizarse el mismo:

1. En todo lugar donde se pueda afectar la
seguridad, visibilidad o fluidez del tránsito
o se oculte la señalización.

2. En las esquinas, entre su vértice ideal y la
línea imaginaria que resulte de prolongar
la ochava y en cualquier lugar peligroso.

3. Sobre la senda de peatones o bicicletas,
aceras, rieles, sobre la calzada, y en loa
diez metros anteriores y posteriores a la
parada del transporte`de pasajeros. Tam-
poco se admite la detención voluntaria, No
obstante se puede autorizar, señal median.
te, a estacionar en la parte externa de
la vereda, cuando su ancho y el tránsito
•ló permitan.

4. Frente a la puerta de hospitales, escuelas
y otros servicios públkos, hasta diez me-
tros de cada lado de ellos, salvo los vehícu-
los relacionados a la función del estable.
cimiento.

5. A la salida de cines, teatros y similares,
durante su funcionamiento.

6. En los accesos de garajes en uso y de es-
tacionamiento con ingreso habitual de ve-
hículos, siempre que tengan la señal per-
tinente, con el respectivo horario de prohi-
bición o restricción.

7. Por un periodo mayor de cinco días o del
lapso que fije la autoridad local.

8. Ningún ómnibus , microbús, casa rodante,
camión , acoplado semiacoplado o maqui-
naria especial, ex opto en los lugares que
habilite a tal fin mediante la señalización
pertinente.

e) No habrá en la vía espacios reservados para
vehículos determinad s, salvo disposición fun-
dada de la autorid ,,i y previa delimitación
y señalamiento en q,u• conste el permiso otor-
gado,

En zona rural se estaci,,„ará lo más lejos posible
de la calzada y banquinae, en las zonas adyacentes
y siempre que no se afecte la visibilidad.

CAPiTW, II

Reglas de velocidad

--- El artículo 49 se renumia como artículo 50 "Ve-
locidad precautoria" y se agra' pa un segundo párrafo:

Artículo 50: Velocidad precautoria: el conductor
debe circular siempre a una velocidad tal que,
teniendo en cuenta su sal A, el estado del vehículo
y su carga, la visibilidad existente, las condiciones
de la vía y el tiempo y d-nsidad del tránsito, tenga
siempre el total dominio t[c su vehículo y no entor-
pezca la circulación. De no ser así deberá abandonar
la vía o detener la marche

El desarrollo de vejoci,l;(des superiores o inferio-
res a las establecidas, significará que el conductor
ha desarrollado una velo(lad peligrosa para la se-
guridad de las personas, en caso de accidentes la
máxima responsabilidad r-caerá sobre él,

- El artículo 50 se renumera como artículo 51 "Ve-
locidad máxima" y se sustituy-n en los incisos b) punto
1 "100" por "110 km/h"; rI punto 4 "60" por "80
km/h"; del inciso c) 110" par "120 km/h"; en el in-
ciso d) "120" por "130 km/Ii", y se sustituye el inciso
e) punto 1 y s° agrega el punto 4:

Artículo 51: Velocidad máxima : los límites máxi-
mas de velocidad son:

a) En zona urbana:

1. En calles: 40 km/h.

2. En avenidas: 1 km/h,

3. En vías con s(uiaforización coordinada y
sólo para mot uicletas y automóviles: la
velocidad -de oordinacíón de los semá-
foros;

1
b) En zona rural:

1. Para motociclet:( s, automóviles y camione.
tas, l l0 km/h.

2. Para microbús ómnibus y casas rodantes
motorizadas, 90 km/h.

3, Para camiones y automotores ron casa ro-
dante acoplada, 80 km/h,
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4. Para transporte de sustancias peligrosas,
80 km/h.

c) En semiautopista : los mismós límites que en
zona rural para los distintos tipos de vehicu-
los, salvo el de 120 km/h para motocicleta y
automóvil;

d) En autopista: los mismos del inciso b ), salvo
para motocicletas y automóviles que podrán
llegar hasta 130 km/h y los del punto 2 que
tendrán el máximo de 100 km/h:

e) Límites máximos especiales:

1. En las encrucijadas urbanas sin semáforo:
la velocidad precautoria , nunca superior
a 30 km/h.

2. Sin modificaciones

3. Sin modificaciones.

4. En rutas que atraviesen zonas urbanas,
60 km/h, salvo señalizáción en contrario,

- El artículo 51 se reenumera como artículo 52 '`Lí-
mites especiales" y se sustituye el inciso a) punto 2
por el siguiente:

Articu'o 52: Límites especiales:
Inciso a):

1. Sin modificaciones.
2. En caminos y semiautopistas : 40 km/h.

salvo los vehículos que deban portar per-
misos, y las maquinarias especiales

CAPITULO III

Reglas para vehículos de transporte

El articulo 52 se reenumera como artículo 53
"Exigencias comunes" y se sustituyen los incisos b),
e), d), e), g ) y k) por los siguientes:

Artículo 53: Exigencias comunes:
b) No deban utilizar unidades con mayor anti-

güedad que la siguiente , salvo que se ajusten
a las limitaciones de uso, tipo y cantidad de
carga, velocidad y otras que se les fije en el
reglamento y en la revisión técnica perió-
dica:

1. De diez años para los de sustancias pe-
ligrosas y pasajeros.

2. De veinte años para los de carga.
La autoridad competente del transporte

puede establecer términos menores en fun-
ción de la calidad de servicio que requiera;

e) Sin perjuicio de un diseño armónico con los
fines de esta ley, excepto aquellos a que se
refiere el artículo 56 en su inciso e), los
vehículos y su carga no deben superar las
siguientes dimensiones máximas:

1. Ancho: dos metros con sesenta centíme-
tros,

t)

2. A'i,,: cuatro metros con diez centímetros.

3, 6 1 lo:

3.,1 Camión simple : 13 metros con 20

centimetros.

3." Camión con acoplado: 20 metros.

3., Camión y ómnibus articulado: 18
metros.

3.t Unidad tractora con semirremolque
(articulado ) y acoplado ; 20 metros
con 50 centímetros.

3 Omnibus: 14 metros . En urbanos el
límite puede ser menor en función
de la tradición normativa y caracte-
rísticas de la zona a la que están
afectados;

d) Los , dhículos y su carga no transmitan a la

calzi(I, i un peso mayor al indicado en los
sigui( utes casos,

1. P , eje simple:

1. 1 Con ruedas individuales: 6 toneladas,

1 Con rodado doble : 10,5 toneladas.

2. P,,, conjunto ( tándem ) doble de ejes:

21. Con ruedas individuales : 10 tonela-

das.

2 Ambos con rodado doble: 18 tone-
ladas.

3. P r conjunto ( tándem ) triple de ejes con
r. dado doble : 25,5 toneladas.

4. E total para una formación normal de
vehículos: 45 toneladas.

5. Pira camión acoplado o acoplado consi-
deiados individualmente : 30 toneladas.

Iñ, reglamentación define los límites inter-
med,,)s de diversas combinaciones de ruedas,
las iliniensiones del tándem , las tolerancias,

el u,o de ruedas super anchas, las excep-

cion( , y restricciones para ks vehículos es•
pech,les de transporte de otros vehículos so-
bre ci;

e) La r ¡lación entre la potencia efectiva al fre-
no y el peso total de arrastre sea desde la
vige„ la de esta ley, igual o superior t
3,25 CV DIN (caballo vapor DIN) por to-
nelarlu de peso . En un lapso de tiempo no
supeiíor a cinco años, la relación potencia-
peso deberá ser igual o superior al valor
4,25 CV DIN (caballo vapor DIN) por to-
nela,la de peso;

g) Los vehículos, excepto los de transporte ur-
ban,, de carga y pasajeros , estén equipados a
efes (os del control , para prevención e iaves-
tiga..ión de accidentes y de otros fines, con un
dislositivo, inviolable y de fácil lectura que
permita conocer la velocidad, distancia, tiempo
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y otras variables sobre su comportamiento,
permitiendo su control . en cualquier lugar
donde se halle al vehículo;

k) Cuenten con el permiso , corcesián , habilaa
ción o inscripción del servicio, de parte de la
autoridad de transporte correspondiente. Esta
obligación comprende a todo automotor que
no sea de uso particular exclusivo.

Queda expresamente prohibido en todo el te-
rritorio nacional la circulación en tráfico de juris-
dicción nacional de veh ículos de transporte por
automotor colectivo de pasajeros que no hayan cum-
plido con los requisitos establecidos por la autoridad
nacional competente en materia de transporte y en
los acuerdos internacionales bilaterales y multila-
terales vigentes relativos al transporte automotor.

Cuando se verificase la circulación de un vehículo
en infracción a lo señalado en los párrafos ante'
riores se dispondrá la paralización del servicio y
la retención del vehículo utilizado hasta subsanarse
las irregularidades comprobadas , sin perjuicio de
que la autoridad nacional de transporte , prosiga la
sustanciación de las actuaciones pertinentes en or-
den a la aplicación de las sanciones que correspon-
dan,

El Poder Ejecutivo nacional dispondrá las me-
didas que resulten pertinentes a fin de coordinar el
accionar de los organismos de seguridad de las dis-
tintas jurisdicciones a los efectos de posibilitar el

cumplimiento de lo precedentemente establecido.

. -• El artículo 53 se reenurmra ccmo artículo 54
"Transporte público urbano" y se sustituye el inciso d)
por el siguiente:

Artículo 54: Transporte público urbano:

d) En toda circunstancia la detención se hará
paralelamente a la acera y junto a ella, de
manera tal que permita el adelantamiento de
otros vehículos por su izquierda y lo impida
por su derecha,

0. D. NQ 1161 5143

El artículo 55 se r, numera como artículo 56

"Transportes de carga" y e sustituyen los incisos b),

e) y g) por los siguientes

Artículo 56: Transj. 'ríes de carga:

b) Inscribir en sus bículos la identificación y
domicilio, la tara el peso máximo de arrastre
(P11A) y el tipo ¡Ir los mismos, con las excep-
ciones reglament,,jias;

e) Transportar la (irga, excepcional e indivi-

sible en vehículo; especiales y con la porta-
ción del permiso otorgado por el ente vial
competente previio en el artículo 57;

g) Colocar los cor,ienedores normalizados en
vehículos adaptadlas con los dispositivos de
sujeción que cunplan las condiciones de se-
guridad reglamen ;i rias y la debida señaliza-
ción perimetral • ,,u elementos retrorrefleo-
tivos;

- El artículo 56 se reenumera como artículo 57 sin
modificaciones,

El artículo 57 se reen nuera como artículo 58 sin
modificaciones.

CAPíTU u IV

Reglas para co;us especiales

El artícu'o 58 se reenumera como artículo 59 sin
modificaciones. '

--. El artículo 59 se reem,u:era como artículo 60 sin
nxdificaciones.

-- El artículo 60 se reem u!era como articulo 61 sin
modificaciones.

- El artículo 61 se reenumera como artículo 62 sin
modificaciones, Cambiar en 'd testo el número del ar-
tculo 56 por 57.

- El artículo 62 se reenumera como artículo 63 sin
modificaciones.

CAPinn o Y

-- El artículo 54 se reenumera como artícu'o 55
"Transporte de escolares" y se sustituye por el siguiente:

Artículo 55: Transporte de escolares: en el trans-,
porte de escolares o menores de.34 años,'debe extre-
marse la prudencia en la circulación y cuando su
cantidad lo requiera serán acompañados por una
persona mayor para su control, No llevarán más
pasajeros que plazas y los mismos serán tomados y
dejados en el lugar más cercano posible al de sus
domicilios y destinos.

Los veh'eu'os tendrán en las condiciones que fije
el reglamento sólo asientos fijos, elementos de se-
guridad y estructurales necesarios, distintivos y una
adecuada salubridad e higiene.

Tendrán cinturones de seguridad en los asientos
de primera fila.

Accidc,,ites

- El artículo 63 se reenu era como artículo 64 sin
modificaciones.

- El artículo 64 se reenu,tiera como artículo 65 sin
modificaciones.

-- El artículo 65 se reenumera como artículo 66 sin
modificaciones, Cambiando ea el inciso a) el número
del artículo 67 por 68 párrale, cuarto;

- El artículo 66 se reenur ie:ra como artículo 67 sin
modificaciones.

-- El artículo 67 se reel,umera como artículo 68
"Seguro obligatorio" y se sustituye por el siguiente:

Artículo 68: Seguro ol,ligaiorio: todo automotor,
acoplado o semiacoplado debe estar cubierto por
seguro, de acuerdo a la; condiciones que fije la

1 w
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autoridad en materia aseguradora , que cubra even-
tuales daños causados a terceros, transportados o
no.

Igualmente resultará obligatorio el seguro para
las motocicletas en las mismas condiciones que
rige para los automotores.

Este seguro obligatorio será anual y podrá con-
tratarse con cualquier entidad autorizada para ope-
rar en el ramo , la que debe otorgar al asegurado el
comprobante que indica el inciso c ) del artículo
40. Previamente se exigirá el cumplimiento de la
revisión técnica obligatoria o que el vehículo esté
en condiciones reglamentarias de seguridad si aqué-
lla no se ha realizado en el año previo.

Las denuncias de siniestros se recibirán en base
al acta de choque del artículo 66 inciso a), de-
biendo remitir copia al organismo encargado de
la estadística.

Los gastos de sanatorio o velatorio de terceros,
serán abonados de inmediato por el asegurador,
sin perjuicio de los derechos que se puedan hacer
valer luego . El acreedor por tales servicios puede
subrogarse en el crédito del tercero o sus derecho-
habientes.

Carece de validez la renuncia a un reclamo pos-
terior, hecha con motivo de este pago.

La reglamentación regulará, una vez en funciona.
miento el área pertinente del Registro Nacional de
Antecedente del Tránsito , el sistema de prima va-
riable, que aumentará o disminuirá , según haya el
asegurado denunciado o no el accidente, en el
año previo de vigencia del seguro.

TITULO VII

Bases para el procedimiento

CAPÍTULO 1

Principios procesales

-- El artículo 68 "Principios básicos " se reenumera
como artículo 69 y se modifica el inciso b) que se
sustituye por el siguiente:

Artículo 69 : Principios básicos:

b) Autorizar a los jueces locales con competen.
cia penal y contravencional del lugar donde
se cometió la transgresión , a aplicar las san-
ciones que surgen de esta ley, en los juicios
en que intervengan de los cuales resulta la
comisión de infracciones y no haya recaído
otra pena.

- El artículo 69 se reenumera como artículo 70
sin modificaciones . Cambiando en el inciso b) la nu-
meración de los artículos 68 y 70 por 69 y 71 res-
pectivamente.

- El artículo 70 se reenumera como artículo 71
sin modificaciones.

CAPITULO 11

Medidas cautelares

- El artícu , 71 se reenumera como artículo 72 y
se sustituye p(11 el siguiente:

Artículo 72: Retención preventiva ; la autoridad
de comprahación o aplicación debe retener, dando
inmediato onocimiento a la autoridad de juzga-
miento:

a) A lo; conductores cuando:

i'

1. S.-an sorprendidos in fraganti en estado
dr intoxicación alcohólica, estupefacientes
u otras sustancias que disminuyan las con-
d (iones psicofísicas normales o en su de-
ft i to ante la presunción de alguno de los
estados anteriormente enumerados, se re-
q Mere al tiempo de la retención, com-
pwbante médico o de dispositivo aprobado
q w, acredite tal estado, por el tiempo
nnesario para recuperar el estado normal.
Esta retención no deberá exceder de doce
hrnas.

2. E i4uen habiendo participado en un acci-
drnte o habiendo cometido alguna de las
it,lracciones descriptas en el artículo 86,
p u el tiempo necesario para labrar las
a, ilaciones policiales correspondientes; el
q u^ no podrá exceder el tiempo estable-
ci,lo en el apartado anterior,

b) A las licencias habilitantes , cuando:

1. E.,iuvieren vencidas,

2. Hubieren caducado por cambio de datos
n,, denunciados oportunamente.

3. No se ajusten a los límites de edad corres-
p.uudientes.

4. l-i:¡yan sido adulteradas o surja una evi-
drute violaciQn a los requisitos exigidos en
e. t;i ley.

5. Sri, evidente la disminución de las condi-
cL Les psicofísicas del titular, con relación
a la exigible al serle otorgada , excepto a
sus discapacitados debidamente habilitados,
dritiéndose proceder conforme al articuy
lc. 19,

6. El titular se encuentre inhabilitado o sus-
prudido para conducir;

c) A loi vehículos:

1. Que no cumplan con las exigencias de
st 5uridad reglamentaria , labrando un acta
p uvisional, la que, salvo en los casos de
vehículos afectados al transporte automo-
t u de pasajeros o de carga, presentada
dentro de los tres días ante la autoridad
c unpetente , acreditando haber subsanado
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la falta, quedará anulada. El incumplimien
to del procedimiento ,precedente converti-
rá el acta en definitiva.

La retención durará el tiempo necesario
para labrar el acta excepto si el requisito
faltante es tal que pone en peligro cierto
la seguridad del tránsito o implique inob-
servancia de las condiciones de ejecución
que para los servicios de transporte por
automotor de pasajeros o de carga, esta-
blece la autoridad competente.

En tales casos la retención durará hasta
que se repare el defecto o se regularicen
las condiciones de ejecución del servicio
indicado,

2. Si son conducidos por personas no habi-
litadas para el tipo de vehículos que
conducen, inhabilitadas, con habilitación
suspendida o que no cumplan con las eda-
des reglamentarias para cada tipo de ve-
hículo,

En tal caso, luego de labrada el acta,
el vehículo podrá ser liberado bajo la
conducción de otra persona habilitada,
caso contrario el vehículo será removido
y remitido a les depósitos que indique
la autoridad de comprobación donde
será entregado a quienes acrediten su
propiedad o tenencia legítima, previo
pago de los gastos que haya demandado
el traslado,

3. Cuando se comprobare que estuviere o
circulare excedido en peso o en sus di-
nrensiones o en infracción a la norma-
tiva vigente sobre transporte de carga
en general o de sustancias peligrosas,
ordenando la desafectación y verifica-
ción técnica del vehículo utilizado en la
comisión de la falta.

4. Cuando estén prestando un servicio de
transporte de pasajeros o de carga, ca-
reciendo del permiso, autorización, con-
cesión, habilitación o inscripción exigi-
dos o en excesos de los mismos, sin
perjuicio de la sanción pertinente, la au-
toridad de aplicación dispondrá la para.
lización preventiva del servicio en in-
fracción, en el tiempo y, lugar de
'vérificación, ordenando'- la desafectación
e inspección técnica del vehículo utili-
zado en la comisión de la falta, siendo
responsable el transportista transgresor
respecto de los pasajeros y terceros dam-
nificados,

5. Que estando mal estacionados obstruyan
la circulación o la visibilidad; los que
ocupen lugares destinados a vehículos de
emergencias o de servicio público de pa-
sajeros; los abandonados en la vía pú-
blica y los que por haber sufrido de-
terioros no pueden circular y no fueren

0. D. N° 1161 5145

reparados o 'tirados de inmediato, serán
remitidos a depósitos que indique la au-
toridad de ,'omprobación, donde serán
entregados „ quienes acrediten la pro-
piedad o te ,eneia, fijando la reglamen-
tación el pl,,zo máximo de permanencia
y el destin(, a darles una vez vencido
el mismo, los gastos que demande el
procedimienb, serán con cargo a los pro-
pietarios y bonados previo a su retiro.

G. Que transpien valores bancarios o pos.
tales por el tiempo necesario para su
acreditación v el labrado del acta res-
pectiva si ,ví correspondiera debiendo
subsanar las deficiencias detectadas en el
lugar de deaino y por el tiempo nece-
sario para 1,brar el acta de comproba.
ción y aclara las anomalías constatadas.

d) Las cosas que 'roen riesgos en la vía pú-
blica o se ene „ ntren abandonadas, Si se
trata de vehículos u otros elementos que
pudieran tener valor, serán remitidos a los
depósitos que indique la autoridad de com-
probación, dánc,,,se inmediato conocimiento
al propietario s. fuere habido;

e) La documentaci,n de los vehículos particu.
lares, de transp,rte de pasajeros público o
privado o de c^,iga, cuando:

1. No cumpla con los requisitos exigidos
por la norm ,i ¡va vigente.

2. Esté adultern , da o no haya verosimilitud
entre lo de( I,,rado en la reglamentación
y las condi . iones fácticas verificadas,

3 Se infrinjan normas referidas especial.
mente a la 'ireulación de los mismos o
sti habilitaci, ,,,

4. Cuando esté,, prestando un servicio de
transporte por automotor de pasajeros
careciendo dr permiso, autorización, con-
cesión, habil,erción o inscripción exigidos
en la norma'iva vigente sin perjuicio de
la sanción pertinente.

- El artículo 72 se )renumera como artículo 73
sin modificaciones. Cambn.,ado el número del art'culo
47 por 48.

CAeíbuLO III

Recursos judiciales

- El artículo 73 se rrenumera como artículo 74
"Clases" y se sustituye por el siguiente:

Artículo 74: Clases , sin perjuicio de las instan-
cias que se dispongan ; para el procedimiento con-
travencional de faltar. en cada jurisdicción, pue-
den interponerse los siguientes recursos ante los

u
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tribunales del Poder judicial competente , contra

las sentencias condenatorias . El recurso interpues-
to tendrá efecto suspensivo sobre las mismas:

a) De apelación , que se planteará y funda-
mentará dentro de los cinco (5) das de
notificada la sentencia , unte la autoridad
de juzgamiento. Las actuaciones serán ele-
vadas en tres ( 3) días. Son inapelables las
sanciones por falta leve, impuestas por jue-
ces letrados, Podrán deducirse junto con los
recursos (le nulidad;

b) De queja, cuando se encuentren vencidos
los plazos para dictar sentencia o para ele-
var los recursos interpuestos o cuando ellos
sean denegados,

TITULO VIII

Régimen de sanciones

CAPíTUYA 1

Principios generales

- El artículo 74 se reenumera como artículo 75 sin
modificaciones.

- El artículo 75 se reenumera como artículo 78 sin
modificaciones,

El artculo 76 se reenumera como artículo 77
"Clasificación" y se sustituye por el siguiente:

Artícu 'o 77: Clasificación : constituyen faltas gra-
ves las siguientes:

a) Las que violando las disposiciones vigentes
en la presente ley y su reglamentación, re-
sulten atentatorias a la seguridad del trán-
sito;

b) Las que:

1. Obstruyan la circulación.
2. Dificulten o impidan el estacionamiento

y/o la detención de ¡os vehículos del ser-
vicio público de pasajeros y de emergen-
cia en los lugares reservados.

3. Ocupen espacios reservados por razones
de visibilidad y/o seguridad;

c) Las que afecten por contaminación al medio
ambiente;

d) La conducción de vehículos sin estar debi-
damente habilitados para hacerlo;

e) La falta de documentación exigible;
f) La circulación con vehículos que no tengan

colocadas sus chapas . patentes reglamentaria;,
o sin el seguro obligatorio vigente;

g) Fugar o negarse a suministrar documenta-
ción o información quienes estén obligados
a hacerlo;

h) No cumplir con lo exigido en caso de acci-
dente;

i) No c ,,mplir, los talleres mecánicos , comer-
cios '6: venta de repuestos y escuelas de
condu ción, con lo exigido en la presente ley
y su glamentación;

j) Libra al tránsito vehícules fabricados o ar-
mado. en el país o importados , que no cum-
plan , un lo exigido en el título V;

k) Circu i r con vehículos de transporte de pa.
sajero , o carga, sin contar con la habilitación
extenui la por autoridad competente o que
teniéi Jola no cumpliera con lo allí exigido;

1) Las Ice, por excederse en el peso, provo-
quen ma reducción en la vida útil de la
estru( nora vial,

-- El artículo 77 se desdobla y se reenumera como
artículo 78 "F nimentes " y como artículo 79 "Ate-

nuantes".

Artículo 78: Eximentes: la autoridad de juzga-
ií ento pohá eximir de sanción , cuando se den
las siguieni ,s situaciones:

a) Una necesidad debidamente acreditada;

b) Cuan.lo el presunto infractor no pudo evitar
cometer la falta.

Artícu'o 79: Atenuantes : la sanción podrá dis-
minuirse e , , un tercio cuando , atendiendo a la
falta de gi vedad de la infracción ésta resulta in-
trascendent:•.

- El artícul : , 78 "Agravantes ", se reenumera como
artículo 80 sin uedificaciones.

- El artículo 79 "Concurso de faltas" se reenumera
como artículo 1,1 sin modificaciones.

- El artícul., 80 "Reincidencia" se reenumera como
artículo 82 sin modificaciones.

CAPITULO II

Sanciones

- El artículo 81 "Clases" se reenumera como ar-
tículo 83 sin r,iudificaciones,

- El artícu 82 "Multas" se reenumera como ar-
tículo 84 y se ,ustituye por el siguiente:

Artículo 84: Multa: el valor de la multa se de-
termina ec, unidades fijas denominadas UF, cada
una de h s cuales equivale al menor precio de
venta al público de un litro de nafta especial.

En la srutencia el monto de la multa se deter-
minará en cantidades UF , y se abonará su equi-
valente en dinero al momento de hacerse efectivo
el pago.

Las mul as por las infracciones contempladas en
los incisos a), b), c), d), e ), J), g) y h) del
artículo 7 serán aplicadas con los montos que
para cada caso establece la reglamentación sin
exceder c curdo se trate de faltas de comporta-
miento conductivo de 100 UF por las faltas leves

C
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y de 1.000 UF para las faltas graves. En los casos
en que la responsabilidad recaiga sobre los pro-
pietarios, los mencionados valores no excederán de
500 UF y 5.000 UF respectivamente.

Para las correspondientes a los incisos i), j) y k)
del artículo 77, la reglamentación establece montos
máximos y mínimos de UF para cada infracción,
Los valores máximos no excederán de 500 UF para
faltas leves ni de 5.000 para las graves,

Para las comprendidas en el inciso 1) del ar-
tículo 77, la reglamentación establecerá una escala
que se incrementará de manera exponencial, en
funciones de los mayores excesos en que los in-
fractores incurran, con un monto máximo de 20.000
UF.

El artículo 83 "Pago de la multa " se reenumera
como artículo 85 sin modificaciones,

- El artículo 84 "Arresto" se reenumera como ar-
tículo 86 sin modificaciones.

- El artículo 85, "Aplicación del arresto", se reenu-
mera como artículo 87 y se sustituye por el siguiente;

Artículo 87: Aplicación del arresto . la sanción
de arresto se ajustará a las siguientes reglas:

a) Sin modificaciones;

b) Sin modificaciones;

c) Sin modificaciones;

d) Su cumplimiento podrá ser diferido por el
juez cuando el contraventor acredite una ne-
cesidad que lo justifique o reemplazado por
la realización de trabajo comunitario en tareas
relacionadas con esta ley . Su incumplimiento
tornará efectivo el arresto quedando revocada
la opción.

CAPín'r.o III

Extinción de acciones y sanciones,

Normas supletorias

- El artículo 86, "Causas", se reenumera como ar•
título 88, sin modificaciones.

-- El artículo 87, "Prescripción" se reenumera co.
mo artículo 89; sin modificaciones:" —

- El artículo 88, "Legislación supletoria", sin modi-
ficaciones se reenumera como artículo 90,

TTTUTA IX

Disposiciones transitorias y complementarías

- El artículo 89 se unifica con el artículo 64.

-- Artículo 90 se reenumera como artículo 91 y se
titula "Adhesión" sin modificaciones,

- Artículo 91 se reenumera como artículo 92 y se
titula "Asignación de cometido' sin modificaciones,
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- El artículo 92 se re(, amera como artículo 93 y se
titula "Agregado al Códi ,;,, Procesal Penal" y se sus-
tituye por el siguiente:

Artículo 93: Agreg«do al Código Procesal Penal:

Agréguese el siguient. artículo al Código Procesal
Penal de la Nación:

Artículo 311 btti: En las causas por infrac-
ción a los artícul.,s 84 y 94 del Código Penal,
cuando las lesiona o muertes sean consecuen-
cia del uso de antomotares, el juez podrá en
el auto de procesamiento inhabilitar proviso-
riamente al proct,.rdo para conducir, retenién.
dole a tal efecto la licencia habilitante y co-
municando la re,, loción al Registro Nacional
de Antecedentes del Tránsito.

Esta medida cxutelar durará como mínimo
tres meses y puede ser prorrogada por perío-
dos no inferiores il mes, hasta el dictado de la
sentencia, La medida y sus prórrogas pueden
se revocadas o apeladas.

El período efer tivo de inhabilitación provi-
soria puede ser -omputado para el cumpli-
miento de la saco ion de inhabilitación sólo si
el imputado aprobare un curso de los con-
templados en el artículo 83, inciso d) de la
Ley de Tránsito y Seguridad Vial.

- El artículo 93 se • reenumera como artículo 94
y se titula "Vigencia" sin modificaciones.

- El artículo 94 se reenumera como artículo 95 y
se titula "Derogaciones" y ;r, sustituye por el siguiente.

Artículo 95: DerogtJones: deróganse las leyes
13,893 y 14.224 y dt 1 decreto 692/92, texto or-
denado por decreto 2.2.;4/92, los artículos 34 a 79,
10 y 12 y el anexo 1 así como cualquier otra
norma que se oponga a la presente a partir de su
entrada en vigencia.

-• El artículo 95 se reenumera como artículo 96 y
se titula "Comisión Nacional de Tránsito y la Segu-
ridad Vial".

- Artículo 97: Comunírtnese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

EDUARDO MENEM.

Edgardo R. Piuzzi.

INFOttMME

Ionorable Cámara:

Las comisiones de Transportes, de Economía, de in-
dustria y de Legislación Pen.il han considerado las mo-
dificaciones introducidas poi el Honorable Senado en
el proyecto de 'ey que le fuera pasado en revisión,
sobre Ley de Tránsito y Seguridad Vial, Considerando
que las mismas son procedentes, han entendido que co.
rresponde su aceptación,

Dámaso Larraburu,

1
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ANTECEDENTE

Buenos Aires, 7 de diciembre de 1993.

Señor presidente del Honorable Senado:

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, comu-
nicándole que esta Honorable Cámara ha sancionado,
en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de ley que
paso en revisión al Honorable Senado.

El Senado y Cámara de Diputados, etc,

TITULO 1

Principios básicos

CAPITULA ÚNICO

Artículo 19.- Am bito de aplicación, La presente ley
y sus normas reglamentarias regulan el uso de la vía
pública, y son de aplicación a la circulación de perso-
nas, animales y vehículos terrestres en la vía pública,
y a las actividades vinculadas con el transporte, los
vehículos, las personas, la estructura vial y el media
ambiente, en cuanto fueren con causa del tránsito. Que•
dan excluidos los ferrocarriles, Será ámbito de aplicación
la jurisdicción federal. Podrán adherir a la presente ley
los gobiernos provinciales.

Art. 29 - Competencia. Son autoridades de aplicación
y comprobación de las normas contenidas en esta ley los
organismos nacionales, provinciales y municipales que
determincn las respectivas jurisdicciones que adhieran
a ésta.

La autoridad correspondiente podrá disponer por vía
do excepción, exigencias distintas a las de esta ley y su
reglamen'ación, cuando así lo impongan fundadamente,
específicas circunstancias regionales. Podrá dictar tam-
bién normas exclusivas, siempre que sean accesorias a
las de esta ley y se refieran al tránsito, estacionamiento
urbano, al ordenamiento de la circulación de vehículos
de transporte, de tracción a sangre y a otros aspectos
fijados legalmente.

Cualquier disposición enmarcada en el párrafo pre-
cedente, no debe alterar el espíritu de esta ley, preser-
vando su unicidad y garantizando la seguridad jurídica
dzl c;udadano. A tal fin, estas normas sobre uso de la
vía pública deben estar claramente enunciadas en el lu-
gar de su imperio, como requisito para su validez.

Art. 3Q - Garantía de libertad de tránsito. Queda
prohibida la retención o demora del conductor, de su
vehículo, de la documentación de ambos y/o licencia
habilitante por cualquier motivo, salvo los casos expre-
samente contemplados por esta ley u ordenados por juez
competente.

Art. 49 - Convenios internacionales, Las convenciones
internacionales sobre tránsito vigentes en la República,
son aplicables a los vehículos matriculados en el extran-
jero en circulación por el territorio nacional, y a las
demás circunstancias que contemplen, sin perjuicio de la
aplicación de la presente en los temas no considerados
por tales convenciones.

Art. 5Q-Defini.iones. A los efectos de esta ley se
entiende por:

a) Automóvil; el automotor para el transporte de
personas ci hasta ocho plazas (excluido con-
ductor) co cuatro o más ruedas, y los de tres
ruedas que ^,xceda los mil kilogramos de peso;

b) Autopista: una vía multicarril sin cruces a
nivel con otra calle o ferrocarril, con calzadas
separadas físicamente y con limitación de in-
greso dire. io desde los predios frentistas lin-
dantes;

c) Autoridad jurisdiccional: la de cada estado
provincial y la de la Capital Federal;

d) Autoridad local: la autoridad inmediata, sea
municipal, provincial o de jurisdicción asig-
nada a una de las fuerzas de seguridad;

e) Baliza: la señal fija o móvil con luz propia
o retrorre lectora de luz, que se pone como

charca de advertencia;
f) Banquina la zona de la vía contigua a una

calzada 1,,rvimentada, de un ancho de hasta
tres metr,,s, si no está delimitada;

g) Calzada: la zona de la v'a destinada sólo a
la circula.-ión de vehículos;

h) Camino: tina vía rural de circulación;
i) Camioneta el automotor para transporte dr`

carga de Fasta 3,500 kilogramos de peso total,
j) Carretón: el vehículo especial, cuya capaci•

dad de (arga, tanto en peso ecmo en dimen-
siones, si era la de los vehículos' convencio-
nales;

k) Ciclomoh i: una motocicleta de hasta 50 cen
tímetros ' bicos de cilindrada y que no pue•
de exceder les 50 kilómetros por hora de
velocidad

1) ¡Maquinan a especial: todo artefacto esencial-
mente e(.iistruido para otros fines y capaz de

transitar;
m) Parada: rl lugar señalado para el ascenso y

descenso de pasajeros del servicio pertinente;
n) Paso a iivel: el cruce de una vía de circu-

lación c(,„ el ferrocarril;

o) Peso: el total del vehículo más su carga y
ocupante.,

p) Semiaut(,t)ista: un camino similar a la auto-
pista pero con cruces a nivel con otra calle
o ferrocairil;

q) Senda pratonal: el sector de la calzada des-
tirado a cruce de ella por peatones y demás
usuarios de la acera. Si no está delimitada
es la p ► ulongación longitudinal de ésta;

e) Servicio ie transporte: el traslado de personas
o cosas tralizado con un fin económico directo
(produc ión, guarda o comercial¡zación) o me•
diando --untrato de transporte;

s) Vehículo detenido: el que detiene la marcha
por circunstancias de la circulación (señaliza-
ción, er,J,otellamiento) o para ascenso o des-
censo dr pasajeros o carga, sin que deje el

conduet,,r su puesto; C
r
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II

t) Vehículo estacionado: el que permanece de.
tenido por más tiempo del necesario para el
ascenso o descenso de pasajeros o carga, o
del impuesto por circunstancias de la circu•
lación o cuando tenga al conductor fuera de
su puesto;

u) Zona del camino: todo espacio afectado a la
v:a de c'rculación y sus instalaciones anexas,
comprendido entre las propiedades frentistas,

ro

m

TITULO II

Coordinación federal

CAPITULO UNICO

Art. 69 - Consejo Federal de Seguridad Vial. El
Consejo Federal de Seguridad Vial lo integran las
provincias adheridas a esta ley, el gobierno federal,

t+1

y la Capital Federal.
Su misión es propender a la armonización de in-

tereses y acciones de todas las jurisdicciones a fin de
obtener la mayor eficacia en el logro de los objetivos
de esta ley.

Se invitará a participar en calidad de asesores a las
N entidades federadas de m<<yor grado, que representen a
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los sectores de la actividad privada más directamente
vinculados a la materia.

Art. 7Q- Funciones , El Consejo tendrá por funcio.
nes:

a) Proponer políticas de prevención de accidentes;

b) Aconsejar medidas de interés general según los
fines de esta ley;

c) Alentar y desarrollar la educación vial;

d) Auspiciar la capacitación de técnicos y funcio-
narios;

e) Evaluar permanentemente la efectividad de las

f)
normas técnicas y legales;

Propender a la unicidad y actualización de las
normas y criterios de aplicación;

g) Armonizar las acciones interjurisdiccionales;

h) Impulsar la ejecución de sus decisiones;

i) Instrumentar el intercambio de técnicos entre
la Nación y las provincias;

j) Promover la creación de organismos provinciales
multidisciplinarios de coordinación en la mate-
ria, dando participación a la actividad privada;

k) Fomentar y desarrollar la investigación acciden-
tológica, promoviendo la implementación de lar
medidas que resulten de sus conclusiones;

1) Proyectar el código uniforme de señalización vial
y procurar su aplicación.

Art. 89-Registro Nacional de Antecedentes del Trán-
sito, Este Registro depende y funciona en el ámbito
del Poder Ejecutivo nacional y coordina su actividad
con el Consejo Federal de Seguridad Vial, cuyos inte-
grantes tienen derecho a su uso.

Los datos de Lis licencia para conducir, de los pre-
sun`os infractores prófugos (y rebeldes, las sanciones y
demás información útil a lo- fines de la presente ley, de-
ben comunicarse de inmediato a este Registro, el que
debe ser consultado previo , cada nuevo trámite o para
todo proceso contravencionm,i o judicial relacionado a la

materia,

Llevará además estadísti, .t accidentotógica, de segu-
ros y datos del parque veh,cular,

TITI I.O III

El usuario dr la vía pública

CArí n1LO I

Capacitación

Art. 99 - Educación vial Para el correcto uso de la
vía pública, se dispone:

a) Incluir la educación vial en los niveles de ense-
ñanza preescolar , 1,rimario y secundario;

b) En la enseñanza tr(n'.ca, terciaria y universita-
ria, instituir orient ac iones o especialidades que
capaciten para sen vir los distintos fines de la
presente ley;

c) La difusión y aph,ución permanente de medi-
das y formas de Inevenir accidentes;

d) La afectación de medios especialmente acondi.
cionados para la ei. eñanza y práctica de la con-
ducción;

e) La prohibición de publicidad laudatoria, en to-
das sus formas, d ,- conductas contrarias a los
fines de esta ley.

Art. 10, --- Cursos de capacitación, A los fines de esta
ley, los funcionarios a cal ,o de su aplicación y de la
comprobación de faltas dei mm concurrir en forma perió.
dica a cursos especiales (1r enseñanza de esta materia
y de formación para saber aplicar la legislación y hacer
cumplir sus objetivos.

Art. 11. -Edades mínimas para conducir, Para con-
ducir vehículos en la vía pública se deben tener cum-
plidas las siguientes edades, según el caso:

e) Veintiún años pa'a las clases de licencias C,
D y E;

b) Dieciocho años pata las restantes clases;

1 c) Quince años para ciclomotores,, en tanto no De-

ven pasajeros;

d) Diez años para ro,tados propulsados por su con-
ductor.

La autoridad jurisdiccional puede establecer en razón
de características locales, r,cepciones para conducir trac-
tores agrícolas, animales c, vehículos de tracción a san-
gre, sólo para las zonas que delimite.

i_
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Art, 12. - Escuela de conductores. Los establecimien.
tos en los que se enseñe conducción de vehículos, deben
cumplir los siguientes requisitos:

a) Poseer habilitación de lea autoridad local;

b) Contar con instructores profesionales, cuya ma-
trícula tendrá validez por dos años revocable
por decisión fundada, Para obtenerla deben acre-
ditar buenos antecedentes y aprobar el examen
especial de idoneidad;

c) Tener vehículos de las variedades necesarias pa-
ra enseñar, en las clases para las que fue habi-
litado;

d) Cubrir con un seguro eventuales daños emergen.
tes de la enseñanza;

e) Exigir al alumno una edad no inferior en más
de seis meses al límite mínimo de la clase de
licencia que aspira obtener;

f) No tener personal, socios o directivos vincu-
lados de manera alguna con la oficina expedi-
dora de licencias de conductor de la jurisdic-
ción.

CAPíTÜLo II

Licencia de conductor

Art. 11- Características, Todo conductor debe ser
titular de sólo una licencia que lo habilite para con-
ducir, que expedirá la autoridad jurisdiccional de su
domicilio.

Para los tráficos interjurisdiccionales del servicio de
transporte, la habilitación la otorga la Nación, por sí
o por delegación,

La licencia tiene una validez máxima de cinco años,
lapso que disminuirá con la mayor edad del titular,
debiendo en cada renovación aprobar el examen psico-
físico.

La habilitación implica que su titular debe acatar
las controles y exigencias establecidos en beneficio de
la seguridad vial y demás fines de esta ley,

Art, 14. - Requisitos. La autoridad jurisdiccional de
expedición de la licencia habilitante. debe requerir del
solicitante:

a) Saber leer, y para conductores profesionales.
también escribir;

b) Un examen médico sobre sus condiciones psico-
físicas, que será más amplio y frecuente en
edades avanzadas;

c) Un examen teórico sobre legislación del trán-
sito, modos de prevenir accidentes, funciones
del equipamiento e instrumental del vehículo.
En el caso de conductores profesionales se de-
ben incluir los conocimientos sobre su especia.
lidad, los riesgos de la actividad y sobre pri-
meros auxilios;

d) Un examen práctico sobre su idoneidad para
conducir.

Las personas (liltónicas, con visión monocular o sor-
das y demás die, apacitados que puedan conducir con
las adaptaciones t ertinentes, podrán obtener la licencia
habilitarte espec^lica,

Art, 15. - Co,tenido, La licencia habilitante debe
contener los sig,,ientes datos:

a) Número -u coincidencia con el de la matrícula
de ident.dad del titular;

b) Apellido, nombre, fecha de nacimiento, domi-
cilio, fot,,E,rafía y firma del titular;

c) Clase de licencia, especificando tipo de vehícu.
lo que l ,ibilita;

d) Prótesis tae debe usar o condiciones impuestas
al titular trira conducir. A su pedido se inclui.
rá la ad,•rtencia sobre alergia a medicamentos
u otras ,imilares:

e) Fechas d,- otorgamiento y vencimiento e iden-
tificación ilel funcionario y organismo expedidor,

Estos;datos dei,en ser comunicados de inmediato por
la autoridad exp, ,lidora de la licencia al Registro Na-
cional de Antecr lentes del Tránsito,

Art. 16, - Cla rs, Las clases de licencias para con-
ducir automotorr, son:

a) Para cicl,!motores, motocicletas y triciclos mo-
torizados Cuando se trate de mo ocicletas de
más de 100 centímetros cúbicos de cilindrada,
se debe uber tenido previamente por dos años
habilitaci,n para motos de menor potencia;

b) Para aun ,móviles y camionetas con acoplado
de hasi:, setecientos cincuenta kilogramos de
peso o ( na rodante;

e) Para can ,unes sin acoplado y los comprendidos
en la ele b);

d) Para los destinados al servicio del transporte
de pasaj, os y los de la case b) o c), según
el caso;

e) Para camones articulados o con acoplado, ma-
quinaria rspecial no agrícola y los comprendi.
dos en 1; clase b) y c);

f) Para aut,,r;otores especialmente adaptados para
discapaciii,dos;

g) Para tra lores agrícolas y maquinaria especial
agrícola.

La edad del titular, la diferencia de tamaño del
automotor o el aditamento de remolque determinan
la subdivisión rr Jamentaria de las distintas clases de
licencia.

Art. 17. - Aleores. Los menores de edad para so-
licitar licencia c forme al artículo 11, deben ser auto-
rizados por su iepresentante legal, cuya retractación
implica, para la autoridad de expedición de la habili-
tación, la obliga, eón de anular la licencia y disponer
su secuestro si ,,,, hubiere sido devuelta.

La emancipac iún del artículo 131 del Código Civil
no modifica las edades mínimas establecidas en esta
ley para condu, u, con excepción de lo dispuesto en
el artículo 20, harrafo 2.
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Art. 18. - Modificación de datos. El titular de una
licencia de conductor debe denunciar a la brevedad
todo cambio de los datos consignados en ella. Si lo
ha sido de jurisdicción, debe solicitar otra licencia ante
la nueva autoridad jurisdiccional, la cual debe o',or-
gá rsela previo informe del Registro Nacional de Ante.
cedentes del Tránsito contra entrega de la anterior 'y
por el período que le resta de vigencia.

1" La licencia caduca a los 90 días de producido e'

m

11
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cambio no denunciado.

Arto 19.-Suspensión por ineptitud . La autoridad
jurisd i ccional expedidora debe suspender la licencia de
conductor cuando ha comprobado la inadecuación de
la condición psicofísica actual del titular con la que
debería tener reglamentariamente.

El ex titular puede solicitar la renovación de la li-
cencia, debiendo aprobar los nuevos exámenes reque-
ridos.

Art, 20, - Conductor profesional, Los titulares de
licencia de conductor de las clases c ), d) y e), tendrán
e! carácter de conductores profesionales . Pero para que
le sean expedidas deberán haber'aber obtenido la de clase
b), el monos un año antes.

Los cursos regulares para conductor profesional au-
torizados y regulados , por el Poder Ejecutivo, facultan
a quienes los hayan aprobado, a obtener la habilita-
ción correspondiente , desde los veinte años, sin per-
juicio de lo dispuesto en el párrafo precedente.

tr Durante el lapso establecido en la reglamentación,

0

1

a
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el conductor profesional tendrá hí condición limitativa
de aprendiz con los alcances que ella fije.

Para. otorgar la licencia cla se d), se requerirán al
Registro Nacional de Reincidencia y Estadísticas Cri-
minal y Carcelaria , los antecedentes del solicitante, de-
negándosele la habilitación en los casos que la regla-
mentación determina.

A los conductores de vehículos para transporte de
niños, sustancias peligrosas y maquinaria especial se
les requerirán además los requisitos específicos corres-
pondientes.

No puede otorgarse licencia profesional por primera
vez a personas con más de sesenta y cinco años. En
el caso de renovación de la misma, la autoridad ju-
risdiccional que la expida debe analizar , previo exa-
men psicofísico , cada caso en particular.

En todos los casos, la actividad profesional, debe
ajustarse en lo pertinente a la legislación y reglamen-
tación sobre higiene y seguridad en el trabajo.

a
TITULO IV

La vía pública

CAPITULO ÚNICO

Art. 21. - Estructura sial, Toda obra o dispositivo
que se ejecute , instale o esté destinado a surtir efecto
en la vía pública, debe ajustarse a las normas básicas
de seguridad vial, propendiendo a !a diferenciación de
vías para cada tipo de tránsito y contemplando la po-
sibilidad de desplazamiento de discapacitados con sillas
u otra asistencia ortopédica.

O. D. N° 1161 5151

Cuando la infraestructui , no pueda adaptarse a las
necesidades de la circula ón, ésta deberá desenvol-
verse en las condiciones ¡le seguridad preventiva que
imponf'n las circunstancias actuales.

En autopistas, semiautopistas y demás caminos que
establezca la reglamentacii.^, , se instalarán en las con-
diciones que la misma d, termina, sistemas de comu-
nicación para que el usua o requiera los auxilios que
necesite y para otros usos de emergencia.

En los cruces ferroviale , a nivel de jurisdicción fe-
deral, se aplican las norm a ; reglamentarias de la Na-
ción, cuya autoridad de a,ilieación determina las cort-
diciones del cruce hasta l ,Y 50 metros de cada lado
de las, respectivas líneas dt detención.

El organismo o entidad que autorice o introduzca
modificaciones en las confin iones de seguridad de un
cruce ferrovial, debe implementar simultáneamente las
medidas de prevención exi das por la reglamentación
pira las nuevas condicione

Art. 22.-Sistema unifo ► ,„e de señalamiento. La vía
pública será señalizada y lemarcada conforme el sis-
tema uniforme que se reglamente de acuerdo con los
convenios internos y externos vigentes.

Sólo son exigib'es al usi,trio las reglas de circula-
ción, expresadas a través da las señales , símbolos y
marcas del sistema uniforn .r de señalamiento vial.

La colocación de señales no realizada por la auto-
ridad competente , debe ser .uttorizada por ella,

A todos los efectos de srnalización , velocidad y uso
de la vía pública , en rela u n a los cruces con el fe.
rrocarril, será de aplicaciót . la presente ley en zonas
comprendidas hasta los 50 metros a cada lado de las
respectivas líneas da deten( ¡')n. '

Art. 23. - Obstáculos, G.Lfdo ]a seguridad o flui-
dez de la circulación estés. comprometidas por situa-
ciones u obstáculos anorma ,rs, los organismos con fa-
cu'tades sobre la vía, deben actuar de inmediato según
su función, coordinando su accionar , a efectos de dar
solución de continuidad al nánsito.

Durante la reparación o reconstrucción de una vía
debe preverse un paso supletorio que garantice un
tránsito similar, que no represente perjuicio o riesgo.
Igualmente se procurará ase curar el acceso a los luga-
res sólo accesibles por la 'v,a en obra.

Las reparaciones no terminadas por su responsable,
serán efectuadas por el organismo con competencia
sobre la estructura vial, con cargo a aquél.

Toda construcción a erigiese dentro de la zona 'de
camino debe contar con la witorización previa del ente
vial competente,

Eq los lugares de circular úín suspendida o peligrosa
y en cualquier situación de riesgo, la autondad com•
petente debe señalizar el sitiu, sin perjuicio de adoptar
las medidas para eliminar o atenuar el peligro.

Ante la disminución de lit luz natural , el seña'a-
miento se realiza exclusivas, ente con balizas de luz
propia, amarilla , para signifi ,'tr precaución y roja para
indicar prohibición de avanzar.

Art. 24. --Planificación tebana. La autoridad local,
a fin de preservar la segtaidad vial, el medio am-

r,
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biente, la estructura y la f uidez de la circulación,
puede fijar en zona urbana , dando preferencia al trans-
porte colectivo y procurando su desarrollo:

a) Vías o carriles para la circulación exclusiva u
obligatoria de vehículos del transporte público
de pasajeros o de carga;

b) Sentidos de tránsito diferenciales o exclusivos
para una vía determinada, en diferentes ho-
rarios o fechas y producir los desv'os perti-
nentes;

c) Estac;onamiento alternado u otra modalidad
según lugar, forma o fiscalización.

Debe propenderse a la creación de entes multijuris-
diccionales de coordinación , planificación , regulación y
control del sistema de transporte en ámbitos geográficos,
comunes con distintas competencias.

Art. 25. - Servidumbres del tránsito. Es obl i gatorio
para propietarios de inmuebles lindan!es con la vía
pública;

a) Permitir la colocación de placas. señales o
indicadores necesarios al tránsito;

b) No colocar luces ni carteles que puedan con-
fundirse con indicadores del tránsito o que por
su intensidad o tamaño puedan perturbarlo;

c) Mantener en condiciones de seguridad, toldos,
cornisas, balcones o cualquier otra saliente so-
bre la vía;

d) Nn evacuar a la vía aguas servidas, ni dejar en
él las cosas o desperdicios en lugares no auto-
rizados;

e) Colocar en las salidas a la vía, cuando la can-

tidad de vehícu'os lo justifique, balizas de luz
amarilla intermitente, para anunciar sus egresos;

f) Solicitar autorización para colocar inscripciones

o anuncios visibles desde vías rurales o auto-

pistas, a fin de que su diseño, tamaño y ubica-

ción, no confundan ni distraigan al conductor
debiendo:

g)

1. Ser de lectura simple y rápida, sin tener
movimiento ni dar ilusión del mismo,

2. Estar a una distancia de la vía y entre sí
relacionada con la velocidad máxima admi-
tida.

3, No confundir ni obstruir la visión de señales,

curvas, puentes, encrucijadas u otros lugares
peligrosos;

Tener almabrados que impidan el ingreso de
animales a la zona del camino.

En zona urbana se aplica similar criterio al del inciso
b) del artículo siguiente.

Arl. 26. -- Publicidad en la vía públicá . Salvo las
señales del tránsito y obras de la estructura vial, todos
los demás carteles , luces, obras y leyendas, sin excep-

ciones, sólo podr5,i tener la siguiente ubicación res-
pecto de la vía p,lhlica:

a) En zona rural (incluidas semiautopistas) y auto-
pistas debru estar fuera de la zona del camino,
excepto lo, anuncios de trabajos en ella y la
colocación del emblema del ente realizador de
señalamienu,;

b) En zona u,l,ana, pueden estar sobre la acera y
calzada. En este último caso, sólo por arriba de
las señales del tránsito, obras viales y de ilu-
minación. I^;1 permiso lo otorga previamente la
autoridad l,,eal, teniendo especialmente en cuen-
ta la segu,Jad del usuario;

c) En ningún Faso se podrán utilizar como soporte
los elemena,s ya existentes de señalización, alum-
brado, transmisión de energía y demás obras
de arte dt la vía.

Por 11 infracci(, ,es a este artículo y al anterior y
gastos consecuente ,, responden solidariamente, propie-
tarios, publicistas anunciantes.

TITULO V

El vehículo

CAPITULO 1

Afodelos nuevos

Art. 27. - Respu„sabilidad sobre su seguridad, Todo
vehículo que se fal,rique en el país o se importe para
poder ser librado I tránsito público, debe cumplir las
condiciones de seguridad activas y pasivas, de emisión
de contaminantes r demás requerimientos de este ca-
pítulo, conforme la, prestaciones y especificaciones con-
tenidas en los anexen técnicos de la reglamentación, cada
uno de los cuales . ,ntiene un tema del presente título,

Cuando se trata le automotores o acoplados, su fabri-
cante o importado) debe certificar bajo su responsabili-
dad, que cada mo'Ielo se ajusta a ellas.

Cuando tales vehículos sean fabricados o armados en
etapas con direcciones o responsables distintos, el último
que intervenga, debe acreditar tales extremos, a los
mismos fines bajo au responsabilidad, aunque la com-
plementación final la haga el usuario, Con excepción de
aquellos que cuenten con autorización, en cuyo caso
quedarán comprendidos en lo dispuesto en el párrafo
precedente,

En el caso de cninponentes o piezas destinadas a re-
puestos, se seguirá el criterio del párrafo anterior, en
tanto no pertenezc .t a un modelo homologado o certi-
ficado, Se comercializarán con un sistema de inviolabili-
dad que permita la fácil y rápida detección de su fal-
sificación o la violación del envase.

Las autopartes dr seguridad no se deben reutilizar ni
reparar, salvo para las que se normalice un proceso de
acondicionamiento y se garanticen prestaciones similares
al original.

A esos efectos, son competentes las autoridades na-
cionales en materia industrial o de transporte, quienes
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fiscalizan el cumplimiento de los fines de esta ley en la
fabricación e importación de vehículos y partes, apli-
cando las medidas necesarias para ello. Pueden dar va-
lidez a las homologaciones aprobadas por otros países.

Todos los fabricantes e importadores de autopartes o
vehículos mencionados en este artículo y habilitados,
deben estar inscritos en el registro oficial correspondiente
para poder ocmercializar sus productos,

Las entidades privadas vinculadas con la materia ten-
drán participación y colaborarán en la implementación
de los distintos aspectos contemplados en esta ley.

Art. 28. - Condiciones de seguridad , Los vehículos
cumplirán las siguientes exigencias mínimas, respecto de:

a) En general:

1. Sistema de frenado, permanente , seguro y
eficaz,

2. Sistema de dirección de iguales características.

3. Sistema de suspensión , que atenúe los efec-
tos de las irregularidades de la vía y con-
tribuya a su adherencia y estabilidad.

4. Sistema de rodamiento con cubiertas neu-
máticas o de elasticidad equivalente , con las
inscripciones reglamentarias.

5. Las cubiertas reconstruidas deben identifi-
carse como tal y se usarán sólo en las po-
siciones reglamentarias . Las plantas indus-
triales para reconstrucciórr de neumáticos de-
ben homologarse en la forma que establece
el artículo 27 párrafo 4.

6. Estar construidos conforme la más adecuada
técnica de protección de sus ocupantes y
sin elementos agresivos externos,

7. Tener su peso , dimensiones y relación po-
tencia/peso adecuados a las normas de circu-
lación que esta ley y su reglamentación
establecen;

b) Los vehículos para el servicio de carga y pasa-
jeros, po -eer los dispositivos especiales, que la
reglamentación exige de acuerdo a los fines
de esta ley;

c) Los vehículos que se destinen al servicio de
transporte de pasajeros estarán diseñados espe-
cíficamente para esa función con las mejores
condiciones__de seguridad de manejo y como-
didad del usuario, debiendo cbntar con:

1. Salidas de emergencia en relación a la can-
tidad de plazas,

2. El motor en cualquier ubicación , siempre
que tenga un adecuado aislamiento terma
acústico respecto al habitáculo.

3. Suspensión neumática o equivalente

4. Dirección asistida,

5. Los del servicio urbano: caja automática
para cambios de marcha,

6. Aislación termoacústica inífuga o que re-
tarde la propagación de llarna,

7. El puesto de condu, ior diseñado ergonómi-
camente, con asiento J 1 amortiguación propia;

d) Las casas rodantes mo tuizadas cumplirán en
lo pertinente con el in, ¡so anterior;

e) Los destinados a cargas peligrosas, emergencias
o seguridad , deben habituarse especialmente;

f) Los acoplados deben tt uer un sistema de aco-
ple para idéntico itiner , ^io y otro de emergen-
cia con dispositivo que 1(: detenga si se separa;

g) Las casas rodantes ren, Jcadas deben tener el
trpctor, las dimensione., pesos, estabilidad y
condiciones de seguridad reglamentarias;

Ir) La maquinaria especial tendrá desmontable o
plegable sus elementos sobresalientes;

i) Las motocicletas deben estar equipadas con
casco antes de ser liba ulas a la circulación;

j) Los de los restantes ti,os se fabricarán según
este título en lo pertii rete.

Art. 29.-Requisitos para arromotores . Los automo-
tores deben tener los siguien t rs dispositivos mínimos
de seguridad:

a) Correajes y cabezales normalizados o dispositi-
vos que los reemplacen en las plazas y vehícu-
los que determina la reglamentación. En el
caso de vehículos del servicio de transporte
de pasajeros de media larga distancia, tendrán
cinturones de seguridad en los asientos de la
primera fila;

b) Paragolpes y guardabarros o carrocería que cuiñ
pla tales funciones;

c) Sistema autónomo de limpieza, lavado y de-
sempañado de parabris z:;

d) Sistema retrovisor am11io, permanente y efec-

tivo;

e) Bocina de sonoridad irgiamentada;

f) Vidrios de seguridad t, elementos transparentes
similares, normalizados y con el grado de tona-
lidad que fija;

g) Protección contra enca,lilamiento solar;

h) Dispositivo para corte rápido de energía;

i) Sistema motriz de retroceso;

j) Retrorreflectantes ubici los con criterio similar
a las luces de posición En el caso de vehículos
para el servicio de t :,nsporte , deberán dispo-
nerse en bandas que delimiten los perímetros

1 laterales y trasero;

k) Sistema de renovación (le aire interior, sin po-
sibilidad de ingreso dr emanaciones del propio
vehículo;

1) Sendos sistemas que uipidan la apertura ines-
perada de sus puertas , baúl y capó;

m) Traba de seguridad para niños en puertas tra-
seras;

19
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n) Sistema de mandos e instrumental dispuesto
dei lado izquierdo de modo que el conductor
no deba desplazarse ni desatender el manejo
para accionarlos. Contendrá:

1. Tablero de fácil visualización con ideogra-
mas normalizados,

2. Velocímetro y cuentakilómetros,

3. Indicadores de luz de giro,

4. Testigos de luces alta y de posición;

ii) Fusibles interruptores automáticos, ubicados en
forma accesible y en cantidad suficiente como
para que cada uno cubra distintos circuitos, de
modo tal que su interrupción no anule todo un
sistema;

o) Estar diseñados, construidos y equipados de mo-
do que se dificulte o retarde la iniciación y
propagación de incendios, la emanación de com-
puestos tóxicos y se asegure una rápida y efec-
tiva evacuación de personas.

Art, 30. -- Sistema de iluminación. Los automotores
para personas y carga deben tener los siguientes sis-
temas y elementos de iluminación:

a) Faros delanteros: de luz blanca o amarilla en
no más de dos partes, con alta y baja, ésta de
proyección asimétrica;

b) Luces de posición: que indican junto con las
anteriores, dimensión y sentido de marcha desde
los puntos de observación reglamentados:

1. Delanteras de color blanco o amarillo.

2. Traseras de color rojo,

3. Laterales de color amarillo a cada costado,
en los cuales por su largo las exija la regla-
mentación,

4. Indicadores diferenciales de color blanco, en
los vehículos en los cuales por su ancho, los
exija la reglamentación;

c) Luces de giro: intermitentes de color amarillo,
delante y atrás. En los vehículos que indique la
reglamentación llevarán otras a los costados;

d) Luces de freno traseras: de color rojo, encen-
derán al accionarse el mando de frenos antes
de actuar éste;

e) Luz para la patente trasera;

f) Luz de retroceso blanca;

g) Luces intermitentes de emergencia, que incluye
a todos los indicadores de giro;

h) Sistema de destello de luces frontales;

i) Los vehículos de otro tipo se ajustarán a lo pre-
cedente, en lo que corresponda y:

1. Los de tracción animal llevarán un artefacto
luminoso en cada costado, que proyecte luz
blanca hacia adelante y roja hacia atrás,

2. Los velocípedos llevarán una luz blanca ha-
cia ide!ante y otra roja hacia atrás.

3. Las motocicletas cumplirán en lo pertinente
con los incisos a) al e),

4. Los acoplados cumplirán en lo pertinente con
lo ilispuesto en los incisos b), c), d), e),

f) ', g).
5. La ujaquinaria especial queda exceptuada de

tent t luz alta.

Queda prohibido a cualquier vehículo colocar o usar
otros faros o li. es que no sean los taxativamente esta-
blecidos en esl.t ley, salvo el agregado de hasta dos
luces rompeniel,la y, sólo en vías de tierra, el uso de
faros buscahuell.is.

Art, 31.- L ices adicionales, Los vehículos que se
especifican debr,l tener las siguientes luces adicionales:

affLos caruiones articulados o con acoplado: tres
luces en la parte central superior, verdes ade-
lante y aojas atrás;

b) Las go s• para remolque: luces complementa-
rias de las de freno y posición, que no queden
ocultas por el vehículo remolcado;

c) Los vehiculos de transporte de pasajeros: cuatro
luces dr color excluyendo el rojo, en la parte
superior delantera y una roja en la parte supe-
rior tra:rra;

d) Los vehículos para transporte de niños: cuatro
luces al ^i:trillas en la parte superior delantera y
dos roja, y tina amarilla central en la parte su-
perior t osera, todas conectadas a las luces nor-
males intermitentes de emergencia;

e) Los vel,walos policiales y de seguridad: balizas
azules i,ilermitentes;

f) Los vel.i, ulos de bomberos y servicios de apun-

g)

talamier,ti,, explosivos u otros de urgencia: ba-
lizas rojas intermitentes;

Las aml,:lancias y si1nilares: balizas verdes in-
termiten i rs;

h) La maq,iinaria especial y los vehículos que por
su finah ,lad de auxilio, reparación o recolección
sobre la vía pública, no deban ajustarse a cier-
tas normas de circulación: balizas amarillas in-
termitentes.

Art, 32.- Otr s requerimientos , Respecto a los ve-
hículos se debe, además:

a) Los adirnotores ajustarse a los límites sobre
emisión (le contaminantes, ruidos y radiaciones
parásitas Tales límites y el procedimiento para
detectar las emisiones son los que establece la
reglamentación, según la :egislación en la ma-
teria;

b) Dotarlo, (le por lo menos un dispositivo o
cierre d • seguridad antirrobo;

C
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e) Implementar acciones o propaganda tendien.
te a disminuir el consumo excesivo de com-
bustibles;

d) Otorgar la cédula de identificación del auto-
motor a todo vehículo destinado a circular
por la vía pública, con excepción de los de
tracción a sangre. Dicho documento detalla.
rá, sin perjuicio de su régimen propio, las
características del vehículo necesarias a los fi-
nes de su control;

e) Dichos vehículos además deben tener grabado
indeleblemente los caracteres identificatorios
que determina la reglamentación en los lu-
gares que la misma establece, El motor y
otros elementos podrán tener numeración pro-
pia.

CAPITULO II

Parque usado

Art. 33.-Revisión técnica obligatoria, Las carac•
terísticas de seguridad de los vehículos librados el
tránsito no pueden ser modificadas, salvo las excep-
ciones reglamentadas. La exigencia de incorporar a
los automotores en uso elementos o requisitos de se-
guridad contemplados en el capítulo anterior y que
no los hayan traído originalmente, será excepcional
y siempre que no implique una modificación impor-
tante de otro componente o parte -del vehículo, dando
previamente amplia difusión a la nueva exigencia.

Todos los vehículos automotores, acoplados y se-
mirremolques destinados a circular por la vía pública,
están sujetos a la revisión técnica periódica a fin de
determinar el estado de funcionamiento de las piezas
y sistemas que hacen a su seguridad activa y pasiva
y a la emisión de contaminantes.

Las piezas y sistemas a examinar, la periodicidad
de revisión, el procedimiento a emplear, el criterio
de evaluación de resultados y el lugar donde se efec-
túe, son establecidos por la reglamentación e implemen-
tados por la autoridad competente. Esta podrá de-
legar la verificación manteniendo un estricto control.

La misma autoridad implementará también una re-
visión técnica rápida y aleatoria (a la vera de la vía),
sobre emisión de contaminantes y principales requi-
sitos de seguridad del vehículo, ajustándose a lo dis-
puesto en el artículo 71, inciso e), punto 1.

Art. 34.- Talleres de reparación, r Los talleres me-
cánicos privados u oficiales de reparación de vehícu-
los, en aspectos que hacen a la seguridad y emisión
de contaminantes, serán habilitados por la autoridad
local, que llevará un registro de ellos y sus carac-
terísticas.

Cada taller debe tener: la idoneidad y demás ca-
racterísticas reglamentarias, un director técnico res-
ponsable civil y penalmente de las reparaciones, un
libro rubricado con los datos de los vehículos y arre-
glos realizados, en el que se dejará constancia de los
que sean retirados sin su terminación.
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TITI W VI

La circulación

CAPí i ULO I

Reglas t'(^nerales

Art. 35. - Priorklad nop uatit;a, En la vía pública
se debe circular respetar,lo las indicaciones de la
autoridad de comprobad ,,i o aplicación, las señales
del tránsito y las norma. legales, en ese orden de
prioridad,

Art. 31-Exhibición d,• documen'os, Al solo re-
querimiento de la autorid;.,l competente se debe pre-
sentar la licencia de conductor y demás documenta-
ción exigible, la que debe ser devuelta inmediatamente
de verificada, no pudiend,, retenerse s'no en los ca-
sos que la ley contemple

Art. 37.-Peatones y docapacitados, Los peatones
transitarán:

a) En zona urbana:

1. Unicamente po, la acera u otros espacios
habilitados a ew fin.

2. En las encrucij lilas, por la senda peatonal.
Si existen en :i zona túneles o pasarelas
a distinto nivel, u uso es obligatorio.

3. Excepcionalmenfr por la calzada, rodeando
el automóvil lo; ocupantes del asiento de-
lantero, sólo p;,fa ascenso-descenso;

b) En zona rural, ru sentido opuesto al de
circulación de vela- ulos, lo más alejado pc-
sihle de la calza(l:i, Para cruzarla lo harán
perpendicularmente

Las mismas disposicione, se aplican para sillas de
lisiados, coches de bebés, i ,,dados propulsado3 por me-
nores de diez años y demá, vehículos que no ocupen
más espacio que el neceurio para los peatones, ni
superen la velocidad del luso.

Art. 38,-Condiciones ?para conducir, Los conduc-
tores deben:

a) Antes de ingresar la vía pública, verificar
que tanto él com(, su vehículo se encuentren
en adecuadas condiciones de seguridad, de
acuerdo con los re,taisitos legales, bajo su res-
ponsabilidad. No id,stante, en caso de veh'cu-
los del servicio de transporte, la responsabili-
dda por sus condic unes de seguridad, se ajus-
tará a lo dispuesto en el inciso a) del artícu.
lo 52;

1

t b) En la vía pública, circular con cuidado y pre-
vención, conservando en todo momento el do-
minio efectivo del vehículo o animal, teniendo
en cuenta los riesg,Is propios de la circulación
y demás cireunstan ias del tránsito.

Cualquier maniobra deben advertirla previa-
mente y realizarla („n precaución, sin crear ries-
go ni afectar la flut,lez del tránsito.

la
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1

Utilizarán únicamente la calzada, sobre la de-
recha y en el sentido señalizado , respetando las
vías o carriles exclusivos y los horarios de trán-
sito establecidos,

Art. 39. - Requisitos para circular, Para poder circu-
lar con automotor es indispensable:

a) Que su conductor esté habilitado para conducir
ese tipo de vehículo;

b) Que porte la cédula, vencida o no, o documen-
to de identificación del mismo;

c) Que lleve el comprobante de seguro , en vigen-
cia, que refiere el artículo 67;

d) Que tenga las placas de identificación de domi-
nio (incluso acoplados y semirremolques), en el
lugar reglamentario y siempre legibles , Las mis-
mas tendrán características de inviolabilidad y
colores retrorreflectivos y no pueden tener adi-
tamentos ni ser reemplazados sin intervención de
la autoridad competente;

e) Que, tratándose de un vehículo del servicio de
transporte o maquinaria especial , cumpla las
condiciones requeridas para cada tipo de vehícu-
lo y su conductor porte la documentación espe-
cial prevista sólo en la presente ley;

f) Que posea matafuego y balizas portátiles nor-
malizados, excepto las motocicletas;

g) Que el número de ocupantes guarde relación con
la capacidad para la que fue construido y no
estorben al conductor . Los menores de diez años
deben viajar en el asiento trasero;

h) Que el vehículo y lo que transporte tenga las
dimensiones , peso y potencia adecuados a la
vía transitada y a las restricciones establecidas
por la autoridad competente , para determina-
dos sectores del camino;

i) Que posea los sistemas de seguridad originales
en buen estado de funcionamiento , so riesgo da
aplicación del artículo 71, inciso c ), punto 1;

i) Que, tratándose de una motocicleta , sus ocu-
pantes porten cascos normalizados , y si la mis-
ma no tiene parabrisas , su conductor use an-
teojos;

k) Que sus ocupantes usen los correajes de segu-
ridad ( en los vehículos que deben poseerlos), Al
respecto, cada jurisdicción hará exigible esta
obligación, luego de una amplia campaña de
concientización sobre su importancia preventiva.

Art. 40 . - Prioridades . Todo usuario debe dar siempre
el paso en las encrucijadas al que cruza desde su de-
recha.

Esta prioridad del que viene por la derecha es abso-
luta, y sólo se pierde ante:

a) La señalización específica en contrario;

b) Los vehículos ferroviarios;

c) Los del nrvicio público de urgencia , en cum.
plimiento de su misión;

(d) Los que circulan por una semiautopisla. Antes
de ingresar o cruzarla se debe siempre detener
la marcha;

e) Los peat o nes que cruzan lícitamente la calzada
por la sr uda peatonal o en zona peligrosa se.
ñalizada omo tal; sin que ello implique que el
conducto, no deba detener el vehículo si pone
en peligro al peatón;

f) Las regla, especiales para rotondas;

g) Cualquiei circunstancia cuando:

1. Se d(,cmboque desde una vía de tierra a
una pavimentada.

2. Se cir.^ule al costado de vías férreas, respecto
del qt,r sale del paso a nivel.

3. Se ha ,,, ü detenido la marcha o se vaya a girar.

4l, Se conduzcan animales o vehículos de trac-
ción a sangre,

Si se dan juntas varias excepciones , la prioridad es
según el orden dr este artículo. Para cualquier otra ma-
niobra, goza de prioridad quien conserva su derecha.
En las cuestas e,irechas debe retroceder el que des-
ciende, salvo que lleve acoplado.

Art. 41.-Adelantamiento . El adelantamiento a otro
vehículo debe 1;verse por la izquierda conforme las
siguientes ralas;

a) El que sotnepase debe constatar previamente que
a su izquirrda la vía esté libre en una distancia
suficiente tiara evitar todo riesgo, y que ningún
conductor que le sigue lo esté a su vez sobre-
pasando;

b) Debe tema la visibilidad suficiente y no iniciar
la maniol i ,► si se aproxima a una encrucijada,
curva, purute, cima de la vía o lugar peligroso;

c) Debe adtrrtir al que le precede su intención
de sobrepasarlo por medio de destello de las
luces frot , tales o la bocina en zona rural. En
todos los casos , debe utilizar el indicador de
giro izquir,do hasta concluir su desplazamiento
lateral;

d) Debe efe tuarse el sobrepaso rápidamente de
forma tal te retomar su lugar a la derecha, sin
interferir la marcha del vehículo sobrepasado,
esta úllimi acción debe realizarse con el indicador
de giro derecho en funcionamiento;

e) El vehículo , que ha de ser sobrepasado deberá,
una vez advertida la intención de sobrepaso, to-
mar las medidas necesarias para posibilitarlo,
circular p ir la derecha de la calzada y mante-
nerse, y e i.ntualmente reducir su velocidad;

f) Para indicar a los vehículos posteriores la incon-
veniencia le adelantarse , se pondrá la luz de qi•
ro izquierda, ante la cual los mismos se absten-
drán del : , ,brepaso;
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g) Los camiones y maquinaria especial facilitarán
el adelantamiento en caminos angostos, corrién-
dose a la banquina periódicamente;

h) Excepcionalmente se puede adelantar por la
derecha cuando:

1. El anterior ha indicado su intención de gi-
rar o de detenerse a su izquierda.

2. En un embotellamiento la fila de la izquier-
da no avanza o es más lenta,

Art. 42. Giros y rotondas , Para realizar un giro
debe respetarse la señalización , y observar las siguien-
tes reglas:

a) Advertir la maniobra con suficiente antela-
ción, mediante la señal luminosa correspon-
diente, que se mantendrá hasta la salida de la
encrucijada;

b) Circular desde treinta metros antes por el
costado más próximo al giro a efectuar;

e) Reducir la velocidad paulatinamente , giran-
do a una marcha moderada;

d) Reforzar con la señal manual cuando el Bi-
no se realice para ingresar en una vía de poca
importancia o en un predio frentista;

e) Si se trata de una rotonda , la circulación a
su alrededor será ininterrumpida sin deten-
ciones y dejando la zona central no transi-
table de la misma , a la izquierda, Tiene
prioridad de paso el que circula por ella
sobre el que intenta ingresar debiendo ce-
derla al que egresa.

Art. 43. - Vías semaf orinadas , En las vías reguladas
por semáforos:

a) Los vehículos deben:

1. Con luz verde a «su frente, avanzar,

2. Con luz roja, detenerse antes de la línea
marcada a tal efecto o de la senda patonal,
evitando luego cualquier movimiento,

3. Con luz amarilla, detenerse si se estima que
no se'álcanzará a trasponét ' 'la encrucijada
antes de la roja.

4. Con luz intermitente amarilla , que advierte
la presencia de cruce riesgoso , efectuar el
mismo con precaución,

5. Con luz intermitente roja, que advierte la
presencia de cruce peligroso, detener la mar-
cha y sólo reiniciarla cuando se observe que
no existe riesgo alguno.

8. En un paso a nivel , el comienzo del descen.
so de la barrera equivale al significado da
la luz amarilla del semáforo.

0. D. N? 1161 5157

b) Para los peatones, s lícito cruzar la calzada
cuando:

1. Tengan a su frute semáforo peatonal con
luz verde o blar, a habilitante,

2. Sólo exista sem doro vehicular y dé paso
para quienes cir, dan en igual sentido.

3. No teniendo serii;(foro a la vista , el tránsito
de la vía a cruz ar esté detenido,

No deben crin . r con luz roja o amarilla a
su frente;

e) No rigen las norma. comunes sobre el paso da
-encrucijada;

d) La velocidad máxiuca permitida es la señaliza-
da para la sucesión a:oordinada de luces verdes
sobre la misma vía

e) Debe permitirse fin;.lizar el cruce que otro hace
y no iniciar el propio ni con luz verde, si del
otro lado de la ene, icijada no hay espacio su-
ficiente para sí;

f) En vías de doble mauo no se debe girar a la iz-
quierda salvo señal que lo permita.

Art. 44. - Vía multicarritw, En las vías con más de
dos carriles por mano, sin ontar el ocupado por esta-
cionamiento, el tránsito derH : ajustarse a lo siguiente:

a) Se puede circular par carriles intermedios cuan-
do no haya a la derecha otro igualmente dis-
ponible;

b) Se debe circular permaneciendo en un mismo
carril y por el centro de éste;

c) Se debe advertir ;anticipadamente con la luz
de giro correspond^rrnte , la intención de cam-
biar de carril;

d) Ningún conductor iIcbe estorbar la fluidez del
tránsito circulando a menor velocidad que la
de operación de su carril;

e) Los vehículos de pasajeros y de carga, salvó
automóviles y cam unetas, deben circular úni-
camente por el car r il derecho, utilizando el ca-
rril inmediato de su izquierda para sobrepesos;

f) Los vehículos de tracción a sangre, cuando les
está permitido eirci.lar y no tuvieren carril ex-
clusivo, deben hacerlo por el derecho única.
mente.

Art. 435. - Autopistas, En las autopistas , además do
lo establecido para las ví:aa multicarril , rigen las si-
guientes reglas:

a) El costado izquier(, o carril de velocidad se
utilizará sólo para :adelantamiento;

b) No pueden circular peatones, vehículos de trac-
ción a sangre, cic , omotores ni maquinaria es-
pecial;
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e) No se puede estacionar ni detener para ascen-
so y descenso de pasajeros , ni efectuar carga y
descarga de mercaderías , salvo en las dársenas
construidas al efecto si las hubiere;

d) Los vehículos remolcados por causa de acciden-
te, desperfecto mecánico , etcétera, deben aban-
donar la vía en la primera salida,

En semiautopistas son de aplicación los incisos b) y
e).

Art. 46, -- Uso de las luces. En la vía pública los
vehículos deben ajustarse a lo dispuesto en los artículos
30 y 31 y encender sus luces cuando la luz natural
sea insuficiente o las condiciones de visibilidad o del
tránsito lo reclamen , observando las siguientes reglas:

a) Luz baja : su uso es obligatorio, excepto cuando
corresponda la alta y en cruces ferroviales;

b) Luz alta: su uso es obligatorio sólo en zona
rural y autopistas , debiendo cambiar por luz
baja en el momento previo al cruce con otro
vehículo que circule en sentido contrario o du-
rante la aproximación al vehículo que le pre-
cede;

e) Luces de posición : deben permanecer encen-
didas junto con la alta o baja, la de la chapa-
patente y las adicionales en su caso;

d) Destello : debe usarse en los cruces de vías y
para advertir los sobrepasos;

e.) Luces intermitentes de emergencia : deben usar-
se para indicar la detención en zona peligrosa
o la ejecución de maniobras riesgosas;

f) Luces rompenieblas y de retroceso: deben

g)

usarse sólo para sus fines propios;

Las luces de freno , giro, retroceso e intermi-
tentes de emergenci ^ se encienden a sus fines
propios, aunque la luz natural sea suficiente.

Art. 47. - Prohibiciones, Está prohibido en la vía
pública:

a) Conducir con impedimentos psíquicos o físicos
y en estado de intoxicación alcohólica o por
estupefacientes;

b) Ceder o permitir la conducción a personas sin
habilitación para ello;

c) A los vehículos , circular a contramano, sobre
los separadores ele tránsito o fuera de la cal•
zada, salvo sobre la banquina en caso de emer-
gencia;

d) Disminuir arbitraria y bruscamente la veloci.
dad, realizar movimientos zigzagueantes o ma-
niobras caprichosas e intempestivas;

e) Los ciclomotores conducidos por menores do
18 años, no pueden circular en zonas céntricas,
vías peligrosas o rápidas;

}) Obstruir el paso legítimo de peatones u otros
vehículos en una bocacalle , avanzando sobre

ella, aúi, con derecho a hacerlo, si del otro
lado de la encrucijada no hay espacio suficien-
te que permita su despeje;

g) Conduci, a una distancia del vehículo que lo
precede, menor de la prudente , de acuerdo a
la velocidad de marcha;

h) Circular marcha atrás , excepto para estacionar,
egresar de un garaje o de tina calle sin salida;

i) La deterw ón irregular sobre la calzada, el esta -
cionamie to sobre la banquina y la detención
en ella .ur ocurrir emergencia;

j) En curv s, encrucijadas y otras zonas peligro-
sas, can,biar de carril o fila , adelan ' arse, no

respetar la velocidad pre^autoria y detenerse;

k) Cruzar luz paso a nivel si se percibiera la pro-
ximidad de un vehículo ferroviario , o si lesde
el cruce ie estuvieran haciendo señales de ad-
vertencii. con bandera, farol o semáforo o Si
las barreras estuviesen bajas o en movimiento,
`^ la salda no estuviere expedita. También es-
tá prohibido detenerse sobre los rieles o a
menos de cinco metros de ellos cuando no
hubiere barreras , ni quedar en posición que
pudiere obstaculizar el libre movimiento de las
barreras,

1) Circular con cubiertas con fallas o sin la pro-
fundida(1 legal de los canales en su banda de
rodamiento;

m) A los c,nrductores de velocípedos , de ciclomo.

tores y motocicletas , circular asidos de otros
vehículo, o enfilados inmediatamente tras otros

automot,)f es;

n) A los :annihus y camiones transitar en los
caminos manteniendo entre sí una distancia

menor cien metros , salvo cuando tengan más
ele dos i arriles por mano o para realizar una
maniobi 1 (le adelantamiento;

ñ) Remolc:,i automotores , salvo para los vehículos

destinad» a tal fin. Los demás vehículos po-
drán ha,,erlo en caso de fuerza mayor utilizando
element s rígidos de ' acople y con la debida
precauci,in;

o) Circuhai con un tren de vehículos integrado
con má , de un acoplado, salvo lo dispuesto

para la maquinaria especial y agrícola;

Transp(.¡iar residuos, escombros, tierra, arena,
grava, :^^crrín, otra carga a granel, polvorientas,
que diiiurda olor desagradable, emanaciones
nocivas o sea insalubre en vehículos o conti-

nentes ,o destinados a ese fin, Las unidades

para tr .i,csporte de animales o sustancias nau•
seabuncls deben ser lavadas en el lugar de
descarg., y en cada ocasión, salvo las excep-
ciones -glamentarias para la zona rural;

p)

q) Transpu tar cualquier carga o elemento que
perturbr la visibilidad , afecte peligrosamente
las comliciones aerodinámicas del vehículo, ocul-
te luce , o indicadores e sobresalga ele los lí-
mites permitidos;
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r) Efectuar reparaciones en zonas urbanas, salvo
arreglos de circunstancia , en cualquier tipo de
vehículo:

s) Dejar animales sueltos v arrear hacienda, salvo
en este último caso, por caminos de tierra y
fuera de la calzada;

t) Estorbar u obstaculizar de cualquier forma la
calzada o la banquina y hacer construcciones,
instalarse o realizar venta de productos en zona
alguna del camino;

u) Circular en vehículos con bandas de roda-
miento metálicas o con grapas , tetones, cade•
nas, uñas, u otro elemento que dañe la ca!zada,
salvo sobre el barro, nieve o hielo y también
los de tracción animal en caminos de tierra.
Tampoco por éstos podrán hacerlo los micro-

bús, ómnibus , camiones o maquinaria especial,
mientras estén enlodados . En este último caso,
la autoridad local podrá permitir la circulación
siempre que asegure la transitabilidad de la vía;

n) Usar la bocina o señales acústicas , salvo en
caso de peligro o en zona rural, y tener el
vehículo sirena o bocina no autorizadas;

te) Circular con vehículos que emitan gases, hu-
mos, ruidos, radiaciones u otras emanaciones
contaminantes del ambiente , que excedan los
límites reglamentarios;

x) Durante la circulación , a 'los conductores, uti-
lizar auriculares o sistemas de telefonía celular

Art. 48. Estacionamiento . En zona urbana debe es-
tacionarse sobre el costado derecho de la calzada en forma
paralela al cordón , quedando prohibido hacerlo sobre
el izquierdo, en el centro de la calzada o en otra dis-
posición, salvo señalización en contrario . Debe hacerse
en la forma que determina la reglamentación , teniendr
presente que:

a) En calles de doble mano , sólo se permitirá
del lado de la numeración impar de la vía,
salvo cuando el ancho de calzada supere los
nueve metros;

b) No habrá en la vía espacios reservados para
vehículos determinados , salvo disposición fun-
dada de la autoridad y previa delimitación y
señalamiúnto en que conste el-permiso otorgado;

e) El vehículo mal estacionado puede ser blo•
queado. También puede ser removido sólo si
está en contravención con el inciso siguiente y
siempre que no esté presente su conductor o
usuario . El sistema de inmovilización y tras-
lado puede ser delegado, manteniendo una es-
tricta fiscalización;

d) No se debe estacionar ni autorizarse el mismo:

1. En todo lugar donde se pueda afectar la
seguridad , visibilidad o fluidez del tránsito
o se oculte la señalización.

2. -En las esquinas , e gire su vértice ideal y la
línea imaginaria cp¡e resulte de prolongar
la ochava y en i ualquier lugar peligroso.

3. Sobre la senda p«ru peatones o bicicletas,
aceras, rieles sobre la calzada, y en los diez
metros anteriores posteriores a la parada
del transporte de pasajeros . Tampoco se
admite la detencióa voluntaria . No obstante,
se puede autoriza señal mediante , a esta-
cionar en la parir externa de la vereda,
cuando su anchor el tránsito lo permitan.

4. Frente a la puerc a de hospitales , escuelas
y otros servicios ln1licos , hasta diez metros
a cada lado de ralos, salvo los vehículos
relacionados a la función del establecimien-
to.

S. Frente a la salid:, de cines, teatros y simi-
lares, durante su funcionamiento,

6. In los accesos ilr garajes en uso y de
estacionamiento run ingreso habitual de
vehículos, siempre que tengan la señal per-
tinente, con el i rspectivo horario de pro-
hibición,

7. Por un período i,wiyor de cinco días o del
lapso que fije la autoridad local.

8. Ningún ómnibus, microbús, casa rodante,
camión , acoplado , semiacoplado o maquina-
ria especial , ex(apto en los lugares que
habilite a tal fin (señalización mediante) la
autoridad local,

En zona rural se estacioni , ní lo más lejos posible de
la calzada y banquina, aplicándose lo anterior en lo perti-
nente, con excepción de los montos 7 y 8 del inciso d).

CAPíTt 1.0 II

Reglas de uelocidad

Art. 49. -Velocidad precautoria . El conductor debe
circular siempre a una velocidad tal que, teniendo en
cuenta su salud, el estado li,l vehículo y su carga, la
visibilidad existente, las ectidiciones de la vía y el
tiempo y densidad del tránsito, tenga siempre el total
dominio de su vehículo y ro entorpezca la circulación.
De no ser así deberá abai,donar la vía o detener la
marcha,

Art. 50.-Velocidad mácima . Los límites máximos
d velocidad son:

t
a) En zona urbana:

1. En calles : 40 km/h.

2. En avenidas : 1 km/h.

3. En vías con : rmaforización coordinada y
sólo para motocicletas y automóviles: la
velocidad de ec,u,rdinación de los semáforos;
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b) En zona rural:
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1. Para motocicletas, automóviles y camione-
netas: 100 km/h.

2. Para microbús, ómnibus y casas rodantes
motorizadas: 90 km/h.

3. Para camiones y automotores con casa ro-
dante acoplada: 80 km/h.

4. Para transportes de sustancias peligrosas:
60 km/h.

c) En semiautopistas: los mismos límites que en
zona rural para los distintos tipos de vehículos,
salvo el de 110 km/h para motocicletas y au-
tomóviles;

d) En autopistas: los mismos del inciso b), salvo
para motocicletas y automóviles que podrán lle-
gar hasta 120 km/h y los del punto 2 que
tendrán el máximo de 100 km/h:

e) Límites máximos especiales:

1. En las encrucijadas urbanas sin semáforo:
la velocidad precautoria, nunca superior a
40 km/h.

2. En los pasos a nivel sin barreras ni semá-
foros: la velocidad precautoria no superior
a 20 km/h y después de asegurarse el con-
ductor que no viene un tren.

3. En proximidad de establecimientos escola•
res, deportivos y de gran afluencia de per-
sonas: velocidad precautoria no mayor a 20
km/h, durante su funcionamiento.

Art. 51,— Límites especiales . Se respetarán además
los siguientes límites:

a) Mínimos:

1. En zona urbana y autopistas: la mitad del
máximo fijado para cada tipo de via.

2. En caminos y semiautopistas: 40 km/h.

b) Señalizados: los que establezca la autoridad del
tránsito en los sectores del camino en los que
así lo aconseje la seguridad y fluidez de la
circulación;

c) Promocionales: para promover el ahrrro de
combustibles y una mayor ocupación de auto-
m6vi'es, se podrá aumentar el límite máximo
del carril izquierdo de una autopista para tales
fines

CAPITULO III

Reglas para vehículos de transporte

Art. 52.- Exigencias comunes. Los propietarios de
vehículos del servicio de transporte de pasajeros y
carga, deben tener organizado el mismo de modo que:

a) Los vehículos circulen en condiciones adecua-
das de seguridad, siendo responsables de su

cumplimienao, reo obstante la obligación Que
pueda ten:'r el conductor de comunicarles lao
anomalias loe detecte;

b) No deban, utilizar unidades con mayor anti-
güedad que la siguiente, salvo que se ajusten a
las limita, iones de uso, tipo v cantidad de
carga, velo ¡dad y otras que se les fije en el
reglamenta y en la revisión técnica periódica:

1. De quwce años para los de sustancias pe.
ligrosas y pasajeros.

2. De veinticinco años para los de carga.
La auto dad competente del transporte pue-

de estable, vr términos menores en función de
la calidad de servicio que requiera;

c) Sin perjuí o de un diseño armónico con los
fines de t,la ley, los vehículos y su carga no
deben sut rar las siguientes dimensiones má-
fiimas:

1. Ancho: dos metros con sesenta centímetros.

2. A'to: i natro metros con diez centímetros,

3. Largo (con excepción de lo dispuesto en
el inci,u e) del artículo 55):

3.1. Quiñón simple: 13 metros con 20 cen-

tfinetros.

3.2. C«inión con acoplado: 20 metros.

33. Cuatión y ómnibus articulados: 18 me-
tri s,

3.4. Unidad tractora con semirremolque (ar-
ti( „lado) y acoplado: 20 metros con
5( centímetros.

3.5. 0,nnibus: 14 metros, En urbanos el lí-
mae puede ser menor en función de la
trN(4ición normativa y características de
la zona a la que están afectados;

d) Los vehír ralos y su carga no transmitan a la
calzada u,, peso mayor" al indicado en los si-
guientes ( usos:

1. Por eji - simple:
1.1. G ,i , ruedas individuales: 6 toneladas.
1.2. Gnc rodado doble: 10 ,5 toneladas.

2. Por conjunto ( tándem) doble de ejes:
2.1. C'm ruedas individuales : 10 toneladas.
2.2. Ambos con rodado doble : 18 toneladas.

3. Por citujunto ( tándem ) triple de ejes con
rodado doble : 25,5 toneladas,

4. En tc o il para una formación normal de
vehícu los: 45 toneladas.

La regl t nentación define los límites interme-
dios de diversas combinaciones de ruedas, las
dimensionn del tándem, las tolerancias, el uso
de rueda- superanchas, las excepciones y res-
tricciones para los vehículos especiales de trans-
porte de otros vehículos sobre sí;

C
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e) La relación entre la potencia efectiva al freno
y el peso total de arrastre sea desde la vigencia
de esta ley igual o superior a 3,25 CV DIN
(caballo vapor DIN) por tonelada de peso. En
el período de tiempo que establezca la regla-
mentación de esta ley, la relación potencia-peso
deberá ser igual a superior al valor 4,25 CV DIN
(caballo vapor DIN) por tonelada de peso;

f) Obtengan la habilitación técnica de cada uni-
dad, cuyo comprobante será requerido para
cualquier trámite relativo al servicio o al ve-
hículo;

g) Los vehículos, excepto los de transporte urbano
de carga y pasajeros, cuenten a efectos del
control, de la investigación de accidentes y
otros fines, con un dispositivo que registre so-
bre un documento durable e indeleble, velocidad,
distancia, tiempo y otras variables sobre su
comportamiento, permitiendo su control instan-
táneo durante la circulación, en cualquier lugar;

lr) Los vehículos lleven en la parte trasera, sobre
un círculo reflectivo la cifra indicativa de la
velocidad máxima que le está permitido desa-
rrollar;

i) Los no videntes y demás discapacitados gocen
en el servicio de transporte del beneficio de
poder trasladarse con el animal guía o aparato
de asistencia de que se valgan;

j) En el servicio de transpórte de pasajeros por
carretera se brindarán al usuario las instruccio-
nes necesarias para casos de siniestro;

k) Cuenten con el correspondiente permiso, con-
cesión, habilitación o inscripción del servicio,
otorgado por la autoridad de transporte, nacio-
nal, provincial o local, según el tráfico incluya,
respectivamente: más de una jurisdicción, sólo
una provincia o el ámbi.o sometido a una única
autoridad local,

Art. 53. - Transporte público urbano, En el servicio
de transporte urbano, regirán , además de las normas
del artículo anterior , las siguientes reglas:

a) El ascenso y descenso de pasajeros se hará en
las paradas establecidas;

b) Cuando no haya parada señalada, el ascenso
y descenso se efectuará sobré el cóstado de-
recho de la calzada, antes de la encrucijada;

e) Entre las 22 y 6 horas del día siguiente y du-
rante tormenta o lluvia, el ascenso y descenso
debe hacerse antes de la encrucijada que el
pasajero requiera, aunque no coincida con pa-
rada establecida. De igual beneficio gozarán
permanentemente las personas con movilidad
reducida (embarazadas, discapacitadas, etcéte-
ra), que además tendrán preferencia para el uso
de asientos;

d) En toda circunstancia la detención se hará pa-
ralelamente a la acera y de manera tal que

permita el adelanta , ,,iento de otros vehículos
por su izquierda y lo impida por su derecha;

c) Queda prohibido en los vehículos en circulación,
fumar, sacar los b,.izos o partes del cuerpo
fuera de los mismos, llevar sus puertas abiertas,

Art. 54.-Transportes de escolares , En el transporte
de escolares o niños debe exnemarse la prudencia en la
circulación y cuando su (.urtidad lo requiera, serán
acompañados por una pers( ua mayor para su control.
No llevarán más pasajeros qiw plazas y los mismos serán
tomados y dejados en el h,ar más cercano posible al
de sus domicilios y destinos.

Los vehículos tendrán en las condiciones que fije el
reg'amento: sólo asientos filos, elementos de seguridad
y estructurales necesarios, distintivos y una adecuada
salubridad e higiene.

Art. 55.-Transportes d( carga. Los propietarios de
vehículos de carga dedicad , ,s al servicio de transporte,
sean particulares o empresa ,, conductores o no, deben:

a) Estar inscritos en tl registro de transportes do
carga correspondien e;

b) Inscribir en sus vehículos su identificación y
domicilio, la tara, ( i peso y el tipo de les mis-
mos, con las excep( iones reglamentarias;

c) Proporcionar a sus choferes la pertinente carta
de porte en los tipo de viaje y forma que fija
la reglamentación;

d) Proveer 'a pertint te cédula de acreditación
para tripular cualquiera de sus unidades, en
los casos y forma ^,•glamentada;

e) Transportar la cat2,a indivisible zn vehículos
apropiados a sus dimensiones o en carretones,
cuando aquélla sulirre las dimenisones o peso
máximo permitido . La reglamentación con-
templará ciertos ea, edentes de longitud;

/)Transportar el ga.rrdo mayor , los líquidos y
la carga a granel en vehículos que cuenten con
la compartimentaci ,`)n reglamentaria;

g) Colocar ' los contet,rdores normalizados en ve-
hículos adaptados y con los dispositivos re-
glamentarios;

h) Cuando transporten sustancias peligrosas: es-
tar provistes de h, elementos distintivos y de
seguridad reglamentarios , ser conducidos y tri•
pulados por personal con capacitación especia-
lizda en el tipo de carga que llevan y ajus-
tarse en lo pertir,rnte a las disposiciones de
la ley '24,051.

'Art. 56. -Exceso de urrga. Permisos. Es responsa-
lSilidad del transportista la distribución o descarga
fuera de la vía pública, / bajo su exclusiva responsa-
bilidad, de la carga que t,ceda las dimensiones o peso
máximo permitidos.

Cuando una carga excepcional no pueda ser trans-
portada en otra forma o por otro medio, la autoridad
jurisdiccional competente, con intervención de la res-
ponsable de la estructura vial, si juzga aceptable el

JI
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tránsito & mcdo solicitado, otorgará un permiso es-
pecial para exceder los pesos y dimensiones máximos
permitidos, lo cual no exime de responsabilidad por
los daños que se causen ni del pago compensatorio
por disminución de ]a vida útil de la vía,

Podrá delegarse a una entidad federal o nacional el
otorgamiento de permisos,

El transportista responde por el daño que ocasione
o la vía pública como consecuencia de la extra'imita-
ción en el peso o dimensiones de su vehículo, También
el cargador y todo el que intervenga en la contrata.
ción o prestación del servicio, responden solidariamente
vor multas y daños, El receptor de cargas debe faci-
litar a la autoridad competente los medios y constan-
cias que disponga, caso contrario incurre en infracción.

Art. 57. --- Revisores de carca, Los revisores desig,
nidos por la autoridad jurisdiccional podrán examinar
los vehículos de carga para comprobar si se eump'e,
respecto de ésta, con las exigencias de la presente y su
reglamentación.

La autoridad policial y de seguridad debe prestar
auxilio, tanto para parar el vehículo como para hacer
cumplir las indicaciones de ello.

No pueden ser detenidos ni demorados les transpor-
tes de valores bancarios o postales debidamente acre-
ditados.

LiAFí7ULO IV

lieglas para casos especiales

Art. 58,- Obstáculos, La detención de todo vehicu-
lo o la presencia de carga u objetos sobre la calzada
o banquina, debido a caso fortuito o tuerza mayor de-
be ser advertida a los usuarios de la vía pública al
menos con la inmediata colocación de balizas regla-
mentaria,

La autoridad presente debe remover el obstáculo sin
dllacibn, por sí sola o con la colaboración del respon-
sab'e si lo hubiera y estuviere en vcsibilidad de ha-
cerio.

Asimismo, los trabajadores que cumplen tareas sobre
la calzada y los funcionarios de aplicación y compro-
haci6n, deben utilizar vestimenta que los destaque su•
ficientemente por su color de día y por su retrorreflec-
tancia de noche.

La autoridad de aplicación puede disponer la sus.
pensión temporal de la circulación, cuando s`tnaciones
climáticas o de emergencia lo hagan aconsejable.

Art. 59. - Uso especial de la vía. El uso de la vía
pública para fines extraños al tránsito, tales como:
manifestaciones, mítines, exhibiciones, competencias de
velocidad pedestres, cielísticas, ecuestres, automovilís-
ticas, deben ser previamente autorizados por la auto-
,¡dad correspondiente, solamente si:

a) El tránsito normal puede mantenerse con si-
milar fluidez por vías alternativas de reem-
plazo;

b) Los organizadores acrediten que se adoptarán
en el lugar las necesarias medidas de seguridad
para personas o cosas;

c) Se responsabilizan los organizadcrés por sí u
contratan.lo un seguro por los eventuales daños
a tercero, o a la estructura vial, que pudieran
surgir dt la realización de un acto que impli-
que riesttuus,

Art. 60, - Vehículos de emergencia, Los vehículos
d,, los servicios (le emergencia pueden, excepcional-
mente y en cun t,limiento estricto de su misión espe-
cífica, no respete, las normas referentes a la circula-
elón, velocidad y estacionamiento, si ello les fuera
nhsolutamente irnprescindible en la ocasión que se
trate siempre y atando no ocasionen un mal mayor que
aquel que intent rc',olvcr.

Estos vehículo,: tendrán habilitación técnica especial
y no excederán 1,-,, 15 años de antigüedad.

Sólo en tal cite unstancia deben circular, para ad-
vertir su presenci con sus balizas distintivas de emer-
gencia eiouncion.uniento y agregando el sonido de una
sirena si su con,ctido requiriera extraordinaria urgen-
cia.

Los demás usuarios de la vía páb'ica tienen la obli-
gación de tomar i alas las medidas necesarias a su al-
cance para facibrir el avance de esos vehículos en
tales circunstancias, y no pueden seguirlos.

La sirena debe usarse simultáneamente con las ba-
lizas distintivas, t r,n la máxima moderación posible.

Arr, 61.-bfae^ttinnrla especial. La maquinaria es-
pecial que transite por la v:a pública, debe ajustarse
a las normas del - ápitulo precedente en lo pertinente y
hacerlo de día, siii niebla, prudentemente, a no más de
30 km/h, a una distancia de por lo menos cien metros
del vehículo que la preceda y sin adelantarse a otro
en movimiento.

Si el camino e, pavimentado o mejorado, no deba
usar la calzada s,rrmpre que sea posible utilizar otro
sector,

La posibilidad dr ingresar a una zona céntrica urbana
debe surgir de ur,u autorización al efecto o de la es•
pedal del artículo 56.

Si excede las d,tnensiones máximas permitidas en no
más de un 15 % ,e otorgará una autorización general
para circular, con las restricciones que correspondan.

Si el exceso en las dimensiones es mayor del 15 %
o lo es en el pesa, debe contar con la autorización es-
pecial del artículo 56, pero no puede transmitir a la
calzada una presión por superficie de contacto de cada
rueda superior a a que autoriza el reglamento.

A la maquinarte especial agrIcola podrá agregársele
además de una ema rodante hasta dos acoplados con
sus accesorios .y elementos desmontables, siempre que
no supere la longund máxima permitida en cada caso.

Art, 62. - Frantjuicias especiales, Los siguientes be-
neficiarios gozarán de las franquicias que la reglamen-
tación les otorga , cada uno, en virtud de sus necesi-
dades, en cuyo caw deben llevar adelante y atrás del

E-
E-

E.



.a

r.
r.
r.
14,
r.

l."

loa

r

la

n

ix

a

n

CAMAI1A DE DIPUTADOS DE LA NACION

vehículo que utilicen, en forma visib'e, el distintivo
reglamentario, sin perjuicio de la placa patente corres-
pondiente;

a) Los lisiados, conductores o no;

b) Los diplomáticos extranjeros acreditados en el
país;

c) Los profesionales en prestación de un servicio
(público o privado) de carácter urgente y bien
común;

d) Los automotores antiguos de colección y pro-
totipos experimentales que no reúnan las condi-
ciones de seguridad requeridas para vehículos,
pueden solicitar de la autoridad local, las fran-
quicias que los exceptúe de ciertos requisitos
para circular en los lugares, ocasiones y lapsos
determinados;

e) Los chasis o vehículos incompletos en traslado
para su complementación gozan de autorización
general, con el itinerario que les fije la auto-
ridad;

f) Los acoplados especiales para traslado de ma-

g)

terial deportivo no comercial;
Los vehículos para transporte postal y de valo-
res bancarios,

Queda prohibida toda otra forma de franquicia en
esta materia y el libre tránsito o estacionamiento,

CAPITULO Y

Accidentes

Art. 63. - Presunciones, Se considera accidente de
tránsito todo hecho que produzca daño en personas o
cosas como consecuencia de la circulación.

So presume responsable de un accidente al que, ca.
recia de prioridad de paso o cometió una infracción
relacionada con la causa del mismo, sin perjuicio de
la responsabilidad que pueda corersponderles a los que,
aun respetando las disposiciones, pudiendo haberlo evi-
tado voluntariamente no lo hicieron,

El peatón goza del beneficio de la duda y presun-
ciones en su favor, en tanto no incurra en graves vio-
laciones a las reglas del tránsito,

Art. 64. - Obligaciones. Es obligatorio para partíci-
pes de un accidente de tránsito:

a) Detenerse inmediatamente;

b) Suministrar los datos de su licencia de conduc.
tor y del seguro obligatorio a la otra parte y
a la autoridad interviniente. Si los mismos no
estuviesen presentes, debe adjuntar tales datos
adhiriéndolos eficazmente al vehículo dañado;

e) Denunciar el hecho ante cualquier autoridad
de aplicación;

d) Comparecer y declarar. ante la autoridad de
juzgamiento o de investigación administrativa
cuando sean citados.
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Art 1- Investigación accidentológica. Los acci-
dentes del tránsito serán ,,tudiados y analizados a los
fines estadísticos y pira establecer su causalidad y
obtener conclusiones que permitan aconsejar medidas
para su prevención , Los Matos son de carácter reser-
vado, Para su obtención s- emplean los siguientes me-
canismos;

a) En todos los accid 'ates no comprendidos en los
incisos siguientes la autoridad de aplicación
labrará un acta d,- choque con los datos que
compruebe y denu icia de las partes, entregando
a éstas original y ,opio, a los fines del artícu-
lo 67, párrafo 39;

b) Las accidentes en que corresponda sumario pe-
nal, la autoridad de aplicación en base a los
datos de su conocimiento, confeccionará la ficha
accidentológica, qt,(- remitirá al organismo en-
cargado de la estadística;

c) En los siniestros q w por su importancia, habi-
tualidad u origina[i(Iad se justifique, se orde-
nará una investigación técnico-administrativa
profunda a través del ente especializado reco-
nocido, el que t(„drá acceso para investigar
piezas y personas involucradas, pudiendo re-
querir, si correspowde, el auxilio de la fuerza
pública e informes de organismos oficiales,

Art. 66. - Sistema de et ecuación y auxilio, Las auto-
ridades competentes locales y jurisdiccionales organiza-
rán un sistema de auxilio tiara emergencias, prestando,
requiriendo y coordinando los socorros necesarios me-

diante la armonización de los medios de comunicación,
de transporte y asistenciales,

Centralizarán igualmente rl intercambio de datos para
la atención de heridos en rl lugar del accidente y su
forma de traslado hacia lo, centros médicos.

Art. 67.-Seguro obligatorio. Todo automotor, aco-
plado o semiacoplado deb, estar cubierto por un se-
guro de acuerdo a las condiciones que fije la autori-
dad en materia asegurador que cubra eventuales da-
ños causados a terceros, transportados o no.

Este seguro obligatorio Será anual y podrá contratar-
se con cualquier entidad taitorizada para operar en el
ramo, la que debe otorgar al asegurado el comproban-
te que indica el inciso c) del articulo 39. Previamente
se exigirá el cumplimiento de la revisión técnica obli-
gatoria o que el vehículo esté en condiciones reglamen-
tarias de seguridad si aquélla no se ha realizado en el
año previo.

Las denuncias de siniesno se recibirán en base al
ac ü de choque del artículo 65, inciso a), remitiendo
c?pia al organismo encargtnlo de la estad'stica.

Los gastos de sanatorio t velatorio de terceros, serán
abonados de inmediato, pur el asegurador, sin perjui-
cio de los derechos que s* puedan hacer valer luego.
El acreedor por tales servi,,ios puede subrogarse en el
crédito del tercero o sus drrechohabientes.

Carece de validez la reuimcia a un reclamo poste-
rior, hecha con motivo de tete pago.
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La reglamentación regularía , una vez en funciona-
miento el área pertinente del Registro Nacional de An-
tecedentes del Tránsito, el sistema de prima variable,
que aumentará o disminuirá, según haya denunciado o
no accidente el asegurado, en el año previo ele vigen-
cia del seguro,

TITULO VII

Bases para cl procedimiento

CAPITULO 1

Principios procesales

Art. 68. - Principios básicos, El procedimiento para
aplicar esta ley es el que establece en cada jurisdic-
ción la autoridad competente , El mismo debe:

a) Asegurar el pertinente proceso adjetivo y el de-
recho de defensa del presunto infractor;

b) Autorizar a los jueces con competencia penal,
a aplicar las sanciones que surgen de esta ley,
en los juicios en que intervengan de los cuales
surja la comisión de infracciones y no haya re-
caído otra pena;

e) Reconocer validez plena a los actos de las ju-
risdicciones con las que exista reciprocidad;

d) Tener per válidas las notificaciones efectuadas
con constancia ele ella, en el domicilio fijado
en la licencia habilitante del presunto infractor;

e) Conferir a la constancia de recepción de copia
del acta de comprobación fuerza de citación
sufic'.ente para comparecer ante el juez en el
lugar y plazo que indique, el que no será in-
ferior a cinco días, sin perjuicio del compa-
rendo voluntario;

f) Adoptar en la documentación de uso general
un sistema práctico y uniforme que permita la
fácil detección de su falsificación o violación;

g) Prohib i r el otorgamiento de gratificaciones del
Estado a quienes constaten infracciones , sea por
la cantidad que se comprueben o por las re-
caudaciones que se realicen;

h) Permitir la remisión de los antecedentes a la
jurisdicción del domicilio del presunto infrac-
tor, cuando éste se encuentre o más de 60 k'-
lómetros del asiento del juzgado que correspon-
da a la jurisdicción en la que cometió la in-
fracción , a efectos de que en ella pueda ser
juzgado o cumplir la condena.

Art. 69.- Deber de las autoridades . Las autorida-
des pertinentes deben observar las siguientes reglas:

a) En materia de comprobación de faltas:

1, Actuar de oficio o por denuncia.
2. Investigar la posible comisión de faltas es:

todo accidente de tránsito.

3. Identificas ante el presunto infractor, indi-
cándole l i^ dependencia inmediata a la que
pertenece.

4. Utilizar ( formulario de acta reglamenta.
rio, entre, indo copia al presunto infractor,
salvo que ua se ident 'ficare o se diere a ]a
fuga, caro nstancia que se hará constar en
el;a,

b) En materia ú, juzgamiento:

1, Aplicar er.i n ley con prioridad sobre cual.
quier otra norma que pretenda regular la

misma mas ria.

2. Evaluar et acta de e omprobacüín de infrac-
ción cm: ' mjeción a las reglas de la sana
crítica raz „rada.

3. Hacer trar, por la fuerza pública a los in-
cempareci , ,, tes deb'damente citados, rebel-
des o prótu ,gos, salvo los casos previstcs en
is artícuh , 68, inciso h), y 70.

4. Atender lados los d 'as durante ocho horas,
por lo me ,us.

Art. 70. - Interjuris . liccionalidad . Todo imputado que
se domicilio a más r Ir sesenta kilómetros del asiento
del juez competente pie corresponda a la jurisdicción
del lugar de emisión de la infracción, tendrá derecho
a ser juzgado o cumpl i r la condena ante el juez com-
petente de la jurisdic ,ón de su domicilio.

Cuando el imputaa ,, r se domicilie a tina distancia
menor está obligado comparecer o ser traído por la
fuerza pública ante el a ez mencionado en primer lugar.

Asimismo cuando e, presunto infractor acredite ne-
cesidad de ausentarse , w aplazará el juzgamiento hasta
su regreso . Este plaza no podrá ser mayor de sesenta
días, salvo serias razas que justifiquen una posterga-
ción mayor.

UAPÍTULO II

Mer!;das cautelares

Art. 71. --- Retenció r preventiva . La autoridad de
comprobación o apli( :, ción debe retener , dando in-
mediato conocimiento rl juez competente a:

a) Los conductora s cuando:

1. Sean sorpra udidos en estado de intoxicación
alcohólica, por estupefacientes u otra sus-
tancia que disminuya sus aptitudes, por el
tiempo neo rsario para recuperar su estado
normal, Se requiere , al tiempo de la reten.
ción, comp , ubante médico o de dispositivo
aprobado que acredite tal estado.

2, Pretendan fisgar habiendo participado en
un accidente..

La retención no debe exceder de 12 horas;

b) Las licencias lubilitantes, cuando:

1. Estuvieren vencidas,
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2. Hubiesen caducado por cambio de datos no
denunciados oportunamente.

3. No se ajusten a los límites de edad corres-
pondientes.

4. Hayan sido adulteradas.
5. Sea evidente lá disminución de las condicio-

nes psicofísicas del titular.

6. El titular se encuentre inhabilitado o sus-
pendido;

c) Los vehículos , cuando no cumplan , en lo per-
tinente,. con los requisitos de los artículos 39
y 51. La retención dura el tiempo necesario
para labrar el acta de comprobación y subsa-
nar la falta o aclarar la anomalía constatada,
excepto:

1. Si el requisito faltante es tal que pone en
peligro cierto la seguridad del tránsito.
Si así fuere, la retención durará hasta que
se repare el defecto, debiendo darse las
facilidades del caso para hacerlo , Cuando
el requisito faltante no es de los que ponen
en peligro cierto la seguridad vial, se la-
brará un acta provisional . Si el infractor,
dentro de los tres días se presenta ante
cualquier autoridad competente y demuestra
haber subsanado la falta, el acta queda
anulada.

2. Si son conducidos por personas no habili.
tadas para el tipo de vehículo que conducen,
inhabilitación o con habilitación suspendida.
En tal caso el vehículo será entregado a
quien acredite su propiedad o tenencia ie-
gítima.

3. Cuando están prestando un servicio de trans-
porte de pasajeros y cargas peligrosas, pe-

recederas o de valores bancarios o posta.

tales, en cuyo caso la -etención se verifica á
en destino;

d) Las cosas que creen riesgos en la vía públicl
o se encuentren abandonadas , Si se trata de
vehículos u otro elemento que pudiera tener
valor, serán remitidos a depósitos oficiales,
dándose inmediato conocimiento al propietar.o
si fuere habido;

e) La documentación de los vehículos de trans-
porte o de su carga, cuando:

1. No se ajuste a la realidad,

2. Esté adulterada,

3. Se infrinjan normas referidas específicamente
a la circulación de los mismos.

Art. 72. - Control precentítio . Todo conductor debe
sujetarse a las pruebas expresamente autorizadas , desti-
nadas a determinar su estado de intoxicación alcohólica
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o por drogas ; para conducir. L:, negativa a realizar la
prueba constituye falta, además iIr la presunta infracción
al inciso a ) del artículo 47,

En caso de accidente o a pedido del interesado, la au-
toridad debe tomar las pruebas lo antes posible y ase-
gurar su acreditación,

Los médicos que detecten en ,us pacientes una enfer-
medad, intoxicación o pérdida de función o miembro que
tenga incidencia negativa en la idoneidad para conducir
vehículos, deben advertirles qur no pueden hacerlo o
las precauciones que deberán adoptar en su caso. Igual-
mente, cuando prescriban drog:,s que produzcan tal
efecto.

CAPITULO 111

Recursos judh ¡ales

Art. 73, -Clases , Sin perjuicio de las instancias que
disponga el procedimiento estabircido en cada jurisdic-
ción deberán preverse los siguientes recursos ante tribu.
nales del Poder judicial , contra las sentencias condena.
torias, respecto de las cuales tendrán efecto suspensivo:

a) De apelación , salvo que la sanción correspon-
diese a una falta leve no agravada , y fuera im-
puesta por un juez letrado;

b) De queja, cuando se encuentran vencidos los
plazos para dictar sentencia, se hubiese dene-
gado la apelación o cuando a pesar de haber-
se concedido este recurso , no se eleven los an-
tecedentes para el tratai-i ento del mismo.

TITULO VI U

Régimen de salmones

CAPITULO 1

Principios genrr,des

Art. 74. - Responsabilidad, E,on responsables para
esta ley:

a) Las personas que incurran en las conductas an-
tijurídicas previstás , aun sin intencionalidad;

b) Los mayores de 14 años, Los comprendidos en-
tre 14 y 18 años , no peden ser sancionados
con arresto . Sus represen .urtes legales serán so-
lidariamente responsables por las multas que
se les apliquen;

c) Cuando no se identifica al conductor infractor,
recaerá una presunción d,; comisión de la in-
fracción en el propietario del vehículo, a no
jer que compruebe que lo había enajenado o

po estaba bajo su teneni la o custodia , denun-
ciando al comprador , tenrdor o custodio,

Art, 75.- Entes, También son punibles las perso-
nas jurídicas por sus propias falta s, pero no por las de
sus dependientes respecto de las reglas de circulación.
No obstante deben individualizas a éstos a pedido de
la autoridad.

1
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Art. 76. -- Clasif icacdn , Constituyen faltas graves
para esta ley las siguientes conductas:

a) Las que ponen en peligro la salud de la pobla-
ción, por conducir inadecuadamente , con exce-
so de velocidad o contaminando el medio
ambiente;

b) Adelantarse por la derecha a oro vehículo, sal-
vo las excepciones contempladas;

c) Negarse o ser reticente en la individualización
de un presunto infractor, estando obligado a
hacerlo;

(1) Desacatar a la autoridad o resistir sus requeri-
mientos respecto de las reglas de circulación o
del procedimiento;

e) En general las que violan lo dispuesto en los
títulos III, IV y V y en los artículos 39, 47,
64 y 84.

Las faltas no comprendidas en la descripción prece-
dente se consideran leves, sin perjuicio de los atenuan-
tes o agravantes que correspondan.

Art. 77.- Atenuantes . La autoridad de juzgamien-
to podrá disminuir hasta el tercio la sanción, cuando
se den las siguientes situaciones:

a) Una necesidad debidamente acreditada , consi-
derada en relación con la gravedad de la falta
cometida;

b) Cuando el presunto infractor no pudo evitar co-
meter la falta y además la misma resulta intras-
cendente,

Art. 78.-Agravantes , La sanción podrá aumentarse
hasta el triple , cuando:

a) La falta cometida haya puesto en inminente pe-
ligro ]a salud de las personas o haya causado
daño en Lis cosas;

b) El infractor ha cometido la falta fingiendo la
prestación de un servicio de urgencia , de emer-
gencia u oficial o utilizando una franquicia in-
debidamente o que no le correspondía;

e) La haya cometido abusando de reales situacio-
nes de urgencia o emergencia , o del cumpli-
miento de un servicio público u oficial;

d) Se entorpezca la prestación de un servicio
público;

e) El infractor sea funcionario y cometa la falta
abusando de tal carácter.

Art. 79.-Concurso de faltas. En caso de concurso
real o ideal de faltas, las sanciones se acumularán aun
cuando sean de distinta especie.

Art. 80. -- Reincidencia . Hay reincidencia cuando el
infractor cometa una nueva falta habiendo sido sancio-
nado anteriormente en cualquier jurisdicción , dentro de
un plazo no superior a un año en faltas leves y de
dos años en faltas graves,

En estos plazo , no se cuentan los lapsos de inhabili.
tación impuesta n una condena.

La re .ncidenci ; se computa separadamente para fal-
tas leves y grave ; y sólo en éstas se aplica la inhabi-
litación.

En los casos le reincidencia se observarán las si-
guientes reglas:

a) La sancii u de multa se aumenta:

1. Para primera , en un cuarto,

2. Para segunda , en un medio,

3. Para tercera , en tres cuartos,

4. Para I:iy siguientes , se multiplica el valor de
la multa originaria , por la cantidad de rein-
ciden u menos dos;

b) La sanci( ,, de inhabilitación debe aplicarse ac-
cesoriame le, sólo en caso de faltas graves:

El Para i,, primera, hasta nueve meses, a cri-
terio del juez,

2. Para n segunda, hasta doce meses, a cri-
terio lel- juez,

3. Para 1. , tercera, hasta dieciocho meses, obli-
gatori4unente.

4. Para tus siguientes , se irá duplicando su-
cesivanuente el plazo establecido en el punto
anteriic

CAP1ruL0 11

Sanciones

Art, 81, - Cla,., y, Las sanciones por infracciones a
esta ley son de uanplimiento efectivo, no pueden ser
aplicadas con caii'icter ecndicional ni en suspenso y
consisten en:

a) Arresto;

b) Inhabilitas ión para conducir vehículos o deter-
minada e:ia,goría de ellos en cuyo caso se debe
re:euer la li^,enc :a habilitinte;

c) Multa;
d) Concurren,,ja a cursos especiales de educación

y capacifimión para el correcto uso de ]a vía
públ ca . F,ta sanción puede ser aplicada como
a'ternativa de a multa. En tal casi !a apro-
bación de. curso redime de ella , en cambio su
incumplimi ento triplicará la sanción de multa;

e) Decomiso ale los elementos cuya comerciali-
zación, us,, o transporte en los vehículos esté
expresamejtte prohibido,

La reglamenta( eón establecerá las sanciones para
cada infracción, iiiintro de los límites impuestos por
los artículos siguientes,

Art. 82. - Mult,, El valor de la multa se determina
en unidades fijas denominadas UF, cada una de las
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cuales equivale al menor precio de venta al público
de un litro de nafta especial.

En 'a sentencia el monto de'la multa se determinará
en cantidades UF, y se abonará su equivalente en di-
nero al momento de hacerse efectivo el pago,

En el caso de las reglas de circulación, la regla-
mentación establecerá un monto de multa para cada
infracción, sin exceder los 100 UF para las faltas leves
y los 1.000 para las graves.

En los demás casos, que re impute a personas de
existencia ideal, la reglamentación podrá establecer
montos mínimos y máximos de UF para cada infrac•
c'ón. Los máximos no podrán exceder de 500 UF para
faltas leves ni de 5,000 UF para las graves.

Art, 83.-Pago, de la multa, La sanción de multa
puede:

a) Abanarse con una reducción del 25 % cuando
corresponda a normas de circulación en la vía
pública y exista reconocimiento voluntario de
la infracción. Si se trata de faltas graves este
pago voluntario tendrá los efectos de condena
firme y sólo podrá usarse hasta dos veces al
año;

b) Ser exigida mediante un sistema de cobro por
vía ejecutiva, cuando no se haya abonado en
término, para lo cual será título suficiente el
certificado expedido por la autoridad de juz-
gamiento;

c) Abonarse en cuotas, en caso 'de infractores de
escasos recursos,

La recaudación por el pago de multas se aplicará
para costear programas y acciones destinados a cum-
plir con los fines de esta ley. De este monto cada
jurisdicción miembro del Consejo Federal de Seguridad
Vial destinará un porcentaje para su funcionamiento.

Art. 84.- Arresto. El arresto procede sólo en los
siguientes casos:

a) Por conducir en estado de intoxicación alcohó-
lica o por estupefacientes;

b) Por conducir un autotñotor sin habilitación;

c) Por hacerlo estando inhabilitado o con la ha-
bilitación suspendida;

d) Por participar u organizar, en la vía pública,
competencias no autorizadas de destreza o ve-
locidad con -automotores;

e) Por ingresar a una encrucijada con semáforo
en luz roja, a partir de la tercera reincidencia;

f) Por cruzar las vías del tren sin tener el paso
expedito;

g) Por pretender fugar habiendo participado de
un accidente,

Art. 85. -Aplicación del arresto, La sanción de
arresto se ajustará a las siguientes reglas;

a) No debe exceder de 'treinta días por falta ni
de sesenta días en !os casos de concurso o
reincidencia;

b) Puede s-r cumplida en sus respectivos domi-
cilios por:

1, Mayores de sesenta y cinco años.
2. Las personas enfer,uas o lisiadas, que a

criterio del juez coi rsponda.

3, Las mujeres embara Midas o en período de
lactancia.

El quebrantamiento obliga a cumplir el do-
ble del tiempo restant i-, de arresto;

c) Será cumplida en luga,rs especiales, separado
de- encausados o conde„ados penales, y a no
más de sesenta ldlómrtros del domicilio del
infractor;

d) Su cumplimiento podrá ser diferido por el juez
cuando el contraventor acredite una necesidad
que lo justifique.

CAPí1UtA 111

Extinción de acciones y sanciones,
Norma supletoria

Art. 86.-Causas, La extincü u de acciones y sancio-
nes se opera:

a) Por muerte del imputado o sancionado;

b) Por indulto o conmutabbn de sanciones;

c) Por prescripción,

Art. 87. - Prescripción, La p, rseripción se opera:

a) Al año para la acción L,,r falta leve;

b) A los dos años para la acción por falta grave
y para sanciones , Sobre éstas opera aunque no
haya sido notificada la sentencia.

En todos los casos, se interrumpe por la comisión de
una falta grave o por la secue:j del juicio contraven-
cional, ejecutivo o judicial,

Art. 88. - Legislación supletoria, En el presente ré-
gimen es de aplicación supletoria, en lo pertinente, la
parte general del Código Penal.

TITULO I:x

Disposiciones transitorias ) complementarias

Art.! 89. -Créase el Consejo Federal de Seguridad
Vial lonforme se establece en lo; artículos 69 y 79 de la
presente.

Art. 90. -Se invita a las provincias a:

1. Adherir íntegramente a esta ley ( títulos I a
VIII) y sus reglamentar ¡unes, con lo cual que-
dará establecida automúiicamente la reciproci-
dad.
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2. Establecer el procedimiento para su aplicación,
determinando el órgano que ejercerá la autori.
dad del tránsito en la provincia , precisando
claramente la competencia de los restantes que
tienen intervención en la materia , dotándolos
de un cuerpo especializado de control técnico y
prevención de accidentes,

3. Instituir un organismo oficial multidisciplinario
que fiscalice la aplicación de la ley y sus re-
sultados, coordine la acción de las autoridades
en la materia , promueva la capacitación de fun•
cionados, fomente y desarrolle la investigación
accidentológica y asegure la participación de la
actividad privada,

4. Regular el reconocimiento a funcionarios de re-
particiones nacionales como autoridad de com-
probación de ciertas faltas para que actúen
colaborando con las locales.

5. Dar amplia difusión a las normas antes de en-
trar en vigencia.

6. Integrar el Consejo Federal de Seguridad Vial
que refiere el título II de la ley,

7. Desarrollar programas de prevención de acci-
dentes, de seguridad en el servicio de transpor-
tes y demás previstos en el artículo 9 9 de la ley.

8. Instituir en su código procesal penal la figura
de la inhabilitación cautelar,

Art, 91. -- Se encomienda al Poder Ejecutivo:

1. Zahorar la reglamentación de la ley en consulta
con las provincias y organismos federales rela-
cionados a la materia, dando participación a la
actividad privada.

2. Sarcionar la reglamentación dentro de los ciento
ochenta días de publicada la presente , propician-
do la adopción por las provincias en forma ín-
tegra, bajo idéntico principio de uniformidad
normativa y descentralización ejecutiva que ani-
man esta ley y sus antecedentes.

3. Concurrir a la integración del Consejo Federal
de Seguridad Vial.

4. Dar amplia difusión a las normas de seguridad
vial antes de entrar en vigencia y mantener una
difus'ón permanente.

Art. 92. - A2 réguese el siguiente artículo al Código
Procesal Penal Je la Nación:

Artículo : i11 bis: En las causas por infracción a
los a:tculc N 84 y 94 del Código Penal , cuando las
les;oncs o muerte sean consecuencia del uso de
autemotore ,, el juez procederá en el auto de proce-
samiento a inhab±l:tar provisoriamente al procesado
para cordrn ir, reteniéndole a tal efecto la licencia
hahili ante y comunicando la revolución al Registro
Nacional d,, Antecedentes del Tránsito,

Esta in ! da cautelar durará como mínimo tres
meses y pu, de ser prorrogada por períodos no infe-
riores al n - s, hasta el dictado de la sentencia, La
rredida y ,,us prórrogas pueden ser revocadas o
apeladas.

El perú lo efectivo de :nhabilítación provisoria
pue,le ser (omputado para el cumplimiento de la
sarc'ón de inhabilitación sólo si el imputado apro-
bar, un c ,u so de los contemplados en el artículo
8IIinciso d), de la Ley de Tránsito y Seguridad
Vial,

Art. 93. -- E Yia' ley entrará en vigencia a partir de
qua lo haga sr reglamentación, la que determinará las
fechas en que escalonadamente , las autoridades irán
exigiendo el cr , uiplimiento de las disposiciones nuevas,
qne con respr , tu a la legislación reemplazada crea
esta ley.

La reglamentación existente antes de la entrada en
vigencia de la presente continuará aplicándose hasta su
reemplazo , siempre y cuando no se oponga a esta ley.

Art. 94.- D ióganse las leyes 13.893 y 14.224 y del
decreto 692 /92. texto ordenarlo por decretos 2.254/92,
1,s artícu 'os 3v 79, 10 y 12, el anexo I y los puntos
2 al 9 del anexe II (con excepción de los plazos indi-
cados), así cono cualquier otra norma que se oponga
a la presente a parir de su entrada en vigencia,

Art. 95.-L, Ccm'sión Nacional del Tránsito y la
Seguridad Vial creada por los decretos 1.842/73 y
2.68/79, mantendrá en jurisdicción nacional las fun-
ciones asignada } por dichosdecretos y además fiscal;
zará la aplicaci.,u de esta ley y sus resultados,

Art. 96. - G ii nuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde I señor presidente.

ALBERTO R, Pi auu,

Esther H. Pereyra Arandia
de Pérez Pardo.
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